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RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2006, de la Presiden
cia del Congreso de los Diputados y de la Presidencia del
Senado, por la que se dispone la publicación del Dictamen
de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas en relación con la Declaración sobre la Cuenta
General del Estado del ejercicio 2003.

INFORME DE FISCALIZACiÓN
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Los Plenos del Congreso de los Dipntados y del
Senado, en sns sesiones de 14 de septiembre de 2006
y 13 de septiembre de 2006, respectivamente, han apro
bado el Dictamen de la Declaración sobre la Cnenta
General del Estado del ejercicio 2003, adoptando los
signientes

ACUERDOS

Primero. Aprobar la Declaración sobre la Cnenta
General del Estado del ejercicio 2003, integrada por la
Cnenta General de las Administraciones Públicas esta
tales, por la Cnenta General de las Empresas estatales y
por la Cnenta General de las Fnndaciones estatales.

Segnndo. Se aprueba la signiente Resolncion
adoptada, en sn día, por la Comisión Mixta para las
Relaciones con el Tribnnal de Cnentas, en relación con
Declaración sobre la Cnenta General del Estado del
ejercicio 2003, con el signiente tenor:

Instar al Gobierno:

1. A qne, en el plazo más breve posible, lleve a
cabo las reformas normativas necesarias para dar cnm
plimiento a las Resolnciones de esta Cámara en rela
ción con la Moción qne, sobre la formación, el alcance
y contenido de la Cnenta General del Estado, ha reali
zado el Tribnnal de Cnentas.

2. A acelerar el proceso de consolidación de las
cnentas públicas ya iniciado, al objeto de obtener nna
visión más global de las actividades desarrolladas por el
sector público estatal. En particnlar, qne se estndie la posi
bilidad de presentar información consolidada de magnitn
des significativas de las cnentas públicas como, por ejem
plo, los Préstamos o el Patrimonio en adscripción, en la
Cnenta General del sector público adnúnistrativo.

3. A qne en cada ejercicio presente a esta Comi
sión los planes para la efectiva implantación de las
recomendaciones formnladas por el Tribnnal de Cnen
tas en sn Moción de 28 de abril de 200S relativa a los
procedimientos de formación, alcance y contenido de
la Cnenta General del Estado y las posibilidades de sn
consolidación.

4. A qne se acelere la elaboración de inventarios
detallados y rignrosos de todas y cada nna de las distin
tas rúbricas qne integran el inmovilizado no financiero
de la Administración General del Estado, y a qne en la
contabilidad del Estado la amortización de los bienes
integrantes del inventario CIBI (Central de Información
de Bienes Inventariables del Estado) se realice aten
diendo a las pecnliaridades de cada bien, y no según el
saldo de la cnenta a 31 de diciembre de cada ejercicio.

S. A ampliar la información qne se recoge en la
Memoria de la Cnenta General del Estado, incorporan
do, entre otros aspectos, información de carácter presn
pnestario de forma más detallada en la Memoria relativa
al sector público administrativo, por ejemplo: informa
ción relativa a las modificaciones de crédito, las obliga
ciones de pago de presnpnestos cerrados, los compro
misos de gasto con cargo a presnpnestos de ejercicios
posteriores, los derechos a cobrar de presnpnestos
cerrados y el resnltado de operaciones comerciales.

6. A exigir qne todas las entidades sometidas a
normativa mercantil en materia contable qne tengan

obligación de presentar cnentas consolidadas según la
legislación vigente, cnmplan efectivamente esta obliga
ción y a ntilizar las cnentas consolidadas de los grupos
empresariales en la elaboración de la Cnenta General
del sector público empresarial y, sólo en caso de qne no
se disponga de las mismas, integrar la información de
las cnentas individnales de las entidades qne integran
dicho sector, a partir de la Cnenta General del Estado
del ejercicio 200S.

7. A exigir a todas las entidades citadas en el
artícnlo 129 de la Ley 47/2003, General Presnpnestaria,
(en la Cnenta General del Estado de 2002, artícnlo 130
del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de sep
tiembre, por el qne se aprueba el Texto Refnndido de la
Ley General Presnpnestaria) la rendición de la Memo
ria relativa al cnmplimiento de las obligaciones de
carácter económico-financiero regnladas en el mencio
nado artícnlo.

8. A exigir nna rendición completa de las cnentas
por parte de las Fnndaciones estatales, aportando toda la
información prevista en la normativa vigente y tomando
las medidas para qne las cnentas de la totalidad de las
fnndaciones estatales se aprueben dentro de los plazos
previstos y con la firma de todos los patronos.

9. A realizar en la Cnenta General del sector
público empresarial la eliminación de las operaciones
internas entre las entidades qne conforman dicho sec
tor, a efectos de obtener información consolidada.

10. A qne el tratamiento de las operaciones relati
vas al Fondo de Aynda al Desarrollo (FAD) y al Fondo
para la Concesión de Microcréditos (FCM) se realice
conforme a lo dispnesto en la Resolnción de 29 de
diciembre de 200S, de la Intervención General de la
Administración del Estado, por la qne se aprueban las
normas contables relativas a los fondos carentes de per
sonalidad jnrídica a qne se refiere el apartado 2 del
artícnlo 2 de la Ley General Presnpnestaria y al registro
de las operaciones de tales fondos en las entidades
aportantes del sector público administrativo.

11. A analizar la posibilidad de incorporación al
pasivo del balance de la Cnenta de la Administración
General del Estado de aqnellas dendas qne, a jnicio del
Tribnnal de Cnentas, constitnyan anténticas obligacio
nes para el Estado (HOLSA).

12. A qne por la Tesorería General de la Segnridad
Social se proceda a registrar contablemente como dere
chos pendientes de cobro, los dendores correspondien
tes a Cotizaciones sociales, en el momento de la emi
sión de la providencia de apremio, con independencia
de sn cargo en las nnidades de recandación ejecntiva.

13. A qne por la Intervención General de la Segnri
dad Social y la Tesorería General de la Segnridad Social
se analicen los procedimientos de forma qne permitan
reflejar en la contabilidad de la Segnridad Social, las den
das por Cotizaciones sociales desde el momento en el qne
se inicie el periodo volnntario para sn cobro.

Instar al Tribnnal de Cnentas:

14. A qne la Declaración de la Cnenta General del
Estado contenga nn cnadro resnmen con los Balances,

Cnenta de Resnltados y Resnltado Presnpnestario,
agregados o consolidados (según la normativa aplicable
para sn formación) presentadas por el Estado de las tres
cnentas generales qne conforman la Cnenta General, de
forma qne, de nn modo sintético, se pnedan comprobar
los resnltados presentados así como los ajnstes y recla
sificaciones realizados por el Tribnnal respecto a las
cnentas rendidas y, finalmente los saldos ajnstados
resnltantes.

IS. A qne en la Declaración de la Cnenta General
del Estado, se dé información de los últimos cnatro
ejercicios presnpnestarios, en el qne se especifiqnen
claramente las partidas pendientes de impntar al presn
pnesto, así como las impntadas al mismo y qne corres
pondan a ejercicios anteriores.

16. A qne sin menoscabo del análisis detallado
qne elabora y, en la medida de lo posible, informe en la
primera parte de la Declaración definitiva, de nna
manera mny sintética, de los defectos en los procedi
mientos de control interno e indiqne las limitaciones al
alcance de la fiscalización, con valoración de la impor
tancia relativa en la masa patrimonial o en el área afec
tada y en el conjnnto del informe de fiscalización.

17. A qne en sn declaración sobre la Cnenta
General del Estado haga nn segnimiento del cnmpli
miento por parte del Gobierno de las Resolnciones
adoptadas por esta Comisión.

DECLARACIÓN SOBRE LA CUENTA GENERAL
DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE

AL EJERCICIO 2003

Realizado el examen y comprobación de la Cnenta
General del Estado correspondiente al ejercicio 2003, fun
ción qne el Tribnnal de Cnentas ejerce por delegación de
las Cortes Generales de acnerdo con el artícnlo 136 de la
Constitnción; vistos los artícnlos 132, 133 Y136 del Texto
Refundido de la Ley General Presnpnestaria en sn redac
ción vigente para dicho ejercicio, qne regnlan la forma
ción, contenido, estructnra y normas de elaboración de
dicha Cnenta, integrada por la Cnenta General de las
Administraciones Públicas estatales, por la Cnenta Gene
ral de las Empresas estatales y por la Cnenta General de
las Fnndaciones estatales; vista la Ley S212002, de 30 de
diciembre, de Presnpnestos Generales del Estado para el
año 2003 y demás disposiciones aplicables; en cnmpli
miento del artícnlo 10 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12
de mayo, y del artícnlo 33 de la Ley 7/1988, de S de abril,
de Fnncionamiento del Tribnnal de Cnentas, oído el Fis
cal y consideradas las alegaciones del Gobierno, el Pleno
del Tribnnal de Cnentas, en sn rennión de 28 de febrero
de 2006, ha dictado la signiente Declaración sobre la
Cnenta General del Estado correspondiente al ejerci
cio 2003, y ha acordado sn elevación a las Cortes Genera
les, acompañada de nn ejemplar de la Cnenta General
rendida, y dar traslado de la misma al Gobierno.
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1.5 Tratamiento de alegaciones

Análisis de los presnpnestos generales del Estado para el ejercicio 2003 y de sn ejecnción.

2.1 Examen de los Presnpnestos Generales del Estado
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2.2.3 Análisis de la gestión de ingresos presnpnestarios
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2.2.5 Resnltados de la ejecnción presnpnestaria

2.2.6 Operaciones pendientes de regnlarización presnpnestaria a final de ejercicio
7.

anteriores

6.1.1 Cnentas no inclnidas en la Cnenta General de las Administraciones Públicas estatales
del ejercicio 2003

6.1.2 Cnentas no inclnidas en la Cnenta General de las Administraciones Públicas estatales
de ejercicios anteriores

6.2 Cnenta General de las Empresas estatales

6.3 Cnenta General de las Fnndaciones estatales

6.3.1 Entidades consideradas

6.3.2 Incidencia económica de la no integración en la CGFE
6.3.3 Regnlaridad formal y representatividad general

Segnimiento de las conclnsiones obtenidas del examen de la Cnenta General del Estado de ejercicios
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B) Desviaciones por operaciones de fondos

2.5 Análisis de la estabilidad presnpnestaria

Análisis de la sitnación económico-financiera

3.1 Aspectos generales

3.2 Cnenta de las Administraciones Públicas estatales

3.2.1 Balance de sitnación de las Administraciones Públicas

3.2.2 Cnenta del resnltado económico-patrimonial de las Administraciones Públicas

3.3 Cnenta General de las Empresas estatales

3.3.1 Balance agregado

3.3.2 Cnenta de pérdidas y ganancias agregada

3.4 Cnenta General de las Fnndaciones estatales

3.4.1 Balance de sitnación

3.4.2 Cnenta de resnltados

Análisis de la información contenida en la Memoria

4.1 Memoria de la Cnenta General de las Administraciones Públicas Estatales

4.1.1 Anticipos de tesorería (artícnlo 65 TRLGP)

4.1.2 Avales
4.1.3 Variación de resnltados presnpnestarios de ejercicios anteriores
4.1.4 Hechos posteriores

4.2 Memoria de la Cnenta General de las Empresas estatales

4.2.1 Aspectos generales

4.2.2 Información relativa a las entidades de segnro y crédito

4.3 Memoria de la Cnenta General de las Fnndaciones estatales

Cnenta de gestión de tribntos cedidos a las Comnnidades Antónomas

Cnentas no inclnidas en la Cnenta General del Estado

6.1 Cnenta General de las Administraciones Públicas estatales

AEAT

AECI

AENA

AESA
AGE
AGESA

AHM
AHV
ALYCESA
AMBA

AMBE

APA

APD
AQUAVIR

ARSA
ASTANO
AUDASA

AVIACO
BERD

BOE
BWE
CARES

CCS

CDn

CEASA
CES
CESCE

SIGLAS Y ABREVIATURAS

Agencia Estatal de Administración
Tribntaria
Agencia Española de Cooperación
Internacional
Aeropnertos Españoles y Navegación
Aérea
Astilleros Españoles, S.A.
Administración General del Estado
Sociedad Estatal de Gestión de Acti
vos, S.A.
Altos Hornos del Mediterráneo, S.A.
Altos Hornos de Vizcaya
Alimentos y Aceites, S.A.
Asociación Mntna Benéfica del Ejér
cito del Aire
Asociación Mntna Benéfica del Ejér
cito
Asociación para la Prevención de
Accidentes
Agencia de Protección de Datos
Agnas de la Cnenca del Gnadalqni
vir, S.A.
Aerolíneas Argentinas, S.A.
Astilleros y Talleres del Noroeste
Antopistas del Atlántico Concesiona
ria Española, S.A.
Aviación y Comercio, S.A.
Banco Enropeo de Reconstrncción y
Desarrollo
Boletín Oficial del Estado
Babcock & Wilcox Española, S.A.
Fnndación Centre d' Alt Rendiment
Empresarial i Social
Consorcio de Compensación de
Segnros
Centro para el Desarrollo Tecnológi
co Indnstrial
Celnlosas de Astnrias, S.A.
Consejo Económico Social
Compañía Española de Segnros de
Crédito a la Exportación, S.A.

CGAPE

CGE
CGEE

CGFE

CIEMAT

CIMA

CIS
CLEA

CMT

CNE
CNMV

CSD
CSIC

CSN
CSSS

DGPE

EMGRISA

ENAUSA
ENCE
ENESA
ENISA
ENRESA

ENSA
ENSB

ENUSA
ESSS

FAD
FCM

Cnenta General de las Administracio
nes Públicas estatales
Cnenta General del Estado
Cnenta General de las Empresas esta
tales
Cnenta General de las Fnndaciones
estatales
Centro de Investigaciones Energéticas,
Medioambientales y Tecnológicas
Sistema de información sobre el Inven
tario General de Bienes Inmnebles
Centro de Investigaciones Sociológicas
Comisión Liqnidadora de Entidades
Asegnradoras
Comisión del Mercado de las Teleco
mnnicaciones
Comisión Nacional de Energía
Comisión Nacional del Mercado de
Valores
Consejo Snperior de Deportes
Consej o Snperior de Investigaciones
Científicas
Consejo de Segnridad Nnclear
Cnenta del Sistema de la Segnridad
Social
Dirección General de Patrimonio del
Estado
Empresa para la Gestión de Residnos
Indnstriales, S.A.
Empresa Nacional de Antopistas, S.A.
Empresa Nacional de Celnlosas
Entidad Estatal de Segnros Agrarios
Empresa Nacional de Innovación, S.A.
Empresa Nacional de Residnos
Radioactivos, S.A.
Eqnipos Nncleares, S.A.
Empresa Nacional Santa Bárbara de
Indnstrias Militares, S.A.
Empresa Nacional del Uranio. S.A.
Entidades del Sistema de la Segnri
dad Social
Fondo de Aynda Oficial al Desarrollo
Fondo para la Concesión de Micro
créditos
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1. DECLARACIÓN SOBRE LA CUENTA GENE
RAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2003

Como resultado del examen efectuado en cumpli
miento de lo establecido por el artículo 10 de la Ley
Orgánica 2/1982 del Tribunal de Cuentas (LOTCu) y
otros preceptos concordantes, y una vez oído el Minis
terio Fiscal, el Pleno del Tribunal de Cuentas, en
reunión celebrada el XXXXXX declara que la repre
sentatividad de la Cuenta General del Estado corres
pondiente al ejercicio 2003 está afectada por las limita
ciones y salvedades que, de modo sucinto, se exponen a
continuación y que aparecen desarrolladas en los suce
sivos epígrafes de este informe, referidas tanto a la ela
boración y rendición de la Cuenta examinada como a
los resultados presupuestarios y económico-patrimo
niales derivados de la actividad llevada a cabo por el
Sector público estatal durante dicho ejercicio, y a su
situación financiera y patrimonial.

FDDD

FEDER
FEGA
FEOGA

FEVE
FIGAREDO
FNMT
FOGASA
FORPPA

FROM

FSE
OlED

OlEEC

OlF

OlSE

HOLSA

HUNOSA
IAC
ICAA

ICAC

ICEX

ICO
IDAE

IEO
IGAE

IMSERSO

INAEM

INAP

INC
INE
INEM
INFEHSA

INIA

INITEC

INJUVE
INSALUD
INSHT

Fundamentación y Desarrollo de la
Declaración Definitiva
Fondo Europeo de Desarrollo Regional
Fondo Español de Garantía Agraria
Fondo Euro peo de Orientación y
Garantía Agrícola
Ferrocarriles de Vía Estrecha
Minas de Figaredo
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
Fondo de Garantía Salarial
Fondo de Ordenación y Regulación
de Productos y Precios Agrarios
Fondo de Regulación y Organización
del Mercado de Productos de Pesca y
Cultivos Marinos
Fondo Social Europeo
Gerencia de Infraestructura y Equipa
miento de la Defensa
Gerencia de Infraestructuras y Equi
pamientos de Educación y Cultura
Gestor de Infraestructuras Ferrovia
rias
Gerencia de Infraestructura de la
Seguridad del Estado
Grupo Barcelona Holding Olímpi
co, S.A.
Hulleras del Norte, S.A.
Instituto de Astrofísica de Canarias
Instituto de la Cinematografía y de las
Artes Audiovisuales
Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas
Instituto Español de Comercio Exte
rior
Instituto de Crédito Oficial
Instituto para la Diversificación y el
Ahorro de la Energía
Instituto Español de Oceanografía
Intervención General de la Adminis
tración del Estado
Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales
Instituto Nacional de las Artes Escé
nicas y de la Música
Instituyo Nacional de Administración
Pública
Instituto Nacional de Consumo
Instituto Nacional de Estadística
Instituto Nacional de Empleo
Infraestructuras y Equipamientos
Hispalenses, S.A.
Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria
Empresa Nacional de Ingeniería y
Tecnología
Instituto de la Juventud
Instituto Nacional de la Salud
Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo

INSS

INTA

INVIFAS

IRNR

IRPF

IS
ISFAS
ISM
IVA
JT
LAE
LFTCu

LGP
LISMI

LOFAGE

LOTCu
LPGE

MAC
MATEPSS

MATT

MAYASA
MAZ
MERCASA

MNP
MUFACE

MUGEJU
MUNPAL

MUSINI

O.M.
OAE
OEPM
OOP
PAC
PAIF

PGC
PGCP
PGE
PME
PRESUR

Instituto Nacional de la Seguridad
Social
Instituto Nacional de Técnica Aeroes
pacial «Esteban Terradas»
Instituto para la Vivienda de las Fuer
zas Armadas
Impuesto sobre la Renta de No Resi
dentes
Impuesto sobre la Renta de las Perso
nas Físicas
Impuesto sobre Sociedades
Instituto Social de las Fuerzas Armadas
Instituto Social de la Marina
Impuesto sobre el Valor Añadido
Jefatura de Tráfico
Loterías y Apuestas del Estado
Ley de Funcionamiento del Tribunal
de Cuentas
Ley General Presupuestaria
Ley de Integración Social de los Min
usválidos
Ley de Organización y Funciona
miento de la Administración General
del Estado
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas
Ley de Presupuestos Generales del
Estado
Mutua de Accidentes de Canarias
Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social
Mutua de Accidentes de Trabajo de
Tarragona
Minas de Almadén y Arrayanes, S. A.
Mutua de Accidentes de Zaragoza
Empresa Nacional de Mercados Cen
trales de Abastecimiento, S.A.
Museo Nacional del Prado
Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado
Mutualidad General Judicial
Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local
Mutua de Seguros y Reaseguros de
Prima Fija
Orden Ministerial
Organismos Autónomos del Estado
Oficina Española de Patentes y Marcas
Otros Organismos Públicos
Política Agraria Común
Programa de Actuación, Inversiones
y Financiación
Plan General de Contabilidad
Plan General de Contabilidad Pública
Presupuestos Generales del Estado
Parque Móvil del Estado
Prereducidos Integrados del Suroeste
de España

REASS

RENFE

RNE
RTVE
SASEMAR

SAT
SEOlPSA

SENASA

SEPES

SEPI

SEPPA

SIEPSA

TGSS

TRAGSA

TRLGP

TURESPAÑA
TVE
UE
UIMP

UMI
UNIMAT

Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social
Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles
Radio Nacional de España
Radiotelevisión Española
Sociedad Estatal de Salvamento y
Seguridad Marítima
Mutua Sabadellense de Accidentes
Sociedad Estatal de Gestión Inmobi
liaria de Patrimonio, S.A.
Sociedad Estatal para las Enseñanzas
Aeronáuticas Civiles, S.A.
Sociedad Estatal de Promoción y
Equipamiento del Suelo
Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales
Sociedad Estatal de Participaciones
Patrimoniales, S.A.
Sociedad Estatal de Infraestructura y
Equipamientos Penitenciarios, S.A.
Tesorería General de la Seguridad
Social
Empresa de Transformación Agra
ria, S.A.
Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria
Instituto de Turismo de España
Televisión Española
Unión Europea
Universidad Internacional Menéndez
Pelayo
Unión Museba Ibesvico
Unión de Mutuas

Aspectos generales

Rendición y elaboración de la Cuenta General

La Cuenta General del Estado del año 2003, forma
da por la Intervención General de la Administración del
Estado y elevada al Gobierno, se remitió al Tribunal de
Cuentas el 29 de octubre de 2004, en aplicación de lo
dispuesto en el Acuerdo adoptado por el Consejo de
Ministros en su reunión celebrada en esa misma fecha,
acompañada de la Cuenta de gestión de tributos cedi
dos a las Comunidades Autónomas. En consecuencia,
la rendición de la Cuenta General del Estado se efectuó
en los términos legalmente establecidos y dentro del
plazo a tal fin previsto en el artículo 136.1 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria (TRLGP),
vigente en el ejercicio 2003.

En cuanto al cumplimiento de la obligación de ren
dir las cuentas anuales de las distintas entidades, pre
vista en el artículo 130 del TRLGP, se han recibido en
este Tribunal las correspondientes a la Administración
General del Estado, así como las de los 72 organismos
autónomos y otros 14 organismos públicos que debían
rendir cuentas e integrarse en la Cuenta General de las
Administraciones Públicas estatales. Por su parte, todas
las entidades que integraban el Sistema de la Seguridad
Social rindieron sus cuentas a través de la Intervención
General de la Seguridad Social. Respecto a las empre
sas estatales, no han rendido sus cuentas anuales indivi
duales correspondientes al ejercicio 2003 dieciséis
entidades, y tampoco se han recibido las cuentas conso
lidadas de ocho grupos obligados a su formación de
acuerdo con lo establecido en los artículos 42 Y 43 del
Código de Comercio. En el caso de las fundaciones
estatales, nueve no han rendido las cuentas anuales del
ejercicio 2003, tres de las cuales no han cumplido con
la obligación de rendir al Tribunal sus cuentas anuales
desde los ejercicios 1999,2000 Y 2001, respectivamen
te. El Tribunal, antes de la remisión de los resultados
provisionales al trámite de alegaciones, reiteró formal
mente a la IGAE la remisión de las cuentas en aquel
momento no rendidas.

Por lo que se refiere al cumplimiento del plazo de
remisión de las cuentas, de los 86 Organismos que
debían integrarse en la Cuenta General de las Adminis
traciones Públicas estatales, sólo 36 remitieron sus
cuentas a este Tribunal dentro del plazo establecido. En
el caso de las empresas estatales, al vencimiento de este
plazo se habían recibido en el Tribunal las cuentas
anuales de entidades que representaban en torno al 37
por ciento de las sometidas a esta obligación. En cuanto
a las 51 entidades que integraban el sector fundacional
estatal en el ejercicio 2003, las cuentas de 29 fundacio
nes fueron rendidas al Tribunal fuera de plazo.

La Cuenta General del Estado del año 2003 está inte
grada por la Cuenta General de las Administraciones
Públicas estatales, la Cuenta General de las Empresas
estatales y la Cuenta General de las Fundaciones estata-
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les, de acuerdo con lo previsto en el artículo 132 del
TRLGP. Su elaboración se ha realizado, de conformidad
con lo contemplado en la Orden del Ministerio de
Hacienda de 12 de diciembre de 20001

, dictada en virtud
de las atribuciones reconocidas en el artículo 133 del
TRLGP, mediante la agregación de los estados contables
individuales de las distintas entidades que, formando
parte del Sector público estatal, estaban sometidas, res
pectivamente, a los principios y normas de contabilidad
del Plan General de Contabilidad Pública, del Plan
General de Contabilidad de la empresa española y del de
su adaptación a las entidades sin fines lucrativos, y dis
posiciones de desarrollo en cada caso, al no haber deter
minado la IGAE el momento a partir del cual la Cuenta
General de las Administraciones Públicas estatales debía
formarse de acuerdo con los criterios de consolidación
contenidos en la propia Orden, según la facultad que le
otorga su Disposición transitoria primera.

En la Cuenta General de las Administraciones Públi
cas estatales del ejercicio 2003, no están integradas, por
los motivos expuestos en el correspondiente epígrafe
de este Informe, las cuentas anuales de los siguientes
Organismos públicos: Instituto de la Mujer, Real Patro
nato sobre Discapacidad, Centro Nacional de Inteligen
cia (CNI) y Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusa
lén, cuya participación en el total de los créditos
autorizados por la Ley de Presupuestos es prácticamen
te irrelevante. Respecto a la Cuenta General de las
Empresas estatales del ejercicio 2003, con arreglo a los
datos disponibles en el Tribunal, además de las cuentas
de las 25 entidades no agregadas según la memoria de
la Cuenta General, tampoco se han incorporado las
cuentas de otras 9 entidades, la práctica totalidad de las
mismas por considerar la IGAE que carecen de carácter
estatal. En el caso de la Cuenta General de las Funda
ciones estatales, según la memoria son trece las entida
des que no han sido integradas.

Cabe destacar que, en relación con la formación,
alcance y contenido de la Cuenta General del Estado, el
Pleno del Tribunal de Cuentas, atendiendo a una solici
tud formulada por los Plenos del Congreso y del Sena
do en las resoluciones adoptadas en relación con la
Cuenta General del Estado del ejercicio 1999, aprobó,
en su sesión de 28 de abril de 2005, la «Moción sobre
los procedimientos de formación, alcance y contenido
de la Cuenta General del Estado y las posibilidades de
su consolidación, considerando su viabilidad práctica»,
en la que, tras definir su ámbito subjetivo, se propugna
la elaboración y rendición de estados consolidados en
una Cuenta General única, contemplando, no obstante,
un periodo transitorio en el que pudieran presentarse
cuentas diferenciadas para cada uno de los sectores
públicos integrados en la misma.

1 Modificada en algllllOS de sus puntos por la Orden EHA/55312005, de 25
de febrero.

Regularidad formal y representatividad general

Los estados que integran la Cuenta General de las
Administraciones Públicas estatales del ejercicio 2003
son el balance agregado, la cuenta agregada del resulta
do económico-patrimonial y el estado de liquidación
del presupuesto agregado. El Tribunal de Cuentas, rei
terando lo expuesto en anteriores Declaraciones sobre
la Cuenta General del Estado y en la reciente Moción
aprobada, considera que la información aportada por
dichos estados, en relación con la situación económica,
financiera y patrimonial, con los resultados económico
patrimoniales del ejercicio y con la ejecución y liquida
ción de sus presupuestos, es insuficiente y escasa en
comparación con la prevista en el Plan General de Con
tabilidad Pública, a la que debería acomodarse, todo
ello con independencia de la adaptación de la estructura
de estos estados al régimen transitorio que para su for
mación se establece en la citada Orden de 12 de diciem
bre de 2000. A los estados anteriores se acompaña una
Memoria que no ofrece información sobre algunos
aspectos financieros y presupuestarios relevantes de las
Administraciones Públicas estatales. Todas estas caren
cias afectan a la concepción de la Cuenta General como
documento informativo de la actividad desarrollada.
Por lo que se refiere a la homogeneidad de los estados
contables rendidos, se siguen observando diferencias
en los criterios utilizados para la elaboración de los
correspondientes a distintas entidades que se han agre
gado para formar la Cuenta General de las Administra
ciones públicas estatales, lo que, en algunos casos, ha
repercutido negativamente en su representatividad.
Respecto a las cuentas anuales rendidas por las entida
des incluidas en dicha Cuenta, se ha constatado que, en
general, son internamente consistentes y se ajustan a lo
dispuesto en la normativa aplicable, si bien existen
algunas excepciones que se consideran significativas,
tal como se describe en el correspondiente epígrafe.

La Cuenta General de las Empresas estatales del
ejercicio 2003, en general, se ajusta también a las pres
cripciones de la citada Orden del Ministerio de Hacien
da de 12 de diciembre de 2000. Comprende el balance
agregado y la cuenta agregada de pérdidas y ganancias,
a los que se acompaña la Memoria prevista en dicha
Orden para ampliar y comentar la información conteni
da en los estados financieros y explicar el proceso
seguido en su formación. Los estados contables, elabo
rados por la IGAE, se han obtenido, una vez realizadas
determinadas comprobaciones y homogeneizaciones,
mediante un proceso de agregación de los saldos de las
cuentas anuales individuales rendidas por las distintas
entidades y sin que se hayan efectuado ajustes ni elimi
naciones de las operaciones realizadas entre ellas.
Como consecuencia, en la Cuenta General de las
Empresas estatales se recogen las transacciones econó
mico-financieras que se efectúan entre las empresas de
un mismo grupo, que tienen una relevancia muy consi
derable, tanto en número como en cuantía, y que, al no

eliminarse, distorsionan en gran medida la información
contenida en los estados financieros, afectando a su
representatividad. A este respecto, dado que la mayor
parte de las transacciones internas relevantes que se
realizan dentro del sector empresarial estatal se llevan a
cabo entre las empresas pertenecientes a un mismo
grupo de consolidación, el Tribunal de Cuentas estima
que la mencionada distorsión contenida en los estados
financieros de esta Cuenta General se habría visto en
gran medida paliada si, al menos, se hubiese procedido
a la agregación (con las correcciones que, en su caso,
hubiera procedido) de los saldos de las cuentas consoli
dadas de los diferentes grupos empresariales. Así lo ha
expresado también en la citada Moción sobre la Cuenta
General del Estado. En cuanto a la documentación a
remitir con las cuentas anuales individuales, se ha omi
tido el envío de determinados documentos, entre los
que hay que reseñar la memoria establecida en la nor
mativa presupuestaria, relativa al cumplimiento de las
obligaciones de carácter económico-financiero.

La Cuenta General de las Fundaciones estatales del
ejercicio 2003 está conformada por el balance agregado
y la cuenta agregada de resultados, a los que se acom
paña la Memoria prevista en el apartado quinto de la
Orden mencionada. Se ha comprobado que la agrega
ción de las cuentas individuales efectuada por la IGAE
es consistente con los saldos de las cuentas individuales
rendidas al Tribunal por cada una de las 39 Fundacio
nes incluidas en la misma. Al igual que en el Sector
empresarial, en la rendición a través de la IGAE de las
cuentas anuales individuales de las Fundaciones estata
les, se han producido omisiones en el envío de determi
nados documentos, en especial la memoria relativa al
cumplimiento de las obligaciones de carácter económi
co-financiero, como consecuencia de su pertenencia al
sector público, cuya elaboración y remisión ha de lle
varse a cabo con independencia de que se hayan recibi
do o no subvenciones.

Por último, en relación con las cuentas individuales
de las entidades sometidas al régimen de auditoría
externa o incluidas en el plan anual de auditorías de la
1GAE, cabe destacar que en las diferentes Cuentas
Generales que conforman la Cuenta General del Estado
se han agregado, a tenor de lo previsto en el artículo
136.3 del TRLGP, los estados contables sobre los que
en el correspondiente informe de auditoría se había
emitido una opinión favorable con salvedades o se
había denegado opinión. Así, se han incluido las cuen
tas de 148 entidades con opinión favorable con salveda
des y las de otras 6 entidades a las que se había denega
do la opinión.

Análisis de los Presupuestos Generales del Estado para
el ejercicio 2003

El proceso de elaboración y gestión de los Presu
puestos Generales del Estado para el ejercicio 2003 se
vio afectado de manera fundamental por la entrada en

vigor de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General
de Estabilidad Presupuestaria (LGEP), de aplicación
por primera vez en los Presupuestos Generales del
Estado del ejercicio 2003, y que configura un nuevo
marco jurídico para la actuación de todas las Adminis
traciones públicas en materia de política presupuesta
ria, estableciendo y definiendo los principios generales
de estabilidad presupuestaria, plurianualidad, transpa
rencia y eficiencia en la asignación y utilización de los
recursos públicos.

El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las com
petencias que tiene atribuidas y atendiendo al nuevo
marco jurídico establecido, incluyó entre los objetivos
del examen de la Cuenta General el análisis tanto del
procedimiento seguido en la elaboración de los Presu
puestos Generales como de la consecución del objetivo
de estabilidad presupuestaria acordado, procediendo,
en consecuencia, a solicitar la pertinente documenta
ción, dado que la aportada con la Cuenta General rendi
da no incluía información sobre estos extremos.

Por lo que se refiere al proceso de elaboración de los
Presupuestos Generales del Estado, no se confeccionó
el escenario plurianual de la previsión de ingresos y
gastos de varios ejercicios, en el que debía enmarcarse
la elaboración de los Presupuestos, según se contempla
en la citada Ley General de Estabilidad. Por otra parte,
las directrices formuladas por la Comisión de Políticas
de Gasto carecieron de la concreción necesaria que per
mitiera constatar la materialización de los objetivos y
prioridades que se hubieran podido prever en la clasifi
cación económica, orgánica y funcional de los Presu
puestos, y en su desglose por programas.

El importe del gasto total por operaciones no finan
cieras contemplado en el Presupuesto de gastos del
Estado se ajusta al límite máximo de gasto previamente
acordado por el Consejo de Ministros y aprobado por
los Plenos del Congreso y del Senado. Por su parte, el
resultado presupuestario estimado por dichas operacio
nes se corresponde, según consta en el informe econó
mico-financiero incluido en los Presupuestos Genera
les, con el objetivo de estabilidad presupuestaria
acordado, igualmente, por el Consejo de Ministros y
expresado en términos de contabilidad nacional, si bien
ni en el citado informe ni en ninguna otra documenta
ción facilitada se ofrece información suficiente sobre
las partidas incorporadas hasta alcanzar la concordan
cia entre ambos importes.

Estado de Liquidación del Presupuesto de las Adminis
traciones Públicas estatales

El estado de liquidación del Presupuesto agregado
que se presenta en la Cuenta General de las Administra
ciones Públicas estatales comprende la liquidación del
presupuesto de gastos en su clasificación funcional y
económica, la liquidación del presupuesto de ingresos
y el resultado presupuestario. De acuerdo con la liqui
dación del presupuesto de gastos, los créditos presu-
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puestarios iniciales, cifrados en 273.309 millones de
euros, se incrementaron en 10.043 millones. Las modi
ficaciones presupuestarias netas de la Administración
General del Estado, de sus organismos autónomos y de
otros organismos públicos ascendieron a 4.026 millo
nes de euros, lo que supone el 2,08 por ciento de los
créditos iniciales, frente al 7,80 del ejercicio anterior.
La comparación interanual de las modificaciones tota
les netas refleja un descenso respecto al ejercicio ante
rior de un 70,86 por ciento en términos relativos. Por su
parte, el importe neto de las modificaciones de crédito
realizadas en la Seguridad Social ascendió a 6.025
millones, siendo muy superior al del ejercicio anterior,
debido a que en 2002 hubieron de ser imputadas, al
presupuesto del INGESA, bajas por anulación y rectifi
cación de créditos, como consecuencia de las transfe
rencias en materia sanitaria efectuadas a diversas
Comunidades Autónomas.

Cabe destacar que la legislación aplicable en este
ejercicio a las modificaciones de crédito estuvo consti
tuida por el TRLGP, la Ley de Presupuestos y la Ley
General de Estabilidad Presupuestaria. Esta última, de
aplicación por primera vez en materia de modificacio
nes presupuestarias, introdujo un cambio sustantivo en
su regulación, al establecer un máximo legal al incre
mento de los créditos de operaciones no financieras,
materializado por la constitución y aplicación del
Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria, y
al relacionar la incorporación de modificaciones con la
existencia de financiación.

En este sentido, en su artículo 16 se establece que,
en el Presupuesto del Estado, la forma de financiación
de los créditos extraordinarios, suplementos de crédito,
ampliaciones e incorporaciones de crédito en operacio
nes no financieras tendrá lugar mediante el recurso al
Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria o
mediante baja en otros créditos. Esta circunstancia ha
obligado a que en los acuerdos de modificación presu
puestaria se haga constar su fuente de financiación, tal
como ha venido propugnando el Tribunal de Cuentas
en la Declaración de la CGE de ejercicios precedentes.
Todos los incrementos de crédito en el Presupuesto del
Estado del ejercicio 2003 en operaciones no financieras
se financiaron en la forma prevista en la Ley General de
Estabilidad Presupuestaria, excepto créditos extraordi
narios y suplementos de crédito por un importe conjun
to de 126 millones de euros, que se financiaron con
Deuda, y las ampliaciones de crédito del capítulo de
«Gastos financieros», por un importe de 431 millones,
cuya forma de financiación no se especifica, pese a que
se encontraban, al menos en parte, dentro de las previ
siones del citado artículo 16 de dicha Ley. En los expe
dientes de modificación de crédito financiados con
recursos generales del Sistema de la Seguridad Social
tampoco se especificaron los recursos que habrían de
financiar los incrementos de crédito.

En cuanto a los incrementos en operaciones finan
cieras, aun cuando en la Ley General de Estabilidad

Presupuestaria no se exige de forma expresa que se
indique la fuente de financiación, el Tribunal considera
que también debería hacerse constar esta información,
en aplicación del principio de transparencia en ella
establecido. En virtud de este mismo principio y de la
racionalidad contable, el Tribunal de Cuentas estima
que, además de indicarse la forma de financiación de
todos los incrementos de crédito, deberían registrarse
las correspondientes modificaciones en las previsiones
del presupuesto de ingresos, pues la contabilidad presu
puestaria sólo informa, en relación con el Presupuesto
del Estado y de la Seguridad Social, de las alteraciones,
al alza o a la baja, en los créditos del presupuesto de
gastos.

El análisis específico por figuras modificativas en la
Administración General del Estado, Organismos autó
nomos y otros Organismos públicos ha puesto de mani
fiesto, además de la señalada financiación de determi
nados créditos extraordinarios mediante deuda pública
en lugar de recurrir al Fondo de Contingencia, que
determinadas ampliaciones realizadas en virtud de lo
previsto en el anexo II de la Ley de Presupuestos no se
realizaron en función del reconocimiento de obligacio
nes, como se contempla en el artículo 66 del TRLGP.
Además, se produjeron remanentes en algunos créditos
ampliados pese a que, según la Ley de Presupuestos,
estos créditos «se consideran ampliables hasta una
suma igual a las obligaciones que se reconozcan», lo
que permite deducir que obligaciones exigibles queda
ron incumplidas o que las ampliaciones rebasaron
aquel importe. En cuanto a las Entidades del Sistema
de la Seguridad Social, cabe señalar que las memorias
justificativas aportadas en las modificaciones presu
puestarias del ISM fueron genéricas y escuetas, sin
justificar adecuadamente ni el origen, ni las causas de
las insuficiencias de crédito; por su parte, determinadas
situaciones supusieron una extralimitación por algunas
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro
fesionales de la Seguridad Social respecto a las modifi
caciones presupuestarias autorizadas por el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales; y en 14 Mutuas no se
generaron recursos suficientes para financiar la totali
dad de sus modificaciones, lo que vuelve a poner de
manifiesto la necesidad de registrar el incremento de
las previsiones de ingresos.

Por lo que se refiere a la ejecución presupuestaría,
según los estados de liquidación del presupuesto de
gastos y de ingresos presentados en la Cuenta General
de las Administraciones Públicas estatales, las obliga
ciones reconocidas netas por operaciones no financie
ras y de activos financieros ascendieron a 235.780
millones de euros, lo que representó el 96 por ciento de
los créditos definitivos autorizados; mientras que los
derechos reconocidos netos por operaciones no finan
cieras y de activos financieros, minorados por los dere
chos cancelados derivados de cobros en especie, insol
vencias y otras causas, ascendieron a 232.642 millones,
superiores a los previstos en 8.501 millones, si bien

este último importe está afectado por la falta de conta
bilización de las modificaciones de las previsiones de
ingresos en el Estado y en las Entidades del Sistema de
la Seguridad Social. Por su parte, el resultado presu
puestario por operaciones comerciales alcanzó
los 2.495 millones de euros, frente a unas previsiones
de 2.673 millones.

Como síntesis de la ejecución de los presupuestos
de ingresos y gastos, cabe destacar que, frente a la pre
visión inicial de un resultado presupuestario negativo
de 14.791 millones de euros, la Cuenta examinada pre
senta un resultado presupuestario negativo de 643
millones. El análisis de las distintas partidas que reper
cuten en esta desviación positiva de 14.148 millones
pone de manifiesto que prácticamente en todos los
componentes del resultado presupuestario se recono
cieron más derechos o menos obligaciones, mejorándo
se las previsiones iniciales. Por subsectores, en todos se
produjeron desviaciones positivas, destacando la Admi
nistración General del Estado y las Entidades del Siste
ma de la Seguridad Social, donde las desviaciones
alcanzaron los 9.235 y los 3.281 millones de euros,
respectivamente.

El Tribunal de Cuentas ha analizado la gestión de
los gastos y de los ingresos presupuestarios, habiendo
observado diferentes deficiencias en relación con la
regularidad contable y legal, como se expone en los
correspondientes epígrafes de esta Declaración. Se sig
nifica que, como consecuencia de estas deficiencias, el
resultado presupuestario negativo presentado por la
Cuenta General de las Administraciones Públicas esta
tales debería modificarse en 847 millones de euros
hasta reflejar un resultado presupuestario positivo
de 204 millones, como resultado estrictamente imputa
ble al ejercicio 2003. Agregando a este importe la
variación neta de pasivos financieros, se alcanzaría el
saldo presupuestario del ejercicio, positivo en 862
millones de euros.

Por otra parte, como resumen de las comprobacio
nes efectuadas sobre la ejecución presupuestaría, y
atendiendo exclusivamente a aquellas partidas que en
dicho ejercicio eran determinables y que debieron regu
larizarse en cumplimiento de los principios que infor
man la contabilidad pública, el Tribunal de Cuentas
destaca la existencia de operaciones pendientes de apli
car a presupuesto a finales del ejercicio fiscalizado
cuantificadas en 3.150 millones de euros, por lo que se
refiere a las operaciones de gastos, y en 891 millones
en operaciones de ingresos, que deberán ser imputadas
a los presupuestos de ejercicios posteriores.

Como se ha expuesto anteriormente, al ser de apli
cación lo establecido en la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria, se ha analizado por primera vez en este
ejercicio el cumplimiento del objetivo de estabilidad
acordado en términos de contabilidad nacional, solici
tando a tal fin a la 1GAE el informe previsto en el
artículo 9 de la citada Ley, las cuentas remitidas a la
Comisión Europea y otra documentación complemen-

taria. Como consta en esta documentación analizada,
frente al déficit (necesidad de financiación) del 0,5 por
ciento del PIE previsto en el Estado, compensado por el
superávit (capacidad de financiación) de idéntico por
centaje en la Seguridad Social, el resultado definitivo
del ejercicio ha sido de un déficit de 2.543 millones de
euros en el Estado, lo que representa el 0,33 por ciento
del PIE; y de un superávit de 8.009 millones en la
Seguridad Social, equivalente al 1,03 por ciento del
PIE. En consecuencia, el superávit o capacidad de
financiación del ejercicio conjunto de todas las entida
des estatales incluidas, a estos efectos, dentro de la
cuenta de las Administraciones públicas de la contabili
dad nacional fue de 5.466 millones de euros, el 0,7 por
ciento del PIE, superándose de modo significativo,
según la documentación remitida, las previsiones for
muladas.

La IGAE, en cuanto responsable de la elaboración de
las cuentas nacionales de las unidades que conforman el
sector de las Administraciones públicas, ha incorporado
diferentes partidas al resultado ofrecido en la liquida
ción presupuestaria hasta alcanzar el citado resultado en
términos de contabilidad nacional. En el análisis de
estas partidas, el Tribunal de Cuentas ha podido consta
tar que, en algunos casos, responden a los criterios esta
blecidos por el SEC-95, diferentes a los exigidos por la
contabilidad presupuestaria; mientras que otras se basan
en información específica obtenida de determinadas
entidades públicas, que el Tribunal de Cuentas no ha
podido contrastar en todos sus extremos. Por lo que se
refiere a la posible incidencia que en la determinación
de la capacidad de financiación pudieran representar las
deficiencias puestas de manifiesto en el examen de la
liquidación presupuestaria, el Tribunal ha constatado
que en su mayor parte están incluidas en los ajustes
incorporados por la IGAE, considerando que el efecto
de las partidas no identificadas sería en todo caso muy
poco significativo, en términos absolutos y en porcenta
je del PIE, en el cómputo del superávit del ejercicio.

Los Presupuestos de las Empresas y Fundaciones esta
tales

En materia de planificación de la actividad econó
mica y financiera del sector empresarial estatal y de la
ejecución y liquidación de los presupuestos de las enti
dades que lo integran, la Cuenta General de Empresas
estatales del ejercicio 2003, al igual que la de ejercicios
anteriores, no proporciona información alguna. Idénti
ca consideración cabe formular respecto a la Cuenta
General de las Fundaciones estatales. En relación con
esta carencia, cabe señalar que el artículo 133 del
TRLGP establece que la Cuenta General del Estado (y,
en consecuencia, la Cuenta General de Empresas esta
tales y la Cuenta General de Fundaciones estatales,
como partes integrantes de aquélla) suministrará en
todo caso información sobre la ejecución y liquidación
de los presupuestos, además de otra información.

00

L
e
ro
<ro
rJl

w
o
::J
O
:5.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
(j)

(j)
e
-o
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
1\.)

00
(j)



En la docnmentación sobre planificación, ejecnción
y liqnidación de los presnpnestos del ejercicio 2003
reqnerida a diversas entidades del sector empresarial
estatal resnltó particnlarmente insnficiente la informa
ción snministrada sobre las desviaciones presnpnesta
rías registradas y sns cansas, desviaciones por otra
parte mny frecnentes y en algnnos casos de cnantía
relevante. Esta comprobación pone de manifiesto qne
se mantiene la vigencia de las objeciones señaladas por
el Tribnnal en Informes anteriores, en particnlar en
cnanto al desfase temporal y gran antelación con la qne
se realizan las previsiones y sn falta de actnalización, lo
qne las convierte en mnchos casos en cifras meramente
orientativas, mny alejadas de la realidad.

Por lo qne se refiere a las Fnndaciones estatales,
cabe señalar qne de la comparación entre las cifras de
los presnpnestos de explotación y capital qne fignran
en los estados qne acompañan a la Ley de Presnpnes
tos, con los presnpnestos qne constan como aprobados
por los respectivos órganos de gobierno, se dedncen
nnmerosas diferencias. En cnanto a sn ejecnción, se
han observado, asimismo, desviaciones respecto a los
saldos presnpnestados principalmente en presnpnestos
de fondos, tanto en el capítnlo de ingresos como en la
aplicación de los mismos, qne en algnnos casos han
resnltado porcentnalmente mny significativas.

Sitnación económico-financiera

Cnenta General de las Administraciones Públicas esta
tales

En relación con la sitnación económica, financiera y
patrimonial, el total del balance agregado de la Cnenta
General de las Administraciones Públicas estatales
ascendió a 221.997 millones de enros. En el análisis
efectnado sobre las distintas rúbricas qne integran el
balance rendido se ha observado, en ocasiones, falta de
concordancia interna en el registro de operaciones recí
procas entre distintas Administraciones, y la necesidad
de proceder a la regnlarización o corrección de diferen
tes saldos, en fnnción del grado de realización o exigi
bilidad, respectivamente, de las operaciones de activo o
pasivo qne los snstentan.

Respecto al activo del balance, el análisis del inmo
vilizado de la Administración General del Estado ha
pnesto de manifiesto diversas deficiencias, algnnas de
ellas señaladas repetidamente en anteriores Declaracio
nes. En este sentido, se ha constatado la carencia de
inventarios adecnadamente elaborados y actnalizados
de los diferentes elementos y categorías qne conforman
el inmovilizado material, y la infradotación a la amorti
zación del mismo, así como la insnficiencia de la infor
mación contenida en la Memoria de 2003 sobre sn
inmovilizado no financiero.

Por lo qne se refiere a la cartera de valores a largo
plazo de la Administración General del Estado, se esti
ma oportnno señalar qne las aportaciones efectnadas

para la snscripción de las ampliaciones de capital reali
zadas por diversas sociedades fueron acompañadas, en
el mismo ejercicio, de redncciones de capital, lo qne
pone de manifiesto, como se ha indicado en anteriores
Declaraciones, qne se trata de partidas destinadas a
hacer frente a gastos derivados de algnnas celebracio
nes y conmemoraciones más qne a consolidar inversio
nes financieras.

También dentro del inmovilizado de la Administra
ción General del Estado merece nna mención especial
el saldo de las cnentas relativas a los préstamos conce
didos. Por lo qne se refiere a los préstamos concedidos
al Consorcio de Compensación de Segnros para la
financiación de la gestión por cnenta del Estado del
Segnro de Crédito a la Exportación, realizada por la
Compañía Española de Segnros de Crédito a la Expor
tación (CESCE), ha de señalarse qne sn destino no es la
financiación del Consorcio, mero administrador de los
fondos, sino la de las operaciones derivadas de la ges
tión qne, por cnenta del Estado, realiza CESCE. El tra
tamiento contable dado a las operaciones del Segnro de
Crédito a la Exportación en las cnentas del Estado,
limitado en esencia a reflejar en la cnenta aqní conside
rada el movimiento de los fondos entregados al Con
sorcio de Compensación de Segnros, reiterando lo
expresado por este Tribnnal en Declaraciones de ejerci
cios anteriores, no permite reflejar adecnadamente ni
los resnltados derivados de las mismas ni sn repercn
sión patrimonial. Del mismo modo, la inclnsión en esta
rúbrica de la cnenta del Fondo de Aynda Oficial al
Desarrollo (FAD) proviene de considerar como présta
mo del Estado las dotaciones al FAD entregadas al ICO
para sn gestión. Ahora bien, dado qne el FAD carece de
personalidad jnrídica y el ICO es nn mero agente finan
ciero, la contabilidad del Estado debería reflejar la
sitnación real de estas operaciones a final de ejercicio.
Sin embargo, el tratamiento contable segnido no permi
te ofrecer esta información ni la relativa a los resnltados
derivados de dichas operaciones, como repetidamente
ha señalado el Tribnnal. Similares observaciones cabe
efectnar a la contabilización del Fondo para Concesión
de Microcréditos.

En el caso del inmovilizado de los Organismos
antónomos y otros Organismos públicos, se han detec
tado diversas deficiencias en cnanto a las dotaciones a
la amortización, la carencia de inventarios adecnada
mente actnalizados y completos, y la indebida activa
ción de gastos, así como en relación con la falta de
registro o la inadecnada valoración de determinados
bienes. Respecto a las Entidades del Sistema de la
Segnridad Social, el inventario de bienes inmnebles
elaborado por la Tesorería General únicamente ofrece
datos de natnraleza física, jnrídica, nrbanística y econó
mica, necesarios para nna adecnada gestión patrimonial
de estos inmnebles, pero no de natnraleza contable; y
los balances del INGESA, IMSERSO e ISM continúan
inclnyendo indebidamente en este ejercicio, en la cnen
ta de Constrncciones, los inmnebles entregados en nso

a las Comnnidades Antónomas y los edificios adscritos
a diferentes Fnndaciones Hospital. Por sn parte, la
Tesorería General aplicó la Resolnción de la IGAE de
14 de diciembre de 1999 únicamente para el cálcnlo de
la dotación a la amortización de las Constrncciones,
pero no de los restantes elementos del inmovilizado
material; y las Mntnas mantenían indebidamente conta
bilizadas en la rúbrica «Otras inversiones y créditos a
largo plazo» sns participaciones en los cnatro Centros
Mancomnnados qne carecían de personalidad jnrídica
propia, y qne estaban en proceso de liqnidación. Se
destaca, asimismo, el incremento de las inversiones
financieras permanentes de la Segnridad Social, debi
do, fnndamentalmente, a la materialización del Fondo
de Reserva, sngiriéndose la revisión del tratamiento
contable de sns rendimientos implícitos.

En el análisis del activo circnlante cabe destacar
qne, annqne persistían deficiencias en la aplicación de
los criterios previstos en la normativa, la AEAT snbsa
nó la principal deficiencia indicada por el Tribnnal de
Cnentas en las Declaraciones de los últimos ejercicios,
por la falta de cnmplimiento de la Resolnción de
la IGAE de 14 de diciembre de 1999 en lo relativo al
criterio de la dotación individnalizada por los créditos
para los qne hnbiera transcnrrido el plazo de nn año
desde el inicio del período ejecntivo, desapareciendo,
de este modo, la sitnación de incertidnmbre sobre la
determinación de la provisión para insolvencias obser
vada en ejercicios anteriores. No obstante, se detecta
ron diversas deficiencias en el cálcnlo de la provisión
para insolvencias de dendores por diferentes conceptos
por parte de FOGASA, INEM, la Tesorería General de
la Segnridad Social y la UNED. Se señalan, asimismo,
diferentes deficiencias en el registro de determinados
dendores, y la falta de conciliación de saldos entre dis
tintas entidades o Administraciones públicas, así como
la necesidad de potenciar el segnimiento de ciertas den
das, cnya exigibilidad debería analizarse y, en sn caso,
depnrarse. Entre otras deficiencias, se indica qne la
Tesorería General y las Mntnas no tenían registrados
como dendores presnpnestarios, entre otros, las insnfi
ciencias de financiación de la Segnridad Social, así
como las dendas con providencia de apremio emitida
pendientes de cargar en las Unidades de Recandación
Ejecntiva.

En el examen del pasivo del balance se ha constata
do, dentro de los fondos propios, qne en la rúbrica de
Patrimonio de la Administración General del Estado no
se ha registrado adecnadamente el valor de los bienes
entregados en adscripción y en cesión.

Por lo qne se refiere a los Fondos propios del Siste
ma de la Segnridad Social, se ha constatado qne resnl
taron positivos por segnndo año consecntivo hasta
alcanzar el importe de 8.498 millones de enros, origina
do fnndamentalmente por el incremento registrado en
los resnltados positivos obtenidos en el ejercicio, por
importe de 6.805 millones de enros, por las Entidades
Gestoras y de la Tesorería General. Las cnentas de fon-

dos propios no recogen la constitnción del Fondo de
Reserva, limitándose la Tesorería General, como en
ejercicios anteriores, a reflejar la materialización finan
ciera de la dotación acnmnlada del Fondo, qne a final
de ejercicio ascendía a 11.816 millones de enros, distri
bnidos en activos financieros y en la cnenta corriente
del Banco de España abierta para este fin. Por el contra
rio, las aportaciones al Fondo de Reserva realizadas por
las Mntnas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Segnridad Social, atendiendo a lo
establecido en el artícnlo 91.1 del TRLGSS, fignraban
adecnadamente contabilizadas dentro de los fondos
propios de la Tesorería General. En cnanto al saldo del
epígrafe de Reservas, se han detectado diversas inci
dencias en las citadas Mntnas en relación con la pro
pnesta de distribnción de resnltados y la materializa
ción de las reservas constitnidas.

El total del endendamiento de la Administración del
Estado a final de ejercicio alcanzaba la snma de 334.261
millones de enros, con nn crecimiento del 0,67 por cien
to respecto del saldo del ejercicio anterior, correspon
diendo nn 95 por ciento del importe total a denda públi
ca. El importe de las dendas a largo plazo al final del
ejercicio ascendió a 250.005 millones. Cabe destacar
qne el epígrafe de «otras dendas a largo plazo» no incln
ye la denda del Estado con RENFE y las dendas contraí
das por el Grnpo Barcelona Holding Olímpico, S.A.
(HOLSA), qne el Estado habrá de atender en sncesivos
vencimientos 2, lo qne afecta a la representatividad del
pasivo actnal del balance. Por sn parte, el saldo de acree
dores a corto plazo de la Administración General del
Estado, debería, asimismo, incrementarse en los concep
tos de acreedores presnpnestarios y no presnpnestarios
en 1.121 y 207 millones de enros, respectivamente.

Por sn parte, el endendamiento de las Entidades del
Sistema de la Segnridad Social a final del ejercicio
2003 ascendía a 34.705 millones de enros, con nna dis
minnción del 6,17 por ciento respecto al del ejercicio
anterior. El hecho de qne la mayor parte de esta denda
se haya contraído fnndamentalmente con la Adminis
tración General del Estado y qne la Cnenta General del
Estado se haya elaborado como nna mera agregación,
qne no consolidación, de los estados contables indivi
dnales origina qne la mayor parte de las operaciones
qne conforman este endendamiento fignren también
formando parte del activo del balance de la Cnenta
General. Del total del endendamiento de las Entidades
del Sistema de la Segnridad Social, 18.486 millones
correspondían a dendas a largo plazo, siendo las parti
das más significativas, qne han permanecido sin varia
ción dnrante el ejercicio, las correspondientes a once
préstamos concedidos por la Administración General
del Estado a la Segnridad Social, tres de los cnales, por
importe conjnnto de 3.372 millones de enros fneron

2 La deuda del Estado con RENFE, de acuerdo con 10 establecido en el Real
Decreto Ley 712004, de 27 de septiembre, se cancela en el ejercicio 2004 median
te la asllllción, por importe equivalente, de deudas de dicha Entidad con terceros.
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otorgados para la cancelación de obligaciones pendien
tes de pago en el ejercicio 1991 por el extingnido
INSALUD. En opinión del Tribnnal de Cnentas, al
menos la carga patrimonial de estos tres préstamos, sin
descartar la de los ocho restantes, debería ser asnmida
directamente por la propia Administración General del
Estado, bien mediante sn condonación, mediante la
concesión de transferencias a la Tesorería General o
por cnalqnier otro procedimiento qne permita la cance
lación de esta denda. Ha de reseñarse, como discrepan
cia contable, qne la Tesorería General de la Segnridad
Social tiene contablemente registrados derechos de
cobro por 3.753 millones de enros, relacionados fnnda
mentalmente con los tres préstamos citados, qne el
Estado no tiene integrados entre sns dendas. Por lo qne
se refiere a las dendas a corto plazo, se señala, entre
otras incidencias, qne la cnenta de acreedores por obli
gaciones pendientes de impntar al presnpnesto no
inclnye todas las obligaciones qne se encontraban en
esta sitnación y qne el saldo de la cnenta de acreedores
no presnpnestarios debería depnrarse de partidas qne
no representan verdaderos pasivos exigibles.

Respecto al endendamiento de los Organismos antó
nomos y otros Organismos públicos, cabe destacar qne
nn número elevado de Organismos ha considerado las
fianzas y depósitos recibidos a corto plazo operaciones
de carácter no presnpnestario, y no las han registrado
adecnadamente atendiendo a sn vencimiento. Se resalta,
asimismo, la falta de reconocimiento en los estados con
tables de la UNED de obligaciones pendientes de pago
por más de 3 millones de enros, así como sn singnlar
financiación a través de la concatenación de sncesivas
pólizas de crédito con nn significativo incremento de la
carga financiera a soportar en ejercicios futnros.

La cnenta agregada del resnltado económico-patri
monial de las Administraciones Públicas estatales pre
sentó nn resnltado positivo impntable al ejercicio de
13.371 millones de enros qne, incorporadas las obser
vaciones pnestas de manifiesto por el Tribnnal de
Cnentas en este Informe, pasaría a ser de 13.451 millo
nes. El Tribnnal de Cnentas cnantifica, por otra parte,
en 6.039 millones el importe negativo neto derivado de
operaciones pendientes de regnlarización y qne, en
consecnencia, deberá ser soportado por la cnenta del
resnltado económico-patrimonial de ejercicios fntnros,
a la qne habrá de impntarse, asimismo, la regnlariza
ción de la parte no recnperable de dendores o la dota
ción de las provisiones correspondientes, así como la
afloración contable de las mencionadas dendas con
RENFE y HOLSA, en la medida qne deban regnlari
zarse con cargo al resnltado económico-patrimonial.

Cnenta General de las Empresas estatales

El balance agregado de la Cnenta General de las
Empresas estatales, qne ascendió a final de ejercicio a
nn total de 71.733 millones de enros, signe presentando
nna estructnra excesivamente abreviada habida cnenta

del número y magnitnd de las entidades inclnidas en
esta Cnenta General y la diversa natnraleza de sns ope
raciones, a pesar de haber sido modificada para poder
nbicar determinadas partidas de algnnas empresas.
Como ya se ha indicado, sn obtención mediante la agre
gación de los balances individnales afecta negativa
mente a sn representatividad.

En relación con el análisis efectnado de las masas
patrimoniales del activo y del pasivo del balance, se
recogen en el correspondiente apartado qne fnndamen
ta esta Declaración las pertinentes explicaciones sobre
la composición de los diferentes saldos, así como las
distintas deficiencias qne afectan a sn representativi
dad. Así, en el caso del inmovilizado, los gastos de
establecimiento de Televisión Española, S.A. provie
nen de la incorrecta activación de los costes de distribn
ción de la señal digital, registrados en TVE en los ejer
cicios 2002 y 2003. Por sn parte, RENFE ha continnado
aplicando como en ejercicios anteriores los procedi
mientos segnidos por el Estado de no snscribir segnros
sobre sn inmovilizado material, a excepción de la
cobertnra de los riesgos de infraestructnra, y de no ins
cribir sns inmnebles ni obras de infraestructnra en el
Registro de la Propiedad, salvo las viviendas para
empleados. Asimismo, se ha constatado qne RENFE no
ha reflejado contablemente el patrimonio recibido del
Estado en adscripción, además de otras deficiencias en
el mantenimiento de los inventarios. Por otra parte, el
Ente Público RTVE tenía adscritos 44 inmnebles cedi
dos por la Dirección General de Patrimonio del Estado
qne no fignraban en las cnentas del Ente ni en las con
solidadas del Grupo RTVE, habiéndose observado,
además, falta de homogeneidad en la política de amor
tizaciones del inmovilizado implantada en las tres enti
dades qne formaban el Grupo RTVE.

En el análisis de los dendores a largo plazo se resal
ta qne dentro del saldo de snbvenciones a la explota
ción de RENFE se han inclnido importes correspon
dientes a operaciones de natnraleza distinta a la
representada en la cnenta. Asimismo, se ha observado
qne las existencias de SEPES y de TVE, S.A. estaban
sobrevaloradas.

En relación con el pasivo, el importe de los fondos
propios al cierre del ejercicio 2003 es el resnltado de la
agregación de saldos de distinta natnraleza y signo pro
cedentes de las empresas integradas en la Cnenta Gene
ral. La práctica totalidad de los fondos propios negativos
procedían de RTVE, si bien también se describe la sitna
ción de deseqnilibrio de Astilleros Españoles, S.A. y de
Babcock & Wilcox Española, S.A. Por otra parte, a pesar
de qne en Izar Construcciones Navales, S.A. se prodnjo
en 2003 nna disminnción relevante del saldo negativo de
la rúbrica «Resnltados de ejercicios anteriores», al cierre
del ejercicio la empresa se encontraba nnevamente en
sitnación de deseqnilibrio, siendo sn patrimonio inferior
a las dos terceras partes del capital social.

En cnanto a los ingresos a distribnir en varios ejerci
cios, cabe señalar el diferente tratamiento contable

observado en la ejecnción de los Presnpnestos de la
Administración General del Estado y en la contabilidad
de las entidades REDES y SAECA, al fignrar en éstas
registradas diferentes partidas como ingresos de explota
ción qne en la liqnidación presnpnestaria están reconoci
das como transferencias de capital. Por lo qne afecta a
las provisiones para riesgos y gastos y otras provisiones
a largo plazo, sn saldo se encontraba snjeto a incertidnm
bres en el caso de SEPI y Hnlleras del Norte, S.A., y
afectado por la falta de gradnación por parte de
TVE, S.A. del riesgo derivado de diferentes procesos
jndiciales abiertos. Asimismo, se destaca la falta de
registro contable por parte de RENFE de la diferencias
de cambio no realizadas, carencia qne afecta a la repre
sentación de la sitnación financiera y patrimonial en el
balance y al contenido de las cnentas de resnltados.

En el examen de la cnenta de pérdidas y ganancias
agregadas se ha analizado fundamentalmente para cada
grupo de sociedades el efecto prodncido por la aplica
ción del criterio de agregación de saldos segnido en sn
formación y sn repercnsión en los resnltados del ejerci
cio, qne de acnerdo con la Cnenta General rendida
ascendieron a 870 millones de enros de beneficios,
explicados fnndamentalmente por los resnltados
extraordinarios positivos obtenidos, en especial por
enajenaciones de inmovilizado. En los correspondien
tes epígrafes de este Informe se describen las diferentes
partidas qne integran el resnltado del ejercicio y sn evo
Inción interannal, pndiéndose reseñar como deficien
cias más relevantes qne, al ignal qne en ejercicios ante
riores, los consnmos y los ingresos de explotación están
infravalorados, debido a la reclasificación realizada por
la IGAE de los anmentos de existencias y de prodnctos
terminados y en cnrso de fabricación, considerándolos
como menores gastos de explotación en Ingar de como
mayores ingresos, qne es como fignraban en las cnen
tas individnales de determinadas entidades y qne el
Tribnnal considera más acorde con el objetivo de ima
gen fiel contemplado en la normativa contable y en la
legislación mercantil. Asimismo, en las verificaciones
del Tribnnal se ha constatado qne TVE no había factn
rado al Ente Público RTVE consnmos de existencias de
programas, incnmpliendo lo estipnlado en la Instruc
ción 2/1999 del Director General del Ente, y qne dicho
Ente había asnmido gastos por los servicios comnnes
prestados a las entidades del grupo, sin repercntirles la
parte correspondiente, con el consigniente efecto con
table en las respectivas cnentas individnales. Por sn
parte, RENFE incnmplió el principio de no compensa
ción en el registro de los gastos e ingresos financieros y
de las diferencias de cambio realizadas, al compensarse
con la correspondiente snbvención del Estado.

Cnenta General de Fnndaciones estatales

El balance agregado de las 39 Fnndaciones integra
das en esta Cnenta General ascendía a 906 millones de
enros. Por lo qne respecta a la cnenta de resnltados

agregada, presentaba nn excedente positivo del ejerci
cio de 8,96 millones de enros, como consecnencia de
nnos resnltados financieros positivos por 8,53 millones
de enros y de resnltados extraordinarios, asimismo
positivos por 1,4 millones, qne snperaron los resnltados
de explotación negativos por 0,97 millones. En relación
con el activo del balance, al ignal qne en ejercicios
anteriores, tres fnndaciones no recogían en sn contabi
lidad la valoración del derecho de nso del inmovilizado
cedido por los patronos para el desarrollo de sns activi
dades y otra continnaba sin inclnir en sn contabilidad,
como bienes del Patrimonio Histórico, los bienes qne
formaban sns fondos artísticos. En cnanto al pasivo,
nna fundación se encontraba en sitnación de deseqnili
brio financiero, al presentar fondos propios negativos,
mientras qne en otras seis entidades los fondos propios
eran inferiores a la dotación fundacional.

Respecto a la cnenta de resnltados, cabe destacar
qne diversas entidades realizaron, dnrante el año 2003,
actividades sin fines de Incro y otras de carácter mer
cantil, sin qne en ningnna de ellas se cnmpliera lo esti
pnlado en el apartado b) de la norma 7." de la cnarta
parte del Plan General de Contabilidad, qne obliga a
diferenciar, dentro de los gastos e ingresos de explota
ción, los afectos a la actividad propia y los destinados a
operaciones mercantiles, y a determinar el resnltado de
explotación qne corresponde a cada nna de estas activi
dades, creando para ello nn apartado específico en la
Memoria de las cnentas annales con la denominación
«elementos patrimoniales afectos a la actividad mer
cantil».

Información contenida en la memoria

Cada nna de las Cnentas Generales analizadas vienen
acompañadas de sn respectiva Memoria, cnyo contenido se
considera insnficiente para poder conocer y evalnar la acti
vidad desarrollada por el Sector público estatal. Así, la
Memoria de la CGAPE del ejercicio 2003 signe sin aportar
la información necesaria qne complete y amplíe el conteni
do del balance de sitnación, de la cnenta del resnltado eco
nónúco-patrimonial y de la liqnidación del presnpnesto, y
se linúta, de acnerdo con lo previsto en la disposición tran
sitoria primera de la Orden de 12 de diciembre de 2000, a
inclnir relaciones de las entidades integradas y no integra
das, las opiniones de los informes de anditoría y sendas
explicaciones sobre la variación del ámbito snbjetivo de la
Cnenta respecto al ejercicio anterior y sobre la metodología
ntilizada para la agregación, acompañadas de dos apartados
para exponer el estado de liqnidación del presnpnesto con
solidado y recoger nn estado representativo de la importan
cia relativa de las entidades integradas, respectivamente.
Para analizar determinados aspectos no inclnidos en la
Memoria, como los anticipos de tesorería y el segninúento
de los avales concedidos, entre otros, el Tribnnal ha tenido
qne acndir a las memorias de las cnentas annales de las enti
dades inclnidas en la Cnenta General. Asinúsmo, tampoco
ofrece información sobre hechos posteriores al cierre del
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ejercicio y anteriores a la fecha de elaboración de la Cnenta
General, como establece la citada Orden Ministerial de 12
de diciembre de 2000, entre los qne ha de citarse la aproba
ción del Real Decreto-Ley 712004, de 27 de septiembre, por
el qne se adoptaron diversas medidas encaminadas a resol
ver determinadas sitnaciones con incidencia financiero-pre
snpnestaria, como se recoge en el correspondiente epígrafe
de este Informe.

Respecto a la Memoria de la Cnenta General de las
Empresas estatales, sn contenido se ajnsta, en general,
a lo dispnesto por la reiterada Orden del Ministerio de
Hacienda. No obstante, cabe señalar, al ignal qne en
ejercicios anteriores, qne la información qne proporcio
na es insnficiente para explicar la composición de las
magnitndes económicas qne presentan el balance y la
cnenta de pérdidas y ganancias del ejercicio, dado el
redncido grado de desarrollo por partidas de estos
docnmentos y la diversa natnraleza y procedencia de
las operaciones agregadas qne recogen, insnficiencia
qne se habría paliado de haberse ajnstado la Memoria a
las prescripciones qne establece el Plan General de
Contabilidad vigente para la empresa española.

Las cnentas annales de las entidades de segnro y cré
dito, por las pecnliaridades propias de las actividades
qne desarrollan y a tenor de lo establecido en la Orden
qne regnla la elaboración de la CGE, no se han agregado
en la Cnenta General de las Empresas estatales, fignran
do la información relativa a estas entidades en nn aparta
do específico de la Memoria qne integra la Cnenta Gene
ral. El balance agregado de las entidades estatales de
segnros asciende a 5.103 millones de enros, y el resnlta
do del ejercicio es positivo por importe de 12 millones de
enros, mientras qne las cnentas del Institnto de Crédito
Oficial presentan nn balance por nn importe total de
26.419 millones de enros, y nna cnenta de pérdidas y
ganancias con nn resnltado positivo de 100 millones.

En cnanto a la Memoria de la Cnenta General de las
Fnndaciones estatales, se ha comprobado qne recoge la
información qne con carácter transitorio establece la
mencionada Orden Ministerial, si bien el Tribnnal esti
ma qne esta información también debería estar comple
tada con otras referencias de interés. Por lo qne se
refiere a la Memoria individnal de cada Fnndación,
pese a la mejora en sn elaboración ofrecida por algnnas
entidades, continúa presentando algnnas deficiencias o
carencias de información, al no ajnstarse sn contenido a
lo establecido en el Plan General de Contabilidad qne
les es de aplicación.

Completando el examen efectnado sobre la Cnenta
General del Estado del ejercicio 2003, el Tribnnal de
Cnentas ha considerado oportnno efectnar nn segni
miento de las conclnsiones derivadas del examen de la
Cnenta General de ejercicios anteriores, constatando
qne mnchas de las deficiencias pnestas de manifiesto
en esta Declaración, como se especifica en el corres
pondiente epígrafe, son nna reiteración de las expnestas
en Declaraciones precedentes, sin qne se haya aprecia
do nn avance significativo en sn modificación.

Propnesta

Como consecnencia de la declaración emitida sobre
la Cnenta General del Estado del ejercicio 2003, el Tri
bnnal de Cnentas PROPONE a las Cortes Generales, al
ignal qne en ejercicios anteriores, qne se inste al
Gobierno a qne adopte las medidas qne sean necesarias
para qne la Cnenta General del Estado y las cnentas qne
la conforman se ajnsten plenamente a la legislación
aplicable y a los principios qne deben informar sn ela
boración y rendición y pongan adecnadamente de
manifiesto la sitnación financiera y patrimonial y los
resnltados de la actividad económica del sector público
estatal en el ejercicio.

n. RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBA
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTA
DO DEL EJERCICIO 2003

1. Aspectos generales

La Cnenta General del Estado está confignrada
como nn docnmento informativo formado por la agre
gación o consolidación de las cnentas rendidas por los
responsables de las distintas entidades públicas con la
finalidad de ofrecer nna visión de conjnnto de la activi
dad desarrollada por todo el Sector público estatal.

La estrnctnra de la Cnenta General del Estado para
el ejercicio 2003 aparece definida en el artícnlo 132 del
Texto Refnndido de la Ley General Presnpnestaria
(TRLGP), vigente en el ejercicio 2003 al qne se refiere
la Cnenta General examinada, qne disponía qne la
Cnenta General debía formarse con los signientes
docnmentos:

1. Cnenta General de las Administraciones Públi
cas estatales, qne se formará mediante la agregación o
consolidación de las cnentas de las entidades qne for
men sns cnentas de acnerdo con los principios y nor
mas de contabilidad recogidos en el Plan General de
Contabilidad Pública y normas de desarrollo.

Asimismo se acompañará la cnenta de gestión de
tribntos cedidos a las Comnnidades Antónomas confor
me a lo preceptnado en el artícnlo 20 de la Ley 14/1996,
de 30 de diciembre, de Cesión de Tribntos del Estado a
las Comnnidades Antónomas y de Medidas Fiscales
Complementarias.

2. Cnenta General de las empresas estatales, qne
se formará mediante la agregación o consolidación de
las cnentas de las entidades qne formen sns cnentas de
acnerdo con los principios y normas de contabilidad
recogidos en el Plan General de Contabilidad de la
empresa española y disposiciones qne lo desarrollen.

3. Cnenta General de las Fnndaciones estatales,
qne se formará mediante la agregación o consolidación
de las cnentas de las entidades qne formen sns cnentas
de acnerdo con los principios y normas de contabilidad

recogidos en la adaptación del Plan General de Conta
bilidad a las entidades sin fines lncrativos y disposicio
nes qne lo desarrollan.

1.1 Objetivos del examen y comprobación de la
Cnenta General del Estado

El artícnlo 10 de la LOTCn, en concordancia con lo
previsto en el artícnlo 136 de la Constitnción, establece
qne el Tribnnal de Cnentas, por delegación de las Cor
tes Generales, procederá al examen y comprobación de
la Cnenta General del Estado dentro del plazo de seis
meses, a partir de la fecha en qne se haya rendido, dic
tando el Pleno, nna vez oído el Fiscal, la Declaración
definitiva qne le merezca.

Los objetivos generales previstos en las Directrices
Técnicas establecidas por el Tribnnal para el examen y
comprobación de la Cnenta General del Estado del
ejercicio 2003 son los signientes:

a) Determinar si la Cnenta General del Estado se
ha presentado de conformidad con las normas qne le
son de aplicación respecto a plazo, estrnctnra y conte
nido, valorando el criterio segnido en sn formación.

b) Comprobar si la Cnenta General del Estado y
las distintas Cnentas Generales qne la integran son
coherentes en relación con las distintas partes qne las
conforman y con la docnmentación complementaria y
cnentas parciales qne les sirven de fnndamento, eva
lnando, asimismo, la incidencia qne respecto a los esta
dos financieros generales presentan las cnentas parcia
les no integradas en los mismos.

c) Valorar el cnmplimiento de las normas presn
pnestarias, contables y restante normativa qne sean de
aplicación a la Cnenta General del Estado.

d) Comprobar, asimismo, si los estados financie
ros qne constitnyen la Cnenta General del Estado se
ajnstan a los principios contables previstos en el res
pectivo Plan de Contabilidad y, en consecnencia, si
representan adecnadamente la sitnación económica,
financiera y patrimonial del sector público estatal, y si
reflejan satisfactoriamente los resnltados económico
patrimoniales del ejercicio, así como la ejecnción y
liqnidación de los presnpnestos, evalnando si la infor
mación complementaria ofrecida en la Memoria con
tribnye snficientemente a la consecnción de estos
objetivos.

1.2 Rendición de la Cnenta General del ejercicio 2003
y de las cnentas individnales y consolidadas

De acnerdo con lo previsto en el artícnlo 136.1 del
citado Texto Refnndido de la Ley General Presnpnesta
ria (TRLGP), la Cnenta General del Estado de cada año
se formará por la Intervención General de la Adminis
tración del Estado (IGAE) y se elevará al Gobierno
para sn remisión, antes del 31 de octnbre del año
signiente a qne se refiera, al Tribnnal de Cnentas.

La Cnenta General del Estado del año 2003, forma
da por la Intervención General del Estado y elevada al
Gobierno, se remitió al Tribnnal de Cnentas el 29 de
octnbre de 2004, en aplicación de lo dispnesto en el
Acnerdo adoptado por el Consejo de Ministros en sn
rennión celebrada en esa misma fecha, acompañada de
la Cnenta de gestión de tribntos cedidos a las Comnni
dades Antónomas. En consecnencia, la rendición de la
Cnenta General del Estado se efectnó en los términos
legalmente establecidos y dentro del plazo a tal fin pre
visto.

En cnanto al cnmplimiento de la obligación de ren
dir las cnentas annales de las distintas entidades, pre
vista en el artícnlo 130 del TRLGP, se han recibido en
este Tribnnallas correspondientes a la Administración
General del Estado, así como las de los 72 organismos
antónomos y otros 14 organismos públicos qne debían
rendir cnentas e integrarse en la Cnenta General de las
Administraciones Públicas estatales. La rendición de
las cnentas annales del Centro Nacional de Inteligencia
(CNI) se ha realizado a través del certificado previsto
en el artícnlo 6 del Real Decreto 59312002, de 28 de
jnnio, por el qne se desarrolla el régimen económico y
presnpnestario de la Entidad. Por sn parte, las cnentas
rendidas por la Obra Pía de los Santos Lngares de Jern
salén se estiman incompletas.

Por sn parte, todas las entidades qne integraban el
Sistema de la Segnridad Social (las Entidades gestoras,
la Tesorería General, 29 Mntnas de Accidentes de Tra
bajo y Enfermedades Profesionales de la Segnridad
Social (MATEPSS) y, por primera vez en el ejerci
cio 2003, dos centros mancomnnados de las MATEPSS)
rindieron sns cnentas a través de la Intervención Gene
ral de la Segnridad Social. Los dos centros mancomn
nados, el Centro Intermntnal de Enskadi y el Centro de
Recnperación y Rehabilitación de Levante, adqnirieron
personalidad jnrídica propia mediante Resolnciones de
la Dirección General de Ordenación de la Segnridad
Social del Ministerio de Trabajo y Asnntos Sociales, de
fechas 17 y 19 de octnbre de 2003 respectivamente, por
las qne se aprobaron las adaptaciones de los Estatntos
de dichos Centros al Reglamento General sobre colabo
ración en la gestión de las MATEPSS (en adelante
Reglamento sobre colaboración), estando obligados, a
partir de este momento, a rendir sns cnentas al Tribnnal
al amparo de lo dispnesto en el artícnlo 22 del citado
Reglamento sobre colaboración. A 31 de diciembre
de 2003, qnedaban cnatro Centros Mancomnnados sin
personalidad jnrídica propia, pendientes de disolnción
y liqnidación. A la fecha en qne este Informe se remite
a alegaciones, el Ministerio de Trabajo y Asnntos
Sociales continnaba con los procedimientos iniciados
en ejercicios anteriores, encaminados a la disolnción de
estos Centros.

Respecto a las empresas estatales, no han rendido
sns cnentas annales correspondientes al ejercicio 2003
dieciséis entidades, qne se relacionan en el anexo 1.2-1.
Entre ellas fignran, al ignal qne en ejercicios anteriores,
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cinco entidades qne, según el criterio de la IGAE, no
acorde con el reiteradamente señalado por el Tribnnal,
no tienen carácter estatal por no ser la participación
efectiva del Estado snperior al 50%; y también las enti
dades Bilbao Ría 2000, S.A., Sociedad Anónima de
Electrónica Snbmarina y Sociedad para el Desarrollo
de las Comarcas Mineras, S.A., qne, como se ha pnesto
de manifiesto en Informes de ejercicios anteriores, ann
qne están participadas en sn totalidad por el sector
público, al ascender la participación estatal al 50% y
ser ignalla participación correspondiente a los sectores
antonómico y local, no aparecen controladas ni por la
IGAE ni por los eqnivalentes órganos antonómicos o
locales.

En cnanto a la rendición de cnentas annales consoli
dadas del ejercicio 2003, como se pnede observar en el
anexo 1.2-2, se han recibido por condncto de la IGAE
las de dieciséis grnpos de empresas, estando pendientes
las de otros ocho grnpos también obligados a sn forma
ción de acnerdo con lo establecido en los artícnlos 42
y 43 del Código de Comercio.

En el caso de las fnndaciones estatales, no han ren
dido las cnentas annales del ejercicio 2003 las signien
tes:

Fnndación Mnseo Taller Jnan José.
Fnndación Centro de Estndios de América Latina.
Fnndación Mnseo Cerralbo.
Fnndación Premio Español Benéfico.
Fnndación Premio Gaspar Dirne!.
Fnndación Premio Marvá.
Fnndación Internacional y para Iberoamérica de

Administración y Políticas Públicas.
- Fnndación de Estndios de Postgrado en Ibero

américa.
- Fnndación Iberoamericana para el Fomento de

la Cnltnra y Ciencias del Mar.

Con respecto a las mismas, hay qne señalar qne la
primera de las relacionadas no ha cnmplido con la obli
gación de rendir al Tribnnal sns cnentas annales desde
el ejercicio 1999, mientras qne las mencionadas en
segnndo y tercer lngar no cnmplen con sn obligación de
rendir desde los ejercicios 2000 y 2001 respectivamen
te. Las restantes sólo han dejado de rendir las cnentas
annales del ejercicio 2003.

En relación con la presentación en plazo de las
cnentas annales, el artícnlo 130 del TRLGP señala qne
los cnentadantes, en cnmplimiento de sn obligación de
rendir cnentas, deben remitirlas a la IGAE dentro de los
siete meses signientes a la terminación del ejercicio
económico, y la IGAE las remitirá al Tribnnal de Cnen
tas en el plazo de nn mes desde qne las hnbiera recibi
do, por lo qne se estima qne dicha obligación qneda
únicamente satisfecha cnando las cnentas tienen sn
entrada en el Tribnnal de Cnentas dentro del plazo
máximo posible, con independencia del momento en
qne pndieran haber sido remitidas por la entidad a la

IGAE. En este sentido, no se han observado retrasos en
el envío de la Cnenta de la Administración General del
Estado (Cnenta de la AGE), ni en el de la Cnenta del
Sistema de la Segnridad Social, ni en el de las cnentas
annales de las entidades qne integran dicho Sistema.
Sin embargo, de las cnentas de los 86 Organismos antes
citados, sólo 36 han sido remitidas a este Tribnnal den
tro del plazo máximo posible (31 de agosto de 2004).
En el anexo 1.2-3 fignran las fechas en las qne se han
recibido en este Tribnnal las cnentas de los Organis
mos, así como la fecha de pnblicación en el Boletín
Oficial del Estado (BOE) de los resúmenes de las cnen
tas annales de las entidades qne están obligadas a ello
por sn normativa específica. Como pnede observarse, 8
Organismos no han pnblicado los referidos resúmenes,
incnmpliendo lo dispnesto en la Orden de 28 de jnnio
de 2000, por la qne se regnla la obtención y rendición
de cnentas a través de soporte informático. Los resúme
nes pnblicados son fiel reflejo de los presentados por la
AGE y por los respectivos organismos, excepto los
correspondientes al Institnto Español de Oceanografía
(IEO), en cnya pnblicación no se inclnye el «Balance»,
y a la Confederación Hidrográfica del Snr de España,
cnya cnenta del resnltado de operaciones comerciales
pnblicada no coincide con la rendida, fignrando en
aqnélla nn resnltado positivo de operaciones comercia
les snperior en 17 miles de enros.

En el caso de las empresas estatales, hay qne desta
car, como en Informes anteriores, el elevado incnmpli
miento del plazo legalmente establecido: a sn venci
miento (31 de agosto de 2004) se habían recibido en el
Tribnnallas cnentas annales de entidades qne represen
taban en torno al 37% de las sometidas a esta obliga
ción. En general, las cnentas consolidadas se han rendi
do conjnntamente con las cnentas individnales de la
matriz, por lo qne en materia de cnmplimiento del
plazo de rendición es aplicable lo señalado para aqné
llas. En el anexo 1.2-4 se relacionan las 153 entidades
cnyas cnentas se han rendido fnera de plazo.

En cnanto a las fnndaciones estatales, las cnentas
de 29 fnndaciones, relacionadas en el anexo 1.2-5, fne
ron remitidas al Tribnnal a través de la IGAE con poste
rioridad al plazo fijado en el artícnlo 130 del TRLGP
para sn rendición.

En relación con el análisis descrito sobre el cnmpli
miento de la obligación de rendir cnentas, ha de signifi
carse qne dicha obligación qneda únicamente satisfecha
cnando las cnentas tienen sn entrada en el Tribnnal de
Cnentas, con independencia del momento en qne
pndieran haber sido remitidas por la entidad a la IGAE,
circnnstancia a la qne se alnde con frecnencia en las
alegaciones formnladas para indicar qne la entidad
afectada había remitido sns cnentas a la IGAE dentro
del plazo legalmente establecido.

El Tribnnal de Cnentas, antes de enviar este docn
mento al trámite de alegaciones reiteró la solicitnd,
mediante escrito de la Presidencia dirigido al Interven
tor General, de la remisión formal de las cnentas indivi-

dnales qne no están inclnidas en la respectiva Cnenta
General y qne aún no se habían rendido al Tribnna!. El
resnltado de estas actnaciones es el qne fignra en los
anexos anteriormente citados.

1.3 Elaboración de la Cnenta General del Estado

El artícnlo 133 del reiterado TRLGP señalaba qne el
contenido, la estrnctnra, las normas de elaboración y
los criterios de agregación o consolidación de la Cnenta
General del Estado se determinarían por el Ministerio
de Economía y Hacienda, a propnesta de la Interven
ción General de la Administración del Estado, indican
do qne en todo caso debía snministrar información
sobre la sitnación económica, financiera y patrimonial
del Sector público estatal, sobre los resnltados econó
mico-patrimoniales del ejercicio y sobre la ejecnción y
liqnidación de los presnpnestos.

En cnmplimiento de las facnltades otorgadas, el
Ministerio de Hacienda dictó la Orden de 12 de diciem
bre de 2000 3

, en la qne se establecen las normas para la
formnlación de la Cnenta General del Estado y de los
estados qne la conforman; y para la elaboración de los
docnmentos qne la han de acompañar, así como los
procedimientos y criterios a segnir en sn integración.
En sn exposición de motivos, se indica qne, si bien el
objetivo final es qne la Cnenta General del Estado
ofrezca información consolidada de la actividad de
todo el Sector público estatal, existen razones para qne
este proceso de consolidación se realice de forma gra
dna!. En este sentido, en sn contenido dispositivo se
prevé la formación de la Cnenta General de las Admi
nistraciones Públicas estatales mediante la consolida
ción del balance y cnenta del resnltado económico
patrimonial y del estado de liqnidación del presnpnes
to, mientras qne la Cnenta General de las Empresas
estatales y la de las Fnndaciones estatales se obtendrá
mediante la agregación del balance y cnenta de resnlta
dos de las entidades qne las integran, acompañados en
todos los casos de la correspondiente memoria.

No obstante, la Disposición transitoria primera de la
citada Orden facnlta a la IGAE para qne determine el
momento a partir del cnal la Cnenta General de las
Administraciones Públicas estatales se forme de acner
do con los criterios de consolidación contenidos en la
propia Orden, antorizando, mientras tanto, qne sn for
mación se pneda efectnar mediante el procedimiento de
agregación de los estados contables individnales.

Cabe destacar qne, en relación con la formación,
alcance y contenido de la Cnenta General del Estado, el
Pleno del Tribnnal de Cnentas, atendiendo a nna solici
tnd formnlada por los Plenos del Congreso y del Sena
do en las resolnciones adoptadas en relación con la
Cnenta General del Estado del ejercicio 1999, aprobó,

" Modificada en algllllOS de sus puntos por la Orden EHA/55312üü5, de 25
de febrero.

en sn sesión de 28 de abril de 2005, la «Moción sobre
los procedimientos de formación, alcance y contenido
de la Cnenta General del Estado y las posibilidades de
sn consolidación, considerando sn viabilidad práctica»,
en la qne, tras definir sn ámbito snbjetivo, se propngna
la elaboración y rendición de estados consolidados en
nna Cnenta General única, contemplando, no obstante,
nn periodo transitorio en el qne pndieran presentarse
cnentas diferenciadas para cada nno de los sectores
públicos integrados en la misma 4.

Por otra parte, ha de significarse, en cnanto a la con
formación de la Cnenta General del Estado, qne el
artícnlo 136 del TRLGP preveía qne la falta de remi
sión de cnentas no constitniría obstácnlo para qne la
IGAE pndiese formar la Cnenta General del Estado con
las cnentas recibidas, sin acotación algnna, pndiéndose,
además, incorporar a la misma las cnentas en las qne el
anditor, en sn informe de anditoría, hnbiera denegado la
opinión o hnbiera emitido nna opinión con salvedades,
circnnstancia qne había de hacerse constar en la memo
ria explicativa 5.

1.3.1 Cnenta General de las Administraciones Públi
cas estatales

Conforman la Cnenta General de las Administracio
nes Públicas estatales (CGAPE) del ejercicio 2003 el
balance agregado, la cnenta del resnltado económico
patrimonial agregada, el estado de liqnidación del pre
snpnesto agregado y la Memoria. Los estados contables
rendidos son el resnltado de la agregación de los balan
ces, cnentas del resnltado económico-patrimonial y
estados de liqnidación de los presnpnestos de las enti
dades sometidas a los principios y normas de contabili
dad recogidos en el Plan General de Contabilidad
Pública (PGCP) y normas de desarrollo, en virtnd de lo
previsto en la citada Disposición transitoria primera de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de diciem
bre de 2000. No obstante, como paso previo hacia nna
fntnra consolidación, se inclnye en la Memoria, al ignal
qne en las Cnentas de los dos ejercicios anteriores, nn
«estado de liqnidación del presnpnesto consolidado»
con el mismo nivel de consolidación qne se presenta en
los Presnpnestos Generales del Estado.

En la elaboración de la CGAPE del ejercicio 2003
se han agregado las cnentas individnales de las signien
tes entidades: la Administración General del Estado

En las resoluciones adoptadas, sobre esta Moción, por la Comisión Mixta
Congreso-Senado para las relaciones con el Tribllllal de Cuentas, en reunión cele
brada el 28 de noviembre de 2005, se insta al Gobierno, entre otras medidas, a que
de acuerdo con 10 manifestado por el Tribllllal se avance en el proceso de consoli
dación de los distintos componentes que confonnan la Cuenta General del Estado
y se analicen los procedimientos y plazos de rendición de las cuentas que deben
integrar la Cuenta General del Estado en sus distintas fases, de fonna que se
reduzcan las fechas de su aprobación por el Parlamento.

s La nueva Ley 4712003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su
artículo 131.4, autoriza la agregación o consolidación de las cuentas de lUla enti
dad allllque en el preceptivo infonne de auditona de cuentas se hubiera denegado
opinión, emitido infonne desfavorable o con salvedades, si bien estas crrcllllstan
cias se harán constar en la memoria explicativa de dicha Cuenta General.

.....
1\.)

L
e
ro
<ro
rJl

w
o
::J
O
:5.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
(j)

(j)
e
-o
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
1\.)

00
(j)



(AGE); 70 Organismos antónomos del Estado (OAE);
las Entidades del Sistema de la Segnridad Social
(ESSS) -Tesorería General de la Segnridad Social
(TGSS), Institnto Nacional de Gestión Sanitaria
(INGESA), Institnto de Migraciones y Servicios Socia
les (IMSERSO), Institnto Nacional de la Segnridad
Social (INSS), Institnto Social de la Marina (ISM) y 29
MATEPSS y 2 Centros Mancomnnados de estas-; y
los Organismos públicos (OOP) Institnto Cervantes,
Agencia de Protección de Datos (APD) " Agencia Esta
tal de la Administración Tribntaria (AEAT), Consorcio
de la Zona Especial Canaria, Consejo Económico y
Social (CES), Comisión Nacional del Mercado de
Valores (CNMV), Comisión del Mercado de las Tele
comnnicaciones (CMT), Comisión Nacional de Ener
gía (CNE), Consejo de Segnridad Nnclear (CSN), Insti
tnto Español de Comercio Exterior (ICEX), Mnseo
Nacional del Prado (MNP) 7 YUniversidad Nacional de
Edncación a Distancia (UNED).

En el anexo 1.3.1 se relacionan todas las entidades
del Sector público estatal qne deben formar sns cnentas
de acnerdo con los principios y normas de contabilidad
recogidos en el PGCP, indicando, en sn caso, los crédi
tos aprobados para cada nna de ellas en la Ley 52/2002,
de 30 de diciembre, de Presnpnestos Generales del
Estado para el año 2003 (LPGE). Como se indica en
dicho anexo, no están integradas las cnentas annales de
los signientes Organismos públicos: Institnto de la
Mnjer, Real Patronato sobre Discapacidad, Centro
Nacional de Inteligencia (CNI) y Obra Pía de los San
tos Lngares de Jerusalén. La snma de los presnpnestos
de gastos de los tres primeros (los presnpnestos de la
Obra Pía de los Santos Lngares de Jerusalén no fignran
en los Presnpnestos Generales del Estado) representa
tan sólo nn 0,06% del total de los créditos antorizados
por la LPGE para 2003 y las razones de sn falta de inte
gración, como se indica en la propia Memoria de
la CGAPE, han sido las signientes: las de los dos pri
meros organismos citados, por no haber remitido sns
cnentas annales aprobadas a la IGAE en el momento de
elaboración de la CGE; las de la Obra Pía de los Santos
Lngares de Jerusalén, por las deficiencias qne presenta
ban, qne han dado lngar a qne no se emita opinión
sobre las mismas en el informe de anditoría de la IGAE;
y las del CNI, debido a la clasificación qne recibe en sn
normativa regnladora la información procedente de
este Organismo, si bien dicha circnnstancia no es nna
de las previstas en el artícnlo 136 del TRLGP para qne
no se integren determinadas cnentas en la Cnenta
General.

o A partir del 1 de enero de 2004, ha pasado a denominarse Agencia Españo
la de Protección de Datos (Ley 6212003, de 30 de diciembre).

7 En virtud de 10 previsto en la Ley 4612003, de 25 de noviembre, reguladora
del Museo Nacional del Prado, este Organismo, cuyos presupuestos fueron apro
bados por la LPGE del año 2003 entre los de los Organismos autónomos, se ha
convertido en llll organismo público, de los previstos en la disposición adicional
décima, 2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fllllcionamiento de
la Administración General del Estado (LOFAGE).

De acnerdo con sn régimen presnpnestario, el esta
do de liqnidación del presnpnesto agregado no recoge
información algnna sobre la ej ecnción presnpnestaria
de la CMT, de la CNE, de la CNMV y del Consorcio de
la Zona Especial Canaria, debido a qne estos organis
mos tienen presnpnesto de gastos de carácter estimati
vo, integrándose en los Presnpnestos Generales del
Estado a través de sns presnpnestos de explotación y
capital.

Tampoco se ha integrado en la CGAPE la informa
ción presnpnestaria correspondiente a la UNED porqne
los Presnpnestos Generales del Estado del ejerci
cio 2003 únicamente inclnyen la antorización de sns
costes de personal.

Por el contrario, se han integrado las cnentas de la
Entidad pública empresarial Loterías y Apnestas del
Estado (LAE), anteriormente organismo antónomo,
estando jnstificada esta incorporación por el hecho de
qne en el Real Decreto por el qne se aprueba sn Estatn
to se establece qne, en tanto no se modifiqne el TRLGP,
sn contabilidad se regirá por los preceptos de dicho
texto aplicable a los Organismos antónomos.

En relación con la Cnenta del Sistema de la Segn
ridad Social, hay qne señalar qne recoge la agregación
de las cnentas de las cnatro Entidades Gestoras, de la
Tesorería General de la Segnridad Social, de las 29
MATEPSS, el Centro Intermntnal de Enskadi y el
Centro de Recnperación y Rehabilitación de Levante.
La contabilidad de estos Centros Mancomnnados se
ha desarrollado de acnerdo con los criterios estableci
dos en la adaptación del Plan General de Contabilidad
Pública a las Mntnas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Segnridad Social,
aprobado por Resolnción de la Intervención General
de la Administración del Estado, de 22 de diciembre
de 1998, al no disponer de nna adaptación específica
qne recoja sn propia casnística. Los estados contables
rendidos por los Centros Mancomnnados se refieren
únicamente al balance y a la cnenta del resnltado eco
nómico patrimonial, no habiéndose rendido el estado
de liqnidación del presnpnesto al carecer dichos Cen
tros, para el ejercicio 2003, de nn presnpnesto formal
expresamente aprobado por las Cortes Generales. A
este respecto, el Ministerio de Trabajo y Asnntos
Sociales debería haber tomado las medidas oportnnas
para dotar de presnpnesto a estos Centros, promovien
do la aprobación de los correspondientes créditos
extraordinarios.

Respecto a la comparación del ámbito snbj etivo
de la Cnenta General de las Administraciones públi
cas estatales del ejercicio 2003 con el de la Cnenta
del ejercicio anterior, aqnélla inclnye por primera
vez las cnentas de los dos centros mancomnnados
mencionados, y no inclnye las cnentas del organis
mos público Obra Pía de los Santos Lngares de Jeru
salén, qne sí estaban inclnidas en la Cnenta
del 2002.

1.3.2 Cnenta General de las Empresas estatales

En la Cnenta General de las Empresas estatales
(CGEE) del ejercicio 2003 fignran agregadas 232 cnen
tas individnales, de las qne 189 corresponden a Socie
dades mercantiles, 12 a Entidades públicas empresaria
les, inclnida la Sociedad Estatal de Participaciones
Indnstriales (SEPI), y 31 a Entidades de derecho públi
co no confignradas con arreglo a las disposiciones de la
Ley de Organización y Fnncionamiento de la Adminis
tración General del Estado (LOFAGE) a las qne es de
aplicación la normativa contable del sector privado. En
el anexo 1.3.2-1 se detallan las entidades cnyas cnentas
individnales fignran agregadas en la CGEE.

Según la memoria de la Cnenta General de las
Empresas estatales no se han agregado las cnentas
annales individnales de 25 entidades, por los signientes
motivos: 18 entidades (16 Sociedades mercantiles, nna
Entidad pública empresarial y nn Consorcio) por no
haber remitido sns cnentas annales aprobadas a
la IGAE en el momento de elaboración de la Cnenta
General, 4 Sociedades mercantiles por presentar defec
tos las cnenta annales remitidas a la Intervención, 2
entidades (nn Consorcio y nna Jnnta Mixta) por no
haber aprobado cnentas annales del ejercicio 2003
debido a la falta de actividad y, por último, nna Agrupa
ción de Interés Económico por fignrar inclnidos sns
saldos en las cnentas de la matriz, en la parte corres
pondiente a sn participación. En relación con la no
remisión por la IGAE de las cnentas annales por pre
sentar defectos, es preciso señalar qne, con indepen
dencia de dichos defectos y a tenor de lo establecido
por el arto 130.2 del TRLGP, el plazo máximo para
remitir las cnentas annales de las Empresas estatales es
de nn mes desde sn recepción por dicha Intervención.
Respecto a la no agregación de cnentas individnales en
los casos en qne éstas no se han aprobado por carecer
de actividad la correspondiente entidad, ha de señalarse
qne esta circnnstancia no exime de la obligación de
formnlar cnentas annales y de rendirlas a este Tribnnal
por condncto de la IGAE.

Con arreglo a los datos disponibles en el Tribnnal,
además de las cnentas no agregadas según la memoria
de la Cnenta General, tampoco se han agregado las
cnentas de otras 9 entidades, de las qne 8 no se han ren
dido al Tribnnal, por las circnnstancias a qne se hace
referencia en el apartado de rendición de cnentas, y 1 se
ha rendido fnera de plazo. En el anexo 1.3.2-2 se rela
cionan las entidades cnyas cnentas annales individnales
no fignran agregadas en la Cnenta General.

Las cnentas de las entidades de segnro y crédito no
se han agregado en los estados financieros de la Cnenta
General de las Empresas estatales, a tenor de lo estable
cido en el apartado tercero de la Orden del Ministerio
de Hacienda de 12 de diciembre de 2000, dadas las
pecnliaridades propias de las actividades qne desarro
llan. Sns estados financieros, de conformidad con lo
dispnesto en el pnnto 2.4 del apartado qninto de la

Orden, fignran recogidos en la memoria de la Cnenta
General en apartado independiente.

Los estados financieros de la CGEE tampoco com
prenden, al ignal qne en ejercicios anteriores, las cnen
tas annales individnales de la Entidad pública empresa
rial Loterías y Apnestas de Estado, por las razones ya
comentadas.

La comparación del ámbito snbjetivo de la Cnenta
General de las Empresas estatales del ejercicio 2003
con el de la Cnenta del ejercicio anterior qne se inclnye
en la memoria de la Cnenta General, pone de manifies
to la variación registrada en la confignración del sector
empresarial del Estado, al qne se incorporaron las
Sociedades mercantiles Hipódromo de la Zarznela, S.A.
y Snelo Empresarial del Atlántico, S.L., y en el qne
cansaron baja Antoestradas de Galicia, S. A., Antopista
Concesionaria Astnr-Leonesa, S.A., Antopistas del
Atlántico Concesionaria Española, S.A., Empresa
Nacional de Antopistas, S.A., Gesmnsini Sociedad
Gestora de Cartera, S.A., Gesmnsini Sociedad Gestora
de Institnciones de Inversión Colectiva, S.A., Interbol
sa, S.A., Operadora de los Lagos, S.A., Polígono Indns
trial de Granadilla-Parqne Tecnológico de Teneril
fe, S.A., Servei Mancomnnat de Prevenció del Port de
Tarragona, S.A. y Servifinanzas, S.A.

1.3.3 Cnenta General de las Fnndaciones estatales

Respecto a las entidades qne integran la Cnenta
General de las Fnndaciones estatales (CGFE), el
artícnlo 6.5 del TRLGP dispone qne son Fnndaciones
estatales (FFEE) aqnellas en cnya dotación participen
mayoritariamente, directa o indirectamente, la Admi
nistración General del Estado, sns Organismos antóno
mos o las demás entidades del Sector público estatal,
reqniriendo sn creación en todo caso, antorización pre
via por parte del Consejo de Ministros. En el mismo
sentido, el artícnlo 44 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fnndaciones (LF), dispone qne se consi
deran fnndaciones del Sector público estatal aqnellas
fnndaciones en las qne concnrra algnna de las signien
tes circnnstancias:

- Qne se constitnyan con nna aportación mayori
taria, directa o indirecta, de la Administración General
del Estado, sns organismos públicos o demás entidades
del Sector público estatal.

- Qne sn patrimonio fnndacional, con nn carácter
de permanencia, esté formado en más de nn 50% por
bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas
entidades.

La CGFE relativa al ejercicio 2003, de conformi
dad con el artícnlo 136 del TRLGP, ha sido elabora
da por la IGAE mediante la agregación de las cnen
tas de 39 Fnndaciones, relacionadas en el anexo
1.3.3. No han sido integradas, por no haber sido
remitidas a la IGAE en el momento de la elaboración

(j)
e
-o
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
1\.)

00
(j)

L
e
ro
<ro
rJl

w
o
::J

~.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
(j)

.....
w



de la CGFE, o por no rennir todos los reqnisitos exi
gidos por la normativa, las cnentas annales de trece
entidades, detalladas por la IGAE en la memoria pre
vista en el apartado 2.4 del pnnto qninto de la citada
Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de diciem
bre de 2000, siendo éstas:

Fnndación Centro de Estndios de América Latina.
Fnndación Premio Español Benéfico.
Fnndación Premio Marvá.
Fnndación Premio Gaspar Diruel.
Fnndación Mnseo Cerralbo.
Fnndación Mnseo Taller Jnan José.
Fnndación de Estndios de Postgrado en Ibero

américa.
- Fnndación Centro de Investigación, Innovación

y Tecnología Aeroespacial.
Fnndación Entorno, Empresa y Medio Ambiente.
Fnndación Consorcio de la Zona Franca de

Vigo.
Fnndación Internacional y para Iberoamérica de

Administración y Políticas Públicas.
- Fnndación Iberoamericana para el Fomento de

la Cnltnra y Ciencias del Mar.
- Fnndación Residencia de Estndiantes.

En relación con la Fnndación Entorno, Empresa y
Medio Ambiente, hay qne señalar qne nna vez realiza
do el análisis de la evolnción de la composición de sn
dotación fnndacional se llega a la conclnsión qne a 31
de diciembre de 2002 deja de ser mayoritaria la partici
pación pública de la misma, y en consecnencia, no le es
de aplicación lo dispnesto en la Ley 50/2002 qne entró
en vigor elide enero de 2003, por lo qne no ha de ren
dir las cnentas annales referidas a este ejercicio.

La diferencia entre las 42 Fnndaciones integradas en
la Cnenta General de 2002 y las 39 de la CGFE de 2003
es debida a lo signiente:

a) En la CGFE de 2003 se inclnyen por primera
vez las cnentas de la Fnndación Centro de Investiga
ción de Enfermedades Nenrológicas, constitnida en
este ejercicio.

b) Las cnentas de cnatro Fnndaciones qne fneron
incorporadas en la CGFE del ejercicio anterior y no lo
han sido en la del presente, por las signientes cansas:

- La Fnndación Internacional y para Iberoamérica
de Administración y Políticas Públicas y la Fnndación
Iberoamericana para el Fomento de la Cnltnra y Cien
cias del Mar, al no haber remitido sns cnentas annales a
la IGAE con anterioridad al momento de elaboración
delaCGFE.

- La Fnndación Babcock para la Innovación Tec
nológica y la Fnndación Entorno, Empresa y Medio
Ambiente al haber dejado de pertenecer al Sector públi
co estatal a 31 de diciembre de 2003.

1.4 Regnlaridad formal y representatividad general

1.4.1 Cnenta General de las Administraciones Públi
cas estatales

A) Contenido y estructnra

Como se ha indicado, los estados qne integran la
CGAPE son el balance agregado, la cnenta del resnltado
económico-patrimonial agregada y el estado de liqnida
ción del presnpnesto agregado. Respecto a la estructnra
de estos estados, si bien se adaptan al régimen transitorio
qne para sn formación se establece en la Orden de 12 de
diciembre de 2000, este Tribnnal, como viene reiterando
en las sncesivas Declaraciones sobre las CGE y en la
reciente Moción aprobada, considera qne la información
qne snministran en relación con la sitnación económica,
financiera y patrimonial, con sns resnltados económico
patrimoniales del ejercicio y con la ejecnción y liqnida
ción de sns presnpnestos es insnficiente y escasa en
relación con la prevista en el PGCP, a cnyos modelos de
estados debería acomodarse.

Como insnficiencias más importantes de la informa
ción contenida en los referidos estados se destacan las
signientes 8:

a) La estructnra de los estados de liqnidación del
presnpnesto de gastos es excesivamente simple, ya qne
únicamente refleja los créditos definitivos y obligacio
nes reconocidas netas, no ofreciendo información, por
tanto, sobre otros aspectos importantes como los crédi
tos iniciales, las modificaciones de éstos, los créditos
comprometidos y los pagos realizados.

b) Ignalmente, el estado de liqnidación del presn
pnesto de ingresos sólo recoge las previsiones definiti
vas y derechos reconocidos netos y no snministra infor
mación sobre las previsiones iniciales de ingresos, sns
modificaciones, los derechos annlados, los recandados
y los cancelados.

c) No se presenta la liqnidación de los presnpnes
tos de gastos e ingresos con nna clasificación orgánica,
al menos, al nivel de los snbsectores qne fignran en la
LPGE para 2003.

d) Dentro del estado de liqnidación del presnpnes
to agregado, no se inclnye el resnltado de operaciones
comerciales previsto en el PGCP para los Organismos
públicos qne las realizan.

e) El docnmento del resnltado presnpnestario no
inclnye la información -prevista en el modelo del
PGCP annqne no en la Instrucción de contabilidad para
la AGE- relativa a los créditos gastados qne se han
financiado con remanente de tesorería, ni a las desviacio
nes de financiación en gastos con financiación afectada.

A los estados anteriores se acompaña nna Memoria
en la qne se recoge, además del estado de liqnidación del

La Orden EHA/553/2üü5, de 25 de febrero, por la que se modifica la Orden
de 12 de diciembre de 2000, corrige, en parte, estas insuficiencias de infonna
ción.

presnpnesto consolidado indicado, la relación de las
entidades integradas con la opinión de los informes de
anditoría, las entidades no integradas y los motivos, la
variación del ámbito snbjetivo de la CGAPE de 2003
respecto a la del ejercicio anterior, la metodología ntili
zada para sn elaboración, apartado en el qne se mencio
nan, entre otros aspectos, las comprobaciones previas
efectnadas tras la remisión de las cnentas parciales de las
entidades qne la componen, las homogeneizaciones rea
lizadas y otros aspectos qne afectan a la coherencia inter
na de la Cnenta General. También se incorpora nn estado
representativo de la importancia relativa de las entidades
integradas en esta Cnenta, en fnnción del importe de las
obligaciones reconocidas netas en las entidades qne tie
nen presnpnesto de gastos de carácter limitativo, y del de
los acreedores por operaciones derivadas de sn actividad
en las entidades cnyo presnpnesto de gastos tiene carác
ter estimativo. Sin embargo, no se ofrece en la Memoria
información sobre algnnos aspectos financieros y presn
pnestarios relevantes de las Administraciones Públicas
estatales. De hecho, no se recogen en la Memoria ningn
no de los estados previstos en el PGCP, algnnos de los
cnales se consideran de significativa importancia: estado
operativo, cnadro de financiación, remanente de tesore
ría, estado de tesorería, modificaciones de crédito, pro
yectos de inversión, anticipos de tesorería, obligaciones
de presnpnestos cerrados, compromisos de gasto con
cargo a presnpnestos de ejercicios posteriores, derechos
a cobrar de presnpnestos cerrados, gastos con financia
ción afectada, entre otras. Estas carencias afectan a la
concepción de la Cnenta General como docnmento
informativo de la actividad desarrollada.

B) Informes de anditoría

Todas las cnentas de los Organismos antónomos
agregadas en la CGAPE se encnentran acompañadas
del informe de anditoría qne sobre las mismas realiza la
IGAE (artícnlo 129 del TRLGP), resnltando la opinión
manifestada favorable con salvedades en 40 organis
mos y denegada en el caso de otros 4 (el Institnto
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas»
y las Confederaciones Hidrográficas del Segnra, Gna
diana y Gnadalqnivir) debido a la importancia de las
limitaciones al alcance de la anditoría. La mayor parte
de las salvedades a la opinión favorable hacen referen
cia al incnmplimiento de los principios y normas conta
bles aplicables en el registro y valoración de los inmo
vilizados. Ignalmente, hacen referencia al registro y
valoración de los inmovilizados las salvedades o defi
ciencias qne motivaron denegar la opinión.

Asimismo, en el caso de los Organismos públicos
integrados en la CGAPE, presentan nna opinión favora
ble con salvedades los informes de anditoría de la
AEAT (incertidnmbres por la falta de decisión sobre la
distribnción definitiva de varios edificios compartidos
con las Delegaciones de Economía y Hacienda, qne
afecta a la valoración de esos inmnebles), la APD (erro-

res e incnmplimientos de principios y normas conta
bles), la CMT (incertidnmbre derivada del desenlace de
las provisiones para responsabilidades dotadas en el
ejercicio), la CNE (incertidnmbre por los posibles ajns
tes en los estados financieros qne se pndieran derivar de
la existencia de recnrsos pendientes de resolnción), el
ICEX (errores e incnmplimientos de normas contables
y presnpnestarias, inadecnación e insnficiencia de la
información rendida en las cnentas annales y errores en
la información proporcionada por dichas cnentas), el
MNP (limitación al alcance e incnmplimientos de prin
cipios y normas contables) y la UNED (limitaciones al
alcance y errores e incnmplimientos de principios y
normas contables y presnpnestarias). En la Memoria de
la CGAPE se hace mención a todas estas entidades,
habiendo optado la IGAE por integrarlas con el fin de
qne en la misma fignren el mayor número posible de
entidades del sector público estatal.

Respecto a las Entidades del Sistema de la Segnri
dad Social, al ignal qne sncediera desde el ejercicio
2000, el Informe de anditoría correspondiente al ejerci
cio 2003 de la Mntna número 2 La Previsora no emite
opinión como consecnencia de las limitaciones al
alcance detectadas, fundamentalmente por la existencia
de interrelaciones entre la gestión del Patrimonio His
tórico y la gestión del Patrimonio de la Segnridad
Social. En los Informes de anditoría de las 28 Mntnas
restantes, la opinión es favorable con salvedades. En
cnanto a los Informes de anditoría de los dos Centros
Mancomnnados -el Centro Intermntnal de Enskadi y
el Centro de Recnperación y Rehabilitación de Levan
te-, no han sido remitidos al Tribnnal ya qne, a la
fecha de remisión de las cnentas annales, dichas andito
rías se encontraban en fase de realización.

Es preciso señalar además qne la emisión de las
Resolnciones por parte del Ministerio de Trabajo y
Asnntos Sociales con los reqnerimientos para el cnm
plimiento de las medidas y actnaciones qne deben
adoptar las MATEPSS tras la emisión de los Informes
de control financiero realizados por la IGSS, mantiene
la sitnación de ejercicios anteriores. Así, hasta el
momento en qne se efectnaron las oportnnas verifica
ciones, el citado Ministerio no había emitido ningnna
Resolnción correspondiente a los Informes de control
financiero de los ejercicios 2002 y 2003, sólo había
emitido 16 Resolnciones correspondientes al ejerci
cio 2001; Yqnedaban aún pendientes de emitir 7 Reso
lnciones correspondientes al ejercicio 2000 y 2 Resoln
ciones correspondientes al ejercicio 1999, por lo qne
dicho Ministerio debería agilizar el trámite relativo a la
emisión de las citadas Resolnciones.

C) Homogeneidad

Se signen observando diferencias en los criterios
ntilizados para la elaboración de los estados contables
correspondientes a las distintas entidades qne se han
agregado para formar los de la CGAPE, lo qne, en
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algunos casos, ha repercutido negativamente en su
representatividad. Estas diferencias son las siguientes:

a) En los estados de liquidación del presupuesto de
ingresos de los Organismos públicos y de las Entidades
del sistema de la Seguridad Social figuran las previsio
nes iniciales correspondientes al capítulo 9 «Pasivos
financieros». Sin embargo, siguiendo la práctica iniciada
hace ya varios años, en la cuenta de la AGE no se hacen
figurar estas previsiones, debido a que se omiten también
en los correspondientes estados presupuestarios.

Se considera que el hecho de que las Leyes de pre
supuestos indiquen expresamente que los créditos
aprobados se financiarán, además de con los derechos a
liquidar durante el ejercicio, con el endeudamiento neto
resultante de las operaciones de deuda pública, debería
conducir, no a que se omitiesen, sino a que se consigna
sen las previsiones del referido capítulo 9, inicialmente
en el presupuesto de ingresos (así se hace en los Orga
nismos públicos y en las ESSS) y posteriormente en la
liquidación presupuestaria. A juicio de este Tribunal,
unos presupuestos de la AGE que no incluyan entre los
ingresos los correspondientes al capítulo 9, no se ajus
tan a la realidad y son incompletos, lo que se traduce,
además, por una parte, en una falta de homogeneidad
en la formación del estado de liquidación del presu
puesto de ingresos agregado de la CGAPE, y por otra,
en una falta de representatividad del mismo.

El hecho de que haya factores que pueden influir en
la cuantía de las emisiones de deuda, como se viene
argumentando habitualmente en las alegaciones, no es
razón para que se eluda su estimación y se deje de con
signar en el capítulo 9 la cifra que se considere más acer
tada, ya que el presupuesto de ingresos recoge previsio
nes, en el capítulo 9 y en los demás, sujetas como tales a
incertidumbres, sin que el mayor o menor grado de éstas
pueda justificar un distinto tratamiento presupuestario.

b) Igualmente, las modificaciones de las previsio
nes iniciales de ingresos son objeto de un tratamiento
contable diferente en la Administración General del
Estado y en las ESSS, frente al resto de entidades inte
gradas en la CGAPE, ya que en éstas últimas siempre
se contabilizan las modificaciones de las previsiones
iniciales de los ingresos que han de financiar un mayor
gasto público, mientras que en el Estado y en las ESSS
no se contabilizan. Así, en el ejercicio 2003 se produje
ron modificaciones en los créditos para gastos, por
transferencias corrientes y de capital al Estado y a las
ESSS (arts. 40, 42, 70 Y72), por un importe neto posi
tivo de 445.758 miles de euros y así figuran reflejados
en los correspondientes estados de liquidación del pre
supuesto de gastos de las Entidades donantes. Es evi
dente que este aumento de los gastos suponen también
más ingresos de los inicialmente previstos para el Esta
do y para las ESSS en los correlativos artículos de sus
presupuestos de ingresos. Sin embargo, la contabiliza
ción de las modificaciones de estos créditos en las enti
dades donantes no ha sido acompañada de la que proce-

día de las previsiones iniciales de ingresos, en el Estado
y en las ESSS. Esta falta de homogeneidad en el trata
miento de las modificaciones no puede estar justificado
entre entidades cuyas cuentas han de ser objeto de agre
gación o consolidación.

c) No es homogénea tampoco la utilización que se
hace del remanente de tesorería como rúbrica del pre
supuesto de ingresos. Sólo los Organismos públicos
que no realizan operaciones comerciales, con excep
ción del Fondo de Regulación y Organización del Mer
cado de Productos de Pesca y Cultivos Marinos
(FROM) y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
(ENESA) 9, lo utilizan y contabilizan como una fuente
de financiación. El FROM, ENESA Y los Organismos
públicos que realizan operaciones comerciales no lo
utilizan, si bien se calcula y se presenta en sus respecti
vas cuentas, utilizando en su lugar el fondo de manio
bra, magnitud que en sentido estricto no puede conside
rarse como recurso presupuestario.

d) Resulta dispar el tratamiento dado por los distin
tos Organismos para reflejar los resultados de ejercicios
anteriores; así, mientras la mayoría los recogen en el epí
grafe del pasivo del balance A.III) «Resultados de ejerci
cios anteriores», otros traspasan sistemáticamente los del
último ejercicio a la cuenta de «Patrimonio», que se
incluye en otro epígrafe del pasivo (A.! «Patrimonio»).

e) Aunque la Memoria de las cuentas anuales de la
CMT del ejercicio 2003 ha experimentado avances en
cuanto a la información contenida en la misma, a través
de una Memoria adicional que incluye las bases de pre
sentación de las cuentas, normas de valoración y deta
lles del Balance y de la Cuenta del resultado económi
co-patrimonial de dicho ejercicio, resulta insuficiente
la información sobre la gestión de determinados activos
con saldos relevantes, en particular las inversiones
financieras temporales y la tesorería.

f) Las adaptaciones del Plan General de Contabili
dad Pública que utilizan las Entidades Gestoras y la
Tesorería General, por un lado, y las MATEPSS y los
Centros Mancomunados con personalidad jurídica pro
pia, por otro, presentan criterios contables diferentes de
los criterios recogidos en los planes contables que apli
can la Administración General del Estado y los Orga
nismos autónomos, como ocurre con las correcciones
de valor de las existencias, previstas en el Plan General
de Contabilidad Pública, y no en los adaptados a las
Entidades Gestoras, la Tesorería General, y a las
MATEPSS. Asimismo, de acuerdo con las directrices
de su plan de contabilidad, el tratamiento contable que
realiza la Seguridad Social sobre los inmuebles entre
gados en uso a las Comunidades Autónomas no es
homogéneo con el que realiza la Administración Gene
ral del Estado, ya que ésta no recoge en su activo los
inmuebles entregados en uso a las Comunidades Autó-

9 Ambos organismos, allllque fueron creados con carácter de comercial,
industrial o financiero, no realizan este tipo de operaciones, no incluyéndose en
sus respectivos presupuestos la «Cuenta resumen de operaciones comercialesf>.

nomas y la Seguridad Social sí. Por esta razón, la infor
mación contable que se incluye en la Cuenta del Siste
ma de la Seguridad Social no es homogénea con la que
contiene la CGAPE.

g) Las cuentas anuales rendidas por las MATEPSS,
si bien no lo exige el plan contable, no contienen infor
mación sobre los compromisos de gastos, dentro de la
liquidación del presupuesto de gastos del ejercicio, ni
sobre los derechos a cobrar y las obligaciones de presu
puestos cerrados.

D) Consistencia interna

Se ha comprobado que los estados contenidos en la
CGAPE son el resultado de la agregación de los corre
lativos que figuran en las cuentas anuales rendidas por
las entidades integradas en ella, debiendo señalarse que
en la cuenta del resultado económico-patrimonial pre
sentada, el importe correspondiente a la <<Variación de
provisiones de inversiones financieras» de la Seguridad
Social está incluido incorrectamente en la rúbrica
denominada «Variación de provisiones y pérdidas de
créditos incobrables» en lugar de en la específica de
«Variación de provisiones de inversiones financieras»,
en donde se han recogido las correspondientes al Esta
do y a los Organismos.

Las cuentas anuales rendidas por las entidades inte
gradas en la CGAPE son, en general, internamente
consistentes y se ajustan a lo dispuesto en la normativa
aplicable. No obstante, existen las siguientes excepcio
nes que se consideran significativas:

a) En el conjunto de ficheros informáticos com
prensivos de las cuentas anuales de los organismos
públicos se siguen observando algunas deficiencias de
índole formal, entre las que destacan las siguientes:

- Algunos Organismos no etiquetan ni identifican
adecuadamente el soporte informático que presentan,
lo que supone el incumplimiento de las especificacio
nes técnicas establecidas en la Orden del Ministerio de
Hacienda de 28 de junio de 2000, que regula la obten
ción y rendición de cuentas a través de soporte infor
mático para los organismos públicos a los que sea de
aplicación la Instrncción de Contabilidad de la Admi
nistración Institucional del Estado.

- En los soportes informáticos en los que vienen
recogidas las Cuentas anuales se han detectado errores
en el contenido de algunos campos que han requerido
modificación para el correcto análisis contable de aque
llas. Dichos errores afectaron principalmente a los fiche
ros de proyectos de inversión y contratación administra
tiva y a los estados de los remanentes de tesorería.

- Por error, se consigna el ejercicio 2003 en los
ficheros relativos a «obligaciones de ejercicios cerra
dos» del Servicio Militar de Constrncciones, y «com
promisos de gastos con cargo a presupuesto de ejerci
cios posteriores» del CSIC.

- La Entidad Estatal de Seguros agrarios (ENESA)
presenta sin contenido los archivos referidos a la contra
tación administrativa C03 y C04 «Procedimientos y
situación» y «Adjudicatarios», y la Confederación Hidro
gráfica del Duero el segundo de los archivos citados.

- El Fondo de Explotación de Servicios de Cría
Caballar y Remonta, el Instituto Geológico y Minero
de España (IGME) y el Boletín Oficial del Estado
(BOE) no han presentado el fichero informático sobre
las existencias pese a tener saldo en dichas cuentas.

- Las Confederaciones Hidrográficas del Guadia
na, Tajo y Sur de España presentan en el estado del
resultado presupuestario un resultado de operaciones
comerciales superior en 28.203, 4.542 Y2.249 miles de
euros al que figura en sus respectivas cuentas de «Resul
tado de operaciones comerciales», debido al tratamiento
contable dado por estos Organismos a las devoluciones
de ventas e insolvencias de ejercicios cerrados, que las
reflejan en estas cuentas, mientras que el resto de Con
federaciones Hidrográficas las considera pérdidas de
ejercicios anteriores, sin reflejo en las mismas.

- La Confederación Hidrográfica del Guadalqui
vir presenta en su estado de tesorería un saldo resultan
te superior en 683 miles de euros al de la tesorería en el
balance.

- En el ICEX la información relativa a la ejecu
ción presupuestaria resulta incompleta y presenta
inconsistencias, al encontrarse la Entidad en proceso de
adaptación de su sistema contable al PGCP.

- Numerosos Organismos que reciben subvencio
nes finalistas no las reflejan correctamente en el fichero
correspondiente a gastos con financiación afectada.

- De forma generalizada las cifras correspondientes
a cobros y pagos por operaciones no presupuestarias refle
jadas por los organismos en el fichero correspondiente al
estado de tesorería no son coherentes con las correlativas
del fichero de operaciones no presupuestarias.

b) En el conjunto de ficheros informáticos com
prensivos de la Cuenta de la AGE se ha observado lo
siguiente:

- En el fichero que contiene la <<información sobre
el inmovilizado materia!» no se han incluido los impor
tes de la amortización acumulada a 31 de diciembre.

- La <<información sobre créditos» se considera
deficiente, a pesar de lo indicado en las alegaciones, ya
que la mayor parte de los registros del fichero no con
tienen la descripción del crédito, lo que no permite
efectuar un seguimiento adecuado de los préstamos
concedidos.

- En el fichero de proyectos de inversión no se
incluye la información necesaria que permita conocer
aquellos cuya ejecución se realiza mediante contratos
de obra bajo la modalidad de abono total de precio,
para los que el Real Decreto 704/1997, de 16 de mayo,
por el que se regula su régimen jurídico, presupuestario
y financiero, ha previsto que el compromiso del gasto
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AGE TGSS
Descripción Obligaciones Derechos Diferencia

reconocidas reconocidos

- Ayudas equivalentes a jubilaciones anticipadas de trabajadores
123.673 103.981 19.692

de empresas no acogidas a planes de reconversión

- Cuotas de Seguro Escolar O 4.632 (4.632)

- Subvención de la Fundación Tripartita para el empleo a Mutuas O 10 (10)

TOTAL 123.673 108.623 (15.050)

el artículo 48 (transferencias a familias), en lugar de
hacerlo en el 42, por lo que se ha producido una dife
rencia de conciliación que debe subsanar el citado
Ministerio.

Finalmente, la diferencia reflejada en el cuadro
anterior en relación con las subvenciones que la Funda
ción Tripartita para el empleo ha concedido a las
MATEPSS, se produce porque la Mutua número 19
Reddis Unión Mutual ha reconocido derechos en el
artículo 40 de su presupuesto de ingresos a pesar de no
ser una subvención recibida de la Administración
General del Estado.

- Como viene sucediendo en los últimos ejerci
cios, se han detectado diferencias en las transferencias
corrientes en el ámbito de la Seguridad Social, entre la
Tesorería General y las MATEPSS. Así, en el ejerci
cio 2003, se produce una diferencia entre obligaciones
y derechos reconocidos (dentro del artículo 42), por
importe neto de 89.390 miles de euros, tal y como se
muestra a continuación:

Seguridad Social, para la solicitud de modificaciones
presupuestarias por parte de estas entidades.

Finalmente, la discrepancia entre las MATEPSS y la
Tesorería General, en las transferencias derivadas de
las constituciones de capitales coste de pensiones, por
importe de 50.454 miles de euros, se ha debido, a que
las MATEPSS, al igual que sucedió en el ejercicio ante
rior, han utilizado distintos criterios de imputación
presupuestaria para contabilizar estas operaciones,
situación que desvirtúa el resultado presupuestario de
la Seguridad Social y que deben subsanar estas entida
des. Asimismo, la Mutua número 2 La Previsora dejó
de imputar a su presupuesto, por este mismo concepto,
un importe de 878 miles, que registró en Acreedores
por operaciones pendientes de imputar a presupuesto,
por lo que la diferencia, una vez registrado este ajuste,
elevaría su importe a 51.332 miles.

En el anexo 1.4.1-2 puede observarse que la diferen
cia global entre obligaciones reconocidas pendientes de
pago en 31 de diciembre de 2003 y los correlativos
derechos pendientes de cobro asciende a 19.891 miles
de euros, lo que significa una mejora sobre el ejercicio
anterior (51.671 miles). La diferencia más importante
se produce en las transferencias de capital entre el Esta
do y sus organismos autónomos (12.273 miles), debida,
fundamentalmente, a la falta de reconocimiento de

(en miles de euros)
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(89.390)

(91.973)

(47.871)

50.454

Diferencia

2.660.298

1.246.714

693.752

719.832

TGSS
Derechos

reconocidos

1.154.741

645.881

770.286

2.570.908

MATEPSS e IMSERSO
Obligaciones
reconocidas

Respecto a las ayudas equivalentes a jubilaciones
anticipadas de trabajadores de empresas no acogidas a
planes de reconversión, la diferencia de 19.692 miles
de euros entre las obligaciones reconocidas por la
Administración General del Estado y los derechos
reconocidos por la Seguridad Social se debe a lo
siguiente: a) la Administración General del Estado ha
reconocido obligaciones presupuestarias como transfe
rencias a favor de la Seguridad Social (artículo 42)
cuando los destinatarios finales de las mismas eran las
Comunidades Autónomas (por lo que debió ser el
artículo 45) por importe de 17.197 miles y b) el resto
por importe de 2.495 miles se debe a que la Tesorería
General ha registrado derechos anulados por devolu
ción de ingresos.

En relación con los derechos reconocidos por la
Seguridad Social en concepto de cuotas de Seguro
Escolar, la diferencia corresponde a cuotas ingresadas
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que
ha reconocido obligaciones por 4.632 miles de euros en

- Aportación al sostenimiento de los servicios comunes

- Cuotas de reaseguro de accidentes de trabajo

- Capitales coste de pensiones

Estas discrepancias entre obligaciones y derechos
reconocidos en las transferencias por aportaciones al
sostenimiento de los servicios comunes y por cuotas de
reaseguro de accidentes de trabajo, se elevan a 91.973
miles de euros y a 47.871 miles, respectivamente, y se
produjeron, fundamentalmente, por una insuficiente
presupuestación por parte de las MATEPSS, en las
rúbricas afectadas 10. Esta circunstancia resulta agrava
da por el hecho de que en este ejercicio, a diferencia de
ejercicios anteriores, tales créditos no se consideraran
ampliables por la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2003, y
las Mutuas no tomaran las medidas oportunas para tra
mitar el expediente de modificación de crédito que
hubiera resultado necesario, con anterioridad al plazo
límite marcado por la Orden de 5 de marzo de 1992
sobre contabilidad y seguimiento presupuestario de la

TOTAL

Concepto

10 Este Tribllllal ha comprobado que las discrepancias entre las obligaciones
y los derechos reconocidos en las transferencias por aportaciones al sostenimiento
de los seIVicios comlllles y por cuotas de reaseguro de accidentes de trabajo, se
produjeron por la falta de crédito presupuestario por parte de las MATEPSS, debi
do flllldamentabnente a que, a diferencia de ejercicios anteriores, tales créditos no
son considerados ampliables por la Ley 5212002, de 30 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para el año 2003, por 10 que el rvI:inisterio de Traba
jo y ASlllltoS Sociales rechazó las solicitudes de ampliación efectuadas por las
MATEPSS, figurando, por tanto, dichas obligaciones incluidas en Acreedores por
operaciones pendientes de imputar al presupuesto.

anuales del ejercicio 2003 como en los saldos en 31 de
diciembre de 2003, entre las obligaciones y los recípro
cos derechos contraídos por transferencias entre los
cuatro subsectores de la CGAPE, de acuerdo con los
datos ofrecidos por las liquidaciones presupuestarias de
los respectivos conceptos de aplicación en las distintas
entidades.

Los datos contenidos en el anexo 1.4.1-1 ponen de
manifiesto que la diferencia global, considerando la
CGAPE como un todo unitario, entre las obligaciones
contraídas en el ejercicio por transferencias internas
(14.954.640 miles de euros) y los correlativos derechos
(14.958.216 miles) asciende a un importe neto de 3.576
miles de euros, lo que supone igualmente una mejora
sustancial sobre los ejercicios anteriores (97.869 miles
en el ejercicio 2002). No obstante, existen todavía algu
nas diferencias significativas entre algunos subsectores,
entre las que destacan por su importancia cuantitativa
las que se han producido entre la AGE y los OAE y
entre la AGE y las ESSS, así como entre estas últimas
entre sí, destacando las siguientes operaciones que han
dado lugar a diferencias:

- La diferencia entre derechos contraídos por los
OAE y obligaciones reconocidas por la AGE por trans
ferencias corrientes (2.804 miles de euros) se debe,
fundamentalmente, a la contabilización en ejercicio
distinto por MUFACE, MUGEJU e ISFAS de las apor
taciones por cuotas de la Administración General del
Estado.

- La mayor parte de la diferencia entre las transfe
rencias de capital reconocidas por la AGE y los correla
tivos derechos contraídos por los Organismos autóno
mos (73.989 miles de euros) se deben, en su mayor
parte, a operaciones indebidamente contabilizadas por
el CSIC, que ha contabilizado como ingresos por ope
raciones comerciales transferencias de capital del Esta
do por un importe de 63.587 miles de euros y tiene sin
reconocer en sus cuentas derechos por el mismo con
cepto por 9.521 miles de euros.

- Las diferencias entre las obligaciones reconoci
das por la AGE y los derechos reconocidos netos por
transferencias corrientes en la Seguridad Social (15.050
miles de euros) se producen en los siguientes conceptos:

(en miles de euros)

será objeto de adecuada e independiente contabiliza
ción. Esta falta de información, que se ve aumentada al
haberse eliminado en la nueva Instrucción de Contabi
lidad de 23 de mayo de 2002 el detalle por Secciones
presupuestarias de la información sobre contratación
administrativa facilitada en la Memoria, limita la reali
zación de las comprobaciones sobre el cumplimiento
de la normativa vigente.

Por otra parte, si bien el contenido del fichero relati
vo al estado de tesorería se adapta a lo establecido en la
Instrucción de contabilidad para la AGE, como se pone
de manifiesto en las alegaciones, se considera que pre
senta una estructura excesivamente simplificada, ya
que recoge tan sólo tres importes globales (saldo ini
cial, cobros y pagos), sin ningún detalle sobre los mis
mos. Igualmente, se considera que el fichero relativo al
inmovilizado material debería contener información
sobre el ente al que se entregan los bienes en cesión,
adscripción y gestión.

c) En algunas MATEPSS la liquidación presu
puestaria rendida al Tribunal no es coherente con la
información financiera del balance rendido por las pro
pias MATEPSS. Así, 6 MATEPSS (números 7, 11, 15,
19,21 Y 48) presentan en el estado de liquidación del
presupuesto unos derechos reconocidos netos pendien
tes de cobro que no coinciden con las respectivas cuen
tas de balance. Por otra parte, en 5 MATEPSS (números
7,20,21,201 Y 272) no son coherentes las obligacio
nes reconocidas y pagadas deducidas de la liquidación
presupuestaria, con los movimientos de las respectivas
cuentas de balance. Estas observaciones, en algunos
casos, afectan al resultado presupuestario rendido por
las MATEPSS, si bien, por su importancia cuantitativa,
no desvirtuan sustancialmente el resultado presupues
tario de la Seguridad Social. Respecto a la Memoria de
las cuentas anuales, la mayoría de las MATEPSS han
mejorado notablemente la presentación de la informa
ción que esta debe contener.

d) Como se indica en la propia Memoria de la
CGAPE, existen diferencias entre los importes que
figuran contabilizados en las entidades pagadoras y
perceptoras por operaciones de transferencias entre las
distintas entidades integrantes de la CGAPE.

Estas diferencias, que pueden observarse en los
anexos 1.4.1-1 y 1.4.1-2, aparecen tanto en los flujos
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derechos por el CSIC, CIEMAT, Instituto Nacional de
Tecnología Alimentaria (INIA), Instituto Español de
Oceanografía e Instituto Astrofísico de Canarias.

1.4.2 Cuenta General de las Empresas estatales

A) Regularidad formal

La CGEE del ejercicio 2003 se ajusta, en general, a
las prescripciones de la Orden del Ministerio de
Hacienda de 12 de diciembre de 2000, por la que se
regula la elaboración de la Cuenta General del Estado,
de la que aquélla forma parte integrante. Comprende el
balance agregado y la cuenta de pérdidas y ganancias
agregada de las entidades del sector público estatal a
las que es de aplicación el Plan General de Contabili
dad vigente para la empresa española y sus normas de
desarrollo, documentos que constituyen una unidad, a
los que se acompaña la memoria que establece dicha
Orden para ampliar y comentar la información conteni
da en los estados financieros y explicar el proceso
seguido en su formación.

Sobre este particular, la memoria señala que los
estados contables, elaborados por la IGAE, se han obte
nido, una vez realizadas determinadas comprobaciones
y homogeneizaciones, mediante un proceso de suma
aritmética de los saldos de las cuentas anuales indivi
duales rendidas por las distintas entidades objeto de
agregación y sin que se hayan realizado ajustes ni eli
minaciones de las operaciones que se producen entre
ellas.

En relación con las cuentas anuales individuales
rendidas a través de la IGAE, la documentación aporta
da está integrada, en general, por el balance, la cuenta
de pérdidas y ganancias, la memoria y los informes de
auditoría y de gestión; sin embargo, se han producido
omisiones en el envío de determinados documentos,
entre las que predomina de forma especial, al igual que
en ejercicios anteriores, la memoria que establece el
artículo 130.1 de la Ley General Presupuestaria, relati
va el cumplimiento de las obligaciones de carácter
económico-financiero, documento que con arreglo a las
prescripciones de dicha norma deben presentar todas
las entidades, junto con las cuentas anuales, como con
secuencia de su pertenencia al sector público. La cir
cunstancia de que no se hayan recibido subvenciones,
como se intenta argumentar en el trámite de alegacio
nes por algunas entidades, no exime de la obligación de
confeccionar dicha Memoria. En el anexo 1.4.2-1 se
recogen las entidades cuyas cuentas se han rendido
incompletas, señalando la documentación omitida.

También en las cuentas anuales consolidadas
de 2003 se ha detectado la omisión de algunos docu
mentos. En el anexo 1.2-2, en el que se relacionan los
grupos de empresas que han rendido cuentas consolida
das, se indican, en su caso, los documentos omitidos.

Entre las cuentas consolidadas rendidas figuran las
del grupo SEPI, cuyo perímetro de consolidación,

según el punto primero de la memoria, está constituido
por todas aquellas sociedades en las que la matriz man
tiene una capacidad significativa de influencia en la
gestión, eximiéndose, a pesar de cumplir los requisitos
para su inclusión en el perímetro de consolidación, las
sociedades cuyo impacto en las cuentas anuales conso
lidadas es poco significativo, así como aquéllas que
están en proceso de liquidación. De acuerdo con estos
criterios, se han incluido en la consolidación 91 socie
dades, 54 por el método de integración global, 1 por el
método de integración proporcional y las 36 restantes
por el procedimiento de puesta en equivalencia y se han
excluido, por razón del tamaño, Iniexport, S.A. y
Sociedad para el Desarrollo Industrial de Andalu
cía, S.A. y Sociedad Anónima Estatal de Caución
Agraria, y por estar en proceso de liquidación, Empresa
Nacional Adaro, S.A., Alufrance Service, S.A. y Asti
lleros Españoles, S.A.

En el apartado segundo de la memoria de las cuen
tas consolidadas de SEPI se indica que «las cuentas
anuales consolidadas al 31 de diciembre de 2003 y
de 2002 de SEPI y las sociedades dependientes que
componen el grupo SEPI, han sido preparadas a partir
de las cuentas anuales individuales de cada una de las
sociedades consolidadas o, en su caso, de las cuentas
anuales consolidadas si se trata de empresas que a su
vez forman grupo consolidable y se presentan de acuer
do con lo establecido en el PGC y las normas para la
formulación de cuentas anuales consolidadas aprobada
por el Real Decreto 181511991». De los subgrupos
Hulleras del Norte, S.A. e IZAR Construcciones Nava
les, S.A., que no han formulado cuentas anuales conso
lidadas del ejercicio 2003, SEPI ha procedido a incluir
en la consolidación solamente las cuentas individuales
de dichas matrices; y en consecuencia, no forman parte
de las cuentas anuales consolidadas del grupo SEPI del
ejercicio 2003 las cuentas anuales de las siguientes
empresas: Sadim Inversiones, S.A., Sociedad Asturiana
de Diversificación Minera, S.A. y Reicastro, S.A., filia
les de Hulleras del Norte, S.A.; Centro Tecnológico del
Sector Naval, S.A., Saes Capital, S.A., Sociedad Anó
nima de Electrónica Submarina, S.A., Remolcadores
del Noroeste, S.A., Desgasificación y Limpieza de Tan
ques, S.A. y Weser Engineering, GmbH, filiales
de IZAR Construcciones Navales, S.A.

B) Informes de auditoría

Entre las cuentas agregadas en la CGEE figuran, a
tenor de lo establecido en el artículo 136.3 de la Ley
General Presupuestaria, las de las entidades en las que
el auditor, en su informe de auditoría, ha denegado la
opinión (Babcock & Wilcox Española, S.A.) o la ha
emitido con salvedades (65 empresas, que se relacio
nan en el anexo 1.4.2-2), así como las de aquellas enti
dades que no estaban obligadas a someterse a auditoría
en virtud de su legislación específica y no estaban tam
poco incluidas en el plan anual de auditorías de la

IGAE (26 entidades, relacionadas en el anexo 1.4.2-3)
y las de la Entidad pública empresarial Instituto para la
Diversificación de la Energía, que no disponía en el
momento de la elaboración de la Cuenta General del
preceptivo informe definitivo de auditoría, que, según
se pone de manifiesto en la memoria, se han agregado
por tener el carácter de cuentas aprobadas y a fin de que
la CGEE sea lo más representativa posible del conjunto
de la actividad del sector público estatal. En la memoria
figuran las correspondientes relaciones de entidades de
conformidad con lo establecido en la Orden del Minis
terio de Hacienda.

C) Representatividad general

La Cuenta General de las Empresas estatales del
ejercicio 2003, al igual que las de ejercicios anteriores,
se ha visto afectada negativamente de forma fundamen
tal en su representatividad por haberse aplicado en su
elaboración el método de agregación de las cuentas
individuales de las empresas, sin realizar los ajustes y
eliminaciones que serían necesarios para que los esta
dos contables reflejasen adecuadamente la realidad
económica y financiera y los resultados de la actividad
empresarial del sector público estatal. Como conse
cuencia de la aplicación de este método, se recogen en
la CGEE las transacciones económico-financieras que
se efectúan entre las empresas de un mismo grupo, que
tienen una relevancia muy considerable, tanto en núme
ro como en cuantía, y que, al no eliminarse, distorsio
nan en gran medida la información contenida en los
estados financieros.

Con carácter general, los principales efectos negati
vos de la agregación, que se manifiestan en distintos
epígrafes de los estados financieros, son los siguientes:

- Se producen duplicidades, y por tanto sobreva
loraciones, como consecuencia de la agregación de las
participaciones financieras en las empresas del grupo y,
a su vez, de los elementos patrimoniales de las socieda
des filiales en los que aquéllas están materializadas.

- Al agregarse los fondos propios de todas las
empresas se duplican los importes invertidos por las
matrices en sus filiales, habida cuenta de que en los
fondos propios de las primeras están comprendidos los
de las segundas.

- No se registra en los estados contables de forma
separada la diferencia, positiva o negativa, entre el pre
cio de adquisición de las participaciones financieras y
la parte proporcional de los fondos propios de las filia
les referida al momento de adquisición, que daría lugar
a la incorporación al balance de partidas específicas
representativas de la diferencia (Fondo de comercio de
consolidación y Diferencia negativa de consolidación).

- Tampoco se registra de forma separada en los
estados contables la parte de los elementos patrimonia
les (bienes, derechos y obligaciones) y de los resultados
correspondiente a accionistas o partícipes que no for-

man parte del sector público estatal, que daría lugar a la
incorporación de partidas específicas representativas de
los intereses externos (Socios externos, Resultados
atribuibles a socios externos).

Dado que la gran mayoría de las transacciones inter
nas relevantes que se realizan dentro del sector empre
sarial estatal se llevan a cabo entre las empresas pertene
cientes a un mismo grupo de consolidación, resulta
evidente que las dificultades que respecto a la represen
tatividad de la Cuenta General origina el no haberse
aplicado el método de consolidación se habrían visto en
gran medida paliadas si, al menos, se hubiese procedido
a la agregación (con las correcciones a las que, en su
caso, hubiere lugar) de los saldos de las cuentas consoli
dadas de los grupos. En el ámbito del sector empresarial
estatal, sometido al régimen jurídico contable de la
empresa privada, la mayor parte de los grupos de empre
sas rinden al Tribunal, a través de la IGAE, cuentas
anuales consolidadas en las que figuran compensadas y
eliminadas la práctica totalidad de las transacciones
internas y que, si se hubieran tomado en consideración,
habrían permitido una mayor aproximación al objetivo
de la formación de unos estados financieros que reflejan
la realidad del conjunto de la situación patrimonial y
financiera y los resultados de las operaciones del sector.
Los Plenos del Congreso de los Diputados y del Senado
en sus sesiones de 28 de noviembre de 2002 y 18 de
diciembre de 2002, respectivamente, aprobaron una
Resolución en relación con la Declaración sobre la
Cuenta General del Estado correspondiente al ejerci
cio 1999, en la que se insta al Gobierno a que «analice
la posibilidad de que la segunda parte de la Cuenta
General del Estado (de las Empresas Públicas Estata
les), pueda formarse con las cuentas de los distintos
grupos consolidables del sector público empresarial».
Idéntica resolución se ha aprobado respecto a la declara
ción de la Cuenta General del año 2000, y en la Resolu
ción aprobada por dichos Plenos en sus sesiones de 3 y
8 de febrero de 2005, respectivamente, relativa a la
Declaración de la Cuenta General del ejercicio 2001 se
insta al Gobierno a que «con independencia de la solu
ción definitiva respecto al procedimiento, contenido,
información y sistema de consolidación de las cuentas
integradas en la Cuenta General del Estado, avance en el
proceso de consolidación; en especial el relativo a la
Cuenta General de las Empresas Públicas Estatales». A
estas referencias parlamentarias se pueden agregar las
resoluciones adoptadas por la Comisión en relación con
la Moción sobre los procedimientos de formación,
alcance y contenido de la Cuenta General del Estado y
las posibilidades de su consolidación, considerando su
viabilidad práctica, ya aludidas.

En relación con la presentación de una Cuenta con
solidada de las Empresas estatales, la IGAE, en el trá
mite de alegaciones correspondiente a la Cuenta Gene
ral de las Empresas estatales de ejercicios anteriores,
no cuestiona la mayor representatividad de una cuenta
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consolidada, señalando expresamente qne daría nna
imagen más representativa de la sitnación y actividad
financiera empresarial estatal; pero hace referencia a nna
serie de dificnltades para proceder a sn formación res
pecto a las cnales cabe señalar: qne no ofrece mayor
dificnltad técnica la formación de la Cnenta General de
las Empresas estatales a partir de los saldos de las cnen
tas consolidadas de los Grupos de Empresas y de las
individnales de las Sociedades qne no forman parte de
tales Grupos, realizando los ajnstes y eliminaciones a
qne hnbiere Ingar, máxime habida cnenta de qne la
inmensa mayoría de las Empresas estatales forman parte
del Grupo SEPIa de otros Grupos de consolidación; y
qne lo dispnesto en el artícnlo 124.d) de la Ley 47/2003
(alegado por la Intervención) no pnede jnstificar el qne
para la formación de la Cnenta General no se tomen hoy
día en consideración las Cnentas consolidadas qne las
matrices de los Grupos de Empresas estatales han de
elaborar y rendir con arreglo a la legislación vigente.

La IGAE en sns alegaciones manifiesta asimismo
qne se le «plantean dndas sobre los efectos qne la agre
gación tendría en la representatividad de la Cnenta
Genera!», dndas qne fundamentalmente concreta en qne
«pnede qnedar integrada en la Cnenta General informa
ción relativa a empresas qne, aún estando inclnidas en
las Cnentas consolidadas de nn Grupo, no tienen qne
rendir sns Cnentas al Tribnnal de Cnentas por no ser
estatales» y en qne «pnede qnedar exclnida de la Cnenta
General información relativa a empresas estatales qne,
aún perteneciendo a nn Grupo, no se integren en las
Cnentas consolidadas de éste». Pero, sobre estos parti
cnlares cabe señalar qne el hecho de qne en las cnentas
consolidadas pneda fignrar información sobre empresas
del Grupo qne no sean estatales no snpone distorsión o
introdncción de elemento extraño algnno ya qne tal
información ha de fignrar en todo caso en el inmoviliza
do financiero de las cnentas individnales de sn matriz;
circnnstancia ésta qne concnrre asimismo respecto a las
Cnentas de las Empresas Estatales cnyos saldos no se
hnbiesen integrado en los de las Cnentas consolidadas
de sn Grupo por sn escasa relevancia.

En cnalqnier caso, como ya se ha mencionado, en la
«Moción relativa a los procedimientos de formación,
alcance y contenido de la Cnenta General del Estado y
las posibilidades de sn consolidación, considerando sn
viabilidad práctica», se contempla nn periodo transitorio
hasta la elaboración de nna cnenta única consolidada, en
el qne la Cnenta General del Estado se segniría forman
do con los tres docnmentos qne la integran en la actnali
dad; y, por lo qne respecta a la Cnenta General del sector
público empresarial, qne ésta «se formará mediante la
integración de las cnentas consolidadas de los grupos de
Empresas Estatales qne han de elaborar este tipo de
cnentas y de las cnentas individnales de las Empresas
Estatales qne no forman parte de grupo empresarial
algnno, realizando en todo caso las homogeneizaciones
pertinentes y las eliminaciones de las transacciones
interuas entre dichos grupos y Entidades».

A este respecto, la IGAE, en el trámite de alegacio
nes, ha pnesto de manifiesto qne «está valorando la
posibilidad de realizar, de forma transitoria y hasta qne
qnede definida la metodología aplicable, la Cnenta del
sector público empresarial mediante agregación de las
cnentas consolidadas de los grupos obligados a presen
tarlas».

La sitnación expnesta afecta tanto al balance como a
la cnenta de pérdidas y ganancias y, de modo especial,
a algnnos de sns epígrafes, por lo qne, con el fin de
ilnstrar la repercnsión qne tiene la agregación de los
saldos de las cnentas individnales en Ingar de los qne
comprenden las cnentas consolidadas, se ha efectnado
en los epígrafes más significativos la comparación
entre los saldos agregados en la Cnenta General de las
empresas qne forman parte de grupos qne han rendido
cnentas consolidadas y los qne fignran en estas cnentas
consolidadas, analizando las diferencias resnltantes y
sns cansas. En los anexos 1.4.2-4 a 1.4.2-13 fignran las
comparaciones realizadas y se especifican las diferen
cias más significativas.

A modo de síntesis, a continnación se señalan por
grandes epígrafes de los estados contables las principa
les diferencias qne resnltan de la comparación y análi
sis efectnados, diferencias qne, en general, derivan de
la eliminación de determinadas partidas en el proceso
de consolidación y dan Ingar a nna sobrevaloración de
los saldos de la Cnenta General.

- En el epígrafe Accionistas por desembolsos no
exigidos la diferencia entre los saldos agregados en la
Cuenta General y los que fignran en las cuentas conso
lidadas es de 45.054 miles de enros (el 53,2% del
saldo), como consecuencia de la diferencia registrada
en el grupo SEPI.

- En el Inmovilizado la diferencia entre los saldos
agregados en la Cuenta General y los que fignran en las
cuentas consolidadas asciende a 1.701.699 miles de
enros (el 3,5% del saldo) y es debida, principalmente, a
la inclusión en aquélla de los conceptos Participacio
nes en empresas del grupo y Créditos concedidos a
empresas del grupo, correspondientes a los grupos
SEPI (1.032.584 miles), ACESA (337.964 miles) y
RTVE (214.951 miles).

- En el epígrafe Gastos a distribuir en varios ejer
cicios la diferencia es de 583.099 miles de enros (el
71,1 % del saldo), como consecuencia, fundamental
mente, de la agregación de saldos de las empresas del
grupo SEPI (564.503 miles).

- En el Activo circulante se han agregado saldos
por operaciones comerciales y financieras realizadas
entre empresas del mismo grupo, lo que ha motivado
una diferencia de 1.121.913 miles de enros (el 5,2% del
saldo), destacando los importes de SEPI (854.122
miles) y RTVE (144.282 miles).

- En el epígrafe Fondos propios la diferencia entre
el saldo agregado en la Cuenta General y el de las cuen
tas consolidadas, por importe de 2.053.036 miles de

enros (el 7,5% del saldo), es debida básicamente a la
inclusión en aquélla del capital social de las filiales
integradas en los grupos de sociedades y a los ajustes
realizados en las reservas y resultados, destacando los
importes correspondientes a SEPI (1.488.051 miles) y
ACESA (355.265 miles.) La diferencia también se
debe a la inclusión en los fondos propios de la partici
pación de los socios externos (335.487 miles), en su
mayor parte de los grupos SEPI (277.397 miles) y
Autoridad Portuaria de Barcelona (39.092 miles).

- En Provisiones para riesgos y gastos, y otras
provisiones a largo plazo la diferencia es de 643.512
miles de enros (el 9,7% del saldo), destacando el
importe del grupo SEPI (640.644 miles).

- En el epígrafe Acreedores a largo plazo se han
agregado en la Cuenta General saldos procedentes de
operaciones financieras realizadas entre empresas del
mismo grupo, lo que ha dado lugar a una diferencia de
267.468 miles de enros (el 1,5% del saldo), destacando
los importes de RTVE (139.826 miles) y SEPI (94.037
miles).

- En el epígrafe Acreedores a corto plazo se han
agregado en la Cuenta General saldos procedentes de
operaciones comerciales y financieras realizadas entre
empresas del mismo grupo, lo que ha dado lugar a una
diferencia de 995.100 miles de enros (el 8,3% del
saldo), destacando los importes de SEPI (727.760
miles), RTVE (142.444 miles) y Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, S.A. (111.126 miles).

- En Gastos de explotación se han agregado
saldos derivados principalmente de compras realiza
das a empresas del mismo grupo, lo que ha supuesto
un mayor valor en la Cuenta General por importe
de 1.435.871 miles de enros (el 9,5% del saldo), des
tacando las diferencias de RTVE (1.105.033 miles) y
SEPI (203.397 miles).

- En Ingresos de explotación se han agregado en
la Cuenta General saldos por ventas realizadas a empre
sas del mismo grupo, lo que ha dado lugar a una dife
rencia de 1.393.460 miles de euros (el 9,4% del saldo),
destacando los importes de los grupos RTVE (1.059.603
miles) y SEPI (208.662 miles).

- En Resultados del ejercicio (beneficios), la com
paración entre los saldos agregados en la Cuenta General
y los de las cuentas consolidadas da lugar a una diferencia
negativa de 295.331 núles de enros (el 33,9% del saldo),
fundamentalmente por los resultados agregados proce
dentes de empresas del grupo SEPI (249.763 núles).

1.4.3 Cuenta General de las Fundaciones estatales

A) Regularidad formal

La citada Orden del Ministerio de Hacienda de 12
de diciembre de 2000 establece en su apartado cuarto
que la CGFE se formará mediante la agregación del
balance y de la cuenta de resultados de las entidades del
sector público estatal que formen sus cuentas de acuer-

do con los principios y normas de contabilidad recogi
dos en la adaptación del Plan General de Contabilidad a
las entidades sin fines lucrativos (PGCSFL), aprobada
por Real Decreto 77611998, de 30 de abril, y disposi
ciones que lo desarrollen. De esta forma, la CGFE rela
tiva al ejercicio 2003 consta del balance agregado y de
la cuenta de resultados agregada, a los que se acompaña
la memoria prevista en el apartado quinto de la Orden
mencionada. Se ha comprobado que la agregación de la
CGFE efectuada por la IGAE es correcta y coincide
con la suma de las cuentas individuales rendidas al Tri
bunal por cada una de las 39 Fundaciones consideradas
en la misma.

Respecto a las cuentas anuales individuales rendidas
por las fundaciones, y en relación con las obligaciones
establecidas por el artículo 130 del TRLGP, las Funda
ciones estatales deben rendir, además de las cuentas
que les son exigidas, una memoria relativa al cumpli
miento de las obligaciones de carácter económico
financiero que asumen estas entidades como conse
cuencia de su pertenencia al Sector público. No han
remitido al Tribunal dicha memoria las siete entidades
incluidas en el anexo 1.4.3-1.

Por otra parte, en las cuentas rendidas por algunas
entidades integradas en la CGFE, así como de las veri
ficaciones efectuadas, se constatan las siguientes defi
ciencias formales o respecto a su estructnra:

a) No aprobaron sus cuentas dentro del plazo
legalmente previsto (seis primeros meses del ejercicio
siguiente) la Fundación Biodiversidad, la Fundación
Teatro Lírico, la Fundación Lázaro Galdiano, la Funda
ción Portuaria y la Fundación Parques Nacionales.

b) Las cuentas anuales han de ser firmadas por
todos los responsables de la Fundación, considerando
como tales a los miembros del Patronato, según lo dis
puesto en el artículo 14 de la Ley 50/2002. Esa previ
sión, establecida en la norma 2: de la cuarta parte del
PGC, como en ejercicios anteriores, continúa siendo
incumplida por buena parte de las FFEE (21 entida
des), al no estar las cuentas firmadas por todos los
Patronos, ni mencionarse expresamente las causas de
esta carencia. Dichas Fundaciones son relacionadas en
el Anexo 1.4.3-2.

c) La Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de
diciembre de 2000 establece que la memoria relativa al
cumplimiento de las obligaciones de carácter económi
co financiero, exigida por el artículo 130 del TRLGP,
debe incluir los estados previstos en el anexo a dicha
Orden, recogiendo entre otros aspectos, información
sobre las subvenciones recibidas, distinguiendo entre
las corrientes y las de capital, y sobre la ejecución de
contratos-programa, así como la normativa en virtud de
la cual se ha concedido la ayuda, las cantidades liquida
das y pendientes de liquidar a 1 de enero de 2003, las
cantidades concedidas dnrante el ejercicio y órgano
concedente, las cantidades liquidadas dnrante 2003, la
finalidad de la subvención o transferencia, los reinte-

.....
00

L
e
ro
<ro
rJl

w
o
::J
O
:5.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
(j)

(j)
e
-o
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
1\.)

00
(j)



gros de las mismas por cualquier incumplimiento de las
condiciones, y el grado de cumplimiento de los requisi
tos exigidos por las subvenciones recibidas en el ejerci
cio. A estos efectos se debe cumplimentar la informa
ción requerida para cada una de las subvenciones y
transferencias recibidas. Sobre este aspecto se ha cons
tatado que 13 Fundaciones, cuyo cuadro resumen se
adjunta como anexo 1.4.3-3, presentan las siguientes
carencias:

- La memoria de siete Fundaciones no contiene la
totalidad de los estados previstos en la mencionada
Orden de 21 de diciembre de 2000.

- En siete Fundaciones no se recoge la normativa
en base a la cual se han concedido las subvenciones o
transferencias.

- La memoria de seis entidades no recoge infor
mación sobre las cantidades concedidas y pendientes
de liquidar a 1 de enero de 2003.

- En tres Fundaciones no se informa sobre las
cantidades concedidas durante el ejercicio 2003 y órga
no concedente.

- Siete Fundaciones no reflejan en dicha memoria
las cantidades concedidas pendientes de liquidar a 31
de diciembre de 2003.

B) Informes de auditoría

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 136.3 del
TRLGP, la CGFE incorpora las cuentas de ocho funda
ciones, cuyos informes de auditoria manifiestan una
opinión favorable con salvedades o limitaciones (Fun
dación Centro Nacional de Investigaciones Oncológi
cas Carlos IIl, Fundación Colección Thyssen-Borne
misza, Fundación de los Ferrocarriles Españoles,
Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bárbara,
Fundación Lázaro Galdiano, Fundación para la Preven
ción de Riesgos Laborales, Fundación del Teatro Lírico
y Fundación Víctimas del Terrorismo). Igualmente, la
IGAE incluye en los estados agregados las cuentas de
otras doce entidades (Fundación Almadén-Francisco
Javier de Villegas, Fundación Centro de Investigación
de Enfermedades Neurológicas, Fundación Cultural
Española para el Fomento de la Artesanía, Fundación
del Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje,
Fundación Efe, Fundación General de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, Fundación Institu
to Portuario de Estudios y Cooperación de la Comuni
dad Valenciana, Fundación Instituto iberoamericano de
Mercado de Valores, Fundación Museo Sorolla, Funda
ción, Fundación para la Cooperación y Salud Interna
cional Carlos IlI, Fundación Portuaria y Fundación
Real Casa de la Moneda), que no están acompañadas
del informe de auditoría, aunque ninguna de ellas está
obligada a someterse a auditoría según el artículo 25 de
la Ley 50/2002, ni la IGAE la ha efectuado.

C) Homogeneidad y consistencia interna

La CGFE elaborada por la IGAE incluye, en la
memoria prevista en el apartado quinto de la Orden
de 12 de diciembre de 2000, aquellas cuestiones que
afectan a la homogeneidad y consistencia interna de la
misma.

Por lo que respecta a la homogeneización temporal,
cabe señalar que todas las Fundaciones integradas en la
CGFE cierran su ejercicio económico el 31 de diciembre
de 2003, con la excepción de la Fundación Centro de
Estudios Monetarios y Financieros que lo hace el 30 de
septiembre de 2003, y cuya integración se efectúa por
aplicación de lo dispuesto en la punto 2 del apartado
cuarto de la Orden de 12 de diciembre de 2000, y la Fun
dación Portuaria, cuyas cuentas integradas están cerradas
a 30 de septiembre de 2003, fecha en la que se efectuó la
cuenta final de liquidación de dicha Fundación.

El balance y la cuenta de resultados agregados
deben comprender, además de las cifras del ejercicio
que se cierra, las correspondientes al inmediatamente
anterior, según lo dispuesto en el apartado cuarto de la
precitada Orden Ministerial, existiendo determinadas
diferencias entre los saldos agregados en la CGFE del
ejercicio 2003 relativos al año 2002 en algunas entida
des, y los que para dicho ejercicio figuraban en la
CGFE de 2002. Las diferencias relevantes entre los
saldos agregados que figuran en el ejercicio 2002 de
ambas CGFE, son las siguientes:

1) La Fundación EOI reclasifica, en los estados
contables relativos al ejercicio 2002, 4.245 miles de
euros de la cuenta de ajustes por periodificación, inte
grada en el epígrafe de acreedores a corto plazo, a la de
usuarios y otros deudores de la actividad propia, al
modificar el criterio para registrar ingresos devengados
y no facturados al Fondo Social Europeo, por cursos
realizados en el ejercicio 2002.

2) La Fundación Almadén, Francisco Javier de
Villegas reclasifica 1.027 miles de euros que en el ejer
cicio 2002 figuraban registrados como otras inmovili
zaciones materiales, a bienes del Patrimonio Histórico.

3) La Fundación Laboral de Minusválidos Santa
Bárbara ha minorado las cifras del ejercicio 2002
correspondientes a cargas sociales y otros ingresos de
explotación, por importe de 461 miles de euros, al
modificar el criterio que mantenía, de considerar como
gasto el importe correspondiente a la Seguridad Social
de los trabajadores minusválidos y como subvención
(ingresos accesorios) la devolución de estas cantidades
por parte de la Tesorería General de la Seguridad
Social. En realidad no se produce el gasto ni se da el
posterior ingreso, ya que la Fundación practica la auto
liquidación en el momento del pago.

4) La Fundación SEPI reclasifica como gastos
extraordinarios, 486 miles de euros que figuraban en el
ejercicio 2002 como gastos de personal, al correspon-

derse con gastos asociados a los procesos de reestrnctu
ración de personal que desarrolla la Fundación.

D) Comparación de la CGFE con la del ejercicio
anterior

El análisis de las variaciones de los saldos agrega
dos que figuran en la CGFE respecto a los del ej erci
cio 2002, se efectúa diferenciando de una parte el efec
to conjunto de la variación de su ámbito subjetivo, al
que ya se ha hecho referencia, y de otra la variación
interanual de los estados financieros individuales de las
propias FFEE agregadas en la CGFE.

Los cuadros incluidos en los anexos 1.4.3-4 y 1.4.3-5
recogen los saldos agregados de los ejercicios 2003
y 2002 que figuran en la CGFE de 2003, e igualmente
refleja los saldos que para el ejercicio 2002 figuraba en
la CGFE de dicho año, diferenciando de esta forma, las
variaciones interanuales producidas por cada uno de los
factores anteriormente expuestos, en el balance agrega
do y en la cuenta de pérdidas y ganancias agregada,
respectivamente.

En primer lugar, y con relación a las principales
variaciones de la CGFE del ejercicio 2003 respecto a la
del ejercicio anterior, debidas a la exclusión de las cua
tro entidades ya citadas (utilizando los importes del
ejercicio 2002), cabe señalar:

El total del balance agregado se ve reducido por
importe de 30.379 miles de euros, correspondiendo las
principales magnitudes a las siguientes entidades:

- En el activo, 2.372 miles de euros del inmovili
zado material y 28.004 miles de activo circulante, des
tacando principalmente los saldos de deudores y teso
rería de la Fundación Internacional y para Iberoamérica
de Administración y Políticas Públicas por importe
de 22.587 miles de euros y 4.088 miles de euros res
pectivamente. Y por otra parte 2.042 miles de euros del
saldo de inmovilizaciones financieras de la Fundación
Entorno, Empresa y Medio Ambiente.

- Respecto al pasivo, las principales disminucio
nes se producen por el efecto de no incluir los saldos de
la dotación fundacional (4.006 miles de euros), los
acreedores a largo plazo (7.492 miles de euros) y los
acreedores a corto plazo (19.024 miles de euros),
correspondiendo 3.005 miles de euros a la dotación
fundacional de la Fundación Entorno, Empresa y
Medio Ambiente, y 7.474 miles de euros de acreedores
a largo plazo y 18.418 miles de acreedores a corto
plazo a la Fundación Internacional y para Iberoamérica
de Administración y Políticas Públicas.

En relación con la cuenta de resultados, se produ
ce una minoración de ingresos por importe de 14.754
miles de euros y unos menores gastos por 14.759 miles
de euros (que en ambos casos representan el 6% sobre
los ingresos y gastos de la CGFE del ejercicio 2002). De
los mismos, la mayor parte corresponden al concepto

«otros gastos» (10.279 miles de euros) y a gastos de
personal (2.421 miles de euros) de la Fundación Interna
cional y para Iberoamérica de Administración y Políticas
Públicas, mientras que respecto a los ingresos, 12.789
miles de euros fueron los derivados de la actividad pro
pia de la citada Fundación. En cuanto al excedente nega
tivo del ejercicio, que no se considera en la variación
interanual de la CGFE de 2003, ha sido de 7 miles de
euros, como efecto conjunto de los excedentes positivos
de dos de ellas y los negativos de las otras dos.

En segundo lugar, la variación entre los saldos agre
gados de las CGFE de ambos ejercicios, debido a la
incorporación durante el ejercicio 2003 de la Funda
ción Centro de Investigación de Enfermedades Neuro
lógicas de nueva creación, es irrelevante sobre los
importes totales, ascendiendo a 195 miles de euros
sobre el balance, mientras que sobre la cuenta de resul
tados no ha tenido incidencia, al no haber comenzado
sus actividades en el ejercicio 2003, por lo que no pre
senta ingresos ni gastos.

Por último, cabe mencionar las variaciones inte
ranuales que se han producido en los saldos del resto de
Fundaciones agregadas en la Cuenta General del ejerci
cio 2003, efectuándose una exposición de las principa
les, en los apartados siguientes, al abordar las masas
patrimoniales más relevantes de la CGFE.

1.5 Tratamiento de alegaciones

Los resultados provisionales obtenidos del examen
y comprobación de la Cuenta General se trasladaron al
Ministro de la Presidencia del actual Gobierno para
que, según lo previsto en el artículo 44.1 de la Ley de
Funcionamiento del Tribunal, pudieran formular alega
ciones y remitir cuantos documentos se estimaran per
tinentes no sólo los actuales titulares de las entidades a
las que se refieren los resultados de las actuaciones fis
calizadoras, sino también quienes lo fueron a lo largo
del año 2003. Solicitada la prórroga legalmente previs
ta, ésta fue concedida, recibiéndose las alegaciones en
el plazo otorgado.

Todas las alegaciones formuladas han sido analiza
das y valoradas detenidamente, suprimiéndose o modi
ficándose el texto originario cuando así se ha estimado
conveniente. En otras ocasiones, el texto inicial no se
ha alterado por entender que las alegaciones remitidas
son meras explicaciones que confirman la situación
descrita en el Informe, o porque no se comparten la
exposición o los juicios en ellas vertidos, o no justifican
documentalmente las afirmaciones mantenidas, con
independencia de que el Tribunal haya estimado opor
tuno no dejar constancia de su discrepancia en la inter
pretación de los hechos analizados para reafirmar que
su valoración definitiva es la recogida en su Declara
ción.

Por lo que se refiere a las actuaciones posteriores al
ejercicio fiscalizado a las que pudiera aludirse en los
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escritos de alegaciones, como criterio general única
mente se incorpora algnna referencia a las mismas
cnando el Tribnnal de Cnentas ha podido verificar sn
realización o ésta ha qnedado snficientemente acredita
da por la entidad alegante.

El análisis efectnado se ha extendido a toda la docn
mentación aportada en esta fase. No obstante, se ha
estimado oportnno agregar a este Informe, en cnmpli
miento de lo previsto en el mencionado artícnlo, única
mente el texto de las alegaciones remitidas en el plazo
establecido, qnedando la restante docnmentación regis
trada en los archivos de este Tribnnal.

2. ANÁLISIS DE LOS PRESUPUESTOS GENE
RALES DEL ESTADO PARA EL EJERCI
CIO 2003 Y DE SU EJECUCIÓN

El proceso de elaboración y gestión de los Presn
pnestos Generales del Estado para el ejercicio 2003 se
vio afectado de manera fnndamental por la entrada en
vigor de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de
Estabilidad Presnpnestaria (LGEP), de aplicación por
primera vez en los Presnpnestos Generales del Estado
del ejercicio 2003, aprobados por la Ley 52/2002, de 30
de diciembre (LPGE).

La LGEP establece, en sns artícnlos 3 a 6, qne la
actnación de todas las Administraciones Públicas en
materia de política presnpnestaria se ha de regir por los
signientes principios generales: estabilidad presnpnes
taria, plnriannalidad, transparencia, y eficiencia en la
asignación y ntilización de los recnrsos públicos.

El principio de estabilidad presnpnestaria exige qne
la elaboración, aprobación y ejecnción de los presnpnes
tos de los distintos snjetos comprendidos en el ámbito de
aplicación de la Ley se realice en nn marco de estabili
dad presnpnestaria, si bien ésta se define de forma distin
ta dependiendo del tipo de snjeto. Así, para los snjetos
comprendidos en el artícnlo 2.1 de la Ley 11, la estabili
dad presnpnestaria se identifica con la sitnación de eqni
librio o de snperávit, compntada en términos de capaci
dad de financiación de acnerdo con la definición del
Sistema Enropeo de Cnentas Nacionales y Regionales
(SEC-95), mientras qne para los snjetos a los qne se
refiere el artícnlo 2.2 12, la estabilidad presnpnestaria se
identifica con nna posición de eqnilibrio financiero.

De acnerdo con el principio de plnriannalidad, la
elaboración de los presnpnestos en el sector público se
ha de enmarcar en nn escenario plnriannal compatible
con el principio de annalidad por el qne se rige la apro
bación y ejecnción presnpnestaria.

11 Administración General del Estado, Organismos autónomos y demás entes
públicos dependientes de aquélla que presten seIVicios o produzcan bienes que no
se financien mayoritariamente con ingresos comerciales, órganos con dotación
diferenciada en los PGE y Entidades que integran el Sistema de la Seguridad
Social.

12 Resto de entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y
demás entes de derecho público dependientes de la Administración del Estado no
comprendido en el artículo 2.1.

El principio de transparencia tiene por objeto asegn
rar qne los presnpnestos de los snjetos comprendidos
en el ámbito de aplicación de la Ley, así como sns liqni
daciones, contengan información snficiente y adecnada
para permitir la verificación del cnmplimiento del prin
cipio de estabilidad presnpnestaria.

Finalmente, el principio de eficiencia en la asigna
ción y ntilización de recnrsos públicos implica qne las
políticas de gasto público se establezcan teniendo en
cnenta la sitnación económica y el cnmplimiento del
objetivo de estabilidad presnpnestaria, y se ejecnten
mediante nna gestión de los recnrsos públicos orienta
da por la eficacia, la eficiencia y la calidad.

La Disposición final primera de la LGEP preveía la
remisión a las Cortes Generales de nn Proyecto de Ley
General Presnpnestaria en el plazo de seis meses a partir
de sn pnblicación, qne tnvo lngar el 13 de diciembre
de 2001. No obstante, el Proyecto de Ley General Presn
pnestaria se pnblicó en el Boletín Oficial de las Cortes
Generales con fecha 14 de jnlio de 2003 y la nneva Ley se
aprobó finalmente el 26 de noviembre de 2003, entrando
en vigor elide enero de 2005, salvo determinados apar
tados y artícnlos qne entraron en vigor en enero de 2004.
De esta forma, dnrante el ejercicio 2003 resnltó aplicable
el Texto Refundido de la Ley General Presnpnestaria, qne
carecía de nn adecnado desarrollo de las disposiciones de
la LGEP qne afectaban a la elaboración de los Presnpnes
tos Generales del Estado y a la gestión presnpnestaria en
el ámbito del sector público estatal.

Las Leyes Orgánica y de Fnncionamiento del Tribn
nal de Cnentas señalan qne la fnnción fiscalizadora se
referirá al sometimiento de la actividad económico
financiera del sector público a los principios de legali
dad, eficiencia y economía.

Por otra parte y con independencia de otros fnnda
mentos qne pneden encontrarse en la normativa anterior,
el nnevo marco jnrídico establecido por la Ley General
de Estabilidad Presnpnestaria, qne ha introdncido en el
ciclo presnpnestario la fase de programación con sns
tantividad propia, exige la aplicación de determinados
principios (estabilidad presnpnestaria, plnriannalidad,
transparencia, y eficiencia en la asignación y ntilización
de recnrsos públicos) qne afectan a la actividad econó
mico-financiera pública desde qne se programa hasta
qne se ejecnta y la elaboración de nnos instrumentos,
como los escenarios presnpnestarios y los programas en
qne se desagregan, integrados por diversidad de elemen
tos (objetivos, actividades, medios, indicadores... ), de
los qne no se pnede prescindir si se qniere garantizar
nna gestión transparente, económica y eficaz.

El control sobre dicha actividad, en sn globalidad,
frente a lo qne se sostiene en las alegaciones, se encnen
tra dentro del ámbito de competencias del Tribnnal de
Cnentas en virtnd de lo dispnesto en el arto 136.1 de la
Constitnción Española y el arto 9 de sn Ley Orgánica.

Por ello, en el ejercicio de la expresada competencia
se han realizado las comprobaciones qne se han estima
do oportnnas sobre la aplicación de dichos principios,

de las qne se ha dedncido la existencia de los defectos
qne se ponen de manifiesto en este epígrafe, sin qne
pneda aceptarse, como parece defenderse en las alega
ciones, qne la aprobación por las Cortes Generales de la
Ley de Presnpnestos Generales del Estado snponga san
cionar, técnica y legalmente, todas las actnaciones
administrativas de la fase de programación. Dichas
actnaciones, de nna parte, son actividad reglada, e incln
so en no pocos aspectos derivan de exigencias de la
normativa comnnitaria, y por tanto deben ajnstarse a los
principios y disposiciones qne las regnlan, annqne sn
inobservancia no origine vicios en la Ley, y de otra, des
bordan ampliamente el contenido del proyecto de ley de
PGE, en el cnal sólo parcialmente se vierten. Baste con
siderar el distinto ámbito temporal de la programación
presnpnestaria (trienal) y de los PGE (annales) o el
hecho de qne el cnmplimiento del principio de transpa
rencia, en el orden macroeconómico, o la comprobación
nlterior de la consecnción de los objetivos para los qne
se aprueban los créditos, en el microeconómico, sólo es
posible a partir de datos qne se acompañan al proyecto
de ley de PGE pero qne no forman parte de ella. Mal
podria el Tribnnal cnmplir con el mandato legal de con
trolar la aplicación de criterios de economía y eficiencia
si no pndiera opinar más allá de la mera constatación del
cnmplimiento de nna norma jnrídica, sin perjnicio del
obvio acatamiento de aqnellos extremos de la progra
mación qne se hnbieran tradncido en mandato legal.

2.1 Examen de los Presnpnestos Generales del Estado

Dado qne entre la docnmentación de la Cnenta
General rendida no se inclnía información snficiente
relativa al proceso de elaboración de los Presnpnestos
Generales del Estado y a sn liqnidación desde la pers
pectiva reqnerida en la LGEP, el Tribnnal solicitó a tra
vés de la IGAE la correspondiente información y docn
mentación qne permitiera evalnar el cnmplimiento de
las nnevas previsiones legales. Considerando insnficien
te la docnmentación inicialmente remitida, el Tribnnal
formnló nna nneva solicitnd reclamando la docnmenta
ción complementaria estimada necesaria para poder
efectnar el análisis propnesto. Los resnltados qne a con
tinnación se exponen derivan del examen de la docn
mentación de la qne definitivamente se ha dispnesto.

A) Elaboración del escenario presnpnestario plnri
annal

El artícnlo 12 de la LGEP contempla la creación de
nn escenario presnpnestario plnriannal como instru
mento al servicio del principio de plnriannalidad esta
blecido en el artícnlo 4 de esta misma Ley, según el
cnal la elaboración de los presnpnestos en el Sector
público se enmarcará en nn escenario plnriannal com
patible con el principio de annalidad por el qne se rige
la aprobación y ejecnción presnpnestaria. Este escena
rio se confignra como nn docnmento de previsión de

los ingresos y gastos de varios ejercicios, a elaborar por
el Ministerio de Hacienda, con carácter previo a los
Presnpnestos Generales del Estado, qne debe detallar
para cada año los importes de los compromisos de
gasto contenidos en cada política presnpnestaria.

La elaboración de los escenarios presnpnestarios
plnriannales para el ejercicio 2003 y signientes, a falta
de mayor desarrollo legislativo, se regnló en el aparta
do 1.2 de la Orden HAC/1044/2002, de 9 de mayo, por
la qne se dictaron las normas para la elaboración de los
Presnpnestos Generales del Estado para el año 2003,
pnblicada en el BOE el 11 de mayo de 2002. De acner
do con el apartado 2.2 de la citada Orden, los escena
rios presnpnestarios plnriannales confeccionados por el
Ministerio de Hacienda debían elevarse a la aprobación
del Consejo de Ministros antes del 30 de jnnio de 2002.
Sin embargo, según manifestaciones de la Secretaría
General de Presnpnestos y Gastos en escrito de fecha 21
de abril de 2005, dichos escenarios no fneron elabora
dos, lo qne dificnlta el segnimiento del principio de
plnriannalidad.

Por otra parte, el apartado 1 de esta misma Orden,
relativo a los criterios y metodología de presnpnesta
ción, dispone qne los Presnpnestos Generales del Esta
do para 2003 deben estar en concordancia con la pro
gramación presnpnestaria qne establezcan los
escenarios, y se snbordinarán a los criterios de asigna
ción qne hayan asnmido los mismos, ajnstándose las
dotaciones de los Presnpnestos Generales a las priori
dades en ellos asignadas a las diferentes políticas pre
snpnestarias. Esta metodología, cnyo objeto es garanti
zar la aplicación del principio de eficiencia en la
asignación y ntilización de los recnrsos públicos, no
pndo ponerse en práctica al no disponer de escenarios
plnriannales aprobados.

Con la misma finalidad, la reiterada Orden regnla en
sn apartado 2.1 el fnncionamiento de los diferentes
órganos qne deben participar en el proceso de elabora
ción de los Presnpnestos Generales del Estado: la
Comisión de Políticas de Gasto, las Comisiones de
Análisis de Programas, la Comisión de Ingresos y las
Comisiones Presnpnestarias de los diferentes Departa
mentos.

La Comisión de Políticas de Gasto tiene formal
mente encomendado el análisis del contenido presn
pnestario de las políticas y actnaciones públicas,
teniendo en cnenta los objetivos qne se pretenden
alcanzar y los recnrsos disponibles; la formnlación de
prioridades en relación con los ingresos a obtener y los
gastos a realizar en el período 2003-2005 y, en particn
lar, las dotaciones correspondientes al ejercicio 2003; y
el establecimiento de las directrices a segnir en la asig
nación de los recnrsos presnpnestarios, proponiendo la
asignación fnncional de las dotaciones qne se estimen
necesarias para el período trienal.

Solicitada información sobre las directrices fijadas
por la Comisión, la Secretaría General de Presnpnestos
y Gastos, encargada de la coordinación de la misma, en
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(en millones de euros)

(millones de euros)

PRESUPUESTO DEL ESTADO 2003 EQUIVALENCIA ENTRE EL SALDO DEL PRESUPUESTO
Y EL SALDO DE CONTABILIDAD NACIONAL

SUPERÁVIT/DÉFICIT PRESUPUESTARIO POR OPERACIONES NO FINANCIERAS PREVISTO
EN LOS PGE EJERCICIO 2003
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les. El conjnnto de estos ajnstes, jnnto con otros de
menor importancia cnantitativa, se estimó en 5.175
millones de enros, qne debían compntarse como menor
necesidad de financiación del Estado, de lo qne resnltaba
nna necesidad de financiación en términos de contabili
dad nacional de 3.646 millones de enros, eqnivalente al
0,5% del PIE. Ni en dicho informe económico-financie
ro ni en ningún otro docnmento de los qne se ha dispnes
to se incorpora explicación más detallada sobre estos
ajnstes, por lo qne no resnlta posible sn valoración a par
tir de los datos ofrecidos en los Presnpnestos aprobados.

resultado presupuestario previsto en términos consoli
dados presentaba un déficit de 5.484 millones de enros,
que quedaba absorbido por los ajustes estimados para
pasar al saldo en contabilidad nacional, lo que llevaba
al equilibrio del conjunto del presupuesto consolidado
en términos de contabilidad nacional. Tampoco en este
caso se incorpora explicación detallada sobre los ajus
tes realizados, ni sobre el subsector o subsectores a los
que afectan.

recoge en el signiente cnadro. El desglose por Organis
mos antónomos y por otros Organismos públicos se
mnestra en los anexos 2.1-1 y 2.1-2, respectivamente.

CONCEPTOS IMPORTE
1. Ingresos no financieros 105.696
2. Gastos no financieros 114.517
3. Superávit (+) Déficit (-) del Presupuesto (1-2) -8.821
4. Ajustes 5.175

- Intereses 2.753
- Ejecución 2.634
- Otros ajustes netos -212

5. Capacidad (+) Necesidad (-) de financiación (3+4) -3.646

SUBSECTOR
DERECHOS A LIQUIDAR CREDITOS PARA GASTOS SUPERAVIT

CAPíTULOS 1 A 7 CAPíTULOS 1 A 7 (DÉFICIT)
Estado 105.696 114.517 (8.821)
Organismos Autónomos 33.963 34.496 (533)
Seguridad Social 79.571 75.662 3.909
Otros Organismos 1.428 1.467 (39)
TOTAL 220.658 226.142 (5.484)

El Informe incluye también la equivalencia en el
ámbito de los Presupuestos Generales del Estado con
solidados, como consta en el cuadro siguiente. La con
solidación afecta al Presupuesto del Estado, los Presu
puestos de los Organismos autónomos, el presupuesto
de la Segnridad Social y los presupuestos de los Orga
nismos públicos a quienes su normativa específica con
fiere carácter limitativo a sus créditos. De acuerdo con
lo indicado en el Informe económico-financiero, el

El Informe económico-financiero inclnido en los Pre
snpnestos Generales del Estado para 2003 incorpora nn
cnadro, recogido a continnación, en el qne se refleja la
eqnivalencia entre el resnltado del Presnpnesto y el
registrado en la contabilidad nacional en el snbsector
Estado. Los principales ajnstes para determinar el saldo
en contabilidad nacional, según indica el citado Informe,
son los qne resnltan de la diferente valoración de los
intereses como consecnencia del distinto criterio de
impntación contable aplicado y de las diferencias de eje
cnción respecto a las previsiones presnpnestarias inicia-

del Estado para el año 2003 para cada snbsector snjeto
a presnpnesto limitativo, inclnyendo los importes con
signados en las transferencias entre snbsectores, se

El artícnlo 5 de la reiterada LGEP, al formnlar el
principio de transparencia qne debe regir la política
presnpnestaria, establece qne los presnpnestos de los
snjetos comprendidos en el ámbito de aplicación de
esta Ley y sns liqnidaciones deberán contener informa
ción snficiente y adecnada para permitir la verificación
del cnmplimiento del principio de estabilidad presn
pnestaria.

En el anexo II del mencionado Acnerdo del Consejo
de Ministros de 8 de marzo de 2002 se establece el
eqnilibrio presnpnestario como objetivo de estabilidad
presnpnestaria para el conjnnto del Estado y la Segnri
dad Social para el ejercicio 2003, eqnilibrio qne se
desglosa en nn déficit para el Estado del 0,5% del PIE
y nn snperávit eqnivalente para la Segnridad Social,
inclnyendo en el Estado la Administración General,
Organismos Antónomos y demás Entes públicos inclni
dos en el apartado a) del artícnlo 2.1 de la Ley 18/2001.
A este respecto, la Disposición Transitoria única de la
LGEP señala qne, en tanto no se cnlmine el proceso de
separación de fnentes, el objetivo de estabilidad presn
pnestaria se compntará conjnntamente para el Estado y
la Segnridad Social.

Este objetivo de estabilidad está expresado en tér
minos de contabilidad nacional, es decir, aplicando
los criterios del Sistema Enropeo de Cnentas Nacio
nales y Regionales (SEC-95), según lo dispnesto en el
artícnlo 10 de la LGEP, lo qne implica la realización
de diversos ajnstes para obtener la capacidad/necesidad
de financiación a partir del snperávit/déficit presn
pnestario por operaciones no financieras, como conse
cnencia de la diferente metodología aplicable en la
llevanza de la contabilidad presnpnestaria y la conta
bilidad nacional.

El snperávit/déficit presnpnestario por operaciones
no financieras previsto en los Presnpnestos Generales

fijación del objetivo de estabilidad presnpnestaria refe
rido a los tres ejercicios signientes, tanto para el con
jnnto del Sector público como para cada nno de los
grnpos de agentes comprendidos en el artícnlo 2.1 de la
LGEP; y el establecimiento del importe qne, en el pro
ceso de asignación presnpnestaria qne había de cnlmi
nar con la aprobación de los Presnpnestos Generales
del Estado para el ejercicio 2003, constitnyó el límite
máximo de gasto no financiero del Presnpnesto del
Estado, cnantificado en 114.517 millones de enros.

El Presnpnesto de Gastos del Estado para 2003
ascendió a 157.353 millones de enros, de los cnales
114.517 millones correspondían a gasto no financiero,
importe qne se ajnsta a lo establecido en el Acnerdo
citado. Dentro de esta cantidad se integró el Fondo de
Contingencia, recogido en el capítnlo V del Presnpnes
to, qne ascendió a 2.290 millones de enros, esto es,
el 2% del límite de gasto, de acnerdo con lo previsto en
el artícnlo 15.1 de la LGEP.

C) Estabilidad presnpnestaria y transparencia

E) Límite máximo de gasto no financiero del Presn
pnesto del Estado y Fondo de Contingencia de
Ejecnción Presnpnestaria

El artícnlo 13 de la LGEP señala qne el acnerdo a
qne se refiere sn artícnlo 8, esto es, el qne el Gobierno
ha de adoptar en el primer cnatrimestre 13 de cada año
fijando el objetivo de estabilidad presnpnestaria referi
do a los tres ejercicios signientes, establecerá, asimis
mo, nn límite máximo de gasto no financiero del Presn
pnesto del Estado, «coherente con los escenarios
presnpnestarios plnriannales previamente elaborados»,
según se indica en la exposición de motivos.

En cnmplimiento de esta previsión, el Consejo de
Ministros, en sn rennión del día 8 de marzo de 2002,
dentro por tanto del plazo fijado en la LGEP, adoptó el
Acnerdo previsto, qne, de conformidad con lo estable
cido en el número 2 del artícnlo 8 de la LGEP, fne remi
tido a las Cortes Generales, y aprobado por los Plenos
del Congreso y del Senado en sns sesiones de 21 de
marzo y 9 de abril de 2002, respectivamente. En sn
contenido se distingnen dos partes fnndamentales: la

A este respecto cabe señalar, en primer lngar, qne la
carencia del acta, cnya elaboración está contemplada
en el arto 27 de la Ley 30/1992, no permite tener certeza
acreditada de las materias tratadas ni de los criterios y
directrices establecidos. Por otra parte, las referencias
señaladas en sn escrito por la Secretaría General de
Presnpnestos y Gastos se estiman insnficientes, allimi
tarse a ennnciar el propio objetivo de estabilidad y a
mencionar los grandes principios orientativos del Pre
snpnesto, sin la pertinente concreción qne pndiera verse
materializada en sn clasificación económica, orgánica y
fnncional, así como en sn desglose por programas.

La consideración de las circnnstancias descritas per
mite dedncir qne los procedimientos previstos en la
elaboración de los Presnpnestos Generales del Estado
no se han aplicado en sn totalidad.

L\ Este plazo se amplió al primer semestre con efectos de 1 de enero de 2005,
por la Ley 212004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2005.

- Estabilidad presnpnestaria
- Orientación del Presnpnesto hacia aqnellas polí-

ticas qne más favorecen la prodnctividad y el creci
miento a largo plazo, así como hacia el gasto social y la
mejora de los servicios públicos esenciales.

el mencionado escrito de fecha 21 de abril de 2005,
indicó qne, si bien la Comisión se rennió el 11 de jnnio
de 2002, no se elaboró acta de la rennión, por lo qne no
existe constancia oficial de los asnntos tratados por la
misma. No obstante, señala qne las directrices formnla
das por la Comisión en dicha rennión para la elabora
ción de los Presnpnestos Generales del Estado del
ejercicio 2003 fneron las signientes:

1\.).....



PRESUPUESTO CONSOLIDADO 2003

EQUIVALENCIA ENTRE EL SALDO DEL PRESUPUESTO Y EL SALDO
DE CONTABILIDAD NACIONAL

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

(en miles de euros)

1\.)
1\.)

(en millones de euros)

CONCEPTOS IMPORTE
1. Ingresos no financieros 206.031
2. Gastos no financieros 211.515
3. Superávit (+) Déficit (-) del Presupuesto (1-2) -5.484
4. Ajustes 5.484

- Intereses 2.753
- Ejecución 2.943
- Otros ajustes netos -212

5. Capacidad (+) Necesidad (-) de financiación (3+4) O

Capitulos

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

5. Fondo de contingencia

TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

Créditos
definitivos

23.188.144

7.170.188

20.202.269

160.789.473

211.350.074

348.168

348.168

10.471.069

9.002.398

Obligaciones
reconocidas netas

22.643.867

6.740.343

19.894.951

158.186.440

207.465.601

o
o

9.566.512

7.790.443

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

A este respecto, es necesario destacar que, además
de la falta de detalle en el citado informe sobre los ajus
tes realizados, no se aporta ninguna información sobre
las diferencias entre el ámbito subjetivo de los Presu
puestos Generales del Estado y el conjunto de unidades
integradas en el Agente «Organismos de la Administra
ción Centra!» a efectos de la elaboración de las cuentas
nacionales de 2003. De acuerdo con la información
remitida por la IGAE, no están integrados en dicho
Agente los siguientes Organismos autónomos, todos
ellos con operaciones comerciales:

- Boletín Oficial del Estado.
- Centro de Estudios y Experimentación de Obras

Públicas.
Centro Nacional de Información Geográfica.
Las Confederaciones Hidrográficas.
Fondo Español de Garantía Agraria.
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Arma-

das.
Mancomunidad de los Canales del Taibilla.
Parque de Maquinaria.
Parque Móvil del Estado.
Servicio Militar de Construcciones.

- Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.

Asimismo, entre los demás organismos públicos suje
tos a presupuesto limitativo, no se incluyen por la IGAE
dentro del Agente «Organismos de la Administración
Centra!» el Consejo de Seguridad Nuclear y Loterías y
Apuestas del Estado. Además, los Organismos autóno
mos Instituto Nacional de Empleo (actualmente Servicio
Público de Empleo Estatal) y Fondo de Garantía Salarial
están integrados en el Subsector Seguridad Social.

Por otra parte, a efectos del cálculo de la capacidad
o necesidad de financiación en términos de contabili
dad nacional, se incluyen como organismos de la
Administración Central diversas entidades públicas
empresariales, fundaciones, sociedades mercantiles y
otros entes de derecho público, que no están sometidos
a presupuesto limitativo, pero que, de acuerdo con los
criterios del SEC-95, forman parte del sector de las
administraciones públicas por considerarse «otros pro
ductores no de mercado». Para el ejercicio 2003, según
datos ofrecidos por la IGAE, estas unidades son las
relacionadas en el anexo 2.1-3. Estos Organismos
deben considerarse comprendidos en el artículo 2. La)
de la LGEP, por lo que han de tenerse en cuenta a efec
tos de la determinación del objetivo de estabilidad pre
supuestaria.

En relación con la carencia de información descrita,
cabe señalar que el citado artículo 5 de la LGEP, que
establece el principio de transparencia, no ha sido obje
to del oportuno desarrollo normativo especificando la
documentación que debe acompañar a la elaboración
de los Presupuestos Generales del Estado.

2.2 Estado de liquidación del presupuesto de las
Administraciones Públicas estatales

El estado de liquidación del presupuesto agregado
que se presenta en la CGAPE comprende la liquidación
del presupuesto de gastos (clasificación funcional y
económica), la liquidación del presupuesto de ingresos
y el resultado presupuestario.

Los datos de los estados de liquidación del presu
puesto de gastos son los siguientes:

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

Funciones

11 Alta dirección del Estado y del Gobierno

12 Administración General

13 Relaciones exteriores

14 Justicia

15 Protección y seguridad nuclear

21 Defensa

22 Seguridad y protección civil

31 Seguridad y protección social

32 Promoción social

41 Sanidad

42 Educación

43 Vivienda y urbanismo

44 Bienestar comunitario

45 Cultura

46 Otros servicios comunitarios y sociales

51 Infraestructuras básicas y transporte

52 Comunicaciones

53 Infraestructuras agrarias

(en miles de euros)

19.473.467

231.171.709

13.926.136

38.254.301

52.180.437

283.352.146

Créditos
definitivos

342.033

514.290

1.073.083

1.102.912

42.924

6.957.380

5.703.515

105.185.771

5.607.419

3.748.215

1.598.505

649.464

473.612

904.132

215.639

9.838.738

164.960

367.130

17.356.955

224.822.556

10.957.893

38.245.259

49.203.152

274.025.708

Obligaciones
reconocidas netas

334.020

490.439

1.026.636

1.088.623

33.084

6.792.275

5.631.575

100.744.777

5.417.897

3.580.498

1.545.084

616.363

424.547

837.243

213.638

9.224.414

153.714

264.060
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Los datos del estado de liquidación del presupuesto de ingresos son los siguientes:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

(en miles de euros)

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
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Diferencia

(46.878.401 )

4.239.933

(5.543.165)

35.576

(48.146.057)

ellos; en los anexos 2.2-7 a 2.2-16 resúmenes y agre
gaciones de los estados de liqnidación del presnpnesto
de gastos presentados en las cnentas de las entidades
integradas en la CGAPE, atendiendo a las clasifica
ciones orgánica, fnncional y económica; y en los
anexos 2.2-17 a 2.2-24 resúmenes y agregaciones de
los estados de liqnidación del presnpnesto de ingre
sos, en sns vertientes orgánica y económica.

Como resnmen de estos anexos, en los cnadros
signientes se presentan, agregados por snbsectores, los
datos de las liqnidaciones de los presnpnestos de gastos
y de ingresos, respectivamente.

(en miles de euros)

Previsiones presupuestarias Derechos

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos

106.185.072 O 106.185.072 153.063.473

34.825.265 2.020.937 36.846.202 32.606.269

79.774.641 O 79.774.641 85.317.806

1.355.379 95.843 1.451.222 1.415.646

222.140.357 2.116.780 224.257.137 272.403.194

Créditos presupuestarios Obligaciones
Subsectores

reconocidas netas
Remanentes

Iniciales Modificaciones Definitivos

AGE 157.353.486 1.901.415 159.254.901 156.465.149 2.789.752

OAE 34.825.265 2.020.937 36.846.202 34.343.202 2.503.000

ESSS 79.774.641 6.025.180 85.799.821 81.814.367 3.985.454

OOP 1.355.379 95.843 1.451.222 1.402.990 48.232

TOTAL 273.308.771 10.043.375 283.352.146 274.025.708 9.326.438

TOTAL

AGE

OAE

ESSS

OOP

Subsectores

ascendieron a 17.376 miles. Este hecho pone de mani
fiesto la existencia de discrepancias en el tratamiento
de la Medicina marítima como parte o no de la finan
ciación afectada por dichas Administraciones.

Con el fin de mostrar nna visión más completa de
la liqnidación de los presnpnestos de gastos y de
ingresos, ya qne, por las razones expnestas en el epí
grafe 1.4.1, dichos estados no snministran nna infor
mación adecnada sobre la ejecnción y liqnidación de
los presnpnestos de las Administraciones Públicas
estatales, se presenta en los anexos 2.2-1 a 2.2-6 el
detalle por snbsectores de los datos contenidos en

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

1.053.478

3.934.552

274.025.708

4.988.030

3.846.649

263.617

2.723.857

1.947.470

7.758.345

779.476

43.005

809.713

136.593

803.750

12.412.113

38.048.836

8.193.289

57.840.108

153.114.027

40.688.270

7.314.427

22.562.813

3.707.689

227.387.226

Obligaciones
reconocidas netas

Derechos reconocidos
netos

498.388

4.359.631

4.858.019

144.516.364

37.741.340

4.313.190

22.620.014

6.827.770

216.018.678

Créditos
definitivos

4.000.537

319.891

2.918.431

2.363.069

8.075.804

798.080

43.640

1.577.523

147.938

980.208

12.475.196

38.536.945

8.496.651

58.128.511

Previsiones
definitivas

283.352.146

(en miles de euros)

Funciones

TOTAL

54 Investigación científica, técnica y aplicada

55 Información básica y estadística

61 Regulación económica

63 Regulación financiera

71 Agricultura, ganadería y pesca

72 Industria

73 Energía

74 Minería

75 Turismo

76 Comercio

80 Transferencias internas

91 Transferencias a las Administraciones Públicas Territoriales

92 Relaciones financieras con la Unión Europea

01 Deuda pública

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

Capitulos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos

4. Transferencias corrientes

5. Ingresos patrimoniales

6. Enajenación de Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 220.876.697 232.375.256

tiva del ISM, la función 2 «Asistencia sanitaria» de esta
Entidad Gestora tuvo un presupuesto inicial de 93.108
miles. La diferencia entre ambos importes estuvo cons
tituida por los créditos iniciales del programa presu
puestario 23.25 «Medicina marítima» del ISM, que

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

Resulta destacable el hecho de que, mientras el
apartado 4 del artículo 12 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2003 recogió una
aportación finalista del Estado de 75.732 miles de
euros, para financiar la asistencia sanitaria no contribu-

3.264.179

116.261

3.380.440

224.257.137

1.123.656

38.904.282

40.027.938

272.403.194

En la Memoria de la CGAPE del ejercicio 2003 se
incluye un «estado de liquidación del presupuesto con
solidado», a nivel de capítulo, en el que se han elimina
do las transferencias internas habidas entre las entida
des integradas en dicha cuenta. En los anexos 2.2-25,
2.2-26 Y2.2-27 se recogen los documentos principales
de dicho estado de liquidación que, si bien se valora
positivamente como un primer paso para la obtención
de una CGAPE consolidada, se considera que es
incompleto, ya que debería haberse extendido también
al balance y a la cuenta del resultado económico-patri
monial.

En relación con el estado de liquidación del presu
puesto de las Administraciones Públicas estatales, se rea
lizan las siguientes observaciones de carácter general:

A) Organismos autónomos estatales

Los conciertos para la prestación de asistencia sani
taria a los titulares y beneficiarios de MUFACE,
MUGEJU e ISFAS, suscritos por estas Entidades con el
INSS y la TGSS, no debieron aplicarse en el ejercicio
2003, ya que su objeto era facilitar asistencia sanitaria a
los titulares y beneficiarios de dichas Entidades en todo

1\.)
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(en miles de euros)

MODIFICACIONES DE CRÉDITO AUTORIZADAS

Tipos de modificaciones AGE OAE ESSS OOP Total

INCREMENTOS

- Créditos extraordinarios 141.442 9.024 105.781 O 256.247

- Suplementos de crédito 54.610 289.565 347.470 1.459 693.104

- Ampliaciones de crédito 2.722.256 1.286.912 5.573.375 25.038 9.607.581

- Transferencias positivas 2.835.193 574.048 143.814 6.010 3.559.065

- Incorporaciones de remanentes 425.701 423.758 O O 849.459

- Créditos generados por ingresos 686.892 58.312 1.982 1.018 748.204

- Aumentos O 13.800 O 72.259 86.059

Suma 6.866.094 2.655.419 6.172.422 105.784 15.799.719

DISMINUCIONES

- Transferencias negativas 2.835.193 574.048 143.814 6.010 3.559.065

- Bajas por anulación y rectificación 2.129.486 56.285 3.428 146 2.189.345

Suma 4.964.679 630.333 147.242 6.156 5.748.410

Total modificaciones netas 1.901.415 2.025.086 6.025.180 99.628 10.051.309

el territorio nacional, por parte de la Segnridad Social,
siendo así qne, tras el traspaso de las fnnciones y servi
cios en materia sanitaria a todas las Comnnidades
Antónomas, cnlminado dnrante el ejercicio 2001 (con
excepción de las Cindades Antónomas de Centa y
Melilla), el INSS y la TGSS carecían de competencia
algnna para la prestación de esta asistencia sanitaria.
En consecnencia, MUFACE, MUGEJU e ISFAS no
debieron aplicar el citado concierto y no debieron
soportar el gasto derivado del mismo, y por consignien
te no debieron realizar ningún pago a la TGSS en sn
aplicación.

A lo largo del ejercicio 2003, FOGASA ha recono
cido obligaciones por nn importe de 658.114 miles de
enros, lo qne ha snpnesto nna ejecnción presnpnestaria
inferior en nn 12,8% de los créditos presnpnestarios
inicialmente aprobados. Todo ello, a pesar de qne el
Organismo tramitó nna modificación presnpnestaria
de 150.000 miles de enros del capítnlo IV «Transferen
cias corrientes» al capítnlo VIII «Activos financieros»,
inversiones qne fneron materializadas en sn totalidad
en el ejercicio 2003. Este hecho ha pnesto de manifies
to la significativa diferencia existente entre los presn
pnestos de gastos e ingresos de FOGASA y sn posterior
ejecnción.

Por sn parte, el presnpnesto ejecntado por la Agen
cia Española de Medicamentos y Prodnctos Sanita
rios 14 ha segnido estando, nn año más, fnertemente
deseqnilibrado. Mientras qne las obligaciones recono
cidas han presentado nn escaso porcentaje de realiza
ción del 87%, los derechos reconocidos han alcanzado
nn elevado porcentaje de ejecnción sobre las previsio
nes presnpnestarias iniciales del 113%. Esta circnns
tancia ha pnesto de manifiesto nna fnerte desviación
entre el presnpnesto inicial y el presnpnesto ejecntado
qne ha generado la existencia de fnertes excedentes
presnpnestarios.

Ambas sitnaciones, prodncidas también en ejerci
cios anteriores, deben ser corregidas por FOGASA y
por la Agencia Española de Medicamentos y Prodnctos
Sanitarios, de forma qne los presnpnestos de ingresos y
gastos qne para éstos se aprueben en el fntnro respon
dan a nnas previsiones más realistas de derechos y
obligaciones.

B) Entidades del sistema de la Segnridad Social

Las cnentas annales de la Tesorería General corres
pondientes al ejercicio 2003 inclnyeron por qninto año
consecntivo las cnentas de la Intervención General de

14 De acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley 1612003,
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, se crea el
Organismo autónomo Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanita
rios, nueva denominación de la Agencia Española del Medicamento, conseIVando
su régimen jurídico, económico, presupuestario y patrimonial, así como la misma
personalidad jurídica y naturaleza de Organismo autónomo, en virtud de 10 pre
visto en el desarrollo reglamentario de la referida Ley, a través del artículo 10 del
Real Decreto 108712003, de 29 de agosto, por el que se establece la estructura
orgánica del rvI:inisterio de Sanidad y Consumo.

la Segnridad Social en aplicación de lo previsto en el
artícnlo 70 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
Ahora bien, este Tribnnal ha observado qne dentro del
presnpnesto de gastos aprobado en el ejercicio 2003
para el Ministerio de Trabajo y Asnntos Sociales, se
recogieron también créditos destinados a atender obli
gaciones correspondientes al Servicio 19.06 «Interven
ción General de la Seguridad Social», con una dotación
inicial de 529 miles de enros, lo que evidentemente
contradice la previsión normativa de la citada Ley, a
pesar de haber disminuido el importe de los créditos
iniciales respecto al ejercicio anterior.

La Tesorería General y las MATEPSS no imputaron
a su presupuesto de gastos y de ingresos ni la constitu
ción ni las disposiciones del Fondo de prevención y
rehabilitación, por lo que el Ministerio de Trabaj o y
Asuntos Sociales debería tomar las medidas oportunas
para solventar estas deficiencias.

2.2.1 Modificaciones de créditos

2.2.1.1 Aspectos formales de índole contable

En el anexo 2.2.1-1 se recoge un resumen de los
presupuestos aprobados por la Ley 5212002, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
(LPGE) para el año 2003, según se deduce de su
artículo 2 y de los estados que la acompañan. Como
puede observarse, existe una diferencia de 164.387
miles de enros entre los créditos y las previsiones de
ingresos del total de los organismos que fignran en los
cuadros anteriores y los aprobados en la LPGE, que es
consecuencia lógica de la no inclusión en la CGAPE de
los tres Organismos públicos (Instituto de la Mujer,
Real Patronato sobre Discapacidad y CNI) a que se ha
hecho referencia en el subapartado 1.3.1 anterior.

Por otra parte, en el mismo artículo de la LPGE
para el año 2003 se prevén unas estimaciones de ingre
sos y unos límites de gastos para la Segnridad Social
por importe de 79.771.344 miles de enros. Ahora bien,
en el presupuesto cargado a la Segnridad Social, el
importe de los créditos iniciales que le han servido
para la ejecución de su presupuesto de gastos ascendió
a 79.774.641 miles, por lo que existe una diferencia
de 3.297 miles, lo que significa que la Segnridad Social
ha partido de unos créditos iniciales que no se corres
ponden con los aprobados por las Cortes Generales y,
en consecuencia, ha ejecutado, indebidamente, un pre
supuesto de gastos superior, incumpliendo de esta
manera las previsiones normativas establecidas en el
TRLGP. Estos mayores créditos se consignaron en las
aplicaciones presupuestarias destinadas a conciertos
sanitarios entre las MATEPSS, situación anómala que
debe subsanar la Segnridad Social.

Existe también una diferencia de 51.168.414 miles
de enros entre las previsiones de ingresos y los créditos
iniciales del subsector Estado, que es debida, como se

ha indicado en el anterior epígrafe 1.4.1, a la no inclu
sión entre las previsiones de ingresos de las correspon
dientes al capítulo 9.

Hay que señalar también que de los créditos presu
puestarios iniciales que fignran en el cuadro anterior,
relativo a la liquidación del presupuesto de gastos, un
importe total de 14.465.957 miles de enros correspon
den a transferencias entre entidades integradas en la
CGAPE y, por tanto, dicho importe fignra también
entre las previsiones iniciales de ingresos de dicho cua-

En la comparación efectuada entre los expedientes
de modificación de crédito autorizados y los contabili
zados se han observado algunas diferencias que se
deben a la contabilización de algunos expedientes
como figuras modificativas distintas a las que fignran
en las correspondientes leyes y acuerdos.

2.2.1.2 Examen de las modificaciones de créditos

El análisis de las modificaciones presupuestarias,
que viene ordenado al Tribunal de Cuentas por el
artículo 11 de la LOTCu, desarrollado en los artícu
los 42 Y43 de la LFTCu, se ha efectuado a través de un
examen que ha atendido a su regularidad financiera y
contable, a si su utilización ha sido técnica y económi
camente razonable y a su forma de financiación.

La legislación aplicable en el ejercicio ha estado
constituida por el TRLGP, la LPGE vigente y la Ley
1812001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad
Presupuestaria (LGEP), que por primera vez se aplica
en materia de modificaciones presupuestarias. Aun

dro. Sin embargo, como puede observarse en el
anexo 2.2.1-2, existen diferencias entre las modifica
ciones de estos créditos y las de sus correlativas previ
siones de ingresos, que son debidos principalmente a
las razones expuestas en la letra C) del epígrafe 1.4.1
anterior, relativo a la homogeneidad de la CGAPE.

En el cuadro que fignra a continuación se presenta
el detalle por fignras modificativas y por subsectores
de las modificaciones de crédito autorizadas en el
ejercicio.

cuando extrañamente la LPGE no menciona esta última
en su artículo 8 entre las normas a las que deben ajustar
se las modificaciones crediticias del ejercicio, lo cierto
es que se ha aplicado por la Administración, como era
obligado. La LGEP sólo dedica dos artículos a regular
las modificaciones, el 15 y el 16; sin embargo ha intro
ducido un cambio profundo en la materia al establecer
un techo legal al incremento de los créditos de operacio
nes no financieras, que viene dado por el Fondo de con
tingencia de ejecución presupuestaria, y al conectar las
modificaciones con la existencia de financiación.

El examen realizado se ha extendido a todas las
entidades cuyas cuentas son integrables en la Cuenta
General de las Administraciones Públicas estatales, si
bien a efectos de análisis se han segregado en dos gru
pos, el primero de los cuales está constituido por Esta
do, Organismos autónomos y resto de organismos
públicos estatales y el segundo por las Entidades del
sistema de la Seguridad Social. El motivo de la separa
ción son las significativas diferencias en la regulación
legal de las modificaciones e incluso en los criterios de
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(en miles de euros)

MODIFICACIONES DE CRÉDITO. EJERCICIOS 2003-2002

2003 2002 Variación
Concepto

Relativa
Nt' Exp. Importe % WExp. Importe % Absoluta (%)

INCREMENTOS

- Créditos extraordinarios 13 150.466 1,56 17 258.208 0,63 -107.742 41,73

- Suplementos de crédito 64 345.634 3,59 51 39.110 0,10 306.524 783,75

- Ampliaciones 105 4.034.207 41,90 108 11.901.210 28,94 -7.867.003 -66,10

- Transferencias positivas 879 3.415.251 35.47 823 27.256.885 66,28 -23.841.634 -87.47

- Incorporación de remanentes 22 849.459 8,82 26 891.583 2,17 42.124 -4,72

- Generaciones de crédito 480 746.222 7,75 444 663.119 1,61 83.103 12,53

- Aumentos 19 86.059 0,89 18 113.741 0,28 -27.682 -24,34

Suma 9.627.298 100,00 41.123.856 100,00 -31.496.558 -76,59

DISMINUCIONES

- Transferencias negativas 879 3.415.251 60,97 823 27.256.885 99,81 -23.841.634 -87.47

- Bajas por anulación y rectificación 82 2.185.918 39,03 10 51.561 0,19 2.134.357 4.139.48

Suma 5.601.169 100,00 27.308.446 100,00 -21.707.277 -79.49

Total (con operaciones financieras) 1.538 4.026.129 100,00 1.452 13.815.410 100,00 -9.789.281 -70,86

Total (sin operaciones financieras) 1.484 3.210.356 79,74 1.449 7.852.157 56,84 -4.641.801 -59,11

clasificación presnpnestaria de las entidades de nno y
otro grupo.

1) Administración General del Estado, Organismos
antónomos y Otros Organismos públicos

El análisis se ha efectnado considerando el total de
las modificaciones antorizadas en los presnpnestos de
estas entidades, inclnyendo las de los Organismos antó
nomos y Otros Organismos públicos cnyas cnentas de
hecho no han sido agregadas en la CGAPE. De esta
forma se ha podido comparar la importancia cnantitati
va de las modificaciones antorizadas en el ejerci
cio 2003 con las antorizadas en ejercicios anteriores.

Con los datos obtenidos de los 1.538 expedientes
de modificación de crédito tramitados se ha confec
cionado el cnadro qne fignra a continnación, en el qne

Como pnede observarse en los dos cnadros anterio
res, el importe de las modificaciones presnpnestarias
netas asciende a 4.026.129 miles de enros, de los qne
1.901.415 miles corresponden al presnpnesto del Esta
do, 2.025.086 miles a los presnpnestos de los Organis
mos antónomos y 99.628 miles a los presnpnestos de
los Otros Organismos públicos.

El importe global agregado de las modificaciones
netas snpone el 2,08% de los créditos iniciales, frente a
nn 7,80% en el ejercicio anterior, si bien para valorar el
alcance de esta variación a la lnz de la nneva legislación
hay qne desagregar las correspondientes a operaciones no
financieras (3.210.356 miles y 2,14% sobre los respecti
vos créditos iniciales) y las de operaciones financieras

pneden apreciarse los importes por fignras modificati
vas, sn importancia relativa y las diferencias entre los
ejercicios 2003 y 2002. Asimismo, además del impor
te total de las modificaciones, se ha indicado el qne
resnlta de exclnir las qne corresponden a los capítnlos
8 y 9 por sn diferente significación y por el diferente
tratamiento legal qne reciben las operaciones finan
cieras. En efecto, la exigencia de financiar los incre
mentos presnpnestarios con recnrso al Fondo de con
tingencia de ejecnción presnpnestaria sólo es de
aplicación a las modificaciones cnya aprobación
rednzca la capacidad de financiación del Estado,
según aclara el artícnlo 67 de la Ley 53/2002, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, lo qne snpone qne qneden exclnidos de
esta forma de financiación los incrementos en dichas
operaciones financieras.

(815.773 miles y 1,89%). Asimismo, dentro de las modi
ficaciones en operaciones financieras merecen ser des
agregadas las correspondientes al capítnlo 9 «Pasivos
financieros» (651.762 miles y 1,74%) habida cnenta de la
diferente e inclnso contraria significación de las modifi
caciones presnpnestarias de este capítnlo (amortización
de Denda), así como del respaldo qne les brinda el
artícnlo 135 de la Constitnción. En este capítnlo, las
modificaciones se componen de ampliaciones de créditos
por importe de 651.740 miles de enros en el Presnpnesto
del Estado y de transferencias positivas netas en el de los
Organismos antónomos por importe de 22 miles.

La comparación interannal de las modificaciones
totales netas refleja nna disminnción respecto al ejerci-

cio anterior en términos absolntos de 9.789.281 miles
de enros y en términos relativos del 70,86%. Si la com
paración se establece exclnsivamente entre las modifi
caciones por operaciones no financieras sn disminnción
con relación al ejercicio anterior también ha sido nota
ble, tanto en términos absolntos (4.641.801 miles),
como relativos (59,11 %), lo qne se pnede atribnir fnn
damentalmente a los mecanismos de control implanta
dos por la LGEP, como se ha indicado anteriormente.

a) Observaciones globales sobre financiación de las
modificaciones

En el anexo 2.2.1-3, se presentan las modificaciones
en el presnpnesto del Estado en relación con sn fnente
de financiación.

La LGEP establece (artícnlo16) qne, en el presnpnesto
del Estado, la forma de financiación de los créditos
extraordinarios, snplementos de crédito, ampliaciones e
incorporaciones de crédito en operaciones no financieras
tendrá lngar mediante el recnrso al Fondo de contingencia
de ejecnción presnpnestaria o mediante baja en otros cré
ditos. Esta circnnstancia ha obligado a qne en los acnerdos
de modificación presnpnestaria se haga constar la for
ma de financiarlos, tal como venía propngnando el Tribn
nal de Cnentas en la Declaración definitiva de la CGE de
los últimos años y postnla la racionalidad contable.

Como pone de manifiesto el anexo citado todos los
incrementos de crédito en operaciones no financieras se
han financiado en la forma prevista en la LGEP, excepto
créditos extraordinarios y snplementos de crédito por nn
importe conjnnto de 126.219 miles de enros, qne se han
financiado con Denda, y las ampliaciones de crédito del
capítnlo 3 «Gastos financieros» por nn importe de
431.000 miles de enros, cnya forma de financiación no
se especifica, pese a qne se encontraban, al menos en
parte dentro de las previsiones del citado artícnlo 16
LGEP. En el acnerdo de ampliación se afirma qne no es
de aplicación el artícnlo 16 de la LGEP «al no redncir
las amortizaciones anticipadas la capacidad de financia
ción del Estado en el ejercicio»; sin embargo, a tenor del
expediente, el incremento no se prodnce con destino a la
amortización de «Pasivos financieros» sino para hacer
frente a «Gastos financieros» (capítnlo 3) generados
como consecnencia de las amortizaciones anticipadas.
Estos gastos, salvo los qne, en sn caso, se hnbieran
devengado en ejercicios anteriores, redncen la capaci
dad de financiación del ejercicio. La falta de especifica
ción, tanto en los expedientes examinados como en las
alegaciones, sobre los gastos financieros qne se deven
garon en ejercicios anteriores o en el actnal impide cal
cnlar con exactitnd los qne disminnyen la capacidad de
financiación del ejercicio, extremo éste qne debe ser
tenido en cnenta por la Administración por exigencias
del arto 16 LGEP, no ya en el momento del reconoci
miento de la obligación, criterio qne erróneamente pare
cen atribnir las alegaciones al Tribnnal, sino en el de
aprobar las modificaciones. En cnanto a la alegación de

qne los créditos extraordinarios financiados con Denda
se enviaron a las Cortes en el ejercicio 2002, y por tanto
antes de la entrada en vigor de la LGEP, se deja constan
cia de esta circnnstancia temporal qne sitúa fnera de la
responsabilidad de la Administración lo relativo a la
forma de financiación de dichos créditos extraordina
rios. En todo caso, la falta de especificación del devengo
y de la fuente de financiación en las ampliaciones indi
cadas impide valorar en qné medida la totalidad de los
incrementos crediticios se ha financiado correctamente.

Como qniera qne el remanente en el Fondo de con
tingencia ha sido de 348.168 miles de enros, el eventnal
exceso de los incrementos sobre dicho remanente debe
ría haberse financiado con baja en otros créditos.

En los incrementos en operaciones financieras
(658.706 miles de enros) no se especifica la forma de
financiación, excepto en las generaciones por reinte
gros de préstamos por nn importe de 6.966 miles. Ann
cnando en la LGEP no se exige de forma expresa qne se
indiqne la fnente de financiación en estos casos, el Tri
bnnal considera qne también debería hacerse constar en
aplicación del principio de transparencia (artícnlo 5
LGEP). Este mismo principio y la racionalidad conta
ble aconsejan qne, además de indicarse la forma de
financiación de los incrementos de crédito de cnales
qniera operaciones, financieras y no financieras, se
registren las correspondientes alteraciones en las previ
siones del presnpnesto de ingresos, pnes en la actnali
dad, como se ha indicado antes, la contabilidad presn
pnestaria sólo informa, en relación con el presnpnesto
del Estado, de las alteraciones, al alza o a la baja, en los
créditos del presnpnesto de gastos.

En consecnencia, en los incrementos de crédito
cnya financiación no se especifica (nn 26,86% del total,
sin inclnir transferencias) no es posible determinar con
precisión, a partir de los expedientes examinados ni de
la contabilidad, en qné medida han sido financiados
mediante endendamiento, compensación mediante ine
jecnción de otras partidas de gasto o mayores recnrsos.

La prohibición legal de qne los presnpnestos de los
Organismos antónomos contengan déficit inicial (ar
tícnlo 54 TRLGP) arrastra la consecnencia de qne tanto
a los créditos iniciales como a las modificaciones al
alza de éstos deben corresponder previsiones de ingre
sos por ignal o snperior importe, de manera qne no se
rompa el eqnilibrio financiero y contable. En conse
cnencia, el examen de los expedientes de modificación
presnpnestaria de los Organismos antónomos y Otros
Organismos públicos y de la repercnsión en los estados
de ingresos qne los financian permite apreciar en todos
los casos en qné medida tales entes disponían de capa
cidad de financiación de las necesidades nnevas.

Las modificaciones totales al alza detalladas en los
anexos 2.2.1-4 y 2.2.1-5, ascienden a 2.655.418 miles
de enros en los Organismos antónomos y 105.784 en
los Otros Organismos públicos, siendo las modificacio
nes netas (dedncidas bajas y transferencias negativas)
respectivamente 2.025.086 y 99.628 miles. De dichas
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b) Análisis por fignras modificativas

modificaciones netas, 1.923.374 miles en el primer
caso y 7.119 miles en el segnndo se han financiado con
remanente de tesorería o variación del fondo de manio
bra, conceptos qne de snyo deberían recoger el sobran
te de financiación de presnpnestos anteriores y las res
tantes han sido financiadas con el incremento neto de
los recnrsos propios inicialmente previstos. A las modi
ficaciones crediticias de los Organismos antónomos no
les son de aplicación las previsiones del artícnlo 16
LGEP cnalqniera qne sea sn incidencia en la capacidad
de financiación del propio Organismo.

De los créditos extraordinarios concedidos al presn
pnesto del Estado, nn importe de 13.800 miles de enros
han ido destinados a nntrir el presnpnesto del Organismo
Confederación Hidrográfica del Tajo, qne ha sido el qne
lo ha aplicado a sns fines últimos, previa la repercnsión
en sn presnpnesto mediante nn anmento en el presnpnes
to de gastos, y correlativamente en el de ingresos.

En los snplementos de crédito, las dotaciones con
cedidas qnedan integradas contablemente en la partida
snplementada por lo qne no es posible hacer nn segni
miento independiente del grado de ejecnción; no obs
tante se ha constatado qne en las dos partidas del presn
pnesto del Estado qne fneron incrementadas por esta
vía en nn importe de 54.610 miles de enros se han pro
dncido remanentes por importe de 2.088 miles.

Créditos extraordinarios y snplementos de crédito

Los créditos extraordinarios y los snplementos de
crédito en el Estado, en los Organismos antónomos y
en los Otros Organismos públicos han importado, res
pectivamente, 196.052, 298.589 Y 1.459 miles de enros,
el 2,86%, el 11,24% y el 1,38% de los respectivos
incrementos crediticios.

Del importe total de los créditos extraordinarios y
snplementarios, todos los del Estado fneron aprobados
por normas de rango legal y, en consecnencia, sn fisca
lización de conformidad con lo prevenido en el artícnlo
42.2 de la LFTCn se extiende exclnsivamente al empleo
o aplicación específica del crédito concedido. A tal
efecto, la sitnación de la aplicación o empleo de estos
créditos ha sido la signiente, en miles de enros:
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hnmanitarias (422.600 miles), indemnizaciones para
los afectados del síndrome tóxico (199.278 miles), para
innndaciones (3.659 miles) y para pago de Segnridad
Social (17.625 miles de enros).

En el anexo II de la LPGE se declaran ampliables,
por nna parte, los créditos de los presnpnestos de los
Organismos antónomos y de Otros Organismos públi
cos para reflejar la repercnsión en los mismos de las
modificaciones de los créditos qne fignran en la aplica
ción de transferencias entre snbsectores de los PGE, y
por otra, los créditos de transferencias a favor del Esta
do en los presnpnestos de los Organismos antónomos,
hasta el importe de los remanentes qne resnlten como
consecnencia de la gestión de los mismos. El trata
miento de estas operaciones como ampliación hace qne
esta fignra carezca de homogeneidad pnes no pnede
decirse qne la ampliación se haga en fnnción del reco
nocimiento de obligaciones, como se prevé en el
artícnlo 66 TRLGP. En el primer caso, estas modifica
ciones tienen carácter accesorio con respecto a las pro
dncidas en el presnpnesto del Estado, de las qne son
consecnencia; en los Organismos antónomos importan
80.303 miles de enros y 25.038 en Otros Organismos
públicos. Dentro de esta modalidad de ampliación se ha
de inclnir el anmento prodncido en el presnpnesto del
Organismo antónomo Entidad Estatal de Segnros Agra
rios por nn importe de 10.800 miles de enros, para
atender el incremento en el coste de las snbvenciones
previstas en el Plan Annal de Segnros Agrarios. Tam
bién destacan las ampliaciones en varias Confederacio
nes Hidrográficas por importe total de 20.998 miles de
enros para obras de infraestrnctnras, otra en el Organis
mo Institnto de la Cinematografía y de las Artes Andio
visnales por importe de 27.812 miles de enros para
hacer frente a las ayndas a la amortización de largome
trajes qne se concedan a las empresas prodnctoras deri
vadas de la Ley 17/1994; otra ampliación en el Institnto
de Tnrismo de España por importe de 6.000 miles, para
la pnesta en marcha de nn plan especial de promoción
tnrística para contrarrestar la incidencia de la catástrofe
del Prestige en el tnrismo de las CCAA integrantes de la
España verde, y por último la ampliación realizada en
el Organismo público Mnseo del Prado por importe
de 23.484 miles para la adqnisición de nna obra de arte.

En cnanto a los créditos de transferencias a favor del
Estado de los presnpnestos de los Organismos amplia
bles hasta el importe de sns remanentes, destacan dos
ampliaciones en el presnpnesto del Institnto para la
Vivienda de las Fnerzas Armadas, qne generan crédito
en el presnpnesto del Estado por importe de 82.015
Y 71.843 miles de enros respectivamente; así como
varias ampliaciones en el Organismo Jefatnra de Tráfi
co por importe total de 85.988 miles de enros, qne se
destinan a atender gastos de la Policía y Gnardia Civil.

Cabe mencionar también, como snpnesto especial
de ampliación, qne no se ajnsta plenamente a sn confi
gnración en el artícnlo 66 TRLGP, el incremento de
8.483 miles de enros por las retenciones del 1% cnltn-

exigencia de nnos reqnisitos formales para la concesión
(los créditos ampliables deben aparecer explicitados en
el estado de gastos de los PGE) y por la de nnos reqni
sitos snstantivos (el incremento de los créditos es fnn
ción de obligaciones específicas del respectivo ejerci
cio, según disposiciones con rango de ley). La
regnlación del TRLGP se completa con la previsión del
artícnlo 16 LGEP en relación con el citado artícnlo 67
de la Ley 53/2002, siempre qne la modificación rednz
ca la capacidad de financiación del Estado, y con la
LPGE del ejercicio, en la qne, según lo indicado, apare
cen relacionados los créditos ampliables.

Las ampliaciones de crédito en el Estado, en los
Organismos antónomos y Otros Organismos públicos
han ascendido en el año 2003 a 4.034.207 miles de
enros (2.722.257 miles en el Estado, 1.286.912 miles
en los Organismos antónomos y 25.038 miles en los
Otros Organismos públicos), qne representan eI41,90%
del total de modificaciones al alza. Con respecto al año
anterior las ampliaciones, en sn conjnnto, han dismi
nnido 7.867.003 miles de enros, lo qne snpone nn por
centaje de disminnción del 66,10%.

Atendiendo a sn natnraleza económica, el 16,16%
del importe de las ampliaciones corresponde al capítnlo
9 «Pasivos financieros» (651.740 miles) y el 83,84%
(3.382.467 miles) a los demás capítnlos, no habiéndose
realizado ningnna ampliación en el capítnlo 8.

Los créditos del Estado qne han experimentado
variación por esta vía han sido 83, en tres de los cnales
se concentra el 55,75% de las ampliaciones acordadas:
nna de éstas se destina a la amortización de diversas
emisiones de bonos y obligaciones del Estado por
importe de 651.740 miles de enros, otra por importe de
431.000 miles para atender los rendimientos implícitos
generados en la amortización anticipada de Bonos y
Obligaciones del Estado, y la tercera para atender las
compensaciones a favor de las Entidades locales por la
pérdida de ingresos derivada de la reforma del Impnes
to sobre actividades Económicas por importe de
434.972 miles de enros. La ampliación de 431.000
miles de enros debería haberse financiado, al menos en
parte, con cargo al Fondo, según se indicó más atrás;
sin embargo no se especifica la fnente financiación.

Si se prescinde, por sns especiales características y
regnlación, de las ampliaciones de los créditos para
operaciones financieras, todas ellas de Pasivos finan
cieros, el importe de esta fignra modificativa asciende
en el conjnnto del Estado, de los Organismos antóno
mos y Otros Organismos públicos a 3.382.467 miles de
enros, importe qne representa el 83,84% del total de las
ampliaciones. Los incrementos más significativos,
exclnidos los qne se consideran en el párrafo signiente,
de características mny diversas, han ido destinados a
atender gastos para prestaciones por desempleo
(965.000 miles de enros), para pensiones e indemniza
ciones de Clases Pasivas (262.900 miles), gastos oca
sionados por la participación de las Fnerzas Armadas
en operaciones de mantenimiento de la paz y misiones

584

2.857

1.459

1.560

(5.292)

5.141

9.024

(3.883)

2.300.453

289.565

5.650

(2.459.624)

136.044

Pese a qne la LGEP preveía qne la financiación de
los créditos extraordinarios del presnpnesto del Estado
se haría mediante recnrso al Fondo de contingencia,
todos se han financiado, de conformidad con las res
pectivas leyes de aprobación, mediante Denda pública,
excepto el antorizado en la sección 26 «Ministerio de
Sanidad y Consnmo» para pagos de ayndas sociales a
personas afectadas por la hepatitis C (19.833 miles)
qne se ha financiado con cargo a dicho Fondo, si bien
debe señalarse, como se ha indicado con anterioridad,
qne los proyectos de ley de créditos extraordinarios
financiados con denda se aprobaron por el Gobierno
con anterioridad a la entrada en vigor de la LGEP. Por
el contrario, la de los créditos extraordinarios y snple
mentarios concedidos a Organismos antónomos y a
Otros Organismos públicos (solamente snplementos de
crédito) ha sido financiada con variación de fondo de
maniobra (16.175 miles de enros), con remanente de
tesorería (273.130 miles de enros) y resnltados de ope
raciones comerciales (10.743 miles).

Ampliaciones de crédito

Aplicaciones: Obligaciones reconocidas

Remanente

De conformidad con el artícnlo 66 TRLGP, en la
redacción vigente dnrante el ejercicio, la ampliación de
crédito se caracteriza por sn excepcionalidad, por la

Créditos iniciales incrementados mediante
suplementos

Suplementos de crédito concedidos

Otras modificaciones

En los Organismos antónomos, todos los créditos
extraordinarios y snplementos de crédito fueron conce
didos por acnerdos del Ministro de Hacienda o del Con
sejo de Ministros, de conformidad con lo establecido en
el artícnlo 64.2 TRLGP. La sitnación de sn aplicación o
empleo ha sido la signiente, en miles de enros:

Créditos iniciales incrementados mediante
suplementos

Suplementos de crédito concedidos

Otras modificaciones

En Otros Organismos públicos los snplementos de
crédito han sido concedidos por resolnción del Minis
tro de Hacienda. Sn empleo ha sido el signiente:

Aplicaciones: Obligaciones reconocidas

Remanente

Aplicaciones: Obligaciones reconocidas

Remanente

Créditos extraordinarios concedidos

520.621

54.610

(573.143)

2.088

141.442

316

(141.421)

337

Créditos extraordinarios concedidos por Ley

Incrementos: Ampliaciones

Aplicaciones: Obligaciones reconocidas

Créditos iniciales incrementados mediante
suplementos

Suplementos de crédito concedidos

Aplicaciones: Obligaciones reconocidas

Remanente

Remanente
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ral para inversiones en el Patrimonio Histórico Español
a qne se refiere el artícnlo 68 de la Ley 16/1985, de 25
dejnnio.

Por último, hay qne señalar qne se han prodncido
remanentes en algnnos créditos ampliados pese a qne,
según la LPGE del ejercicio, estos créditos «se consi
deran ampliables hasta nna snma ignal a las obligacio
nes qne se reconozcan», lo qne parece indicar qne
obligaciones exigibles qnedan incnmplidas o qne las
ampliaciones rebasan aqnel importe. En doce aplica
ciones y por nn importe de 10.247 miles se han annla
do remanentes en cnantía snperior o ignal a la amplia
ción (9.496 miles); en nneve aplicaciones los
remanentes (1.018 miles) han snperado el 50% de la
ampliación (1.628 miles); y en cinco aplicaciones los
remanentes (767 miles) han snperado el 25% de la
ampliación (2.139 miles). No es posible aceptar la
argnmentación de la Administración qne se basa en
nna discntible interpretación del arto 66 TRLGP, mien
tras qne la disposición legal invocada por el Tribnnal,
reprodncida literalmente en el informe, es de la LPGE
del ejercicio, la cnal difiere parcialmente de aqnella.

Transferencias de crédito

El importe total de las transferencias de crédito se
eleva a 3.415.251 miles de enros en anmento e idéntica
cifra en baja, de los cnales 2.835.193 corresponden al
Estado, 574.048 miles a los Organismos antónomos
y 6.010 a los Otros Organismos públicos. Respecto
de 2002 se ha prodncido nna disminnción del 87,47%.
Los expedientes de transferencia han sido 879, qne son
más de la mitad del total de expedientes de modifica
ción tramitados. Formalmente no se ha apreciado irre
gnlaridad en sn empleo.

Incorporación de remanentes de crédito

El importe de las incorporaciones de remanentes de
crédito ha ascendido en el ejercicio 2003 a 849.459
miles de enros, el 8,82% de los incrementos totales; de
la expresada cantidad, 425.701 miles corresponden al
Estado y 423.758 miles a los Organismos antónomos.
Los expedientes tramitados han sido sólo 22. Estas
cifras de incorporaciones son ligeramente inferiores en
términos absolntos, mientras qne son snperiores en tér
minos relativos, a las del año precedente, annqne se ha
mantenido el criterio restrictivo de ejercicios anteriores
sobre el empleo de esta fignra modificativa, al haber
qnedado en snspenso, nna vez más, la posibilidad de
incorporar remanentes establecida en el artícnlo 73
TRLGP. En virtnd de lo dispnesto en el artícnlo 11 de la
LPGE únicamente se permite la incorporación en los
snpnestos excepcionales qne expresamente se contem
plan en el Anexo VI de la Ley.

Como incorporaciones más significativas ampara
das en las excepciones alndidas en el Estado hay qne
señalar los 281.453 miles de enros de remanentes de

créditos con destino a financiar proyectos de inversión
de la sección 33 Fondos de Compensación Interterri
torial. Se trata del principal motivo de incorporación
(66,12% del total incorporado), y sn cansa reside por
regla general en retrasos de las Comnnidades Antóno
mas en la ejecnción de proyectos financiados con
cargo al FC!. Otra incorporación cnantitativamente
relevante ha sido la acordada para inversiones de
modernización y sostenimiento de las Fnerzas Arma
das por importe de 77.963 miles qne no se pndieron
realizar en el ejercicio anterior. En los Organismos
antónomos destaca nna incorporación en el Institnto
para la Reestrnctnración de la Minería del Carbón y
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras por
importe de 402.564 miles de enros (95% de las incor
poraciones de OAE) para financiación de las inver
siones establecidas en el Plan 1998-2005 de la mine
ría del carbón y qne no se pndieron realizar en el
ejercicio pasado.

La financiación de las incorporaciones en el Estado
se ha realizado íntegramente con cargo al Fondo de
contingencia de ejecnción presnpnestaria, según lo pre
visto en el artícnlo 16 LGEP. En el caso de los Organis
mos antónomos la financiación de estas modificaciones
ha tenido lngar, como corresponde a la natnraleza de la
fignra, con remanente de tesorería (408.442 miles de
enros) o con variación del fondo de maniobra (15.315
miles), es decir, con financiación no aplicada en ejerci
cios anteriores.

Créditos generados por ingresos

Los créditos generados por ingresos en el ejercicio
han ascendido a 746.222 miles de enros (el 7,75% del
total de los incrementos crediticios), de los qne 686.892
miles corresponden al Estado, 58.312 a los Organismos
antónomos y 1.018 miles a los Otros Organismos
públicos. Este tipo de modificaciones ha anmentado en
nn 12,53% respecto al ejercicio de 2.002. Por número
de expedientes tramitados es la segnnda fignra modifi
cativa con 480 de nn total de 1.538.

De la financiación de estas modificaciones tanto en
el Estado como en los Organismos antónomos y Otros
Organismos públicos qneda constancia en los respec
tivos acnerdos. Las fnentes de financiación, en el caso
del Estado, han sido mayor recandación de recnrsos
tribntarios destinados a financiar la Agencia Estatal de
Administración Tribntaria (50.000 miles); ingresos
por prestación de servicios, venta de bienes y otros
precios públicos (138.834 miles); transferencias de
Organismos antónomos (272.674 miles); otros ingre
sos por diversos conceptos (137.928 miles); e ingresos
de fondos comnnitarios (87.457 miles). En los Orga
nismos antónomos destacan como fnentes las transfe
rencias corrientes y de capital recibidas (44.616 miles
de enros), de las cnales 11.881 miles proceden de la
Unión Enropea. En Otros Organismos públicos tam-

bién las principales fnentes de financiación son las
transferencias corrientes y de capital recibidas (107
miles).

Ann cnando, de snyo, las generaciones de crédito
por ingresos no deben repercntir en el déficit, si se
generan créditos sin atender a qne la recandación snpe
re los recnrsos qne fignran consignados en el presn
pnesto inicial, se rompe la correlación financiera inicial
entre ingresos y gastos del ejercicio y pnede redncirse
indebidamente la capacidad de financiación. Sólo bajo
este snpnesto se explica qne para sn financiación no se
recnrra al Fondo de contingencia. Como casos en los
qne se han acordado generaciones de crédito pese a qne
no se da nna mayor recandación sobre la prevista hay
qne destacar los signientes:

- La recandación procedente de «Otros precios
públicos» ha sido inferior a las previsiones en 29.356
miles; no obstante, se han realizado generaciones por
nn importe de 644 miles.

- Las generaciones a consecnencia de «Reintegros
del Presnpnesto Corriente» han sido de 6.866 miles
annqne la recandación ha sido inferior a las previsiones
en 10.572.

- La recandación procedente de «Otras transfe
rencias Fondo Social Enropeo» ha sido inferior a las
previsiones en 116.400 miles; no obstante, se han reali
zado generaciones por nn importe de 24.405 miles.

- Las generaciones realizadas en el concepto
«Prestación servicios de asistencia sanitaria» han sido
de 5.082 miles, annqne la recandación ha sido inferior a
las previsiones en 156.177 miles.

- La recandación procedente de «Ingresos diver
sos» ha sido inferior a las previsiones en 36.618 miles;
sin embargo se han realizado generaciones por importe
de 942 miles.

- Las generaciones realizadas en el concepto
«Intereses de cnentas bancarias» han sido de 24.399
miles, sin embargo la recandación ha sido inferior a las
previsiones en 32.987 miles.

No obstante, en relación con la sitnación expnesta,
hay qne señalar la existencia de nna lagnna legal, tam
poco salvada reglamentariamente, de manera qne no se
concreta si la correlación entre los mayores ingresos y
los incrementos de crédito deben establecerse por cen
tros gestores o por la natnraleza de los recnrsos.

Anmentos y bajas

Annqne los anmentos y bajas no están contempla
dos en la Ley como fignras modificativas típicas, resnl
ta inelndible hacer nna referencia a las mismas, dado sn
frecnente empleo en los expedientes de modificación
presnpnestaria.

El total de anmentos en el ejercicio 2003 es de
86.059 miles de enros, de los cnales nn 16,04% corres
ponden a Organismos antónomos y nn 83,96% a Otros

Organismos públicos. Del total de las bajas, qne ascien
de a 2.185.918 miles de enros, nn 97,42% correspon
den al Estado, nn 2,57 a Organismos antónomos y
nn 0,01 Otros Organismos públicos.

En el Estado no se han prodncido anmentos y las
bajas qne se han registrado han sido parte de operacio
nes de modificación destinadas a financiar los incre
mentos en otros créditos. Una vez qne en el artícnlo
16 LGEP se ha establecido qne determinados incre
mentos crediticios se pneden financiar con baja en
otros créditos, ésta se presenta como parte de nna ope
ración, carente de snstantividad propia. La mayor
parte se han prodncido en la sección 35 «Fondo de
contingencia» (1.942.172 miles); el resto (187.314
miles), en distintas secciones. Se trata de nna opera
ción qne materialmente no se diferencia de nna trans
ferencia negativa, ann cnando los reqnisitos formales
pnedan diferir.

En Organismos antónomos, sólo se ha prodncido
nn anmento de 13.800 miles en el presnpnesto de la
Confederación Hidrográfica del Tajo con objeto de
reflejar en el mismo la repercnsión del crédito extraor
dinario concedido al Ministerio de Medio Ambiente
para el pago de la denda con Unión Eléctrica FENO
SA, S.A. Tanto para ajnstarse a la previsión del anexo
II de créditos ampliables, de la qne anteriormente si
hizo mención, como por razones de homogeneidad en
el tratamiento contable hnbiera sido preferible regis
trarlo como ampliación, en lngar de como anmento
inespecífico. Las bajas derivan principalmente de la
annlación de créditos para habilitar otros por ignal
importe en el presnpnesto del Estado, cnya cansa radi
ca en la mayor parte de los casos en este ejercicio en la
financiación de mayores gastos en los Departamentos
ministeriales, compensados con bajas en Organismos
dependientes de los mismos. La baja más importante
se ha prodncido en el Institnto para la Reestrnctnración
de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de
las Comarcas Mineras por importe de 50.664 miles
para la constrncción de nna carretera entre Oviedo y
La Espina.

Del total de anmentos prodncidos en Otros Orga
nismos públicos (72.259 miles de enros) destacan los
qne han tenido lngar en el presnpnesto de la Agencia
Estatal de la Administración Tribntaria por nn importe
conjnnto de 50.000 miles (58,10% del total), corres
pondientes a diversos expedientes de generación de
créditos en el presnpnesto del Estado a fin de transferir
al mencionado Ente el importe de sn participación en
la mayor recandación derivada de actos de liqnidación.
También destacan el anmento de 4.991 miles en el pre
snpnesto del Institnto Español de Comercio Exterior
«para la ejecnción de los docnmentos únicos de pro
gramación (DOCUP) de Aragón, Baleares Navarra y
La Rioja, y del Programa Operativo para la Mejora de
la Competitividad y Desarrollo del Tejido Prodnctivo,
para el periodo 2000-2006» y el anmento de 4.264
miles «para la ejecnción del docnmento único de pro-
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j~ EEGG-'l'GSS: Entidades Gestoras y 'lesorería General de la Seguridad Social.

(en miles de euros)

MODIFICACIONES DE CRÉDITO EN EL EJERCICIO 2003

Tipos de modificaciones EEGG_TGSS15 MATEPSS Total % Total

- Créditos extraordinarios 74.238 31.543 105.781 1,76

- Suplementos de crédito 64.775 282.695 347.470 5,77

- Ampliaciones de crédito 5.114.731 458.644 5.573.375 92,50

- Transferencias de crédito (aumentos) 46.794 97.020 143.814 2,39

- Transferencias de crédito (disminuciones) (46.794) (97.020) (143.814) (2,39)

- Generaciones de crédito 1.982 O 1.982 0,03

- Bajas por anulación o rectificación O (3.428) (3.428) (0,06)

TOTAL 5.255.726 769.454 6.025.180 100,00
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ciones, lo qne vnelve a poner de manifiesto la necesi
dad de registrar el incremento de las previsiones de
ingresos.

Se recogen en este snbepígrafe las observaciones
relativas a las antorizaciones y compromisos de gasto
realizados en el ejercicio, así como a los compromisos
de gastos adqniridos con cargo a los presnpnestos de
ejercicios posteriores de acnerdo con lo previsto en el
artícnlo 61 del TRLGP.

Como se ha indicado en el epígrafe 1.4.1, los esta
dos de liqnidación del presnpnesto de gastos de la
CGAPE únicamente contienen dos colnmnas (créditos
definitivos y obligaciones reconocidas netas), no ofre
ciendo información, entre otros aspectos, sobre los
gastos antorizados y comprometidos en el ejercicio.
Esta información fignra, no obstante, en las cnentas
annales de las entidades qne se integran en la CGAPE,
con excepción de las correspondientes a las ESSS, en
cnanto a los gastos antorizados, y a las MATEPSS en
cnanto a ambos.

En los anexos 2.2-7 a 2.2-16, en los qne se recogen
resúmenes y agregaciones de los estados de liqnidación
del presnpnesto de gastos presentados en las cnentas de
las entidades integradas en la CGAPE, atendiendo a las
clasificaciones orgánica, fnncional y económica, fignran
los importes de los gastos comprometidos en el ejercicio,
pndiendo observarse qne frente a nn total de créditos defi
nitivos aprobados de 283.352.146 miles de enros, se han
comprometido gastos por importe de 275.118.739 miles
y se han reconocido obligaciones por 274.025.708 miles.
La parte comprometida del remanente de crédito ascien
de por tanto a 1.093.031 miles, de los cnales 159.422
miles corresponden al capítnlo 6 del Estado y 460.080
miles al capítnlo 7 del Institnto para la Reestrnctnración
de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las
Comarcas Mineras.

En el examen efectnado para comprobar el cnmpli
miento de lo establecido en el artícnlo 60 del TRLGP,
según el cnal no pneden adqnirirse compromisos de
gasto por cnantía snperior al importe de los créditos
antorizados en los estados de gastos, hay qne señalar
qne MUGEJU ha continnado sin reflejar en sn presn
pnesto de gastos y de ingresos las inversiones financie-

En este epígrafe se detallan las observaciones fnn
damentales en relación con la regnlaridad contable y
legal de la ejecnción del presnpnesto de gastos, dednci
das del análisis de la docnmentación obrante en este
Tribnnal, con el alcance e incidencias sobre el resnltado
y el saldo presnpnestario qne se indica en cada caso.

2.2.2.1 Aprobación y compromisos de gasto

2.2.2 Análisis de la gestión de los gastos presnpnesta
rios

Un porcentaje significativo de las modificaciones de
crédito aprobadas en las Entidades Gestoras y Tesorería
General de la Segnridad Social ha sido financiado con
cargo al incremento de los ingresos generales del Siste
ma inicialmente presnpnestados. Esta fnente de finan
ciación se ha elevado a 3.698.538 miles de enros, lo
qne representa el 70,37% de las modificaciones de cré
dito del ejercicio. Con retenciones en otros créditos del
presnpnesto se han financiado modificaciones por
importe 1.550.528 miles, nn 29,50%; y con recnrsos
finalistas procedentes de otros entes, el resto de las
modificaciones, es decir, nn importe, en términos abso
lntos, de 660 miles de enros y, en términos relativos,
del 0,13%.

En los expedientes de modificación de crédito
financiados con recnrsos generales del Sistema no se
especificaron los recnrsos qne habrían de financiar los
incrementos de crédito, ni se registraron en el presn
pnesto de ingresos los correspondientes incrementos de
las previsiones. A pesar de qne, de acnerdo con los cál
cnlos efectnados por este Tribnnal de Cnentas, la Segn
ridad Social sí ha contado con mayores ingresos de los
presnpnestados para la financiación de estos incremen
tos de crédito en el ejercicio 2003, hnbiera sido conve
niente qne, conjnntamente con la tramitación de los
correspondientes expedientes de modificación de crédi
to, se especificara y registrara contablemente el parale
lo incremento en las previsiones de ingresos qne los
debían financiar.

Por lo qne respecta al contenido de los expedientes
de modificación de crédito hay qne destacar el hecho
de qne las Memorias jnstificativas aportadas en las
modificaciones presnpnestarias del ISM fneron genéri
cas y escnetas, por lo qne no se jnstificaron adecnada
mente ni el origen, ni las cansas de las insnficiencias de
crédito.

Las modificaciones de crédito antorizadas a las
MATEPSS por el Ministerio de Trabajo y Asnntos
Sociales no coincidieron con las modificaciones refle
jadas en el estado de liqnidación del presnpnesto de las
Mntnas nos 7, 11, 16,35,39 Y 275. Estas sitnaciones
han snpnesto nna extralimitación por parte de las
MATEPSS en la contabilización de las modificaciones
de crédito, por lo qne el Ministerio de Trabajo y Asnn
tos Sociales, competente para conocer las modificacio
nes de crédito de las MATEPSS, debería profnndizar en
el control y segnimiento de los expedientes de modifi
cación de crédito.

Asimismo, la mayoría de las modificaciones de cré
dito antorizadas por el Ministerio de Trabajo y Asnntos
Sociales se financiaron con mayores recnrsos del Siste
ma, si bien, el Tribnnal de Cnentas ha verificado qne
en 14 Mntnas, nos 2, 10, 15, 16, 39, 48, 72, 85, 115,
126, 183,247,267 Y271 no se generaron recnrsos snfi
cientes para financiar la totalidad de dichas modifica-

del INGESA, bajas por annlación y rectificación de
créditos, como consecnencia del proceso de transferen
cia de sns fnnciones y servicios en materia sanitaria a
diversas Comnnidades Antónomas.

El importe de las modificaciones de crédito qne tra
mitaron en el ejercicio 2003 la Tesorería General e
INGESA representaron, respectivamente, el 87,78% y
el 89,28% de sns presnpnestos iniciales. En el primer
snpnesto, el origen se encontró en las ampliaciones de
crédito, para la dotación del Fondo de Reserva; y en el
segnndo, básicamente, en la necesidad de atender la
liqnidación de las obligaciones pendientes de aplicar a
presnpnesto a 31 de diciembre de 2001 correspondien
tes a las Comnnidades Antónomas qne asnmieron las
funciones y servicios del extingnido INSALUD a partir
del 1 de enero de 2002. En el conjnnto de las Mntnas las
modificaciones de crédito snpnsieron nn incremento
del 10,77% respecto a los créditos iniciales, anmento qne
se destinó, fundamentalmente, al pago de prestaciones.

El porcentaj e de desviación sobre las previsiones
iniciales de gasto correspondientes a la Tesorería Gene
ral y al INGESA hace aconsejable para ejercicios fntn
ros qne, por parte de dichas entidades, se realice nn
esfnerzo en orden a armonizar dichas previsiones con
las necesidades reales de gasto, de manera qne los cré
ditos iniciales resnlten más coherentes con los créditos
definitivos.

Los importes y los tipos de las modificaciones de
crédito en la Segnridad Social, dnrante el ejerci
cio 2003, fueron los qne se mnestran a continnación, según
se desprende de la Memoria de las cnentas rendidas:

2) Entidades del sistema de la Segnridad Social

gramación (DOCUP) objetivo 2 de Catalnña», ambos
financiados con fondos procedentes del FEDER. Por el
contrario, las bajas, qne no han sido relevantes (146
miles de enros), se han prodncido en la AEAT como
consecnencia del traspaso de fnnciones y servicios a la
Comnnidad Antónoma de Madrid en materia de ges
tión del Impnesto del Patrimonio y de los tribntos esta
tales sobre el jnego.

Por lo general, en la normativa específica de estos
Organismos públicos dotados de nn régimen singnlar
de antonomía no se contiene nna referencia expresa a
las distintas fignras modificativas, limitándose a
regnlar genéricamente las competencias para aprobar
las «variaciones» o modificaciones de sns presnpnes
tos. Tales variaciones se han registrado frecnente
mente como anmentos inespecíficos, con lo qne han
venido a constitnir nna fignra residnal en la qne se
engloban operaciones de distinta natnraleza. No obs
tante, no se aprecia razón para dejar de encnadrar la
modificación en la fignra modificativa qne resnlte
adecnada a sn natnraleza, pnes la LOFAGE en sns
disposiciones adicionales 9: y 10: declara qne les
son de aplicación a estos organismos las disposicio
nes de la Ley General Presnpnestaria y, de hecho, en
algnnos expedientes se ha actnado así, como pnede
apreciarse en el anexo 2.2.1-5.

El importe neto de las modificaciones de crédito en
el ejercicio 2003, ascendió a 6.025.180 miles de enros,
siendo mny snperior al del ejercicio anterior, debido a
qne en 2002 hnbieron de ser impntadas, al presnpnesto
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ras temporales realizadas por la Mutualidad para renta
bilizar sus excedentes de tesorería. La realización de
estas inversiones, que han ascendido a 23.220 miles de
euros y han producido unos rendimientos financieros
de 102 miles de euros, ha supuesto un incumplimiento
de lo establecido en el referido artículo 60 del TRLGP,
puesto que MUGEJU ha adquirido compromisos de
gasto sin disponer de crédito presupuestario adecuado
y suficiente para ello.

Por otra parte, 15 MATEPSS no respetaron la vincu
lación de los créditos establecida en el artículo 150.1
del TRLGP.

Los compromisos adquiridos como consecuencia de
las adjudicaciones realizadas en el ejercicio de contra
tos administrativos de obra bajo la modalidad de abono
total del precio ascienden a 364.849 miles de euros y
corresponden a los Ministerios de Fomento, Medio
Ambiente y Defensa por importes de 344.125,18.835
Y 1.889 miles de euros, respectivamente, con repercu
sión en los ejercicios 2004 a 2007 en las siguientes cuan
tías: 4.111, 87.361,181.862 Y80.144 miles de euros.

En cuanto a los compromisos de gastos adquiridos
con cargo a los presupuestos de ejercicios posteriores
en virtud de las autorizaciones contenidas en el
artículo 61 del TRLGP, cuyo importe total a final de
ejercicio asciende a 378.789.143 miles de euros, se pre
senta en los anexos 2.2.2-1 a 2.2.2-8 su detalle por
ejercicios, por capítulos y por su clasificación orgánica,
no habiéndose observado incidencias significativas en
los compromisos adquiridos por los Organismos.

En relación con los adquiridos por el Estado y por
las ESSS, se realizan las siguientes observaciones:

A) Administración General del Estado

El importe total de compromisos para ej ercicios
posteriores ascendía a 376.497.209 miles de euros, de
los que 348.541.154 miles corresponden a la carga
financiera derivada de la deuda del Estado (247.928.592
miles del capítulo 9 para atender amortización de capi
tales y 100.612.562 del capítulo 3 para las retribuciones
al capital). El importe total ha disminuido respecto al
ejercicio anterior en 10.713.528 miles de euros, debido
principalmente a la disminución de la carga financiera
de la deuda del Estado en 11.024.652 miles.

En las comprobaciones realizadas se ha puesto de
manifiesto la existencia de los siguientes compromisos
de gasto que afectan a ejercicios posteriores, los cuales
no han sido registrados contablemente como tales:

- Los derivados de la suscripción de 34.000 accio
nes nuevas del Banco Europeo de Reconstrucción y
Desarrollo (BERD). La participación de España en la
ampliación de capital fue autorizada por la Ley 12/1999,
de 21 de abril, que estableció, a su vez, el programa
de desembolsos hasta el ejercicio 2009 por importe

total de 76.500 miles de euros, de los que se han
satisfecho 45.900 miles.

- Los adquiridos con los Convenios de suscrip
ción de 40.000 acciones de capital de garantía de la
Corporación Andina de Fomento, por importe de 200
millones de dólares.

- Los adquiridos con la suscripción de acciones
de la octava ampliación de capital del Banco Intera
mericano de Desarrollo, que fue autorizada por la
Ley 4811997, de 27 de noviembre. Según el calenda
rio de emisión y redención de pagares está previsto
desembolsar 1.679.229 dólares en el año 2004.

- Los derivados de los compromisos de financia
ción adquiridos por el antiguo Ministerio de Ciencia y
Tecnología para el desarrollo del Programa de los Sub
marinos S-80, por importe de 1.230.000 miles de euros,
de los que se han satisfecho en el ejercicio 30.000
miles.

- Los adquiridos por el antiguo Ministerio de
Ciencia y Tecnología para cubrir las necesidades de
financiación del Programa del avión Eurofighter
Typhoon, por importe de 430.000 miles de euros.

- Los adquiridos por el mismo Ministerio como
consecuencia del convenio suscrito para la financiación
del Programa de construcción del prototipo de Buque
de Proyección Estratégica «LL» por importe de 340.000
miles de euros, de los que se han satisfecho en el ejerci
cio 30.000 miles.

- Los derivados de los compromisos de financia
ción adquiridos por el antiguo Ministerio de Ciencia y
Tecnología para el desarrollo tecnológico del Programa
del misil aire-aire de corto alcance IRIS-T, por importe
de 82.170 miles de euros, de los que se han satisfecho
10.110 miles.

- Los adquiridos por el Ministerio de Ciencia y
Tecnología para el desarrollo tecnológico e industrial
del Programa del helicóptero de combate TIGRE, por
importe de 584.274 miles de euros.

- Los originados de los compromisos de financia
ción del Ministerio de Ciencia y Tecnología en el desa
rrollo del Programa de la Familia Pizarro 2." Fase, por
importe de 429.963 miles de euros.

- Los derivados de diversos préstamos concedidos
por el antiguo Ministerio de Ciencia y Tecnología para
actividades de investigación y desarrollo (I+D) realiza
das por entidades de derecho público en parques cientí
ficos y tecnológicos, por importe de 6.735 miles de
euros.

Por otra parte, hay que indicar que, si bien no deben
considerarse auténticos compromisos de gasto con
cargo a ejercicios futuros, tal como están definidos en
el artículo 61 del TRLGP, sería conveniente que la
Cuenta de la AGE, aunque no esté previsto en la Ins
trucción de Contabilidad, suministrase información
sobre determinados actos que van a suponer una carga
en los presupuestos de ejercicios posteriores a aquel en

el que se han aprobado. Tal es el caso de, al menos, los
siguientes:

- Las aportaciones dinerarias a realizar por la
Dirección General de Patrimonio para suscribir las
ampliaciones de capital de la Sociedad Estatal Infraes
tructuras y Equipamientos Hispalenses, S.A. que están
destinadas a cubrir los compromisos de esta Sociedad
con la Sociedad Estadio Olímpico de Sevilla, S.A. en
los ejercicios 2004, 2005 Y2006, por un importe con
junto de 18.868 miles de euros.

- El convenio firmado con la Sociedad Estatal de
Promoción y Equipamiento del Suelo (SEPES) para la
construcción de viviendas de promoción oficial en
Extremadura, que supondrá un gasto máximo total
de 108.539 miles de euros, de los que hasta 31 de
diciembre de 2003 se habían reconocido 98.323 miles,
quedando aún pendientes de satisfacer en ej ercicios
futuros 10.216 miles.

- Los derivados de los compromisos con la Socie
dad Española de Estudios para la Comunicación Fija a
través del Estrecho de Gibraltar, S. A. (SECEGSA) que
de acuerdo con su Programa de Actuación Plurianual
recibirá unas subvenciones de capital del Estado para el
periodo de 2004-2006 de 10.212 miles de euros.

- Los derivados de los compromisos financieros
asumidos por el Estado en virtud de los convenios sus
critos con las entidades de crédito para financiar actua
ciones protegibles por los Planes de viviendas desde el
Plan Trienal 1981-1983 hasta el convenio de 1996.

B) Entidades del Sistema de la Seguridad Social

Los compromisos de gastos adquiridos con cargo a
los presupuestos de ejercicios posteriores a 2003 en el
Sistema de la Seguridad Social ascendieron a 238.701
miles de euros, de los que 44.686 miles correspondie
ron al INSS, 47.493 miles al INGESA, 7.400 miles al
IMSERSO, 986 miles al ISM, 88.434 miles a la Tesore
ría General y 49.702 miles a las MATEPSS.

Por capítulos presupuestarios, destacaron los impor
tes comprometidos para ejercicios posteriores en el
capítulo 6 «Inversiones reales» y en capítulo 2 «Gastos
corrientes en bienes y servicios» por 204.509 y 18.066
miles de euros, respectivamente, debiendo señalarse
que el gasto para inversiones ha sido del 85,68% del
total de los gastos comprometidos del Sistema para los
próximos ejercicios. La totalidad del importe compro
metido por las Entidades Gestoras y la Tesorería Gene
ral corresponde al capítulo 6 «Inversiones reales».

Diecisiete MATEPSS no presentaron gastos com
prometidos con cargo a ejercicios posteriores. De las
doce restantes, destaca el importe comprometido de la
Mutua número 61 Fremap, por 25.804 miles que repre
sentó un 51,92% del total comprometido por las
MATEPSS. La mayor parte de estos compromisos
están imputados al capítulo 2 «Gastos corrientes en

bienes y servicios» y al capítulo 6 «Inversiones reales»,
con unos porcentajes, sobre el total de estas entidades,
del 36,35% y 31,21 % respectivamente. Se subraya la
existencia en las MATEPSS número 16,20,61 Y 115,
de compromisos de gastos en capítulo 1 «Gastos de
persona!» del presupuesto, en partidas tales como
«paga de beneficios», ya que esta posibilidad no está
permitida por el artículo 61 del TRLGP.

2.2.2.2 Reconocimiento de obligaciones

Se recogen en este subepígrafe las observaciones
relativas al reconocimiento de obligaciones, deducién
dose, como conclusión más importante, que se han deja
do de contraer presupuestariamente obligaciones que
debieron reconocerse por corresponder a gastos realiza
dos en el ejercicio, posponiendo en su mayor parte su
contabilización a ejercicios posteriores. Ello supone el
incumplimiento del artículo 49 del TRLGP e incide
negativamente en la representatividad de la CGE.

Como puede observarse en los estados de liquida
ción del presupuesto de gastos y en los cuadros que
figuran en la introducción de este subapartado 2.2, los
gastos de las entidades integradas en la CGAPE
-excluidos los de operaciones comerciales-, medi
dos por las obligaciones reconocidas netas, ascienden
a 274.025.708 miles de euros, lo que representa el 96,7%
de los créditos definitivos autorizados para dichas enti
dades en el ejercicio 2003.

Sin embargo, no se han aplicado al presupuesto de
gastos de dicho ejercicio determinadas obligaciones ori
ginadas en él por un importe conjunto de 1.875.412
miles de euros, cuyos correspondientes conceptos e
importes se relacionan para cada subsector posterior
mente, haciendo referencia igualmente a las correspon
dientes a ejercicios anteriores cuya imputación contable
se ha efectuado en el año 2003 -en total 2.850.931
miles.

El detalle de estas operaciones, para cada subsector,
se recoge en los anexos 2.2.2-9 a 2.2.2-12, en los que
aparecen además los importes que estaban pendientes
de aplicación a 31 de diciembre de 2003 -en total
3.149.725 miles de euros- y las referencias a los capí
tulos presupuestarios afectados y a los puntos de este
subepígrafe donde se describen los defectos de imputa
ción correspondientes.

En dichos anexos se incluye también una columna
denominada «Otros defectos», que está destinada a
recoger los importes relativos a aquellas operaciones
que, dada su naturaleza, o bien se han aplicado a un
capítulo presupuestario que no se corresponde con la
misma o no constituyen partidas que se tengan que
aplicar a presupuestos, pero que sin embargo han reper
cutido en el resultado presupuestario presentado.

En el cuadro siguiente se presenta el desglose por
subsectores de los importes a que se hace referencia en
los tres párrafos anteriores (en miles de euros):
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(en miles de euros)

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

Ejecución del presupuesto de gastos

(.) En esta cantidad no está incluida la repercusión (por importe de 3.372.411 miles de euros) que tendrian las operaciones relacionadas c01l1as insuficiencias de finan
ciación de la Seguridad Social a que se refiere el pllllto 3.2.1.1.A.l.6.c), por constituir recomendaciones y estar condicionadas a las modificaciones legales oportllllas.
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Durante el ejercicio 2003 se han aplicado a presu
puesto 57.101 miles de euros, de los que 46.070 miles
corresponden a gastos que estaban pendientes de apli
car en 31 de diciembre de 2002 y que ascendían a
377.418 miles de euros.

A.3) Compensaciones a las sociedades concesio
narias de autopistas de peaje

A 31 de diciembre de 2003 están pendientes de apli
car a presupuesto 117.299 miles de euros por este con
cepto, habiéndose imputado, no obstante, al resultado
económico-patrimonial. En el ejercicio 2003 se ha apli
cado al presupuesto el importe que estaba pendiente de
aplicación en 31 de diciembre de 2002, que ascendía a
50.993 miles de euros.

Por otra parte, según se pone de manifiesto en las
alegaciones, en el año 2005 se han anulado, con el con
sentimiento del acreedor (antiguo Banco Hipotecario),
los compromisos por préstamos denominados «Apoyos
Financieros para Viviendas Sociales» y «Ayudas Eco
nómicas Personales para Viviendas de Protección Ofi
ciai», arrastrados desde el año 2000 y correspondientes
al Plan de Vivienda 1981-1983. En consecuencia, en la
columna de «rectificaciones» del anexo 2.2.2-9 se reco
ge la anulación de los 7.683 miles de euros que figura
ban en las Declaraciones sobre la CGE de los últimos
ejercicios como pendientes de aplicar al presupuesto
por los referidos préstamos.

A 31 de diciembre de 2003 se había aplicado al pre
supuesto de gastos el importe pendiente de reconocer al
cierre del ejercicio 2002, por un total de 39.071 miles
de euros, para compensar a las sociedades concesiona
rias de autopistas de peaje por la pérdida de ingresos
derivada de la rebaja de las tarifas de peaje.

presupuesto al cierre del ejercicio anterior, que ascendía
a 72.641 miles de euros, se ha minorado en un importe
neto 39.208 miles de euros, como consecuencia de las
cuantías aplicadas al presupuesto, las recuperadas de los
ganaderos y las descontadas por la UE (22.041, 14.883
Y2.284 miles de euros, respectivamente).

- Liquidaciones contables de los ejercicios 2001
Y2002, por importes de 1.964 y 3.656 miles de euros,
respectivamente.

- Correcciones financieras de gastos, por importe
conjunto de 301.865 miles de euros, de los que 270.642
miles corresponden a correcciones financieras que se
han practicado en ejercicios anteriores y el resto en el
ejercicio 2003.

- Los pagos fuera de plazo de los ejercicios 2002
y 2003, por importe de 8.132 y 13.893 miles de euros,
respectivamente.

A.4) Subsidios de intereses de préstamos y otros
apoyos a viviendas

En el cuadro anterior puede observarse que los gas
tos del subsector Administración General del Estado,
medidos por las obligaciones reconocidas netas, ascien
den a 156.465.149 miles de euros, lo que representa el
98,2% de los créditos definitivos autorizados para este
subsector y el 55,7% de los gastos totales -incluidos
los de operaciones comerciales- de las entidades que
han integrado la CGAPE en el ejercicio 2003.

Los defectos de imputación presupuestaria en rela
ción con los gastos del Estado, así como la corrección
en el ejercicio de defectos puestos de manifiesto en
ejercicios anteriores y otras observaciones sobre la
liquidación del presupuesto de gastos, son los que se
indican a continuación y aparecen resumidos, en cuan
to afectan al resultado y al saldo presupuestario, en el
anexo 2.2.2-9. En relación con las deficiencias aún pen
dientes, debieran adoptarse las medidas oportunas para
su corrección.

A.2) Relaciones financieras con la Unión Europea (UE)

- Tasas suplementarias de la leche de las campañas
93194,95/96,96197,98/99 Y99/00, por importe conjun
to de 33.433 miles de euros, que corresponden a correc
ciones efectuadas por el FEOGA en ejercicios anterio
res. El importe que estaba pendiente de aplicar al

Durante el ejercicio 2003 el Banco de España ha
satisfecho con cargo al Tesoro Público 274.859 miles
de euros derivados de la garantía concedida a las
empresas concesionarias de autopistas por seguro de
cambio de operaciones en el exterior. El importe total
de las obligaciones reconocidas por estos gastos ha
ascendido a 259.289 miles de euros, por lo que al cie
rre del ejercicio 2003 han quedado obligaciones
pendientes de aplicar a presupuesto por importe de
15.570 miles de euros que, no obstante, están imputa
dos al resultado económico-patrimonial con abono a la
cuenta 409 Acreedores por operaciones pendientes de
aplicar a presupuesto.

Por otra parte, se han aplicado a presupuesto el total
pendiente de aplicación a 31 de diciembre de 2002, que
ascendía a 90.391 miles de euros.

A.l) Seguro de cambio de autopistas

A 31 de diciembre de 2003 se encuentran pendientes
de aplicar al presupuesto de gastos 362.943 miles de
euros correspondientes a diversas operaciones derivadas
de las correcciones financieras negativas efectuadas por
la Comisión de la Unión Europea a los gastos del Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA
Garantía) liquidados por el Estado español. Este impor
te, que figura contabilizado en una cuenta de deudores
no presupuestarios, corresponde a las deducciones lle
vadas a cabo por el FEOGA en los ejercicios 2003 y
anteriores, de acuerdo con el siguiente detalle:

ragua, toda vez que aunque por su naturaleza y otras
circunstancias lo más adecuado hubiera sido su conce
sión y aplicación presupuestaria por el Estado, formal
mente fueron otorgados por el Banco de España y como
tales figuran en el activo de su balance, sin que vayan a
ser asumidos por el Estado -como se ha puesto de
manifiesto repetidas veces por la Administración- y
consiguientemente puedan seguir considerándose como
partidas pendientes de imputación presupuestaria.

De los datos contenidos en el anexo 2.2-13 se ha
obtenido el siguiente cuadro:

A) Administración General del Estado

Créditos definitivos
Obligaciones Remanentes

Capítulos reconocidas de crédito

1. Gastos de personal 18.648.799 18.425.531 223.268

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.311.512 3.196.848 114.664

3. Gastos financieros 20.093.837 19.802.005 291.832

4. Transferencias corrientes 58.617.806 58.042.771 575.035

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 100.671.954 99.467.155 1.204.799

5. Fondo de contingencia 348.168 O 348.168

TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA 348.168 O 348.168

6. Inversiones reales 7.552.078 7.269.154 282.924

7. Transferencias de capital 7.182.538 6.690.013 492.525

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 14.734.616 13.959.167 775.449

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 115.754.738 113.426.322 2.328.416

8. Activos financieros 5.424.949 4.971.968 452.981

9. Pasivos financieros 38.075.214 38.066.859 8.355

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 43.500.163 43.038.827 461.336

TOTAL 159.254.901 156.465.149 2.789.752

Obligaciones de Obligaciones Obligaciones
Subsector ejercicios anteriores de 2003 Otros defectos pendientes de aplicar

aplicadas en 2003 no aplicadas en 31/12/03

AGE 755.439 691.615 O 1.866.769(')

OAE 940.277 1.003.731 O 1.004.037

ESSS 1.142.593 178.149 O 277.002

OOP 12.622 1.917 2.437 1.917

TOTAL 2.850.931 1.875.412 2.437 3.149.725

También figura en los referidos anexos una columna
en donde se recogen los importes pendientes de aplica
ción en 31 de diciembre de 2002, que según la estima
ción de este Tribunal ascendían en conjunto a 4.207.318
miles de euros, y otra columna denominada «Rectifica
ciones» en donde se recogen, en general, deficiencias o
diferencias en operaciones que, estando pendientes de
aplicación a presupuesto en dicha fecha, no eran cono
cidas exactamente en su importe o naturaleza por este
Tribunal en las fechas de elaboración de la Declaración
sobre la CGE del ejercicio 2002; en esta última colum
na también se recoge como rectificación a la baja el
saldo a 31112/02 de los créditos concedidos a los Ban
cos de Marruecos, Nacional de Cuba y Central de Nica-
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A.5) Ejecución de sentencias

Durante el ejercicio 2003 se ha aplicado al presu
puesto el importe que figuraba en la Declaración sobre
la CGE del ejercicio 2002 como pendiente de aplicación
(4.454 miles de euros), que corresponde al pago de
indemnizaciones derivadas del cumplimiento de la Sen
tencia del Tribunal Supremo de 20 de octubre de 1997,
dictada en relación con el derrumbamiento de la Presa
de Tous.

A.6) Inversiones del Ministerio de Fomento y del
de Medio Ambiente

A 31 de diciembre de 2003 se encontraban pendien
tes de aplicar a presupuesto obligaciones derivadas de
expropiaciones, modificados, adicionales y otras inci
dencias de inversiones realizadas por los Ministerios de
Fomento y de Medio Ambiente, por un importe conjun
to de 160.895 miles de euros (107.632 y 53.263 miles,
respectivamente) de los que 7.653 corresponden a gas
tos de ejercicios anteriores a 2003, ya que en este ejer
cicio, de los 190.164 miles que estaban pendientes de
aplicación en 31 de diciembre de 2002, se han aplicado
al presupuesto 182.511 miles de euros.

Para la atención de los gastos a que se refiere este
punto, en el ejercicio 2004 se han dotado créditos en los
PGE y se han autorizado modificaciones de crédito por
un importe conjunto de 153.242 miles de euros. Por otra
parte, hay que señalar que del importe total pendiente de
aplicación presupuestaria, 87.857 miles de euros se
encuentran recogidos en el activo del balance presenta
do, con contrapartida en la cuenta de Acreedores por
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto.

A.7) Gastos del Ministerio de Interior correspon
dientes a ejercicios anteriores

Durante el ejercicio 2003 se han aplicado al presu
puesto los 64.284 miles de euros correspondientes a
gastos del Ministerio del Interior, que figuraban en la
Declaración sobre la CGE del ejercicio 2002 como
pendientes de aplicación.

A.8) Transferencias y subvenciones nominativas

A 31 de diciembre de 2003 estaban pendientes de
aplicar a presupuesto 11.331 miles de euros como con
secuencia de la insuficiencia de los créditos para finan
ciar la subvención a Ferrocarriles de Vía Estrecha
(FEVE) destinada a liquidar su déficit de explotación.
Dicho importe está imputado al resultado económico
patrimonial y para su cobertura presupuestaria se dota
ron créditos en los PGE para el año 2004. Los gastos
que por este concepto estaban pendientes de aplicación

en 31 de diciembre de 2002 (1.062 miles) han sido apli
cados al presupuesto del ejercicio 2003.

También estaban pendientes de reconocer al cierre
del ejercicio 5.000 miles de euros por transferencias al
Hospital Clínico y Provincial de Barcelona, que, no
obstante, se imputaron al resultado económico-patri
monial. Para atender dichos gastos, se han dotado cré
ditos en los PGE del año 2004 por el mencionado
importe. En cuanto a las obligaciones pendientes de
aplicación por este concepto, a 31 de diciembre
de 2002, por importe de 28.019 miles de euros, se apli
caron durante el ejercicio 2003.

A.9) Primas y compensación de intereses de prés
tamos a la construcción naval

A 31 de diciembre de 2003 estaban pendientes de
reconocer 229.405 miles de euros correspondientes a
diversos expedientes de primas y compensación de
intereses a la construcción naval, para los que no existía
dotación presupuestaria suficiente. De dicho impor
te, 118.975 miles se han devengado en el ejercicio 2003
y el resto -110.430 miles- corresponden a ejercicios
anteriores. Del importe pendiente de aplicación en 31
de diciembre de 2002, se han reconocido obligaciones
en el año 2003 por importe de 67.781 miles.

Hay que señalar que del importe pendiente de apli
cación a 31 de diciembre de 2003, un total de 74.057
miles de euros están imputados al resultado económico
patrimonial e incluidos en el saldo de la cuenta de
Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a
presupuesto.

A.IO) Becas, ayudas y subvenciones de diversos
ministerios.

Durante el ejercicio 2003, se aplicaron 42.780 miles
de euros, de los 42.784 que estaban pendientes de apli
car a presupuesto a 31 de diciembre de 2002.

A.ll) Cotizaciones sociales impagadas

A 31 de diciembre de 2003 están pendientes de apli
car al presupuesto del Estado 94.927 miles de euros por
cotizaciones sociales impagadas, según la cuantifica
ción de dicha deuda contabilizada por la TGSS, de los
que 20.700 miles se han devengado en el ejercicio 2003.
Del importe que figuraba pendiente de aplicar a 31 de
diciembre de 2002 se han aplicado al presupuesto de
gastos del ejercicio 5.122 miles de euros.

A.12) Exenciones en cuotas del INEM y FOGASA.

Como se explica en el punto 2.2.3.1.B.5) posterior,
están pendientes de aplicar a presupuesto 3.400 miles
de euros derivados de exenciones concedidas por el

Estado, como consecuencia de catástrofes naturales, en
el pago de cuotas al INEM y a FOGASA.

A.13) Insuficiencias de Financiacion de la Seguri
dad Social

A 31 de diciembre de 2003 y según se deduce de la
contabilidad de la Seguridad Social y se analiza poste
riormente en el punto 2.2.3.1.C.l), están pendientes de
aplicar al presupuesto de gastos del Estado y de ingre
sos de la TGSS, 381.397 miles de euros. En el ejerci
cio 2003 se ha producido un exceso neto de financia
ción de 2.955 miles de euros.

Por otra parte, como se indica en el mismo punto,
están pendientes de aplicar al presupuesto de gastos del
Estado 4.437 miles de euros, que tiene que satisfacer a
las MATEPSS por exenciones en el pago de las cuotas
del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

A.14) Facturas de IZAR

A 31 de diciembre de 2003 están pendientes de con
tabilizar en el estado de liquidación del presupuesto de
gastos del Ministerio de Defensa 407.003 miles de
euros, que corresponden a diversas facturas de la anti
gua Empresa Nacional Bazán de Construcciones Mili
tares, S.A., de las que 129.301 son del ejercicio 2003.
Por otra parte, en el año 2003 se han contabilizado y
aplicado al presupuesto facturas de ejercicios anterio
res por un importe de 29.321 miles de euros.

A.15) Subvenciones por incentivos regionales del
Ministerio de Economía

A 31 de diciembre de 2003 estaban sin reconocer, al
menos, 50.040 miles de euros correspondientes a diver
sos expedientes de subvenciones a empresas localiza
das en zonas de promoción económica para los que no
existía dotación presupuestaria suficiente, si bien se
han imputado al resultado económico-patrimonial. Por
otra parte, en el año 2003 se han aplicado al presupues
to los 87.479 miles de euros de gastos por subvenciones
generadas en ejercicios anteriores, que figuraban pen
dientes de aplicación en la Declaración sobre la CGE
del ejercicio 2002.

A.16) Otras obligaciones pendientes de aplicar a
presupuesto

Además de las referidas en los puntos anteriores,
están pendientes de reconocer otras obligaciones origi
nadas en el ejercicio 2003 por importe de 21.385 miles
de euros. Por otra parte, se han aplicado al presupuesto
de 2003 otras obligaciones, no incluidas en los puntos
anteriores, por un importe conjunto de 13.146 miles de
euros, que figuraban en la Declaración sobre la CGE

del ejercicio 2002 como pendientes de aplicar a presu
puesto al cierre de dicho ejercicio. El detalle por sec
ciones y capítulos de las operaciones pendientes de
aplicar a presupuesto en 31112/03 incluidas en este
punto, que ascienden en conjunto a 23.118 miles de
euros, figura en el anexo 2.2.2-13. De dicho importe,
un total de 21.291 miles se han cargado en las corres
pondientes cuentas de la contabilidad económico-patri
monial, con abono a la cuenta Acreedores por operacio
nes pendientes de aplicar a presupuesto, y para 5.174
miles se han previsto créditos en el ejercicio 2004.

A.17) Operaciones que por su naturaleza debieran
tener un tratamiento presupuestario diferente al refleja
do en la liquidación presupuestaria.

Las rúbricas en que han sido contabilizadas algunas
operaciones de ejecución del presupuesto de gastos, de
acuerdo con una clasificación formal de éstas en los
PGE que no se considera técnicamente adecuada por no
ajustarse a su verdadera naturaleza económica, han sido
causa de que las liquidaciones presupuestarias no refle
jen la auténtica realidad económica de los gastos a que
se refieren. Entre otras, cabe destacar las siguientes:

- Las inversiones financieras realizadas por el
Estado con cargo al capítulo 8 «Activos financieros» del
presupuesto de gastos para atender la suscripción de
acciones de sociedades creadas con el único objeto de
hacer frente a los gastos derivados de algunas celebra
ciones y conmemoraciones o de determinados aconteci
mientos y actividades. Así, en el presente ejercicio se
han suscrito ampliaciones de capital, por un importe
conjunto de 47.552 miles, realizadas por las siguientes
sociedades: «Sociedad Estatal para la Acción Cultural
Exterior S.A.», «Sociedad Estatal de Conmemoraciones
Culturales, S.A.», «Sociedad Estatal para Exposiciones
Interuacionales, S.A.», «Sociedad Estatal de Gestión de
la Información Turística, S.A.» e «Infraestructuras y
Equipamientos Hispalenses, S.A.» (INFEHSA).

- Las aportaciones dinerarias realizadas en el ejer
cicio al Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro
viarias (GIF) y a la Sociedad Estatal de Infraestructuras
y Equipamientos Penitenciarios, S.A. (SIEPSA), por
importes de 1.418.389 y 79.911 miles de euros, respec
tivamente, que se consideran activos financieros cuan
do en realidad los gastos que se financian son infraes
tructuras e inmuebles.

- Las aportaciones de fondos realizadas a las
Sociedades Estatales Aguas de la Cuenca del Nor
te, S.A., Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A., Aguas de la
Cuenca del Ebro, S.A., e Infraestructuras del Trasva
se, S.A., por un importe conjunto de 239.289 miles de
euros, que han sido presupuestadas como activos finan-
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cieros cuando en realidad son gastos destinados a la
creación de infraestructuras públicas.

- Las operaciones de financiación realizadas
mediante la concesión de préstamos sin interés por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología a empresas para
desarrollos tecnológicos de bienes y material para la
defensa. Dichos préstamos están vinculados a distintos
acuerdos contractuales firmados por el Ministerio de
Defensa y distintas empresas, en los que este Ministe
rio se compromete a adquirir los bienes que han sido
objeto de financiación por el Ministerio de Ciencia y
Tecnología. En el ejercicio se han aplicado al capítulo 8,
al menos 1.049.971 miles de euros correspondientes a
las anualidades previstas de los préstamos indicados.

- Los gastos de asistencia técnica de los distintos
proyectos que se realizan con cargo al Fondo para la
concesión de Microcréditos, que, a pesar de que cuanti
tativamente son poco relevantes, dada su naturaleza

deberían tener la consideración de gastos en bienes
corrientes y servicios y no la de activos financieros.

- Los gastos de acuñación de moneda metálica,
que en el ejercicio 2003 han ascendido a 97.592 miles
de euros, no se han aplicado al presupuesto como gastos
corrientes, sino que se han deducido de los ingresos por
la emisión de moneda metálica, aplicando al capítulo 9
del presupuesto de ingresos el beneficio neto obtenido
en la emisión. Este sistema de contabilizar el beneficio
en la emisión de moneda metálica afecta al importe del
resultado presupuestario, ya que se están compensando
ingresos de pasivos financieros, que no forman parte del
mismo, con gastos corrientes que obviamente se deben
tener en cuenta en su determinación.

B) Organismos autónomos estatales

De los datos contenidos en el anexo 2.2-14 se ha
obtenido el siguiente cuadro:

los que se indican a continuación y aparecen resumidos
en el anexo 2.2.2-10.

B.l) Insuficiencias presupuestarias del Instituto
Nacional de Empleo 16 y obligaciones generadas en
ejercicios anteriores aplicadas a los créditos del ejerci
cio corriente por MUFACE

En este ejercicio, el INEM ha regularizado las insu
ficiencias relativas al subsidio por desempleo para
eventuales del Régimen Especial Agrario, procedentes
de ejercicios anteriores a 1995, por importe de 50 miles
de euros. Su regularización figura incluida en el
anexo 2.2.2-10.

Por su parte, en el presupuesto del ejercicio 2003,
MUFACE imputó subvenciones corrientes por importe
de 1.439 miles de euros, que habían quedado pendien
tes de aplicación en el ejercicio anterior. Su importe
figura, asimismo, recogido en el anexo 2.2.2-10.

a 119 miles de euros, por lo que ambos importes figu
ran en el anexo 2.2.2-10.

BA) Cuotas patronales del mes de diciembre apli
cadas al ejercicio siguiente por el INEM

Las cuotas patronales del mes de diciembre del ejer
cicio 2003, correspondientes a la nómina del personal
del Organismo, han sido aplicadas al ejercicio 2004. Asi
mismo, las cuotas patronales correspondientes al mes de
diciembre de 2002, se han imputado al presupuesto
de 2003. El importe de las referidas cuotas se eleva a
3.697 miles de euros en 2002 y a 2.663 miles de euros
en 2003. El efecto neto de una correcta periodificación
de obligaciones habría sido de 1.034 miles de euros,
aplicados en exceso al presupuesto del ejercicio 2003.
Las citadas cantidades están correctamente imputadas
en contabilidad financiera. Estas deficiencias figuran
en el anexo 2.2.2-10.

w
1\.)

(en miles de euros)

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

Ejecución del presupuesto de gastos

Créditos Obligaciones Remanentes
Capítulos definitivos reconocidas de crédito

1. Gastos de personal 1.821.527 1.650.773 170.754

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 1.846.952 1.746.061 100.891

3. Gastos financieros 25.031 12.804 12.227

4. Transferencias corrientes 28.601.692 27.648.423 953.269

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 32.295.202 31.058.061 1.237.141

6. Inversiones reales 2.222.789 1.673.955 548.834

7. Transferencias de capital 1.795.058 1.081.171 713.887

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 4.017.847 2.755.126 1.262.721

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 36.313.049 33.813.187 2.499.862

8. Activos financieros 431.465 428.862 2.603

9. Pasivos financieros 101.688 101.153 535

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 533.153 530.015 3.138

TOTAL 36.846.202 34.343.202 2.503.000

L
e
ro
<ro
rJl

w
o
::J
O
:5.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
(j)

(j)
e
-o
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3

B.5) Diferencias de conciliación entre el INEM y
la Tesorería General de la Seguridad Social pendientes
de aplicación presupuestaria

El Tribunal ha observado que FOGASA contabilizó
a finales de 2003 una inversión de 1.081 miles de euros
en Deuda Pública cuya adquisición se produjo real
mente en 2004, tal y como se desprende de la informa
ción remitida al Organismo por el Banco de España.
Esta deficiencia figura incluida en el anexo 2.2.2-10.

B.6) Obligaciones aplicadas a los créditos del ejer
cicio y materializadas en el siguiente por FOGASA

En el análisis de la cuenta de relación entre el INEM
y la Tesorería General de la Seguridad Social, de los
ejercicios 2002 y 2003, se ha observado la existencia de
diferencias de conciliación entre ambas Entidades, pro
vocadas por determinadas partidas (fundamentalmente
en concepto de pago delegado deducido de la cotiza
ción por incapacidad temporal y de prestaciones de
maternidad satisfechas por cuenta del INSS) contabili
zadas por la Tesorería General que, sin embargo, esta
ban pendientes de contabilización y, en su caso, de
aplicación presupuestaria por parte del Organismo.

Como consecuencia de estas diferencias de conci
liación el importe conjunto de las obligaciones genera
das en ejercicios anteriores, aplicadas por el INEM al
ejercicio corriente, se elevó a 549 miles de euros. Las
obligaciones generadas en ejercicios anteriores pen
dientes de aplicación se cifraron en 306 miles de euros
que, junto a los 58 miles de euros generados en 2003 y,
asimismo, pendientes de aplicación presupuestaria,
supusieron un global de obligaciones pendientes de
reconocer de 364 miles de euros. Todos estos importes
se incluyen en las deficiencias que figuran en los
anexos 2.2.2-10 y 3.2.2-7.

16 De acuerdo con 10 previsto en los artículos 10 y 16 Y en la Disposición
Adicional Primera de la Ley 5612003, de 16 de diciembre, de Empleo, se crea el
SeIVicio Público de Empleo Estatal, nueva denominación del Instituto Nacional
de Empleo, conseIVando su régimen juridico, económico, presupuestario y patri
monia! y de personal, así como la misma personalidad juridica y naturaleza de
Organismos autónomos.

B.3) Obligaciones pendientes de aplicar al presu
puesto de gastos de ISFAS

A 31 de diciembre de 2003, ISFAS tenía pendiente
de aplicar a presupuesto un importe de 1.083 miles de
euros correspondiente a prestaciones sociales, gasto
farmacéutico, etc. que, sin embargo, sí había sido regis
trado como gasto en contabilidad financiera en el ejer
cicio 2003. La aplicación presupuestaria de estas obli
gaciones se ha producido en el ejercicio 2004.
Asimismo, ha aplicado al presupuesto del ejerci
cio 2003 obligaciones generadas en el ejercicio anterior
por un importe de 1.202 miles de euros. Por todo ello,
el efecto neto de ambas aplicaciones se ha elevado

Durante el ejercicio 2003, al igual que en ejercicios
anteriores, el INEM siguió sin contabilizar el gasto por
prestaciones de desempleo correspondiente al mes de
diciembre con cargo al presupuesto del ejercicio
corriente. Esta práctica supuso que en el ejercicio 2003
se imputara este gasto del mes de diciembre de 2002,
cuantificado por el propio Organismo en 917.384 miles
de euros. Paralelamente, el gasto por prestaciones del
mes de diciembre de 2003, cuantificado por el Organis
mo en 1.000.281 miles de euros ha sido imputado al
presupuesto de 2004. El efecto neto de una correcta
periodificación habría sido de 82.897 miles de euros,
deficiencia que figura en el anexo 2.2.2-10 y en el
anexo 3.2.2-7.

B.2) Periodificación de prestaciones de desem
pleo del Instituto Nacional de Empleo

operaciones comerciales- de las entidades que han
integrado la CGAPE en el ejercicio 2003.

Los defectos de imputación presupuestaria, en rela
ción con los gastos de los Organismos autónomos del
Estado, así como la corrección en el ejercicio de defec
tos puestos de manifiesto en ejercicios anteriores, son

En el cuadro anterior puede observarse que los gas
tos de los Organismos autónomos del Estado, medidos
por las obligaciones reconocidas netas, ascienden a
34.343.202 miles de euros, lo que representa el 93,2%
de los créditos definitivos autorizados para este subsec
tor y el 12,2% de los gastos totales -incluidos los de
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(en miles de euros)

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Ejecución del presupuesto de gastos

Créditos Obligaciones Remanentes
Capítulos definitivos reconocidas de crédito

1. Gastos de personal 1.892.687 1.753.937 138.750

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 1.683.124 1.481.442 201.862

3. Gastos financieros 83.187 80.082 3.105

4. Transferencias corrientes 73.565.860 72.491.749 1.074.111

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 77.224.858 75.807.210 1.417.648

6. Inversiones reales 404.027 354.436 49.591

7. Transferencias de capital 24.802 19.259 5.543

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 428.829 373.695 55.134

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 77.653.687 76.180.905 1.472.782

8. Activos financieros 8.068.735 5.556.215 2.512.520

9. Pasivos financieros 77.399 77.247 152

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 8.146.134 5.633.462 2.512.672

TOTAL 85.799.821 81.814.367 3.985.454
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La Tesorería General ha dejado de imputar a su pre
supuesto de gastos el importe devengado, vencido y no

Como ha venido poniendo de manifiesto el Tribunal
de Cuentas en anteriores Declaraciones sobre la Cuenta
General del Estado, la Tesorería General ha imputado,
anualmente, a su presupuesto de gastos un importe de
50.190 miles de euros correspondiente a los intereses
derivados de los créditos concedidos por el Banco de
España a la Seguridad Social que, en su totalidad,
debieron haber sido aplicados al presupuesto de gastos
del ejercicio 1994, por lo que ni el presupuesto ni la
cuenta de resultados del ejercicio 2003 debieron sopor
tar estos mayores gastos. Por otra parte, el importe
pendiente de aplicar a presupuesto por este concepto a
31112/03, se elevó a 50.191 miles, correspondiente a la
última anualidad de intereses que quedaron pendientes
de pago y que serán soportados indebidamente en el
ejercicio 2004. Esta deficiencia figura en los anexos
2.2.2-11 y 3.2.2-8.

C.3) Otras obligaciones pendientes de aplicar a
presupuesto

Estas deficiencias figuran en el anexo 2.2.2-11
Una parte de estas obligaciones presupuestarias

pendientes de imputar al presupuesto a 31 de diciembre
de 2003, no se contabilizaron en la cuenta «Acreedores
por obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto».
Por ello, al final del ejercicio 2003 quedaba pendiente
de aplicar también al resultado económico-patrimonial
un importe de 4.415 miles de euros en las Entidades
Gestoras y en la Tesorería General y de 8.382 miles de
euros en las Mutuas, según figura en el anexo 3.2.2-8.

Como consecuencia de lo anterior, en el cálculo
efectuado por la Tesorería General de la deuda manteni
da por el Estado con la Seguridad Social, por la llamada
financiación afectada, no se incluyeron aquellos gastos
que, debiendo ser financiados por la Administración
General del Estado y aún tratándose de obligaciones
generadas en el ejercicio 2003 y anteriores, no se aplica
ron al presupuesto de gastos. Estos importes se cifraron
en 34.954 miles de euros al cierre del ejercicio 2003.

C.2) Intereses de las pólizas del Banco de España

ría General, destacando las insuficiencias de INGESA
que ascendieron a 33.162 miles de euros, entre las
que se incluyeron las obligaciones correspondientes
a los centros de gestión transferidos por importe
de 22.124 miles de euros;

b) La falta de imputación al presupuesto de las
MATEPSS de gastos por importe de 222.032 miles,
debido fundamentalmente a la insuficiente presupues
tación de los créditos destinados al pago de la aporta
ción al sostenimiento de los servicios comunes y de las
cuotas de reaseguro de accidentes de trabajo, tal y
como se ha puesto de manifiesto en el epígrafe 1.4.1.

a) La insuficiencia de crédito presupuestario en el
capítulo segundo en las Entidades Gestoras y la Tesore-

C.l) Imputación temporal de gastos

Las Entidades del Sistema de la Seguridad Social,
tal y como se muestra en el anexo 2.2.2-14, imputaron
a su presupuesto de gastos, obligaciones devengadas en
ejercicios anteriores a 2003 por importe de 1.145.377
miles de euros y, a su vez, dejaron de aplicar al presu
puesto de gastos del ejercicio 2003 obligaciones gene
radas en el ejercicio por importe de 225.819 miles de
euros, por lo que el resultado presupuestario de este
ejercicio, exclusivamente por estas operaciones, está
infravalorado en un importe 919.558 miles de euros.

Asimismo, a 31 de diciembre de 2003 quedaron
pendientes de imputar a los presupuestos de la Seguri
dad Social obligaciones generadas en ejercicios ante
riores por importe de 33.840 miles de euros, por lo que
el total de las obligaciones pendientes de aplicar a pre
supuesto se elevaba a 259.659 miles de euros.

Las causas de la falta de aplicación de las obligacio
nes presupuestarias generadas en el ejercicio 2003 y
anteriores fueron, fundamentalmente, las siguientes:

incremento del 3,69% y de la gestión financiera
del 50,97%, como consecuencia de la imputación de las
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto en el
ejercicio anterior, de las inversiones realizadas para la
materialización del Fondo de Reserva, por un importe
de 1.031.071 miles de euros. En sentido contrario, resulta
destacable el descenso, en un 93,69%, de las obligaciones
reconocidas con cargo al presupuesto del INGESA, debi
do a la culminación del proceso de transferencias a las
Comunidades Autónomas de las funciones y servicios del
extinguido INSALUD con fecha 31 de diciembre
de 2001, a la finalización, durante el año 2002, de todos
los períodos transitorios de gestión previstos en los res
pectivos acuerdos de transferencias, y al nuevo modelo
de financiación de las funciones y servicios de la Segu
ridad Social transferidos a las Comunidades Autóno
mas que, con la excepción de los gestionados por
el ISM, fue implantado por la Ley 2112001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciu
dades con Estatuto de Autonomía.

En términos generales, en el ejercicio 2003, el INSS fue
la Entidad que absorbió la mayor parte del gasto del Siste
ma de Seguridad Social, el 78,72%, ya que gestionó la casi
totalidad de sns prestaciones econónúcas. Por el contrario,
el INGESA fue la Entidad que menos participó en el gasto,
0,31%, como consecuencia del, ya mencionado, proceso
de transferencias a las Comunidades Autónomas.

Las deficiencias observadas en la liquidación presu
puestaria, en relación con los gastos de la Seguridad
Social, fueron las que se indican a continuación, que
aparecen resumidas en el anexo 2.2.2-11:

B.9) Deuda de la Confederación Hidrográfica del
Tajo con Unión Eléctrica FENOSA, S.A.

MATEPSS con un incremento en relación al mismo
período del 7,33%.

El incremento señalado del 2,48% tiene su origen bási
camente en la variación positiva de las prestaciones eco
nómicas contributivas, con un crecinúento del 5,83%; de
las prestaciones económicas no contributivas, con un

De los datos contenidos en el anexo 2.2-15 se ha
obtenido el siguiente cuadro:

C) Entidades del Sistema de la Seguridad Social

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa (GIED), que a 31112/02 tenía pendiente de
imputar al capítulo 6 <<inversiones reales» de su presu
puesto de gastos 1.500 miles de euros por inversiones
gestionadas para otros entes públicos, aplicó las mis
mas a los créditos presupuestarios del ejercicio 2003.

La Confederación Hidrográfica del Tajo ha aplicado
al presupuesto del ejercicio 2003 los 13.800 miles de
euros que se encontraban pendientes de aplicación al
finalizar el ejercicio anterior, por obligaciones deriva
das del cumplimiento de diversas sentencias que con
denaron al Organismo al pago de la indicada cantidad a
Unión Eléctrica FENOSA, S.A.

B.8) Inversiones de la Gerencia de Infraestructura
y Equipamiento de la Defensa (OlED)

El Parque Móvil del Estado ha imputado al presu
puesto del ej ercicio 2003 cotizaciones sociales a su
cargo y otros gastos corrientes del ejercicio 2002 por
un importe conjunto de 706 miles de euros, los cuales
se encontraban pendientes de aplicación al finalizar el
mismo, si bien habían sido contabilizados en el resulta
do económico-patrimonial y en la cuenta 409 Acreedo
res por operaciones pendientes de aplicar a presupues
to, de acuerdo con lo previsto en regla 52 de la
Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la ejecu
ción del gasto del Estado. En el ejercicio 2003, elOrga
nismo ha dejado igualmente de aplicar a su presupues
to 727 miles de euros por cotizaciones sociales del mes
de diciembre, no imputándolos tampoco al resultado
económico-patrimonial, en contra de lo dispuesto en la
mencionada regla 52. El gasto por cotizaciones sociales
del mes de diciembre (como el de los 11 meses anterio
res) de cada año debe imputarse al presupuesto y al
resultado económico-patrimonial del ejercicio corres
pondiente; no obstante, si frente a lo que es procedente,
la indicada imputación presupuestaria no se ha realiza
do, debe aplicarse la regla 52 de la Instrucción de Ope
ratoria Contable aludida.

El importe neto de las obligaciones reconocidas de
la Seguridad Social fue de 81.814.367 miles de euros,
de las que 74.483.518 miles correspondieron a las
Entidades Gestoras y a la Tesorería General, lo que
supuso un aumento del 2,48% respecto al ejercicio
anterior; y 7.330.849 miles correspondieron a las

B.7) Gastos del Parque Móvil del Estado (PME)

w
w



(en miles de euros)

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

Ejecución del presupuesto de gastos

Créditos Obligaciones Remanentes
Capítulos definitivos reconocidas de crédito

1. Gastos de personal 825.131 813.626 11.505

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 328.600 315.992 12.608

3. Gastos financieros 214 60 154

4. Transferencias corrientes 4.115 3.497 618

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.158.060 1.133.175 24.885

6. Inversiones reales 292.175 268.967 23.208

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 292.175 268.967 23.208

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.450.235 1.402.142 48.093

8 Activos financieros 987 848 139

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 987 848 139

TOTAL 1.451.222 1.402.990 48.232
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A) Administración General del Estado

Los pagos realizados en el ejercicio (incluidos los
que no han dado lugar a salidas materiales de fondos)

2.2.2.3 Gestión de pagos

de aplicar a presupuesto» relativo a la deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria por el
servicio de recaudación de ingresos en vía ejecutiva,
que al cierre del ejercicio anterior ascendía a 539 miles
de enros, reclasificándolo a una cuenta de «Acreedores
no presupuestarios».

Además, faltan por imputar al Presupuesto de la
UNED obligaciones pendientes de pago al cierre del
ejercicio 2003 por un importe total de 3.275 miles de
enros, con el detalle que se recoge en el epígrafe de
«Acreedores a corto plazo» del Balance de las Admi
nistraciones Públicas Estatales.

En el ejercicio 2003 la UNED ha contabilizado en el
concepto presupuestario 226.10 «Otros gastos diversos»,
incluido en el capítulo 2 del Presupuesto de Gastos, las
cuantías abonadas a los Centros de Apoyo en el extranje
ro, que forman parte de la estructnra orgánica de la Uni
versidad y a los cuales se libran provisiones de fondos de
carácter ordinario y extraordinario. En dichas provisio
nes de fondos se agrupan operaciones de diversa natnra
leza económica, algunas de los cuales corresponden a
otros capítulos del Presupuesto de Gastos, en concreto,
gastos de personal (capítulo 1) e inversiones reales (capí
tulo 6), que fueron imputados al capítulo 2, sin que haya
sido posible determinar el importe que debería ser objeto
de la correspondiente reclasificación en el Presupuesto.

Asimismo, la UNED ha imputado al capítulo 4 del
Presupuesto de Gastos un total de 362 miles de enros
correspondientes a subvenciones específicas para
financiar inversiones en obras y equipamientos que,
atendiendo a su natnraleza, deberían imputarse con
cargo a los créditos del capítulo 7.

DA) Gastos de la Universidad Nacional de Educa
ción a Distancia (UNED)

No se han reconocido, por falta de crédito, obliga
ciones pagadas extrapresupuestariamente por la UNED
correspondientes a los ejercicios 2002 y 2003 por
importe de 1.663 miles de euros y 2.663 miles de euros,
respectivamente, siendo las partidas que se encuentran
pendientes de aplicación a 31 de diciembre de 2003 las
siguientes:

- Las cuotas patronales de la Segnridad Social
correspondientes a los meses de noviembre (parte de la
cuota) y diciembre del año 2002 y de octubre (parte de
la cuota), noviembre y diciembre del año 2003.

- Comisiones bancarias e intereses financieros,
tanto del año 2002 como del 2003.

D.3) Deuda de la Agencia de Protección de Datos
(APD) con laAEAT

La APD regularizó en el ejercicio 2003 el saldo de
la cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes

El MNP tenía suscritos en el ejercicio 2003 un total
de 19 convenios de colaboración y patrocinio con
diversas entidades, tanto públicas como del sector pri
vado. Cinco de estos convenios dieron lugar a pagos
directos, por parte de las entidades patrocinadoras, de
gastos correspondientes a exposiciones temporales
organizadas por el MNP y que deberían haberse impu
tado a su Presupuesto, tanto de Ingresos como de Gas
tos, por un importe total de 20437 miles de enros, sin
que dicho Organismo contabilizase tales obligaciones
(correspondientes a gastos corrientes en bienes y servi
cios) ni los derechos respectivos, si bien la referida
omisión no repercute sobre la cifra del resultado presu
puestario del ejercicio.

Revisados estos cinco convenios (cuatro de ellos
firmados en el ejercicio 2003 y el otro en el ejercicio
anterior, pero cuyos efectos económicos se extendían
a 2003 y 2004), se observa que en tres de ellos consta
ban las correspondientes factnras aprobadas por el
Organismo, mientras que en los otros dos, concertados
con la Comunidad de Madrid y las Entidades públicas
TURMADRID, S.A.U. e IMADE, el MNP no recibía
copia de las factnras, disponiendo únicamente de actas
de las respectivas Comisiones paritarias de seguimiento
de cada convenio en las que se recogen los importes
abonados por cada entidad.

D.2) Gastos del Museo Nacional del Prado

En el cuadro anterior puede observarse que los gastos
del resto de los Organismos públicos, medidos por las
obligaciones reconocidas netas, ascienden a 1.402.990
miles de enros, lo que representa el 96,7% de los créditos
definitivos autorizados para este subsector y el 0,5% de
los gastos totales -incluidos los de operaciones comer
ciales- de las entidades que han integrado la CGAPE
en el ejercicio 2003.

Los defectos de imputación presupuestaria, en rela
ción con los gastos de estos Organismos, así como la
corrección en el ejercicio de defectos puestos de mani
fiesto en ejercicios anteriores, son los que se indican a
continnación y aparecen resunúdos en el anexo 2.2.2-12:

A 31 de diciembre de 2003 el ICEX tenía gastos
comprometidos y realizados pendientes de imputación
presupuestaria por un importe de 1.917 miles de enros,
disponiendo de crédito suficiente para su cobertnra,
habiéndose aplicado en el ejercicio los 12.622 miles de
enros pendientes a 31 de diciembre de 2002.

D.l) Gastos del Instituto Español de Comercio
Exterior (ICEX)

De los datos contenidos en el anexo 2.2-16, se ha
obtenido el signiente cnadro:

Las Mntnas números 2 La Previsora, 20 Vizcaya
Indnstrial y 61 Fremap, en el ejercicio 2002, externali
zaron, a través de contratos de segnros y con cargo a la
Provisión para pensiones y obligaciones similares, los
compromisos por pensiones qne tenían asnmidos con el
personal a sn servicio. No obstante, esta externaliza
ción no tnvo reflejo en el presnpnesto de gastos de
dicho ejercicio 2002, al qne debieron impntarse todas
las dotaciones a la provisión efectnadas desde 1999 por
importe de 9.048 miles de enros. Esta sitnación no fue
corregida por las MATEPSS citadas, manteniéndose,
por tanto, en el ej ercicio 2003. Esta deficiencia fignra
en el anexo 2.2.2-11.

impntación de los capitales coste de pensiones han sido
snperiores a los derechos registrados por ésta, en nn
importe neto de 51.332 miles de enros, por lo qne las
obligaciones de las MATEPSS están sobrevaloradas en
este importe, si bien, no afectó al resnltado económico
patrimonial dado qne el exceso de gasto por estas snb
venciones estnvo compensado con el defecto en la
dotación a la provisión por contingencias en tramita
ción. Esta deficiencia fignra en el anexo 2.2.2-11.

e5) Externalización de los compromisos por pen
siones

D) Otros Organismos públicos
Tal y como se ha señalado en el epígrafe 1.1.3 ante

rior, las obligaciones reconocidas por las MATEPSS a
favor de la Tesorería General como consecnencia de la

prescrito de los ejercicios 2003 y anteriores, correspon
diente al Impnesto de Bienes Inmnebles de algnnos
inmnebles entregados en nso a las Comnnidades Antó
nomas, por las transferencias de fnnciones y servicios
del INGESA, IMSERSO e ISM qne, como snjeto pasi
vo de dicho impnesto, le correspondería haber asnmi
do, por nn total de 8.734 miles de enros. Esta deficien
cia fignra en los anexos 2.2.2-11 y 3.2.2-8.

Signiendo las recomendaciones de este Tribnnal, la
Mntna número 7 Mntna Montañesa regnlarizó en este
ejercicio, el importe restante entre el porcentaje del
reasegnro cargado por la Tesorería General de la Segn
ridad Social en el primer trimestre del ejercicio 1996, y
el porcentaje previsto en el Reglamento sobre colabora
ción, qne tenían indebidamente activado, por importe
de 10 miles de enros. Asimismo la Mntna número 271
UMI regnlarizó el importe qne mantenía activado de
917 miles, correspondiente a derramas por reasegnros
de exceso de pérdidas de ejercicios anteriores.

Al ignal qne sncedía en el ejercicio anterior, la
Mntna número 11 MAZ no impntó al presnpnesto la
cnota patronal de la Segnridad Social correspondiente
al mes de diciembre de 2003, por importe de 702 miles
de enros. Esta deficiencia fignra en el anexo 2.2.2-11.

CA) Falta de concordancia en la ejecnción de los
presnpnestos de la Segnridad Social
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SALDOS DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS PENDIENTES DE PAGO EN 31112/03

B) Organismos autónomos estatales

- Los organismos Trabajo y Prestaciones Peniten
ciarias 17, CSIC y Consejo de Administración del Patri-

17 El Organismo autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, adscrito al
Ministerio del Interior, pasa a denominarse Organismo autónomo Trabajo Peni
tenciario y Fonnación para el Empleo, en virtud de la Disposición final tercera del
Real Decreto 159912004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgá
nica básica del rvI:inisterio del Interior.
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febrero, modifica la de 12 de febrero de 2000, que regu
la la elaboración de la CGE, disponiendo ya que la
memoria de la CGE suministre información sobre las
referidas obligaciones.

El importe total pendiente de pago en 31112/03
asciende a 9.180.013 miles de euros, de los cuales
9.146.833 miles corresponden a deudas de las ESSS.
En este último importe están incluidas las contraídas
con la Administración General del Estado durante los
ejercicios 1992 a 1999, derivadas del traspaso de fun
ciones y servicios en materia de asistencia sanitaria y
de servicios sociales a la Comunidad Autónoma del
País Vasco y a la Comunidad Foral de Navarra por
importe de 9.081.506 miles de euros. Esta deuda supo
ne, de hecho, una aportación de fondos a la Seguridad
Social para equilibrar su situación financiera, por lo
que el Tribunal considera que la Administración Gene
ral del Estado debiera replantearse la exigibilidad de
esta deuda a la vista de la dificultad de la Seguridad
Social para poder atender su pago. A este respecto, con
viene tener presente que la disposición adicional sépti
ma del Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, por el
que se aprobó el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
dispuso que estas transferencias a la Administración
General del Estado pendientes de pago, que figuraban
como obligaciones reconocidas en las cuentas y balan
ces del extinguido INSALUD y del IMSERSO a
31112/95 por importe de 3.373.300 miles de euros,
derivadas de los servicios transferidos a las Comunida
des Autónomas del País Vasco y Foral de Navarra,
serán amortizadas en el plazo máximo de diez años a
partir del 1 de enero de 1996, sin que hasta 31 de
diciembre de 2003 se haya amortizado importe alguno.

Sin tener en cuenta esta deuda, el importe de las
obligaciones reconocidas en el ejercicio 1998 y ante
riores, que estaban pendientes de pago y que, por
tanto, podrían haber prescrito, asciende en conjunto
a 15.574 miles de euros, por lo que se debería proceder
a analizar y valorar su exigibilidad y, en la parte que no
representen pasivos exigibles, proceder a la cancela
ción de las partidas correspondientes.

En este epígrafe se detallan las observaciones fun
damentales en relación con la regularidad contable y
legal de la ejecución del presupuesto de ingresos, dedu
cidas del análisis de la documentación obrante en este
Tribunal, con el alcance e incidencias sobre el resultado
y el saldo presupuestario que se indica en cada caso.

2.2.3 Análisis de la gestión de ingresos presupuesta
rios

2.2.3.1 Reconocimiento de derechos del ejercicio
corriente

Según el estado de liquidación del presupuesto de
ingresos presentado en la CGAPE, que figura en la

No figura en la CGE información alguna sobre las
obligaciones reconocidas de ejercicios anteriores, por
lo que los datos que figuran en los anexos 2.2.2-19 a
2.2.2-26, en los que se recoge un resumen, por capítu
los y ejercicios, de las operaciones realizadas en el
ejercicio correspondientes a las referidas obligaciones
de presupuestos cerrados de cada subsector, se han
obtenido por este Tribunal a partir de la información
contenida en las cuentas anuales de las distintas entida
des, con excepción de las MATEPSS en las que no se
incluye esta información.

En relación con esta información sobre obligaciones
de presupuestos cerrados, que este Tribunal viene con
siderando relevante para completar y ampliar la infor
mación contenida en otros documentos de la CGAPE,
hay que señalar que la Orden EHA/553/2005, de 25 de

2.2.2.4 Obligaciones de ejercicios anteriores

No se han detectado incidencias significativas en la
gestión de los pagos por parte de los otros Organismos
públicos.

C) Entidades del sistema de la Seguridad Social

D) Otros Organismos públicos

monio Nacional no tienen abiertos, entre los conceptos
de carácter no presupuestario, los que se utilizan para el
registro de la constitución y control de los fondos para
anticipos de caja fija, pese a haber utilizado esta moda
lidad de pago.

- El Instituto de Astrofísica de Canarias y el BOE
han empleado las cuentas destinadas a registrar estos
fondos, tanto para los gastos del capítulo 2 del presu
puesto como para realizar operaciones comerciales, por
lo que no se puede efectuar un seguimiento y control
contable de forma individualizada sobre la aplicación
del límite que determina el artículo 79.7 del TRLGP
para su uso.

- La Confederación Hidrográfica del Tajo tiene
pagos del capítulo 6 de su presupuesto pendientes de justi
ficar por importe de 3.051 miles de euros de los que
1.509 miles ya se encontraban pendientes a 31112/2002.

Las Entidades Gestoras y la propia Tesorería General
reconocieron obligaciones presupuestarias sin proponer
el correspondiente pago a la Tesorería General. Esta anó
mala situación debió ser corregida. El importe global de
las obligaciones reconocidas a 31 de diciembre de 2003
para las que las Entidades Gestoras y la Tesorería Gene
ral no habían propuesto el pago, ascendió a 143.395
miles de euros de los que, incluso, un importe de 99.086
miles de euros es de ejercicios cerrados, es decir, llevan
más de un año contraídas las obligaciones sin que se
haya propuesto el pago a la caja pagadora, con el posible
perj1Úcio económico para los acreedores y por ende para
la Seguridad Social que podría verse obligada al pago de
intereses indemnizatorios.

4.599.235

Total

4.595.077

4.158

604

o
604

Pendientes de
realizar el pago

4.594.975

822

4.595.797

nocidas por 156.465.149 y 5.191.343 miles, por lo
que el saldo de obligaciones pendientes de pago
en 31112/03 se eleva a 4.599.235 miles, con el
siguiente detalle:

car por libramientos expedidos en el ejercIcIo o en
ejercicios anteriores, respectivamente, con detalle por
secciones y capítulos presupuestarios

En relación con los anticipos de caja fija, según los
datos que figuran en la Cuenta de la AGE, a 31112/03 la
cuantía global autorizada de estos anticipos ascendía a
206.999 miles de euros, no existiendo información en
dicha Cuenta que permita comprobar el cumplimiento
del límite establecido en el artículo 79.7 del TRLGP,
según el cual dicha cuantía global no podrá exceder
para cada Ministerio del 7% del total de los créditos del
capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servi
cios del presupuesto vigente. No obstante, hay que
señalar que considerando el conjunto de todos los
Ministerios que tienen establecido este sistema de ges
tión de pagos, la cuantía global autorizada resulta infe
rior al citado límite.

El importe de las obligaciones pendiente de pago
en 31112/2003 se eleva a 1.428.640 miles de euros, de
los cuales 27.366 miles corresponden a obligaciones de
presupuestos cerrados. El 17% de las obligaciones de
cerrados -4.524 núles- provienen del ejercicio 1998 y
anteriores, por lo que -de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 46 del TRLGP- pudieran resultar prescritas.

En general, no se han detectado incidencias signifi
cativas en la gestión de los pagos por los Organismos
autónomos. No obstante, hay que señalar, en relación
con los pagos realizados mediante los sistemas de anti
cipos de caja fija y pagos a justificar, lo siguiente:

Pendientes de
ordenar el pago

(en miles de euros)

2.834

102

2.732

Pendientes de
proponer el pago

TOTAL

Presupuesto de gastos

- Ejercicio corriente

- Ejercicios cerrados

derivados de la ejecución del presupuesto de gastos
del ej ercicio corriente y de presupuestos cerrados han
ascendido a 151.870.072 y 5.187.185 miles de euros,
respectivamente, y corresponden a obligaciones reco-

Además, se han efectuado pagos en el ejercicio con
cargo a anticipos de tesorería por un importe de 69.009
miles de euros y otros pagos por operaciones no presu
puestarias de tesorería, cuyo importe no figura en la
memoria de la Cuenta de la AGE. En efecto, la infor
mación que se contiene en el estado de tesorería de la
memoria establecido en la nueva Instrucción de conta
bilidad de 23 de mayo de 2002 es excesivamente sim
ple, haciendo referencia únicamente a los importes de
los saldos inicial y final, y a los cobros y pagos totales,
sin distinguir a qué corresponden, como se hacía en la
normativa anterior.

No se han detectado incidencias significativas en la
gestión de los pagos, habiéndose acomodado, en gene
ral, al Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Públi
co. No obstante, se ha observado que se ha retrasado
hasta el ejercicio 2004 la ordenación de algunos pagos
propuestos antes del mes de diciembre, entre los que
destacan transferencias corrientes y de capital al Centro
de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y
Tecnológicas (CIEMAT) por un importe conjunto de
9.724 miles de euros, retraso que, según las alegacio
nes, es debido a la petición del Organismo, el 6 de
diciembre de 2003, a la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera «en el sentido de que no se hiciera
ningún pago a partir de esa fecha y hasta el día 1 de
enero de 2004".

Los gastos aplicados al presupuesto del ejercicio
tramitados bajo las modalidades de pagos a justificar y
anticipos de caja fija, previstas en el artículo 79 del
TRLGP, ascendieron a 2.278.560 y 632.778 miles de
euros, respectivamente.

Del total de libramientos expedidos para pagos a
justificar que estaban pendientes de aprobar en
31112/03, cuyo importe ascendía a 2.440.320 miles de
euros (615.983 miles expedidos en ejercicios anterio
res), al menos en los correspondientes a 397.966 miles
se habían excedido los plazos de aprobación previstos
en el artículo 79 del TRLGP. En los anexos 2.2.2-15 y
2.2.2-16 se recogen los importes pendientes de justifi-
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(')En esta cantidad no está incluida la repercusión (por importe de 3.372.411 miles de euros) que tendrían las
operaciones relacionadas con las insuficiencias de financiación de la Seguridad Social a que se refiere el último
párrafo del punto 3.2.1.1.A.1.6.c), por constituir recomendaciones y estar condicionadas a las modificaciones legales
oportunas.

Derechos de ej. Derechos Derechos
Subsector anteriores aplicados de 2003 Otros defectos pendientes de aplicar

en 2003 no aplicados en 31/12/03

AGE 23.465 29.909 O 47.819

OAE 91.157 100.663 3.153 114.217

ESSS 492.235 342.259 2.052 728.909(')

OOP O O 2.437 O

TOTAL 606.857 472.831 7.642 890.945

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO
Ejecución del presupuesto de ingresos

(en miles de euros)

Capitulos
Previsiones Derechos

Diferencia
definitivas reconocidos netos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 55.217.900 58.080.019 (2.862.119)

2. Impuestos indirectos 37.741.340 40.688.270 (2.946.930)

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.701.008 4.630.072 (1.929.064)

4. Transferencias corrientes 5.131.863 5.397.121 (265.258)

5. Ingresos patrimoniales 3.256.530 2.899.232 357.298

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 104.048.641 111.694.714 (7.646.073)

6. Enajenación de inversiones reales 63.360 96.286 (32.926)

7. Transferencias de capital 1.583.707 1.560.517 23.190

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.647.067 1.656.803 (9.736)

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 105.695.708 113.351.517 (7.655.809)

8. Activos financieros 489.364 924.659 (435.295)

9. Pasivos financieros O 38.787.297 (38.787.297)

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 489.364 39.711.956 (39.222.592)

TOTAL 106.185.072 153.063.473 (46.878.401)
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registro figura en la Cuenta de la Administración Gene
ral del Estado, y los recogidos en el sistema de infor
mación contable de la AEAT, los cuales, a su vez, tie
nen reflejo en la Cuenta de los Tributos Estatales y
Recursos de Otras Administraciones y Entes Públicos,
rendida al Tribunal de Cuentas por conducto de la
IGAE y que ha sido elaborada conforme a la estructura
que establece la Resolución de la IGAE de 18 de
noviembre de 2003.

Las verificaciones efectuadas se han referido a un
total de 18 conceptos correspondientes al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), Impues
to sobre la Renta de No Residentes (IRNR), Impuesto
sobre Sociedades (IS) e Impuesto sobre el Valor Añadi
do (IVA), cuyos derechos reconocidos netos en el ejer
cicio 2003 representaron en su conjunto, descontada la
participación de las Comunidades Autónomas por los
tributos parcialmente cedidos y la asignación tributaria
a la Iglesia Católica por el IRPF, el 87% del total de los
correspondientes a los capítulos 1 y 2 del Presupuesto
de Ingresos de la Administración General del Estado.

Respecto al IRPF, los conceptos que se examina
ron fueron los siguientes: Declaración anual ordina
ria, Declaración anual simplificada, Retenciones del
trabajo personal, Retenciones del capital mobiliario,
Retenciones sobre las ganancias de fondos de inver
sión y Pagos fraccionados. El total de los derechos
reconocidos netos por este impuesto en el ejercicio
ascendieron a 46.876.872 miles de euros, habiendo
alcanzado la recaudación neta un importe de

En el cuadro anterior puede observarse que los
ingresos del subsector Estado, medidos por los dere
chos reconocidos netos, ascienden a 153.063.473 miles
de euros, lo que representa el 54,3% de los ingresos
totales -incluidos los de operaciones comerciales
de las entidades que han integrado la CGAPE en el
ejercicio 2003. Deducidos los derechos reconocidos
netos del capítulo 9, el exceso sobre las previsiones
iniciales y definitivas ha sido de 8.091.104 miles.

En el examen de la ejecución del Presupuesto de
Ingresos se han realizado actuaciones de comprobación
y verificación sobre los ingresos de naturaleza tributa
ria cuya contabilización corresponde a la AEAT, según
lo establecido en la Resolución de la IGAE de 30 de
diciembre de 1991, que aprueba la Instrucción de con
tabilidad de los tributos estatales y recursos de otras
Administraciones y Entes públicos gestionados por la
AEAT.

Las comprobaciones llevadas a cabo sobre los
ingresos de naturaleza tributaria se han efectuado prin
cipalmente sobre el Módulo de Información Contable
(MIC) de la AEAT, que recoge todas las operaciones de
contenido contable efectuadas por la Entidad, así como
en sus sistemas de contabilidad auxiliar, en especial el
Sistema Integrado de Recaudación (SIR), incluyendo la
selección de muestras de operaciones correspondientes
a los tributos con mayor recaudación. Como resultado
de las actuaciones realizadas se ha verificado la ade
cuada concordancia entre los datos de ejecución del
Presupuesto de Ingresos integrados en la CGAPE, cuyo

En el cuadro que figura a continuación se recogen,
por capítulos, los importes correspondientes a las previ
siones definitivas de ingresos y a los derechos reconoci
dos netos de la Administración General del Estado.

A) Administración General del Estado

las referencias a los capítulos del presupuesto de ingre
sos a que corresponden y a los apartados que figuran a
continuación donde se encuentran detalladas.

El importe de los derechos cancelados en el ej erci
cio ha ascendido a 856.796 miles de euros. No figura
información alguna sobre estos derechos en la CGE,
por lo que los datos que figuran en los anexos 2.2.3-5 a
2.2.3-8, en los que se recoge su detalle por capítulos
para cada subsector, se han elaborado por este Tribunal
a partir de la información contenida en las cuentas
anuales de las distintas entidades integradas en la
CGAPE.

Como conclusión más importante de las observacio
nes relativas al reconocimiento de derechos, hay que
indicar que no se han aplicado al presupuesto de ingre
sos del ejercicio 472.831 miles de euros correspondien
tes a otros derechos imputables al mismo y, por el con
trario, se han aplicado 606.857 miles que deberían
haberse aplicado a presupuestos de ejercicios anterio
res. Los conceptos e importes respectivos se relacionan,
clasificados por subsectores, en los puntos siguientes,
en los que se hace referencia igualmente a las cantida
des acumuladas pendientes de aplicar al cierre del ejer
cicio 2003, cuyo importe conjunto asciende a 890.945
miles, así como a otros defectos que, por su naturaleza,
no constituyen partidas que se tengan que aplicar a pre
supuestos, pero que sin embargo han tenido repercu
sión en el importe del resultado presupuestario presen
tado.

En el cuadro siguiente se presenta el desglose por
subsectores de estos importes:

introducción de este subapartado 2.2, los ingresos de
las entidades integradas en la CGAPE -excluidos los
de operaciones comerciales-, medidos por los dere
chos reconocidos netos 18, ascienden a 272.403.194
miles de euros.

En dicho cuadro figuran también las previsiones
definitivas de ingresos, cuyo importe total asciende a
224.257.137 miles de euros, es decir 48.146.057 miles
menos que el total de derechos reconocidos. De esta
diferencia, 38.788.151 miles son consecuencia de la no
inclusión entre las previsiones definitivas de ingresos
como se ha indicado en el epígrafe 1.4.2, de las previ
siones iniciales del capítulo 9 de la Administración
General del Estado ni de las modificaciones de todas
las previsiones de ingresos, correspondientes a ésta y a
las ESSS. Además, entre las previsiones de ingresos
figuran los siguientes conceptos que no pueden dar
lugar al reconocimiento de derechos: en el capítulo 5,
la «variación del fondo de maniobra» (341.377 miles
de euros) y en el capítulo 8 el «remanente de tesorería»
(2.518.11 O miles). Finalmente, también figuran entre
las previsiones de ingresos del capítulo 5 los «resulta
dos de operaciones comerciales» (2.672.034 miles),
cuyas realizaciones definitivas se representan en una
rúbrica independiente y no en la columna de derechos
reconocidos netos del estado de liquidación del presu
puesto de ingresos.

Todos estos datos se resumen, para cada subsector,
junto con las operaciones de gastos anteriores, en los
anexos 2.2.2-9 a 2.2.2-12, en donde se incluyen tam
bién los importes que estaban pendientes de aplicar a
presupuesto en 31 de diciembre de 2002, que en con
junto ascendían a 1.163.871 miles de euros, así como

W Derechos reconocidos totales menos derechos anulados por aplazamiento
y fraccionamiento, anulación de liquidaciones y devoluciones. El detalle por capí
tillos se presenta para cada subsector en los anexos 2.2.3-1 a 2.2.3-4.
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

Ejecnción del presnpnesto de ingresos
(en miles de enros)

Capítulos
Previsiones Derechos

Diferencia
definitivas reconocidos netos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 17.596.544 18.604.450 (1.007.906)

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 988.634 1.551.024 (562.390)

4. Transferencias corrientes 9.686.947 9.197.227 489.720

5. Ingresos patrimoniales 3.073.724 114.951 2.958.773

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 31.345.849 29.467.652 1.878.197

6. Enajenación de inversiones reales 428.755 951.365 (522.610)

7. Transferencias de capital 2.431.199 2.017.343 413.856

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.859.954 2.968.708 (108.754)

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 34.205.803 32.436.360 1.769.443

8. Activos financieros 2.524.138 53.777 2.470.361

9. Pasivos financieros 116.261 116.132 129

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 2.640.399 169.909 2.470.490

TOTAL 36.846.202 32.606.269 4.239.933

45.527.259 miles. La participación de las Comnnida
des Antónomas por la cesión parcial del impnesto se
elevó a 13.621.794 miles de enros, en aplicación del
sistema de financiación antonómica establecido en la
Ley 2112001, de 17 de diciembre. Los derechos reco
nocidos netos por IRPF correspondientes a la Admi
nistración General del Estado snpnsieron 33.255.078
miles de enros, lo qne representa el 102,8% de las
previsiones de ingresos definitivas y la recandación
neta se cifró en 31.905.465 miles de enros, lo qne
snpone el 95,9% de los derechos reconocidos netos.
A sn vez, la asignación a la Iglesia Católica por el
IRPF ascendió a 135.754 miles de enros, minorando
los derechos integrados en la CGAPE.

Por lo qne se refiere al IS, los conceptos sobre los
qne se ha efectnado el análisis han sido los signientes:
Sanciones paralelas, Retenciones sobre fondos de
inversión, Retenciones del capital mobiliario y Otras
Actas de inspección. Los derechos reconocidos netos
por este impnesto se elevaron a 23.164.925 miles de
enros y la recandación neta alcanzó los 21.647.321
miles de enros, importes qne snponen nn anmento de
poco más del 2% respecto al ejercicio anterior.

Los conceptos analizados en relación con los ingre
sos procedentes del IRNR en el ejercicio 2003 fneron
los signientes: Retenciones e ingresos a cnenta y Decla
raciones y liqnidaciones por la Administración. Los
derechos reconocidos netos alcanzaron nn importe de
962.594 miles de enros, lo qne snpone nn 83,5% de las
previsiones definitivas, y la recandación neta se elevó a
943.575 miles de enros, es decir, nn 98% de aqnellos
derechos reconocidos netos.

En relación con el IVA, los conceptos qne han sido
objeto de análisis son los signientes: Régimen general,
Importación de bienes y servicios, Régimen simplifi
cado, Grandes empresas, Otras liqnidaciones practica
das por la Administración y Actas de inspección. Los
derechos reconocidos netos totales por IVA se cifraron
en 42.101.017 miles de enros, de los qne nna vez des
contada la participación de las Comnnidades Antóno
mas por la cesión parcial del impnesto, 13.439.048
miles de enros, resnlta nn importe correspondiente a la
Administración General del Estado de 28.661.969
miles de enros, lo qne representa nn incremento del
6% con respecto al ejercicio anterior, habiendo alcan
zado la recandación neta estatal los 26.622.583 miles
de enros.

No se han detectado deficiencias en la contabiliza
ción de las operaciones de la mnestra, habiéndose com
probado qne el importe qne fignra en cada nna de ellas
está correctamente formado por todas las operaciones
contables qne deben integrarla, verificándose además

qne la información qne se desprende de los Resúmenes
Contables concnerda con la recogida en la Cnenta de
los Tribntos Estatales y Recnrsos de Otras Administra
ciones y Entes Públicos, así como el adecnado soporte
en las contabilidades anxiliares de los movimientos
contables seleccionados. El examen realizado permite
conclnir qne la información contenida en los soportes
informáticos de la AEAT y qne sirven de base para la
formación de la Cnenta de Tribntos, tal y como se esta
blece en el Capítnlo III de la Instrucción de contabili
dad de los tribntos estatales, anteriormente citada, se
corresponde adecnadamente con los derechos recono
cidos de natnraleza tribntaria qne fignran en la
CGAPE.

Los defectos de impntación presnpnestaria, en rela
ción con los ingresos del Estado, así como la corrección
en el ejercicio de defectos pnestos de manifiesto en
ejercicios anteriores, son los qne se indican a continna
ción y aparecen resnmidos en el anexo 2.2.2-9:

A.l) Premio de cobranza por recandación de
recnrsos propios de la U.E.

A 31 de diciembre de 2003, se encontraban pen
dientes de aplicar al presnpnesto de ingresos 24.663
miles de enros, correspondientes al premio de cobranza
por la recandación de recnrsos propios de la UE liqni
dados en el mes de octnbre de 2003. Dnrante el ejerci
cio 2003 se han aplicado al presnpnesto de ingresos los
22.656 miles de enros qne estaban pendientes de apli
cación en 31 de diciembre de 2002.

A.2) Ingresos percibidos por los centros del Insti
tnto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA)

A 31 de diciembre de 2003 están pendientes de
reconocer 23.156 miles de enros por derechos deriva
dos de la venta de bienes y prestaciones de servicios a
terceros por el Institnto Nacional de Gestión Sanitaria
qne, de acnerdo con la disposición adicional dnodéci
ma de la LPGE para 1993, desde 1 de enero de 1993
corresponden a la Administración General del Estado,
de los qne 5.246 miles de enros han sido factnrados
en 2003 por asistencia prestada en dicho año.

B) Organismos antónomos Estatales

En el cnadro qne fignra a continnación se recogen,
por capítnlos, los importes agregados correspondientes
a las previsiones definitivas de ingresos y a los dere
chos reconocidos netos presentados en sns cnentas por
los Organismos antónomos del Estado.

En el cnadro anterior pnede observarse qne los
ingresos de los Organismos antónomos del Estado,
medidos por los derechos reconocidos netos, ascienden
a 32.606.269 miles de enros, lo qne representa el 11,6%
de los ingresos totales -inclnidos los de operaciones
comerciales- de las entidades qne han integrado la
CGAPE en el ejercicio 2003.

El exceso de los derechos reconocidos netos sobre
las previsiones definitivas -dedncidos los importes
correspondientes a los conceptos de «remanente de
tesorería», «variación del fondo de maniobra» y «resnl
tados de operaciones comerciales», qne no dan lngar al
reconocimiento de derechos- asciende a 1.233.313
miles de enros.

Los defectos de impntación presnpnestaria, en rela
ción con los ingresos de los OAE, así como la correc
ción en el ejercicio de defectos pnestos de manifiesto
en ejercicios anteriores, son los qne se indican a conti
nnación y aparecen resnmidos en el anexo 2.2.2-10:

B.l) Transferencias del Estado

Según las cnentas rendidas por los OAE, los dere
chos reconocidos por transferencias corrientes y de
capital del Estado ascienden a 3.629.235 miles de
enros, lo qne representa el 9% de los ingresos de los
OAE, inclnidos los de operaciones comerciales. Sin
embargo, el importe de las recíprocas obligaciones
reconocidas por el Estado fne de 3.700.420 miles, lo
qne origina nn defecto neto en los derechos contraídos
de 71.185 miles de enros. De las operaciones qne dan
lngar a esta diferencia, tienen repercnsión en la liqnida
ción presnpnestaria de los Organismos las signientes:

- El CSIC, el CIEMAT, el Institnto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria
(INIA), el Institnto Español de Oceanografía y el Insti
tnto de Astrofísica de Canarias tienen sin reconocer en
sns cnentas derechos por transferencias de capital del
Estado por nn importe conjnnto de 15.110 miles de
enros (77 miles de ejercicios anteriores), con el detalle
por organismos qne fignra en el anexo 2.2.2-10. Por el
contrario, el CSIC reconoce como derechos por opera
ciones comerciales del ejercicio corriente 23.716 miles
de enros y los Organismos INTA, INIA e Institnto
Astrofísico de Canarias reconocen derechos por trans
ferencias corrientes y de capital por nn importe conjnn
to de 3.932 miles. Las correlativas obligaciones fneron
impntadas por el Estado como transferencias de capital
al ejercicio anterior.

- MUFACE y MUGEJU contabilizaron en sn
presnpnesto de ingresos del ejercicio 2002 los dere
chos reconocidos correspondientes a la aportación de
la Administración General del Estado por el personal
afiliado a dichas Mntnalidades, cnyos importes ascen
dieron a 89.850 y 2.733 miles de enros, respectiva
mente. Sin embargo, las obligaciones presnpnestarias
correspondientes a estos derechos no fneron reconoci
das por la Administración General del Estado hasta el
ej ercicio 2003.

En el mismo sentido, ambas Mntnalidades contabili
zaron en el ejercicio 2003, y por el mismo motivo, dere
chos presnpnestarios pendientes de cobro por importes
de 102.888 y 2.227 miles, respectivamente, cnyas
correspondientes obligaciones presnpnestarias han sido
reconocidas por la Administración General del Estado
en el ejercicio signiente. Estos importes se inclnyen en
las deficiencias qne fignran en el anexo 2.2.2-10.
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B.4) Deuda con providencia de apremio del INEM
y de FOGASA

Como consecnencia de lo anterior, el INEM ha deja
do de contabilizar derechos presnpnestarios correspon
dientes a los distintos Marcos Comnnitarios de Apoyo
por nn importe qne se sitúa en torno a los 909.245 miles
de enros, de acnerdo con el signiente detalle:

Por lo que respecta a la financiación del vigente
Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006, en los ejerci
cios 2000 a 2003, ambos inclusive, el INEM ha percibi
do del Tesoro Público 2.228.004 miles de enros en
concepto de anticipos, que el Organismo ha registrado
como transferencias corrientes en su presupuesto de
ingresos. La justificación presentada por el INEM a
dicho Fondo en el cómputo de las demandas de saldo
en el período 2000-2003 ascendió a 2.395.449 miles de
enros, por lo que permanecerían pendientes de registro
un total de 167.445 miles de enros de derechos e ingre
sos. Esta cantidad se ha incluido como deficiencia en
los anexos 2.2.2-10 y 3.2.2-7.

Ni el INEM, ni FOGASA, contabilizaron, en el ejer
cicio 2003, los derechos pendientes de cobro en vía
ejecutiva (fundamentalmente cuotas de Segnridad
Social) para los que estaba emitida la correspondiente
providencia de apremio, aunque todavía no había sido
cargada por la Tesorería General a las Unidades de
Recaudación Ejecutiva de la Segnridad Social para
efectuar su gestión de cobro. El importe correspondien
te al INEM se elevó a 44.138 miles de enros (40.641
miles de enros de cuotas de desempleo y 3.497 miles de
enros de cuotas de formación profesional) y el relativo a
FOGASA a 2.006 miles de enros. Estos derechos debe
rían provisionarse en cuantía similar a la deuda en vía
ejecutiva de la TGSS, a quien corresponde la recauda-
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B.5) Exenciones en cuotas por acontecimientos
catastróficos del INEM y de FOGASA

ción de estas cuotas, esto es, un 91,31 %, con lo que el
importe de la provisión a dotar se elevaría a 40.303
miles de euros, por lo que respecta al INEM, y a 1.832
miles por lo que respecta a FOGASA. Sin embargo, los
derechos pendientes de cobro en vía ejecutiva con pro
videncia de apremio, correspondientes a 2002, se impu
taron en 2003, por un importe de 58.897 miles de enros
correspondiente al INEM y por un importe de 2.735
miles de euros, por lo que respecta a FOGASA. Estos
importes fignran recogidos en los anexos 2.2.2-10
y 3.2.2-7.

El INEM ha dejado de registrar los derechos deriva
dos del importe correspondiente al segundo semestre
del ejercicio de los pagos de prestaciones de desempleo
satisfechas por el Organismo, por cuenta de distintos
países de la Unión Enropea, al amparo del artículo 69
del Reglamento Comunitario 1408171, por un importe
total de 4.836 miles de enros. Sin embargo, ha contabi
lizado como derechos del ejercicio un importe de 5.441
miles de euros correspondiente a la factnración del

B.6) Periodificación de ingresos derivados del
pago de prestaciones de desempleo al amparo de
Reglamentos Comunitarios

Ni el INEM, ni FOGASA, han registrado los dere
chos de cobro frente a la Administración General del
Estado, correspondientes a las exenciones concedidas
en el pago de cuotas como consecuencia del aconteci
miento de catástrofes natnrales que, según las normas
reguladoras de estas exenciones, debía financiar la pro
pia Administración General del Estado. De acuerdo con
los datos facilitados por la Tesorería General, el impor
te a que ascendieron estos derechos al cierre del ejerci
cio 2003, fue de 2.587 miles de enros en el caso del
INEM y 813 miles en el caso de FOGASA. Este impor
te procedente del ejercicio anterior, se ha incluido
en las deficiencias recogidas en los anexos 2.2.2-10
y 3.2.2-7.

Por otro lado, ni el INEM, ni FOGASA, han conta
bilizado los derechos de cobro por exenciones concedi
das por la Administración General del Estado en el
pago de cuotas como consecuencia del acontecimiento
de catástrofes natnrales, en los supuestos en que la
norma reguladora no hacía mención expresa a su finan
ciación, por importe de 2.610 miles al cierre del ejerci
cio 2003, en el INEM, y por importe de 622 miles en el
caso de FOGASA. Estas deficiencias, procedentes del
ejercicio anterior, figuran exclusivamente en el anexo
3.2.2-7, por entender este Tribunal que la ausencia de
referencia expresa legal impide el reconocimiento del
derecho presupuestario, pero no el registro de los deu
dores no presupuestarios y de los ingresos en contabili
dad financiera.

86.379 19

655.421 20

167.445 21

19 Según los datos facilitados por el INEM, la liquidación definitiva del
Marco Comunitario de Apoyo para el período 1990-1993 fue aplicada al presu
puesto de ingresos de la Administración General del Estado en el ejercicio 1998,
por llll importe de 86.379 miles de euros.

20 Según los datos facilitados por el Organismo Autónomo, la liquidación
final pendiente de aprobación por la Comisión Europea asciende a 49.205 miles
de euros y el exceso de fondos recibidos por el Tesoro Público sobre los anticipos
concedidos al INEM ascendió a 606.216 miles de euros. El importe pendiente de
liquidación se ha visto reducido en 81.100 miles de euros, como consecuencia de
las conclusiones de lUla auditona realizada por la Comisión Europea sobre dos de
los cuatro programas operativos incluidos en el Marco Comunitario 1994-1999 y
en otros 15.022 miles de euros, con motivo de las deducciones practicadas por la
Comisión Europea por deficiencias e irregularidades detectadas en la revisión de
los expedientes de las subvenciones concedidas. En trámite de alegaciones el
Organismo Autónomo ha infonnado de que la liquidación final asciende a 39.315
miles de euros, si bien este nuevo importe, que según los datos del lNENI no es
definitivo, no ha podido ser contrastado por este Tribllllal de Cuentas.

21 Este importe se verá afectado por los resultados de lllla auditoría practica
da por la Dirección General de Empleo y ASlllltos Sociales de la Comisión Euro
pea que, a la fecha de 1 de marzo de 2005 Y de acuerdo con la información facili
tada por el Organismo, podria rebajar el saldo de los fondos pendientes de recibir
por el INEM en, al menos, 36.658 miles de euros.

- Marco Comunitario de Apoyo 1990-1993
- Marco Comunitario de Apoyo 1994-1999
- Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006

Como ya se indicó en las Declaraciones sobre la
Cnenta General del Estado de ejercicios anteriores,
para la financiación de estas ayndas, la Comisión Enro
pea ha establecido nn programa plnriannal de financia
ción, en fnnción del cnallibra los fondos comnnitarios,
con el límite máximo de las jnstificaciones de gastos
presentadas. Este Tribnnal considera qne todos los gas
tos y todos los ingresos derivados de los tres Marcos
Comnnitarios de Apoyo deberían ser impntados única y
exclnsivamente en el presnpnesto y en la cnenta del
resnltado económico-patrimonial del INEM, salvo qne
la Administración General del Estado hnbiera optado
por financiar íntegra y anticipadamente los programas
presnpnestarios correspondientes, mediante transferen
cias corrientes, en cnyo caso los fondos comnnitarios
obtenidos con posterioridad deberían haberse conside
rado como derechos presnpnestarios e ingresos de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera. Por
tanto, al tratarse de gastos con financiación afectada
para el Organismo Antónomo, los criterios de reconoci
miento e impntación de derechos y obligaciones debe
rían ser los de devengo: los derechos, cnando se prodn
jera la demanda de saldo al Fondo Social Enropeo por
los gastos efectivamente realizados, y las obligaciones,
cnando de acnerdo con el procedimiento establecido en
cada caso, se dictaran los correspondientes actos admi
nistrativos.

En este sentido, el artícnlo 82.b) de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presnpnestaria, qne ha
entrado en vigor elide enero de 2005, dispone qne
«1os fondos procedentes del Fondo Social Enropeo des
tinados a cofinanciar proyectos del INEM se aplicarán
a sn presnpnesto de ingresos y cancelarán, mediante las
oportnnas operaciones de tesorería, los anticipos efec
tnados a sn favor para cnbrir desfases de tesorería».

Sin perjnicio de ello, para evitar tensiones financie
ras en el Organismo, debido al lapso de tiempo qne
transcnrre entre el gasto realizado por el INEM y la
aprobación y libramiento de las ayndas comnnitarias, la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera
efectúa anticipos de tesorería sin coste financiero algn
no para el Organismo, qne constitnyen meros pagos a
cnenta de las ayndas comnnitarias a percibir. A pesar
del criterio expnesto, estos anticipos están siendo regis
trados indebidamente como derechos presnpnestarios
por el INEM, signiendo el criterio de caj a, a pesar de
constitnir nna mera operación de tesorería para el Teso
ro. Esta forma de proceder viene dando lngar a nn
incnmplimiento de los principios de devengo y de
correlación de ingresos y gastos, en la contabilización
de estos fondos por parte del Organismo Antónomo.

A mayor abnndamiento, debe señalarse qne el Orga
nismo tampoco ha registrado, íntegramente, todos los
fondos comnnitarios recibidos al respecto, dado qne en
algnnos snpnestos los fondos recibidos de la Comisión
Enropea han sido contabilizados como ingresos, direc
tamente por la Administración General del Estado.

Por otra parte, MUFACE ha contabilizado, indebi
damente, la transferencia recibida de la Administración
General del Estado correspondiente a las operaciones
del Fondo Especial del ejercicio 2003, al hacerlo por sn
importe neto, en lngar de por el importe bruto. En con
secnencia, los derechos presnpnestarios e ingresos del
ejercicio 2003 se rindieron infravalorados en nn impor
te de 3.153 miles de enros. Este importe fignra en las
deficiencias inclnidas en los anexos 2.2.2-10 y 3.2.2-7.

- En el ejercicio 2003, ISFAS registró como dere
cho presnpnestario del ejercicio la aportación por cno
tas de la Administración General del Estado del mes de
diciembre de 2003, qne ascendía a 30.245 miles de
enros. Sin embargo, la Administración General del
Estado registró la obligación presnpnestaria correspon
diente a esta aportación en el ejercicio 2004, por lo qne
deben minorarse los derechos presnpnestarios registra
dos por el Institnto. Asimismo, debe señalarse qne la
Administración General del Estado registró como obli
gación presnpnestaria del ejercicio 2003 la aportación
por cnotas correspondientes al mes de diciembre
de 2002, qne ascendió a 31.382 miles de enros. Sin
embargo, ISFAS registró esta aportación como derecho
presnpnestario del ejercicio 2002. La deficiencia de
ambos importes se inclnye en el anexo 2.2.2-10.

El INEM ha sido promotor y beneficiario de ayn
das inclnidas en los Marcos Comnnitarios de Apoyo
1990-1993,1994-1999 Y2000-2006 del Fondo Social
Enropeo.

Los OAE son perceptores de transferencias corrien
tes y de capital concedidas por otros Organismos,
ascendiendo el importe global de los derechos recono
cidos a 92.800 miles de enros, qne es inferior en
1.605 miles al de las correlativas obligaciones. De las
operaciones qne dan lngar a esta diferencia, tienen
repercnsión en la liqnidación presnpnestaria la qne
corresponde al CSIC, al no reconocer como derechos
las transferencias de capital otorgadas por el INIA y el
Institnto de Salnd Carlos III por importes de 502 y
2.836 miles de enros, respectivamente.

Respecto a los derechos qne a 31112/02 estaban
pendientes de reconocer por Trabajo y Prestaciones
Penitenciarias por transferencias corrientes del INEM,
por importe de 2.127 miles de enros, se ha verificado
qne los mismos fneron reconocidos en el ejercicio 2002
como operaciones comerciales. También, se ha verifi
cado qne los derechos reconocidos en exceso por parte
del Consejo de Administración del Patrimonio Nacio
nal por transferencias corrientes otorgadas por el
INEM, cnyo importe se elevaba a 639 miles de enros
habían sido reconocidos por el INEM en el ejerci
cio 2001.

B.2) Transferencias de Organismos antónomos

B.3) Ingresos del Fondo Social Enropeo
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ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Ejecución del presupuesto de ingresos
(en miles de euros)

Capitulos
Previsiones Derechos

Diferencia
definitivas reconocidos netos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 71.701.920 76.429.558 (4.727.638)

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 558.452 1.055.600 (497.148)

4. Transferencias corrientes 6.762.792 6.931.935 (169.143)

5. Ingresos patrimoniales 484.167 685.769 (201.602)

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 79.507.331 85.102.862 (5.595.531)

6. Enajenación de inversiones reales 6.272 4.897 1.375

7. Transferencias de capital 60.659 64.770 (4.111)

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 66.931 69.667 (2.736)

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 79.574.262 85.172.529 (5.598.267)

8. Activos financieros 200.379 144.424 55.955

9. Pasivos financieros O 853 (853)

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 200.379 145.277 55.102

TOTAL 79.774.641 85.317.806 (5.543.165)

segundo semestre del ejercicio 2002. Esta deficiencia
se incluye en los anexos 2.2.2-10 y 3.2.2-7.

B.7) Cuotas de funcionarios no imputadas por
MUFACE a su presupuesto

MUFACE no había contabilizado en el ejerci
cio 2002, como derechos reconocidos, las cotizaciones
de sus mutualistas obligatorios devengadas y no cobra
das, por importe de 12.328 miles de euros, operación
que fue tenida en cuenta por este Tribunal, como defi
ciencia, en el resultado presupuestario del ejercicio
anterior. En el ejercicio 2003, MUFACE contabilizó
esta operación, como modificación de derechos de ejer
cicios anteriores, por lo que no afectó ni al resultado
presupuestario del ejercicio 2002 ni al del ejerci
cio 2003; por tanto, dado que este Tribunal ya tuvo en
consideración esta operación en el ejercicio anterior, en
el anexo 2.2.2-10 aparece en la columna de rectifica
ción. Asimismo, MUFACE no ha contabilizado, como
derechos presupuestarios del ejercicio 2003, las cotiza
ciones de sus mutualistas obligatorios devengadas y no
cobradas en este ejercicio, por importe de 6.394 miles.
Estos importes se incluyen en las deficiencias que figu
ran en los anexos 2.2.2-10 y 3.2.2-7.

Por otra parte, MUFACE contabilizó, como dere
chos presupuestarios del ejercicio 2003, las cotizacio
nes de sus mutualistas voluntarios por un importe de

El importe neto de los derechos reconocidos por la
Seguridad Social ascendió a 85.317.806 miles de euros,
con un aumento respecto al ejercicio anterior del

972 miles, que correspondían al ejercicio anterior y
dejó de contabilizar por este motivo, en el ejerci
cio 2003, un importe de 995 miles. Estos importes figu
ran en las deficiencias incluidas en los anexos 2.2.2-10
y 3.2.2-7.

B.8) Ingresos pendientes de aplicación del INEM

Al cierre del ejercicio 2003, el INEM no había apli
cado presupuestariamente un importe de 1.881 miles de
euros correspondiente a derechos recaudados en el pro
pio ejercicio, en concepto de reintegro de subvenciones
concedidas, fundamentalmente. Estos derechos han
sido aplicados, sin embargo, en el ejercicio 2004. Tam
poco se ha aplicado en el ejercicio 2003, un importe de
34 miles de euros recaudado en el año 2002 por idénti
co concepto. Sin embargo, se han aplicado al ejerci
cio 2003, ingresos recaudados en el año 2002 por
importe de 1.347 miles de euros. Esta deficiencia figura
en los anexos 2.2.2-10 y 3.2.2-7.

C) Entidades del sistema de la Seguridad Social

En el cuadro que figura a continuación se recogen,
por capítulos, los importes correspondientes a las pre
visiones definitivas de ingresos y a los derechos reco
nocidos netos:

3,08%. El grado de realización del presupuesto de
ingresos fue del 106,95%, con una desviación positiva
en valores absolutos de 5.543.165 miles de euros.

Las deficiencias detectadas en la liquidación presu
puestaria, en relación con los ingresos de la Seguridad
Social, son las que se indican a continuación y apare
cen resumidas en el anexo 2.2.2-11.

C.l) Insuficiencias de financiación de la Seguri
dad Social

La Tesorería General no registró presupuestaria
mente en el ejercicio 2003, como derechos pendientes
de cobro frente a la Administración General del Estado,
un importe neto de 381.397 miles de euros por las insu
ficiencias de financiación afectada acumulada hasta el
31112/03. En esta cantidad no está incluida la repercu
sión que, por importe de 3.372.411 miles, tendrían las
operaciones relacionadas con tres préstamos concedi
dos por la Administración General del Estado para
financiar la asistencia sanitaria prestada por el extingui
do INSALUD con anterioridad a 31112/91.

Durante el ejercicio 2003 la Seguridad Social reci
bió, de la Administración General del Estado, mayores
ingresos que los gastos en que incurrió, por lo que el
importe de la financiación correspondiente exclusiva
mente al ejercicio 2003 presentó un exceso neto de
financiación de 2.955 miles de euros. Este importe ha
sido tenido en cuenta en la financiación acumulada
hasta 31112/03, a la que se hace referencia en el párrafo
anterior. Consecuentemente el resultado presupuestario
de la Seguridad Social está sobrevalorado en este
importe, según figura en el anexo 2.2.2-11.

En relación con las exenciones en el pago de las
cuotas del Régimen Especial Agrario, las MATEPSS
siguieron sin contabilizar los derechos frente a la
Administración General del Estado correspondientes a
las cuotas que debieron ser financiadas por ésta por
importe de 4.437 miles de euros, según figura en el
anexo 2.2.2-11 y en el anexo 3.2.2-8.

C.2) Falta de contabilización de deudas con provi
dencia de apremio de la Seguridad Social

La Tesorería General y las MATEPSS no contabili
zaron derechos pendientes de cobro para los que, sin
embargo la Tesorería General, había emitido la corres
pondiente providencia de apremio (fundamentalmente
cuotas de Seguridad Social). El total de los derechos,
incluidos también los del INEM, FOGASA y
MATEPSS, que se encontraron en esta misma situa
ción, ascendió a 387.726 miles de euros, de los que
341.582 miles corresponden a la Seguridad Social
(Tesorería General y MATEPSS), y el resto al INEM y
al FOGASA. Paralelamente la Tesorería General y las
MATEPSS deben dotar una provisión para cubrir el
riesgo de insolvencia que presentan estas deudas, por
importe de 311.898 miles de euros, es decir de191,31 %
de los derechos pendientes, el mismo porcentaje que
ha sido aplicado por la propia Tesorería General para
la provisión de la deuda en vía ejecutiva correspon-

diente a este concepto. Esta deficiencia figura en los
anexos 2.2.2-11 y 3.2.2-8.

C.3) Derechos indebidamente imputados al presu
puesto del ejercicio 2003

A 31112/03 las Mutuas números 11,39 Y275 tenían
infravalorados los derechos reconocidos, al no haber
imputado el importe de la compensación de gastos del
ejercicio 2003 correspondiente al Servicio de Preven
ciónAjeno, por 677 miles de euros, importe que además
no había sido satisfecho con cargo al Patrimonio privati
vo a la Seguridad Social. Asimismo, la Mutua número
10 Universal Mugenat continuaba sin imputar los dere
chos reconocidos por la compensación del Servicio de
Prevención Ajeno del ejercicio 2002 por importe de 816
miles de euros, que fue satisfecha en 2003.

Por otra parte en 6 MATEPSS (números 2, 10, 11,
35, 115 Y 151), los derechos reconocidos estaban infra
valorados, por importe de 6.359 miles de euros, al no
reflejar en sus presupuestos el importe neto de la varia
ción de las operaciones en activos financieros, corregi
da por la pérdida o beneficio experimentado en su ena
jenación o amortización.

La Mutua número 72 Solimat ha reconocido indebi
damente derechos por importe de 2.190 miles de euros,
al imputar al capítulo 3 <<Tasas y otros ingresos» la
aportación realizada con cargo a su Patrimonio privati
vo para reponer la Reserva de obligaciones inmediatas
al 80% de su nivel teórico, como una actuación previa a
la aprobación por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales del plan de viabilidad presentado por la
Mutua.

Las MATEPSS, de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento sobre colaboración, abonan las prestacio
nes sociales a favor de su personal con cargo a la reser
va Fondo de asistencia social de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales. Durante el ejercicio 2003,
22 MATEPSS al abonar estas prestaciones sociales,
además de imputarlas al presupuesto de gastos han
reconocido, indebidamente, en el presupuesto de ingre
sos, concretamente en el concepto 872 Remanente para
la Cobertura Prestaciones Sociales de Accidentes de
Trabajo, derechos por importe de 2.117 miles de euros
actuación que el Tribunal considera improcedente, ya
que al tratarse de recursos ya generados, su naturaleza
difiere del resto de los recursos sujetos a reconocimien
to y recaudación.

Estas deficiencias figuran en el anexo 2.2.2-11.

D) Otros Organismos públicos

En el cuadro que figura a continuación se recogen,
por capítulos, los importes correspondientes a las pre
visiones definitivas de ingresos y a los derechos reco
nocidos netos presentados en sus cuentas por el resto de
los Organismos públicos y, por agregación, en la
CGAPE.
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OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

Ejecución del presupuesto de ingresos
(en miles de euros)

Previsiones Derechos
DiferenciaCapítulos definitivas reconocidos netos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 65.096 77.731 (12.635)

4. Transferencias corrientes 1.038.412 1.036.530 1.882

5. Ingresos patrimoniales 13.349 7.737 5.612

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.116.857 1.121.998 (5.141)

6. Enajenación de inversiones reales 1 930 (929)

7. Transferencias de capital 284.066 291.922 (7.856)

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 284.067 292.852 (8.785)

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.400.924 1.414.850 (13.926)

8. Activos financieros 50.298 796 49.502

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 50.298 796 49.502

TOTAL 1.451.222 1.415.646 35.576

(en miles de euros)

CONCEPTO AGE OAE ESSS OOP TOTAL

- Rectificaciones positivas del saldo entrante 591.941 78.068 433.678) 500 1.104.187

- Anulación de liquidaciones (644.299) (115.316) (523.753) (631) (1.283.999)

- Aplazamiento y fraccionamiento (160.650) (8) (108) (160.766)

- Cobros en especie (1.762) (83) (1.845)

- Prescripción (66.373) (22.288) (213.812) (8) (302.481 )

- Insolvencias (1.749.673) (222.109) (1.214.146) (615) (3.186.543)

- Otras causas (64.868) (98) O (75) (65.041)

TOTAL NETO (2.095.684) (281.751) (1.518.116) (937) (3.896.488)
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las deudas de la Seguridad Social, alcanzaría el 11,90%,
porcentaje ligeramente superior al del ejercicio 2002
(11,03%). Las anulaciones y cancelaciones, por su
parte, representan en conjunto el 14,89%, prácticamen
te el mismo porcentaje del ejercicio anterior (14,99%).

En relación con los derechos de presupuestos cerra
dos pendientes de cobro en 31112/03 correspondientes
a la Seguridad Social, que ascienden a 4.520.768 miles
de euros, es de destacar que un importe de 1.864.724
miles (41,25%) tiene una antigüedad superior a 4 años.
De ellos, 1.736.411 miles corresponden a deudas en vía
ejecutiva, 127.594 miles a deudas en vía voluntaria y
719 miles a aplazamientos y fraccionamientos. Tenien
do en cuenta la antigüedad de estas deudas (las más
antiguas datan de 1988), la Tesorería General debería
proceder a su análisis para determinar su cobrabilidad
o, en su caso, su anulación o cancelación.

Como se ha indicado en el epígrafe 1.4.1, dentro del
estado de liquidación del presupuesto agregado presen
tado en la CGAPE, no se incluye el estado relativo al
«Resultado de operaciones comerciales», que está pre
visto en el PGCP para aquellas entidades contables que
realizan operaciones de esta naturaleza y cuyos presu
puestos incorporan la «Cuenta resumen de operaciones
comerciales».

Entre las entidades cuyas cuentas se han agregado
para formar la CGAPE del ejercicio 2003, un total
de 35 han presentado el referido estado. De ellos, el
Fondo de Explotación del Servicio de Cría Caballar y
Remonta y el Consejo de Administración del Patrimo
nio Nacional, que no están facultados para realizar este
tipo de operaciones, lo formularon exclusivamente
para registrar las variaciones de existencias. La agre
gación de los datos contenidos en dichos estados se
recoge en el anexo 2.2.2-17. Por otra parte, en el anexo
2.2.2-18 se presentan, para cada Organismo, los datos
relativos a las previsiones y resultados de operaciones
comerciales.

2.2.3.3 Operaciones comerciales

Estos derechos anulados y cancelados de ejercicios
cerrados formaron parte de los resultados presupuesta
rios de ejercicios anteriores, sin que realmente hayan
constituido un recurso para la financiación de los gas
tos, que también formaban parte de dichos resultados.
La falta de esta información en las cuentas anuales ha
sido criticada por este Tribunal en las últimas Declara
ciones sobre la CGE por considerar que es un dato
fundamental para poner de manifiesto los verdaderos
resultados presupuestarios, los cuales pueden quedar
distorsionados, sobre todo en aquellas entidades con un
bajo índice de cobro de deudores como el Estado, la
Seguridad Social y determinados Organismos autóno
mos (por ejemplo, INEM, FOGASA y algunas Confe
deraciones Hidrográficas).

Para paliar esta deficiencia, la Instrucción de Conta
bilidad de la AGE de 23 de mayo de 2002 incluye en la
memoria de las cuentas anuales un nuevo estado deno
minado <<Variación de resultados presupuestarios de
ejercicios anteriores» con el que se informa de las
variaciones de obligaciones y derechos a cobrar de pre
supuestos cerrados que suponen la alteración de los
importes calculados como resultados presupuestarios
en ejercicios anteriores.

Este estado, que se presenta en la Cuenta de la AGE
desde el ejercicio 2002, los Organismos lo deberán
incluir en sus cuentas anuales a partir del ejerci
cio 2004, mientras que para las ESSS no se ha produci
do todavía la modificación de las normas contables que
impongan su formación e inclusión en las correspon
dientes cuentas.

La evolución en el ejercicio de los derechos a cobrar
de presupuestos cerrados de la AGE puede observarse
en el anexo 2.2.3-9, en el que se puede apreciar que la
recaudación ascendió a 2.144.165 miles de euros que,
junto con los 1.762 miles de derechos cancelados por
cobros en especie, representan el 7,91 % sobre los sal
dos pendientes de cobro al inicio del ejercicio más el
incremento neto de los mismos producido como conse
cuencia de las rectificaciones. Si para el cálculo de este
porcentaje se excluyen los importes correspondientes a

viene considerando relevante para completar y ampliar
la información contenida en otros documentos de la
CGAPE, hay que señalar que la Orden EHA/553/2005,
de 25 de febrero, modifica la de 12 de febrero de 2000,
que regula la elaboración de la CGE, disponiendo ya
que la memoria de la CGE suministre información
sobre los referidos derechos.

Sobre un importe total pendiente de cobro en
31112/02 de 35.479.368 miles de euros, la recaudación
del ejercicio ha ascendido tan sólo a 3.732.030 miles,
mientras que el importe neto de rectificaciones, anula
ciones y cancelaciones realizadas durante el ejercicio
ha sido de 3.896.488 miles, por lo que el saldo final
pendiente de cobro en 31112/03 se eleva a 27.850.850
miles de euros. De este importe, 22.287.970 correspon
den al Estado y 4.520.768 miles a las ESSS, si bien,
como se ha indicado anteriormente entre los deudores
del Estado figura la Seguridad Social por un importe de
9.081.506 miles, que corresponden a la liquidación del
cupo por los conciertos existentes con el País Vasco y
Navarra.

En relación con la antigüedad de estos saldos, que
se considera un dato relevante, no existe la pertinente
información en las memorias de las cuentas anuales, ya
que, como se viene señalando en Declaraciones sobre
la CGE de los últimos ejercicios, no se exige por la
normativa contable propia de las distintas entidades, a
pesar de que se prevé en el punto 5.6 de la memoria del
PGCP.

La repercusión de las rectificaciones, anulaciones y
cancelaciones realizadas durante el ejercicio sobre el
saldo existente de los derechos pendientes de cobro en
31112/02, se detalla por subsectores en el cuadro
siguiente:

2.2.3.2 Derechos a cobrar de presupuestos cerrados

Igual que en el caso de las obligaciones de ejercicios
anteriores, a que se ha hecho referencia anteriormente,
tampoco figura en la CGE información alguna sobre los
derechos a cobrar de presupuestos cerrados, por lo que
los datos que figuran en los anexos 2.2.3-9 a 2.2.3-12, en
los que se recoge un resumen por capítulos de la evolu
ción en el ejercicio de estos derechos en cada subsector,
así como en los anexos 2.2.3-13 a 2.2.3-16, en los que
se detallan por capítulos los derechos cancelados, se
han elaborado por este Tribunal a partir de la informa
ción contenida en las cuentas anuales de las distintas
entidades, con excepción de las MATEPSS en las que
no se incluye esta información.

En relación con esta información sobre derechos a
cobrar de presupuestos cerrados, que este Tribunal

En el cuadro anterior puede observarse que los
ingresos del resto de los Organismos públicos, medidos
por los derechos reconocidos netos, ascienden a
1.415.646 miles de euros, lo que representa el 0,5% de
los ingresos totales -incluidos los de operaciones
comerciales- de las entidades que han integrado la
CGAPE en el ejercicio 2003.

La diferencia entre los derechos reconocidos netos y
las previsiones definitivas -deducidos los importes
correspondientes a los conceptos de «remanente de
tesorería», «variación del fondo de maniobra» y «resul
tados de operaciones comerciales», que no dan lugar al
reconocimiento de derechos- asciende a 21.999 miles
de euros.

No se han observado defectos de imputación presu
puestaria dignos de mención por su escasa significación
cuantitativa, salvo lo indicado para el MNP en el ante
rior punto 2.2.2.2.D.2).
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Como puede observarse en el último anexo citado,
frente a unas previsiones definitivas de 2.672.034 miles
de euros, el resultado por operaciones comerciales rea
lizado ha sido de 2.398.911 miles. No obstante, hay que
indicar que el resultado presupuestario por operaciones
comerciales, es decir, el que se deriva exclusivamente
de los derechos y obligaciones reconocidos netos por
operaciones de esta naturaleza, sin incluir, por tanto, las
variaciones de existencias, provisiones, etc., ha ascen
dido a 2.494.847 miles de euros.

Las operaciones propias de la actividad de estas
entidades contables, cuyos presupuestos incorporan,
como se ha indicado, la «Cuenta resumen de operacio
nes comerciales», y se recogen en sus estados de
«Resultado de operaciones comerciales», dentro de sus
«Estados de liquidación del presupuesto», no están
sometidas al régimen de limitaciones establecido en el
TRLGP para los créditos incluidos en el estado de gas
tos de sus presupuestos, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 85.2 de la referida disposición. De ahí que el
Tribunal de Cuentas haya venido preocupándose de
analizar si tales operaciones se encontraban perfecta
mente delimitadas en la normativa aplicable, así como
de comprobar si las prácticas seguidas se ajustaban a
ella, obteniendo como conclusión permanente que las
normas son ambiguas e incluso discrepantes entre sí y,
quizá por ello, los criterios aplicados por los distintos
Organismos son heterogéneos, por lo que en Declara
ciones sobre las CGE de ejercicios anteriores se ha
puesto de manifiesto la necesidad de que se regulase
con más detalle y precisión esta materia. En este senti
do, hay que señalar que la nueva Ley General Presu
puestaria en su disposición transitoria primera estable
ce la obligatoriedad de que, en el plazo de un año a
partir de su entrada en vigor, se proceda a la adaptación
de la normativa reguladora de estos organismos a las
disposiciones contenidas en dicha ley, atendiendo a las
peculiaridades derivadas de la actividad ejercida por los
mismos.

Los hechos más significativos deducidos del exa
men de las cuentas de «Resultados de operaciones
comerciales» son los siguientes:

a) En las «Cuentas resumen de operaciones
comerciales» aprobadas en la LPGE se puede observar
que se utiliza una terminología muy genérica, falta de
uniformidad e imprecisa. Así, se recogen dentro de la
rúbrica general de «compras» otros gastos o servicios
que no tienen esa naturaleza económica, por lo que
algunos Organismos (un 50% aproximadamente) los
han reflejado en sus estados de operaciones comercia
les independientemente de las compras, dentro de la
rúbrica específica de «Gastos comerciales netos»,
mientras otros los han incluido como «compras netas».

b) Con frecuencia, se incluyen gastos cuya confi
guración dentro de las operaciones comerciales parece
cuando menos dudosa, y otros en que se considera

manifiestamente incorrecta. Así, como hechos más sig
nificativos destacan:

- La consideración por el INAEM y Trabajo y
Prestaciones Penitenciarias, como operaciones de esta
naturaleza, de los gastos de personal por importe de
6.301 y 25.381 miles de euros, respectivamente. Por lo
que se refiere a este último una parte de la citada cifra
corresponde a las retribuciones derivadas de la actividad
laboral de los internos en los talleres productivos de los
distintos Centros penitenciarios en el marco del Real
Decreto 78212001, de 6 de julio y, otra parte corresponde
a las retribuciones del personal destinado a impartir cur
sos de formación profesional ocupacional, incluyendo
en ambos la liquidación de los Seguros Sociales. Tam
bién, Trabajo y Prestaciones Penitenciarias ha considera
do como operaciones de esta naturaleza las subvenciones
corrientes por importe de 4.062 miles de euros que reci
be del INEM y del Fondo Social Europeo para impartir
cursos de formación profesional ocupacional.

- La consideración por el CSIC y por el Instituto
de Astrofísica de Canarias, como operaciones comer
ciales realizadas, de la adquisición de inmovilizado por
importes de 23.788 y 753 miles de euros, respectiva
mente, y gastos de personal por 35.221 y 16 miles; y
como ingresos comerciales, transferencias de capital
recibidas del Estado por importe de, al menos, 63.587 y
428 miles de euros, respectivamente.

- El Instituto Español de Oceanografía imputa
840 miles de euros a ingresos por operaciones comer
ciales mientras la totalidad de los gastos que gestionan
son de carácter presupuestario, a pesar de tener previs
tos en la cuenta resumen de operaciones comerciales
una pequeña partida con este carácter.

Todo lo expuesto en este punto 2.2.3.3 pone de
manifiesto la falta de uniformidad en el tratamiento por
parte de los Organismos de las operaciones comerciales
y el insuficiente desarrollo de las normas reguladoras a
que antes se ha hecho referencia.

2.2.4 Evaluación del remanente de tesorería

El artículo 128.5 de la nueva Ley General Presu
puestaria de 26 de noviembre de 2003, al referirse al
contenido de la memoria de las cuentas anuales de las
entidades que deben aplicar los principios contables
públicos, destaca de un modo particular la información
relativa al remanente de tesorería, otorgándole una
importancia que está plenamente justificada. Como
puede comprobarse en las Declaraciones sobre la CGE
de los últimos ejercicios, este Tribunal ha analizado
detenidamente la normativa reguladora del remanente
de tesorería, discrepando tanto de su enfoque como
magnitud financiera (realmente es presupuestaria)
como del procedimiento para su cálculo. Ahora bien,
esta situación está cambiando. Así, por una parte, en el
ámbito local las recientes Instrucciones de Contabili
dad de noviembre de 2004 reconocen abiertamente el

carácter presupuestario del remanente de tesorería 22,

coincidiendo además, en general, los criterios para su
cuantificación con los propugnados por este Tribunal, y
por otra, dichos criterios ya han sido aceptados por la
IGAE, de forma que en el Estado y en los Organismos
se ha ido adecuando su cálculo a ellos en sucesivos
ejercicios. Sin embargo, no ha sucedido lo mismo con
las ESSS, las cuales elaboran el estado del remanente
de tesorería de acuerdo con unos criterios que son dis
tintos, en algunos casos, de los que están siendo aplica
dos por el resto de las entidades que integran la CGAPE
y sostiene el Tribunal.

Por otro lado, este Tribunal, como viene indicando
en los últimos ejercicios, considera que sería conve
niente la confección y presentación del estado repre
sentativo de una magnitud que se considera significati
va en su cuantía y composición, como sería el
«Remanente de tesorería del ejercicio», por cuanto per
mitiría conocer clara y detalladamente los auténticos
resultados del ejercicio en el ámbito presupuestario.

Al margen de estas observaciones sobre el remanen
te de tesorería, hay otras de carácter particular deduci
das del análisis realizado sobre la composición y cuan
tía de los estados del remanente de tesorería rendidos
por las entidades que conforman la Administración
Pública Estatal y que se exponen a continuación:

A) Administración General del Estado

El remanente de tesorería representa un recurso para
la financiación del presupuesto de la entidad a que se
refiere. Sin embargo, en la Administración General del
Estado, tras su cuantificación, no se utiliza como rúbri
ca de su presupuesto de ingresos, lo que supone el
abandono de la finalidad específica que justifica la pro
pia elaboración de este estado.

En el anexo 2.2.4-1 se recoge el remanente de teso
rería presentado en la cuenta de la AGE, cuyo importe a
31 de diciembre de 2003 asciende a 23.850.722 miles
de euros, con una disminución sobre el presentado en el
ejercicio anterior de 7.442.233 miles, no existiendo
prácticamente diferencia entre el importe presentado y
el calculado por el Tribunal.

B) Organismos autónomos estatales

A pesar de que la normativa contable aplicable a
todos los Organismos autónomos a partir del ej erci
cio 1995, incluida en el PGCP yen la Instrucción de
Contabilidad de la Administración Institucional del
Estado, generaliza la elaboración del estado del rema
nente de tesorería. la normativa nara la elaboración de

22 Las Instrucciones de los modelos Nanna! y Simplificado de Contabilidad
Local, aprobadas por las órdenes EHA/4ü4112004 y EHA/4ü4212004, respectiva
mente, incluyen la regulación del remanente de tesoreria en llll capítulo denomi
nado expresamente «Magnitudes de carácter presupuestariof> y la del modelo
Básico, aprobada por la Orden EHAl4ü4ü12004, en lUla regla denominada «Infor
mación sobre ejecución presupuestaria».

los presupuestos del ejercicio 2003, así como de los
ejercicios 2004 y 2005, sigue prescindiendo del rema
nente de tesorería como rúbrica del presupuesto de
ingresos en el caso de los Organismos autónomos que
realizan operaciones comerciales, manteniendo en su
lugar la correspondiente al fondo de maniobra. De ahí,
que los Organismos hayan tenido que seguir operando
con esta última magnitud, que a estos efectos es menos
adecuada, por lo que se insiste en que es esencial la
sustitución del fondo de maniobra por el remanente de
tesorería dada la naturaleza de una y otra magnitud.

En el anexo 2.2.4-2 figuran los remanentes de teso
rería agregados de los Organismos autónomos integra
dos en la CGAPE; si bien, debido a las deficiencias de
los ficheros a que se ha hecho referencia en el punto
1.4.1.D.a) anterior, no resulta representativo ofrecer la
información contenida en ellos relativa a los gastos con
financiación afectada.

En el análisis del remanente de tesorería de cada
Organismo se han observado los siguientes defectos en
la determinación de su importe:

a) Un grupo de Organismos, entre los que desta
can el ISFAS, el Consejo Superior de Deportes, la Uni
versidad Internacional Menéndez Pelayo y el INIA, no
incluyen las provisiones de fondos pendientes de justi
ficar correspondientes a los anticipos de caja fija, por lo
que tienen minorados sus remanentes en un importe
conjunto de 1.934 miles de euros.

Por el contrario, las Confederaciones Hidrográficas
del Tajo y del Duero tienen sobrevalorados sus respec
tivos remanentes en 3.051 y 1.911 miles de euros al
haber incluido en su cálculo la parte del saldo de la
cuenta Bancos e instituciones de crédito. Cuentas res
tringidas de pagos correspondiente a pagos a justificar.

b) FOGASA, INIA, AECI, INVIFAS y la Confe
deración Hidrográfica del Segura no minoran los dere
chos pendientes de cobro en el importe de las cantida
des ya cobradas que están pendientes de aplicación
definitiva, por lo que tienen sobrevalorados sus rema
nentes en un importe de 7.271,4.431,576,536 Y 214
miles de euros, respectivamente.

c) El Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional tiene sobrevalorado su remanente de tesorería
en 952 miles de euros, al no haber deducido para su
cálculo los saldos de las cuentas 560 Fianzas recibidas
a corto plazo y 561 Depósitos recibidos a corto plazo
de origen no presupuestario.

d) La Confederación Hidrográfica del Júcar inclu
ye, indebidamente, en el cálculo de su remanente
«Deudores a CP por aplazamiento y fraccionamiento»
por 1.157 miles de euros y «Deudas a CP con entidades
de crédito» por 4.475 miles, por lo que tiene minorado
su remanente en 3.318 miles de euros. En relación con
lo expuesto en las alegaciones se señala que los dere
chos por anticipos reintegrables de obras, que se
encuentran recogidos en la cuenta de Deudores a corto
plazo por aplazamiento y fraccionamiento y se imputa-
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RESULTADO Y SALDO PRESUPUESTARIO PRESENTADO EN LA CGAPE

RESULTADOS PRESUPUESTARIOS PREVISTOS

(en miles de enros)

Concepto Ingresos Gastos Diferencia

Operaciones no financieras 217.657.132 225.980.805 (8.323.673)

Operaciones con activos financieros 584.659 9.725.611 (9.140.952)

Operaciones comerciales 8.362.576 5.689.228 2.673.348

RESULTADOS PRESUPUESTARIOS PREVISTOS 226.604.367 241.395.644 (14.791.277)

23 Minorados por los derechos cancelados por cobros en especie, insolvencias y otras causas durante el ejercicio.
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Estos créditos iniciales fneron incrementados por
modificaciones de créditos en 3.987.107 miles, alcan
zando nnos créditos definitivos de 5.189.131 miles. De
este importe, 4.158.060 miles correspondieron a las
adqnisiciones de activos financieros del ejercicio 2003,
y el resto por 1.031.071 miles, correspondieron a las
adqnisiciones de activos para la materialización del
Fondo de Reserva realizadas en el 2002 qne, por falta
de crédito, hnbieron de ser impntadas al presnpnesto
del ejercicio 2003, por lo qne el resnltado presnpnesta
rio de este ejercicio ha resnltado infravalorado en nn
importe de 1.031.071 miles de enros.

La Ley 2812003, de 29 de septiembre, regnladora
del Fondo de Reserva de la Segnridad Social, introdnjo
novedades normativas relacionadas con dicho Fondo,
en especial en lo concerniente al sistema de cálcnlo a
aplicar en la obtención del excedente presnpnestario
qne debe servir de base para determinar sn dotación.
Este sistema de cálcnlo previsto en la Ley 28/2003,
parte del resnltado presnpnestario por operaciones no
financieras de las Entidades Gestoras y Tesorería Gene
ral de la Segnridad Social, y debe ser corregido para
obtener nn resnltado ajnstado, qne es el qne finalmente
se tiene en cnenta para el cálcnlo de los excedentes qne
deben servir para realizar las referidas dotaciones al
Fondo. Estas correcciones han sido realizadas, desde el
inicio de las materializaciones al Fondo de Reserva, por
la Intervención General de la Segnridad Social con
arreglo a criterios de prndencia, qne fneron aplicados
sin habilitación normativa hasta la entrada en vigor del
Real Decreto 337/2004, de 27 de febrero, por el qne se
desarrolla la Ley 28/2003, en el qne se recogieron de
forma expresa. A estos efectos se exclnye el resnltado
presnpnestario obtenido por las MATEPSS, qne según
la Ley 28/2003 deben destinar a esta dotación, el exce
so de excedentes derivado de la gestión de la prestación
de incapacidad temporal por contingencias comnnes
determinado de conformidad con las normas regnlado
ras del mismo.

No obstante lo anterior, ni la Ley 28/2003, ni el Real
Decreto 337/2004, qne la desarrolla, recogen el proce
dimiento qne debe segnir el Ministerio de Trabajo y
Asnntos Sociales para efectnar, nna vez calcnlado el
excedente presnpnestario a efectos del Fondo de Reser
va, las propnestas de dotación qne finalmente deben
realizarse a dicho Fondo, lo qne snpone nna limitación
qne impide analizar la pertinencia de las dotaciones
realizadas.

En los snbepígrafes 2.2.2.2 y 2.2.3.1 anteriores se
han realizado nna serie de observaciones qne repercn
ten sobre la exactitnd tanto del resnltado como del
saldo presnpnestario, cnyo resnmen por operaciones
está recogido, para cada snbsector, en los respectivos
anexos 2.2.2-9 a 2.2.2-12. En el anexo 2.2.5-2, por otra
parte, se pnede observar, para la CGAPE en sn conjnn
to, la repercnsión qne tienen en el resnltado y en el
saldo presnpnestario las observaciones realizadas en
dicho epígrafe, qne en síntesis es la signiente:

En el anexo 2.2.5-1 se presenta nn detalle de los
resnltados presnpnestarios por snbsectores, según las
cnentas rendidas por las entidades correspondientes a
cada nno de ellos, en el qne pnede observarse qne el
resnltado presnpnestario fne negativo en el Estado por
nn importe de 4.509.937 miles de enros, mientras qne
los OAE, las ESSS y los OOP presentaron resnltados
positivos por 655.166, 3.196.663 Y 14.622 miles de
enros, respectivamente.

Como pnede observarse, por otra parte, en los cna
dros anteriores, frente a nnas previsiones de resnltados
presnpnestarios negativos de 14.791.277 miles de enros
y sin perjnicio de las observaciones qne sobre la cnan
tía de dicho resnltado se realizan posteriormente, el
resnltado presentado en la CGAPE ha sido también
negativo pero por nn importe de 643.486 miles, habién
dose prodncido, por tanto, nna desviación global favo
rable (menor déficit del previsto) de 14.147.791 miles
de enros.

El análisis de las distintas partidas qne repercnten en
esta desviación pone de manifiesto qne prácticamente
en todos los componentes del resnltado presnpnestario
se han reconocido más derechos o menos obligaciones,
de forma qne se han mejorado las previsiones iniciales.
Así, los derechos reconocidos netos por operaciones
corrientes, de capital y con activos financieros han sido
snperiores a los inicialmente previstos en 13.654.931,
206.412 Y 538.982 miles de enros, respectivamente.
Ignalmente, las obligaciones reconocidas netas por los
mismos tipos de operaciones han sido inferiores a las
presnpnestadas en 280.829, 877.420 Y 1.232.282 miles.
El resnltado por operaciones comerciales, en cambio,
fne inferior al previsto en 178.501 miles.

Por snbsectores, en todos se han prodncido des
viaciones positivas: 9.235.003 miles de enros en la
AGE, 3.280.686 miles en las ESSS, 1.569.023 miles
en los OAE y 63.079 miles en el resto de Organismos
Públicos.

La variación neta de pasivos financieros en el ejerci
cio ha sido positiva por importe de 659.023 miles de
enros, por lo qne el saldo presnpnestario qne se presen
ta en la CGAPE es positivo por nn importe de 15.537
miles (659.023-643.486).

La diferencia entre el resnltado presnpnestario ini
cialmente previsto y el obtenido de la liqnidación de los
presnpnestos de la Segnridad Social se debió a qne, en
general, en todos los capítnlos presnpnestarios, los
derechos reconocidos snperaron las previsiones de
ingresos, fundamentalmente en los ingresos por cotiza
ciones sociales. Así, por qninto año consecntivo, el
resnltado presnpnestario de la Segnridad Social fne
positivo, ascendiendo en este ejercicio a 3.196.663
miles de enros.

En el presnpnesto de gastos del ejercicio 2003, la
Tesorería General dispnso de créditos presnpnestarios
iniciales por importe de 1.202.024 miles de enros, en el
capítnlo 8 «Activos financieros», para la materializa
ción del Fondo de Reserva de la Segnridad Social.

15.537

659.023

(643.486)

6.695.919

(9.834.252)

2.494.847

Diferencia

38.245.259

224.822.556

10.957.893

6.958.187

242.738.636

280.983.895

Obligaciones
reconocidas netas

242.095.150

280.999.432

38.904.282

231.518.475

1.123.641

9.453.034

En el cnadro qne fignra a continnación se presentan
los resnltados presnpnestarios previstos, según la LPGE
para el año 2003 de las entidades integrantes de la
CGAPE.

remanente de tesorería de la Segnridad Social, en el
ejercicio 2003, ascendió, según las cnentas rendidas, a
9.835.012 miles de enros, correspondiendo 8.831.123
miles a las Entidades Gestoras y Tesorería General y
1.003.889 miles a las MATEPSS.

No obstante, a lo largo de este Informe, se ponen de
manifiesto nna serie de observaciones qne afectan tanto
a los derechos pendientes de cobro como a las obliga
ciones pendientes de pago, qne tienen repercnsión en el
remanente de tesorería de la Segnridad Social.

Por otra parte, existe nna diferencia acnmnlada entre
el remanente de tesorería rendido por las 29 MATEPSS
y el calcnlado por el Tribnnal en base a los datos dednci
dos de la contabilidad financiera y de la liqnidación del
presnpnesto, por importe de 1.053 miles de enros, debi
do fnndamentalmente a la infravaloración de los dere
chos pendientes de cobro por parte de las MATEPSS.

2.2.5 Resnltados de la ejecnción presnpnestaria

de 1.090.653 miles de enros y con endendamiento neto
por el resto.

El resnltado y el saldo presnpnestario, según la
cnenta rendida, ha sido el signiente:

Derechos
reconocidos netos23

(en miles de enros)

Concepto

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO

Operaciones no financieras

Operaciones con activos financieros

Operaciones comerciales

Variación neta de pasivos financieros

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO

C) Entidades del sistema de la Segnridad Social

La Cnenta del Sistema de la Segnridad Social rendi
da por la IGSS no recogió el remanente de tesorería
agregado de las 29 MATEPSS.

El remanente de tesorería en la Segnridad Social
sólo representó nn recnrso para la financiación del
gasto en las 29 MATEPSS, no así en la Tesorería Gene
ral. Como pnede observarse en el anexo 2.2.4-3, el

Estos resnltados presnpnestarios negativos se pre
veían financiar con remanentes de tesorería y variacio
nes del fondo de maniobra (artícnlos 58 y 87 del pre
snpnesto de ingresos) por nn importe conjnnto

rán al presnpnesto en el momento de sn vencimiento,
no pneden ser componentes del remanente de Tesore
ría, ya qne, de acnerdo con el PGCP, los dendores no
presnpnestarios únicamente se considerarán, a efectos
de sn cálcnlo, cnando tampoco sean presnpnestarios en
el momento de sn vencimiento.

e) El remanente de tesorería agregado de las Con
federaciones Hidrográficas asciende a 393.286 miles
de enros, la mayoría de estos Organismos no inclnye
ningnna cantidad en el apartado de «remanente de teso
rería afectado» pese a ser receptores de snbvenciones
de capital y tener, de acnerdo con la Ley de Agnas,
determinados recnrsos como las tasas por canon de
ocnpación y canon de vertidos afectados.
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REPERCUSION DE LAS OBSERVACIONES EN EL RESULTADO Y EN EL SALDO PRESUPUESTARIO

(en miles de enros)

Resultado Repercusión neta
Resultados

Concepto sI cuentas en los resultados
imputables al

ejercicio

Por operaciones no financieras 6.695.919 138.870 6.557.049

Por operaciones con activos financieros (9.834.252) (986.242) (8.848.010)

Por operaciones comerciales 2.494.847 O 2.494.847

RESULTADO PRESUPUESTARIO (643.486) (847.372) 203.886

Variación de pasivos financieros 659.023 674 658.349

SALDO PRESUPUESTARIO 15.537 (846.698) 862.235

OPERACIONES DE GASTOS PENDIENTES DE APLICACIÓN A 31112/03

(en miles de enros)

Subsectores
De ejercicios anteriores

Del ejercicio 2003 Total
a 2003

AGE 1.175.154 691.615 1.866.769

OAE 306 1.003.731 1.004.037

ESSS 98.853 178.149 277.002

OOP O 1.917 1.917

TOTAL 1.274.313 1.875.412 3.149.725
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Por subsectores, la repercusión de las observaciones en el resultado presupuestario queda reflejada en el
siguiente cuadro:

REPERCUSIÓN DE LAS OBSERVACIONES EN EL RESULTADO PRESUPUESTARIO

OPERACIONES DE INGRESOS PENDIENTES DE APLICACIÓN A 31112/03

(en miles de enros)

1\.)

00
(j)

(en miles de enros) Subsectores
De ejercicios anteriores

a 2003
Del ejercicio 2003 Total

Resultado Repercusión neta Resultados imputables
Subsectores sI cuentas en los resultados al ejercicio

AGE (4.509.937) (70.268) (4.439.669)

OAE 655.166 50.795 604.371

ESSS 3.196.663 (817.194) 4.013.857

OOP 14.622 (10.705) 25.327

RESULTADO PRESUPUESTARIO (643.486) (847.372) 203.886

Los cuadros anteriores hacen referencia exclusiva
mente a aquellas partidas que eran determinables y
que debieron regularizarse en cumplimiento de los
principios que informan la contabilidad pública. De
los datos que fignran en ellos se deduce que en el caso
de que las normas que regulan la ejecución presupues
taria y su gestión contable se hubieran aplicado
correctamente, dictándose los actos administrativos
en el momento oportuno, las liquidaciones presupues
tarias de los correspondientes ejercicios hubieran
recogido las operaciones indicadas, que se han esti
mado en conjunto en 3.149.725 miles de enros de
obligaciones y 890.945 miles de derechos, y al no
haber sido así, los resultados presupuestarios acumu
lados hasta 31 de diciembre de 2003 se encuentran
sobrevalorados por estas operaciones en 2.258.780 miles
-efecto neto de la falta de imputación presupuestaria
al ejercicio 2003 de 1.875.412 miles de gastos y
472.831 miles de ingresos, y a ejercicios anteriores de
1.274.313 miles de gastos y 418.114 miles de ingre
sos-, y por tanto la regularización de los importes

La) Las referidas operaciones se pueden clasificar
atendiendo a los supuestos que se describen a continua
ción:

En los cuadros que fignran a continuación se pre
sentan, para cada subsector, los importes correspon
dientes a estos supuestos:
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47.819

114.217

728.909

O

890.945472.831

29.909

100.663

342.259

O

a) Gastos ya pagados o ingresos ya cobrados que
están recogidos, de algún modo, en las cuentas presen
tadas.

b) Otros gastos no pagados o ingresos no cobra
dos, que están registrados, no obstante, en la contabili
dad económico-patrimonial.

c) Gastos o ingresos que no están registrados en
las cuentas rendidas.

indicados, deberá ser soportada por presupuestos de
ejercicios posteriores a 2003.

En relación con las operaciones de gastos y de
ingresos que han quedado pendientes de regularizar, se
hacen las siguientes observaciones:

418.114

17.910

13.554

386.650

O

TOTAL

AGE

OAE

ESSS

OOP

En los cuadros que fignran a continuación se pre
sentan las sumas de los importes correspondientes a las
operaciones de los presupuestos de gastos y de ingresos
que no han sido aplicadas al presupuesto y están pen
dientes de regularizar a 31 de diciembre de 2003, como
se ha puesto de manifiesto en las deficiencias recogidas
en los epígrafes 2.2.2 y 2.2.3 anteriores y se detalla en
los anexos 2.2.2-9 a 2.2.2-12, distinguiéndose, por otra
parte, las que provienen de operaciones correspondien
tes al ejercicio 2003 y a ejercicios anteriores.

2.2.6 Operaciones pendientes de regularización
presupuestaria a final de ejercicio

480.473 de ingresos), según lo indicado anteriormen
te, constituyen una desviación de las normas presu
puestarias.

Debe subrayarse que los resultados y saldos presu
puestarios que aquí se consideran no deben confundirse
ni asociarse con magnitudes de contabilidad nacional
(particularmente con el déficit) cuya determinación
responde a criterios distintos de los aquí aplicados,
aclaración que es también aplicable a las cargas presu
puestarias de ejercicios posteriores a que se refiere el
epígrafe 2.2.6 siguiente.

Las cifras de los cuadros anteriores indican que el
resultado presupuestario imputable al ej ercicio
(203.886 miles de enros) sería positivo y superior que
el presentado en la CGAPE en 847.372 miles, y el
saldo presupuestario positivo (862.235 miles), sería
también superior en 846.698 miles.

Los anteriores importes relativos al resultado y al
saldo presupuestarios imputables al ejercicio se han
obtenido, como se deduce del anexo 2.2.5-2, incluyen
do para su determinación: a) todas las operaciones con
tabilizadas, con excepción de las imputadas al ejercicio
por gastos o ingresos de ejercicios anteriores, y b) las
no contabilizadas que corresponden a operaciones pen
dientes de aplicar con origen en el propio ejercicio. Es
decir, se han tenido en cuenta exclusivamente las ope
raciones de gastos e ingresos que debieron haber sido
imputadas al presupuesto de 2003 por corresponder a
dicho ejercicio.

Ahora bien, las operaciones indicadas en la excep
ción de a) y en b) del párrafo anterior deben valorarse
de una forma distinta, por cuanto las primeras
(2.850.931 miles de enros de gastos y 606.857 miles
de ingresos) suponen la corrección de omisiones de
aplicaciones presupuestarias anteriores, y por tanto en
sí mismas consideradas son regulares, mientras que
las segundas (1.877.849 miles de enros de gastos y
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OPERACIONES DE GASTOS PENDIENTES DE APLICACIÓN A 31112/03

OPERACIONES DE INGRESOS PENDIENTES DE APLICACIÓN A 31112/03

(en miles de enros)

Supuesto AGE OAE ESSS OOP Total

a) Pagados y contabilizados 378.513 219.235 597.748

b) Contabilizados, pero no pagados 366.879 3.029 33.998 1.917 405.823

e) No contabilizados ni pagados 1.121.377 1.001.008 23.769 O 2.146.154

TOTAL 1.866.769 1.004.037 277.002 1.917 3.149.725
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91.350

167.445

583

O

7.866

240

1.940

269.424TOTAL

Como consecuencia de estas diferencias, tan sólo 35
Fundaciones tienen su presupuesto incluido en la LPGE
para el ej ercicio 2003, e igualmente forman parte de
laCGFE.

En el siguiente cuadro se ha efectuado una agrega
ción de los presupuestos de explotación y de capital
que fignran en la LPGE de 2003 para las fundaciones
señaladas:

1) Siete Fundaciones que fignran en la LPGE no
están integradas en la CGFE, debido a lo siguiente:

- Tres de ellas, la Fundación Carolina, la Funda
ción Entorno, Empresa y Medio Ambiente y la Funda
ción Centre d' Alt Rendiment Empresarial i Social
(CARES), por haber dejado de pertenecer al Sector
público estatal tras la modificación en la composición
de su patrimonio fundacional.

- La Fundación de Estudios de Postgrado en Ibero
américa, la Fundación Iberoamericana para el Fomento
de la Cultnra y Ciencias del Mar, la Fundación Interna
cional y para Iberoamérica de Administración y Políticas
Públicas y la Fundación Residencia de Estudiantes, por
no haber rendido sus cuentas a la IGAE dentro del plazo
previsto para la formación de la CGFE.

En la LPGE para el ejercicio 2003 fignran aprobados
los presupuestos de 42 Fundaciones estatales, recogien
do sus previsiones de gastos y estimaciones de ingresos.

De la comparación entre las Entidades recogidas en
la LPGE como Fundaciones estatales y las integradas
por la IGAE en la CGFE de 2003, se ponen de mani
fiesto las siguientes discrepancias:

2) Por su parte, cuatro Fundaciones que no fignran
en la LPGE han sido integradas en la CGFE: la Funda
ción Portuaria, la Fundación General de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, la Fundación Cen
tro de Estudios Monetarios y Financieros y la Funda
ción Centro de Investigación de Enfermedades Nenro
lógicas.

338

4.764

83.205 Ventas e ingresos accesorios

15.089 Otras subvenciones a la actividad

68.801 Trabajos para el inmovilizado

9.614 Exceso de provisiones

87.284 Ingresos financieros y asimilados

285 Beneficios e ingresos extraordinarios

44 Excedente negativo del ejercicio

ESTADO DE RECURSOS

269.424

ESTADO DE DOTACIONES

Ayudas monetarias y otros

Reducción de existencias y aprovisionam.

Gastos de personal

Amortizaciones y provisiones

Otros gastos

Gastos financieros y asimilados

Pérdidas y gastos extraordinarios

Impuestos

Excedente positivo del ejercicio

TOTAL

El artículo 46 de la LF señala que en materia de pre
supuestos, contabilidad y auditoría de cuentas, las Fun
daciones estatales se regirán por las disposiciones que
les sean aplicables del TRLGP.

El mencionado Texto Refundido establece en su
artículo 50 que integran los Presupuestos Generales del
Estado, entre otros, los presupuestos de las Fundacio
nes estatales.

De acuerdo con la mencionada Orden RAC/104412002,
dentro de los PGE deben fignrar los presupuestos de
explotaci n y capital de las Fundaciones estatales, debi
ndose ajustar a la estructnra establecida en la propia Orden
y al contenido de sus cuentas anuales definidas por el
PGCSFL.

requerido a diversas entidades el envío de información
específica, habiendo atendido el requerimiento todas
ellas, con la excepción de la Sociedad Anónima de
Caución Agraria (SAECA), si bien cabe señalar que en
la mayoría de los casos la documentación aportada no
contiene información sobre determinados aspectos
concretos (iniciativas de la propia entidad en materia de
presupuestos, normativa interna, control y seguimiento
presupuestarios, etc.), siendo particularmente insufi
ciente la información suministrada sobre las desviacio
nes presupuestarias registradas y sus causas, desviacio
nes por otra parte muy numerosas y en algunos casos
de cuantía relevante. Todo lo cual pone de manifiesto
que se mantiene la vigencia de las objeciones señaladas
por el Tribunal en Informes anteriores, en particular en
cuanto al desfase temporal y gran antelación con la que
se realizan las previsiones y su falta de actualización, lo
que las convierte en muchos casos en cifras meramente
orientativas, muy alejadas de la realidad. En los
anexos 2.3 fignran los datos concernientes a la ejecu
ción de los presupuestos de explotación y de capital de
diversas entidades, en su mayoría Entidades públicas
empresariales.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

(En miles de enros)

2.4 Análisis de la ejecución y liquidación de los
presupuestos de las Fundaciones estatales

Los aspectos relacionados con la planificación del
sector fignran regulados en los artículos 87 a 91 de la
Ley General Presupuestaria, según la redacción dada
por la Ley 14/2000 de 29 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden social, estando
constituidos los documentos básicos de planificación
por el Presupuesto de capital, el Presupuesto de explo
tación y el Programa de actuación plnrianual, docu
mentos que deberán presentar en todo caso de forma
individualizada las Entidades públicas empresariales y
las Sociedades mercantiles estatales que soliciten sub
venciones de explotación y de capital u otra aportación
de cualquier natnraleza con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado. Las Sociedades mercantiles que,
de acuerdo con la legislación mercantil vigente, puedan
presentar balance abreviado, no están obligadas a pre
sentar el Programa de actuación plnrianual, salvo que
reciban las subvenciones o aportaciones referidas. Por
otra parte, en el caso de grupos de empresas la normati
va contempla los supuestos de presentación de forma
consolidada de los instrumentos de planificación. La
estructnra y contenido de los documentos presupuesta
rios la establece el Ministerio de Hacienda, estando
facultadas las entidades para su desarrollo con arreglo a
sus necesidades. La regulación de la planificación pre
supuestaria correspondiente al ejercicio 2003 fignra en
la citada Orden HAC/104412002 de 9 de mayo, por la
que se dictan normas para la elaboración de los Presu
puestos Generales del Estado para el año 2003.

En relación con la planificación, ejecución y liqui
dación de los presupuestos del ejercicio 2003 se ha

(en miles de enros)

Supuesto AGE OAE ESSS OOP Total

a) Ingresados y contabilizados 816 816

b) Contabilizados, pero no cobrados (135.360) 382.074 246.714

e) No contabilizados ni ingresados 47.819 249.577 346.019 643.415

TOTAL 47.819 114.217 728.909 890.945

2.") En relación con los gastos, hay que señalar
que al menos 174.748 miles de enros en la AGE, y
216.623 miles en la Segnridad Social tuvieron la
correspondiente cobertnra crediticia para su imputación
a los presupuestos del ejercicio 2004 y consiguiente
regularización.

3.") Por último, como se deduce de lo indicado en
los puntos A.12), A.13) del subepígrafe 2.2.2.2 y B.5) Y
C.1) del 2.2.3.1, entre los gastos pendientes de regulari
zar, 389.234 miles de euros corresponden a operaciones
cuyo correlativo ingreso se encuentra igualmente pen
diente de regularización, al provenir de deficiencias en
operaciones entre entidades integradas en la CGAPE.

2.3 Análisis de la ejecución y liquidación de los
presupuestos de las empresas estatales

En materia de planificación de la actividad econó
mica y financiera del sector empresarial estatal y de la
ejecución y liquidación de los presupuestos de las enti
dades que lo integran, la CGEE del ejercicio 2003, al
igual que la de ejercicios anteriores, no proporciona
información alguna. En relación con esta carencia, ya
puesta de manifiesto en anteriores Informes de este Tri
bunal, cabe señalar que el artículo 133 de la Ley Gene
ral Presupuestaria, según la redacción dada por la Ley
50/1998 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, establece que la
Cuenta General del Estado (y, en consecuencia, la
CGEE como parte integrante de ella) suministrará en
todo caso información sobre la ejecución y liquidación
de los presupuestos, además de otra información.
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PRESUPUESTO DE CAPITAL

(En miles de enros)

ORIGEN DE LOS FONDOS

68 Recursos generados por las operac.

65.229Aportaciones de capital

431 Subvenciones, donaciones y legados

OFinanciación ajena

19 Enajenación de inmovilizado

(18.893)Cancelac.o traspaso c.p. de inmoviliz

Recursos por operaciones de la
activid.

APLICACiÓN DE FONDOS

Gtos. de establecimiento y formaliz.deudas

Adquisición de inmovilizado

Reducciones de la dotación fundacional

Cancelación o transp.deuda largo plazo

Provisiones para riesgos y gastos

Variación del capital circulante

TOTAL 46.854 TOTAL

(18.328)

361

64.161

120

512

O

28

46.854

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO

(En miles de enros)

INGRESOS PRESUPUESTARIOS

PGE 2003 Presupuesto Realización Desviación

Ingresos de la entidad por la actividad propia 201.287 227.097 216.513 (10.584)

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil 53.396 23.108 28.996 5.888

Otros ingresos 7.535 6.749 8.819 2.070

Ingresos financieros 3.843 5.615 6.570 955

Ingresos extraordinarios 1.180 92 3.409 3.317

Excedente negativo 1.748 2.200 114 (2.086)

Total ingresos operaciones de funcionamiento 268.989 264.861 264.421 (440)

GASTOS PRESUPUESTARIOS

PGE 2003 Presupuesto Realización Desviación
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Ayudas monetarias 83.088 80.436 74.993 (5.443)

Consumos de explotación 15.091 14.332 12.893 (1.439)

Gastos de personal 68.008 65.577 46.775 (18.802)

Amortizaciones, provisiones y otros gastos 97.971 102.233 118.742 16.509

Gastos financieros y otros asimilados 284 465 (525) (990)

Gastos extraordinarios 44 1.890 2.204 314

Excedente positivo 4.503 571 288 (283)

Total gastos operaciones de funcionamiento 268.989 265.504 255.370 (10.134)

Saldo operaciones de funcionamiento O (643) 9.051 9.694

En primer lngar cabe señalar qne de la comparación
entre las cifras de los presnpnestos de explotación y
capital qne fignran en los estados qne acompañan la
Ley 5212002, de 30 de diciembre, de Presnpnestos
Generales del Estado para el año 2003, con los presn
pnestos qne constan como aprobados por los respecti
vos órganos de gobierno de las Fnndaciones en el esta
do de liqnidación del presnpnesto recogido en la
memoria de sns cnentas annales, se observan nnmero
sas diferencias, como pnede apreciarse en los cnadros
inclnidos en el análisis de las desviaciones.

Por otra parte, existen diferencias entre las previsio
nes de gastos y estimaciones de ingresos de las Fnnda
ciones integradas en la CGFE y los aprobados en la
LPGE, como consecnencia de la falta de homogenei
dad entre las entidades recogidas en ambos estados, a la
qne se ha hecho mención anteriormente.

Desviaciones en la liqnidación de los presnpnestos

Se ha efectnado nn análisis de las desviaciones pre
snpnestarias a través del examen de la información qne
sobre la liqnidación del presnpnesto de ingresos y gas
tos se recoge en la memoria qne acompaña a las cnen
tas annales de cada nna de las 35 Fnndaciones 24 qne
simnltáneamente se encnentran integradas en la CGFE
y en la LPGE para 2003, si bien a efectos de este análi
sis se han diferenciado dos grupos de entidades, el pri
mero de los cnales está constitnido por aqnellas qne

24 Dos de ellas, la Flllldación Ahnacén, Francisco Javier de Villegas y la
Flllldación del Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje no son tratadas

confeccionan los modelos de información presnpnesta
ria abreviados, y por otra parte las restantes Fnndacio
nes qne efectúan la liqnidación de sns presnpnestos
conforme al modelo normal definido en la norma sexta
del anexo II del PGCSFL, todas ellas relacionadas en el
anexo 2.4. La diferencia fnndamental entre ambos radi
ca en qne el modelo abreviado presenta nna estructnra
más simplificada y agrupada qne el modelo normal,
principalmente en lo relativo a la información sobre
ingresos y gastos presnpnestarios por operaciones de
fondos.

De esta forma el examen de las principales desvia
ciones en la liqnidación de los presnpnestos de ingresos
y gastos se ha realizado atendiendo a la natnraleza de
las operaciones qne dan origen a los mismos, en opera
ciones de fnncionamiento y operaciones de fondos.

A) Desviaciones por operaciones de fnncionamiento

En el signiente cnadro se recoge de forma agrega
da la información sobre la liqnidación del presnpnesto
de ingresos y gastos por operaciones de fnnciona
miento para las 33 entidades integradas en la CGFE,
qne ofrecen aqnella liqnidación en sn memoria, signi
ficando qne en la Fnndación Laboral de Minnsválidos
Santa Bárbara, la Fnndación AENA y la Fnndación
Colegios Mayores MAE-AECI, la cifra total de sns
presnpnestos iniciales de gastos no coincide con la de
ingresos:

en este apartado al no haber efectuado liquidación del presupuesto en el corres
pondiente apartado de la memoria de sus cuentas anuales.

Como se desprende de los estados anteriores, el
conjnnto de las Fnndaciones inclnidas en los mismos
tenían previstos, según los presnpnestos aprobados por
sns órganos de gobieruo, nnos ingresos por operaciones
de fnncionamiento de 264.861 miles de enros, habién
dose obtenido efectivamente nna cifra de ingresos
próxima a la señalada, con nna ligera desviación del
0,17%. Entre los ingresos para financiar las operacio
nes corrientes, destacan los derivados de la actividad
propia, qne snponían el 85,7% de los recnrsos previstos
por operaciones de fnncionamiento, con nna desviación
cercana al 4,7%.

Por sn parte, los gastos por operaciones de funciona
miento previstos fueron de 265.504 miles de enros, sien
do sn ejecnción a final del ejercicio, inferior en nn 3,8%
a la cifra mencionada. La principal desviación en térmi
nos relativos, es la referente a gastos de personal, ya qne
frente a los 65.577 miles de enros previstos, las Entida
des realizaron nn gasto de 46.775 miles de enros, lo qne
snpone nna desviación del 28,7% entre ambas cifras.

Cabe señalar qne las desviaciones significativas
entre las cifras presnpnestadas y las finalmente realiza
das, de acnerdo con la información qne consta en las
memoria de las entidades, así como de la obtenida a
través de las comprobaciones realizadas por el Tribn-

nal, se prodncen en los signientes epígrafes presnpnes
tarios:

a) Ingresos de la entidad por la actividad propia:

De la desviación neta recogida en la liqnidación del
presnpnesto de ingresos es reseñable la prodncida en la
signientes entidades:

- La Fnndación Colección Thyssen Bornemisza
mnestra nna desviación de 4.351 miles de enros en sns
ingresos por la actividad propia debida, principalmente,
a la inclnsión en esta partida presnpnestaria del ingreso
para la cobertnra del déficit del ejercicio, qne se sitnó
en 4.609 miles de enros. De no haberse prodncido esta
circnnstancia, los ingresos totales de la Fnndación qne
ascendieron a 11.669 miles de enros, hnbieran sido
menores, en 143 miles de enros, qne los 7.203 miles
inicialmente presnpnestados.

- La Fnndación Víctimas del Terrorismo liqnida
ingresos percibidos de snbvenciones, donaciones y
legados, e impntados a la actividad propia, snperiores a
las estimaciones realizadas en 1.687 miles de enros, sin
qne la Entidad aporte en la memoria información snfi
ciente sobre estas desviaciones.
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b) Ingresos ordinarios de la actividad mercantil:

En este epígrafe del presnpnesto de ingresos se pro
dnce nna desviación neta de 5.940 miles de enros, des
tacando entre las principales las signientes:

- La Fnndación de los Ferrocarriles Españoles,
generó nna desviación positiva de 1.112 miles de enros
debida a qne este importe se presnpnestó inicialmente
en concepto de ingresos de la actividad propia en lngar
de procedentes de la mercantil, lo qne originó la opor
tnna reclasificación.

- La Fnndación Canaria Pnertos de Las Palmas
obtnvo 450 miles de enros menos de los previstos en
esta partida, debido a qne inicialmente el presnpnesto
recogía en la misma los ingresos por arrendamiento del
edificio Fnndación Pnertos de Las Palmas, qne fne
aportado por nn Patrono como dotación fnndacional de
la Entidad, annqne, en la liqnidación, estos ingresos no
se consideraron operaciones mercantiles, sino Snbven
ciones, donaciones y legados, recogiéndose como tales,
lo qne prodnjo adicionalmente la correlativa desviación
en la partida de Ingresos de la entidad por la actividad
propia.

- La Fnndación Agencia Efe obtnvo 202 miles de
enros más de los presnpnestados por el anmento de
ventas de fotografías por la colaboración en exposi
ciones.

c) Ingresos extraordinarios

En este epígrafe es reseñable la desviación positiva
reflejada por la Fnndación para el Desarrollo de la For
mación en las Zonas Mineras del Carbón, por importe
de 2.027 miles de enros, debida a qne dnrante el ejerci
cio se prodnjo la regnlarización de ciertas concesiones
de becas y ayndas de programas anteriores a 2003,
principalmente las ayndas del periodo 200112002, cnya
convocatoria qneda cerrada y por la qne se origina nn
ingreso de 797 miles de enros, al mismo tiempo qne se
prodnce la snspensión de dos convenios adjndicados
en 2000 y 2001 al incnmplir los perceptores de los mis
mos las condiciones establecidas, originando con ello
en la Fnndación nnos ingresos asociados de 313 miles
y 911 miles de enros, respectivamente.

d) Ayndas monetarias.

Con relación a este epígrafe del presnpnesto de gas
tos, en el qne se prodnce nna desviación neta global
para el conjnnto de las Fnndaciones inclnidas en la
CGFE de 5.443 miles de enros, es destacable la regis
trada por la Fnndación Biodiversidad, qne alcanza
3.262 miles de enros, debido a la menor realización de
las ayndas presnpnestadas, nnido a qne el desarrollo de
las acciones objeto de las mismas se realizaron con nn
presnpnesto inferior al previsto.

e) Gastos de personal.

La realización de esta partida del presnpnesto de
gastos snpone nna desviación de 18.802 miles de enros
con respecto a la cifra presnpnestada, correspondiendo
las más significativas a la Fnndación Tripartita para la
Formación en el Empleo, la Fnndación Centro Nacional
de Investigaciones Oncológicas Carlos lII, la Fnndación
para la Cooperación y Salnd Internacional Carlos III y
la Fnndación Centro Nacional de Investigaciones Car
diovascnlares Carlos lII, cnyo análisis se efectúa al tra
tar las desviaciones presnpnestarias específicas de
dichas entidades, qne se expone segnidamente.

Por otra parte, las signientes fnndaciones registran
algnnas de las principales desviaciones entre las cifras
presnpnestadas y las finalmente realizadas, cnya des
cripción resnmida se expone a continnación:

1) La Fnndación para el Desarrollo de la Investi
gación en Genómica y Proteómica presenta, dentro de
los ingresos por la actividad propia, nna desviación
significativa en la partida de ingresos de promociones,
patrocinadores y colaboraciones (3.030 miles de enros),
al ser la cifra prevista para el ejercicio por este concep
to 3.078 miles de enros, y el ingreso real obtenido
dnrante el mismo tan sólo 48 mil enros, sin qne la Enti
dad facilite en la memoria más información sobre esta
desviación.

De ignal forma y dentro del epígrafe señalado, la
Fnndación mantiene importantes desviaciones en las
snbvenciones y donaciones impntadas al ejercicio
(7.699 miles de enros), qne son debidas a qne la Fnnda
ción signe el criterio de traspasar a resnltados las snb
venciones necesarias para cnbrir la totalidad de los
gastos incnrridos dnrante el ejercicio, habiéndose trata
do como gastos todos los costes asociados a los proyec
tos 1+D qne desarrolla la Entidad, en lngar de proceder
a sn activación.

En relación con el epígrafe de otros ingresos, se ha
generado nna diferencia negativa por el importe total
presnpnestado, 5.352 miles de enros. La Entidad expli
ca de forma insnficiente esta desviación señalando qne
este importe fne considerado como trabajos efectnados
por la entidad para sn inmovilizado, siendo sn valor
real 0,1 miles de enros.

Ignalmente presenta en el epígrafe de ayndas mone
tarias nnos gastos snperiores a los previstos en 5.089
miles de enros, cnya explicación también se encnentra
en la no activación dnrante el año de ningnno de los
proyectos de investigación qne realiza la Fnndación.

En lo referente a las amortizaciones, provisiones y
otros gastos, la Fnndación incnrrió en nnos menores
gastos qne los presnpnestados por importe de 5.644 mil
enros, entre otras cansas, debido a la imposibilidad de
amortizar el inmovilizado inmaterial qne corresponde
ría a los gastos de investigación no activados.

2) La Fnndación para la Cooperación y Salnd
Internacional Carlos III mnestra entre los ingresos de la
actividad propia, nna desviación positiva de 653 miles
de enros debido a qne la Fnndación acometió dnrante el
ejercicio iniciativas sociales no programadas, para las
qne obtnvo mayores recnrsos de promociones, patroci
nadores y colaboradores.

Como consecnencia de la necesidad originada por la
mayor actividad realizada, los gastos de personal efec
tnados snperaron en 664 miles de enros a los presn
pnestados.

3) La Fnndación Agencia Nacional de Evalnación
de la Calidad y Acreditación, presenta nna desviación
negativa de 10.948 miles de enros en los ingresos de la
actividad propia, debida al menor cobro de snbvencio
nes de las previstas, sin qne en el apartado de la memo
ria relativo a la información presnpnestaria, se snminis
tre información algnna sobre esta desviación.

De ignal forma en el epígrafe de otros ingresos, en
el cnal no estaba previsto obtener ingreso algnno, la
Entidad recoge nna realización de 7.582 miles de enros,
sin explicar sns circnnstancias. Sitnación qne también
se prodnce en los gastos realizados por ayndas moneta
rias, en donde existe nna desviación negativa de 6.029
miles de enros, sin qne se facilite explicación algnna
acerca de la misma.

4) La Fnndación Centro Nacional de Investigacio
nes Cardiovascnlares Carlos lII, presenta nna desvia
ción en los gastos satisfechos por ayndas monetarias,
de 578 miles de enros, al ejecntar solamente 75 mil
enros de los programados, debido a qne en la presn
pnestación se inclnyeron becas posdoctorales para
investigadores qne no llegaron a concederse, al contra
tarse laboralmente a estas personas.

En relación a los consnmos de explotación, donde
se registran los gastos en material fnngible de laborato
rio, éstos fneron menores en casi nn 60% a lo previsto
debido a qne el ratio real de consnmo por investigador
fne menor al presnpnestado, lo qne originó nna diferen
cia de 657 miles de enros.

Una desviación de 766 miles de enros en los gastos
de personal se debe, según la explicación facilitada por
la Entidad en la memoria de las cnentas annales, «al
ahorro generado al estar parte significativa de la planti
lla incorporada a través de convenios específicos por lo
qne la nómina no se pagó directamente por la Fnnda
ción».

5) La Fnndación Centro Nacional de Investigacio
nes Oncológicas Carlos III, presenta desviaciones sig
nificativas en sn presnpnesto realizado, en los epígrafes
de consnmos de explotación (1.041 miles de enros
menos de lo previsto), amortizaciones y otros gastos
(3.952 miles de enros más de lo previsto), gastos de
personal (donde la cifra presnpnestada para estos gas
tos es mayor en 808 miles de enros) y gastos extraordi-

narios, donde se preveían nna cifra de 1.855 miles de
enros, qne no fneron efectivamente realizados en nn
87%. Las explicaciones recogidas en la memoria de la
Entidad sobre las desviaciones mencionadas no son
snficientes al no informar sobre las cansas qne las ori
ginan, sitnación snbsanada en el trámite de alegaciones
realizado por la Entidad.

6) La Fnndación Tripartita para la Formación en
el Empleo, de acnerdo con la información qne apare
ce en el estado de liqnidación de sns presnpnestos,
tnvo nnos gastos de personal inferiores a los previs
tos en 17.432 miles de enros, además de nn incre
mento de 16.796 miles de enros en la partida de otros
gastos. La Entidad explica estas desviaciones, en sn
mayor parte, como el resnltado de la reclasificación
de gastos entre ambas partidas, ya qne al no realizar
se la fnsión prevista de la Entidad con el FORCEM,
los gastos de personal y las amortizaciones qne la
Entidad satisfizo a esta última se recogieron en la
rúbrica de otros gastos. También se ha prodncido la
falta de realización de determinados proyectos de
inversión en inmovilizado con la consigniente rednc
ción de los gastos por amortizaciones en 448 miles
de enros sobre los previstos.

Dentro de la desviación en los gastos de personal
señalada, los gastos reales se han redncido 576 miles de
enros con respecto a las cifras presnpnestadas, debido a
la redncción de las contrataciones laborales, así como a
la disminnción de la plantilla por bajas y excedencias.

En lo relativo a la desviación entre los gastos rea
les y los previstos de la partida de otros gastos, 1.133
miles de enros no realizados se debieron a la aplica
ción de solnciones tecnológicas con redncción de
costes así como al ahorro en los procedimientos de
contratación.

B) Desviaciones por operaciones de fondos

Como se ha señalado anteriormente, al realizar el
análisis de las principales desviaciones en la liqnida
ción de los presnpnestos de ingresos y gastos, se ha
efectnado sn examen diferenciado en fnnción de la
natnraleza de las operaciones qne los originan, en ope
raciones de fnncionamiento y operaciones de fondos.
En los signientes cnadros se recoge de forma agregada
la información sobre la liqnidación del presnpnesto de
ingresos y gastos por operaciones de fondos para las
entidades integradas en la CGFE. No obstante debe
significarse qne la información expnesta en los mismos
desglosa los datos correspondientes a las Fnndaciones
qne efectúan la liqnidación en el modelo normal de las
qne lo realizan en el modelo abreviado, en las qne se
abordan las operaciones de fondos, únicamente como
variación (anmentos menos disminnciones del ej erci
cio) de las magnitndes fondo, por lo qne no se ha efec
tnado la homogeneización de estas cifras con las
correspondientes a aqnellas Fnndaciones qne liqnidan
sn presnpnesto mediante el modelo normal.
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OPERACIONES DE FONDOS (PPTO. NORMAL)

(En miles de enros)

INGRESOS PRESUPUESTARIOS

PGE 2003 Presupuesto Realización Desviación

Recursos generados por las operaciones (7.849) (10.204) (11.866) (1.662)

Aportaciones de fundadores y asociados 1.226 O O O

Aumento de subvenciones, donaciones y legados de capital y otros 31.167 24.863 110.200 85.337

Disminución del inmovilizado 725 6.553 10.210 3.657

Disminución de existencias O 25 316 291

Disminución de inversiones financieras O 2.535 8.291 5.756

Disminución de tesorería O 22.012 2.616 (19.396)

Disminución de capital de funcionamiento (1.847) 3.354 20.442 17.088

Aumento de provisiones para riesgos y gastos O 1.617 814 (803)

Aumento de deudas 120 O 4.993 4.993

Total ingresos de operaciones de fondos 23.542 50.755 146.016 95.261

GASTOS PRESUPUESTARIOS

PGE 2003 Presupuesto Realización Desviación

Disminución de subvenciones, donaciones y legado de capital y otros O 5.364 5.881 517

Aumento del inmovilizado 33.559 36.935 114.527 77.592

Aumento de existencias O 75 170 95

Aumento de inversiones financieras O 6 3.772 3.766

Aumento de tesorería O 2.474 7.779 5.305

Aumento del capital de funcionamiento O 5.014 3.003 (2.011)

Disminución de provisiones para riesgos 19 O 4.793 4.793

Disminución de deudas O O 8.225 8.225

Variación de capital circulante (10.036) (1.045) 4.490 5.535

Total operaciones de fondos 23.542 48.823 152.640 103.817

Saldo operaciones de fondos ppto. normal O 1.932 (6.624) (8.556)

OPERACIONES DE FONDOS (PPTO. ABREVIADO)

(En miles de enros)

INGRESOS Y GASTOS

PGE 2003 Presupuesto Realización Desviación

Aportaciones de fundadores y asociados 689 (343) (1.032)

Variación neta de subvenciones, donaciones y legados de capital 12.670 14.633 1.963

Variación neta de inversiones reales (25.394) (14.412) 10.982

Variación neta de activos financieros y del capital de funcionamiento 12.619 (1.468) (14.087)

Variación neta de provisiones para riesgos y gastos y de deudas 1 101 100

SALDO OPERACIONES DE FONDOS PPTO. ABREVIADO 585 (1.489) (2.074)

SALDO OPERACIONES DE FONDOS (*) 2.517 (8.113) (10.630)

(*) Las diferencias existentes entre el saldo global de las operaciones de fimcionamiento y las de fondos se deben al desequilibrio que presenta la liquidación del
presupuesto de las siguientes fimdaciones: la Flllldación Cultural Española para el Fomento de la Artesanía; la FlllldaciónMuseo Lázaro Galdiano; la Flllldación Canaria
Puertos de las Pabnas; la Flllldación EFE y la Flllldación para la Cooperación y Salud Internacional Carlos III.

Por lo qne se refiere a los presnpnestos de fondos de
las Fnndaciones qne presentan sn liqnidación del pre
snpnesto en modelo normal, los ingresos realizados han
sido snperiores a la cifra presnpnestada originando nna
desviación de al menos 187,7% sobre la misma, debido
fnndamentalmente al anmento de snbvenciones, dona
ciones y legados de capital recibidos en el ejercicio,
con nna diferencia del 343,2% sobre lo previsto. La
principal desviación en la aplicación de fondos, es la
relativa al Anmento del inmovilizado, ascendiendo
dicha diferencia al 210,1 % de la cnantía programada
para el ejercicio 2003.

Las desviaciones más significativas por operaciones
de fondos de todas las Fnndaciones analizadas, entre
las cifras presnpnestadas y las finalmente realizadas, de
acnerdo con la información qne consta en las memo
rias, son las de las signientes:

1) La Fnndación Colección Thyssen Bornemisza
registra la desviación cnantitativamente más relevante,
por importe de 79.007 miles de enros, qne afecta tanto
al epígrafe de anmentos del inmovilizado, como al de
anmentos de snbvenciones, donaciones y legados de
capital de sn presnpnesto de gastos e ingresos respecti
vamente. El origen de la misma obedece a la falta de
presnpnestación de las operaciones derivadas del prés
tamo de la Colección Carmen Thyssen Bornemisza
dnrante nn periodo de nneve años, si bien la Entidad no
facilita explicación snficiente sobre dicha circnnstancia
en el apartado correspondiente a la información presn
pnestaria qne fignra en sn memoria.

2) La Fnndación Centro Nacional de Investigacio
nes Cardiovascnlares Carlos III, presenta desviaciones
significativas con relación a la variación neta del inmo
vilizado, 7.153 miles de enros, al haberse presnpnesta
do nn anmento por 20.700 miles de enros, de los qne
18.000 miles de enros correspondían a obras en sn
sede, ascendiendo finalmente las certificaciones de
obra a 10.000 miles de enros, por retrasos en la ejecn
ción. El retraso en la constrncción así como los exce
dentes de financiación han provocado qne, a sn vez, la
disminnción de la tesorería haya sido inferior a lo esti
mado. Por otra parte, la desviación en snbvenciones
tnvo sn cansa en el remanente generado por transferen
cias para operaciones de explotación por 2.600 miles
de enros y a la obtención de fondos para proyectos de
investigación qne no han sido consnmidos por no coin
cidir el periodo de disfrnte de la aynda con el ejercicio
económico.

3) La Fnndación Centro Nacional de Investigacio
nes Oncológicas Carlos III, presenta 5.167 miles de
enros de desviación positiva en los ingresos proceden
tes de las operaciones de fondos, debida principalmente
a los anmentos de las snbvenciones por importe de
2.437 miles de enros y a la disminnción del inmoviliza
do por nna mayor dotación de la amortización.

4) La Fnndación para el Desarrollo de la Investi
gación en Genómica y Proteómica, presenta nna des-

viación negativa de 5.146 miles de enros en la variación
neta de snbvenciones de capital y otra de signo contra
rio por 5.015 miles de enros en la variación neta de
Inversiones reales, al haberse considerado las snbven
ciones recibidas como de explotación, impntando los
gastos asociados de determinados proyectos de 1+D a
los resnltados del ejercicio, en lngar de activarlos como
inmovilizado inmaterial, circnnstancia ésta qne fne
considerada al efectnar el presnpnesto.

2.5 Análisis de la estabilidad presnpnestaria

El principIO de estabilidad presnpnestaria afecta
tanto a la elaboración y aprobación de los presnpnestos
de los distintos snjetos comprendidos en el ámbito de
aplicación de la LGEP como a sn ejecnción, procesos
qne deberían ofrecer, en virtnd del principio de transpa
rencia establecido en el artícnlo 5 de dicha Ley, infor
mación snficiente y adecnada para permitir la verifica
ción de la concordancia de los presnpnestos aprobados
y sn posterior ejecnción con el objetivo de estabilidad
presnpnestaria establecido.

Como se ha expnesto en el epígrafe 2.1, el importe
de 114.517 millones de enros previsto en los Presn
pnestos Generales del Estado para los gastos no finan
cieros del Estado se ajnstaba al límite máximo de gasto
previamente acordado. Estos créditos iniciales se incre
mentaron dnrante el ejercicio en nn importe neto de
1.238 millones de enros; si bien el importe de las obli
gaciones reconocidas netas ascendió a 113.426 millo
nes, resnltando, por lo tanto, inferior al límite máximo
de gasto acordado.

En relación con las modificaciones de crédito, cnyo
análisis se ha realizado anteriormente, pnede observar
se en el anexo 2.2.1-3 qne el importe total de 5.695
millones de enros, correspondiente a los incrementos
crediticios en conceptos relativos a operaciones no
financieras, se financiaron de la signiente manera:

- 4.452 millones de enros con cargo al fondo de
contingencia o con bajas por annlación, rectificación o
transferencias negativas en otros conceptos.

- 686 millones con mayores ingresos sobre los
inicialmente presnpnestados o con transferencias de la
Unión Enropea y de OAE ignalmente no contempladas
en los Presnpnestos Generales del Estado.

- 557 millones con Denda Pública o con nna fnen
te distinta a las anteriores no especificada en los corres
pondientes expedientes.

Las modificaciones referidas en primer lngar no
afectan al déficit previsto, ya qne no snponen nn incre
mento neto del gasto. Las derivadas de mayores ingre
sos y de transferencias de la UE o de OAE tampoco
afectan al déficit del presnpnesto previsto, ya qne se
compensan con mayores ingresos, aún cnando en el
anexo citado no se pone de manifiesto esta circnnstan
cia al no fignrar estos mayores ingresos como modifi-
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caciones de las prevIsiones en las correspondientes
liqnidaciones presnpnestarias, como ya se ha expnesto.
Por el contrario, sí podrían haber incidido en el déficit
presnpnestario las operaciones derivadas de las modifi
caciones financiadas con denda pública o con otra
fnente distinta de financiación. De cnalqnier forma,
como ya se ha indicado en relación con el límite máxi
mo fijado, las obligaciones reconocidas netas, inclnidas
las deficiencias observadas por el Tribnnal de Cnentas
en el examen de la Cnenta General, fneron inferiores a
los créditos iniciales.

La capacidad o necesidad de financiación en térmi
nos de contabilidad nacional para el ejercicio 2003 se
ha determinado a partir del snperávit o déficit presn
pnestario no financiero reflejado en las cnentas de las
distintas entidades, añadiendo o dednciendo determina
das partidas (ajnstes), de acnerdo con los criterios
metodológicos del SEC-95. Los datos para realizar
estos ajnstes han sido snministrados, en nnos casos,
directamente por la contabilidad pública, mientras qne
en otros han procedido de fnentes ajenas a dicha conta
bilidad. Por ello, las liqnidaciones de los presnpnestos
de los distintos snjetos integrados en la Cnenta General
del Estado analizada y, en general, la información con
tenida en sns cnentas annales, no ha sido snficiente para
permitir la verificación del cnmplimiento del objetivo
de estabilidad presnpnestaria propnesto en términos de
contabilidad nacional.

Ante esta falta de información, se reqnirió a la
IGAE, como responsable de la elaboración de las cnen
tas nacionales de las nnidades qne componen el sector
de las Administraciones Públicas y el snbsector de las
sociedades públicas no financieras y de las institncio
nes financieras públicas, qne facilitase los datos nece
sarios para calcnlar, a partir del snperávit o déficit pre
snpnestario no financiero reflejado en las cnentas de las
distintas entidades, la capacidad o necesidad de finan
ciación en términos de contabilidad nacional. Asimis
mo, se solicitó a la IGAE nn ejemplar del informe qne,
en cnmplimiento de la establecido en el artícnlo 9 de la
LGEP, a la fecha de la solicitnd, debía haber elevado al
Gobierno sobre el cnmplimiento del objetivo de estabi
lidad presnpnestaria.

En este informe, fechado el 30 de agosto de 2004, se
afirma por parte de la IGAE qne el resnltado global del
ejercicio 2003 para el conjnnto del Sector Administra
ciones públicas, en términos de contabilidad nacional,
fne de nn snperávit o capacidad de financiación de
3.118 millones de enros, lo qne representaba el 0,42%
del PIE estimado para dicho año.

En relación con el cnmplimiento de este objetivo
para cada nno de los grnpos de nnidades públicas defi
nidos en el artícnlo 2.1 de la LGEP inclnidas en el
ámbito de la Cnenta General del Estado, cabe señalar
qne, frente al déficit del 0,5% del PIE previsto en el
Estado, el déficit cnantificado en dicho informe fne de
2.531 millones de enros, lo qne significaba nn 0,34%
del PIE; y qne el resnltado de la Segnridad Social fne

de nn snperávit de 7.992 millones de enros, lo qne
snponía nn 1,08% del PIE, frente al 0,5% previsto.
Conclnye la IGAE afirmando qne, como consecnencia
de la agregación de ambos resnltados, el objetivo de
estabilidad presnpnestaria de eqnilibrio fij ado para el
conjnnto del Estado y de la Segnridad Social registró
nna desviación positiva al haberse obtenido nn snperá
vit o capacidad de financiación de 5.461 millones de
enros, eqnivalente al 0,73% del PIE. Se informa, asi
mismo, al Gobierno qne los datos ofrecidos en este
Informe son coherentes con los datos remitidos a la
Comisión Enropea el 31 de agosto de 2004, en la segnn
da comnnicación annal prevista en relación con la notifi
cación de la sitnación de déficit público y de la denda
pública del año en cnrso y de los cnatro años anteriores,
siendo aún provisionales en ese momento los datos
relativos al ejercicio 2003. Esta comnnicación responde
a lo establecido en el Reglamento (CE) número 3605/93
del Consejo, de 22 de noviembre, relativo a la aplica
ción del Protocolo sobre el procedimiento aplicable en
caso de déficit excesivo, modificado por el Reglamen
to (CE) número 475/2000 del Consejo, de 28 de febre
ro, y el Reglamento (CE) número 35112002 de la
Comisión, de 25 de febrero.

Se estima oportnno, a este respecto, señalar qne, de
conformidad con lo convenido en el Código de Bnenas
Prácticas para la elaboración y notificación de datos en
el contexto del procedimiento aplicable en el caso de
déficit excesivo, aprobado por el Consejo de Ministros
de Asnntos Económicos y Financieros (ECOFIN) en
rennión de 18 de febrero de 2003, la elaboración de la
contabilidad nacional se desarrolla en fases sncesivas,
debiéndose remitir a la Comisión Enropea nnas cnentas
avance en los dos primeros meses del ejercicio signien
te al de referencia, nnas cnentas provisionales en los
ocho primeros meses; y en el plazo de 18 meses, las
cnentas definitivas en relación con cada ejercicio eco
nómico, contemplándose, además, el procedimiento de
elaboración de las cnentas de contabilidad nacional
como nn proceso de revisión permanente qne pnede
originar modificación en los importes previamente
cnantificados. La Comisión Enropea, a través de Enros
tat, snpervisa el proceso de elaboración de estas cnen
tas y la fiabilidad de los estados remitidos.

Comparando los datos ofrecidos en el citado infor
me elaborado por la IGAE en cnmplimiento de lo pre
visto en el arto 9 de la LGEP con los dedncidos de las
cnentas definitivas remitidas a la Comisión Enropea y
entregados por la IGAE al Tribnnal, se observa qne la
necesidad de financiación de la Administración Cen
tral, según clasificación en ellas ntilizada, qneda cnan
tificada en 2.543 millones de enros (2.180 millones el
Estado y 363 millones los organismos de la Adminis
tración Central), presentando nna ligera discrepancia
con la provisional de 2.531 millones recogida en el
citado informe de la IGAE. En cnanto a la Segnridad
Social, el snperávit de 7.992 millones de enros refleja
do en dicho Informe se ha elevado en las cnentas defi-

nitivas a 8.009 millones, modificación qne ha snperado
la desviación negativa registrada en la Administración
Central. Estos datos referenciados al PIE, cifrado defi
nitivamente en 774.614 millones de enros, representan
el 0,33% y 1,03% para la Administración Central y la
Segnridad Social, respectivamente.

En la información remitida por la IGAE, explicando
el resnltado de las cnentas definitivas, se inclnye nn
cnadro en el qne se expone la forma en qne se ha calcn
lado la necesidad o capacidad de financiación partiendo
del resnltado presnpnestario no financiero del ejerci
cio 2003. En el anexo 2.5 fignra nn cnadro representati
vo de este cálcnlo con la indicación de las partidas
(ajnstes) qne, de acnerdo con los principios de contabi
lidad nacional recogidos en el SEC-95 y sn Mannal de
desarrollo en el ámbito público, la IGAE ha considera
do para pasar del resnltado presnpnestario no financie
ro a la necesidad o capacidad de financiación.

Por lo qne se refiere al resnltado presnpnestario asn
mido por la IGAE como pnnto de partida para el cálcn
lo de la necesidad o capacidad de financiación, qne
asciende a nn snperávit total de 9.512 millones de
enros, hay qne señalar lo signiente: En el Estado, el
importe de los derechos y de las obligaciones reconoci
das por operaciones no financieras (113.351 y 113.426
millones de enros, respectivamente) coincide con el
consignado en la Cnenta rendida al Tribnnal, resnltan
do inferior en 1.091 millones el importe de las obliga
ciones reconocidas al límite fijado para los gastos no
financieros del ejercicio. En cnanto al snbgrnpo de
organismos de la Administración Central, la IGAE
parte de nn snperávit presnpnestario de 147 millones de
enros, dato qne no ha podido ser contrastado con los
dedncidos de la Cnenta General del Estado, ni siqniera
en lo qne respecta a los Organismos antónomos, ya qne
la IGAE incorpora saldos de Organismos antónomos
qne no fignran inclnidos en la Cnenta General por las
razones ya expnestas en anteriores epígrafes, además
de los de otras entidades públicas, cnya inclnsión res
ponde a la aplicación de los criterios establecidos en el
SEC-95. Por último, respecto a la Segnridad Social el
snperávit presnpnestario se cifra en 9.440 millones de
enros, como resnltado de la diferencia entre los dere
chos y las obligaciones reconocidas no financieras, si
bien el importe de aqnéllos es inferior en 19 millones al
qne fignra en la Cnenta General, circnnstancia qne
viene explicada, según la IGAE, por los diferentes
ingresos compntados en algnnas MATEPSS por recan
dación en vía ejecntiva, qne debieron haberse tratado
como ajnstes a los saldos iniciales dedncidos de sns
respectivas cnentas, si bien este dato no ha sido confir
mado por el Tribnnal.

En relación con el resnltado presnpnestario global
de todo el Sector público estatal ha de significarse la
importante desviación positiva respecto a las previsio
nes recogidas en los Presnpnestos Generales del Esta
do, originada principalmente por el incremento de los
ingresos definitivamente registrados frente a los inicial-

mente estimados, tanto en la Segnridad Social como en
la Administración General del Estado. Así, frente a nn
déficit presnpnestario no financiero previsto para el
Estado en los Presnpnestos Generales del Estado 2003
de 8.821 millones de enros, según se recoge en el epí
grafe 2.1, relativo al examen de los Presnpnestos Gene
rales del Estado, el obtenido finalmente ha sido de 75
millones, como consecnencia del reconocimiento de
7.655 millones de enros en derechos por encima de los
previstos, jnnto con el menor importe de las obligacio
nes reconocidas ya mencionado. Por sn parte, en la
Segnridad Social el citado snperávit alcanzado snperó
también el previsto.

El importe global neto de las partidas (ajnstes)
incorporadas por la IGAE para pasar del snperávit pre
snpnestario no financiero del ejercicio 2003 a la capaci
dad de financiación en términos de contabilidad nacio
nal ha resnltado negativo por 4.046 millones de enros,
distribnido en 2.105 millones en el Estado, 510 millo
nes en el grnpo de Organismos de la Administración
Central y 1.431 millones en la Segnridad Social. En
consecnencia, la capacidad de financiación alcanzada
en el ejercicio 2003 por los agentes del Sector público
estatal inclnidos en el artícnlo 2.1 de la LGEP, asciende
a 5.466 millones de enros, snperando en dicho importe
la sitnación de eqnilibrio inicialmente prevista, según
datos ofrecidos por la contabilidad nacional.

Annqne en esta primera aproximación del Tribnnal
de Cnentas al análisis de los resnltados en términos de
contabilidad nacional no se ha dispnesto de toda la
docnmentación qne hnbiera sido necesaria para poder
evalnar la fnndamentación y adecnación de los ajnstes
incorporados por la IGAE y, por otra parte, poder com
probar, en sn caso, sn grado de concordancia con las
deficiencias pnestas de manifiesto por el Tribnnal en
los diferentes apartados de esta Declaración, no obstan
te cabe efectnar las signientes consideraciones:

- Determinados ajnstes incorporados por la IGAE
responden a los criterios establecidos por el SEC-95
para la elaboración de la contabilidad nacional, diferen
tes a los exigidos por la contabilidad presnpnestaria,
principalmente en la delimitación de sn respectivo
ámbito snbjetivo de aplicación, al inclnirse en la conta
bilidad nacional dentro del grnpo «otros prodnctores no
de mercado» a entidades no sometidas a presnpnesto
limitativo, si bien la información de qne se ha dispnes
to, pese a lo manifestado por la Intervención General en
el trámite de alegaciones, no ha permitido valorar estas
diferencias en todos sns extremos. Asimismo, la aplica
ción en aqnélla del principio de devengo frente al crite
rio de caja segnido en la ejecnción presnpnestaria ha
dado lngar a la realización de diferentes ajnstes, cnyo
importe es coherente, en general, con la información
contenida en las cnentas annales rendidas al Tribnnal
de Cnentas por las entidades.

- Los ajnstes referidos a los conceptos de gastos
de acnñación de moneda y sociedades instrnmentales

.¡::.
00

L
e
ro
<ro
rJl

w
o
::J
O
:5.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
(j)

(j)
e
-o
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
1\.)

00
(j)



BALANCE AGREGADO

(En miles de enros)

2.573.099

80.131.424

157.379 B)

38.592.840

3.890.796 C)

37.488.338

2.071 D)

responden a operaciones cnyo análisis viene a ser coin
cidente con el efectnado por el Tribnnal de Cnentas en
esta Declaración, si bien con diferente incidencia con
table.

- El ajnste incorporado por la IGAE en el concep
to de recandación incierta responde a la información
snministrada por el INE como resnltado de la aplica
ción para sn cálcnlo del procedimiento basado en el
Reglamento (CE) número 2516/2000, de 7 de noviem
bre, por el qne se modifican los principios comnnes del
SEC-95 en lo qne se refiere a los impnestos y las coti
zaciones sociales y el Reglamento (CE) número
2223/1996, de 25 de jnnio del Consejo.

- Algnnos ajnstes de la IGAE se basan, total o
parcialmente, en información extracontable ofrecida
por distintas entidades, qne el Tribnnal de Cnentas no
ha podido contrastar con la dedncida de los estados
contables y docnmentación complementaria remitida
con la Cnenta General del Estado.

- Finalmente, por lo qne se refiere a las deficien
cias pnestas de manifiesto por el Tribnnal en esta
Declaración en relación con el resnltado presnpnestario
del ejercicio, se ha constatado qne en sn mayor parte
están recogidas en los ajnstes incorporados por la
IGAE. No obstante, el carácter genérico y globalizador
de algnnos de estos ajnstes no ha permitido comprobar
la identificación de algnnas salvedades expresadas por
el Tribnnal, si bien la incidencia del efecto neto de las
partidas no identificadas, en términos absolntos y en
porcentaje del PIE, resnltaría en todo caso mny poco
significativo.

La conclnsión ofrecida por los análisis efectnados es
qne el objetivo de estabilidad presnpnestaria establecido
para el ejercicio 2003 para las entidades del Sector públi
co estatal ha resnltado adecnadamente cnmplido, snpe
rando de modo significativo, según la docnmentación de
la IGAE, las previsiones formnladas. No obstante, dadas
las insnficiencias de información señaladas en los párra
fos anteriores, este Tribnnal no ha podido verificar, en
todos sns extremos, los datos facilitados por la Interven
ción General de la Administración del Estado.

La circnnstancia de qne la LGEP fnera de aplicación
por primera vez en este ejercicio, las singnlaridades

qne la elaboración de la contabilidad nacional presenta
y los diferentes criterios en ella aplicados respecto a los
segnidos en la confección de la contabilidad presnpnes
taria no ha permitido alcanzar nna plena corresponden
cia entre ambas referencias contables, cnya consecn
ción se estima necesaria como expresión de plena
consistencia y concordancia de todas las manifestacio
nes y valoraciones de la actividad desarrollada por las
entidades públicas.

El Tribnnal de Cnentas considera necesario qne la
Memoria de la Cnenta General del Estado de cada ejer
cicio aporte información adecnada y snficiente sobre el
cnmplimiento de los principios rectores contenidos en
la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabi
lidad Presnpnestaria, a los qne debe adecnarse la políti
ca presnpnestaria del sector público estatal en orden a
la consecnción de la estabilidad presnpnestaria.

3. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ECONÓMICO
FINANCIERA

3.1 Aspectos generales

Entre los estados contables qne conforman cada nna
de las Cnentas Generales integradas en la Cnenta Gene
ral del Estado se encnentran el balance de sitnación a
final de ejercicio y la cnenta de resnltado económico
patrimonial o cnenta de pérdidas y ganancias, cnyo
alcance y procedimiento de formación ya han sido
comentados en nn anterior epígrafe.

En el presente apartado se exponen los resnltados
obtenidos en el examen de las principales rúbricas del
balance y de la cnenta de resnltados de cada nno de los
snbsectores públicos, qne se clasifican ntilizando las
mismas agrupaciones qne fignran en los estados finan
cieros presentados.

3.2 Cnenta de las administraciones públicas estatales

3.2.1 Balance de sitnación de las Administraciones
Públicas

Los datos del balance agregado presentado en la
CGAPE, relativos al ejercicio 2003, son los signientes:

Activo

A) INMOVILIZADO .

1. Inversiones destinadas al uso general..

11. Inmovilizaciones inmateriales ..

111. Inmovilizaciones materiales ..

IV. Inversiones gestionadas para otros

entes públicos ..

V. Inversiones financieras permanentes.

VI. Deudores no presupuestarios a largo

plazo ..

B) GASTOS A DISTRIBUIR EN

VARIOS EJERCiCiOS .

C) ACTIVO CiRCULANTE .

1. Inversiones materiales temporales ..

11. Existencias ..

111. Deudores ..

IV. Inversiones financieras temporales..

V. Tesorería.

VI. Ajustes por periodificación ..

G) OPERACIONES DE ENLACE ..

TOTAL GENERAL (A+B+C+G)

Importe

139.292.233

43.694.702

3.100.937

35.009.188

1.014.858

56.006.457

466.091

221.996.756

Pasivo

A) FONDOS PROPiOS ..

1. Patrimonio ..

- Patrimonio propio..

- Patrimonio recibido en adscripción ..

- Patrimonio recibido en cesión..

- Patrimonio recibido en gestión. ..

- Patrimonio entregado en gestión ..
- Patrimonio entregado en adscripción ..

- Patrimonio entregado en cesión ..

- Patrimonio entregado al uso general..

11.

111. Resultados de ejercicios anteriores ..

IV. Resultados del ejercicio ..

INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS

EJERCiCiOS ..

PROVISIONES PARA RIESGOS Y

GASTOS .

ACREEDORES A LARGO PLAZO .

1. Emisiones de obligaciones y
otros valores negociables ..

11. Otras deudas a largo plazo ..

111. Desembolsos pendientes

sobre acciones no exigidos ..

E) ACREEDORES A CORTO PLAZO .

1. Emisiones de obligaciones y
otros valores negociables ..

11. Deudas con entidades de crédito ..

111. Acreedores.

IV. Ajustes por periodificación ..

F) PROVISIONES PARA RIESGOS

Y GASTOS A CORTO PLAZO .

G) OPERACIONES DE ENLACE

TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F+G)

Importe

(157.341.257)

(174.307.522)

(148.191.950)

3.200.828

160.488

665.697

(122.974)

(2.801.026)

(770.649)

(26.447.936)

2.984.215

611.275

13.370.775

3.705.814

603.236

268.608.112

236.465.525

31.977.803

164.784

104.102.252

71.172.727

1.207.308

31.571.939

150.278

2.318.599

221.996.756
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En el anexo 3.2.1-1 se recoge el detalle de las parti
das concretas qne integran cada epígrafe del balance
presentado y en el anexo 3.2.1-2 el desglose por snb
sectores de los datos correspondientes al ejercicio
2003.

En los anexos 3.2.1-3 a 3.2.1-6 se recogen, por otra
parte, en miles de enros, los balances de la Administra
ción General del Estado y de las Entidades del sistema
de la Segnridad Social-según fignran en sns respecti
vas cnentas-, así como los balances qne resnltan de la
agregación de los presentados por los Organismos
antónomos del Estado y por el resto de los Organismos
públicos.

En el anexo 3.2.1-7, por último, se detallan por snb
sectores y partidas los datos qne fignran en el balance
presentado.

Como consecnencia del análisis de las partidas qne
integran el balance, se formnlan las observaciones qne
fignran a continnación.

3.2.1.1 Activo

La IGSS ha inclnido, a efectos comparativos, en la
colnmna correspondiente al ejercicio anterior del
balance rendido, las masas patrimoniales qne a 31 de
diciembre de 2002 presentaban los dos Centros Manco
mnnados qne rindieron cnentas en este ejercicio.
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A) Inmovilizado
(en miles de enros)

EPíGRAFE AGE OAE ESSS OOP TOTAL

I Inversiones destinadas al uso general 41.599.265 1.986.408 O 109.029 43.694.702

11 Inmovilizaciones inmateriales 2.540.227 457.383 77.362 25.965 3.100.937

111 Inmovilizaciones materiales 20.736.092 7.117.676 5.848.743 1.306.677 35.009.188

IV Inversiones gestionadas para otros entes

públicos 191.912 822.946 O O 1.014.858

V Inversiones financieras permanentes 45.115.677 1.357.706 9.497.802 35.272 56.006.457

VI Deudores no presupuestarios largo plazo 267.602 198.395 O 94 466.091

TOTAL AGRUPACiÓN 110.450.775 11.940.514 15.423.907 1.477.037 139.292.233

- VCentenario, SA 1.985 100 1.735 1.735 250

- Acción Cultural Exterior, SA (SEACEX) 7.635 100 7.493 7.493 142
- Infraestructuras y Equipos Hispalenses, SA
(INFEHSA) 23.704 100 23.464 23.464 240
- Compañía de Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza
y Alicante, SA 1.975 100 1.543 1.543 432

TOTAL 1.064

Valor %
contable Participación

(miles de enros y %)
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Exceso
de valor

en cuentas

Patrimonio
neto

contable

Patrimonio
neto

de ejercicios anteriores, qne se consideran inversiones
financieras partidas destinadas a hacer frente a gastos
derivados de algnnas celebraciones y conmemora
ciones.

b) Las disminnciones en la cartera de valores se
han prodncido, principalmente, por las redncciones de
capital realizadas en la «Sociedad Estatal de Infraes
tructnras y Eqnipamientos Penitenciarios, S.A.»
(SIEPSA), por importe de 310.847 miles. Esta dismi
nnción se compensa con el anmento del inmovilizado
material por importe de 309.076 miles, qne ha sido
traspasado por SIEPSA y qne a 31112/03, al no haberse
registrado en el Inventario General de Bienes Inmne
bies (CIMA), fignra contabilizado en la cnenta de Otras
partidas pendientes de aplicación.

c) La baja en la cartera de valores de la totalidad
de las acciones de «Mercados Centrales de Abasteci
mientos, S.A.» y de la «Sociedad Estatal de Canción
Agraria, S.A.» y de la mitad de los títnlos de la «Empre
sa de Transformación Agraria, S.A.», debida a qne sns
acciones se han traspasado a la Sociedad Estatal de Par
ticipaciones Indnstriales, según lo acordado por el Con
sejo de Ministros en sn rennión de 21/02/03. En la
contabilidad del Estado esta operación ha snpnesto nna
disminnción del saldo de la cnenta de Inversiones
financieras permanentes en capital y patrimonio, por
importe conjnnto de 72.265 miles de enros, y nn cargo
en la del resnltado económico-patrimonial por el
mismo importe. En el mismo acnerdo de Consejo de
Ministros se antorizó también la incorporación a la
Administración General del Estado de los títnlos repre
sentativos del capital de titnlaridad de la SEPI de las
sociedades estatales «Empresa Nacional de Innovación,
S.A.» y «Expasa Agricnltnra y Ganadería, S.A.» por
importes de 4.591 y 19.247 miles de enros, respectiva
mente.

d) El saldo de estas cnentas se encnentra sobreva
lorado debido a qne las participaciones de capital en las
Sociedades qne se relacionan a continnación fignran
contabilizadas por nn valor snperior al qne se dednce
de sn patrimonio neto contable a 31 de diciembre
de 2003.

Sociedad

4) En el epígrafe de inversiones gestionadas para
otros entes públicos se signen manteniendo inversiones
terminadas sin traspasar a los entes por cnenta de los
cnales se gestionaron. Así, las entregas en los tres últi
mos ejercicios han ascendido a 14.772 miles de enros
frente a los 83.331 miles de inversiones.

5) En relación con la cartera de valores a largo
plazo, cnyo valor neto contable ha experimentado nn
incremento neto con respecto al ejercicio anterior de
1.780.285 miles de enros, lo más significativo es lo
signiente:

a) Las aportaciones efectnadas para la snscripción
de las ampliaciones de capital realizadas por la «Socie
dad Estatal para la Acción Cnltnral Exterior S.A.», por
la «Sociedad Estatal Conmemoraciones Cnltnra
les, S.A.» y por la «Sociedad Estatal para Exposiciones
Internacionales, S.A.», por nn importe conjnnto de
36.061 miles de enros han ido acompañadas, en el
mismo ejercicio, de redncciones de capital por impor
tes respectivos de 13.095,6.785 Y4.804 miles de enros
para compensar pérdidas, lo qne pone de manifiesto,
como se ha indicado en el pnnto A.17) del anterior
snbepígrafe 2.2.2.2 y en Declaraciones sobre la CGE

Construcciones CIMA para la qne existe inventario de
bienes.

b) En la disminnción del saldo de la cnenta de
amortización acnmnlada qne, por importe de 1.524
miles de enros, se ha originado como consecnencia de
las bajas de los elementos de inmovilizado material, no
se ha podido constatar, por las razones expnestas en el
pnnto a) anterior, si corresponde a bienes para los qne
existía amortización acnmnlada.

c) Por último, el importe de la amortización acn
mnlada está infravalorado en la cnantía correspondien
te a las dotaciones a la amortización qne deberían
haberse efectnado hasta la entrada en vigor de la referi
da Resolnción, debido a qne en la misma no se ha pre
visto ningún criterio para actnalizar el valor de los bie
nes contabilizados en el balance del Estado antes del
ejercicio 1999.

amortización ntilizada para calcnlar la dotación del
ejercicio ha sido de 63.725 miles de enros, mientras
qne los saldos de estas cnentas en 31 de diciembre
de 2003 ascienden a 1.216.309 miles, ya qne solamente
se inclnyen en la base de amortización los importes
pendientes de amortizar de los proyectos clansnrados y
traspasados a la Central Contable. No obstante, hay qne
indicar qne el hecho de qne el saldo de los proyectos en
la Central Contable no anmente en la misma propor
ción qne los traspasados de los Centros Gestores se
debe a qne nna vez recibidos se analizan y se dan de
baja, prácticamente por nn importe similar al traspasa
do, con cargo al resnltado económico patrimonial.

3) En cnanto a la amortización acnmnlada del
inmovilizado material, qne asciende a 2.700.328 miles
de enros, hay qne destacar lo signiente:

a) El cálcnlo de la dotación a la amortización del
inmovilizado material, qne ha ascendido en el ejercicio a
618.983 miles de enros, se ha realizado signiendo el cri
terio establecido en la disposición transitoria primera de
la Resolnción de la IGAE de 14 de diciembre de 1999,
qne establece qne hasta la debida regnlarización de
inventarios se podrá amortizar ntilizando como base de
amortización el saldo de la cnenta donde estén recogidos
los bienes a 31 de diciembre y como vida útil el prome
dio de los plazos qne correspondan a los tipos de bienes
qne se integren en la cnenta. Sin embargo, la base de
amortización ntilizada -14.475.330 miles de enros
no se corresponde con el importe conjnnto de los saldos
qne registran las cnentas de todas las oficinas contables a
31 de diciembre de 2003, sino qne, por las mismas razo
nes expnestas en el número 2) anterior, sólo se considera
el importe de los saldos traspasados a la Central Conta
ble, siendo éste menor en 2.588.546 miles.

En cnanto al sistema ntilizado para calcnlar la vida
útil de los bienes mediante el promedio de plazos máxi
mos aprobados por la citada Resolnción, si bien está
jnstificado en la mayoría de los casos por la falta de
información, no debería haberse ntilizado en la cnenta

A.l) Administración General del Estado

1) La información contenida en la memoria
de 2003 sobre el inmovilizado no financiero se ha limi
tado, ignal qne en ejercicios anteriores, a los edificios y
terrenos inclnidos en el Sistema de Información sobre
el Inventario General de bienes Inmnebles (CIMA), no
habiéndose incorporado, por tanto, el detalle previsto
en la regla 37 de la Orden HACI1300/2002, de 23 de
mayo, para los elementos contabilizados en las cnentas
relativas a las inversiones gestionadas para otros entes
públicos, las destinadas al nso general, el inmovilizado
inmaterial y el resto del inmovilizado material.

Esta falta de información origina importantes defi
ciencias en la cnenta de la AGE en lo qne atañe a los
inventarios. Por ello, este Tribnnal considera qne, ann
cnando la confignración contable del inmovilizado no
financiero se considera, en general, acertada, debe pro
cederse a la elaboración de inventarios detallados y
rignrosos de todas y cada nna de las distintas rúbricas
qne lo integran, ya qne, al margen de la importancia
qne tales inventarios tendrían para el control de estos
bienes, permitirían mejorar la representatividad de los
actnales saldos contables de estas cnentas y la informa
ción qne actnalmente se snministra en la memoria de la
cnenta de laAGE.

2) En el ejercicio 2003 se ha dotado nna cnota de
amortización destinada a cnbrir la depreciación del
inmovilizado inmaterial contabilizado en las cnentas de
Propiedad Indnstrial, Aplicaciones informáticas, Otro
inmovilizado inmaterial y Propiedad intelectnal, por nn
importe conjnnto de 6.832 miles de enros. La base de

El inmovilizado de las Administraciones Públicas
Estatales, qne ha disminnido en el ejercicio en
4.534.760 miles de enros, se eleva en 31 de diciembre
de 2003 a 139.292.233 miles, de los cnales nn 79%
corresponde a la AGE.

Las consideraciones y observaciones fnndamentales
son las signientes:
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25 La disposición adicional quincuagésima cuarta de la Ley 212004, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2005 autoriza la
condonación de la deuda procedente de dicho Acuerdo por importe de
9.334.336,04 euros.

- Se han imputado al resultado económico patri
monial del ejercicio los 4.261 miles de euros, que figu
raban pendientes de imputar a 31112/02 y que corres
pondían a una parte de la deuda vencida en el
ejercicio 2002 por financiación de viviendas de protec-

La cuenta Aportación del Estado al patrimonio
del ICO figura incluida en el apartado destinado a la
Cartera de valores a largo plazo.

Dentro los préstamos de «Gobierno a Gobierno»
que se incluyen en la rúbrica de préstamos especiales,
por importe de 61.861 miles de euros, figura, entre
otras, la deuda procedente del Acuerdo de Cooperación
Financiera entre el Gobierno de España y el Gobierno
de la República de Senegal de 16 de mayo de 1975 que
asciende en 31 de diciembre de 2003 a 9.484 miles de
euros 25.

Respecto a los anteriores importes se efectúan las
siguientes aclaraciones y observaciones:

de baja créditos considerados como incobrables por un
importe de 39.786 miles de euros.

El actual tratamiento de las operaciones del Seguro
de Crédito a la Exportación que se viene aplicando en
las cuentas del Estado (limitado en esencia a reflejar en
la cuenta aquí considerada el movimiento de los présta
mos correspondientes al Consorcio de Compensación
de Seguros), según ha venido indicando este Tribunal
en Declaraciones sobre la CGE de ejercicios anteriores,
no permite reflejar adecuadamente en ellas ni los resul
tados derivados de las mismas ni su repercusión patri
monial, por lo que se reitera que debería revisarse con
vistas a su modificación.

b) El saldo conjunto de las cuentas que recogen
las inversiones financieras en el Instituto de Crédito
Oficial asciende a 31 de diciembre de 2003 a 6.284.348
miles de euros, con el siguiente detalle:
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26 La disposición adicional novena de la Ley 6212003, de 30 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y del orden social amplía los plazos para la
cancelación de este préstamo concedido por el Real Decreto-ley 6/1992, en 10
años a partir de 2004.

de 1.686.187 miles, a rembolsar en un plazo máximo
de 10 años a partir de 1995) 26 Ypor las LPGE de 1993
y 1994 (dos préstamos de 843.112 miles cada uno, sin
interés ni plazo de reembolso).

Según las disposiciones de concesión, la cancelación
de estos préstamos se ajustaría a la forma de financiación
del incremento del gasto en el INSALUD en 1991, pre
visto en el arto 11 de la Ley 31190 de PGE para 1991, que
ofrecía como alternativas para su reintegro, la redistribu
ción interna de los créditos del INSALUD, la utilización
de su remanente, o las aportaciones del Estado. Hasta
el 31 de diciembre de 2003 la Seguridad Social no había
reintegrado cantidad alguna por este concepto y, tenien
do en cuenta su situación de endeudamiento, a la que
posteriormente se hace referencia, no es previsible que
ésta pueda reintegrarlos en los próximos años, por lo que
es probable que tengan que cancelarse finalmente con
aportaciones del Estado.

Estos préstamos dieron lugar en la TGSS a la conta
bilización de ingresos en el capítulo 9 de su presupues
to por el importe concedido por el Estado (3.372.411
miles de euros) y al reflejo de la correspondiente deuda
en la contabilidad económico-patrimonial; todo ello
acorde con la contabilidad recíproca del Estado.

Paralelamente a las referidas anotaciones, la TGSS
ha hecho figurar en su contabilidad económico-patri
monial (no en la presupuestaria) unos derechos de
cobro (deudores) frente al Estado, que han tenido como
contrapartida cuentas de resultados (ingresos) por un
importe neto hasta 31 de diciembre de 2003 de
3.753.808 miles de euros, que en su totalidad son de
ejercicios anteriores y que corresponden fundamental
mente a insuficiencias de financiación de las prestacio
nes y servicios de asistencia sanitaria incluidas en la
acción protectora de la Seguridad Social (INSALUD)
de financiación obligatoria por el Estado de acuerdo
con lo previsto en los artículos 86 y 90 del TRLGSS, en
su actual redacción, y en las disposiciones análogas de
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de
ejercicios anteriores a 1994.

Sin embargo, la deuda recíproca y su contrapartida
de gastos no se registró en la contabilidad del Estado, lo
que viene ocasionando una discrepancia entre una y
otra contabilidad en el ámbito patrimonial. Esta discre
pancia es un defecto ya señalado en las Declaraciones
sobre la Cuenta General del Estado de los ejercicios
1996 a 2002. A pesar de ello y de haberse indicado en
las alegaciones a dichas declaraciones que estaba en
estudio el tratamiento definitivo a dar a estos préstamos
para eliminar la referida discrepancia, no se han adop
tado las medidas oportunas a tal fin.

Atendidas las disposiciones legales citadas y la
situación de hecho descrita, se considera que corres-

ción oficial (1.172 miles y por compensación diferen
cial de interés préstamo de mediación 3.089 miles).

- Como se viene indicando en las Declaraciones
sobre la CGE de ejercicios anteriores, la inclusión en
esta partida de la cuenta del Fondo de Ayuda Oficial al
Desarrollo proviene de considerar las dotaciones al
FAD como préstamo del Estado. Ahora bien, dado que
el FAD carece de personalidad jurídica y el ICO es un
mero agente financiero, la contabilidad del Estado
debería reflejar, y sin embargo no refleja, las operacio
nes del FAD. Así, el saldo de esta cuenta (5.199.113
miles de euros) recoge el importe de las dotaciones al
ICO para su gestión, pero no ofrece las consecuencias y
situaciones derivadas de estas operaciones, cuyo titular
definitivo es el Tesoro. En este sentido:

- Similares observaciones son aplicables, igual
mente, al Fondo para Concesión de Microcréditos
(FCM) -178.510 miles- debido a que se están apli
cando los mismos criterios de contabilización, sin que,
en principio, se haya previsto que en la contabilidad del
Estado se reflejen las operaciones que se derivan de la
utilización de los recursos procedentes de las devolu
ciones de los microcréditos y de los intereses y comi
siones devengados y cobrados como incrementos del
Fondo, y que están destinados, de acuerdo con la nor
mativa reguladora, a cubrir las necesidades financieras
del FCM. Por último, indicar que en el FCM se han
ajustado sus saldos a los tipos de cambio vigentes
a 31 de diciembre de 2003.

c) La Seguridad Social es deudora de once présta
mos por un importe conjunto de 17.168.653 miles de
euros, sobre los que se indica lo siguiente:

• No ofrece información sobre las distintas fases en
que se concreta cada una de estas operaciones.

• Parte de las dotaciones entregadas por el Tesoro
allCO se han transformado en donaciones a distintos
países receptores, representando, por lo tanto, un gasto
firme para el Tesoro y no un crédito realizable como pare
ce deducirse de su ubicación en las cuentas rendidas.

• No recoge las cantidades realmente desembolsa
das y entregadas a los distintos países receptores y aún
pendientes de cobro, que, en definitiva, representan el
auténtico saldo de créditos FAD concedidos, ni el
importe de los intereses devengados y de los reintegros
que incrementan el saldo del Fondo, ni la situación de
créditos impagados, morosos y refinanciados, ni por
último, las consecuencias de destacada importancia
derivadas de las diferencias de cambio al final de cada
ejercicio.

Tres préstamos por un importe conjunto de
3.372.411 miles de euros que el Estado concedió para
la cancelación de obligaciones del INSALUD pendien
tes de pago a 31 de diciembre de 1991, en aplicación de
lo dispuesto por el Real Decreto-ley 6/92 (un préstamo

119.839

92.647

632.378

61.861

178.510

6.284.348

5.199.113

Préstamo ordinario al ICO ..

Préstamos especiales al ICO .

Fondo de Ayuda Oficial al Desarrollo
(FAD) .

- Aportación del Estado al patrimonio del
ICO ..

Fondo de provisión Real Decreto-ley
12/95 ..

Fondo para la Concesión de Microcréditos
(FCM) .

TOTAL .

Como se deduce del cuadro anterior, la provisión
por depreciación debería ser superior a la dotada en
cuentas en un importe de 1.064 miles de euros, si bien
esta diferencia podría justificarse, en parte, por las
fechas de recepción en la IGAE de las cuentas de estas
Sociedades.

6) El saldo de las cuentas representativas de los
préstamos concedidos, por la parte de los mismos cuyo
vencimiento va a tener lugar a largo plazo, asciende en
31 de diciembre de 2003 a 33.328.273 miles de euros,
habiéndose producido un aumento neto respecto al
ejercicio anterior de 1.440.034 miles. Sobre la cuantía
y composición de estos saldos se realizan las siguientes
consideraciones:

a) El importe acumulado desde 1984 hasta 31 de
diciembre de 2003 que figura en las cuentas del Estado
como préstamos concedidos al Consorcio de Compen
sación de Seguros para la financiación de la gestión por
cuenta del Estado del Seguro de Crédito a la Exporta
ción, realizada por la Compañía Española de Seguros
de Crédito a la Exportación (CESCE), asciende a
1.068.948 miles de euros (433.414 miles incluidos en
esta rúbrica del balance y 635.534 miles en la relativa a
inversiones y créditos a corto plazo). Estos importes no
coinciden con los recíprocos de las cuentas rendidas
por el Consorcio, que ascienden en conjunto a
1.366.634 miles. Como viene poniendo de manifiesto
reiteradamente este Tribunal, los préstamos aquí consi
derados no están destinados a la financiación del Con
sorcio, mero administrador de los fondos, sino a la de
las operaciones derivadas de la gestión que, por cuenta
del Estado, realiza CESCE. A consecuencia de las mis
mas, en virtud de adquisición o subrogación, el Estado
adquiere los derechos del titular del crédito asegurado,
cuyo incumplimiento ha generado su obligación de
pago como asegurador.

Tales derechos valorados por CESCE de acuerdo
con un «enfoque de sector público» (que incluye el
importe de los créditos iniciales más el importe de los
intereses devengados hasta el momento en que se pro
duce la refinanciación de los mismos) ascenderían a
5.792.367 miles de euros. Los mismos créditos valo
rados también por CESCE de acuerdo con un «enfoque
de sector privado» (en el que se consideran como gasto
los pagos que se realizan y como ingreso la estimación
de los créditos considerados recuperables realizada de
acuerdo con unos baremos determinados) ascenderían
a 2.409.884 miles. En cualquiera de los dos casos los
importes resultantes superan el que figura en las cuen
tas del Estado como préstamos concedidos al Consor
cio de Compensación de Seguros, dentro de las cuentas
de créditos a Entidades públicas.

Durante el ejercicio 2003 se han satisfecho al Con
sorcio, con cargo a las cuentas indicadas, 458.576 miles
de euros, habiéndose ingresado en el Tesoro por el
Consorcio 493.966 miles. Por otra parte, se han dado
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ponde al Estado reconocer obligaciones presnpnesta
rias y, recíprocamente, a la Segnridad Social derechos
presnpnestarios (con la consigniente incidencia en los
resnltados presnpnestarios y económico-patrimoniales)
por importe de 381.397 miles de enros 27, diferencia
entre los 3.753.808 miles de gastos y los 3.372.411
miles aportados por el Estado en concepto de présta
mos. Por otra parte, teniendo en cnenta los fnndamen
tos materiales de la denda contra el Estado registrada
por la Tesorería General de la Segnridad Social, las
alternativas legales para amortizar los préstamos a qne
antes se ha hecho referencia y otras circnnstancias, es
mny probable (además de recomendable como Inego se
indica) qne la carga patrimonial de las insnficiencias
financiadas mediante préstamos sea finalmente sopor
tada por el Estado, razón por la cnal, en virtnd del prin
cipio de prndencia y dado qne los resnltados económi
co-patrimoniales agregados y acnmnlados hasta 31 de
diciembre de 2003 están sobrevalorados en 3.372.411
miles de enros y debe corregirse, por tanto, esta sitna
ción, se consigna en el anexo 3.2.2-6 ese importe como
gastos económico-patrimoniales pendientes de impnta
ción por el Estado.

Con independencia de lo anterior, debe ponerse de
manifiesto lo signiente:

- Qne dnrante los años transcnrridos desde la con
cesión de los préstamos no se ha amortizado cantidad
algnna a través de redistribnción interna de créditos y
remanentes del INSALUD.

- Qne desde el año 1989 hasta 2001 se incremen
taron, considerablemente, las insnficiencias de finan
ciación de la Segnridad Social -si bien en los ejerci
cios 2002 y 2003 disminnyeron en 284.125 y 2.955
miles de enros, respectivamente-, presentando por
tanto nn saldo a 31 de diciembre de 2003 por importe
de 3.753.808 miles de enros.

- Qne la opción por los préstamos en Ingar de por
las transferencias se debió, como consta en la exposi
ción de motivos del Real Decreto-ley 6/1992, a razones
de política económico-presnpnestaria de carácter
coynntnral.

- Qne las LPGE de los ejercicios 1993 y 1994 no
establecieron plazo de reembolso de los préstamos.

Atendidas estas circnnstancias, el Tribnnal de Cnen
tas considera oportnno qne se adopten las medidas
legales necesarias para qne, anticipándose el término
del plazo de amortización de los préstamos, la carga
patrimonial definitiva de los 3.372.411 miles de enros
sea asnmida cnanto antes por el Estado. Para ello exis
ten varias opciones legales, como serían la condonación
de los préstamos, ya sngerida en ejercicios anteriores, o

27 Ver plllltosA.13) del subepígrafe 2.2.2.2 y C.I) del subepígrafe 2.2.3.1
anterior, en los que se señala que están pendientes de aplicar al presupuesto de
gastos del Estado y de ingresos de la Seguridad Social estos 381.397 miles de
euros.

la qne se ha pnesto de manifiesto en las alegaciones a
las últimas Declaraciones sobre la CGE, qne snpone, en
definitiva, la impntación en el ámbito económico-patri
monial del Estado de nn gasto por el referido importe y,
al mismo tiempo, nn ingreso presnpnestario en el capí
tnlo 8 del Estado y nn pago presnpnestario en el capítn
lo 9 de la Segnridad Social. Sin embargo, este Tribnnal
signe considerando qne para amortizar los préstamos la
fórmnla preferente sería la concesión e impntación pre
snpnestaria de transferencias a la TGSS por importe de
3.372.411 miles y por parte de la TGSS la aplicación de
los correspondientes ingresos en el ámbito presnpnes
tario. Simnltáneamente, con la financiación aportada
por las indicadas transferencias se procedería a la devo
Inción presnpnestaria de los tres préstamos por parte de
la TGSS y al recíproco ingreso presnpnestario en el
Estado 28.

Por otra parte, sncesivas LPGE han concedido prés
tamos a la Segnridad Social al objeto de proporcionar
cobertnra adecnada a sns obligaciones y posibilitar el
eqnilibrio presnpnestario en los distintos ejercicios.
Los préstamos concedidos con esta finalidad ascienden
a 9.589.156 miles de enros (2.073.492 miles en 1994,
2.670.561 miles en 1995, 2.670.561 miles en 1996,
935.247 miles en 1997, 753.928 miles en 1998 y
485.367 miles en 1999). El plazo de amortización de
estos préstamos, qne no devengan intereses, era de 10
años a partir del signiente al de sn concesión. Sin
embargo, para los dos primeros ha sido prorrogado en
10 años más por la disposición adicional novena de la
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y del orden social y por la disposición
adicional trigésima séptima de la Ley 2/2004, de 27 de
diciembre, de Presnpnestos Generales del Estado para
el año 2005, respectivamente. Todo lo expnesto, jnnto
con el hecho de qne no se haya reintegrado cantidad
algnna hasta 31 de diciembre de 2003, confirma lo
antes dicho en relación con la cancelación de estos
préstamos.

Por último, las LPGE para 1997 y 1998 antorizaron
al Estado para conceder otros préstamos sin interés ni
plazo de amortización a la Segnridad Social hasta nn
máximo de 2.103.543 miles de enros en cada año para
cnbrir los desfases de tesorería entre las cnotas sociales
devengadas y las recandadas en cada año -qne se
hicieron efectivos por dicha cnantía-, y de los qne
a 31 de diciembre de 2003 tampoco se había reintegra
do cantidad algnna.

A los efectos de la identificación de la denda qne la
Segnridad Social tiene respecto a la Administración
General del Estado ha de tenerse en cnenta, ignalmente,
el saldo pendiente de cobro por transferencias corrien
tes qne, por nn importe conjnnto de 9.081.506 miles de

28 Las operaciones aquí recomendadas, por ser tales y estar condicionadas a
las modificaciones legales oportLmas, no se incluyen en los cuadros y anexos que
recogen la repercusión de defectos contables en los resultados presupuestarios y
económico-patrimoniales.

enros, aparece en la cnenta de dendores por derechos
reconocidos de presnpnestos cerrados del Estado, como
se pone de manifiesto en el pnnto 3.2.1.1.C.1.1, pos
terior.

d) Dentro de las cnentas representativas de crédi
tos se inclnyen, entre otras, la denda contraída por la
República de Gninea Ecnatorial frente al Banco de
España, derivada del cadncado Acnerdo Comercial y de
Pagos entre España y dicha República de 15 de jnnio de
1973, y en cnya posición acreedora se snbrogó el Esta
do español por la disposición adicional decimoctava de
la Ley 54/1999, de Presnpnestos Generales del Estado
para el año 2000 29

•

Por último, hay qne señalar qne los saldos de algn
nas de las cnentas qne componen el inmovilizado qne
dan afectados, lógicamente, por las observaciones qne
se han realizado en el snbepígrafe 2.2.2.2 relativas a
gastos impntables a los capítnlos 6 y 8 del presnpnesto
de gastos, por lo qne sn importe se vería incrementado
en 480.041 miles de enros.

A.2) Organismos antónomos estatales

1) Del importe de las inversiones destinadas al nso
general de los organismos, qne asciende a 1.986.408
miles de enros, nn 56% -1.117.573 miles de enros
corresponde a las Confederaciones Hidrográficas.
Todas ellas, excepto las del Dnero y la Mancomnnidad
de los Canales del Taibilla, mantienen saldo en este
epígrafe, qne ha experimentado nn incremento conjnn
to en el ejercicio para estos Organismos de 414.118
miles de enros. Únicamente las Confederaciones
Hidrográficas del Dnero -qne hace entrega de la tota
lidad de las mismas- del Gnadiana y del Júcar conta
bilizan entregas al nso general de estas inversiones, por
importes de 10.397, 4.439 Y 8.293 miles de enros, res
pectivamente.

Asimismo, Parqnes Nacionales y el INTA tienen, a
31/12/03, nnos saldos de inversiones destinadas al nso
general-tras incrementarlas en 39.938 y 9.866 miles
de enros dnrante el ejercicio- de 250.634 y 348.095
miles, pese a lo cnal no hacen entrega al nso general ni
tiene saldo en sns balances la cnenta de patrimonio en
qne éstas se registran. En el caso del INTA, los bienes
qne confignran dicho inmovilizado estarían pendientes
de reclasificarse a otras cnentas del Inmovilizado mate
rial e inmaterial, ya qne los elementos qne forman parte
de las inversiones destinadas al nso general, no tienen
tal carácter; y el FROM mantiene inversiones en este
epígrafe -si bien de peqneña cnantía- sin movimien
to desde, al menos, el ejercicio 1999 y sin qne se haga
entrega al nso general de las mismas.

29 La disposición adicional quincuagésima segllllda de la Ley 212004, de
27 de diciembre, de PGE para el año 2005 autoriza la condonación de la deuda
contraída por la República de Guinea Ecuatorial frente al Banco de España. El
importe máximo de esta condonación se fija en 9.808.862,40 dólares, de los que
7.852.563,94 serán incluidos en llll Programa de Conversión de deuda en Proyec
tos de Interés Social en Guinea Ecuatorial.

Por el contrario, la Jefatnra Central de Tráfico, el
Consejo Snperior de Deportes y el Consejo de Admi
nistración del Patrimonio Nacional hacen entrega al
nso general de estas inversiones, con cargo a la cnenta
de Patrimonio entregado al nso general, por importes
de 72.864, 915 Y 18.889 miles de enros, respectivamen
te, annqne con nn criterio distinto, pnes mientras qne
los dos primeros traspasan el saldo existente a 1/01/03
en las cnentas de Inversiones destinadas al nso general,
el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional
traspasa las inversiones realizadas en el ejercicio.

2) En relación con el inmovilizado inmaterial de
los Organismos se señala lo signiente:

a) De los sesenta Organismos qne recogen en sns
cnentas estos activos, seis -a los qne corresponde el
3% del saldo neto de este inmovilizado- no realizan
las pertinentes amortizaciones.

b) El Centro de Investigaciones Energéticas,
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) dota la
amortización por el importe de las altas del año en Gas
tos de Investigación y Desarrollo y sin embargo, no
dota cantidad algnna para las altas del ejercicio en Pro
piedad indnstrial.

Por sn parte, el Institnto Español de Oceanografía,
pese a tener ambos saldos totalmente amortizados,
mantiene en sn balance el de Aplicaciones informáticas
y da de baja el de Propiedad intelectnal por nn importe
de 87.708 miles de enros.

c) TURESPAÑA y la Jefatnra Central de Tráfico
regnlarizan, con cargo al resnltado económico-patrimo
nial del ejercicio, obligaciones reconocidas en el
artícnlo 64 del presnpnesto Gastos de inversiones de
carácter inmaterial por importe de 51.418 y 19.798
miles enros, respectivamente, por tratarse de gastos en
campañas de promoción del tnrismo y campañas pnbli
citarias sobre segnridad vial, lo qne pone de manifiesto
la indebida clasificación presnpnestaria de los créditos
qne financian estas operaciones. Asimismo, ENESA no
activa obligaciones reconocidas en ese mismo artícnlo,
por importe de 2.557 miles de enros, por considerarlos
gastos corrientes del ejercicio.

Ignalmente, el FROM no activa obligaciones reco
nocidas en el capítnlo 6 de sn presnpnesto de gastos por
importe de 13.354 miles de enros por considerarlos
gastos corrientes del ejercicio. La mayor parte de las
citadas obligaciones fneron reconocidas en el
artícnlo 64, no obstante, 669 miles corresponden a obli
gaciones impntadas al artícnlo 62 cnyos créditos no
pneden amparar gastos de promoción, pnblicidad n
otros qne tengan la consideración de corrientes.

d) En el INEM, FOGASA e ISFAS se ha observado
la existencia de aplicaciones informáticas (vgr.: afilia
ción, gestión de prestaciones, control de dendores, etc.),
desarrolladas con sns propios medios o mediante la con
tratación de servicios externos, cnyo valor no fignraba
registrado en el activo fijo de estos Organismos.
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Por otro lado, debe señalarse que en el inventario de
bienes remitido por FOGASA, se ha observado que
más del 80% de las licencias de uso de aplicaciones
informáticas estandarizadas presentó, a 31 de diciem
bre de 2003, una antigüedad superior a 12 años, habien
do sido sustituidas por otras adquiridas posteriormente,
sin que hayan sido dadas de baja en contabilidad por el
Organismo.

e) En el Instituto Astrofísico de Canarias figuran
activados Gastos de Investigación y Desarrollo, cuyo
valor neto contable a 31112/03 asciende a 2.411 miles
de euros. Sin embargo, por su naturaleza, al no ajustar
se a las normas contables públicas para el seguimiento
adecuado de los proyectos de investigación con una
proyección económica comercial razonablemente ase
gurada, no procedería su activación.

f) El Instituto Nacional de Investigación y Tecno
logía Agraria (INIA), el Instituto Español de Oceano
grafía, la Confederación Hidrográfica del Júcar -de
acuerdo con la propuesta de ajuste de la IGAE en su
informe de auditoría-, la del Duero y el Centro Nacio
nal de Información Geográfica no activan obligaciones
reconocidas en el capítulo 6 de sus presupuestos de
gastos por importe de 2.367,10.643, 3.538, 530 Y 156
miles de euros, respectivamente, debido a que las con
sideran justificadamente gastos corrientes del ejer
cicio.

3) Sobre las cuentas que componen el epígrafe de
inmovilizaciones materiales de los Organismos autóno
mos, cuyo saldo se eleva a 7.117.676 miles de euros y
ha experimentado un incremento en el ejercicio de
99.562 miles de euros, se señala lo siguiente:

a) Al igual que en ejercicios anteriores, el CSIC y
el Instituto de Astrofísica de Canarias incorporan a su
inmovilizado bienes adquiridos con cargo a operacio
nes comerciales por importes de 23.788 y 753 miles de
euros, respectivamente.

b) La Agencia Española de Seguridad Alimentaria
incorpora a su balance los bienes del Centro Nacional
de Alimentación que según lo dispuesto en la
Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea el Orga
nismo, y el Real Decreto 709/2002, por el que se aprue
ba su estatuto, se adscriben al mismo. La Agencia debió
dar de alta los bienes con abono a la correspondiente
cuenta de patrimonio en lugar de a la de Subvenciones
de capital recibidas.

Por el contrario, la Confederación Hidrográfica del
Segura continúa recogiendo en su balance únicamente
el inmovilizado adquirido con cargo a los créditos de su
presupuesto de gastos y no los procedentes del Ministe
rio de Fomento. La Confederación debería proceder a
dar de alta en cuentas, previa depuración de titularida
des, los bienes adscritos o cedidos.

TURESPAÑA tiene sin registrar en su inmovilizado
los inmuebles recibidos en adscripción por el Organismo
y cedidos por un canon a la Sociedad Estatal de Parado-

res de Turismo S.A. No obstante, el Organismo, como se
pone de manifiesto en el informe de fiscalización del
Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) -apro
bado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el25 de marzo
de 2004-, ha realizado una consulta a la IGAE sobre el
tratamiento contable de estos bienes y su coherencia con
los registros de la mencionada sociedad.

c) En el balance de la Agencia Española de Medi
camentos y Productos Sanitarios continúa sin figurar el
valor de las construcciones, instalaciones, maquinaria,
utillaje y otro inmovilizado, pertenecientes a los servi
cios de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo, en los
que quedó subrogada la Agencia en virtud de lo dis
puesto en el apartado 2 de la Disposición Adicional
Primera del Real Decreto 520/1999, de 26 de marzo,
por el que se aprobó el Estatuto de la, entonces, Agen
cia Española del Medicamento. Sin embargo, se ha
podido constatar que sí se han dado de alta en las cuen
tas de inmovilizado, no así en el inventario, los elemen
tos patrimoniales recibidos del Centro Nacional de
Farmacología del Instituto de Salud Carlos III.

Los saldos de las cuentas y el inventario del inmovi
lizado no financiero de la Agencia presentaban, asimis
mo, numerosas deficiencias que resulta preciso subsa
nar. Así, el inventario no estaba completo, dado que se
encontraban sin valorar parte de sus activos (al menos
los señalados en el párrafo anterior); el importe de las
inversiones realizadas en los inmuebles adscritos al
Organismo en el ejercicio, se había contabilizado en la
cuenta Otro inmovilizado inmaterial y, sin embargo,
figuraba inventariado como Construcciones, donde
además se habían incluido inversiones realizadas en
ejercicios anteriores, incorrectamente contabilizadas
como gasto; ciertos elementos patrimoniales estaban
incorrectamente clasificados y los criterios de imputa
ción de los bienes a las distintas cuentas de inmoviliza
do no fueron uniformes, dado que se ha podido com
probar que un mismo tipo de elemento se ha aplicado a
distintas rúbricas contables; y, por último, el inventario
de estos bienes estaba pendiente de actualización debi
do al traslado de la sede central del Organismo.

d) El Instituto de Salud Carlos III ha procedido, por
primera vez, a la elaboración de un inventario actualiza
do de los bienes de su inmovilizado material e inmaterial
y al cálculo de las amortizaciones acumuladas, en fun
ción de la vida útil de cada uno de los elementos patri
monia�es inventariados, de acuerdo con lo previsto en la
Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999. El
Organismo ha adaptado los saldos contables al importe
reflejado en el inventario, lo que ha supuesto una baja en
contabilidad de un importe global de 107.280 miles de
euros, cargado en la rúbrica de «Gastos y pérdidas de
ejercicios anteriores». No obstante, el inventario del
Organismo no está totalmente actualizado, dado que,
desde que se comenzaron los trabajos de campo para su
confección, no se había tramitado ninguna baja, ni se
habían controlado los cambios de ubicación física de los

elementos patrimoniales incluidos en el inventario. Entre
las bajas producidas y no contabilizadas, habría que des
tacar el mobiliario, equipo y material inventariable del
Hospital Carlos III, traspasado a la Comunidad de
Madrid, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
603/2003, de 23 de mayo.

e) El INEM continuó sin disponer, a 31 de diciem
bre de 2003, de un inventario valorado actualizado de
los bienes incluidos en la cuenta de Mobiliario, cuyo
saldo ascendió a esa fecha a 61.735 miles de euros, por
lo que este Tribunal no puede emitir opinión alguna
respecto de su representatividad. Esta misma deficien
cia se observa respecto de las adquisiciones registradas
en la cuenta Otro inmovilizado material, cuyo saldo a
31 de diciembre de 2003 ascendió a 11.300 miles de
euros. Esta circunstancia ha provocado que el Organis
mo no pueda practicar una política de amortizaciones
coherente y ajustada a los criterios de la Resolución de
14 de diciembre de 1999, de la Intervención General de
la Administración del Estado. Además, en los procesos
de transferencias a las Comunidades Autónomas esta
situación ha impedido la baja contable de los elementos
patrimoniales que ya no pertenecían al Organismo y,
por tanto, ha conducido al mantenimiento indebido del
gasto que ha supuesto la dotación anual para la amorti
zación de activos que ya habían sido traspasados a otros
Entes.

Este Tribunal, dada la carencia de información del
Organismo, no puede cuantificar la sobrevaloración del
inmovilizado material y de los gastos del ejercicio que
la ausencia de estos inventarios ha provocado.

Por otro lado, el INEM mantenía contabilizado
indebidamente en la cuenta Otras inversiones pendien
tes de imputación un importe de 5.439 miles de euros
que correspondía a pequeñas obras de mantenimiento,
conservación y reparación de inmuebles que, por tanto,
deberían haberse aplicado como gasto en los ejercicios
en los que se realizaron. El Organismo ha optado por
proceder a su amortización lineal en cuatro años a un
tipo del 25%. Así, mientras a 31 de diciembre de 2002
el importe pendiente de amortizar ascendía a 1.948
miles de euros, al haberse amortizado en el ejerci
cio 2003 una cantidad de 903 miles, el saldo a 31 de
diciembre de 2003 ascendió a 1.045 miles de euros.
Este Tribunal considera que el Organismo debería apli
car directamente al resultado económico-patrimonial el
valor neto contable de estas operaciones, dado que no
representaban ningún tipo de elemento patrimonial que
tuviera carácter de permanencia. Se incluye, por tanto,
este último importe en las deficiencias recogidas en el
anexo 3.2.2_7. 30

f) La existencia de importantes deficiencias en los
inventarios de bienes de inmovilizado remitidos por
FOGASA e ISFAS, impiden que este Tribunal pueda

'" En trámite de alegaciones, el Organismo informa que, siguiendo las reco
mendaciones de este Tribllllal de Cuentas, ha aplicado el importe de 1.045 miles
de euros al resultado económico-patrimonial del ejercicio 2004.

emitir opinión alguna respecto de la representatividad
de los saldos de las cuentas de inmovilizado material
que figuraban en los estados contables de ambos Orga
nismos a 31 de diciembre de 2003.

Así, por ejemplo, ISFAS y FOGASA no mantenían
un criterio uniforme en la contabilización de unos mis
mos bienes como elementos del inmovilizado, existien
do determinados elementos que unas veces eran conta
bilizados como maquinaria y otras veces como
mobiliario, con la consiguiente repercusión en las dota
ciones a la amortización de estos bienes efectuadas por
ambos Organismos.

Asimismo, en lo que se refiere a ISFAS, el Tribunal
ha observado el mantenimiento, en el inventario de bie
nes de inmovilizado, de pequeño utillaje sanitario ya
sustituido por otros elementos adquiridos con posterio
ridad, que también figuraban de alta en el inventario; o
la permanencia en el inventario de elementos deteriora
dos o inutilizados, que se encontraban acumulados en
diversas dependencias del Instituto, a la espera de la
tramitación de su baja, o simplemente desechados.

En este mismo sentido, debe señalarse que ISFAS y
FOGASA contabilizaron como inmovilizado la compra
de bienes que, en aplicación del principio de importan
cia relativa y por su escaso valor unitario, debieran
considerarse como gastos del ejercicio -vgr.: cenice
ros, grapadoras, taladradoras, abrelatas, azucareros,
bateas, etc .. Todo ello, con independencia de que la
unidad de gestión correspondiente viniera obligada a
llevar un inventario físico de dichos bienes a fin de
efectuar su seguimiento y control.

Por último, en relación con ISFAS, el Tribunal debe
señalar que, al igual que en ejercicios anteriores, el Ins
tituto se ha limitado a ajustar las diferencias existentes
entre los datos del inventario de bienes del Servicio de
Patrimonio y los datos del Servicio de Contabilidad
mediante asientos globales en contabilidad, sin que se
analizaran las causas que las producían, lo que pone de
manifiesto la debilidad del control interno del Organis
mo y la falta de soporte de las modificaciones registra
das.

g) El Instituto de Técnica Aerospacial Esteban
Terradas (INTA) continúa manteniendo en la cuenta de
Otro inmovilizado material dos partidas de «Inmovili
zado material propio» y «de afectación» por un importe
bruto conjunto de 41.420 miles de euros pendientes de
regularizar desde el ejercicio 1987.

h) De los setenta Organismos que recogen en sus
cuentas inmovilizaciones materiales, no realizan dota
ciones a la amortización, incumpliendo la Resolución
de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, los siguientes:
CSIC, Mancomunidad de los Canales del Taibilla y las
Confederaciones Hidrográficas del Guadiana, del Júcar,
del Segura y del Sur de España, a los que corresponde
el 19% del inmovilizado amortizable de este subsector;
y la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir -a
la que corresponde el 24% del mismo- dota amortiza
ciones en el ejercicio en una cuantía tan reducida que
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de ningún modo pnede considerarse qne refleje la
depreciación snfrida por los bienes qne componen sn
inmovilizado.

Por el contrario, las Confederaciones Hidrográficas
del Dnero y del Tajo comienzan a dotar en este ejerci
cio la amortización de sns inmovilizados en cnantías
significativas y dotan, con cargo a otros gastos y pérdi
das de ejercicios anteriores, nna amortización comple
mentaria de 17.988 y 10.915 miles de enros, respectiva
mente; y el Institnto Nacional de Estadística (INE) y la
Oficina Española de Patentes y Marcas depnran el valor
de sns activos por realización de nn inventario porme
norizado y ajnstan el valor de las amortizaciones acn
mnladas incrementando sn valor en 4.918 y 256 miles.

Siete Organismos 31 qne tienen registrada en sn
balance la cnenta de Construcciones no segregan en el
mismo el valor del snelo y el del vnelo, con la consi
gniente repercnsión en la dotación de las amortiza
ciones.

4) De los cinco Organismos qne tienen saldo en el
epígrafe de inversiones gestionadas para otros entes
públicos, únicamente la Gerencia de Infraestructnra y
Eqnipamiento de la Defensa, a la qne corresponde el
80% de este tipo de inversiones, dota provisión para sn
depreciación.

5) En relación con las inversiones financieras per
manentes de los Organismos antónomos, cnyo 81 %
pertenece a FOGASA, se señala lo signiente:

a) FOGASA únicamente ha contabilizado los
intereses implícitos positivos obtenidos en las inversio
nes realizadas en Denda Pública del Estado, y no los
intereses implícitos negativos prodncidos por las inver
siones adqniridas por nn precio snperior a sn valor de
reembolso, qne, a 31 de diciembre de 2003, ascendían a
18.722 miles de enros, trasladando íntegramente el
efecto negativo de estos intereses implícitos negativos
al ejercicio en qne venzan estas inversiones.

Este criterio de contabilización snpone nn incnmpli
miento de los principios de prudencia, de devengo y de
correlación de ingresos y gastos, y va en contra de lo
dispnesto en la norma de valoración 6 «Valores nego
ciables» del Plan General de Contabilidad Pública, qne
contempla la obligación de contabilizar los intereses
implícitos devengados y no vencidos al final del ejer
cicio.

Por ello, este Tribnnal de Cnentas considera qne,
aplicando nn método de distribnción lineal de estos
intereses implícitos negativos, idéntico al aplicado por
el Organismo para la contabilización de los intereses
implícitos positivos, deben ajnstarse los resnltados del
Organismo en 4.463 miles de enros, de los qne 3.529
miles corresponden al ejercicio corriente y 934 miles a

31 MUGEJU, GIED, INTA, GIEEC, ENESA, Instituto de Seguridad e Higie
ne en el Trabajo y Confederación Hidrográfica del Norte de España.

ejercIcIos anteriores. Esta deficiencia fignra en el
anexo 3.2.2-7.

Asimismo, FOGASA viene aplicando de facto nn
criterio de gestión «a vencimiento» de sn cartera de
valores. Por ello, no resnlta compatible la aplicación de
este criterio de gestión con la dotación de nna provisión
por depreciación de valores negociables destinada a
registrar las pérdidas reversibles originadas por las
flnctnaciones del mercado secnndario de denda públi
ca, pnesto qne estas flnctnaciones no son tomadas en
consideración por FOGASA para la gestión de sn carte
ra de valores (vgr.: realización de operaciones de desin
versión), ya qne, mediante estas operaciones, el Orga
nismo sólo pretende la rentabilización de sns elevados
excedentes de tesorería y no operar de forma activa en
el mercado secnndario de denda pública.

En este sentido, debe señalarse qne la norma de
valoración número 5 del Plan General de Contabilidad
adaptado a las Entidades Asegnradoras, aprobado por
Real Decreto 2014/1997, de 26 de diciembre, establece
distinto tratamiento contable en la valoración de las
inversiones en renta fij a qne integran la cartera de
inversión ordinaria (cnya valoración se corrige al cierre
de cada ejercicio de acnerdo con sn valor de mercado),
de las inversiones qne integran la cartera a vencimiento,
en el qne expresamente se prevé la imposibilidad de
efectnar correcciones valorativas de sn precio de adqni
sición en fnnción de sn valor de mercado.

Por todo ello, el Tribnnal considera qne no resnlta
procedente la provisión de 11.653 miles de enros dota
das por el Organismo en el ejercicio 2003. En el ejerci
cio anterior el importe de la provisión ascendió a 5.178
miles de enros. Ambos importes fignran inclnidos en
las deficiencias del anexo 3.2.2-7.

b) El FEGA -para dar cnmplimiento al acnerdo
de Consejo de Ministros de 21 de febrero de 2003
hace entrega a la Sociedad Estatal de Participaciones
Indnstriales (SEPI) de inversiones financieras perma
nentes por nn importe neto de 48.626 miles de enros,
con cargo a pérdidas de valores negociables. Esta cnan
tía resnlta snperior en 6.592 miles a la valoración dada
en el referido acnerdo.

A.3) Entidades del sistema de la Segnridad Social

1) El inmovilizado material neto de la Segnridad
Social ascendió a 5.848.743 miles de enros, con nn
anmento del 2,39% respecto al ejercicio anterior. Del
análisis de los inventarios jnstificativos del saldo de las
cnentas del inmovilizado material, las incidencias más
significativas observadas, qne consecnentemente afec
tarían también en sn mayor parte a las dotaciones para
amortizaciones, son las signientes:

a) La Tesorería General, de acnerdo con lo dis
pnesto en el artícnlo 5 del Real Decreto 122111992,
de 9 de octnbre, sobre el Patrimonio de la Segnridad
Social, debe formar, actnalizar y contabilizar el Inven-

tario General de Bienes y Derechos de la Segnridad
Social. El inventario de bienes inmnebles elaborado por
Tesorería General (IGBISS visnal) únicamente contie
ne datos de natnraleza física, jnrídica, nrbanística y
económica, necesarios para nna adecnada gestión patri
monial de estos inmnebles, pero no se han inclnido
datos de natnraleza contable. La Tesorería General no
ha jnstificado a este Tribnnal de Cnentas qne vayan a
realizarse las actnaciones necesarias para snbsanar esta
deficiencia, lo qne snpone, nn incnmplimiento del men
cionado artícnlo 5 del Real Decreto 122111992 de 9 de
octnbre. En el trámite de alegaciones la Tesorería
General informa qne en estos momentos se están lle
vando a cabo los necesarios análisis, con participación
de la Gerencia Informática, para el desarrollo informá
tico de los campos de natnraleza contable.

b) Los balances del INGESA, IMSERSO e ISM
signen inclnyendo indebidamente en este ejercicio, en
la cnenta de Construcciones, los inmnebles entregados
en nso a las Comnnidades Antónomas, por importe de
3.307.283 miles de enros de valor neto contable. En
este importe fignran inclnidos los edificios adscritos a
las Fnndaciones Hospital Manacor, Hospital Alcorcón,
Hospital Calahorra y Hospital Son Llatzer, dado qne
signen registrados en el balance de INGESA. Esta con
tabilización, a pesar de ser conforme con lo previsto en
la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública
a las Entidades Gestoras y Servicios Comnnes de la
Segnridad Social, contraviene lo qne establece el pro
pio Plan General de Contabilidad Pública, según el cnal
los bienes entregados en adscripción deben minorar el
patrimonio de la entidad transmitente.

c) En el IMSERSO existen diferencias entre el
inventario extracontable y el saldo contable en las cnen
tas Construcciones, Instalaciones, Mobiliario y Eqnipos
para procesos de información, por importe de 284, 12,
3.637 Y68 miles de enros, respectivamente. Dada la anti
güedad de estas diferencias, y nna vez cnlminados los
trabajos de investigación sobre sn origen, la Entidad
debería proceder a sn regnlarización definitiva.

d) El inventario de la cnenta de Construcciones
del INGESA mantenía registrados inmnebles, por
importe de, al menos, 8.264 miles de enros, cnya sitna
ción patrimonial, según el inventario, planteaba incerti
dnmbres sobre la procedencia de sn contabilización,
por cnanto los correspondientes títnlos jnrídicos de
propiedad eran indeterminados o a favor de otros entes
(empresas públicas, del Patrimonio del Estado, Univer
sidad, etc.).

e) Los inventarios de las cnentas de Instalaciones
técnicas, Mobiliario, Eqnipos para procesos de infor
mación y Elementos de transporte de la Tesorería
General, presentaron apnntes globales por importe de
5.549, 77.058, 534.498 Y 1.397 miles de enros, respec
tivamente. Estos apnntes carecían del detalle de los
bienes a qne correspondían y representaron el 67,67%,
51,93%, 99,87% Y69,03%, respectivamente, del saldo
de cada agrupación, por lo qne el Tribnnal de Cnentas

no pnede opinar acerca de la representatividad de estas
cnentas, debiendo la Tesorería General elaborar nn
inventario detallado y valorado de tales bienes.

f) El inventario de la cnenta de Construcciones de
la Tesorería General recogió, indebidamente, en algn
nos inmnebles, el valor conjnnto del edificio y del
terreno, contraviniendo la norma de valoración núme
ro 3 del Plan General de Contabilidad Pública adaptado
a las Entidades Gestoras y Servicios Comnnes de la
Segnridad Social, por lo qne debería procederse a sn
reclasificación contable. Según las estimaciones reali
zadas por la Tesorería General a efectos de exclnir estos
terrenos del cálcnlo de la dotación a la amortización, sn
importe podría ascender a 174.386 miles de enros.

2) Las cnentas de Amortización acnmnlada del
inmovilizado material e inmaterial de la Segnridad
Social ascendieron a 1.485.332 y 57.506 miles de
enros, respectivamente. Las incidencias qne se han
detectado en el cálcnlo de las dotaciones han sido las
signientes:

a) La Tesorería General aplicó la Resolnción de la
IGAE, de 14 de diciembre de 1999, únicamente para el
cálcnlo de la dotación a la amortización de Construc
ciones. Para el resto de los elementos del inmovilizado
material, este Tribnnal de Cnentas ha constatado la nti
lización de porcentajes qne no se corresponden con los
recogidos en la mencionada Resolnción. Esta circnns
tancia se vio agravada, tal como se ha dicho anterior
mente, por la existencia de partidas no detalladas en los
correspondientes inventarios, en especial en el relativo
a los Eqnipos para procesos de información, lo qne
impidió a la Tesorería General conocer la antigüedad
de los bienes y sn natnraleza, en orden a determinar la
dotación de sn amortización.

b) Dnrante el ejercicio 2003, la Tesorería General
detectó errores en la amortización acnmnlada de diver
sos elementos del inmovilizado, como consecnencia de
excesos en las dotaciones del ejercicio 2002, destacan
do los correspondientes a Construcciones, (fundamen
talmente en la Dirección Provincial de Ávila), qne
amortizó al 60,9%, en lngar de ntilizar el 1%. Estas
incidencias, cnyo importe ascendió a 1.881 miles de
enros, han sido regnlarizadas en 2004.

c) El hecho de qne el INGESA, IMSERSO e ISM
mantengan activados los inmnebles traspasados a las
Comnnidades Antónomas, está ocasionando qne estas
Entidades continúen amortizando inmnebles qne no
ntilizan. Esta sitnación prodnjo nna sobrevaloración de
gastos en la cnenta del resnltado económico-patrimo
nial de dichas entidades por el importe de la dotación
para la amortización de dichos inmnebles, qne en el
ejercicio 2003 alcanzó nna cifra de 36.517 miles de
enros, cnya deficienica fignra en el anexo 3.2.2-8.

d) En relación con la amortización del inmoviliza
do material de las MATEPSS, sólo 21 de ellas aplica
ron la Resolnción de la IGAE de 14/12/99 ya citada.
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B) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

de los gastos financieros por intereses de las pólizas
snscritas con el Banco de España, devengados y venci
dos a dicha fecha, por nn importe de 50.191 miles, qne
corresponde a la última annalidad de dichos intereses; y
qne, debieron haberse aplicado, en sn día, al capítnlo 3
del presnpnesto de gastos y a resnltados. En consecnen
cia, la Tesorería General debería haber dado de baja
esta partida de sn balance, en lngar de esperar a efec
tnar el pago de la annalidad pendiente.

período qne no habían sido contabilizadas y a errores
en la valoración otorgada a otras obras. Además, el
MNP no dispone de la información relativa a los gastos
inherentes a las adqnisiciones de obras de arte por el
Ministerio de Cnltnra mediante snbasta y qne recibe en
adscripción la Entidad, por lo qne esta última no com
pnta tales gastos como mayor precio de adqnisición de
las obras.

2) La UNED no disponía a 31 de diciembre
de 2003 de nn inventario completo y actnalizado de los
elementos qne componen sn inmovilizado. Este hecho
tiene incidencia en las cnentas annales tanto de balance
(inmovilizado y amortización acnmnlada) como del
resnltado económico-patrimonial (dotación annal a la
amortización). Al cierre del ejercicio 2003, la UNED
había conciliado los valores contables y extracontables
correspondientes a los bienes adqniridos entre los ejer
cicios 1999 y 2003, no habiendo procedido todavía a
realizar la conciliación respecto a los elementos adqni
ridos con anterioridad a 1999.

Por otra parte, la UNED ha procedido dnrante el
ejercicio 2003 a incorporar en sns cnentas de inmovi
lizado el valor venal (determinado por tasación peri
cial) de diversos terrenos e inmnebles cedidos, con
abono a la cnenta Patrimonio recibido en cesión. Sin
embargo, aún tiene pendiente de incorporar el valor de
nn terreno cedido por la Universidad Complntense y
de dos colegios públicos cedidos por el Aynntamiento
de Madrid.

Dentro del epígrafe «Otro inmovilizado» del balan
ce de la UNED, fignra nn importe de 20.419 miles de
enros en concepto de fondos bibliográficos, constitni
dos principalmente por distintos libros adqniridos para
sn biblioteca. La Universidad no registra contablemen
te las bajas prodncidas en el mismo, ni efectúa dotacio
nes para sn amortización.

A.4) Otros Organismos públicos
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(en miles de enros)

OOP TotalESSS

102.2261.126

OAEAGE

2.469.747

Epígrafes

- Gastos a distribuir en varios ejercicios

El saldo de esta agrupación en el Estado está consti
tnido fnndamentalmente por las retribnciones implíci
tas de dendas del Estado (2.456.524 miles de enros)
cnyo importe fignra también inclnido, lógicamente, en
los saldos de los epígrafes del pasivo relativos a las
emisiones de obligaciones y otros valores negociables.

En la Segnridad Social el saldo ascendió a 102.226
miles de enros, correspondiendo la principal partida al
importe registrado por la Tesorería General, derivado

1) En el ejercIcIo 2003 se implantó nn nnevo
inventario de los bienes no artísticos del MNP, en el
qne se han recogido todas las altas prodncidas en el
ejercicio, pero se incorporaron más de 2.500 partidas
sin valoración económica procedentes del inventario
anterior, cnyo valor neto contable en la mayoría de los
casos sería nnlo, pnesto qne se trataba por lo general de
bienes de gran antigüedad. Sin embargo, debido a qne
anteriormente no se contabilizaban las bajas de los ele
mentos de estas rúbricas del balance, el saldo contable
del inmovilizado material es snperior al qne resnlta del
inventario, sin qne la Entidad haya conciliado ambos
registros.

Por otra parte, el MNP procedió a revisar la valora
ción efectnada en el ejercicio 2001 respecto a las obras
de arte recibidas en adscripción dnrante el período 1996
a 2001, lo qne dio lngar en 2003 a nn incremento en la
cnenta Bienes del Patrimonio Artístico y Cnltnral por
nn importe neto de 2.650 miles de enros, correspon
dientes a determinadas obras adqniridas en el referido

tros Mancomnnados qne carecen de personalidad jnrí
dica propia, y qne están en proceso de liqnidación, por
nn importe de 6.159 miles de enros. Por ello, las
MATEPSS debieron contabilizar sns participaciones en
las correspondientes rúbricas de los bienes, derechos y
obligaciones en qne se materializaron, en proporción a
la participación qne cada Mntna tenga en cada Centro.

Por otra parte, las participaciones registradas en la
cnenta de Participación en centros mancomnnados por
las Mntnas números 4, 10, 11, 126, 151 Y 275 fneron
inferiores en 1.539 miles de enros a las registradas por
el Centro de Recnperación y Rehabilitación de Levante
como Fondo patrimonial.

Asimismo, la Tesorería General viene aplicando de
facto nn criterio de gestión «a vencimiento» de sn car
tera de valores. Este Tribnnal considera qne la aplica
ción del mencionado criterio, no resnlta compatible con
la dotación de nna provisión por depreciación de valo
res negociables, destinada a registrar las pérdidas rever
sibles originadas por las flnctnaciones del mercado
secnndario de denda pública, ya qne estas flnctnaciones
no son tomadas en consideración por la Tesorería
General para la gestión de sn cartera de valores (vgr.:
realización de operaciones de desinversión), pnesto
qne, mediante estas operaciones, la Tesorería sólo pre
tende realizar inversiones para la materialización finan
ciera del Fondo de Reserva y no operar de forma activa
en el mercado secnndario de denda pública.

En este sentido, el Tribnnal debe señalar qne el tra
tamiento contable en la valoración de las inversiones en
renta fija qne integran la cartera de <<inversión ordina
ria» (cnya valoración se corrige al cierre de cada ejerci
cio de acnerdo con sn valor de mercado) ha de ser dis
tinto del tratamiento de las inversiones qne integran la
cartera de <<inversión a vencimiento» (donde no se
deben efectnar correcciones valorativas de sn precio de
adqnisición en fnnción de sn valor de mercado). Por
ello, la IGSS, debería promover la actnalización de la
norma de valoración número 6 del Plan General de
Contabilidad Pública adaptado a las Entidades Gesto
ras y Servicios Comnnes de la Segnridad Social, y ade
cnarla a estos criterios, como ya ocnrre en el sector de
las Entidades Asegnradoras, para las qne la norma de
valoración número 5 de sn Plan contable, adaptado al
Plan General de Contabilidad, aprobado por Real
Decreto 2014/1997, de 26 de diciembre, sí contempla
dicha posibilidad.

Por todo ello, el Tribnnal considera qne no resnlta
procedente la provisión por depreciación de valores
negociables dotada por la Tesorería General por 21.805
miles de enros, qne inclnye la correspondiente a los
valores a largo plazo (por 20.138 miles), y la de los
valores a corto plazo (por 1.667 miles), fignrando sn
deficiencia en el anexo 3.2.2-8.

4) En la rúbrica de Créditos a largo plazo de la
Tesorería General continnaban recogidos dos présta
mos de los qne es titnlar dicha entidad, qne fueron con
cedidos en 1975 por la extingnida Mntnalidad Laboral
de la Construcción a la cooperativa Miraflores de los
Ángeles de Málaga. Del préstamo de 301 miles de
enros estaba pendiente de cobro a 31112/03, nn importe
de 266 miles; mientras qne el préstamo de 385 miles,
estaba pendiente de cobro en sn totalidad. Asimismo,
no han sido ingresados los intereses correspondientes a
ambos principales más los intereses de demora. Por
tanto, la Tesorería General debe regnlarizar esta sitna
ción con la exigencia, en sn caso, de las responsabilida
des qne procedan.

5) En la rúbrica Otras inversiones y créditos a
largo plazo, las MATEPSS signen teniendo indebida
mente contabilizadas, sns participaciones en los 4 Cen-

3) El saldo neto de las inversiones financieras per
manentes de la Segnridad Social alcanzó nn importe de
9.497.802 miles de enros, lo qne significó nn incremen
to respecto al ejercicio anterior del 57,30%, debido
fnndamentalmente a la materialización del Fondo de
Reserva, correspondiendo nn importe de 8.553.513
miles a activos financieros con vencimiento a largo
plazo afectos a dicho Fondo (obligaciones y bonos del
Tesoro Público), y 14.370 miles a intereses implícitos
con vencimiento a largo plazo. Asimismo, y por prime
ra vez en este ejercicio, el saldo de esta rúbrica se
encnentra minorado por la provisión por depreciación
de valores negociables a largo plazo por importe de
20.138 miles.

En la contabilización de los rendimientos implícitos
correspondientes a las inversiones del Fondo de Reser
va, la Tesorería General aplica dos criterios de contabi
lización diferentes, periodificando los intereses implí
citos positivos a lo largo de la vida del activo de qne se
trate, mientras qne los intereses implícitos negativos
prodncidos por las inversiones adqniridas a nn precio
snperior al valor de reembolso, se impntan como pérdi
das del ejercicio en qne se prodnce la amortización del
activo.

Este criterio de contabilización snpone nn incnmpli
miento de los principios de prudencia, de devengo y de
correlación de ingresos y gastos, y va en contra de lo
dispnesto en la norma de valoración 6 «Valores nego
ciables» del Plan General de Contabilidad Pública
adaptado a las Entidades Gestoras y Servicios Comn
nes de la Segnridad Social, qne contempla la obligación
de contabilizar los intereses implícitos devengados y no
vencidos al final del ejercicio. A 31112/03 las pérdidas
acnmnladas en qne incnrría la Tesorería General por
este concepto (esto es, tomando en cnenta el valor de
reembolso de los títnlos adqniridos), fneron de 367.365
miles de enros, como diferencia entre los valores de
reembolso y los de adqnisición.

Por ello, este Tribnnal de Cnentas considera qne,
aplicando nn método de distribnción lineal para calcn
lar estos intereses implícitos negativos, idéntico al apli
cado por la Tesorería General para la contabilización de
los intereses implícitos positivos, deben ajnstarse los
resnltados de la entidad en 63.766 miles de enros, de
los qne 54.374 miles corresponden al ejercicio corrien
te y 9.392 miles a ejercicios anteriores. Esta deficiencia
fignra en el anexo 3.2.2-8.

Las MATEPSS números 2, 16, 35, 48 Y 272 no han
informado al Tribnnal de Cnentas sobre los criterios
ntilizados para la dotación de la amortización, y las
MATEPSS números 15,38, 115, el Centro de Recnpe
ración y Rehabilitación de Levante y el Centro Inter
mntnal de Enskadi no aplican la mencionada Resoln
ción, por lo qne estas Mntnas y los 2 Centros
Mancomnnados deberán adoptar las medidas oportnnas
para adaptarse a ella.
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C) ACTIVO CIRCULANTE

(en miles de enros)

Epígrafe AGE OAE ESSS OOP Total

I Inversiones materiales temporales O O O O O

11 Existencias O 131.192 23.921 2.266 157.379

111 Deudores 25.910.369 5.264.069 7.378.947 39.455 38.592.840

IV Inversiones financieras temporales 838.274 411.128 2.538.482 102.912 3.890.796

V Tesorería 11.782.756 7.015.603 18.275.319 414.660 37.488.338

VI Ajustes por periodificación O 287 1.068 716 2.071

Total agrupacíón 38.531.399 12.822.279 28.217.737 560.009 80.131.424

Las consideraciones y observaciones fnndamentales
son las signientes:

C.l) Administración General del Estado

1) El importe de los dendores presnpnestarios
pendientes de cobro en 31112/03 asciende a 27.768.442
miles de enros, de los cnales 5.480.472 corresponden al
ejercicio corriente y 22.287.970 a presnpnestos cerra
dos. En los anexos 2.2-21 y 2.2.3-9, respectivamente,
pnede observarse el detalle de estos derechos por capí
tnlos presnpnestarios.

El incremento conjnnto de estos saldos en el ejerci
cio ha sido de 1.240.623 miles de enros, de los cnales
1.192.385 miles corresponden a ejercicios cerrados.

Como se ha indicado anteriormente, la Segnridad
Social fignra entre los dendores por derechos pendien
tes de cobro de ejercicios cerrados con nn importe de
9.081.506 miles de enros, qne corresponden a la liqni
dación del cnpo por los conciertos existentes con el
País Vasco y Navarra.

El importe de los derechos reconocidos totales ha
ascendido a 221.635.784 miles de enros, el de las recti
ficaciones al saldo entrante de presnpnestos cerrados a
591.941 miles y el de las annlaciones y cancelaciones a
71.647.759 miles, pndiendo observarse el detalle por
capítnlos de las qne corresponden al ejercicio corriente
en los anexos 2.2.3-1 y 2.2.3-5 Yel de las de presnpnes
tos cerrados en el anexo 2.2.3-13. Como pnede obser
varse en el primer anexo citado el importe de las devo
lnciones ha ascendido a 67.697.492 miles de enros, de
los cnales 34.126.571 miles corresponden a las entre
gas a cnenta a las CCAA de los impnestos, de acnerdo
con lo establecido en la Ley 2112001, de 27 de diciem
bre por la qne se regnlan las medidas fiscales y admi
nistrativas del nnevo sistema de financiación de
las CCAA de régimen común y Cindades con Estatnto
de Antonomía.

Por último, hay qne señalar qne el saldo de esta par
tida está snjeto, lógicamente, a la salvedad qne por

importe de 47.819 miles se deriva del contenido de los
pnntos A.l) y A.2) del epígrafe 2.2.2.2 anterior.

2) Dentro de la rúbrica de dendores no presnpnes
tarios, cnyo saldo en 31 de diciembre de 2003 asciende
a 4.886.822 miles de enros, con nna disminnción res
pecto al ejercicio anterior de 779.063 miles de enros, se
inclnye el saldo de la cnenta de Otros dendores no pre
snpnestarios qne está constitnido, entre otros, por los
conceptos «Anticipos FEOGA-GARANTÍA» y «Anti
cipos FEGA-Compras PAC», cnyos importes son
3.807.443 y 227.390 miles de enros, respectivamente.

El saldo del concepto Anticipos FEOGA-GARAN
TÍA a 31 de diciembre de 2003 está constitnido por el
importe de los anticipos qne están pendientes de reem
bolso, de los cnales 3.342.000 miles corresponden a los
realizados en el último trimestre, 362.943 miles a gas
tos qne están pendientes de aplicación al presnpnesto
de gastos -como se indicó en el pnnto A.2) del epígra
fe 2.2.2.2 anterior- y el resto al importe disponible a
esa fecha en el FEGA.

3) El importe de la rúbrica de otros dendores en 31
de diciembre de 2003 asciende a 1.802.249 miles de
enros, de los qne 1.636.978 miles son provisiones de
fondos para pagos a jnstificar y anticipos de caja fija y
165.271 miles se corresponden con pagos pendientes
de aplicación. Entre estos últimos fignra el relativo a
las «Entregas al Banco de España por pagos al exte
rion>, qne recoge los importes pendientes de formalizar
derivados de la antigna normativa de pagos en el exte
rior, derogada por el artícnlo 18 de la LPGE para 1994.
El procedimiento contable para la contabilización de
dichos pagos, regnlado en la Resolnción conjnnta de la
IGAE y de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera de 10 de mayo de 1995, no reqniere la ntili
zación de este concepto, qne debe proceder a cancelar
se formalizando las operaciones pendientes qne fneron
expedidas con arreglo a la anterior normativa.

Por otra parte, no están inclnidos en el saldo,
debiendo estarlo, 23.874 miles de enros qne correspon
den a la diferencia neta entre el exceso de snbvenciones

a favor de MUFACE para financiar la liqnidación defi
nitiva del déficit del Fondo Especial del ejercicio 2003
(24.737 miles) y el importe pendiente de reconocer por
las prestaciones familiares por hijo minnsválido a cargo
(863 miles).

4) El saldo de la provisión para insolvencias, qne
minora el epígrafe de Dendores, ascendió al cierre del
ejercicio a nn importe de 8.785.821 miles de enros,
correspondientes a las dendas tribntarias y el resto de
derechos pendientes de cobro de la Administración
General del Estado, exclnida la denda de la Segnridad
Social, qne son gestionados por la AEAT.

El cálcnlo de la cnantía de la provisión se realizó
por la AEAT, al ignal qne en ejercicios anteriores, apli
cando los procedimientos y criterios establecidos en la
Resolnción de la IGAE de 14 de diciembre de 1999,
por la qne se regnlan determinadas operaciones conta
bles a realizar a fin de ejercicio: Amortizaciones del
inmovilizado, provisiones y periodificación de gastos e
ingresos. La citada norma fne modificada mediante la
Resolnción de la IGAE de 26 de noviembre de 2003,
con el objeto de aclarar el contenido de la regnlación
sobre la provisión para insolvencias qne se recogía en
aqnélla, resnltando de aplicación a la CGE del ejerci
cio 2003. La novedad más relevante ha consistido en
qne se establecen como métodos alternativos para la
determinación del importe de la provisión el procedi
miento de segnimiento individnalizado de los créditos
y el de estimación global del riesgo de fallidos, de
manera qne este último sólo se debe aplicar sobre aqne
llos créditos para los qne la entidad no realiza nn segni
miento individnalizado.

El importe de la provisión dotada representa el
47,02% respecto al total de los dendores presnpnesta
rios al cierre del ejercicio 2003, sin inclnir la denda de
la Segnridad Social, siendo dicho porcentaje snperior al
del ejercicio anterior, en el qne llegó al 41,1 %, teniendo
en cnenta además qne en el ejercicio 2003 la AEAT no
dotó la provisión por el procedimiento de estimación
global, como se indica despnés.

De las comprobaciones realizadas sobre la aplica
ción de los procedimientos y criterios de la Resolnción
citada, a partir de la información y docnmentación
remitida al Tribnnal de Cnentas y de las verificaciones
efectnadas principalmente sobre la aplicación informá
tica ntilizada por la AEAT para la cnantificación de la
provisión, resnltan las signientes observaciones para
cada nno de aqnéllos:

a) Respecto a los créditos para los qne al cierre del
ejercicio hnbiera trascnrrido el plazo de nn año desde el
momento de inicio del período ejecntivo, la AEAT ha
considerado, por primera vez, como inicio de dicho
período el día signiente al del vencimiento del plazo
establecido en la normativa para realizar el ingreso, con
lo qne de esta forma se ajnsta plenamente a lo qne esta
blece el artícnlo 126 de la Ley General Tribntaria de

1963 (eqnivalente al artícnlo 161 de la nneva Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tribntaria).

Según la información de la AEAT, a 31 de diciem
bre de 2003 había 741.313 dendas en ejecntiva qne
cnmplían el citado criterio, por nn importe total de
4.824.500 miles de enros, qne dieron lngar a nna dota
ción a la provisión para insolvencias por importe de
4.621.584 miles de enros, nna vez minorados los crédi
tos qne se encontraban en sitnación de aplazamiento o
fraccionamiento con aportación de garantías (200.917
miles de enros) y en compensación (1.999 miles). En
relación con las dendas aplazadas o fraccionadas (con
siderando a estas últimas, annqne no se prevea expresa
mente en la norma, snsceptibles de no ser objeto de
dotación por sn similitnd con la fignra del aplazamien
to) y en compensación, se ha verificado qne existían
minoraciones incorrectamente aplicadas por la AEAT,
debido a las signientes circnnstancias:

- En primer lngar, en las minoraciones por dendas
a compensar, la AEAT ha inclnido la totalidad de los
créditos qne fignraban «en sitnación de compensación»
en sn Base de Datos Centralizada, con independencia
de qne al cierre del ejercicio la solicitnd estnviera pen
diente de resolnción, denegada, ejecntada o annlada,
cnando lo correcto hnbiera sido redncir la dotación úni
camente por aqnellos créditos cnya compensación se
hnbiera acordado, pero no ejecntado, a esa fecha.

- Por otra parte, en el caso de compensaciones
parciales no se realiza la dotación por el importe del
crédito vencido no compensado, como dispone la
Resolnción, sino qne se minora la provisión por la tota
lidad del importe del derecho pendiente de cobro al
cierre del ejercicio.

- Asimismo, si bien la Resolnción permite no rea
lizar la dotación respecto a las dendas aplazadas con
aportación de las garantías correspondientes, en nn
18% de los expedientes analizados de créditos en sitna
ción de aplazamiento, la fecha en la qne se formaliza
ron las garantías aportadas era posterior al cierre del
ejercicio 2003, mientras qne en otro porcentaje similar
no constaba la fecha de dicha formalización.

En relación con este criterio de dotación, se ha veri
ficado la existencia de dendas de gran antigüedad qne
no habían sido provisionadas por la AEAT, a pesar de
haber transcnrrido ampliamente el plazo de nn año
desde el inicio del período ejecntivo, annqne por sn
importe no snponen nna incidencia significativa en la
cnantía de la provisión.

b) Por lo qne se refiere a los créditos reclamados
jndicialmente n objeto de nn litigio jndicial o procedi
miento arbitral de cnya solnción dependa sn cobro, el
importe total correspondiente a tales créditos calcnlado
por la AEAT ascendió a 3.151.651 miles de enros, rela
tivos a nn total de 16.258 créditos recnrridos en vía
contencioso-administrativa, dando lngar a la consi
gniente dotación a la provisión por el citado importe.
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e2) Organismos antónomos estatales

1) El detalle de las cnentas qne componen la
rúbrica de dendores presnpnestarios, en miles de enros,
es el signiente:

- De presnpnestos de ingresos cerrados........ 1.015.206

Por operaciones comerciales del
presnpnesto corriente................................ 257.126

Por operaciones comerciales de
presnpnestos cerrados............................... 192.396

TOTAL 2.211.862

El detalle por capítnlos de la liqnidación del presn
pnesto de ingresos del ejercicio corriente pnede obser
varse en el anexo 2.2-22 y la evolnción en el ejercicio
de los derechos a cobrar de presnpnestos cerrados, en
el 2.2.3-10. Además en los anexos 2.2.3-2 y 2.2.3-6 se
presenta el detalle por capítnlos de las annlaciones y
cancelaciones de derechos del ejercicio corriente, cnyo
importe conjnnto asciende a 241.225 miles de enros, y
en el anexo 2.2.3-14 el de las rectificaciones, annlacio
nes y cancelaciones de derechos de presnpnestos cerra
dos, cnyo importe neto se eleva a 281.751 miles.

Sobre el saldo de las cnentas de esta rúbrica se seña
la lo signiente:
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32 No puede aceptarse la alegación formulada por el INENI en relación con el
completo seguimiento y control que, desde las Subdirecciones Provinciales de
Prestaciones del Organismo, se realiza sobre los cobros indebidos de prestaciones
de desempleo. A juicio de este Tribllllal de Cuentas es imposible hacer llll segui
miento y mantener llll control adecuado y suficiente sobre los deudores por pres
taciones cuando, como el propio INENI reconoce, se carece de llll inventario
depurado de los mismos, ya que no se dispone de los programas infonnáticos que
pennitan su confección y actualización pennanentes.

nal de Cnentas dada la falta de información existente al
respecto. 32

d) MUFACE no ha registrado en el ejercicio 2003,
como dendor no presnpnestario, a la Administración
General del Estado, por importe de 863 miles de enros,
correspondiente a las liqnidaciones del ejercicio deriva
das de las prestaciones familiares por hijo minnsválido
a cargo.

Por otro lado, MUGEJU tampoco ha recogido la
denda de la Administración General del Estado con el
Organismo, por la liqnidación de las prestaciones fami
liares por hijo a cargo minnsválido y por las ayndas
económicas en los casos de parto múltiple, por nn
importe conjnnto de 421 miles de enros.

Por el contrario, ambos Organismos Antónomos
impntaron al ejercicio corriente las prestaciones deven
gadas en el ejercicio 2002, por importe de 251 y 419
miles de enros, respectivamente. Ambas prestaciones,
de acnerdo con lo dispnesto en los Reales Decretos
Legislativos 3/2000 y 4/2000, de 23 de jnnio, deben ser
financiadas por la Administración General del Estado.
Estos importes fignran como deficiencias en el anexo
3.2.2-7.

MUFACE no ha contabilizado, en el ejercicio 2003,
como menores dendores no presnpnestarios pendientes
de cobro de la Administración General del Estado, nn
importe de 24.737 miles de enros correspondiente al
exceso de financiación recibido de la Administración
General del Estado derivado de la liqnidación del ejer
cicio por el Fondo Especial (al qne pertenecían 29
Mntnalidades extingnidas) qne, de acnerdo con lo dis
pnesto en el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de
jnnio, debe ser financiado por ésta. Asimismo, contabi
lizó por error nn importe de 3.153 miles de enros qne
correspondieron al ejercicio anterior. Estos importes
fignran en las deficiencias inclnidas en el anexo 3.2.2-7.

Por sn parte ISFAS, como ya sncediera en ejercicios
anteriores, no tenía reconocida como dendora a la
Administración General del Estado, por nn importe de
1.363 miles de enros correspondiente a la liqnidación
definitiva de las transferencias qne la Administración
General del Estado debe realizar al Institnto para la
financiación de los déficit de los Fondos Especiales
(AMBE y AMBA) del ejercicio 2003 y de las presta
ciones familiares por hijo minnsválido a cargo corres
pondientes al segnndo semestre del ejercicio 2003.
Asimismo, ambas deficiencias también se prodnjeron
en el ejercicio 2002, por nn importe conjnnto de 972
miles de enros correspondiente a las liqnidaciones de

Y 1999, a pesar de haber sido acreditada con anteriori
dad la extinción del dendor; etc.).

Asimismo, el Tribnnal debe señalar qne el criterio
adoptado por FOGASA para el cálcnlo de la provisión
para insolvencias de dendores con convenios en vigor
presenta algnnas deficiencias, ya qne se basa en el por
centaje medio qne representan los cobros totales obte
nidos en cada ejercicio respecto del importe a qne
asciende la snma del saldo de dendores al cierre de ese
ejercicio y los propios cobros obtenidos en ese ejerci
cio, todo ello para nn período de cnatro años.

Consecnentemente, este criterio, entre otras defi
ciencias, no tiene en consideración qne no toda la
denda es pnesta al cobro en cada ejercicio, por lo qne
no cabe comparar los cobros obtenidos de la parte de la
denda pnesta al cobro en cada ejercicio con la totalidad
del saldo de esta denda al cierre de ese mismo ejercicio.
Asimismo, este criterio de cálcnlo de la provisión tam
poco toma en consideración la denda qne, pnesta al
cobro, no se consigne cobrar y qne es dada de baja
como dendor, o qne únicamente se consigne cobrar de
forma parcial.

Las deficiencias anteriormente indicadas respecto
de estos dendores y la falta de datos del Organismo,
impiden qne el Tribnnal pneda pronnnciarse respecto
de la representatividad de sn saldo a 31 de diciembre
de 2003.

c) El INEM no ha registrado contablemente el
importe de los dendores por reintegros de pagos inde
bidos de prestaciones, tanto en vía volnntaria como en
vía ejecntiva, qne ascendían a nn total de 168.516
miles de enros, de los qne se encontraban en vía eje
cntiva nn importe de 61.886 miles de enros, es decir,
el 36,72%.

Los reintegros de este tipo de prestaciones son
registrados por el Organismo como menor importe de
las obligaciones reconocidas en el presnpnesto de gas
tos. Financieramente, estos reintegros son registrados
también como nn menor gasto, con independencia del
ejercicio de procedencia de la prestación indebidamen
te satisfecha. Esta forma de proceder es contraria al
principio contable de no compensación establecido en
el PGCP y al principio de presnpnesto bruto estableci
do en el TRLGP.

Sin perjnicio de lo anterior, dada la relevancia eco
nómica de estos dendores, el Organismo debería, al
menos, ofrecer información sobre ellos y sobre sns
índices de cobro en la memoria de sns cnentas annales.

Asimismo, el INEM debería proceder a la depnra
ción y actnalización del inventario de dendores por
reintegros de pagos indebidos de prestaciones, tanto en
vía volnntaria como ejecntiva, dado el escaso control
qne de acnerdo con la información facilitada por el pro
pio Organismo, se ejerce actnalmente sobre este tipo de
dendas. Esta deficiencia podría estar ocasionando posi
bles perjnicios económicos en sn patrimonio, si bien
los mismos no pneden ser cnantificados por este Tribn-
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a) La liqnidación de los costes de la asistencia
sanitaria del ejercicio 2003 entre ISFAS y la Sanidad
Militar, arrojó nn resnltado positivo para el ISFAS de
596 miles de enros, qne, tendría qne haber sido contabi
lizado como derecho de cobro no presnpnestario por el
Institnto en este ejercicio, por lo qne sn importe fignra
como deficiencia en el anexo 3.2.2-7.

Por otro lado, en el ejercicio 2003, ISFAS ha aplica
do el importe del exceso de la liqnidación de la aporta
ción de la Administración General del Estado corres
pondiente al ejercicio 2002, en concepto de cnotas del
personal afiliado en sitnación de servicios especiales.
Esta deficiencia, por importe de 276 miles de enros,
fignra en el anexo 3.2.2-7.

b) Respecto de los dendores de FOGASA por con
venios de pago en vigor o declarados incobrables, qne
a 31 de diciembre de 2003 ascendían a 242.683 miles
de enros, este Tribnnal debe señalar qne aún persistían
las deficiencias observadas en ejercicios anteriores en
el control y segnimiento de estos dendores (vgr.: la
existencia de convenios con cnotas vencidas correspon
dientes a ejercicios anteriores a 2003 qne aún no han
sido declarados incobrables, con el consigniente efecto
en la dotación a la provisión por insolvencias; existen
cia de frecnentes errores en la impntación de cobros
obtenidos; la rehabilitación por el Organismo de den
dores declarados fallidos entre los ejercicios 1997

- Del presnpnesto de ingresos corriente........

Respecto a este criterio no se han detectado incidencias
significativas en la determinación del importe provisio
nado.

c) La dotación por los créditos de dendores declara
dos en qniebra, concnrso de acreedores, snspensión de
pagos o incnrsos en nn procedimiento de qnita y espera
se elevó a 1.012.586 miles de enros, importe obtenido
nna vez minorado el total de los créditos correspondien
tes a tales dendores en 34.085 miles de enros relativos a
las dendas qne estaban garantizadas, habiendo certifica
do la AEAT a la IGAE el detalle de tales créditos y sns
correspondientes garantías, tal y como exige la Resoln
ción de 14 de diciembre de 1999, en la redacción dada
por la de 26 de noviembre de 2003.

d) Al ignal qne en los ejercicios anteriores, la
AEAT no dotó la provisión por los créditos en qne el
dendor estnviese procesado por el delito de alzamiento
de bienes, al señalar qne se desarrolla íntegramente el
procedimiento recandatorio, conclnyendo con la decla
ración de fallido del dendor, antes de iniciarse las
actnaciones en vía penal, lo qne implica qne tales crédi
tos no fignren en el saldo de dendores.

e) La AEAT tampoco realizó dotación algnna por el
procedimiento de estimación global del riesgo de falli
dos, pnesto qne, según sns manifestaciones, efectnó nn
segnimiento individnalizado de la totalidad de los crédi
tos pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2003, con
forme a lo dispnesto en la Resolnción de la IGAE.

De todo lo anterior se conclnye qne laAEAT ha snb
sanado la principal deficiencia indicada por el Tribnnal
de Cnentas en las Declaraciones sobre las CGE de los
últimos ejercicios, en los qne no cnmplía en sn integri
dad la Resolnción de la IGAE de 14 de diciembre
de 1999 en lo relativo al criterio de la dotación indivi
dnalizada por los créditos para los qne hnbiera transcn
rrido el plazo de nn año desde el inicio del período eje
cntivo. Sin perjnicio de lo anterior, existen determinadas
deficiencias en la aplicación de los procedimientos y
criterios previstos en la normativa, qne en cnalqnier
caso tienen nna escasa relevancia y no afectarían de
manera significativa a la representatividad de la cifra de
la provisión dotada.

Por tanto, cabe afirmar qne ha desaparecido snstan
cialmente la sitnación de incertidnmbre qne pesaba
sobre la determinación de la provisión para insolven
cias en la Cnenta General de los ejercicios previos
al 2003, sitnación qne había sido reiteradamente seña
lada por este Tribnnal en las anteriores Declaraciones.

5) La información contenida en la memoria de la
cnenta de laAGE relativa a la tesorería es escasa y poco
relevante, ya qne únicamente se recogen los datos
correspondientes a los saldos globales inicial y final,
así como el finjo neto del ejercicio, habiéndose elimi
nado inclnso por la nneva Instrucción de contabilidad
para la AGE parte de la información qne se recogía en
el «estado de tesorería» previsto en la Instrucción
vigente hasta 2001.
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ambos conceptos. Esta deficiencia fignra en el
anexo 3.2.2-7.

e) MUGEJU no ha contabilizado en el ejerci
cio 2003, como mayor importe de los dendores no pre
snpnestarios, pendientes de cobro de la Administración
General del Estado, nn importe de 203 miles de enros
correspondiente al déficit de financiación derivada de
la liqnidación del ejercicio, por el Fondo Especial qne,
de acnerdo con lo dispnesto en el Real Decreto Legisla
tivo 3/2000, de 23 de jnnio, debe ser financiado por la
Administración General del Estado. Por el contrario,
contabilizó el snperávit del ejercicio anterior por
importe de 149 miles de enros. Estos importes se incln
yen en las deficiencias qne fignran en el anexo 3.2.2-7.

f) El INEM ha aplicado a sn presnpnesto el impor
te de las bonificaciones del 100% de las cnotas de la
Segnridad Social y las cantidades derivadas del incre
mento de la acción protectora en materia de desempleo,
snrgidas como consecnencia de la aplicación del Real
Decreto Ley 7/2002, de 22 de noviembre, sobre medi
das reparadoras en relación con el accidente del bnqne
Prestige, así como del Real Decreto Ley 8/2002, de 13
de diciembre, por el qne se amplían las medidas repara
doras a las Comnnidades Antónomas del Principado de
Astnrias, Cantabria y País Vasco.

Este Tribnnal de Cnentas considera qne, al tratarse de
actnaciones excepcionales y nrgentes dirigidas a paliar y
reparar nnos hechos catastróficos y sns efectos perjndi
ciales, estas medidas no deben snponer nna modificación
de la Ley General de la Segnridad Social qne introdnzca
cambios en sns normas de cotización o en sn acción pro
tectora, sino qne son actnaciones qne por sn carácter
generalista deben tener cobertnra financiera por parte de
la Administración General del Estado. Todo ello en con
sonancia con el tratamiento otorgado en el apartado
2.2.3.1.B.5), a las exenciones de cnotas derivadas de
otros acontecimientos catastróficos.

El importe de las bonificaciones de cnotas aplicadas
como consecnencia de estas medidas se elevó a 14.278
miles de enros en el ejercicio 2003. Este importe fignra
como deficiencia en el anexo 3.2.2-7.

Por lo qne respecta a las prestaciones satisfechas
por encima de la acción protectora de desempleo, sn
importe global ascendió a 724 miles de enros, no sien
do conocido por el Organismo Antónomo sn desglose
por ejercicios de procedencia, motivo por el qne este
Tribnnal no ha podido practicar el ajnste correspon
diente.

A este respecto, debe indicarse qne las normas qne
regnlan este tipo de medidas excepcionales de exención
o bonificación de las cnotas de Segnridad Social o de
incremento extraordinario de sn acción protectora, no
contienen información snficiente sobre la cnantía y el
origen de la financiación de estas medidas, por lo qne,
en opinión de este Tribnnal de Cnentas, para alcanzar
nna mayor segnridad jnrídica, el Gobierno debería pro
mover qne las normas qne establecen estos beneficios
determinen a qnién corresponde sn financiación.

2) En relación con la partida de Administraciones
Públicas, qne asciende a 3.909.044 miles de enros para
el conjnnto de los Organismos, de los qne 3.829.188
miles corresponden al INEM debido a la posición den
dora de la TGSS con él, se señala lo signiente:

a) El INEM mantenía nna diferencia de concilia
ción en sn cnenta de relación con la Tesorería General
de la Segnridad Social por importe de 72.546 miles de
enros, de carácter dendor. Esta sitnación es irregnlar y,
ambas Entidades, deberían tomar las medidas oportn
nas para conciliar sns saldos recíprocos de relación,
contabilizando transitoriamente en otras rúbricas aqne
llas partidas discrepantes pendientes de aplicación defi
nitiva al cierre de cada ejercicio económico.

La partida qne, cnantitativamente, más relevancia
alcanzaba en estas diferencias de conciliación era, nn
año más, la discrepancia entre el INEM y la Tesorería
General respecto del cargo de 72.563 miles de enros rea
lizado por ésta en la cnenta de relación recíproca, por
operaciones originadas en el extingnido Fondo Nacional
de Protección al Trabajo. El INEM debería aplicar defi
nitivamente este importe, con cargo a «Gastos y pérdidas
de ejercicios anteriores», dado el tiempo transcnrrido
desde qne se generaron las operaciones qne ampara (nna
parte considerable tiene sn origen con anterioridad a la
reforma institncional de la Segnridad Social de 1978) y
desde qne la Tesorería General procediera a sn cargo
(ejercicio 2000). Esta cantidad se inclnye en las deficien
cias qne fignran en el anexo 3.2.2-7.

b) En el saldo de la cnenta de Administraciones
Públicas, el Fondo Español de Garantía Agraria
(FEGA) inclnye el de la cnenta «Hacienda Pública.
Dendora por IVA», qne a 31 de diciembre de 2003
asciende a 60.809 miles de enros, debido a la posición
compradora del Organismo y a la falta de devolnción
por el Tesoro Público de las cantidades reclamadas en
las sncesivas liqnidaciones. El Organismo tiene dotada
nna provisión para responsabilidades de 3.963 miles de
enros para hacer frente a las snmas pendientes
desde 1994 en procesos abiertos ante el Tribnnal Eco
nómico Administrativo Central por este tribnto.

3) Respecto a las provisiones para insolvencias se
señala lo signiente:

a) El 25% de los dendores presnpnestarios corres
ponde al Grnpo de las Confederaciones Hidrográficas qne
tienen, en general, nn bajo índice de cobro annal de estos
dendores, con nna media del 64% en los del ejercicio y del
41 % en los qne provienen de ejercicios anteriores.

En sn conjnnto, estos Organismos tienen saldos
pendientes de cobro por 555.487 miles de enros
(274.474 miles del ejercicio corriente y 281.013 miles
de ejercicios anteriores), siendo especialmente signifi
cativa la Confederación Hidrográfica del Gnadalqnivir,
con 218.082 miles de enros, de los qne 125.813 miles
corresponden a ejercicios anteriores. Todas las Confe-

deraciones, excepto la Mancomnnidad de los Canales
del Taibilla -qne a 31112/03 tiene saldos dendores por
importe de 25.461 miles de enros- tienen dotadas pro
visiones para insolvencias por nn importe agregado de
167.895 miles, lo qne se estima snficiente cobertnra del
riesgo de fallidos.

b) El INEM mantenía contabilizada a 31 de
diciembre de 2003 nna denda con la Tesorería General
de 33.859 miles de enros, provisionada al 100%, con
origen en retenciones practicadas por la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera para el pago
de intereses de demora y recargos de apremio en coti
zaciones ingresadas con errores o fnera de plazo en los
ejercicios 1996, 1997, 1999 Y 2000 Y qne la Tesorería
General reclamaba al Organismo en vía ejecntiva. Dada
la firmeza de la denda ejecntada y la ansencia de recnr
sos por parte del INEM, éste debería proceder a la apli
cación definitiva de esta denda. 33

Resnlta necesario señalar qne, del importe indica
do, 22 miles de enros son descnentos practicados en el
propio año 2003, por lo qne el INEM debe tomar las
medidas de gestión oportnnas qne impidan qne, en el
fntnro, se sigan presentando los boletines de cotización
a la Segnridad Social de sns propios trabajadores fnera
del plazo reglamentariamente establecido, velando por
el estricto cnmplimiento de sns obligaciones para con
la Segnridad Social, y evitando de esta manera qne se
deriven perjnicios económicos para sn patrimonio.

c) En relación con la denda por cnotas en aplaza
miento o fraccionamiento, qne alcanzaba a 31 de
diciembre de 2003 el importe de 126.146 miles de
enros en el INEM y de 7.008 miles de enros en FOGA
SA, el Tribnnal considera qne ambos Organismos
debieron provisionar esta denda en fnnción del índice
de fallidos y del grado de cobrabilidad qne, con poste
rioridad, se obtiene de esta denda en vía ejecntiva por la
Tesorería General de la Segnridad Social como gestor
de la recandación de cnotas, es decir, en nn porcentaj e
qne, según los cálcnlos realizados por este Tribnnal de
Cnentas, es del 35,99%.

El INEM ha provisionado por 32.311 miles de enros
el importe a qne ascendían estos dendores a 31 de
diciembre de 2003, lo qne representa nn porcentaje del
25,61 %. Por tanto, la provisión resnlta insnficiente en
13.089 miles de enros. Esta deficiencia fignra inclnido
en el anexo 3.2.2-7.

En lo qne se refiere a FOGASA, qne signe sin dotar
provisión algnna de estos dendores, el importe de esta
provisión ascendería a 2.522 miles de enros. Esta defi
ciencia fignra en el anexo 3.2.2-7.

d) Respecto a los dendores en vía ejecntiva por
reintegro de snbvenciones concedidas por el INEM,

33 No se puede aceptar la alegación formulada por el INEM en relación con
la correcta liquidación de las cuotas de la Seguridad Social efectuada, ya que este
Tribllllal de Cuentas no tiene constancia de que el Organismo haya realizado nln
glllla actuación encaminada a recurrir las providencias de apremio dictadas por la
TGSS, motivo por el que éstas han sido ejecutadas mediante el embargo parcial
de las liquidaciones a favor del INENI existentes en el Tesoro Público.

qne a 31 de diciembre de 2003 ascendían a 34.325
miles de enros, el Organismo dotó nna provisión de
29.547 miles de enros, lo qne representa el 86,08% de
este saldo. Sin embargo, según los cálcnlos realizados
por este Tribnnal, basados en la aplicación del índice de
cobro sobre el importe cargado en vía ejecntiva, no
sobre el saldo vivo de la denda al cierre del ejercicio, el
importe de la provisión debería haber ascendido a
29.331 miles de enros, por lo qne podría existir nn
exceso en la provisión calcnlada por el Organismo qne
se sitnaría en torno a 216 miles de enros.

Asimismo, el INEM carecía de la información nece
saria para registrar y provisionar adecnadamente la
denda por este concepto, en vía volnntaria y en sitna
ción de aplazamiento o fraccionamiento, lo qne ha
impedido a este Tribnnal de Cnentas la cnantificación
de esta denda no contabilizada.

e) Respecto de los derechos de cobro por cnotas
en vía ejecntiva, tanto el INEM, como FOGASA, han
dotado nna provisión para insolvencias de acnerdo con
los criterios establecidos en la Resolnción de la IGAE
de 14 de diciembre de 1999 y con los datos facilitados
por la Tesorería General de la Segnridad Social para la
provisión por insolvencia de estos dendores.

El saldo de estos dendores se elevaba a 842.249
miles de enros y a 43.498 miles de enros, respectiva
mente, para cada nno de los Organismos Antónomos
señalados, y el importe de las provisiones para insol
vencias dotadas a 762.002 miles de enros y 39.635
miles de enros, respectivamente, lo qne representa nn
porcentaj e medio qne se sitúa en torno al 91,31 % del
saldo de la denda, qne coincide con el ntilizado por la
Tesorería General de la Segnridad Social.

f) El INEM ha provisionado al 100% la denda en
moratoria generada por las institnciones sanitarias
públicas o privadas sin ánimo de lncro, qne al cierre del
ejercicio 2003 se elevaba a 113.737 miles de enros,
dada la constante concesión de prórrogas concedidas
por las sncesivas Leyes de Presnpnestos Generales del
Estado en el momento del vencimiento de la misma.
Este Tribnnal mantiene el criterio de qne dicha provi
sión debería coincidir con el índice de riesgo de la
denda en vía ejecntiva calcnlado por la Tesorería Gene
ral de la Segnridad Social, por lo qne podría haberse
prodncido nna provisión excesiva por nn importe de
9.884 miles de enros.

Por lo qne respecta a FOGASA, este Organismo no
ha dotado provisión algnna por este concepto, por lo
qne, aplicando el criterio anteriormente expnesto, la
provisión alcanzaría nn importe de 5.517 miles de
enros. Esta deficiencia fignra en el anexo 3.2.2-7.

g) Los Organismos Institnto de la Jnventnd y
Comisionado para el Mercado de Tabacos no dotan
provisiones para insolvencias pese a tener saldos de
dendores no pertenecientes al snbsector Estado por nn
importe conjnnto de 1.747 miles de enros.

h) El CSIC tiene dendores presnpnestarios por
operaciones comerciales por importe de 2.453 miles de

U1
00

L
e
ro
<ro
rJl

w
o
::J
O
:5.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
(j)

(j)
e
-o
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
1\.)

00
(j)



CONCEPTO TGSS MATEPSS
CENTROS

TOTAL
MANCOMUNADOS"

De presupuesto de ingresos corriente 1.671.846 157.291 2.436 1.831.573

De presupuesto de ingresos cerrado 4.520.768 310.718 238 4.831.724

TOTAL 6.192.614 468.009 2.674 6.663.297

euros para los que no dota provisiones para insolven
cias. Igualmente, la Jefatura Central de Tráfico tampo
co ha dotado provisión alguna para insolvencias a pesar
de que los deudores presupuestarios se elevan a 4.094
miles de euros, de los cuales 3.430 miles de euros
corresponden a deudas generadas antes del 31112/02
que no pertenecen al subsector Estado.

4) El saldo del epígrafe de inversiones financieras
temporales asciende a 411.128 miles de euros. Sobre el
mismo se señala lo siguiente:

a) Numerosos Organismos consideran la constitu
ción de fianzas operaciones de carácter no presupuesta
rio y no las registran en las cuentas adecuadas a su
vencimiento a corto o a largo plazo.

b) FOGASA con un saldo en este epígrafe de
383.201 miles de euros, ha registrado como inversiones
financieras, tanto permanentes como temporales, los
deudores por subrogación del Organismo en aquellas
prestaciones satisfechas por FOGASA en las que la
legislación concede este derecho al Organismo, los
deudores por subrogación en ejecución judicial inven
tariados con anterioridad al 1 de enero de 1999, y la
parte de deuda con vencimiento a corto plazo de los
convenios de pago firmados por FOGASA con sus deu
dores por subrogación de prestaciones. En opinión de
este Tribunal, estos saldos no constituyen propiamente
inversiones financieras del Organismo, ni responden a
la lógica económica que subyace en este tipo de opera
ciones (rentabilización de excedentes financieros), por
lo que el Organismo debiera contabilizarlos en las
correspondientes cuentas de deudores a largo y a corto
plazo, respectivamente, por aplazamiento y fraccio
namiento.

En particular, con relación a los deudores por subro
gación, que a 31 de diciembre de 2003 ascendían a
1.036.584 miles de euros, el Tribunal debe señalar que,
al cierre del ejercicio, el Organismo provisionó en su
totalidad estos derechos de cobro. Asimismo, debe
señalarse que, a 31 a de diciembre de 2003, el 80% del
saldo a que ascendían estos deudores se encontraba en
situación de propuesta de baja en contabilidad, todo lo
cual evidencia su escasa cobrabilidad.

Por último, el Tribunal debe indicar que tampoco en
el ejercicio 2003 ha corregido FOGASA las deficien
cias señaladas en ejercicios anteriores respecto de los
deudores en ejecución judicial, por lo que este Tribunal
sigue sin poder emitir opinión respecto de la represen
tatividad del saldo que presentaban estos deudores a 31
de diciembre de 2003 (68.189 miles de euros).

5) En relación con las cuentas de tesorería se
señala:

a) La Confederación Hidrográfica del Guadalqui
vir tiene tres cuentas, dos restringidas de recaudación y
una para el pago de expropiaciones, cuyo saldo conjun
to asciende a 345 miles de euros y las cuales no se
encuentran reflejadas en el balance a 31 de diciembre
de 2003.

b) El saldo que presentaba a 31 de diciembre de
2003, la tesorería del INEM ascendía a 641.370 miles
de euros, con un importante crecimiento respecto al
ejercicio anterior, paralelo al incremento del saldo de
las cuentas de acreedores, tanto presupuestarios como
no presupuestarios, por lo que el Organismo debe pres
tar especial atención al pago de estos importes.

c) A 31 de diciembre de 2003, el saldo que presen
taban las cuentas de tesorería del ISFAS ascendía a
42.098 miles de euros, lo que supone una disminución
del 58,75% respecto al saldo del ejercicio anterior. A
este respecto, este Tribunal debe señalar que esta evolu
ción negativa de los fondos líquidos del Instituto ha
reducido el peso específico de su tesorería, respecto del
total del activo, del 59,74% que representaba en el ejer
cicio 2002, al 37,52% en el ejercicio 2003, lo que pone
de manifiesto la necesidad de que el Gobierno adopte
las medidas necesarias para reconducir la situación
económica del ISFAS.

d) Las cuentas de tesorería de la Agencia Españo
la de Medicamentos y Productos Sanitarios han experi
mentado un año más un importante incremento (un
aumento del 18% respecto al ejercicio anterior), por
importe de 5.291 miles de euros. Los fondos líquidos
del Organismo se situaban a 31 de diciembre de 2003,
en 35.129 miles de euros, importe que duplica los gas
tos anuales de la Agencia, por lo que se consideran
excesivos.

C.3) Entidades del sistema de la Seguridad Social

1) En el epígrafe de deudores, el saldo neto de la
Seguridad Social ascendió a 7.378.462 miles de euros,
de los cuales correspondió a la Tesorería General un
importe de 6.142.973 miles de euros, a las MATEPSS
879.477 miles, a las Entidades Gestoras un importe de
352.206 miles, y el resto por 3.806 miles, a los dos
Centros Mancomunados con personalidad jurídica
propia.

2) El detalle de los deudores presupuestarios pen
dientes de cobro, en miles de euros, es el siguiente y
corresponden casi en su totalidad a la Tesorería
General:

El importe de los derechos reconocidos totales
ascendió en el ejercicio a 86.486.203 miles de euros, el
de las rectificaciones al saldo entrante de presupuestos
cerrados a 433.678 miles y el de las anulaciones y can
celaciones a 3.503.361 miles, pudiendo observarse el
detalle por capítulos de las que corresponden al ejerci
cio corriente en los anexos 2.2.3-3 y 2.2.3-7 Yel de las
de presupuestos cerrados en el anexo 2.2.3-15.

Los derechos anulados y cancelados de ejercicios
cerrados ascendieron a 1.951.794 miles de euros, de los
cuales, los derechos anulados por anulación de liquida
ciones (523.753 miles), y los derechos cancelados por
insolvencias (1.214.146 miles) y por prescripción
(213.812 miles), formaron parte de los resultados pre
supuestarios de ejercicios anteriores, sin que realmente
hayan constituido un recurso para la financiación de los
gastos que también formaban parte de dichos resulta
dos.

Las deficiencias más significativas que se han detec
tado en el análisis de estas partidas, han sido las
siguientes:

a) Como se ha señalado en el epígrafe 2.2.3.1, la
Tesorería General y las MATEPSS no tenían registra
dos como Deudores presupuestarios, entre otros, las
insuficiencias de financiación de la Seguridad Social,
así como las deudas con providencia de apremio emiti
das pendientes de cargar en las Unidades de Recauda
ción Ejecutiva por un importe conjunto de 727.416, lo
cual desvirtuaría el saldo de este epígrafe.

b) La Tesorería General recogió en sus cuentas la
deuda de las denominadas Entidades Sustitutorias por
importe de 2.357 miles de euros, correspondiente a los
costes de integración de diversas entidades, actualmen
te representadas por las Mutualidades de Puertos y
Cámaras, cuyos colectivos protegidos fueron integra
dos en el Régimen General de la Seguridad Social. Esta
deuda, si bien ha tenido una disminución respecto al
ejercicio anterior del 94,72%, recoge un importe de
1.292 miles que corresponde a derechos pendientes de
cobro ya vencidos, cuya antigüedad se remonta al ejer
cicio 1995, por lo que la Tesorería General debería
realizar las gestiones oportunas tendentes al cobro de
estos derechos o proceder, en su caso, a su baja en
cuentas.

c) Los derechos pendientes de cobro en vía ejecu
tiva registrados por la mayoría de las MATEPSS no
coincidieron con la información proporcionada por la

Tesorería General, presentando una sobrevaloración
global de 653 miles de euros. Destacan las diferencias
existentes en las MATEPSS número 4 Midat Mutua, al
incluir el importe de la deuda por aplazamientos y
moratoria; número 275 Fraternidad-Muprespa, debido
fundamentalmente a deducciones de incapacidad tem
poral por contingencias comunes que provienen del
ejercicio 1997; y número 115 Ceuta-Smat que, por
error, duplicó el registro contable de los cobros de vía
ejecutiva de ejercicios anteriores, que figuran separada
mente en el T-8-T, por importe de 419 miles en 2003
y 273 miles en ejercicios anteriores. Esta deficienicia
figura en el anexo 3.2.2-8.

No obstante, conviene precisar, que la información,
que sobre vía ejecutiva, comunicó la Tesorería General
a estas entidades, carecía de coherencia interna en 17
de ellas, ya que el saldo final de la deuda no se corres
pondía con el saldo final informado en el ejercicio ante
rior, más los movimientos del ejercicio, si bien a nivel
global estas diferencias desaparecieron por resultar
totalmente compensadas. Asimismo, siguiendo las
recomendaciones del Tribunal de Cuentas, las Mutuas
números 7, 19,35, 115 Y 183 han regularizado, los car
gos a la vía ejecutiva del ejercicio 2001, que fueron
comunicados por Tesorería General en 2002, por
importe de 702 miles de euros, quedando pendiente de
regularizar un importe de 153 miles correspondiente a
la Mutua número 39 Mutua Intercomarcal. Esta defi
ciencia figura en el anexo 3.2.2-8.

d) La Tesorería General recogió, extracontable
mente, la denominada «deuda en vía voluntaria». Estos
derechos pendientes de cobro han tenido origen, funda
mentalmente, en estimaciones de ingresos de aquellas
empresas que no presentaron boletines de cotización, o
que presentaron boletines pero no efectuaron el ingreso
correspondiente, actas de liquidación e infracción de la
Inspección de trabajo, deudas por recargos, etc.

El importe total de la deuda en vía voluntaria ascen
dió, a final del ejercicio 2003, a 2.166.518 miles de
euros (ajuste que incluía la deuda con la Tesorería
General, con las MATEPSS, con el INEM y con el
FOGASA). Esta deuda se encontraba en dos fases cla
ramente diferenciadas: a) la primera que ascendió a
1.778.792 miles, correspondía a la estimación de la

34 Estos deudores presupuestarios correspondieron en su totalidad al Centro
de Recuperación y Rehabilitación de Levante, según cuentas rendidas, si bien
dicho Centro no contó con presupuesto propio en 2003.
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deuda para la que la Tesorería General no emitió la pro
videncia de apremio y b) la segunda que ascendió a
387.726 miles, correspondía a aquella deuda para la
que la Tesorería General habría emitido la correspon
diente providencia de apremio, pero que no habría sido
considerada, contablemente, como deuda en vía ejecu
tiva, por no haber sido «cargada» a las Unidades de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social.

Respecto a esta segunda deuda, el Tribunal de
Cuentas, tal y como se señala en el epígrafe 2.2.3.1
considera que debería ser contabilizada, presupuestaria
y financieramente, por la Tesorería General, por las
MATEPSS, por el INEM y por el FOGASA, sin perjui
cio de dotar la correspondiente provisión del 91,31 %
del saldo de esta deuda. El importe que correspondería
registrar, en concepto de deuda, a la Tesorería General
ya las MATEPSS, ascendió a 341.582 miles de euros,
con una provisión de 311.898 miles. Estas deficiencias
figuran recogidas en los anexos 2.2.2-11 y 3.2.2-8.

Respecto a la deuda que se encontraba en la primera
fase, el Tribunal de Cuentas ha analizado la gestión
recaudatoria de dicha deuda acumulada a 31112/03
obteniendo datos similares a los del ejercicio anterior.
Así, el 12% de esta deuda llega a ser cobrada por la
Tesorería General en el propio ejercicio, mientras que
el 31 % es anulada; el 29% pasa a la segunda fase, es
decir, como deuda en vía voluntaria, pero con provi
dencia de apremio; quedando el 28% restante pendiente
de gestionar para el ejercicio siguiente. Por tanto, el
Tribunal de Cuentas, de acuerdo con el principio de
prudencia, estima que esta deuda no reúne los requisi
tos necesarios para ser contabilizada por la Tesorería
General en este ejercicio, sin perjuicio de que ésta deba
realizar las gestiones necesarias para mejorar su gestión
y cobro.

3) En relación con los deudores no presupuesta
rios se señala lo siguiente:

a) El importe de los deudores no presupuestarios
en la Seguridad Social ascendió a 5.864.281 miles de
euros, correspondiendo en su mayor parte a la Tesorería
General y, en concreto, a la financiación afectada que
ascendió a 3.753.808 miles de euros.

b) Respecto a los Deudores por prestaciones, cuyo
saldo ascendió a 295.875 miles de euros, hay que seña
lar que los importes cobrados por el INSS, IMSERSO e
ISM, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigen
te, minoran las obligaciones reconocidas en el presu
puesto de gastos y financieramente son registrados
como un menor gasto, con independencia del ejercicio
de procedencia de la prestación indebidamente satisfe
cha. Estas actuaciones son contrarias, a juicio del Tri
bunal, al principio contable de no compensación esta
blecido en el PGCP.

c) En cuanto a la situación de los inventarios de
Deudores por prestaciones, en las diversas Entidades,
existen numerosos deudores cuya antigüedad es supe-

rior a los cuatro años, lo que incrementa sensiblemente
el riesgo de incobrabilidad de esta deuda que, incluso,
podría haber prescrito de acuerdo con lo previsto en el
artículo 45.3 de la Ley General de la Seguridad Social.
Estas deudas representan el 34% del total contabilizado
por el INSS, el 41% del total correspondiente al
IMSERSO y el 57% del importe del ISM.

Asimismo, existen numerosas deudas registradas
por pagos indebidos de prestaciones, para las que no se
ha producido reintegro alguno en el ejercicio analizado,
deudas que representan, a su vez, el 36% del total con
tabilizado por el INSS, el 55% del total correspondien
te al IMSERSO y el 24% del importe del ISM. Ambos
indicadores ponen de manifiesto la necesidad de aco
meter, por parte de las Entidades Gestoras señaladas,
un importante esfuerzo en la labor de depuración y
seguimiento de estas deudas.

d) En las cuentas de Deudores por aplazamiento y
fraccionamiento a largo y a corto plazo y en las de Deu
dores presupuestarios, la Tesorería General recogió
derechos, cuyo cobro fue aplazado, por importe de
765.736 miles de euros. Para estos derechos, la Tesore
ría General no dotó ninguna provisión que cubriera el
riesgo de insolvencias que presentan, incumpliendo así
lo establecido en el punto 3 del apartado tercero de la
Resolución de 14 de diciembre de 1999, modificada
por la Resolución de 26 de noviembre de 2003. Tenien
do en cuenta los datos que sobre aplazamientos y frac
cionamientos facilitó la Tesorería General, y conside
rando el porcentaje de provisión de la deuda en vía
ejecutiva aplicado por ésta, el Tribunal estima que
hubiera sido procedente dotar una provisión que cubrie
ra el riesgo de insolvencias de estos deudores, por un
importe de, al menos, 275.588 miles de euros, lo que
representa el 35,99% del saldo contable de estas deu
das. Esta deficiencia figura en el anexo 3.2.2-8.

e) Además de los derechos señalados en el párrafo
anterior, la Tesorería General recogió en las cuentas de
Deudores por aplazamiento y fraccionamiento un
importe de 543.160 miles de euros (más 38.437 miles
en Deudores presupuestarios) en concepto de cotiza
ciones sociales de Instituciones sanitarias públicas y
privadas sin ánimo de lucro (principalmente de las
Comunidades Autónomas de Cataluña y Andalucía),
que fueron objeto de moratoria desde la aprobación de
la Ley 4111994, de Presupuestos Generales del Estado
para 1995. El Tribunal considera que la Tesorería
General, en virtud del principio de prudencia, debería
dotar una provisión que cubriera el riesgo de falta de
pago que presentan estos deudores. De acuerdo con los
cálculos de este Tribunal, aplicando el porcentaje
medio de provisión de la vía ejecutiva utilizado por la
Tesorería General-91,31%-, esta provisión se situa
ría en torno a 531.056 miles de euros. Esta deficiencia
figura en el anexo 3.2.2-8.

Por otra parte, el saldo a 31112/03, de la cuenta Deu
dores por aplazamiento y fraccionamiento a largo y a
corto plazo (y, en su caso, el saldo de Deudores Presu-

puestarios), y de la cuenta de Deudores por prestacio
nes en las MATEPSS, estaba infravalorado en un
importe de 7.957 miles de euros, como consecuencia de
la falta de contabilización por parte de la mayoría de
ellas de los deudores por aplazamiento y fracciona
miento, de los deudores por moratoria y de los deudo
res por prestaciones percibidas indebidamente que se
encontraban en vía ejecutiva.

f) En la cuenta de Otros deudores no presupuesta
rios, la Tesorería General recogió, como principal parti
da, la deuda de la Administración General del Estado
con la Seguridad Social por los gastos con financiación
afectada que, a 31112/03, ascendieron a 3.753.808 miles
de euros. La Administración General del Estado no tenía
recogido dicho importe en el pasivo de su balance, lo que
ocasionó una incoherencia en los registros contables de
ambos subsectores. La Tesorería General no imputó pre
supuestariamente estas deudas, sin embargo, sí imputó a
su presupuesto el importe de los tres préstamos concedi
dos por la Administración General del Estado para finan
ciar los gastos de asistencia sanitaria anteriores a
31112/91 del actual INGESA que ascendieron a
3.372.411 miles. Por tanto, el Tribunal de Cuentas viene
considerando que la diferencia entre ambos importes,
que ascendió a 31112/03, a 381.397 miles, debería ser
recogida por la Tesorería General como mayor importe
de los deudores presupuestarios. Esta deficiencia figura
en el anexo 2.2.2-11.

g) La Tesorería General no había contabilizado los
derechos de cobro, frente a la Administración General
del Estado, derivados de exenciones en el pago de cuo
tas del Régimen Especial Agrario, en aquellos supues
tos en los que los Reales Decretos-leyes y/o sus normas
de desarrollo no realizaban mención expresa a la finan
ciación de las mismas 35. Según los datos facilitados por
la Tesorería General, el importe total de las exenciones
concedidas al amparo de estos tres Reales Decretos
leyes ascendió, a 31112/03, a 63.193 miles de euros (de
los que 57.789 miles correspondieron a la Tesorería
General, 2.172 miles a las MATEPSS, y el resto al
INEM y FOGASA). Esta deficiencia figura en el
anexo 3.2.2-8.

h) Formando parte del saldo de los Deudores no
presupuestarios, la Tesorería General siguió registran
do como derechos pendientes de cobro los importes
correspondientes a la integración de las ya extintas
Mutualidad de Previsión Social de Funcionarios del
INP y del Mutualismo Laboral, por importe de 62.641
miles de euros. Tales derechos, que en definitiva supu
sieron pérdidas derivadas del proceso de integración,
presentaron una gran antigüedad, dado que existían
partidas que se remontaban al ejercicio 1981 y las más
recientes, correspondían al ejercicio 1992. Asimismo,
en la cuenta de Acreedores no presupuestarios existie-

35 Real Decreto-ley 4/1996 de 1 de marzo, Real Decreto-ley 2/1998 de 17 de
abril y Real Decreto-ley 4/1999 de 9 de abril.

ron partidas con el mismo origen por importe de 10.830
miles. Dada la antigüedad de estas partidas, existe una
duda razonable acerca de su cobrabilidad y exigibili
dad, por lo que la Tesorería General debería considerar
la posibilidad de darlas de baja en sus cuentas por un
importe neto de 51.811 miles. Esta deficiencia figura
en el anexo 3.2.2-8.

i) Durante los ejercicios 1996 y 1997 la Seguridad
Social experimentó una pérdida de ingresos, por impor
te de 141.938 miles de euros, en concepto de deduccio
nes practicadas en las cotizaciones sociales de las
empresas, por colaboración voluntaria en la gestión de
la asistencia sanitaria. Este importe, de acuerdo con lo
dispuesto en el TRLGSS, debería ser compensado por
la Administración General del Estado a la Seguridad
Social, al igual que ocurrió con el resto de los gastos
por asistencia sanitaria, por lo que ambas Administra
ciones deberían registrarlo en sus estados contables
como un mayor importe de la financiación afectada
pendiente de pago a la Seguridad Social. Esta deficien
cia figura en el anexo 3.2.2-8.

j) El INGESA tiene registrado, como mayor
importe de la rúbrica de Deudores no presupuestarios,
un importe de 32.882 miles de euros que corresponde a
activos ficticios no regularizados por la Entidad, que
suponen unas pérdidas ciertas, por lo que procedería su
regularización. Esta partidas tienen su origen en las
siguientes operaciones: a) convenios internacionales de
los ejercicios 1994 y 1995, por importe de 29.817 miles
de euros; b) operaciones anteriores a 1999 derivadas de
diferencias en las prestaciones de incapacidad temporal
satisfechas en régimen de pago delegado, por un impor
te de 2.200 miles de euros; c) deudas de la Asamblea de
la Cruz Roja por la asistencia sanitaria prestada a bene
ficiarios en el periodo 1980 a 1990, por importe de 301
miles; y d) operaciones con otros deudores con una
anterioridad superior a 1993, por importe de 564 miles
de euros. El importe total de estas operaciones figura
incluido en las deficiencias del anexo 3.2.2-8.

k) La Mutua número 271 Unión Museba Ibesvico
mantuvo activado en Deudores no presupuestarios un
importe de 698 miles de euros correspondiente a los
gastos presupuestarios del ejercicio 1995 pendientes de
imputar a resultados. Esta deficiencia figura en el
anexo 3.2.2-8.

1) Las Mutuas número 2 La Previsora y número 20
Mutua Vizcaya Industrial 36, tenían registrados en Deu
dores no presupuestarios, unos préstamos concedidos a
sus respectivos Patrimonios privativos por importe

36 No se acepta la alegación formulada por la Mutua, si bien en el trámite de
alegaciones aporta documentación de la que se desprende que el Ministerio de
Trabajo y ASlllltos Sociales ha autorizado llll anticipo al Patrimonio Privativo. No
obstante, este Tribllllal ha constatado que dicho anticipo devenga intereses, por 10
que debe ser considerado como llll préstamo. Asimismo, la autorización dada por
el rvIinisterio de Trabajo y ASlllltos Sociales contraviene el citado artículo del
TRLGSS al no referirse a alglllla de las actividades de colaboración en gestión
tipificadas en el mismo.
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C.4) Otros Organismos públicos

a) La APD dotó la provisión para insolvencias,
correspondiente a los dendores por sanciones no ingre
sadas, por importe de 18.136 miles de euros, lo qne
representa el 55,4% de los dendores contabilizados al
cierre del ejercicio 2003. La citada dotación snpone
nna disminnción del 35% respecto al saldo del ejercicio
anterior, en el qne se elevó a 27.844 miles de euros.

La dotación a la provisión para insolvencias de la
APD se ha realizado con arreglo a los criterios y procedi-

1) La UNED no contabiliza en sns cnentas de exis
tencias el coste del material didáctico no vendido, sino
qne impnta a la Cnenta del resnltado económico-patrimo
niallos gastos incurridos para la elaboración del material
didáctico en cada ejercicio. A este respecto, no es posible
determinar el importe qne representa al no existir nn
inventario de dicho material valorado a precios de coste.

La UNED no dispone de nn procedimiento de cál
cnlo de costes y resnltados para la prodncción editorial,
así como para la realización de inventarios físicos de
las existencias del fondo editorial.

2) El detalle de las cnentas qne componen la
rúbrica de dendores presnpnestarios, en miles de euros,
es el signiente:

De este importe, 35.029 miles de euros correspon
den a la UNED (8.123 miles del presnpnesto corriente
y 26.906 de presnpnestos cerrados).

El detalle por capítnlos de la liqnidación del presn
pnesto de ingresos del ejercicio corriente del resto de
Organismos pnede observarse en el anexo 2.2-24 y la evo
lnción en el ejercicio de los derechos a cobrar de presn
pnestos cerrados, en el 2.2.3-12. Además, en los anexos
2.2.3-4 y 2.2.3-8 se presenta el detalle por capítnlos de las
annlaciones y cancelaciones de derechos del ejercicio
corriente, cnyo importe conjnnto asciende a 3.777 miles
de enros, y en el anexo 2.2.3-16 el de las rectificaciones,
annlaciones y cancelaciones de derechos de presnpnestos
cerrados, cnyo importe neto se eleva a 937 miles.

La UNED no reconoce los derechos devengados por
aplazamiento y fraccionamiento en la contabilización
de los ingresos por matrícnlas de enseñanza y en las
compensaciones de becas.

3) En relación con la provisión para insolvencias
se señala lo signiente:
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mientos previstos en la Resolnción de la IGAE de 14 de
diciembre de 1999, según la redacción dada por la Reso
lnción de 26 de noviembre de 2003. El saldo de la provi
sión calcnlado por la Entidad es el resnltado de la aplica
ción del procedimiento de segnimiento individnalizado
de los créditos, qne determinó nna dotación por importe
de 15.297 miles de enros, así como de la dotación global
del riesgo de fallidos, qne se estimó por la APD en 2.839
miles de enros. Respecto al procedimiento individnaliza
do, la dotación inclnyó los criterios relativos a las dendas
para las qne, a cierre del ejercicio, hnbiera transcnrrido
más de nn año desde qne entraron en período ejecntivo
(1.588 miles de euros), a los créditos reclamados jndi
cialmente (10.967 miles de euros) y a los dendores en
sitnación concursal (2.742 miles de euros), sin haberse
detectado incidencias en sn análisis. En relación con la
estimación global, sn cálcnlo se efectnó mediante el por
centaje de los derechos annlados por sentencia jndicial y
los cancelados por insolvencia respecto al total de dere
chos reconocidos, a partir de nna serie histórica, aplicán
dolo a sn vez sobre el saldo de dendores al cierre del
ejercicio minorado por el importe de la dotación indivi
dnalizada. Por tanto, la dotación por estimación global se
realizó sobre créditos para los qne ya se había efectnado
sn segnimiento individnalizado, resnltando nn criterio
excesivamente prudente, pnesto qne en la normativa
vigente en 2003 la dotación global se establece como
alteruativa al procedimiento de segnimiento individnali
zado de los créditos.

b) La UNED mantiene en sns cnentas de Dendores
saldos con nna antigüedad qne alcanza en algnnos casos
hasta 13 años, fundamentalmente derivados de la venta de
pnblicaciones, sin qne sean objeto de reclamación jndicial
ni se depuren. Se dota la provisión para insolvencias por
estimación global del riesgo de fallidos, dotando todos los
derechos de cobro con nna antigüedad snperior a 2 años
en la fecha de cierre del ejercicio, siempre qne el dendor
no sea nn Centro Asociado de la UNED, criterio qne no se
corresponde estrictamente con el procedimiento previsto
en la Resolnción de la IGAE de 14 de diciembre de 1999,
basado en la serie temporal histórica de fallidos. Además,
no existe nn procedimiento escrito para la gestión del
cobro de dichas dendas y no consta qne se apliqne la com
pensación de créditos y débitos, al menos en relación con
los Centros Asociados.

4) Las inversiones financieras temporales de la
CMT ascienden, a 31 de diciembre de 2003, a 18.608
miles de euros (el 30,92% del activo total), y se han
incrementado nn 52,49% respecto al ejercicio anterior.
En la memoria de las cnentas no se snministra informa
ción detallada sobre la gestión de estos activos, en aten
ción a sn elevada cnantía y al incremento prodncido.

Asimismo, los saldos de tesorería de la CMT se ele
van a 20.366 miles de euros, con nn incremento
del 39,18% en relación con el ejercicio anterior, sin qne
en la memoria de las cnentas se snministre información
sobre la gestión de la tesorería.

333

825

5.931

18.768

29.104

54.961

Del presnpnesto de ingresos corriente

De presnpnestos de ingresos cerrados

Por operaciones comerciales del presn
pnesto corriente

Por operaciones comerciales de presn
pnestos cerrados

Dendores varios de organismos con
presnpnesto estimativo

TOTAL

ral, 1.056.284 miles a las MATEPSS, 7.770 miles a las
Entidades Gestoras y 3.887 miles a los Centros Manco
mnnados con personalidad jnrídica propia.

La Tesorería General contabilizó en este epígrafe las
inversiones con vencimiento a corto plazo en las qne se
materializó el Fondo de Reserva, (1.239.339 miles de
euros), con nn incremento respecto al ejercicio anterior
de 88,50%, así como la periodificación de los intereses
qne vencieron a corto plazo de los valores afectos al
Fondo de Reserva (188.472 miles), y los correspon
dientes al cnpón corrido a la fecha de adqnisición de
dichos valores (41.985 miles de euros). Asimismo, y
por primera vez en este ejercicio, el saldo de esta rúbri
ca se encnentra minorado por la provisión por deprecia
ción de valores negociables a corto plazo por importe
de 1.667 miles, cnyo ajnste figura en el anexo 3.2.2-8,
según se comenta en apartados anteriores.

En este epígrafe también sobresalen los préstamos a
corto plazo concedidos al personal por las Entidades
Gestoras y Tesorería General, por nn importe total de
10.052 miles de euros. De esta cantidad, 5.030 miles de
euros corresponden a préstamos concedidos por el
INGESA.

También hay qne destacar la existencia de diversos
préstamos, por nn importe de 3.465 miles de euros,
concedidos con anterioridad a 1 de octnbre de 2001,
qne deberían estar ya totalmente amortizados y qne aún
permanecen pendientes de cobro. En este sentido, es
especialmente destacable el descenso prodncido en los
cobros por este concepto del ejercicio 2003, el 83% en
relación con el ejercicio anterior, circnnstancia agrava
da por el hecho de qne ya en el ejercicio anterior se
había prodncido nna disminnción del 66%. Ambos
indicadores ponen de manifiesto la dificnltad de gestio
nar el reintegro de los préstamos concedidos al perso
nal transferido a las Comnnidades Antónomas qne han
asnmido competencias en materia de asistencia sanita
ria en el transcurso del año 2002, por lo qne el INGESA
y, en sn caso, la Tesorería General de la Seguridad
Social, iniciando la vía ejecntiva, deben adoptar las
medidas oportnnas tendentes a garantizar el cobro de
estos derechos de la Seguridad Social.

6) El epígrafe de partidas pendientes de aplicación,
presentó nna disminnción del 99,95% respecto del ejer
cicio anterior, debido, fundamentalmente, a la impnta
ción al presnpnesto de gastos de 2003, del importe de
1.031.071 miles de euros correspondientes a los pagos
de las operaciones del Fondo de Reserva no impntadas al
presnpnesto de gastos en el ejercicio 2002, qne al cierre
del mismo qnedaron registradas en las cnentas de Pagos
pendientes de aplicación y Acreedores por operaciones
pendientes de impntar a presnpnesto.

7) El importe en el epígrafe de tesorería en la
Seguridad Social ascendió a 18.275.319 miles de euros.
Entre las cnentas corrientes qne tnvo la Tesorería Gene
ral abiertas en el Banco de España, se encontraba la
correspondiente al Fondo de Reserva qne a 31112/03
presentó nn saldo de 2.022.963 miles de euros.

a) La provisión dotada por la Tesorería General
correspondiente a la vía ejecntiva ascendió a 5.395.150
miles de euros. Esta provisión, qne recoge los dendores
en vía ejecntiva qne a 31112/03 estaban pendientes de
cobro, snpone el 91,31% de dicha denda, porcentaje
qne en este ejercicio no se ha visto afectado por la apli
cación de coeficientes rednctores, al haber conclnido el
periodo transitorio establecido en la Disposición Tran
sitoria tercera de la Resolnción de 14 de diciembre
de 1999, de la Intervención General de la Administra
ción del Estado, modificada por la de 26 de noviembre
de 2003. Este Tribnnal, teniendo en cnenta los datos
qne sobre la gestión de la denda en vía ejecntiva pro
porcionó la Tesorería General para el período 1990 a
2003, ha realizado nna estimación global del riesgo de
fallidos, obteniendo nn índice medio inferior al aplica
do por la Tesorería General, por lo qne, en opinión de
este Tribnnal, la provisión de los dendores en vía ejecn
tiva dotada por la Tesorería General resnltaría excesiva,
debiendo ser objeto de revisión por esa entidad.

b) La provisión dotada por las 29 MATEPSS
correspondiente a la vía ejecntiva ascendió a 322.150
miles de euros. Esta provisión dotada por las
MATEPSS, correspondiente al saldo contable de den
dores por cnotas en vía ejecntiva a 31112/03, no se ade
cnó al porcentaje de provisión aplicado por la Tesorería
General, qne es la entidad encargada de la recandación
de estas cnotas, para este tipo de dendas.

4) El importe total de la provisión para insolven
cias de dendores, a 31112/03, dotada por la Seguridad
Social ascendió a 5.842.332 miles de euros. De dicho
importe, correspondieron a la Tesorería General
5.509.971 miles (5.395.150 miles correspondiente a
dendores en vía ejecntiva y 114.821 miles correspon
diente a dendores por asistencia sanitaria prestada con
anterioridad a 1993 del INSALUD), 332.336 miles a
las MATEPSS (322.150 miles correspondiente a den
dores en vía ejecntiva y 10.186 miles a otros dendores)
y 25 miles a los Centros Mancomnnados con personali
dad jnrídica propia.

Respecto al análisis de las provisiones para dere
chos de cobro en vía ejecntiva se señala lo signiente:

de 2.468 miles y 788 miles de euros, respectivamente.
Esta práctica no se encnentra inclnida entre las activi
dades de colaboración en la gestión qne deben realizar
las MATEPSS, según lo previsto en el pnnto 2 del
artícnlo 68 del TRLGSS. por lo qne el Ministerio de
Trabajo y Asnntos Sociales, como órgano de dirección
y tntela de estas entidades, debería vigilar para qne
estas actnaciones no se prodnzcan.

5) El importe neto de las inversiones financieras
temporales de la Segnridad Social ascendió a 2.538.482
miles de euros, con nn incremento respecto al ejercicio
anterior de 59,17%. Del saldo total de este epígrafe,
1.470.541 miles correspondieron a la Tesorería Gene-
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(en miles de enros)

Epígrafes AGE OAE ESSS OOP Total

I Patrimonio (192.905.500) 14.207.692 3.182.795 1.207.491 (174.307.522)

11 Reservas O 2.615 2.900.833 80.767 2.984.215

111 Resultados de ejercicios anteriores O 5.108.661 (4.794.066) 296.680 611.275

IV Resultados del ejercicio 4.470.336 1.579.347 7.192.427 128.665 13.370.775

TOTAL AGRUPACiÓN (188.435.164) 20.898.315 8.481.989 1.713.603 (157.341.257)

3.2.1.2 Pasivo

A) FONDOS PROPIOS

A.l) Administración General del Estado

1) En relación con el epígrafe de patrimonio se
realizan las signientes observaciones:

a) El saldo de la cnenta de Patrimonio -en cnanto
qne debe recoger por reclasificación los resnltados de
ejercicios anteriores- está, lógicamente, sobrevalora
do en 4.469.064 miles de enros, qne es, como pnede
observarse en el anexo 3.2.2-6, la repercnsión qne en
dicho saldo tendría el importe de los resnltados negati
vos, qne según la Declaración sobre la CGE del ejerci
cio 2002 estaban pendientes de aplicación en el Estado
a 31 de diciembre de 2002, más las rectificaciones del
ejercicio.

b) Las cnentas Patrimonio entregado en adscrip
ción y en cesión no registran adecnadamente el valor de
los bienes adscritos y cedidos debido a qne sn contabi
lización no se efectúa de acnerdo con las normas esta
blecidas en el PGCP por el valor neto contable. En
consecnencia, los saldos dendores de dichas cnentas
deberían ser menores a los reflejados en la parte corres
pondiente a la amortización acnmnlada existente para
cada nno de los bienes en el momento de la adscripción
y cesión.

c) El saldo qne presenta la cnenta Patrimonio
entregado en gestión es menor en 35.215 miles de enros
qne el reflejado en las correlativas de Patrimonio reci
bido en gestión de los Organismos a los qne se han
entregado los bienes, Gerencia de Infraestrnctnra y
Eqnipamiento de la Defensa y Gerencia de Infraestrnc
tnras de la Segnridad del Estado.

d) Como se ha indicado en el epígrafe 1.4.1.D.b),
en la información qne se remite en la memoria de la
Cnenta de la AGE sobre los bienes entregados en ges
tión, adscripción y cesión no se indica el ente al qne el
bien se entrega. Además, se ha observado qne, en algn
nos casos, ni los saldos ni las variaciones en el ejercicio
qne presenta la cnenta de la AGE en relación con el
patrimonio entregado en adscripción, coincide con los
correspondientes saldos y variaciones qne, a sn vez,

presentan las correlativas cnentas de los Organismos
antónomos. Así, en el Tribnnal de Defensa de la Com
petencia no fignran recibidos los bienes, qne según los
registros de la AGE han sido entregados en adscripción
a dicho Organismo, por importe de 8.777 miles de
enros.

2) El importe de los Resnltados del ejercIcIo,
como consecnencia de las observaciones efectnadas en
el posterior epígrafe 3.2.2 pasarían a ser de 4.426.424
miles de enros, en lngar de los 4.470.336 miles presen
tados en cnentas.

A.2) Organismos antónomos estatales

1) En relación con el epígrafe de patrimonio se
realizan las signientes observaciones:

a) En la cnenta de Patrimonio el INTA inclnye nna
partida «Patrimonio a regnlarizar existente a 1 de enero
de 1987» con nn saldo de 19.005 miles de enros.

b) Como consecnencia de la falta de valoración y
contabilización de parte de los bienes en los qne qnedó
snbrogada la Agencia Española de Medicamentos y
Prodnctos Sanitarios, sn patrimonio ha segnido fign
rando parcialmente infravalorado al cierre del ejerci
cio 2003, por lo qne el Organismo debe proceder a
completar y contabilizar el inventario valorado de los
bienes de inmovilizado no financiero recibidos de la
Dirección General de Farmacia y Prodnctos Sanitarios
del Ministerio de Sanidad y Consnmo.

Asimismo, la Agencia Española de Segnridad Ali
mentaria no tiene saldo en estas cnentas, y por el con
trario tiene sobrevalorados los resnltados del ejercicio
en 2.184 miles de enros, como consecnencia de la con
tabilización de los bienes en los qne qnedó snbrogado
el Organismo, a qne se ha hecho referencia en el ante
rior apartado 3.2.1.1.A.2.3.b).

c) A 31 de diciembre de 2003, los estados conta
bles de FOGASA no presentaban saldo en la cnenta de
Patrimonio, debido a qne la totalidad de los resnltados

de ejercIcIos anteriores a 2003, qne a dicha fecha,
ascendían a 1.837.411 miles de enros, fignraban reco
gidos en el snbgrnpo contable de «Resnltados pendien
tes de aplicación». El Organismo debe proceder a la
aplicación definitiva de estos resnltados ntilizando para
ello la cnenta de Patrimonio, representativa de los fon
dos propios del Organismo.

Los Fondos Propios de FOGASA representaban el
98,87% del importe total a qne ascendía sn pasivo a 31
de diciembre de 2003, lo qne pone de manifiesto la ele
vada solvencia financiera alcanzada por el Organismo.

Respecto de esta sitnación de solvencia financiera,
el Tribnnal debe señalar qne, a 31 de diciembre
de 2003, las inversiones financieras propiamente dichas
del Organismo (denda pública del Estado) y sns dispo
nibilidades líqnidas, representaban 9 veces el importe
de las prestaciones satisfechas en el ejercicio, por lo
qne el Tribnnal considera qne el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, debería revisar y ajnstar los criterios
qne sirven de base para la elaboración del presnpnesto
de FOGASA, bien anmentando los límites qne signen
aplicándose en las prestaciones reconocidas a los traba
jadores o bien estndiando la razonabilidad de los tipos
de cotización por los qne actnalmente vienen cotizando
las empresas.

d) Por lo qne respecta a los fondos propios del
INEM, es de destacar la falta de homogeneidad en el
tratamiento de la separación de las fnentes de financia
ción de sns prestaciones contribntivas y asistenciales,
con el del resto de Entidades qne gestionan las presta
ciones derivadas de la acción protectora del Sistema de
la Segnridad Social, donde las prestaciones contribnti
vas están financiadas básicamente con cnotas de las
personas obligadas y las no contribntivas con aporta
ciones de la Administración General del Estado al pre
snpnesto de la Segnridad Social. Sin embargo, todas las
prestaciones económicas satisfechas en el ejercicio por
el INEM, tanto las inclnidas en el nivel contribntivo
como las del denominado nivel asistencial, han sido
financiadas con cargo a las cnotas de desempleo satis
fechas por empresarios y trabajadores.

En consecnencia, debería procederse, por parte de la
Administración General del Estado, al estndio de la
conveniencia de eqniparar el modelo de financiación de
las prestaciones por desempleo al del resto de presta
ciones económicas del Sistema de la Segnridad Social.

e) Los fondos propios de MUFACE, ascendieron a
404.369 miles de enros, con nn incremento del 16,07%
respecto del ejercicio anterior, como consecnencia de la
evolnción positiva de sns resnltados en los últimos ejer
cicios. Esta sitnación, nnida al incremento de las cnen
tas de tesorería y al importante remanente de tesorería
qne presentaron las cnentas rendidas por el Organismo,
pone de manifiesto la bnena sitnación financiera de la
Mntnalidad, lo qne evidencia qne los recnrsos de
MUFACE son más qne snficientes para atender a los
gastos derivados de sn actividad, por lo qne la Mntnali
dad debería analizar la posibilidad de adoptar medidas

tendentes a anmentar sns prestaciones o disminnir sns
ingresos.

2) A 31 de diciembre de 2003, los estados conta
bles del ISFAS presentaban nn saldo neto negativo en
las cnentas comprensivas de los resnltados positivos y
negativos de ejercicios anteriores, de 147.679 miles de
enros. Estas son cnentas de ntilización provisional, por
lo qne el Organismo debe regnlarizar este saldo con
abono a la cnenta de Patrimonio.

3) El saldo del epígrafe del resnltado de ejercicios
anteriores de los Organismos antónomos -en cnanto
qne debe recoger por reclasificación los resnltados de
ejercicios anteriores- está sobrevalorado en 819.793
miles de enros, qne es, como pnede observarse en el
anexo 3.2.2-7, el importe de los resnltados negativos
pendientes de aplicación a 31 de diciembre de 2002,
más las rectificaciones del ejercicio. Por otra parte, hay
qne señalar qne dicho saldo no resnlta significativo de
los resnltados obtenidos por los Organismos, debido al
dispar tratamiento dado a los mismos a qne se ha hecho
referencia en el anterior apartado 1.4.1.C.d).

A.3) Entidades del sistema de la Segnridad Social

1) Por segnndo año consecntivo los Fondos Pro
pios del Sistema de la Segnridad Social fneron positi
vos, ascendiendo sn importe en el ejercicio 2003 a
8.498.241 miles de enros. El incremento en este epígra
fe se debió, fnndamentalmente, a los resnltados positi
vos totales de 7.192.427 miles, obtenidos por las Enti
dades Gestoras y Tesorería General (6.805.166 miles),
las MATEPSS (386.628 miles) y los dos Centros Man
comnnados qne adqnirieron personalidad jnrídica
en 2003 (633 miles).

Asimismo, y por primera vez en este ejercicio, los
Fondos propios de las Entidades Gestoras y de la Teso
rería General resnltaron positivos por nn importe de
5.774.936 miles, debido, fnndamentalmente, a qne los
resnltados positivos de las Entidades Gestoras y de la
Tesorería General del ejercicio 2003 más los resnltados
positivos acnmnlados del período 2000 a 2002, qne
ascendieron a 17.765.364 miles de enros, compensa
ron, los resnltados negativos de ejercicios anteriores
por importe de 15.857.612 miles de enros.

Por otra parte, las cnentas qne integran los Fondos
propios del balance de la Tesorería General y de las
Entidades Gestoras continnaron sin recoger la constitn
ción del Fondo de Reserva. Como en años anteriores la
Tesorería General se limitó a reflejar la materialización
financiera de la dotación acnmnlada del Fondo, qne
a 31112/03, ascendió a 11.815.815 miles de enros, dis
tribnidos en activos financieros (por importe de
9.792.852 miles) y en la cnenta corriente del Banco de
España abierta para este fin (por importe de 2.022.963
miles). Estas inversiones no pneden conceptnarse técni
camente como dotaciones al Fondo de Reserva, sino
como simples materializaciones de los fondos líqnidos
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del Sistema, inmovilizadas temporalmente como inver
siones financieras.

Por el contrario, las aportaciones al Fondo de Reser
va realizadas por las MATEPSS a través de las dotacio
nes al Fondo de excedentes de contingencias comnnes,
atendiendo a lo establecido en el artícnlo 91.1 del
TRLGSS, sí fignran adecnadamente contabilizadas
dentro de los Fondos Propios de la Tesorería General.

Para poder considerar, patrimonialmente, qne existe
nn Fondo de Reserva, sería necesario qne se hnbiese
constitnido nna reserva con cargo a la distribnción del
resnltado económico-patrimonial de las Entidades Ges
toras y de la Tesorería General de los ejercicios 2000,
2001 Y2002 qne presentaron nn ahorro por importe de
1.840.113,4.331.730 Y 4.788.355 miles de enros, res
pectivamente, lo qne no se hizo. Esta dotación debería
aparecer separadamente en el balance de la Tesorería
General y Entidades Gestoras formando parte de los
Fondos Propios, cnya única aplicación debería ser la de
«atender a las necesidades fntnras del Sistema de la
Segnridad Socia!» en materia de prestaciones contribn
tivas, en la forma y demás condiciones qne determine
la Ley regnladora del mismo, tal y como prevé el citado
artícnlo 91.1 del TRLGSS. No obstante, y a pesar de
qne las aportaciones al Fondo de Reserva se han reali
zado de conformidad con las disposiciones legales
regnladoras del mismo, es decir, sobre la base de los
excedentes presnpnestarios generados en los ejerci
cios 1999 a 2002 resnlta evidente qne, si dicho Fondo
se hnbiese constitnido como nna reserva con cargo a la
distribnción del resnltado económico patrimonial de las
Entidades Gestoras y de la Tesorería General, teniendo
en cnenta qne el total de las aportaciones efectnadas a
dicho Fondo ascendieron a 11.472.915 miles, los resnl
tados obtenidos no habrían sido snficientes para qne
dicha dotación se hnbiera efectnado.

Por otra parte, en línea con lo expresado en las
Declaraciones sobre la Cnenta General del Estado de
los ejercicios 2000, 2001 Y2002, así como en el Infor
me de Fiscalización de los excedentes de la Segnridad
Social y del Fondo de Reserva de la Segnridad Social,
aprobado por el Pleno del Tribnnal de Cnentas el 23
de febrero de 2005, la materialización del Fondo de
Reserva, fne posible gracias, no a la existencia de fon
dos propios, sino a la financiación ajena obtenida por
la Segnridad Social como consecnencia de no hacer
frente al pago de los 11 préstamos concedidos, dnran
te los ejercicios 1992 a 1999, por la Administración
General del Estado, de los qne a 31112/03 qnedaban
pendientes de amortizar 17.168.653 miles de enros, ni
al abono de la denda, por importe de 9.081.506 miles,
con la Administración General del Estado derivada
del traspaso de fnnciones y servicios en materia de
asistencia sanitaria y de servicios sociales, a la Comn
nidad Antónoma del País Vasco y a la Comnnidad
Foral de Navarra.

Esta circnnstancia pone de manifiesto qne el eqnili
brio financiero de la Segnridad Social continúa depen-

diendo de la financiación ajena aportada por la Admi
nistración General del Estado. Esta sitnación podría
solventarse si el Gobierno de la Nación, según se
comenta en el epígrafe correspondiente, cnmpliendo
las recomendaciones qne de forma reiterada ha venido
haciendo este Tribnnal de Cnentas, procediera a la can
celación al menos de la carga patrimonial de los tres
préstamos qne el Estado concedió a la Segnridad Social
con la finalidad de cancelar las obligaciones pendientes
de pago a 31/12/91 del extingnido INSALUD (sin des
cartar en todo o en parte la de los 8 préstamos restan
tes), bien a través de la condonación de estos présta
mos, de la concesión de transferencias a la Segnridad
Social para sn devolnción o a través de cnalqnier otro
procedimiento qne permita la cancelación de esta
denda.

2) El saldo del epígrafe de patrimonio, qne ascen
dió a 3.182.795 miles de enros, correspondía exclnsiva
mente a las Entidades Gestoras y Tesorería General. La
cnenta más significativa, con nn saldo de 3.183.738
miles, es la de Patrimonio, qne se refiere al Fondo de
Estabilización de ntilización exclnsiva por la Tesorería
General, donde se recogieron los beneficios y pérdidas
anteriores al ejercicio 1995, así como el patrimonio
fnndacional del ISM adscrito a la Tesorería General. El
resto correspondió a bienes recibidos y entregados en
cesión. Sobre este epígrafe se señala lo signiente:

a) El saldo de este epígrafe presentó nna infrava
loración de 18.132 miles de enros, al no recoger el
importe del Fondo patrimonial de los dos Centros Man
comnnados qne rindieron cnentas en este ejercicio,
debido a qne la Intervención General de la Segnridad
Social inclnyó este importe en el epígrafe de Reservas
del balance de la Cnenta del Sistema de la Segnridad
Social.

b) En este epígrafe no está contabilizado, como
minoración del patrimonio, el valor neto contable de
los bienes inmnebles entregados en nso a las Comnni
dades Antónomas, como consecnencia de los Reales
Decretos de traspaso de las fnnciones y servicios en
materia sanitaria y de servicios sociales de INGESA,
IMSERSO e ISM, por nn importe de 3.307.283 miles
de enros. En este importe fignran inclnidos los edificios
adscritos a las Fnndaciones Hospital Manacor, Hospital
Alcorcón, Hospital Calahorra y Hospital Son Llatzer,
dado qne signen registrados en el balance de INGESA.
Esta ansencia de contabilización, a pesar de estar en
consonancia con lo previsto en la adaptación del Plan
General de Contabilidad Pública a las Entidades Gesto
ras y Servicios Comnnes de la Segnridad Social, es
contraria a lo establecido por el propio Plan General de
Contabilidad Pública, según el cnallos bienes entrega
dos en adscripción deben minorar el patrimonio de la
entidad cedente, lo qne ocasiona nna distorsión en las
cnentas rendidas por el snbsector de las Administracio
nes Públicas.

3) Sobre el saldo del epígrafe de reservas, qne
ascendió a 2.900.833 miles de enros, de los cnales
2.216.445 miles correspondieron a las MATEPSS y a
los Centros Mancomnnados qne adqnirieron personali
dad jnrídica propia en 2003, y 684.388 miles a la Teso
rería General, debe señalarse lo signiente:

a) El saldo de este epígrafe presentó nna sobreva
loración de 18.155 miles de enros al recoger el importe
del Fondo patrimonial y de las provisiones para riesgos
y gastos a corto plazo de los Centros Mancomnnados
qne rindieron cnentas en este ejercicio.

b) Las MATEPSS, de acnerdo con lo dispnesto en
los artícnlos 65, 66, 73 Y79 del Reglamento sobre cola
boración, deben destinar los resnltados del ej ercicio a
dotar sns diversas Reservas. La Memoria de las cnentas
annales snministra información sobre la propnesta de
distribnción del resnltado entre las distintas reservas,
qne se realizará en el ejercicio signiente. Así, la pro
pnesta de distribnción de resnltados del ejercicio 2002,
instrnmentada en el ejercicio 2003, fne realizada
correctamente por todas las MATEPSS, excepto por la
Mntna número 4 Midat Mntna, qne no realizó la dota
ción propnesta en la Reserva de estabilización incapa
cidad temporal por contingencias comnnes ni la aplica
ción propnesta en la Reserva de Estabilización. Por sn
parte la Mntna número 72 Solimat, propnso recoger las
pérdidas del ejercicio 2002 en la cnenta de Resnltados
negativos de ejercicios anteriores, pero sin embargo
en 2003 aplicó la Reserva de Obligaciones Inmediatas
para enjngar la parte del resnltado negativo del ejerci
cio no absorbido.

c) Por otra parte, el artícnlo 31 del Reglamento
sobre colaboración dispone en qné clase de activos
deben materializarse la Provisión para contingencias en
tramitación y las Reservas constitnidas por las
MATEPSS. Dicha materialización fne correcta para
todas las MATEPSS excepto las Mntnas números 2, 4,
7, 10, 16, 19,35,38,39,85, 115,201,247 Y 271, qne
no lo hicieron tal y como preceptúa el citado artícnlo,
sitnación qne deberían snbsanar.

d) Por lo qne respecta a la propnesta de distribn
ción de resnltados del ejercicio 2003, qne se instrnmen
tará en el ejercicio 2004, cabe precisar lo signiente:

- La Mntna número 4 Midat Mntna y la Mntna
número 48 Pakea, omitieron la distribnción del resnlta
do de la gestión de la prestación económica por incapa
cidad temporal por contingencias comnnes, incnmplien
do el artícnlo 73 del Reglamento sobre colaboración. La
primera de ellas aplicó el resnltado positivo obtenido
de la prestación de contingencias comnnes para sitnar
la Reserva de Obligaciones Inmediatas en sn límite
mínimo exigido legalmente. Por sn parte la Mntna
número 48 aplicó los resnltados positivos obtenidos en
la gestión de esta prestación para devolver a la Tesore
ría General el snplemento financiero adicional recibido
en el ejercicio 2003 para la gestión de la prestación

económica por incapacidad temporal por contingencias
comnnes.

- Las Mntnas número 2 La Previsora, número 4
Midat Mntna y número 115 Centa Smat no han distri
bnido la variación del excedente de las cnotas pendien
tes de cobro neto de la provisión para insolvencias, a la
cnenta de Resnltados positivos de ejercicios anteriores,
tal como establece el artícnlo 2 de la Orden de 27 de
jnnio de 1997.

- Ocho MATEPSS (números 15, 16, 25, 35, 183,
201,247 Y272) destinaron parte del resnltado del ejerci
cio a la cnenta Resnltados positivos de ejercicios anterio
res, sin tener en cnenta, en sn deternúnación, qne el exce
dente neto de las cnotas pendientes de cobro tiene dos
componentes (el de accidentes de trabajo y el de contin
gencias comnnes), cada nno de los cnales debió conside
rarse por separado para dotar la citada cnenta, según esta
blece el artícnlo 2 de la Orden de 27 de jnnio de 1997.

- Excepto las Mntnas números 19 y 39, las
MATEPSS no calcnlaron correctamente los límites de
las reservas previstos en los artícnlos 65 Y73 del Regla
mento sobre colaboración, al no haber reflejado las cno
tas y el reasegnro recandado por la Tesorería General, tal
y como prescribe el artícnlo 1 de la Orden de 27 de jnnio
de 1997, sobre dotación de reservas de las MATEPSS.

- En las MATEPSS números 2, 15,35,38,72,201
Y247 la cnantía de la Reserva de obligaciones inmedia
tas se sitnaría, nna vez distribnido el resnltado del ejer
cicio 2003, por debajo del límite mínimo previsto en el
artícnlo 65 del Reglamento sobre colaboración. Por el
contrario, la Mntna número 267 Unimat sobrepasaría el
límite máximo.

- En particnlar la cnantía de la Reserva de obliga
ciones inmediatas de las Mntnas número 72 Solimat y
247 Gremiat se sitnó en el 79,94% y 35,61 % de sn
importe teórico respectivamente. De acnerdo con lo
previsto en el artícnlo 60 del Reglamento sobre colabo
ración, el Ministerio de Trabajo y Asnntos Sociales
podría adoptar medidas cantelares en relación con estas
Mntnas. No obstante, hay qne señalar qne la Mntna
número 247 Gremiat se fnsionó con la Mntna núme
ro 267 Unimat con efectos 31 de diciembre de 2004, y
qne la Mntna número 72 Solimat qne cnenta con nn
plan de viabilidad aprobado por el Ministerio de Traba
jo y Asnntos Sociales el 8 de jnnio de 2004.

- La cnantía de la Reserva de estabilización, de 10
MATEPSS, se sitnó por debajo del límite inferior pre
visto en el artícnlo 65 del Reglamento sobre colabora
ción, y además la Reserva de estabilización de las
Mntnas número 72 Solimat y número 247 Gremiat tnvo
saldo cero.

- Asimismo, la cnantía de la Reserva de estabili
zación de incapacidad temporal por contingencias
comnnes en las MATEPSS números 11, 16,201 Y247
se sitnó por debajo del límite mínimo previsto en el
artícnlo 73 del Reglamento sobre colaboración, desta
cando la Mntna número 4 Midat Mntna cnyo saldo fne
cero.
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C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS

B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

Recoge exclnsivamente el importe de las denominadas primas de emisión positivas (valor de emisión de las
dendas snperior al de reembolso), qne ha tenido nn anmento neto respecto al ejercicio anterior de 744.533 miles de
enros.

C.2) Organismos antónomos estatales
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- El saldo de esta cnenta se vio incrementado res
pecto al ejercicio anterior en 1.996 miles de enros,
correspondiendo 1.700 miles a las 14 Mntnas y 296
miles al Centro Intermntnal de Enskadi. Esto ha
snpnesto, no sólo qne estas entidades signieron sin can
celar el importe de esta provisión, sino qne continnaron
dotándolo annalmente, motivo por el cnal el resnltado
del ejercicio estaba infravalorado en nn importe
de 3.317 miles (2.979 miles corresponden a la dotación
efectnada por las Mntnas y 338 miles a la realizada por
el Centro Intermntnal de Enskadi).

- Por otra parte, se han realizado pagos con cargo a
esta provisión, por las Mntnas números 11, 20, 85, 267
Y274, pornn total de 719 miles de enros, qne de acnerdo
con la Ley de Regnlación de los Planes y Fondos de Pen
siones, se consideran improcedentes y deben ser reinte
grados por sns respectivos patrimonios privativos.

Independientemente de lo anterior, y en contra de lo
qne ha venido sosteniendo el Tribnnal de Cnentas en sns
Informes annales y en la Declaración sobre la Cnenta
General del Estado de los ejercicios 1999 a 2002, en el
ejercicio 2003, las MATEPSS continnaron realizando
pagos impntados indebidamente a sn resnltado y a sn
presnpnesto por los signientes conceptos: a) las
MATEPSS números 7, 16,25,38,72, 115 Y274 realiza
ron pagos a sn personal jnbilado por nn importe global
de, al menos, 152 miles de enros y b) las MATEPSS
números 11, 15, 16,21,38 Y 183 efectnaron pagos por
premios de jnbilación por nn importe global de, al
menos, 393 miles, qne deben reintegrarse por el patrimo
nio privativo de estas MATEPSS a la Segnridad Social al
considerarse improcedentes de acnerdo con la Ley de
Regnlación de los Planes y Fondos de Pensiones.

2) Las Entidades Gestoras, la Tesorería General y
las Mntnas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Segnridad Social no dotaron provi
sión algnna para responsabilidades probables o ciertas,
procedentes de litigios en cnrso, indemnizaciones n
obligaciones pendientes de cnantía indeterminada, a
pesar de la existencia de litigios pendientes en las áreas
de gestión de prestaciones económicas o en el ámbito
de la responsabilidad patrimonial por la prestación de

materia de premios de jnbilación y de pensiones com
plementarias a las de la Segnridad Social, contempla
das en los sncesivos Convenios Colectivos de estas
entidades. La dotación de estos fondos internos, por
parte de las Mntnas para la cobertnra de tales compro
misos, así como los pagos qne se hagan por estos mis
mos conceptos, se consideran improcedentes, ya qne
sólo pneden ser atendidos con cargo a fondos públicos
si se realizan a través de planes de pensiones de empleo
o de contratos de segnro colectivos o de ambos, en base
a lo qne establece del Real Decreto Legislativo 112002,
de 29 de noviembre, por la qne se aprneba la Ley de
Regnlación de los Planes y Fondos de Pensiones. A este
respecto es preciso señalar qne:

No obstante lo anterior, FOGASA no provisionó el
riesgo derivado de las reclamaciones y recnrsos inter
pnestos contra la actnación del Organismo en materia
de gestión de prestaciones. Asimismo, debe indicarse
qne este Tribnnal ha observado esta misma deficiencia
en los estados contables del ISFAS correspondientes al
ejercicio 2003. Dada la carencia de información qne
permita el cálcnlo de las provisiones correspondientes,
este Tribnnal no ha podido cnantificar el efecto de esta
deficiencia en ambos Organismos.

En el anexo 3.2.2-7 fignra inclnida la regnlarización
del importe de 5.498 miles de enros qne este Tribnnal
cnantificó, como insnficiencia de provisión para res
ponsabilidades calcnlada por FOGASA, en el ejerci
cio 2002.

b) Trabajo y Prestaciones Penitenciarias dotó en
años anteriores nna Provisión para responsabilidades,
cnyo importe a 31112/03 asciende a 12.217 miles de
enros, para hacer frente a las dendas fntnras con la
Segnridad Social como consecnencia de las diferencias
de cotización correspondientes a los reclnsos qne
habían realizado trabajos penitenciarios en periodos
no prescritos (l de enero de 1998 a 31 de diciembre
de 2000) derivadas de las actnaciones iniciadas por la
Inspección de Trabajo y de Segnridad Social, qne esti
ma aplicables a los reclnsos trabajadores, en ese perio
do, al Régimen General de la Segnridad Social. Dnran
te el ejercicio 2003 el Organismo aplicó dichas
provisiones por nn importe de 14.383 miles de enros y
no realizó dotación algnna.

c) El Institnto Nacional de Técnica Aeroespacial
Esteban Terradas presenta a 31 de diciembre de 2003
nna provisión para responsabilidades por importe
de 3.752 miles de enros como consecnencia de actas
levantadas por la AEAT relativas a liqnidaciones
de IVA.

Por el contrario, el Consejo Snperior de Deportes no
ha dotado provisión algnna por las contingencias fntn
ras derivadas de la inadmisión del recnrso interpnesto
contra la Sentencia de 14 de diciembre de 2000 por la
qne condena al Consejo Snperior de Deportes a pagar a
la Universidad Complntense de Madrid los cánones
impagados de los terrenos donde se nbican las depen
dencias del Organismo, entre los años 1989 a 1992,
más los intereses legales correspondientes. De dicha
contingencia, qne se cnantifica en 15.002 miles de
enros, el Organismo sólo tiene reconocida nna denda
de 2.082 miles de enros.

C.3) Entidades del sistema de la Segnridad Social

1) Este epígrafe inclnyó la Provisión para pensio
nes y obligaciones similares qne ascendió a 16.252
miles de enros. Esta provisión, qne correspondió a 14
MATEPSS (por importe de 15.914 miles) y al Centro
Intermntnal de Enskadi (por importe de 338 miles),
recogió los compromisos fntnros adqniridos para aten
der las obligaciones con el personal a sn servicio, en

Total

3.705.814

603.236

Total

o

(en miles de enros)

(en miles de enros)

OOP

27.289

OOP

o

ESSS

16.252

ESSS

o

OAE

41.408

OAE

Respecto a la cnenta de Patrimonio recibido en
cesión de la UNED, sn saldo ha anmentado en 17.224
miles de enros debido a qne la Universidad ha dado de
alta en contabilidad dnrante el ejercicio 2003 nna serie
de edificios por sn valor venal, cnyos convenios de
cesión de nso se firmaron en años anteriores. Sin
embargo, no fignran incorporados a la enenta de Patri
monio recibido en cesión de la UNED ni, en conse
cnencia, a sn inmovilizado material, los tres inmnebles
referenciados en el pnnto 3.2. 1. I.A.4.2).

A.4) Otros Organismos públicos

importe, a 31112/03, se elevaba 11.066.685 miles de
enros, se inclnyó, nn importe de 106.487 miles corres
pondientes a las MATEPSS en el qne se recogió, de
acnerdo con la Orden de 27 de jnnio de 1997, el exce
dente de las enotas pendientes de cobro, neto de la provi
sión para insolvencias. El Tribnnal de Cnentas considera
qne este excedente neto de las cnotas pendientes de
cobro no debería tener nn tratamiento diferenciado del
resto de las Reservas, por lo qne debería reclasificarse sn
importe acnmnlado a las cnentas de Reservas.

a) A 31 de diciembre de 2003, FOGASA dotó nna
provisión para responsabilidades de 2.645 miles de
enros, qne recogió el importe de las solicitndes de pres
taciones tramitadas por las Unidades Provinciales del
Organismo, qne se encontraban, a dicha fecha, pen
dientes de revisión por el Área de Gestión de Prestacio
nes y Recnperación.

AGE

3.705.814

AGE

518.287

Epígrafes

- Ingresos a distribuir en varios ejercicios

Epígrafes

Provisiones para riesgos y gastos

e) Por otra parte, la Tesorería General recogió en
sn balance nn importe de 684.388 miles de enros, qne
correspondió a las dos reservas qne deben constitnir las
MATEPSS, mediante el ingreso en efectivo en la cnen
ta corriente abierta en el Banco de España a nombre de
la Tesorería General, de los cnales 664.515 miles
correspondieron al Fondo de prevención y rehabilita
ción y el resto, por importe de 19.873 miles, correspon
dieron al Fondo de excedentes de contingencias comn
nes. Este último Fondo, de acnerdo con lo dispnesto en
el artícnlo 73.3 del Reglamento sobre colaboración,
debe destinarse a los fines previstos en el artícnlo 91.1
del TRLGSS, por lo qne debió ingresarse en la misma
cnenta corriente, del Banco de España, en la qne está
depositado parte del Fondo de Reserva. Sin embargo,
fne depositado, incorrectamente, en la cnenta corriente
genérica de la Tesorería General en el Banco de Espa
ña. No obstante, signiendo las recomendaciones del
Tribnnal de Cnentas, dicha deficiencia ha sido snbsana
da por la Tesorería General en el ejercicio 2004.

C.l) Administración General del Estado

El saldo de la rúbrica «Provisión para responsabilida
des», qne ha disminnido en relación con el ejercicio ante
rior en 302.737 miles de enros, recoge el importe estimado
de las indemnizaciones a los afectados por el Síndrome
Tóxico, cnyo pago se prevé realizar en los ejercicios 2004
y signientes, en cnmplinúento de la sentencia del Tribnnal
Snpremo 895/1997, de 26 de septiembre.

4) En el epígrafe de Resnltados positivos de ejerci
cios anteriores del Sistema de Segnridad Social, cnyo
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(en miles de enros)

Epigrafes AGE OAE ESSS OOP Total

I Emisiones de oblig. y otros valores negociables 236.465.448 O 77 O 236.465.525

11 Otras deudas a largo plazo 13.375.227 71.453 18.485.835 45.288 31.977.803

111 Desembolsos ptes. sobre acciones no exigidos 164.784 O O O 164.784

TOTAL AGRUPACiÓN 250.005.459 71.453 18.485.912 45.288 268.608.112

ENDEUDAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

EJERCICIOS 2002 Y 2003

(En miles de enros)

Conceptos Ejercicio Ejercicio Variación Variación
2003 2002 absoluta relativa %

DEUDAS A LARGO PLAZO (1) 250.005.459 249.963.792 41.667 0,02

- Obligaciones y bonos 230.668.712 226.294.016 4.374.696 1,93

- Deudas en moneda extranjera 6.255.449 10.249.827 (3.994.378) (38,97)

- Moneda metálica 3.622.706 3.420.930 201.776 5,90

- Deudas con entidades de crédito 8.894.426 9.502.260 (607.834) (6,40)

- Fianzas y depósitos recibidos 70.832 80.441 (9.609) (11,95)

- Operaciones de intercambio financiero 328.550 272.376 56.174 20,62

- Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos 164.784 143.942 20.842 14,48

DEUDAS A CORTO PLAZO (2) 84.255.223 86.567.166 (2.311.943) (2,67)

- Obligaciones y bonos a corto plazo 59.978.163 64.937.729 (4.959.566) (7,64)

- Intereses de obligaciones y otros valores 7.768.457 8.382.649 (614.192) (7,33)

- Deudas en moneda extranjera 3.426.107 274.387 3.151.720 1.148,64

- Deudas con entidades de crédito 652.054 840.772 (188.718) (22,45)

- Operaciones de intercambio financiero 525.110 525.110

- Acreedores presupuestarios 5.765.751 7.091.429 (1.325.678) (18,70)

- Acreedores no presupuestarios 4.900.824 3.482.274 1.418.550 40,74

- Acreedores por administración de recursos por cuenta

de otros entes 748.472 714.176 34.296 4,80

- Administraciones públicas 23.354 22.095 1.259 5,70

- Otros acreedores (362.477) 17.308 (379.785) (2.194,27)

- Fianzas y depósitos recibidos 829.408 804.347 25.061 3,12

TOTAL ENDEUDAMIENTO (1) + (2) 334.260.682 336.530.958 (2.270.276) (0,67)

servicios. Las adaptaciones del Plan General de Conta
bilidad Pública a las Entidades Gestoras y Servicios
Comnnes de la Segnridad Social y a las Mntnas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Segnridad Social no contemplan, en sn cnadro de
cnentas, la rúbrica Provisión para responsabilidades (la
adaptación a las Mntnas la contempla pero reservada,
en exclnsiva, a operaciones del patrimonio privativo o
histórico de dichas Entidades colaboradoras), por lo
qne la IGSS debería tomar las medidas oportnnas para
snbsanar esta deficiencia.

CA) Otros Organismos públicos

En el ejercicio 2003 la CMT ha dotado, por primera
vez, 22.204 miles de enros para cnbrir posibles respon
sabilidades derivadas de los recnrsos presentados por

D) ACREEDORES A LARGO PLAZO

En el anexo 3.2.1-8 se presenta la composición del
endendamiento de las Administraciones Públicas esta

tales, según se dednce del balance agregado presentado
en la CGAPE. En dicho anexo se pone de manifiesto la

mayor importancia cnantitativa del endendamiento del

Estado frente al de los otros snbsectores (334.260.682 y
39.365.293 miles de enros, respectivamente) y el mayor

porcentaje qne representan en aqnél las dendas a largo

varios operadores impngnando las liqnidaciones practi
cadas por la Entidad a partir del año 1999, qne se ele
van a 29.300 miles de enros, por nna serie de tasas qne
forman parte de los ingresos propios de la misma y qne
estaban pendientes de fallo en diversas instancias. Esta
dotación se basa en nn informe emitido por la Asesoría
Jnrídica de la CMT en el qne se realiza nn estndio glo
bal del riesgo en fnnción del operador qne haya inter
pnesto los recnrsos y la instancia en qne éstos se
encnentren. Al respecto hay qne tener en cnenta qne en
diciembre de 2001 el Tribnnal Económico-Administra
tivo Central desestimó reclamaciones por nn total
de 7.181 miles de enros, en tanto qne dnrante el ejerci
cio 2003 se han emitido por aqnél otras resolnciones,
asimismo favorables a la CMT, por importe de 14.750
miles de enros. No obstante, todas estas resolnciones
fneron recnrridas ante la Andiencia Nacional.

plazo sobre las dendas a corto (75% y 25%, respectiva
mente).

D.l) Administración General del Estado

En el cnadro qne fignra a continnación se presenta
la composición del endendamiento de la Administra
ción General del Estado en 31 de diciembre de 2003 y
sn variación con respecto al ejercicio anterior, según las
cnentas rendidas:

Según los datos que fignran en el cuadro anterior y sin
perjuicio de las observaciones que se hacen en esta agru
pación del pasivo del balance y en la E) <<Acreedores a
corto plazo», el endeudamiento del Estado ha disminuido
respecto al ejercicio 2002 en un importe neto de 2.270.276
miles de enros (un 0,67% en términos relativos). Aten
diendo al plazo de vencimiento de las deudas, los acreedo
res a corto plazo han disminuido un 2,67%, en tanto que
los acreedores a largo plazo se han incrementado tan sólo
en 41.667 miles de enros (0,02%).

Del importe total del endeudamiento del Estado,
un 95% corresponde a la Deuda Pública. En el anexo
3.2.1-9 se recoge un resumen de la información sobre
la situación y movimiento de la deuda del Estado con
tenida en la cuenta de la AGE, en el que puede obser
varse la composición de la deuda, su distribución en
función del plazo de vencimiento, el importe de los
intereses devengados y no vencidos a 31 de diciembre

de 2003 Yla variación con respecto al ejercicio anterior.
Como puede observarse en dicho anexo, el importe
total de la deuda pública en 31 de diciembre de 2003
asciende a 317.686.987 miles de enros, lo que repre
senta una disminución de 2.944.927 miles respecto a la
del ejercicio anterior, debido, principalmente, a la dis
minución en 2.7170411 miles de la deuda que tiene
vencimiento a corto plazo.

Sobre los distintos epígrafes que componen la agrupa
ción de acreedores a largo plazo se señala lo siguiente:

1) Como puede observarse en el anexo 3.2.1-10,
el importe del epígrafe de emisiones de obligaciones y
otros valores negociables representa el 94,6% de la
agrupación y ha tenido un aumento neto en el ejercicio
de 481.937 miles de enros.

2) La partida más importante del epígrafe de otras
deudas a largo plazo corresponde a la parte de las deu-
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Los referidos importes constitnyen anténticas obli
gaciones, de acnerdo con el concepto de «obligación a
pagar» recogido en el PGCP, qne el Estado tendrá qne
atender en sncesivos vencimientos 39, lo qne afecta a la
representatividad del pasivo del balance.

;/ La parte de estos créditos que tiene vencimiento a corto plazo es de 485.841
miles de euros y se encuentra recogida en la cuenta 520.0 Deudas acorto plazo con
entidades de crédito, incluida en la agrupación de acreedores a corto plazo.

3S La parte de estas deudas que tienen vencimiento a corto plazo se detalla en
el posterior pllllto E.1.3) dedicado a los «Acreedores a corto plaZOf>.

39 La deuda del Estado con RENFE, de acuerdo con 10 establecido en el Real
Decreto Ley 712004, de 27 de septiembre, se cancela en el ejercicio 2004 median
te la aSllllción, por importe equivalente, de deudas de dicha Entidad con terceros.

das del Estado en moneda nacional con entidades de
crédito qne tiene vencimiento a largo plazo -8.894.426
miles de enros. De dicho importe, 7.387.532 miles,
corresponden a tres créditos singnlares concertados con
el Banco de España. El primero fne concedido por la
Ley 3/83, de 29 de jnnio, para hacer frente a insnficien
cias presnpnestarias de ejercicios anteriores a 1983 y sn
saldo pendiente a largo plazo asciende a 1.952.514
miles de enros en 31 de diciembre de 2003. El segnndo,
con nn importe pendiente a largo plazo de 571.436
miles, corresponde a los anticipos efectnados por el
Banco de España en ejercicios anteriores a 1994 para
snscripciones, participaciones, contribnciones y cnotas
de Organismos internacionales de desarrollo. El terce
ro, por nn importe de 4.863.582 miles de enros, corres
ponde a la consolidación, como crédito, del saldo vivo
del endendamiento neto del Estado frente al Banco de
España a 31 de diciembre de 1989 37 •

No se inclnye en este epígrafe el importe qne tiene
vencimiento a largo plazo 38 de las signientes dendas
(en miles de enros), ni se recoge información sobre las
mismas en la Memoria de la Cnenta General elaborada
por la IGAE:

ENDEUDAMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL I~
EJERCICIOS 2002 Y 2003

(En miles de enros)

Conceptos
Ejercicio Ejercicio Variación Variación

2003 200242 absoluta relativa %

DEUDAS A LARGO PLAZO (1) 18.485.911 18.616.401 (130.490) (0,70)

- Obligaciones y bonos 77 113 (36) (31,86)

- Deudas con entidades de crédito 1.285.255 1.412.125 (126.870) (8,98)

- Otras deudas 17.188.679 17.192.857 (4.178) (0,02)

- Fianzas y depósitos recibidos 11.900 11.306 594 5,25

DEUDAS A CORTO PLAZO (2) 16.218.762 18.370.924 (2.152.162) (11,72)

- Deudas con entidades de crédito 156 1.062 (906) (85,31)

- Acreedores presupuestarios 9.950.698 11.651.348 (1.700.650) (14,60)

- Acreedores no presupuestarios 325.324 449.587 (124.263) (27,64)

- Acreedores por administración de
recursos por cuenta de otros entes 4.859.495 4.708.254 151.241 3,21

- Administraciones públicas 166.411 762.454 (596.043) (78,17)

- Fianzas y depósitos recibidos 1.067 858 209 24,36

- Provisiones para contingencias en
tramitación 915.611 797.361 118.250 14,83

TOTAL ENDEUDAMIENTO (1) + (2) 34.704.673 36.987.325 (2.282.652) (6,17)
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2) A continnación se recogen los acreedores de la
Segnridad Social, agrnpados en fnnción del snbsector
al qne pertenecen.

General del Estado a la Segnridad Social por importe
de 17.168.653 miles, partidas qne permanecieron inva
riables desde el ejercicio anterior, dado qne la Segnri
dad Social no efectnó amortización algnna de estos
prestamos en 2003. Dentro de estas partidas, se incln
ye, asimismo, la denda derivada de las 2 pólizas de
crédito snscritas por la Tesorería General con el Banco
de España, qne se encontraban pendientes de pago por
nn importe de 1.231.354 miles de enros, en concepto de
principal, y de 50.191 miles de enros, en concepto de la
última annalidad de intereses devengados y vencidos
a 31112/94.

c) El endendamiento a corto plazo de la Segnridad
Social ascendió a 16.218.762 miles de enros, siendo la
partida más significativa la de Acreedores presnpnesta
rios, en la qne estaban inclnidas las dendas con la
Administración General del Estado, correspondientes
al período 1992 a 1999, por el coste de las fnnciones y
servicios en materia sanitaria y de servicios sociales
traspasados a la Comnnidad Antónoma del País Vasco
y a la Comnnidad Foral de Navarra, qne ascendió a
final del ejercicio a 9.081.506 miles.

42 Se han incluido, en los epígrafes afectados, los saldos que los dos Centros Mancomllllados, que han rendido cuentas, presentaban a 31/12/02, a efectos de elimi
nar su repercusión en la variación interanual, por 10 que las cifras que figuran en esta columna no coinciden con las que figuraban en la Cuenta General del Estado
correspondiente al ejercicio 2002.

a) El endendamiento total de la Segnridad Social
a 31112/03, ascendió a 34.704.673 miles de enros,
correspondiendo casi en sn totalidad a la Tesorería
General con nn importe de 23.544.111 miles de enros,
segnido del INGESA por importe de 8.488.712 miles
de enros. La variación interannal del endendamiento
pnso de manifiesto nna disminnción del 6,17% respec
to al ejercicio anterior, siendo las dendas a corto plazo
las qne experimentaron nna mayor redncción, nn
11,72%. Esta redncción se prodnjo, fnndamentalmente,
en la Tesorería General, y fne consecnencia, principal
mente, de la liqnidación en el ejercicio 2003 del impor
te de 1.031.071 miles de enros correspondientes a
inversiones afectas al Fondo de Reserva qne qnedaron
registradas a 31112/02 en la cnenta 409 Acreedores por
operaciones pendientes de aplicar a presnpnesto; y, en
menor medida, a la redncción del saldo de la cnenta de
Administraciones públicas, como consecnencia de la
mensnalización en la liqnidación del IRPF prodncida
en este ejercicio.

b) El endendamiento a largo plazo de la Segnridad
Social ascendió a 18.485.911 miles de enros, lo qne
representó más de la mitad del endendamiento total,
siendo las partidas más significativas, como viene snce
diendo en los últimos ejercicios, las correspondientes a
los 11 préstamos concedidos por la Administración

40 Ver pllllto 3.3.1.1.BVn
41 El Organismo autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de

Educación y Cultura, adscrito al antiguo Ministerio de Educación, Cultura y

Deporte, pasa a denominarse Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de

Cultura, en virtud de la Disposición final primera del Real Decreto 160112004, de

2 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de

Cultura.

La Gerencia de Infraestrnctnras y Eqnipamientos de
Edncación y Cnltnra 41 ha procedido a cancelar el saldo
pendiente del préstamo a largo plazo por importe de
3.179 miles de enros, en virtnd de la disposición adicio
nal séptima de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social
qne fne otorgado al citado Organismo por acnerdo del
Consejo de Ministros de 10 de octnbre de 1986. La
compañía asegnradora ya liqnidó al Tesoro Público las
indemnizaciones correspondientes al incendio acaecido
en 1986, por lo qne dich a denda a favor del Estado ha
sido regnlarizada por el Organismo como nn ingreso
extraordinario del ejercicio.

1) En el cnadro qne fignra a continnación se pre
senta la composición del endendamiento de la Segnri
dad Social a 31112/03 y sn variación con respecto al
ejercicio anterior, según las cnentas rendidas.

D.2) Organismos antónomos estatales

D.3) Entidades del sistema de la Segnridad Social

Los importes señalados se encnentran contabiliza
dos en el activo de los balances de estas sociedades y,
por tanto, están inclnidos en el balance agregado de la
Cnenta General de las Empresas estatales 40, lo qne
constitnye nna incoherencia dentro de la CGE. Esta
incoherencia debería corregirse, en el caso de HOLSA,
mediante la contabilización por el Estado de las dendas
correspondientes y de las contrapartidas contables qne
resnlten procedentes, sin perjnicio, en sn caso, de nn
análisis previo para determinar sn correcta cnantifica
ción.

312.187

4.124.248

3.812.061La denda del Estado con RENFE

Las dendas contraídas por el Grnpo
Barcelona Holding Olímpico, S.A.
(HOLSA)

TOTAL
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PRINCIPALES ACREEDORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(En miles de enros)

Acreedores
Importe Importe

%
parcial total

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO 26.872.663 77,43

- Préstamos recibidos 17.168.653 49,47

- Transferencias pendientes de pago (País Vasco y Navarra) 9.081.506 26,17

- Deudas con la Hacienda Pública 111.588 0,32

- Pensiones asistenciales 2.234 0,01

- Ingresos de asistencia sanitaria a favor del Tesoro Público 404.138 1,16

- Partícipes cuotas de formación 102.019 0,29

- Riesgos catastróficos 2.525 0,01

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 3.855.199 11,11

-INEM 3.543.315 10,21

-fOGASA 311.884 0,90

BANCO DE ESPAÑA 1.281.545 3,69

- Importe de las pólizas de crédito 1.231.354 3,55

- Intereses devengados de las pólizas de crédito 50.191 0,14

SEGURIDAD SOCIAL 1.652.678 4,76

- Provisión para contingencias en tramitación 915.611 2,64

- TGSS (Capitales coste) 9.418 0,03

- MATEPSS 683.680 1,97

- Organismos de previsión social 43.969 0,12

COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CORPORACIONES LOCALES 61.455 0,18

- Comunidades Autónomas 57.588 0,17

- Corporaciones Locales 3.867 0,01

RESTO DEL ENDEUDAMIENTO 981.133 2,83

TOTAL ENDEUDAMIENTO 34.704.673 100,00

Epigrafes AGE OAE ESSS OOP Total

I Emisiones de oblig. y otros valores negociables 71.172.727 O O O 71.172.727

11 Deudas con entidades de crédito 1.177.164 6.496 157 23.491 1.207.308

111 Acreedores 11.905.332 3.598.976 15.843.930 223.701 31.571.939

IV Ajustes por periodificación O 147.271 19 2.988 150.278

TOTAL AGRUPACiÓN 84.255.223 3.752.743 15.844.106 250.180 104.102.252
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La UNED ha venido contratando con nna entidad
financiera, desde el ejercicio 2000, sncesivas pólizas de
crédito a interés variable a satisfacer por periodos tri
mestrales. El importe de este crédito se refleja en nna
cnenta corriente en la qne se adendan, entre otras, las
cantidades de qne disponga la Universidad, así como
los intereses, comisiones y gastos qne origine la opera
ción por todos los conceptos. Si bien inicialmente la
contratación de la póliza de crédito tnvo como finalidad
cnbrir desfases temporales de tesorería, en los dos últi
mos ejercicios (2002 y 2003) ha pasado a convertirse
en nn instrumento de financiación del déficit de la
UNED. Así, se han incrementado los plazos de venci
miento de la póliza hasta nn año, se han anmentado los
límites de crédito y se ha concatenado la snstitnción de
nnas pólizas vencidas por otras.

Del análisis realizado de las estipnlaciones contraí
das en las respectivas pólizas snscritas por la UNED
se ha comprobado qne en cada ejercicio se ha ido
incrementando snstancialmente el límite máximo de
crédito y, con ello, el riesgo qne conlleva la operación.
De este modo, el límite de crédito ha variado desde
los 12.020 miles de enros establecidos en la póliza
contratada el 12 de jnnio de 2000 hasta los 35.000
miles de enros fijados en la modificación de 8 de jnlio
de 2003 de la póliza firmada el 29 de enero de 2003.
Esta sitnación resnlta cnestionable desde el pnnto de
vista económico por el incremento de la carga finan
ciera qne va a snponer en ejercicios presnpnestarios
venideros.

(en miles de enros)

total. Los acreedores presnpnestarios ascienden a
18.649.966 miles de enros, pndiendo observarse el
detalle y evolnción en el año de los del ejercicio

D.4) Otros Organismos públicos

años cada nno de ellos aún no han llegado a sn venci
miento. Esta sitnación confirma aún más el criterio del
Tribnnal, en el sentido de qne estos préstamos razona
blemente no serán devneltos por la Segnridad Social,
salvo qne la Administración General del Estado realice
las transferencias necesarias.

El componente principal de esta agrupación corres
ponde a las emisiones de obligaciones y otros valores
negociables de la AGE, qne representan el 68% del

E) ACREEDORES A CORTO PLAZO

partir de 1995, concedido en aplicación de lo dispnesto
por el Real Decreto-ley 6/92 qne vencía en el ejerci
cio 2004 y ha visto ampliado sn plazo de amortización
en 10 años tal como establece la Ley 62/2003, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social en sn disposición adicional novena; y dos
préstamos de 843.112 miles cada nno, sin interés ni
plazo de reembolso, concedidos en fnnción de lo esta
blecido por las Leyes 39/1992 y 2111993 de Presnpnes
tos Generales del Estado para el ejercicio 1993 y para
el ejercicio 1994 respectivamente.

En opinión del Tribnnal de Cnentas, al menos la
carga patrimonial de estos tres préstamos (sin descartar
la de los 8 restantes para consegnir la cobertnra patri
monial del Fondo de Reserva, anteriormente señalada)
debería ser asnmida directamente por la propia Admi
nistración General del Estado, bien mediante sn condo
nación, mediante la concesión de transferencias a la
Tesorería General o por cnalqnier otro procedimiento
qne permita la cancelación de esta denda.

No obstante, pese a las reiteradas recomendaciones
del Tribnnal de Cnentas, en lngar de este saneamiento,
la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca
les, administrativas y del orden social, en sn disposi
ción adicional novena, dispnso qne, además del présta
mo mencionado anteriormente, otro préstamo
concedido en 1994, qne vencía en el ejercicio 2004
haya visto ampliado sn plazo de amortización en 10
años, y la Ley 212004, de 27 de diciembre, de Presn
pnestos Generales del Estado para el ejercicio 2005, en
sn disposición trigésimo séptima amplió, asimismo, en
10 años el plazo de cancelación del préstamo otorgado
en 1995. Además los cnatro préstamos concedidos
en 1993 y 1994, citados anteriormente, y otros dos con
cedidos en 1997 y 1998, qne no establecían límites para
sn cancelación, permanecieron en la misma sitnación,
es decir, sin plazo máximo de cancelación.

Otros cnatro préstamos concedidos en 1996, 1997,
1998 Y 1999 con nnos plazos de amortización de 10

Asimismo, dentro del endendamiento de la Segnri
dad Social, existen partidas acreedoras qne no consti
tnyen pasivos exigibles, destacando nn importe
de 915.611 miles de enros correspondientes a la Provi
sión para contingencias en tramitación, qne se encontra
ban pendientes de liqnidación por la Tesorería General.

c) Especial mención reqnieren los once préstamos
qne, desde el ejercicio 1992 y hasta el ejercicio 1999,
concedió la Administración General del Estado a la
Segnridad Social, de los qne a 31112/03 qnedaban pen
dientes de amortizar 17.168.653 miles de enros.

Entre estos once préstamos existen tres, por nn
importe conjnnto de 3.372.411 miles de enros, concedi
dos para la cancelación de obligaciones pendientes de
pago a 31112/91 del extingnido INSALUD. Estos prés
tamos se concretan en nno por importe de 1.686.187
miles, a rembolsar en nn plazo máximo de 10 años a

a) Como pnede apreciarse en el cnadro anterior,
el 97,17% del endendamiento de la Segnridad Social
(33.723.540 miles de enros) correspondió a dendas con
entidades o administraciones públicas, destacando fnn
damentalmente las dendas con la Administración
General del Estado.

b) El hecho de qne la Cnenta General del Estado
haya sido rendida como nna simple agregación y no
como consolidación de los balances de las entidades
qne integran la CGAPE, implica qne partidas qne en la
Segnridad Social formaban parte de sn endendamiento,
a sn vez estaban formando parte del activo del balance
agregado en la citada CGAPE, al corresponder a den
das y créditos qne snrgieron como consecnencia de
operaciones entre dichas entidades y qne, a 31112/03,
ascendieron a nn importe de, al menos, 30.789.038
miles de enros.

(j)
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corriente en los anexos 2.2-7 a 2.2-16 (clasificaciones
orgánica, fnncional y económica) y los de presnpnestos
cerrados en los anexos 2.2.2-19 a 2.2.2-26 (antigüedad
de los saldos y clasificación económica).

E.l) Administración General del Estado

En el anexo 3.2.1-11 se presenta el detalle de los
saldos de las cnentas qne componen esta agrupación y
el importe de sn variación neta en el ejercicio, sobre los
qne se señala lo signiente:

1) El componente principal del epígrafe de emisio
nes de obligaciones y otros valores negociables son las
letras del tesoro, cnyo importe a 31 de diciembre
de 2003 se eleva a 32.520.292 miles de enros y ha anmen
tado con respecto al ejercicio anterior en 3.047.546
miles. El saldo qne presenta la cnenta de obligaciones y
bonos a corto plazo es de 27.335.661 miles de enros,
con nna disminnción respecto al ejercicio anterior
de 7.796.368 miles. La partida de intereses de obliga
ciones y otros valores recoge el importe de los intereses
devengados y no vencidos en 31 de diciembre de 2003,
qne han disminnido respecto al ejercicio anterior
en 614.192 miles.

2) En relación con los acreedores presnpnestarios
se señala lo signiente:

a) El saldo de las cnentas de Acreedores por obli
gaciones reconocidas se eleva a 4.599.236 miles de
enros. Además de lo expnesto sobre estos saldos en el
pnnto 2.2.2.3.A), se señala qne de los 4.159 miles de
enros pendientes de pago al cierre del ejercicio por
obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores,
2.904 miles tienen nna antigüedad snperior a cinco
años, por lo qne podrían haber prescrito.

b) El saldo de la cnenta de Acreedores por devoln
ción de ingresos asciende a 756.786 miles de enros,
con nna disminnción respecto del ejercicio anterior
de 577.365 miles. Se trata de devolnciones de ingresos
sobre las qne se había dictado el correspondiente acner
do de devolnción y se encontraban pendientes de pago
en 31 de diciembre de 2003 por lo qne serán aplicadas
a presnpnesto, minorando los correspondientes dere
chos reconocidos, en el ejercicio en qne se proceda a sn
pago, de acnerdo con la normativa contable vigente.

En caso de haberse pagado en sns respectivos ejerci
cios, tanto las devolnciones acordadas antes del cierre
del ejercicio anterior -1.334.151 miles de enros-,
como las del ejercicio 2003, se hnbiera disminnido el
resnltado presnpnestario negativo qne fignra en la
cnenta presentada en 577.365 miles.

Hay qne tener en cnenta, además, la provisión para
devolnción de impnestos qne fignra en el epígrafe del
pasivo del balance F) «Provisiones para riesgos y gas
tos a corto plazo» y qne en 31 de diciembre de 2003
asciende a 1.402.302 miles de enros, con nn anmento
respecto a la existente en 31 de diciembre de 2002

de 386.305 miles. Esta provisión se dota para devoln
ciones periódicas de impnestos no reconocidas a fin de
ejercicio.

c) Del importe total registrado a 31 de diciembre
de 2002 en la cnenta 409 Acreedores por operaciones
pendientes de aplicar al presnpnesto (565.727 miles de
enros) se han aplicado al presnpnesto 561.549 miles,
entre los qne se encnentran 13.800 miles de enros qne
corresponden a las obligaciones derivadas del cnmpli
miento de diversas sentencias qne condenaban a la
Confederación Hidrográfica del Tajo al pago de la indi
cada cantidad a Unión Eléctrica FENOSA, S.A. y qne
al haber sido contabilizado también por la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo se prodnjo nna dnplicidad en
la impntación del gasto al resnltado económico-patri
monial en el ejercicio 2002.

A 31112/03 dicha cnenta presentaba nn saldo
de 409.729 miles de enros, de los cnales 382.449 miles
corresponden a gastos realizados antes de 31 de diciem
bre de 2003, qne están pendientes de aplicar al presn
pnesto, 25.285 miles corresponden a los pagos realiza
dos a los afectados por el síndrome tóxico en el mes de
diciembre de acnerdo con el procedimiento establecido
por el Real Decreto-ley 3/1999, de 26 de febrero y 1995
miles restantes a partidas inclnidas erróneamente.

Hay qne señalar qne el saldo de esta cnenta se vería
incrementado en el importe del resto de las obligacio
nes pendientes de aplicar a presnpnesto qne no están
registradas en la contabilidad, a las qne se refiere la
letra c) del epígrafe 2.2.6 y qne en conjnnto snponen
1.121.377 miles de enros.

3) En relación con los acreedores no presnpnesta
rios cnyo saldo a 31 de diciembre de 2003 asciende
a 4.900.824 miles de enros, se señala lo signiente:

a) Un porcentaje aproximado del 89% correspon
de a conceptos «<Fondos FEDER», «Fondos Fondo
Social Enropeo», «Fondos Feoga Orientación», «Fondo
de cohesión», etc.) qne recogen operaciones derivadas
de las relaciones financieras con la Unión Enropea,
representando en general recnrsos recibidos de ésta
pendientes de aplicar a sns fines o, nna vez aplicados,
pendientes de formalizar contablemente.

b) No están inclnidos en el saldo, debiendo estar
10,206.915 miles de enros cnyo detalle es el signiente:

- 141.93 8 miles de enros por insnficiencias de
financiación derivadas de la colaboración volnntaria
por parte de las empresas en la gestión de asistencia
sanitaria 43

- 63.193 miles de enros derivados de exenciones
concedidas en el pago de cnotas del Régimen Especial
Agrario de la Segnridad Social, de los cnales 57.789

43 Ver pllllto 3.2.1.1.C.3.3.i)

miles corresponden a la Tesorería General, 2.172 a las
MATEPSS, 2.610 al INEM y 622 a FOGASA 44.

- 1.363 miles de enros por las snbvenciones a
favor del Institnto Social de las Fnerzas Armadas
(ISFAS) para financiar las liqnidaciones definitivas del
déficit de los Fondos Especiales AMBE (Asociación
Mntna Benéfica del Ejercito) y AMBA (Asociación
Mntna Benéfica del Ejercito del Aire) del ejerci
cio 2003 y las prestaciones familiares por hijo minns
válido a cargo reconocidas dnrante el segnndo semestre
de 2003 45.

- 421 miles de enros por las snbvenciones a favor
de la Mntnalidad General Jndicial (MUGEJU) para
financiar las prestaciones familiares por hijo minnsváli
do a cargo y las ayndas económicas en los casos de
parto múltiple 46.

En todos estos casos, la contrapartida hnbiera sido
la cnenta del resnltado económico patrimonial.

c) Tampoco están inclnidos en el saldo los impor
tes de las dendas qne tienen vencimiento a corto plazo
contraídas con el Grnpo HOLSA y con RENFE por
importes de 58.208 y 27.189 miles de enros respectiva
mente.

Los referidos importes se encnentran contabilizados
en el activo del balance de estas sociedades y constitn
yen anténticas obligaciones, de acnerdo con el concep
to de «obligación a pagar» recogido en el PGCP, qne el
Estado tendrá qne atender a corto plazo.

E.2) Organismos antónomos estatales

1) Un número elevado de Organismos considera
las fianzas y depósitos recibidos a corto plazo opera
ciones de carácter no presnpnestario (tanto al recibir
las como al devolverlas) y no las registran en las cnen
tas adecnadas a sn vencimiento a corto o a largo plazo.
Sólo -por considerar las más importantes- en la
Gerencia de Infraestructnra y Eqnipamiento de la
Defensa y en la Gerencia de Infraestructnras y Eqni
pamiento de la Segnridad del Estado han variado los
saldos de dicho grupo de cnentas en 2003 por impor
tes de 16.383 y 660 miles de enros, sin qne dichas
variaciones hayan pasado por sns respectivos presn
pnestos. A sn vez, se ha podido observar qne el Insti
tnto para la Vivienda de las Fnerzas Armadas (INVI
FAS) mantiene a 31112/03 nn saldo en dicho grupo de
cnentas, por importe de 476 miles de enros procedente
del año 1999 y qne, dada la natnraleza del mismo,
debería regnlarizar.

2) Las Confederaciones Hidrográficas del Gna
diana y del Gnadalqnivir tienen en la cnenta de Otros
acreedores nnos importes de 14.193 y 8.400 miles de
enros, respectivamente, en las partidas de «cobros pen-

44 Verpllllto 3.2.1.1.C.3.3.g) y 2.2.3.1.B.5)
45 Verpllllto 3.2.1.1.C.2.1.d)
46 Verpllllto 3.2.1.1.C.2.1.d)

dientes de aplicación» y «varios a investigar», qne
corresponden a ingresos del ejercicio.

3) MUFACE contabilizó indebidamente, en el ejer
cicio 2003, el importe de la liqnidación definitiva de la
prestación farmacéntica del cnarto trimestre del ejerci
cio 2002, a favor de los Colegios Oficiales de Farmacén
ticos, qne ascendió a 2.227 miles de enros. Por el mismo
motivo, dejó de contabilizar, como gasto del ejercicio y
como acreedor no presnpnestario, nn importe de 5.947
miles de enros, en concepto de la liqnidación definitiva
de la prestación farmacéntica del cnarto trimestre del
ejercicio 2003, a favor de los citados Colegios Oficiales
de Farmacénticos. Ambos importes se inclnyen en las
deficiencias qne fignran en el anexo 3.2.2-7.

E.3) Entidades del sistema de la Segnridad Social

1) En relación con los acreedores presnpnestarios
se señala lo signiente:

a) Como se ha señalado anteriormente, en este
epígrafe destacan las dendas de los ejercicios 1992
a 1999 con la Administración General del Estado deri
vadas del traspaso de fnnciones y servicios en materia
de asistencia sanitaria y de servicios sociales, a la
Comnnidad Antónoma del País Vasco y a la Comnni
dad Foral de Navarra por importe de 9.081.506 miles
de enros.

b) El saldo de la cnenta Acreedores por obligacio
nes pendientes de impntar al presnpnesto ascendió
a 33.174 miles de enros en las Entidades Gestoras y en
la Tesorería General. Esta cnenta, si bien debería repre
sentar las obligaciones no impntadas al presnpnesto, no
inclnye todas las obligaciones qne se encnentran en
esta sitnación, dado qne, de acnerdo con la información
facilitada las Entidades Gestoras y la Tesorería General
de la Segnridad Social, han aplicado al ejercicio 2004
obligaciones generadas en ejercicios anteriores, al
amparo del artícnlo 150.4 del TRLGP, por nn importe
de, al menos, 4.415 miles de enros qne no estaban reco
gidos en la cnenta de acreedores señalada, lo qne pone
de manifiesto la incorrecta ntilización de la misma por
estas Entidades. 47

41 No pueden aceptarse las alegaciones fonnuladas por ellnstituto Social de

la Marina sobre el contenido de la cuenta 409.- «Acreedores por obligaciones
pendientes de aplicar a presupuestof>, dado que, de acuerdo con 10 previsto en la
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las Entidades Gestoras y
SeIVicios COilllllles de la Seguridad Social, aprobada por Resolución de la Inter
vención General de la Administración del Estado de 16 de octubre de 1997, la
referida cuenta recogerá «las obligaciones derivadas de gastos realizados o bienes
y seIVicios recibidos, para las que no se ha producido su aplicación a presupuesto
siendo procedente la misma». Asimismo, las obligaciones generadas en ejercicios
anteriores a las que hace referencia el artículo 150.4 de la Ley General Presupues
taria, aprobada por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, se
refieren a «obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás
prestaciones o gastos en general quef> no «se realicen en el año natural del propio
ejercicio presupuestariof> (en el supuesto contrario se trataría de obligaciones
ordinarias del primer párrafo del artículo 150.4), es decir, a obligaciones para las
que no se ha producido su aplicación al presupuesto del ejercicio de origen, sien
do procedente la misma. Por todo ello, se entiende que todas las obligaciones
contabilizadas en la cuenta 409 se acaban aplicando a presupuesto a través de la
autorización prevista en el artículo 150.4.
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F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO

ca, que ascienden a un total de 17.620 miles de euros. De
este importe, a transferir en tres plazos, no se ha registra
do en contabilidad parte del segundo plazo y el tercer
plazo íntegro para los Centros de la red no básica, por
una cuantía acumulada de 1.103 miles de euros.

- En fecha de 21 de octubre de 2003 el Consejo de
Gobierno de la UNED aprobó para la totalidad de los
Centros Asociados la segunda parte de la subvención
extraordinaria por actividades telemáticas, por un

importe de 2.172 miles de euros, que no ha sido incor
porada en la contabilidad de la UNED.

Adicionalmente, la falta de periodificación por la
UNED de deternúnados gastos e intereses financieros da
lugar a un menor valor de las cuentas acreedoras a pagar a
corto plazo por un importe total de 370 miles de euros,
con el detalle que se expone en el apartado relativo al aná
lisis de la Cuenta del resnltado económico-patrimonial.
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Total

2.318.599

(en miles de euros)

686

OOPESSS

915.611o

OAEESTADO

1.402.302

Epígrafes

- Provisión para riesgos y gastos a corto plazo

ficativa en relación con el ejercicio anterior del 82,61 %.
Este fuerte decremento tiene su origen, básicamente, en
la deuda mantenida con la Hacienda Pública, por los
pagos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas, que ha pasado de 682.960 miles de euros
en el ejercicio 2002 a 90.180 miles de euros en el ejer
cicio 2003. Esta variación estuvo provocada por el
cambio en la periodicidad de las liquidaciones de las
retenciones a cuenta, que pasa de ser trimestral a men
sual, de acuerdo con la nueva redacción del artículo 101
«Obligaciones formales del retenedor y del obligado a
ingresar a cuenta» del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, dada por el
artículo duodécimo del Real Decreto 594/2002, de 28
de junio.

5) Sobre la rúbrica de Partidas pendientes de apli
cación se señala lo siguiente:

2) Por lo que respecta a los acreedores no presu
puestarios, se señala que en los saldos de estas cuen
tas en la Tesorería General, se recogen partidas ante
riores a 1999, por importe de 1.903 miles de euros,
que no representan verdaderos pasivos exigibles,
sino meros pasivos ficticios, que deberían ser objeto
de análisis y regularización, en su caso, por parte de
dicha entidad.

3) La partida de Acreedores por administración de
recursos de otros entes públicos, de uso exclusivo en la
Tesorería General, presentó un saldo a 31 de diciembre
de 2003 de 4.859.495 miles de euros, con un ligero
aumento respecto al ejercicio anterior del 3,21 %, en el
que se recogieron fundamentalmente las cuotas recau
dadas por la Tesorería General, por cuenta del INEM,
del FOGASA y de las MATEPSS. En relación con
estas deudas se destaca lo siguiente:

a) La Tesorería General es deudora del INEM, del
FOGASA y de las MATEPSS, por la recaudación
de cuotas, por un importe total de 4.538.879 miles de
euros, lo que representó una ligera disminución
del 0,24% en relación al ejercicio anterior. No obstante,
debe señalarse que el mantenimiento de estos saldos
acreedores, otorga a la Tesorería General una financia
ción adicional, no prevista en la Ley, derivada del retra
so en el pago a estas entidades a las que gestiona sus
recursos, financiación que se vería incrementada, a su
vez, por los rendimientos financieros que al retener
estos fondos, obtiene de las cuentas corrientes en el
Banco de España.

b) La Tesorería General sigue manteniendo conta
bilizado en sus cuentas un importe de 102.019 miles de
euros derivado de su participación, ya inexistente, en la
cuota de formación profesional establecida por el Real
Decreto-ley 3611978. Este importe no constituyó un
pasivo exigible y debe ser regularizado. Esta deficien
cia figura en el anexo 3.2.2-8.

c) La Tesorería General sigue teniendo recogida
una deuda con el Ministerio de Economía, por importe
de 2.525 miles de euros, debida a la gestión del cobro
de primas de invalidez, muerte y supervivencia por
accidentes de trabajo, a favor del Consorcio de Com
pensación de Seguros que no representó un pasivo exi
gible y que debió regularizar. Deficiencia recogida en
el anexo 3.2.2-8.

d) Respecto a las MATEPSS, la Tesorería General
continúa sin regularizar el saldo deudor que mantenía
con 31 MATEPSS ya desaparecidas. Dicho saldo ha
disminuido en 2003, presentando un importe de 264
miles de euros, que el Tribunal considera que debe
regularizar. Esta deficiencia figura en el anexo 3.2.2-8.

4) El endeudamiento de la Seguridad Social frente
a otras Administraciones, reflejado por el saldo de la
rúbrica de Administraciones Públicas de las Entidades
Gestoras y de la Tesorería General, se ha situado
en 126.130 miles de euros, con una disminución signi-

a) En esta rúbrica la Tesorería General contabilizó
un importe de 236.564 miles de euros, con una dismi
nución respecto al ejercicio anterior del 41,41 %. No
obstante, y a pesar de las aplicaciones efectuadas
durante el ejercicio, esta cuenta mantiene en su saldo
partidas de cierta antigüedad que deberían ser identifi
cadas y definitivamente aplicadas, contra cuentas deu
doras o, en caso contrario, registrar los ingresos corres
pondientes.

b) El INGESA recoge en esta rúbrica 506 miles de
euros, que, corresponden a partidas cuya fecha de ori
gen es del ejercicio 1998 y anteriores. El análisis reali
zado permite deducir razonablemente que la práctica
totalidad de este importe no representa auténticos pasi
vos exigibles y que, por tanto, el INGESA debería pro
ceder a su regularización definitiva.

E.4) Otros Organismos públicos

El saldo a 31 de diciembre de 2003 de la cuenta de
Acreedores a corto plazo en la CMT asciende a 1.220
miles de euros y se ha minorado, con respecto al ejerci
cio anterior, en 4.604 miles de euros (un 79,05%), sin
que la memoria contenga información suficiente acerca
de las causas de esta variación.

En la UNED faltan por reconocer, tanto en la conta
bilidad financiera como en la presupuestaria, obligacio
nes pendientes de pago a 31 de diciembre de 2003 por
un importe total de 3.275 miles de euros, derivadas de
acuerdos de concesión de subvenciones a los Centros
Asociados de la Universidad que han sido adoptados
durante el año 2003, aunque las cantidades se hayan
abonado en el año 2004. Estos acuerdos han sido los
siguientes:

- En primer lugar, en Consejo de Gobierno de
fecha 27 de febrero de 2003 se aprobó el importe de las
subvenciones ordinarias correspondientes al año 2003
concedidas en función de las matricnlaciones a los Cen
tros Asociados, tanto de red básica como de red no bási-

El) Administración General del Estado

La provisión para devolución de impuestos, cuyo
importe asciende a 1.402.302 miles de euros, recoge el
importe estimado de las devoluciones tributarias perió
dicas a efectuar por la AEAT para las que no se ha acor
dado la devolución al cierre del ejercicio. La cuantía de
la provisión se determinó, al igual que en ejercicios
anteriores, mediante la aplicación del porcentaje de las
solicitudes de devolución que finalmente resultan apro
badas, calculado para cada uno de los impuestos afecta
dos (IRPF, IS e IVA), según una serie temporal. Los
porcentajes estimados por la AEAT para el ejercicio
2003 fueron los siguientes: el 80% para el IRPF, el 51 %
para el IS, el 64% para el régimen de exportadores del
IVA y el 21 % para los restantes conceptos del IVA.

E2) Entidades del sistema de la Seguridad Social

Este epígrafe incluye la Provisión para contingen
cias en tramitación, de aplicación exclusiva a las
MATEPSS, que éstas dotan cuando se inician las actua
ciones necesarias para la concesión de prestaciones a
los accidentados o a sus beneficiarios y, al final de ejer
cicio, se encuentran pendientes de reconocimiento.
Este importe, en los casos que den lugar a constitución
de capitales coste, constituirá un ingreso en la Tesorería
General en el momento en que se efectúe su pago por
las MATEPSS. Sin embargo, la Tesorería General, de
acuerdo con el principio de prndencia, no debe contabi
lizar estos importes como ingresos hasta el momento en
que se efectúe el acto de liquidación del capital coste
correspondiente, independientemente de que las
MATEPSS hayan contabilizado el gasto y la correspon
diente Provisión para contingencias en tramitación.

E3) Otros Organismos públicos

El saldo de la provisión para devolución de ingresos
dotada por la APD alcanzó un importe de 686 miles de
euros, cuantía inferior en un 25% a la del ejercicio ante-

rior, en el que se elevó a 914 miles de euros. La dotación
correspondiente al ejercicio 2003 es el resultado de apli
car a los ingresos procedentes de sanciones que estaban
recurridas al cierre del ejercicio (incluyendo las enviadas
para su recaudación a la AEAT) un porcentaje estimado
de los importes recaudados a devolver en el futuro, cal
culado a través del cociente entre el número de senten
cias del ejercicio que implican la devolución de la san
ción por estimación, total o parcial, de los recursos
interpuestos y el número total de sentencias firmes recaí
das en el ejercicio 2003 sobre sanciones recurridas.

A diferencia del criterio seguido por la APD en los
ejercicios anteriores, el cociente que representa el por
centaje estimado de ingresos a devolver, cuyo valor se
situó en el 10,68% en el ejercicio 2003 frente al 11,95%
aplicado en el 2002, se determinó a partir del número
de sentencias dictadas y no por el importe de las mis
mas, como resulta más correcto, y además se emplea
ron únicamente los datos relativos a sentencias del
ejercicio 2003, en vez de aplicar la serie histórica de las
mismas, que proporciona una estimación más adecuada
del saldo de la provisión para devolución de ingresos.

Además de lo anterior, según la Resolución de la
IGAE de 31 de enero de 2002, por la que se autoriza a
la APD la utilización de tres cuentas de primer orden no
recogidas en el PGCP, el informe de los servicios jurí
dicos ha de ser un elemento primordial para la justifica
ción del registro de la provisión para devolución de
ingresos. Sin embargo, al igual que en los ejercicios
anteriores, la APD no realizó un análisis pormenoriza
do sobre la medida en que podrían prosperar los recur
sos interpuestos, según el objeto o los motivos en que
se funden, manifestando la Entidad que al ej ercerse su
defensa jurídica por el Servicio Jurídico del Estado ads
crito al Ministerio de Justicia, no dispone de informa
ción suficiente para poder efectuar una estimación de
las devoluciones a realizar como consecuencia de las
sentencias estimatorias, total o parcialmente, de los
recursos contra las sanciones recaudadas.
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CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL AGREGADA

3.2.2 Cuenta del resultado económico-patrimonial de las Administraciones Públicas

Los datos relativos al ejercicio 2003 de la cuenta del resultado económico-patrimonial agregada son los
siguientes:

En el anexo 3.2.2-1 se presenta el desglose por sub
sectores de los datos del ejercicio 2003 de la cuenta del
resultado económico-patrimonial agregada que figura
en la CGAPE. En el anexo 3.2.2-2 se recoge, por otra
parte, la cuenta del resultado económico-patrimonial de
la Administración General del Estado presentada en la
cuenta de la AGE y en el anexo 3.2.2-4 la correspon
diente a la Seguridad Social tal y como ha sido agrega
da en la Cuenta del Sistema de la Seguridad Social. Las
cuentas del resultado económico-patrimonial que resul
tan de la agregación de las presentadas por los Organis
mos autónomos del Estado y por el resto de los Orga
nismos públicos se recogen en los anexos 3.2.2-3
y 3.2.2-5, respectivamente.
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%Desahorro%

8

42

28

13

9

554.368

267.836

181.300

160.307

847.409

Ahorro

225.613 52

108.115 25

62.476 14

35.669 9

2.011.220 100 431.873 100

minuclOn en relación con los del ejercIcIo anterior
de 2.205.908 miles de euros. En esta disminución de
los resultados ha tenido una incidencia significativa el
aumento experimentado en la dotación a la provisión
para insolvencias (1.617.033 miles).

En el referido anexo puede observarse que los ingre
sos totales de gestión ordinaria (106.943.503 miles
de euros) han sido muy superiores al conjunto de los
gastos de funcionamiento de los servicios y prestacio
nes sociales (43.972.827 miles), por lo que el resultado
de gestión ordinaria resultó positivo por importe
de 62.970.676 miles. El importe neto de las transferen
cias y subvenciones (concedidas menos recibidas) ha
ascendido a 56.722.677 miles. De las transferencias y
subvenciones concedidas, que ascendieron a 63.927.288
miles de euros, un 14,5% aproximadamente correspon
de a entidades integradas en la propia CGAPE y
un 62% a Comunidades Autónomas y Corporaciones
Locales. Por último, los resultados extraordinarios del
Estado han sido negativos por importe de 1.777.663
miles, de los que 1.266.657 corresponden a operacio
nes de ejercicios anteriores.

En el cuadro siguiente figuran los resultados econó
mico-patrimoniales más significativos, según las cuen
tas presentadas por los Organismos autónomos del
Estado integrados en la CGAPE, que, en conjunto, han
disminuido en relación con los del ejercicio anterior
en 477.530 miles de euros:

de 123.761 miles de euros en 2002, ha obtenido unas
pérdidas de 225.613 miles en 2003.

No obstante, un análisis de los resultados económi
co-patrimoniales de los OAE, sin considerar para su
determinación las transferencias internas entre entida
des integrantes de la CGAPE, pone de manifiesto que
el número de Organismos con resultados positivos se

(En miles de euros)

Organismo

TOTAL

-FOGASA

-INVIFAS

-GIED
- Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Cornarcas Mineras

- Otros OAE (en núrnero de 56)

- LAE

- Instituto de Salud Carlos 111

-ISFAS

- Otros OAE (en núrnero de 7)

De los Organismos que figuran explícitamente en el
cuadro anterior, todos los que han obtenido resultados
positivos han tenido mejores resultados que en el ejer
cicio precedente, habiéndose incrementado los del 2002
en 157.236, 76.343, 282.447 Y38.023 miles de euros,
respectivamente. En sentido contrario, Loterías y
Apuestas del Estado (LAE), frente a unos beneficios

DETALLE POR ORGANISMOS DE LOS RESULTADOS ECONÓMICO-PATRIMONIALES

las 29 MATEPSS y los dos Centros Mancomunados,
con personalidad jurídica propia, por importe
de 387.261 miles (en este último se incluyó el resultado
de la incapacidad temporal por contingencias comunes
que fue positivo por 85.142 miles).

La IGSS ha incluido, a efectos comparativos, en
la columna correspondiente al ejercicio anterior de la
cuenta del resultado económico-patrimonial rendida,
los saldos que a 31 de diciembre de 2002, presenta
ban los dos Centros Mancomunados, que han rendi
do cuentas en el ejercicio. El efecto de la incorpora
ción de estos Centros en la variación interanual
supone únicamente el 0,66% del total de la variación
acaecida en la cuenta del resultado económico-patri
monial del Sistema. Asimismo la incidencia de estos
Centros dentro del mismo estado contable a 31112/03,
es de un 0,02%.

Siguiendo las recomendaciones de este Tribunal en
Declaraciones sobre la CGE de ejercicios anteriores, se
incluye por primera vez en un epígrafe independiente la
Variación de provisiones de inversiones financieras,
que se venía incluyendo incorrectamente en el epígrafe
de Gastos financieros, diferencias negativas de cambio
y otros gastos asimilables.

En relación con los resultados de la Administración
General del Estado, como puede observarse en el anexo
3.2.2-2, se ha producido en el ejercicio 2003 un altorro
de 4.470.336 miles de euros, lo que representa una dis-

7.751.577
2.714.532

27.255.549

Importe

137.863
10.466.109

4.625.153

2.161.196

22.630.396

2.650
195.347.048

99.392.967
95.816.218

244.610.568
9.378.016

Haber

Como puede observarse, el importe del ahorro neto
conjunto presentado en la cuenta del resultado econó
mico-patrimonial agregada ascendió a 13.370.775
miles de euros, de los cuales 4.470.336 miles corres
ponden a la AGE, 7.192.427 miles a las entidades del
Sistema de la Seguridad Social, 1.579.347 miles a
los OAE y 128.665 al resto de los Organismos.

El saldo de la cuenta del resultado económico-patri
monial de las entidades del Sistema de la Seguridad
Social ascendió a 7.192.427 miles de euros. Ello se
debió a que las cuatro Entidades Gestoras presentaron
un desahorro en sus cuentas por importe de 68.188.628
miles que se compensó con el ahorro que presentó la
Tesorería General por importe de 74.993.794 miles y

6. Ganancias e ingresos extraordinarios ..

- Transferencias y subvenciones de

DESAHORRO

B) INGRESOS .

1. Ventas y prestaciones de servicios ..

2. Aumento de existencias de productos

terminados y en curso de fabricación.
3. Ingresos de gestión ordinaria .

- Ingresos tributarios ..

- Cotizaciones sociales ..

- Exceso provisión para devolución

de impuestos ..

4 Otros ingresos de gestión ordinaria ..

- Ingresos financieros, diferencias

positivas de cambio y otros ingresos

asimilables ..

- Otros ingresos de gestión ..

S. Transferencias y subvenciones ..

- Transferencias y subvenciones

(En miles de euros)

Importe

1.096.085

69.655.412

6.608.371

18.545.647

8.030.104

3.905.328

5.601.257

6.789.824

87.990.200

48.425.220

16.232.848

604

6.624.554
76.263.783

13.370.775

159.559

96.020.304

231.239.793

6. Pérdidas y gastos extraordinarios ..

- Transferencias y subvenciones de

Debe

- Gastos de personal...

- Dotaciones para amortización de

inmovJ7izado ..

- Variación de provisiones y pérdidas

de créditos incobrables ..

- Otros gastos de gestión ..

- Gastos financieros, diferencias

negativas de cambio y otros gastos

asimJ7ables ..

Variación de provisiones de inversiones
financieras ..

S. Transferencias y subvenciones..

- Transferencias y subvenciones

AHORRO .

A) GASTOS .

1. Reducción de existencias de productos

terminados y en curso de fabricación.

2. Aprovisionamientos ..

3. Prestaciones sociales ..

- De las entidades del Sistema de

la Seguridad Social ..

- Del resto de las entidades ..

4. Gastos de funcionamiento de los
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reduciría a 22, destacaudo el Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado con un ahorro
de 2.154.576 miles de euros, seguidos de FOGASA e
INVIFAS, con ahorros respectivos de 554.330
y 421.754 miles de euros. Los desahorros más signifi
cativos -acordes con la actividad que realizan
corresponden al Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las
Comarcas Mineras y a la Agencia Española de Coope
ración Internacional con 790.872 y 272.192 miles de
euros, respectivamente.

En relación con las cuentas del resultado económi
co-patrimonial de los Organismos autónomos cabe
precisar lo siguiente:

- Los resultados del FEGA registran 68.961 miles
de euros de pérdidas en valores negociables por el tras
paso de las inversiones financieras a la SEPI y 55.128
miles como beneficios de ejercicios anteriores por la
baja por prescripción de los acreedores no presupuesta
rios «Compensación diferencia de precio. Aceite de
soja» a que hizo referencia este Tribunal en anteriores
informes.

- FOGASA presenta unos resultados positivos de
554.368 miles de euros, lo que supuso un incremento
del 39,59% en este concepto. El factor fundamental de
estos resultados positivos de FOGASA es la disminu
ción de 223.915 miles de euros en las provisiones dota
das por el Organismo respecto del ejercicio 2002.

- El aumento sustancial de los resultados positi
vos obtenidos por la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa y el INVIFAS que pasan
de tener, en 2002, unos resultados negativos de 101.147
miles de euros y positivos de 191.493 miles de euros,
respectivamente, a unos resultados positivos, en 2003,
de 181.300 y de 267.836 miles de euros. Las causas de
tales incrementos son, en el primero de los Organis
mos, el incremento de las subvenciones de capital que
percibe el mismo derivados de bienes gestionados
en 270.242 miles de euros más que el año anterior y, en
el segundo de los Organismos, por el beneficio que
reporta al Organismo la venta del inmovilizado
en 140.263 miles de euros más que el año anterior.

Como se ha señalado antes, el resultado económico
patrimonial de las Entidades del sistema de la Seguri
dad Social, según las cuentas rendidas, presentó un
ahorro por importe de 7.192.427 miles de euros, sobre
el que cabe precisar lo siguiente:

- El total de los ingresos de gestión ordinaria de la
Seguridad Social (fundamentalmente cotizaciones
sociales) por importe de 78.185.411 miles de euros,
superaron el conjunto de los gastos en prestaciones
sociales y los gastos necesarios para el funcionamiento
de los servicios, que ascendió a 74.677.793 miles, por
lo que el resultado de gestión ordinaria resultó positivo
(3.507.618 miles).

- Asimismo, las transferencias y subvenciones
recibidas por la Seguridad Social (6.993.635 miles de

euros) fueron superiores a las transferencias y subven
ciones concedidas (2.996.844 miles), produciéndose un
exceso de 3.996.791 miles.

- Las ganancias e ingresos extraordinarios ascen
dieron a 483.286 miles de euros y fueron inferiores a
las pérdidas y gastos extraordinarios cuyo importe fue
de 795.268 miles, con un resultado negativo de 311.982
miles.

El resto de los Organismos públicos integrados en la
CGAPE presentan en su conjunto unos resultados
positivos netos de 128.665 miles de euros, de los
que 39.776 miles corresponden al ICEX, 29.525 miles
a laAEATy 22.155 miles al MNP.

Como se ha indicado en el punto 2.2.2.2.D.2) ante
rior, el MNP tenía suscritos en el ejercicio 2003 un total
de cinco convenios que dieron lugar a pagos directos,
por parte de las entidades patrocinadoras, de gastos
correspondientes al Organismo, debiendo haberse
registrado tales pagos, simultáneamente, como ingre
sos y gastos en la cuenta del resultado económico-patri
monial del MNP, por un importe total de 2.437 miles de
euros, sin que dicha omisión afecte a la cuantía del aho
rro del ejercicio.

3.2.2.1 Gastos

El importe conjunto de los gastos que figuran en la
cuenta del resultado económico-patrimonial agregada
asciende a 231.239.793 miles de euros, cuyo detalle
puede observarse, como se ha indicado, en los anexos
3.2.2-1 a 3.2.2-5. Sobre estos gastos se realizan las
siguientes consideraciones y observaciones:

1) Administración General del Estado

El importe total de gastos de este subsector ha
ascendido a 110.579.154 miles de euros, de los que
aproximadamente el 58% corresponden a transferen
cias y subvenciones, el 40% a gastos de funcionamien
to de los servicios y prestaciones sociales, y el resto
(2%) a pérdidas y gastos extraordinarios.

Las transferencias y subvenciones ascendieron
a 63.927.288 miles de euros, habiendo experimentado
una disminución de 116.035 miles respecto del ejerci
cio anterior. En este ejercicio se ha producido una dis
minución de la aportación del Estado a la Tesorería
General de la Seguridad Social para financiar las opera
ciones corrientes del Instituto Nacional de Gestión
Sanitaria que ha pasado de 3.960.944 miles en el ejerci
cio 2002 a 136.230 miles en este ejercicio, como conse
cuencia de la culminación del proceso de transferencias
a las Comunidades Autónomas de las funciones y ser
vicios del extinguido INSALUD. Por el contrario han
aumentado de forma significativa las transferencias
realizadas al Presupuesto de las Comunidades Euro
peas (1.144.044 miles), a las Corporaciones Locales

(1.038.511 miles) y a las Comunidades Autónomas
(768.622).

En cuanto a los gastos de funcionamiento de los ser
vicios y prestaciones sociales, que han ascendido a
43.972.827 miles de euros, con un aumento respecto al
ejercicio anterior de 2.528.491 miles, hay que destacar:

- El aumento del gasto como consecuencia de las
correcciones realizadas por depreciaciones de carácter
reversible en deudores que han supuesto un aumento
en relación con la dotación del ejercicio anterior
de 1.056.677 miles de euros.

- El aumento de los gastos de las rúbricas de pres
taciones sociales y de gastos de personal que han
aumentado respecto al ejercicio anterior en 495.922
y 359.653 miles de euros, respectivamente, lo que
supone un incremento conjunto del 5%.

- La disminución neta del gasto en la rúbrica de
gastos financieros y asimilables por importe de 29.096
miles de euros, de los que 123.346 miles corresponden
al menor gasto por intereses y gastos de formalización
de deuda y 94.250 a mayores pérdidas de inversiones
financieras. Estas últimas perdidas se han producido,
principalmente, por el traspaso a la Sociedad Estatal de
Participaciones Industriales (SEPI) de la totalidad de
las acciones de «Mercados Centrales de Abastecimien
tos, S.A.» y de la «Sociedad Estatal de Caución Agra
ria, S.A.» y de la mitad de los títulos de la «Empresa de
Transformación Agraria, S.A.».

- La disminución de los gastos de operaciones de
intercambio financiero por importe de 86.816 miles de
euros, que se ha originado principalmente al ajustar el
valor de los préstamos deudores al tipo de cambio al
cierre del ejercicio.

El importe correspondiente al epígrafe de pérdidas y
gastos extraordinarios ha ascendido a 2.679.039 miles
de euros, con un aumento respecto al ejercicio pasado
de 326.029 miles. Las variaciones más significativas se
han originado por el aumento de la rúbrica de «pérdidas
por operaciones de endeudamiento» (521.049 miles),
debido a la amortización anticipada de deuda, y por la
disminución de «gastos y pérdidas de otros ejercicios»
(301.075 miles).

2) Organismos autónomos estatales

El importe total de los gastos de este subsector, que
ha experimentado un incremento del 6,3% durante el
ejercicio, ha ascendido a 40.633.875 miles de euros, de
los que 29.066.591 miles (el 71,5%) corresponde a
transferencias y subvenciones.

El 95% de estas transferencias y subvenciones con
cedidas lo son por operaciones corrientes, la mayor
parte de las cuales corresponden al INEM y a FOGA
SA que registran como transferencias a familias e insti
tuciones sin fines de lucro el pago de prestaciones. El
5% restante corresponde a las transferencias y subven-

ciones de capital, que han experimentado un decremen
to del 4,4% respecto del ejercicio anterior, como conse
cuencia, fundamentalmente, de la baja ejecución del
programa 741A «Desarrollo alternativo de las comar
cas mineras del carbón» por el Instituto para la Rees
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras, derivada básica
mente, según se pone de manifiesto en las alegaciones,
al desfase estructural existente en estas ayudas de pro
gramación plurianual.

3) Entidades del sistema de la Seguridad Social

Los gastos de la Seguridad Social ascendieron
a 78.469.905 miles de euros con un ligero aumento, en
relación al ejercicio anterior, del 0,88%, correspon
diendo el mayor importe al INSS con un gasto
de 64.381.786 miles, ya que es la Entidad que recogió
la mayor parte de las prestaciones sociales, seguido del
conjunto de las 29 MATEPSS con un importe
de 7.348.167 miles.

En el conjunto del Sistema, la principal partida de
gastos correspondió a Prestaciones sociales que ascen
dieron a 69.655.412 miles de euros, en las que se inclu
yó el gasto de pensiones por importe de 61.901.409
miles y el gasto de incapacidad temporal que ascendió
a 5.157.012 miles, así como el gasto en maternidad por
importe de 1.080.910 miles.

El epígrafe que presentó una mayor disminución en
relación al ejercicio anterior (29,43%), fue el de Gastos
de funcionamiento de los servicios, cuyo importe
ascendió a 5.022.382 miles de euros, registrándose el
mayor porcentaje de reducción en el INGESA, como
consecuencia de la culminación del proceso de transfe
rencias a las Comunidades Autónomas de las funciones
y servicios del extinguido INSALUD.

El epígrafe de Transferencias y subvenciones
experimentó, asimismo, una disminución en relación
al ejercicio 2002 del 12,13%, elevando su importe
a 2.996.844 miles de euros, como consecuencia, funda
mentalmente, del mencionado proceso de transferen
cias a las Comunidades Autónomas de las funciones y
servicios del extinguido INSALUD, así como por la
variación que se produjo en el INSS, tanto en las trans
ferencias al exterior, como en las transferencias a
Comunidades Autónomas, derivadas del programa de
ahorro efectivo en las prestaciones de la Incapacidad
Temporal como consecuencia de los acuerdos de finan
ciación de la sanidad contenidos en el nuevo modelo de
financiación de las Comunidades Autónomas. Las
MATEPSS efectuaron gastos en transferencias y sub
venciones corrientes por importe de 2.720.542 miles
debido, fundamentalmente, a las cuotas de reaseguro de
accidentes de trabajo, a las aportaciones al sosteni
miento de los servicios comunes, y por los capitales
renta (tanto por invalidez como por muerte) que, a su
vez, supusieron ingresos para la Tesorería General.
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El apartado de Pérdidas y gastos extraordinarios,
con nn importe de 795.268 miles de enros, experimentó
nn incremento en relación al ejercicio anterior, debido,
fnndamentalmente, a la partida de Gastos y pérdidas de
otros ejercicios. En la Tesorería General dicha partida
fne de 737.696 miles de enros como consecnencia de
las datas (por annlación de liqnidaciones y por pres
cripción) de la denda en vía ejecntiva de ejercicios
anteriores.

Dnrante el ej ercicio 2004, la Tesorería General rea
lizó nna estimación de los importes pendientes de liqni
dación del Impnesto de Bienes Inmnebles de algnnos
de los inmnebles qne, formando parte del patrimonio
de la Segnridad Social, se encnentran entregados en nso
a las Comnnidades Antónomas por las transferencias
de fnnciones y servicios del INGESA, IMSERSO e
ISM. Dichas estimaciones correspondieron a la deno
minada «denda histórica del lBl», es decir, al impnes
to devengado, vencido y no prescrito de los ejerci
cios 2003 y anteriores, ya qne a partir de 2004, con la
modificación introdncida en el artícnlo 81.1 del
TRLGSS, por la Ley 5212003 de 10 de diciembre, de
disposiciones específicas en materia de Segnridad
Social, son las Comnnidades Antónomas afectadas las
qne, por snbrogación, deben asnmir el pago de dichas
obligaciones tribntarias, si bien esto no ha snpnesto
modificación de la normativa regnladora del lBI, en
tanto en cnanto el snjeto pasivo del impnesto continúa
siendo la propia Tesorería General.

Según las estimaciones realizadas por la Tesorería
General, el importe de dicha denda se elevaría, al
menos, a 8.734 miles de enros, de los qne 2.960 miles
corresponderían al ejercicio 2003, sin qne hayan sido
registrados como gastos por la entidad, por lo qne el
resnltado del ejercicio está sobrevalorado en dicho
importe. La Tesorería General tiene previsto asnmir el
pago de esta denda con arreglo a nn plan trienal, qne
abarca los ejercicios 2004 a 2006. Esta deficiencia fign
ra en el anexo 2.2.2-11 y 3.2.2-8.

Los gastos de administración de las MATEPSS, qne
se impntaron a este epígrafe, de acnerdo con lo previsto
en el artícnlo 24 del Reglamento General de Colabora
ción, están snjetos a nnos límites, tanto por la gestión
de las contingencias profesionales, como por la gestión
de la prestación económica de la incapacidad temporal
por contingencias comnnes. El Tribnnal ha comproba
do, por la información snministrada por las propias
MATEPSS, qne las Mntnas número 2 La Previsora, 4
Midat Mntna, 16 Sabadellense de Accidentes y 126
Mntnal Cyclops, snperaron los gastos de administra
ción en contingencias profesionales. Asimismo, las
Mntnas número 2 La Previsora, 11 Mntna de Acciden
tes de Trabajo de Zaragoza (MAZ), 72 Solimat y 275
Fraternidad-Mnprespa, snperaron los gastos de admi
nistración en contingencias comnnes. Ante esta sitna
ción, el Ministerio de Trabajo y Asnntos Sociales, de
acnerdo con lo previsto en el artícnlo 8.2 del Regla
mento General de Colaboración, podrá exigir de estas

Mntnas la ejecnción de la responsabilidad mancomnna
da de sns socios, salvo qne apliqne sns Reservas Estatn
tarias. Solamente las MATEPSS número 126 Mntnal
Cyclops y 275 Fraternidad-Mnprespa tienen saldo en
sns respectivas Reservas Estatntarias qne les permitan
aplicar las citadas reservas a esta finalidad.

Respecto a las actividades de prevención de riesgos
laborales desarrolladas por las MATEPSS como Servi
cios de Prevención Ajenos, conviene precisar qne, en el
Informe de la «Fiscalización Especial de las activida
des de colaboración en la gestión de la Segnridad
Social de las Mntnas de Accidentes de Trabajo y Enfer
medades Profesionales de la Segnridad Social, en
materia de prevención de riesgos laborales, dnrante los
ejercicios 2001, 2002, Y 2003», enviado a trámite de
alegaciones con fecha 5 de noviembre de 2004, se reco
mendaba al Ministerio de Trabajo y Asnntos Sociales
promover nna reforma normativa. El nnevo marco nor
mativo debería alcanzar varios objetivos: posibilitar la
separación real y efectiva de los dos tipos de activida
des preventivas qne, actnalmente, desarrollan las
Mntnas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro
fesionales de la Segnridad Social; modificar el actnal
modelo de compensación a la Segnridad Social por la
ntilización compartida de sns medios materiales y
hnmanos corrigiendo las deficiencias qne presenta en la
actnalidad; y evitar posibles perjnicios económicos
para el patrimonio de la Segnridad Social, al haberse
estimado la posible existencia de nn porcentaje de gas
tos, en torno al 38%, de los Servicios de Prevención
Ajenos financiados por la Segnridad Social y no por el
patrimonio privativo de las Mntnas.

A este respecto hay qne señalar qne se han dictado
la Resolnción de 28 de diciembre de 2004, de la Secre
taría de Estado de la Segnridad Social, y la Resolnción
de 25 de febrero de 2005, de la Intervención General de
la Segnridad Social, por las qne se establecen a partir
del ejercicio 2004 nn nnevo modelo y nna nneva forma
de contabilización, respectivamente, de la compensa
ción al patrimonio de la Segnridad Social. En ambas
Resolnciones se recogen, básicamente, las recomenda
ciones formnladas por el Tribnnal de Cnentas. Asimis
mo, se ha aprobado el Real Decreto 688/2005, de 10 de
jnnio, por el qne se regnla el régimen de funcionamien
to de las Mntnas de Accidentes de Trabajo y Enferme
dades Profesionales de la Segnridad Social como
Servicio de Prevención Ajeno, por el qne se viene a
completar la reforma normativa propnesta por el Tribn
nal de Cnentas, estableciendo la separación real y efec
tiva de los dos tipos de actividades preventivas realiza
das por las Mntnas.

4) Otros Organismos públicos

El importe total de los gastos de este snbsector, qne
ha experimentado nn incremento del 6,9% dnrante el
ejercicio, ha ascendido a 1.556.859 miles de enros, de

los qne 1.497.521 miles (el 96,2%) corresponden a gas
tos de fnncionamiento de los servicios.

En relación con el epígrafe de gastos de fnnciona
miento de los servicios de estos Organismos, se señala
lo signiente:

- En el ICEX, como consecnencia del IVA anto
rrepercntido por prestación de servicios en las oficinas
comerciales de la Entidad, existen cantidades no conta
bilizadas como gasto por importe de 1.003 miles de
enros. Estos importes fneron contabilizados por el
ICEX dnrante el ejercicio 2004.

- En el ejercicio 2003 la UNED ha contabilizado
en la cnenta de «Otros servicios» las provisiones de
fondos de carácter ordinario y extraordinario libradas a
los Centros de Apoyo en el extranjero, como se ha indi
cado en el apartado relativo a la ejecnción presnpnesta
ria, agrnpando operaciones de distinta natnraleza eco
nómica, como gastos de personal e inversiones, sin qne
haya sido posible determinar el importe qne debería ser
objeto de la correspondiente reclasificación tanto en la
Cnenta del resnltado económico-patrimonial como en
el Balance.

- Los gastos financieros de la UNED se encnen
tran infravalorados, con el consigniente efecto negativo
tanto sobre el resnltado del 2003 como sobre la rúbrica
de «Acreedores a corto plazo» del Balance, por nna
snma total de 370 miles de enros, como consecnencia
de las signientes operaciones:

o La cnenta de «Intereses de Dendas a Corto Plazo»,
con nn importe al cierre del ejercicio de 457 miles de
enros, registra los intereses devengados en el 2003
como consecnencia del préstamo snscrito para la adqni
sición del edificio sede del Rectorado. Al cierre del
ejercicio 2003 se ha realizado el pago de las cnotas de
vencimiento 16 de jnlio a 16 de diciembre, si bien no se
ha efectnado la periodificación de los intereses deven
gados en el periodo comprendido entre el 17 de diciem
bre y el 31 de diciembre, cnyo importe asciende a 37
miles de enros.

o Por otro lado, con fecha 16 de jnnio de 2003 y en
conexión con la operación anterior, la UNED concertó
nna operación de permnta financiera de tipos de inte
rés. A la fecha de liqnidación del contrato (16 de jnnio
de 2004), la Universidad debió inclnir en sn contabili
dad nn cargo en «Gastos financieros» por nn importe
de 370 miles de enros. De ellos son impntables al ejer
cicio 2003 los gastos devengados en el periodo com
prendido entre el 16 de jnnio de 2003 y el 31 de diciem
bre de 2003, qne eqnivale a nn importe aproximado
de 201 miles de enros, qne afectaría negativamente a la
Cnenta del resnltado económico-patrimonial.

o Por último, la cnenta de «Otros Gastos Financie
ros», qne presenta nn saldo al cierre del ejercicio
de 783 miles de enros, recoge los intereses derivados de
la póliza de crédito. Contablemente se registró como
último vencimiento el correspondiente al 29 de noviem-

bre de 2003, sin qne se realizara la debida periodifica
ción de intereses por el periodo comprendido entre
dicha fecha y el cierre del ejercicio. El efecto de la refe
rida omisión en los resnltados del 2003 asciende a 132
miles de enros.

- El ICEX registró como «Gastos por actividad de
promoción comercia!» nn importe total de 1.204 miles
de enros, correspondientes a gastos realizados por las
direcciones territoriales y oficinas comerciales, qne
deberían haberse contabilizado como diferencias nega
tivas de cambio.

En el epígrafe de transferencias y snbvenciones, la
UNED no ha contabilizado entre sns gastos determina
das snbvenciones concedidas a los Centros Asociados
por nn importe total de 3.275 miles de enros, como se
ha indicado en el análisis de los «Acreedores a corto
plazo» del Balance.

La CMT ha obtenido resnltados positivos des
de 1997, mientras qne en 2003 el desahorro se elevó a
5.266 miles de enros, debido en sn mayor parte, como se
ha señalado en el apartado relativo al análisis de las «Pro
visiones para riesgos y gastos» del Balance, a la provisión
para responsabilidades dotada en el ejercicio, por 22.204
miles de enros, con cargo a gastos extraordinarios.

3.2.2.2 Ingresos

El importe conjnnto de los ingresos qne fignran en
la cnenta del resnltado económico-patrimonial agrega
da asciende a 244.610.568 miles de enros, cnyo detalle
pnede observarse, como se ha indicado, en los anexos
3.2.2-1 a 3.2.2-5. Sobre estos ingresos se realizan las
signientes consideraciones y observaciones:

1) Administración General del Estado

El importe total de ingresos del ejercicio ha ascendi
do a 115.049.490 miles de enros, con nn anmento
de 532.577 miles respecto al ejercicio anterior, siendo
de destacar lo signiente:

El 87% aproximadamente del total de ingresos
corresponde a los Ingresos de gestión ordinaria, qne
han experimentado nn incremento neto en el ejercicio
de 1.086.005 miles de enros. Este anmento se debe fnn
damentalmente a los mayores ingresos tribntarios
(2.355.940), frente a nna disminnción de los ingresos
por prestaciones de servicios (564.057) y por exceso de
provisión por devolnción de ingresos (752.010). Dentro
de los ingresos tribntarios, el anmento más importante
ha correspondido al IVA (2.156.217) y, por el contrario,
la disminnción más significativa a las Tasas fiscales qne
ha pasado de 1.036.757 miles en el ejercicio anterior
a 128 miles en el actnal.

En el apartado de otros ingresos de gestión ordina
ria, cnyo importe asciende a 7.413.710 miles de enros
(6,44% del total de ingresos), con nna disminnción
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REPERCUSIÓN DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS SOBRE EL RESULTADO ECONÓMICO
PATRIMONIAL

(En miles de enros)

Resultados por Resultados por
Resultados

Resultados operaciones de defectos de imputación imputables al
Subseetor s/euentas ejercicios anteriores en operaciones de

ejercicio
(a) imputadas en 2003 2003 (d=a-b+e)

(b) (e)

-AGE 4.470.336 (20.581) (64.493) 4.426.424

-OAE 1.579.347 (761.731) (832.173) 1.508.905

- ESSS 7.192.427 (989.401 ) (788.939) 7.392.889

-OOP 128.665 1.223 (4.648) 122.794

TOTAL 13.370.775 (1.770.490) (1.690.253) 13.451.012

de 1.053.690 miles, las variaciones más significativas
han correspondido a:

- Ingresos de participaciones en capital, qne
ascienden a 2.100.304 miles de enros, con nna dismi
nnción respecto al ejercicio anterior de 1.649.722
miles, originada, principalmente, por la disminnción de
beneficios ingresados por el Banco de España, qne han
pasado de 3.691.908 miles en 2002 a 1.979.275 miles
en el ejercicio 2003.

- Otros intereses e ingresos asimilados, cnyo
importe asciende a 2.475.980 miles de enros, con nn
incremento respecto al ejercicio anterior de 932.318
miles, qne se ha originado, principalmente, por los
anmentos de otros ingresos financieros y de las
primas de emisión positivas, por importes de 764.872
y 301.943 miles, respectivamente. Minorando estos
importes fignran los rendimientos de operaciones de
compraventa dobles sobre valores de denda del Estado
qne han disminnido en relación con el ejercicios ante
rior en nn importe de 145.564 miles.

En cnanto a las transferencias y snbvenciones, qne
han snpnesto ingresos por importe de 7.204.611 miles
de enros (6,26% de los ingresos totales) con nn anmen
to neto de 250.961 miles de enros, las variaciones más
significativas se han prodncido en las transferencias
corrientes recibidas de los Organismos antónomos qne
han anmentado en relación con el ejercicio anterior
en 376.567 miles. Por el contrario, las snbvenciones y
transferencias de capital han disminnido en 135.873
y 49.895 miles, respectivamente.

Por último, el epígrafe de ganancias e ingresos
extraordinarios, cnyo saldo asciende a 901.376 miles de
enros, ha anmentado en 249.301 miles respecto al ejerci
cio anterior. La variación más significativa se ha origina
do en la partida de ingresos y beneficios de otros ejerci
cios qne ha anmentado en 200.051 miles de enros.

2) Organismos antónomos estatales

El importe total de ingresos del ejercicio han ascen
dido a 42.213.222 miles de enros, lo qne snpone qne
han experimentado nn incremento respecto de los del
ejercicio anterior del 7,4%. Las cotizaciones sociales,
cnyo importe -18.627.212 miles de enros- represen
ta el 44% de los ingresos, es la partida qne mas creció
dnrante el ejercicio (1.335.930 miles y nn 7,7%).

Las transferencias y snbvenciones -11.647.388
miles de enros- snponen el 27,6% del total de los
ingresos; del importe mencionado corresponden a
transferencias corrientes y de capital recibidas del exte
rior 7.359.376 miles.

3) Entidades del Sistema de la Segnridad Social

El importe de los ingresos en la Segnridad Social
ascendió a 85.662.332 miles de enros, correspondiendo

a la Tesorería General 77.904.849 miles, a las 29
MATEPSS 7.734.794 miles, a las Entidades Gesto
ras 1.606 miles y el resto, por importe de 21.083 miles,
a los dos Centros Mancomnnados de MATEPSS qne
rindieron cnentas.

El apartado de Ingresos de gestión ordinaria, ascen
dió a 76.404.322 miles de enros, y recogió las cotiza
ciones a la Segnridad Social en sns distintos regímenes,
representando el 89,19% de la totalidad de los ingresos
de la Segnridad Social, con nn incremento de 8,06%
respecto al ejercicio anterior.

En el apartado Otros ingresos de gestión ordinaria,
qne ascendió a 1.781.089 miles de enros, destacan, por
sn importe, los ingresos por Otros intereses e ingresos
asimilados, cnyo importe fne de 1.111.983 miles y en
el qne se recogieron, fnndamentalmente, los ingresos
por los recargos de mora y apremio, los intereses de
aplazamiento y fraccionamiento y los intereses de
cnentas bancarias. Finalmente, están inclnidos en este
apartado los ingresos financieros correspondientes al
Fondo de Reserva qne dnrante este ejercicio ascendie
ron a 369.578 miles.

Asimismo, dentro de este apartado, se inclnyeron
los ingresos por Prestación de servicios, por importe
de 69.855 miles de enros, qne recogió en la Tesorería
General, y por primera vez en este ejercicio, en aplica
ción del artícnlo 69 de la Ley 53/2002, de 30 de diciem
bre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, los ingresos obtenidos en compensación de los
gastos ocasionados por la gestión internacional de las
prestaciones de asistencia sanitaria qne realizó el INSS
por cnenta del Sistema Nacional de Salnd, y cnya liqni
dación se realizó en el mes de febrero del ejercicio
signiente. Los ingresos registrados en la cnenta de
resnltados en el ejercicio 2003, devengados en 2002,
ascendieron a 5.226 miles de enros, mientras qne los
ingresos impntables al 2003 qne fneron registrados
en 2004, ascendieron a 3.932 miles de enros. Esta defi
ciencia fignra en el anexo 3.2.2-8.

Al ignal qne sncede con el correspondiente epígrafe
de gasto, el epígrafe de ingresos por las Transferencias
y snbvenciones recibidas también presentó nna dismi
nnción respecto al ejercicio anterior del 30,04%, y cnyo
saldo ascendió a 6.993.635 miles de enros. Destacaron
en fnnción de sn origen las transferencias procedentes
del Ministerio de Trabajo y Asnntos Sociales (princi
palmente para pensiones no contribntivas, prestaciones
no contribntivas por hijo a cargo, snbsidios de la LISMI
y para financiar los servicios sociales del IMSERSO),
por importe de 4.039.018 miles de enros. Por otra parte
las transferencias provenientes del Ministerio de Sani
dad y Consnmo por importe de 151.737 miles de enros,
tnvieron nn descenso del 96,24% en relación al ejerci
cio anterior, como consecnencia, fnndamentalmente,
de la cnlminación del proceso de transferencias a las
Comnnidades Antónomas de las fnnciones y servicios
del extingnido INSALUD.

La financiación de las fnnciones y actividades atri
bnidas a las MATEPSS para la gestión de la prestación
económica por incapacidad temporal, derivada de con
tingencias comnnes a favor de los trabajadores de las
empresas asociadas qne hayan optado por formalizar la
cobertnra con las mismas, se efectnará dnrante el ejer
cicio 2003 con carácter general, mediante la aplicación
del coeficiente del 0,059 sobre la cnota íntegra obtenida
por las empresas, en dicha contingencia. Asimismo, la
Dirección General de Ordenación de la Segnridad
Social, podrá antorizar nn coeficiente adicional, de
hasta el 0,001 de las cnotas íntegras, a las Mntnas qne
acrediten la insnficiencia financiera del coeficiente
general en base a circnnstancias estrnctnrales, en
los términos y condiciones establecidos por la citada
Dirección General en Resolnción de 6 de agosto
de 2003. Dnrante el ejercicio 2003, se concedió a 10
MATEPSS nn snplemento financiero provisional por
importe global de 19.809 miles de enros. Este snple
mento financiero qneda snjeto a la jnstificación del
cnmplimiento de los reqnisitos a qne hacen referencia
las Resolnciones de antorización y la de 6/08/2003,
dando lngar, tras la aprobación de las cnentas annales, a
las correspondientes regnlarizaciones.

Estas regnlarizaciones se prodncen dnrante el ejer
cicio 2004, y, según información de la Tesorería Gene
ral, corresponde percibir nn importe snperior de snple
mento financiero a la Mntna número 4 Midat Mntna
por 87 miles de enros y a 9 Mntnas, qne han recibido nn
snplemento financiero snperior al qne les correspondía,
devolver el exceso recibido y son las MATEPSS nos 11
(por importe de 576 miles de enros), 16 (por 110 miles),
20 (por 721 miles), 48 (por 736 miles), 85 (por 1.065
miles), 126 (por 921 miles), 183 (por 2.306 miles), 201
(por 71 miles) y 272 (por 240 miles); y deberían dotar
nna provisión por el montante de la devolnción, como

En el cuadro anterior puede apreciarse que el resul
tado imputable al ejercicio (13.451.012 miles de euros)

ha hecho la Mntna número 20 Vizcaya Indnstrial (por
721 miles), por lo qne el resnltado del ejercicio está
sobrevalorado en nn importe global de 6.025 miles.
Esta deficiencia fignra en el anexo 3.2.2-8.

4) Otros Organismos públicos

El importe total de ingresos del ejercicio ha ascendi
do a 1.685.524 miles de enros, con nn anmento
de 93.948 miles respecto al ejercicio anterior, siendo de
destacar qne la UNED signe contabilizando los ingre
sos por matrícnlas de enseñanza en fnnción de sn cobro,
sin considerar el principio de devengo. Además no se
periodifican los importes aplazados al signiente ejerci
cio, así como los ingresos por los becarios. La aplica
ción del principio de caja en el registro de los ingresos
por matrícnlas, así como por los becarios, ocasiona el
no reconocimiento en Balance de los importes aplaza
dos al signiente ejercicio.

3.2.2.3 Resnltado del ejercicio

a) Resnltado corriente del ejercicio

En el snbapartado 2.2 anterior y en este mismo 3.2
se ha hecho referencia a nna serie de operaciones qne
están mal contabilizadas, indebidamente periodifica
das, o sin contabilizar y qne, en algnnos casos, repercn
ten en el importe de los resnltados económico-patrimo
niales.

En los anexos 3.2.2-6 a 3.2.2-9 se recoge, para cada
snbsector, nn resnmen de las operaciones qne repercn
ten en el resnltado económico-patrimonial. Esta reper
cnsión qneda resnmida por snbsectores en el cnadro
qne fignra a continnación:

sería superior al presentado en cuentas (13.370.775
miles) en 80.237 miles.
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A) Accionistas por desembol- 84.667
sos no exigidos

B) Inmovilizado 49.124.324

C) Gastos a distribuir en varios 820.179
ejercicios

D) Activo circulante 21.703.826

310.267 A) Fondos propios 27.213.464 24.579.013

44.825.313 B) Ingresos a distribuir 7.773.112 6.073.554
en varios ejercicios

957.953 C) Prov. riesgo y gastos 6.665.681 7.335.664
Yotras proviso 1. p.

18.963.505 D) Acreedores 1. p. 17.897.186 15.040.600

E) Acreedores c. p. 12.025.873 11.784.562

F) Provisiones riesgos y 157.680 243.645
gastos c.p.

65.057.038 Total 71.732.996 65.057.038

El anterior importe del resnltado económico-patri
monial impntable al ejercicio se ha obtenido, como se
dednce de los anexos 3.2.2-6 a 3.2.2-9 y del cnadro
anterior, inclnyendo para sn determinación: a) todas las
operaciones contabilizadas, con excepción de las apli
cadas al ejercicio por gastos e ingresos de ejercicios
anteriores; y b) las no contabilizadas qne corresponden
a operaciones originadas en el propio ejercicio.

Ahora bien, las operaciones indicadas en la excep
ción de a) y en b) del párrafo anterior deben valorarse
de nna forma diferente, ya qne las primeras (2.520.562
miles de enros de gasto y 750.072 miles de ingreso)
snponen la corrección de omisiones contables de ejer
cicios anteriores, y por tanto en sí mismas consideradas

son adecnadas y conformes al PGCP, mientras qne las
segnndas (2.322.385 miles de gastos y 632.132 miles
de ingresos) son contrarias a los principios y normas de
la contabilidad pública.

El importe anterior se encnentra también afectado como
consecnencia de la falta de valoración y reflejo contable de
la depreciación snfrida por los bienes de inmovilizado y de
las dotaciones a provisiones, a qne se ha hecho referencia al
analizar las distintas agrupaciones del balance.

b) Resnltado acnmnlado a fin de ejercicio

De los datos qne fignran en los anexos 3.2.2-6 a
3.2.2-9 se ha obtenido el cnadro signiente:

Activo

Total

2003

71.732.996

2002 Pasivo

(en miles de euros)

2003 2002

-...J
.¡::.

OPERACIONES PENDIENTES DE REGULARIZACIÓN

(En miles de enros)

Ejercicios anteriores Ejercicio 2003
Total
neto

Gastos Ingresos Gastos Ingresos

4.466.393 17.910 118.276 53.783 4.512.976

74.848 16.786 1.062.152 229.010 891.204

152.516 311.306 1.134.872 345.933 630.149

O O 4.648 O 4.648

4.693.757 346.002 2.319.948 628.726 6.038.977

Subsector

-AGE

-OAE

- ESSS

-OOP

TOTAL

Como se observa en el cuadro anterior, las partidas
de gasto e ingreso pendientes de aplicar o incorrecta
mente aplicadas hasta 31 de diciembre de 2003 ascien
den en conjunto a 7.013.705 miles de enros de gastos y
a 974.728 miles de ingresos, y por tanto los resultados
económico-patrimoniales acumulados hasta esa fecha
se encuentran sobrevalorados en 6.038.977 miles de
enros -efecto neto de la falta de contabilización en el
ejercicio 2003 de 2.319.948 miles de gastos y 628.726
miles de ingresos y en ejercicios anteriores de 4.693.757
miles de gastos y 346.002 miles de ingresos-, por lo
que si su regularización se hubiese producido en el
ejercicio 2003, habría supuesto un cargo neto del
mismo importe en la cuenta del resultado económico
patrimonial del ejercicio 2003 y, dado que no ha sido
así, habrá sido o deberá ser soportado en ejercicios pos
teriores a 2003.

Por otra parte, supondrán cargos en las cuentas de
resultados de ejercicios futnros la regularización de la
parte no recuperable de deudores o la dotación de las
provisiones correspondientes, así como la afloración
contable de las deudas con RENFE y HOLSA, a las

que se hace referencia en los epígrafes 3.2.1.2.D.1.2)
y 3.2.1.2.E.1.3.c), en la medida que deban regularizarse
con cargo al resultado económico-patrimonial 48.

3.3 Cuenta general de las empresas estatales

3.3.1 Balance agregado

El balance agregado del ejercicio 2003, al igual que
el de ejercicios anteriores y según se manifiesta en la
Memoria, se ha elaborado por la IGAE mediante un
proceso de suma aritmética de los saldos de las cuentas
individuales rendidas por las distintas entidades, sin
practicar ajustes ni eliminaciones de las operaciones
realizadas entre ellas y tras llevar a cabo algunas recla
sificaciones para homogeneizar la estructnra de dichas
cuentas con la de la Cuenta General de las Empresas
Estatales. Por agrupaciones contables presenta la situa
ción que refleja el siguiente cuadro resumen:

48 Este cargo, por 10 que se refiere a la deuda con RENFE, deberá llevarse a
cabo en el ejercicio 2004, de acuerdo con 10 dispuesto en el Real Decreto Ley
712004, de 27 de septiembre.

Debido a la variación del ámbito snbjetivo de la
Cnenta General del ejercicio 2003 respecto al de la
Cnenta General del ejercicio anterior, los importes qne
mnestran ambas Cnentas relativos al ejercicio 2002
son distintos. (En la Cnenta General de 2002 el balan
ce presentaba nn total de 68.294.119 miles de enros).

Como se ha pnesto de manifiesto, el balance está
afectado negativamente en sn representatividad por la
aplicación del método de agregación, sin realizar los
correspondientes ajnstes y eliminaciones y sin tener en
cnenta los saldos de las cnentas consolidadas de los
Grupos de Empresas, siendo particnlarmente relevante
la distorsión de la realidad económica y financiera en
los grupos Inmovilizado y Fondos propios.

Empresa

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales

Izar Construcciones Navales, S.A.

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A.

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

En el anexo 3.3.1-1 se inclnye el balance agregado
con el desglose qne fignra en la Cnenta General rendida
al Tribnnal de Cnentas de acnerdo con lo establecido en
la Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de diciem
bre de 2000. Annqne sn estructnra ha sido modificada
para poder nbicar determinadas partidas de algnnas
empresas, signe siendo excesivamente abreviada habi
da cnenta del número y magnitnd de las entidades inte
gradas en la Cnenta General y la diversa natnraleza de
sns operaciones.

Por entidades de procedencia el total activo/pasivo
del balance agregado presenta el desglose qne fignra a
continnación:

(en miles de euros)

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

11.464.975 16,0 11.052.597 17,0 3,7

10.547.703 14,7 7.976.519 12,3 32,2

9.616.814 13,4 7.625.358 11,7 26,1

6.132.075 8,5 5.529.486 8,5 10,9

3.807.565 5,3 3.805.995 5,9

2.036.856 2,8 1.852.429 2,8 10,0

1.808.551 2,5 1.819.124 2,8 -0,6

26.318.457 36,8 25.395.530 39,0 3,6

71.732.996 100 65.057.038 100 10,3
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Del análisis del balance agregado se han dedncido, por epígrafes, las signientes particnlaridades:

3.3.1.1 Activo

A) Accionistas por desembolsos no exigidos

El saldo de este epígrafe procede prácticamente en sn totalidad de cnatro entidades, según se especifica:

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Sepi Desarrollo Empresarial, S.A. 42.308 50,0 79.327 25,6 -46,7

Chronoexprés, S.A. 25.338 29,9

Fond-Ico, Fondo de Capital Riesgo 13.191 15,6 13.191 4,3

Sadim Inversiones, S.A. 2.746 3,2 9.015 2,9 -69,5

Otras (con participaciones individuales inferiores) 1.085 1,3 208.735 67,3 -99,5

Total saldo 84.667 100 310.267 100 -72,7

tas consolidadas y los qne fignran en estas cnentas
consolidadas pone de manifiesto las diferencias qne se
recogen en el anexo 1.4.2-4.

La composición del Inmovilizado por snbgrupos
contables se refleja en los apartados signientes, en los
qne se presentan las particnlaridades dedncidas de sn
análisis.

Empresa

Televisión Española, S.A.

Chronoexprés, S.A.

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

B.I Gastos de establecimiento

El valor neto contable de estos gastos tiene escasa
relevancia en el conjnnto del Inmovilizado del balance
agregado. El 58,2% del saldo se concentra en tres enti
dades, según mnestra el cnadro qne signe:

(en miles de euros)

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

10.318 37,8 4.385 22,0 135,3

2.850 10,4 2.474 12,4 15,2

2.722 10,0 1.693 8,5 60,7

11.440 41,8 11.412 57,1 0,2

27.330 100 19.964 100 36,9
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(en miles de euros)

2003 2002

Empresa Importe % Importe %
%

Variación

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 11.012.806 22,4 10.594.622 23,6 3,9

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 9.028.261 18,4 7.164.824 16,0 26,0

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 7.192.287 14,6 5.098.429 11,4 41,1

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 1.995.701 4,1 2.574.514 5,7 -22,5

Otras (con participaciones individuales inferiores) 19.895.269 40,5 19.392.923 43,3 2,6

Total saldo 49.124.324 100 44.825.313 100 9,6

Sepi, Desarrollo Empresarial, S.A., cnyo único
accionista es SEPI, presenta nn saldo al cierre del ejer
cicio 2003 eqnivalente al 39,9% de sn capital social. La
disminnción registrada respecto al ejercicio anterior,
por importe de 37.019 miles de enros, corresponde al
desembolso de dividendos pasivos realizado en virtnd
del acnerdo adoptado por la Jnnta General Extraordina
ria de accionistas el 30 de octnbre de 2003.

El saldo de Chronoexpres, S.A., participada
al 100% por la Sociedad Estatal Correos y Telégra
fos, S.A., representa el 26,9% del capital social y
tiene sn origen en el acnerdo de la Jnnta General el
30 de Diciembre de 2003 por el qne se antorizó la
redncción y simnltáneo anmento del capital social de
la Empresa con la finalidad de restablecer sn eqnili
brio patrimonial.

La representatividad de este epígrafe del balance
está afectada negativamente de modo especial por la
aplicación del método de agregación de las cnentas

El patrimonio de Fond-Ico, Fondo de Capital Ries
go, se encnentra enteramente snscrito por el Institnto de
Crédito Oficial (ICO) y desembolsado en nn 82% al31
de diciembre de 2003.

El saldo de Sadim Inversiones, S.A., participada
al 100% por Hnlleras del Norte, S.A. (HUNOSA),
representa el 17,3% del capital social con el qne se
constitnyó la Empresa en el ejercicio 2002.

B) Inmovilizado

Al cierre del ejercicio 2003 el Inmovilizado repre
sentaba el 68,5% del total del activo del balance agre
gado, frente el 69,5% del ejercicio anterior. Los saldos
por empresas de procedencia y sn variación respecto al
ejercicio 2002 se recogen en el cnadro qne fignra a con
tinnación:

individnales en la elaboración de la Cnenta General. La
comparación entre los saldos agregados de las empre
sas qne forman parte de grupos qne han rendido cnen-

Los Gastos de establecimiento de Televisión Espa
ñola, S.A. corresponden a la incorrecta activación de
los costes de distribnción de la señal digital, dimanan
tes del acnerdo snscrito por TVE con nn tercero el 13
de mayo de 2002 y registrados en TVE en los ejercicios
2002 y 2003, respecto de los cnales la entidad manifies
ta qne en jnnio de 2004 se ha modificado el criterio de
contabilización, considerándose como gastos de servi
cios exteriores, atendiendo, por nna parte, a las reco
mendaciones recibidas de la Intervención Delegada y
del anditor externo y, por otra, para homologarse con el
tratamiento dado en el resto del sector. El importe del
saldo afecta negativamente a la representatividad de las
cnentas de TVE y a las consolidadas del Grupo RTVE.

Empresa

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea

Ferrocarriles de Vía Estrecha

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.

Centro Intermodal de Logística, S.A.

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias

Chronoexprés, S.A.

Aguas del Júcar, S.A.

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

En Aeropnertos Españoles y Navegación Aérea el
68,7% del saldo corresponde al concepto Otro inmovi
lizado inmaterial, procedente en sn mayor parte del
traspaso en el ejercicio desde Gastos de investigación y
desarrollo de los Planes Directores del aeropnerto

El saldo de Chronoexprés, S.A. deriva fnndamental
mente de gastos de ampliación de la capacidad prodnc
tiva realizados en el ejercicio 2002 y de la ampliación
de capital llevada a cabo a finales de 2003.

El importe qne registra Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles corresponde principalmente a gastos
de ampliación de la capacidad prodnctiva.

B.II Inmovilizaciones inmateriales

Del saldo neto de este inmovilizado, el 70,4% se
concentra en nn redncido número de entidades, según
el desglose qne signe:

(en miles de euros)

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

182.898 31,6 132.372 24,9 38,2

46.699 8,1 85.262 16,0 -45,2

42.749 7,4 48.087 9,0 -11,1

34.412 5,9 35.609 6,7 -3,4

34.106 5,9 149 22.789,9

33.977 5,9 9.772 1,8 247,7

32.737 5,6 34.244 6,4 -4,4

171.925 29,6 185.858 35,2 -7,5

579.503 100 531.353 100 9,1

Madrid-Barajas, del aeropnerto Barcelona-El Prat y las
diferentes colaboraciones y asistencias técnicas asocia
das a los Planes. Al cierre del ejercicio, el 82,5% de las
Aplicaciones Informáticas fignraban totalmente amor
tizadas y en nso.
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(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 8.759.120 24,3 6.922.453 22,8 26,5

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 7.131.761 19,8 5.056.995 16,7 41,0

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 6.938.569 19,2 6.506.762 21,4 6,6

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 1.222.726 3,4 1.088.521 3,6 12,3

Otras (con participaciones individuales inferiores) 12.030.750 33,3 10.794.906 35,5 11,4

Total saldo 36.082.926 100 30.369.638 100 18,8

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 1.993.688 30,8 2.572.165 34,4 -22,5

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. 1.678.159 25,9 1.690.379 22,6 -0,7

Izar Construcciones Navales, S.A. 686.076 10,6 658.016 8,8 4,3

Otras (con participaciones individuales inferiores) 2.109.459 32,7 2.562.128 34,2 -17,7

Total saldo 6.467.382 100 7.482.688 100 -13,6

El saldo de Ferrocarriles de Vía Estrecha correspon
de fnndamentalmente al valor atribnido a los derechos
de nso de bienes de dominio público, incrementado con
las mejoras introdncidas qne snponen nn anmento de
capacidad, prodnctividad o alargamiento de sn vida
útil; y sn amortización se realiza por el método lineal a
lo largo del menor de los plazos de vida útil o de ads
cripción de los bienes. El resto del inmovilizado está
constitnido principalmente por Gastos I+D y Aplica
ciones Informáticas valorados por sn precio de adqnisi
ción y cnya amortización se realiza de forma lineal en
cinco años. La disminnción del saldo respecto al ejerci
cio anterior se debe a regnlarizaciones practicadas por
la Entidad en la valoración de los derechos de nso.

La mayor parte del saldo de la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, S.A. corresponde al concepto

El saldo de Aeropnertos Españoles y Navegación
Aérea snpone la participación más elevada en el valor
neto contable de este inmovilizado, a la vez qne presen
ta nn anmento significativo respecto al ejercicio ante
rior; y sn importe está integrado por nn valor bruto
de 11.278. 607 miles de enros, amortizaciones por
importe de 2.433.458 miles y provisiones por 86.029
miles. La mayor parte del saldo corresponde a la rúbri
ca Terrenos y construcciones (el 56,2%), qne compren
de terrenos expropiados para la ejecnción de obras en
los aeropnertos de Madrid-Barajas y Barcelona-El Prat,
cnya valoración inicial se ha incrementado en fnnción
del jnstiprecio qne se estima será dictado para dichos
terrenos (los incrementos por -732.800 y 55.700
miles, respectivamente- se han contabilizado fignran
do como contrapartida nna provisión para riesgos y
gastos de ignal cnantía). Respecto al ejercicio anterior
la variación del Inmovilizado material se ha generado
principalmente en el Inmovilizado en cnrso (1.442.996
miles), fnndamentalmente por inversiones realizadas en
la nneva terminal del Aeropnerto Madrid-Barajas.

El Gestor de Infraestructnras Ferroviarias fignra con
la variación más significativa del saldo respecto al ejer
cicio anterior, debida principalmente al incremento del
saldo de Inmovilizaciones en cnrso y Anticipos
(1.851.087 miles de enros) por trabajos ejecntados,
anticipos y demás costes impntados a las estructnras

Aplicaciones Informáticas con nn valor bruto qne
representa el 92,1 % del total.

Del resto de entidades relacionadas destaca la varia
ción del saldo de Gestor de Infraestructnras Ferrovia
rias, debida en sn mayor parte al incremento registrado
en Gastos I+D.

B.III Inmovilizaciones materiales

El saldo neto de esta masa patrimonial, integrada
por elementos patrimoniales de natnraleza mny diversa
(terrenos y construcciones, maqninaria e instalaciones
técnicas, mobiliario, elementos de transporte, etc.),
representaba al cierre del ejercicio 2003 el 50,3% del
Activo del balance agregado y el 73,5 % del Inmovili
zado. El saldo se desglosa por entidades de origen
como signe:

ferroviarias qne estaban en proceso de construcción
a 31 de diciembre de 2003; e incrementos de menor
cnantía se prodnjeron en las cnentas Terrenos y bienes
natnrales y Otro inmovilizado (136.495 y 93.935 miles
de enros, respectivamente). En el ejercicio 2003 la
Entidad traspasó de Inmovilizado en cnrso a Instalacio
nes ferroviarias terminadas nn importe de 3.655.305
miles correspondiente a la sección Madrid-Lérida de la
línea Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera francesa.

El valor neto contable del Inmovilizado material de
RENFE al cierre del ejercicio 2003, formado por nn
valor bruto de 14.828.456 miles de enros y amortiza
ciones por 7.889.887 miles (el 53,2%), se desglosa por
elementos patrimoniales como signe: Terrenos y cons
trucciones, 756.294 miles (amortización 42,4%); Insta
laciones de la vía, 2.517.939 miles (amortización
61,3%); Elementos de transporte, 1.808.147 miles
(amortización 59,1 %); Otras inmovilizaciones materia
les, 440.984 miles (amortización 63,9%); e Inmoviliza
ciones en cnrso, 1.415.205 miles. La variación registra
da respecto al ejercicio anterior, resnltante de
movimientos contables de distinto signo de las diferen
tes partidas qne integran este activo, se debe fnndamen
talmente a las Inmovilizaciones en cnrso contabilizadas
en el ejercicio por importe de 510.729 miles. Según se
informa en la memoria, la Entidad continúa aplicando
como en ejercicios anteriores los procedimientos qne

signe el Estado de no snscribir segnros sobre estos acti
vos, a excepción de los qne cnbren los riesgos de la
infraestructnra, exclnyendo de esta cobertnra las esta
ciones, túneles, pnentes y resto de edificios; y, por otro
lado, también al ignal qne el Estado, no ha inscrito sns
inmnebles ni obras de infraestructnra en el Registro de
la Propiedad, a excepción de las viviendas para los
empleados. En relación con este inmovilizado el infor
me de anditoría de las cnentas annales contiene nna
limitación al alcance en la qne se señala la falta de
reflejo contable del patrimonio recibido del Estado en
adscripción, la existencia de nn inventario de terrenos
qne la Entidad no tiene registrado contablemente y la
carencia de nn inventario de las infraestructnras ferro
viarias no dadas de alta contablemente al 31 de diciem
bre de 2003.

El Inmovilizado material de la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, S.A. está constitnido por nn valor
bruto de 1.728.783 miles de enros, amortizaciones
por 433.813 miles y provisiones por 72.244 miles.
Entre los elementos patrimoniales qne lo integran des
taca el saldo de Edificios y otras construcciones con nn
valor bruto de 771.953 miles. En el ejercicio 2003 la
variación registrada en el saldo se debe principalmente
a las altas prodncidas en la cnenta de Instalaciones téc
nicas y maqninaria por inversiones para la clasificación
postal y en la de Edificios y otras construcciones por
adqnisiciones para la apertnra de nnevas oficinas técni
cas y otros inmnebles para el desarrollo de la actividad
típica de la Sociedad.

Entre los saldos relativos a otras empresas con parti
cipaciones individnales inferiores, fignran inclnidos los
del Grupo RTVE con nn importe global al cierre del

El saldo de Sociedad Estatal de Participaciones
Indnstriales al cierre del ejercicio 2003 corresponde
básicamente al concepto Participaciones con nn
importe bruto de 8.985.897 miles de enros (Partici
paciones en empresas del grupo, 8.276.431 miles,
Participaciones en empresas asociadas 582.408 miles
y Otras participaciones, 127.058 miles), y nnas Pro
visiones por importe de 7.002.962 miles. La dismi
nnción del saldo respecto al ejercicio anterior se
debe fnndamentalmente a las bajas prodncidas

ejercicio 2003 de 357.684 miles de enros. En relación
con este grupo hay qne señalar:

El Ente Público RTVE tiene adscritos 44 inmnebles,
básicamente terrenos edificados, cedidos por la Direc
ción General de Patrimonio del Estado, algnnos de los
cnales, a sn vez, RTVE ha cedido el nso a TVE y a
RNE, qne no fignran en las cnentas del Ente ni en las
consolidadas del Grupo RTVE. El valor catastral de
dichos inmnebles en 2002 se elevaba a 100.062 miles
de enros, ascendiendo la valoración de los mismos en el
inventario de la Dirección General de Patrimonio del
Estado a 50.479 miles.

Asimismo, las memorias de 2003 de las Sociedades
TVE y RNE no informan de los derechos de nso de los
inmnebles ntilizados en sns respectivas actividades,
tanto de los qne son propiedad del Ente Público, al qne
corresponde sn adqnisición, como de los recibidos en
cesión y procedentes de la Dirección General de Patri
monio del Estado, señalados anteriormente. Al respec
to, la memoria del Ente Público únicamente informa de
la existencia de bienes en régimen de cesión de nso o
nso compartido con dichas Sociedades, pero no se deta
llan los valores de los mismos.

Por otra parte, no existe homogeneidad en la políti
ca de amortizaciones del inmovilizado implantada en
las tres entidades qne forman el Grupo RTVE, dada la
disparidad en la atribnción de los años de vida útil qne
se otorga a bienes similares.

B.IV Inmovilizaciones financieras

El valor neto contable del inmovilizado financiero
presenta por entidades de procedencia el desglose qne
fignra a continnación:

en 2003 por privatización de empresas: Compañía
Trasmediterránea, S.A.; Empresa Nacional de Anto
pistas, S.A.; Antopista Concesionaria Astnr-Leone
sa, S.A.; Antopista del Atlántico Concesionaria
Española, S.A.; Mnsini, Sociedad Anónima de segn
ros y Reasegnros, S.A.; Mnsini Vida, Sociedad Anó
nima de Segnros y Reasegnros, S.A.; e Indnstrial Re
Mnsini, S.A. (En el anexo 3.3.1-2 fignra la composi
ción del valor contable de las participaciones en
empresas del grupo).
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2003 2002 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 3.813.618 79,8 3.834.122 73,4 -0,5

Barcelona Holding Olímpico, S.A. 624.374 13,1 741.591 14,2 -15,8

Soco Est. De Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S.A. 338.980 7,1 646.830 12,4 -47,6

Total saldo 4.776.972 100 5.222.543 100 -8,5

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Izar Construcciones Navales, S.A. 459.103 38,6 501.945 41,9 -8,5

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 357.447 30,0 318.195 26,5 12,3

Sepes, Entidad Pública Empresarial de Suelo 201.138 16,9 177.952 14,8 13,0

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 106.700 9,0 104.761 8,7 1,9

Otras (con participaciones individuales inferiores) 65.819 5,5 96.274 8,1 -31,6

Total saldo 1.190.207 100 1.199.127 100 -0,7

El Inmovilizado financiero de la Empresa Nacional
de Residnos Radiactivos, de nivel similar al del ejerci
cio anterior, está constitnido fnndamentalmente por el
saldo de Cartera de valores (1.566.457 miles de enros
de valor bruto), correspondiente a títnlos diversos:
denda del Estado, Obligaciones públicas y otras Obli
gaciones, Pagarés y Depósitos a plazo fijo, títnlos qne
en nn 67 % tienen nn vencimiento snperior a los cinco
años. El rendimiento acnmnlado de la cartera en el ejer
cicio 2003 fne del 4,8%.

El saldo de Izar Construcciones Navales, S.A. reco
ge principalmente derechos de cobro frente a institn
ciones pnblicas derivados de proyectos en cnrso.

Entre los saldos relativos a otras empresas con parti
cipaciones individnales inferiores, fignran inclnidos los
del Grupo RTVE con nn importe global al cierre del
ejercicio 2003 de 41.069 miles de enros, correspon
diente a la rúbrica «Créditos a largo plazo con empre
sas del Grupo», snperior en 5.727 miles (nn 16,2%) al

El importe qne registra Izar Construcciones Nava
les, S.A. corresponde principalmente al concepto Den
dores por avance de obra a largo plazo.

El saldo del Centro para el Desarrollo Tecnológico
Indnstrial recoge los créditos concedidos por la Entidad
para la financiación de proyectos empresariales en
I+D+I con vencimiento snperior a doce meses. Entre
ellos destacan los Proyectos CDn y Proyectos FEDER
R.0.2 con nnos valores brutos de 151.122 y 117.394
miles de enros, respectivamente.

El saldo de Sepes, Entidad Pública Empresarial de
Snelo, recoge créditos comerciales con vencimientos

del ejercIcIo anterior, debido a la factnración de la
Sociedad al Ente Público RTVE, al correr a cargo de
éste la dotación del ejercicio a la provisión para riesgos
y gastos constitnida en TVE, y cnyos pagos se estima
realizar en futnros ejercicios.

B.V Acciones propias a largo plazo

El saldo al cierre del ejercicio, de cnantía irrelevan
te, corresponde a la Sociedad Estatal de Estiba y Deses
tiba del Pnerto de Castellón, S.A., qne ha dotado la
correspondiente reserva para acciones propias.

B.VI Dendores por operaciones de tráfico a largo
plazo

Este epígrafe fignra con nn valor neto contable lige
ramente inferior al del ejercicio anterior, con el signien
te desglose por entidades:

hasta el ejercicio 2012, correspondiendo al periodo
2005-2008 el 58,7%% del total.

Del saldo de Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles 33.060 miles de enros corresponden a dere
chos de cobro frente a Organismo oficiales y 73.640
miles a Otros dendores.

B.VII Otros dendores a largo plazo

El saldo de este epígrafe, en el qne se recogen ope
raciones de natnraleza diversa, presenta el signiente
desglose:

(en miles de euros)

El saldo de RENFE está constitnido por derechos de
cobro frente al Estado y otras entidades públicas. La
denda del Estado, recogida en la cnenta Estado dendor
a largo plazo por nn total de 3.812.061 miles de enros,
comprende las partidas qne fignran a continnación con
los saldos y particnlaridades qne se indican 49:

- Sitnaciones transitorias de financiación, con nn
saldo de 2.945.520 miles de enros, inclnye los conceptos
Denda por déficits anteriores a 1994 (2.870.763 miles) y
Compensaciones Contrato-Programa para pérdidas ante
riores a 1994 (74.757 miles). El primero comprende
cantidades pendientes de cobro por insnficiencia de las
consignaciones presnpnestarias de ejercicios anteriores
a 1994 para cnbrir déficits de explotación, por snperar
éstos las cifras previstas en los Presnpnestos Generales
del Estado, y el segnndo recoge las aportaciones qne
deberá hacer efectivas el Estado para cnbrir los resnlta
dos extraordinarios de ejercicios anteriores a 1994, qne
se pnsieron de manifiesto a lo largo de la vigencia del
Contrato-Programa 1994-1998.

- Compensación de diferencias negativas de cam
bio, con nn saldo de 391.942 miles de enros, recoge
derechos de cobro frente al Estado por diferencias
negativas de cambio prodncidas en la amortización,
total o parcial, de dendas en moneda extranjera. Según
la memoria de la Entidad, las diferencias negativas de
cambio derivadas de la valoración al tipo de cambio
vigente al cierre del ejercicio de las dendas en moneda
extranjera se registran contablemente en la cnenta Dife
rencias de cambio no realizadas y sn importe minora el
saldo de las dendas en moneda extranjera resnltante de
dicha valoración, para dej arlo establecido en el valor
histórico con el qne fignran en el pasivo del balance, al
considerar la Entidad qne el Estado asnme el riesgo de
las diferencias de cambio. En consecnencia, las di
ferencias de cambio no realizadas, qne ascendían
a 289.208 miles al cierre del ejercicio 2003, no están

Empresa

Hulleras del Norte. SA

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

El saldo de Hulleras del Norte, S.A. recoge funda
mentalmente costes de prejubilaciones del Plan empre
sa 200212005 pendientes de exteriorizar al cierre del
ejercicio, por importe de 558.996 miles de euros. El
resto corresponde en su mayoría a costes futuros del

4~ Ver nota n" 37.

reflejadas en el balance como derechos de cobro frente
al Estado.

- Snbvención Plan de Recnrsos Hnmanos, con nn
saldo de 274.333 miles de enros, comprende los gastos
derivados de la aplicación de los planes de redncción de
plantilla previstos en los distintos Contratos-Programa,
así como los previstos en los Presnpnestos Generales
del Estado, menos las snbvenciones correspondientes.

- Snbvenciones a la explotación, con nn saldo de
146.968 miles de enros, inclnye importes por operacio
nes de natnraleza distinta a la de la cnenta, ya qne se
registran las aportaciones para compensación de pérdi
das, qne revisten el carácter de snbvenciones de capital
y se aplican a anmentar los Fondos propios minorados
por las pérdidas de cada ejercicio.

- Snbvención incentivo al tráfico de cercanías,
con nn saldo de 53.298 miles de enros.

El saldo de Barcelona Holding Olímpico, S.A.
corresponde a snbvenciones (50% del Estado y 50%
del Aynntamiento de Barcelona) pendientes de cobro
de los accionistas de la Sociedad.

El saldo de la Sociedad Estatal de Infraestructnras y
Eqnipamientos Penitenciarios, S.A. corresponde al epí
grafe del Inmovilizado de sn balance denominado
Obras y gastos no destinados al tráfico a aplicar contra
capital, en el qne destaca el concepto Bienes entrega
dos al Estado pendientes de redncir capital, con nn
importe de 311.582 miles de enros, qne en todo caso y
como se ha señalado en los resnltados del examen y
comprobación de anteriores Cnentas Generales debería
minorar el patrimonio de la Empresa ya qne representa
bienes construidos con la única finalidad de servir a los
interese públicos y ya dedicados a ellos.

C) Gastos a distribnir en varios ejercicios

La mayor parte de estos gastos se concentra en dos
entidades, según mnestra el cnadro qne signe:

(en miles de euros)

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

564.413 68.8 577.941 60.3 -2.3

177.995 21.7 290.751 30,4 -38.8

77.771 9.5 89.261 9.3 -12.9

820.179 957.953 100 -14,4

suministro gratuito de carbón al personal, a satisfacer a
partir del ejercicio 2004 y cuyo derecho también está
pendiente de exteriorizar.

El saldo de la entidad Gestor de Infraestructnras
Ferroviarias recoge principalmente el importe satisfecho
(176.612 miles de euros) en concepto de reposiciones de
servicios y servidumbres, tanto de RENFE como de
otras entidades, referido a las líneas en construcción.
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D.I Accionistas por desembolsos exigidos

El saldo agregado de este epígrafe tiene escasa relevancia económica, según reflejan los datos que siguen:

Del análisis por epígrafes del Activo circulante se han deducido las particularidades que figuran a continua
ción.

2003 2002 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 4.136.184 19,1 2.954.736 15,6 40,0

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 3.177.421 14,6 2.587.339 13,6 22,8

Izar Construcciones Navales, S.A. 2.143.584 9,9 2.142.355 11,3 0,1

Sepes, Entidad Pública Empresarial de Suelo 796.621 3,7 662.752 3,5 20,2

Otras (con participaciones individuales inferiores) 11.450.016 52,7 10.616.323 56,0 7,9

Total saldo 21.703.826 100 18.963.505 100 14,5
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dos en Stocks de Gestión de Aprovisionamientos
(119.033 miles) y Stocks de Actividades Industriales
(13.131 miles), aquéllos situados en la mayor parte
fuera del territorio nacional como consecuencia de los
procesos de conversión y euriquecimiento necesarios
antes de la venta de los productos.

En el saldo de TVE figura recogido el de la cuenta
«Existencias de programas» a 31 de diciembre de 2003
que ascendía a 274.544 miles de euros, respecto del
cual hay que señalar que la Entidad ha entregado al
Tribunal los resultados de un estudio, basado en crite
rios de antigüedad y valor residual de una parte de las
existencias, que a 31 de diciembre de 2003 se elevan a
33.877 miles de euros, en el que se concluye que deben
darse de baja programas por valor de 13.884 miles.

En relación con las «Existencias de programas de
producción propia», con un saldo a 31 de diciembre
de 2003 de 41.357 miles de euros, en la memoria de las
cuentas de TVE se indica que la entidad «está llevando
a cabo un análisis de las existencias al objeto de homo
geneizar criterios de amortización y provisión para
todas sus categorías y acelerar los plazos en que el
coste de los mismos se registra en la cuenta de resulta
dos».

D.III Deudores

El conjunto de derechos de cobro que recoge este
epígrafe procede prácticamente de la generalidad de
entidades integradas en la Cuenta General, destacando
por su participación en el total las que se relacionan en
el siguiente cuadro:

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Izar Construcciones Navales, S.A. 1.312.362 21,6 943.596 18,9 39,1

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 551.053 9,1 433.535 8,7 27,1

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 438.775 7,2 333.270 6,7 31,7

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 431.995 7,1 355.602 7,1 21,5

Ente Público Radiotelevisión Española 323.072 5,3 332.979 6,7 -3,0

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 305.187 5,0 318.087 6,7 -4,1

Otras (con participaciones individuales inferiores) 2.712.013 44,7 2.281.669 45,2 18,9

Total saldo 6.074.457 100 4.998.738 100 21,5

Las existencias de Izar Construcciones Nava
les, S.A., con un valor bruto total de 702.941 miles de
euros y provisiones por 52.325 miles, están integradas
por componentes de naturaleza diversa entre los que
por importes brutos destaca el correspondiente al con
cepto Anticipos (el 54,3% del total), seguido de Mate
rias Primas y Consumibles (el 26,3%) y Productos en
curso (el 19,2%). La disminución del saldo de 2003
respecto al del ejercicio anterior se ha generado en sus
distintos componentes, aunque la variación global se
debe fundamentalmente a la disminución producida en
la rúbrica Materias primas y otros aprovisionamientos
que recoge los acopios para la obra en curso, en los que
descendió el valor bruto en 50 miles a la par que
aumentó la provisión por depreciación en 31 miles.

Las existencias de Sepes, Entidad Pública Empresa
rial de Suelo, a tenor de la actividad que constituye su
objeto social, están integradas fundamentalmente por
Terrenos y Solares, cuyos saldos conforman básica
mente las existencias de la Entidad con 305.426 y
197.214 miles de euros, respectivamente. Entre los
movimientos contables del ejercicio 2003 que suponen
incremento de valor en Terrenos figuran registrados
costes indirectos de actuaciones que no están en venta,
de conformidad con las observaciones del Tribunal de
Cuentas recogidas en el Informe sobre «Fiscalización
de las áreas de existencias e inmovilizado material de
SEPES, ejercicio 1998».

El saldo de Enusa, Industrias Avanzadas, S.A.
corresponde en su mayoría a la rúbrica Materias Primas
y Consumibles, con unos stocks por importe de 132.164
miles de euros (el 74,8% del valor bruto total) distribui-

399,3

169,5

33.777,7

%
Variación

99,7

0,3

%

(en miles de euros)

42.201 100

42.071

130

2002

(en miles de euros)

Importe

2003

Importe %

113.398 53,8

44.040 20,9

33.807 16,0

16.678 7,9

2.774 1,4

210.697 100

del total del balance agregado, frente al 29,1 % del ejer
cicio anterior. Los saldos por empresas de procedencia
y su variación respecto al ejercicio 2002 se recogen en
el cuadro que sigue:

(en miles de euros)

la Cuenca del Norte, S.A. representan el 25% de sus
capitales sociales al 31 de diciembre de 2003.

D.n Existencias

El valor neto contable agregado en este epígrafe
presenta el siguiente desglose por entidades de origen:

Infraestructuras del Trasvase, S.A.

Chronoexprés, S.A.

Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A.

Aguas de la Cuenca del Norte, S.A.

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

Empresa

D) Activo circulante

Los saldos de las empresas Infraestructuras del
Trasvase, S.A. y Chronoexprés, S.A. proceden de
ampliaciones del capital social acordadas en el trans
curso del ejercicio 2003, representando el 75% y 46,7%
de los importes de las respectivas ampliaciones. Los
saldos de Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A. y Aguas de

El conjunto de bienes y derechos que agrupa este
activo representaba al cierre del ejercicio 2003 el 30,3%

Empresa

Izar Construcciones Navales, S.A.

Se pes, Entidad Pública Empresarial de Suelo

Televisión Española, S.A.

Enusa, Industrias Avanzadas, S.A.

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

650.616 29,9 755.563 34,2 -13,9

505.345 23,2 478.376 21,6 5,6

311.665 14,3 312.091 14,1 -0,1

171.449 7,9 213.807 9,7 -19,8

537.264 24,7 452.573 20,4 18,7

2.176.339 100 2.212.409 100 -1,6

El saldo de Izar Construcciones Navales, S.A. está
integrado por derechos de cobro frente a deudores
diversos entre los que destacan los importes correspon
dientes a Clientes por ventas y prestación de servicios,
con 1.098.810 miles de euros, Administraciones Públi
cas, con 121.274 miles y Empresas del grupo, deudo
res, con 84.933 miles. La variación registrada en el
ejercicio se debe fundamentalmente al incremento
registrado en la primera de dichas cuentas. Las provi-

siones dotadas al 31 de diciembre de 2003 para la
cobertura de insolvencias figuran con un importe irrele
vante, 6.587 miles (el 0,5% del total derechos de
cobro).

El saldo de Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea está integrado por derechos de cobro por importe
de 595.571 miles de euros y provisiones por 44.518
miles (el 7,5% de dichos derechos). Las partidas más
significativas figuran registradas en las rúbricas Admi-
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Empresa

(en miles de euros)
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

2003 2002 % Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea

Importe % Importe % Variación Izar Construcciones Navales, S.A.

3.961.399 37,2 2.759.780 33,3 43,5 Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, S.A.

1.510.095 14,2 182.077 2,2 729,4 Ferrocarriles de Vía Estrecha

390.021 3,7 337.561 4,1 15,5 Sistemas Técnicos de Loterías del Estado, S.A.

382.049 3,6 416.342 5,0 -8,2 Paradores de Turismo de España, S.A.

269.951 2,5 281.433 3,4 -4,1 Otras (con participaciones individuales inferiores)

4.143.117 38,8 4.315.568 52,0 -4,0 Total saldo

10.656.632 100 8.292.761 100 28,5

nistraciones públicas con 310.310 miles y Clientes por
prestación de servicios con 227.151 miles.

En la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. el
saldo bruto se desglosa en partidas mny diversas, entre
las qne destaca la rúbrica Clientes con 275.430 miles
de enros (el 59,7% del total), segnida de Administracio
nes públicas con 74.751 miles.

En la entidad GIF la mayor parte del saldo fignra
en la cnentaAdministraciones públicas, con nn impor
te de 425.698 miles de enros (el 98,5% del total), qne
comprende la aportación patrimonial pendiente de
desembolso del mes de diciembre por importe
de 255.931 miles, de los qne 105.678 miles corres
ponden a la aportación del Estado qne fignra en los
Presnpnestos Generales del Estado y el resto, 150.253
miles, a nna transferencia del Ministerio de Fomento,
cantidades qne fneron abonadas en enero de 2004. De
las demás partidas en las qne se desglosa el saldo de
esta Entidad el importe qne fignra en Clientes, 4.426
miles, recoge fnndamentalmente la denda de Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles por la ntiliza-

Empresa

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias

Ente Público Radiotelevisión Española

Entidad Pública Empresarial Red.Es

Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A.

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

En SEPI se prodnjo en el ejercicio 2003 nn notable
incremento de las inversiones financieras temporales
como consecnencia fundamentalmente de la colocación
de excedentes de tesorería obtenidos de las privatiza
ciones, inversiones qne fignran materializadas en títn
los diversos: Enrodepósitos, Fondos de Inversión,
Denda Pública, Depósitos y Pagarés a corto plazo, sien
do estos últimos los qne registran mayor cnantía y pre
sentan snperior rentabilidad (3,19%).

GIF también registró en el ejercicio 2003 nn consi
derable incremento en este tipo de inversiones, e
ignalmente por la colocación de excedentes de tesore
ría. Sn saldo recoge inversiones de diversa natnraleza,
entre las qne fignran depósitos y pagarés bancarios

ción de la infraestructnra ferroviaria, andenes y termi
nales ferroviarios.

El saldo del Ente Público RTVE comprende el de la
cnenta «Empresas del grupo» de la Sociedad TVE qne
presenta a 31 de diciembre de 2003, nn importe de 9.604
miles de enros, cifra qne se ha minorado significativa
mente (en 70.589 miles) respecto a la del ejercicio ante
rior, debido, básicamente, a «Anticipos recibidos del
Ente RTVE», por 44.918 miles, y a «Clientes grupo por
factnras pendientes de conformar», por 16.252 miles.

El saldo de RENFE corresponde en sns mayores
importes a las rúbricas Clientes por servicios y conce
siones, con 10 1.757 miles de enros, y Clientes trans
porte de mercancías, con 101.594 miles.

D.IV Inversiones financieras temporales

Este epígrafe recoge el saldo agregado de mayor
cnantía del Activo circnlante, con nn importe qne snpo
ne el 49,1% Ypresenta el signiente desglose por entida
des:

con vencimiento en 2004 además de importes por
periodificación de intereses devengados y no cobra
dos en el ejercicio.

El saldo del Ente Público RTVE está constitnido
fnndamentalmente por Créditos a empresas del grupo a
corto plazo e Imposiciones a corto plazo. La variación
del ejercicio es debida al traspaso de operaciones de
largo a corto plazo.

D.VI Tesorería

En el ejercicio 2003 el saldo agregado de Tesorería
experimentó nna redncción significativa respecto al
nivel del ejercicio anterior, según se indica:

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 1.234.992 48,4 2.049.654 60,4 -39,7

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 246.395 9,6 315.746 9,3 -22,0

Sepes, Entidad Pública Empresarial de Suelo 165.230 6,5 61.951 1,8 166,7

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 132.809 5,2 132.641 3,9 0,1

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 102.770 4,0 77.642 2,3 32,4

Otras (con participaciones individuales inferiores) 671.740 35,9 753.374 22,3 -10,8

Total saldo 2.553.935 100 3.391.009 100 -24,7

El saldo de GIF signe siendo, como en ejercicios anteriores, de elevada cnantía y el qne, de forma destacada,
presenta la participación más significativa en el total del balance agregado. También, como en años precedentes, la
mayor parte de aqnél fignra en cnentas corrientes de libre disposición.

D.VII Ajnstes por periodificación

Este epígrafe registra nn saldo de cnantía irrelevante, con el signiente desglose por entidades:

(en miles de euros)

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

9.340 29,4 8.238 31,2 13,4

3.780 11,9 852 3,2 343,7

2.143 6,7 1.693 6,4 26,6

1.922 6,0 2.957 11,2 -35,0

1.673 5,3 1.436 5,4 16,5

1.496 4,7 33 0,1 4369,7

1.343 4,2 377 1,4 256,6

10.069 31,8 10.801 41,1 -6,8

31.766 100 26.387 100 20,4

En general, las Memorias de las entidades no facilitan información sobre las operaciones qne comprenden los
ajnstes realizados.

3.3.1.2 Pasivo

A) Fondos propios

El balance registra nn total de Fondos propios al cierre del ejercicio 2003 de 27.213.465 miles de enros (el
37,9% del pasivo), importe resnltante de la agregación de saldos de distinta natnraleza y signo procedentes de las
empresas integradas en la Cnenta General, según el desglose y particnlaridades qne a continnación se indican:

Fondos propios positivos
(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 6.648.561 20,3 5.236.646 17,7 27,0

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 4.154.916 12,7 4.069.038 13,8 2,1

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 3.038.452 9,3 1.899.126 6,4 60,0

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 2.700.742 8,2 2.652.650 9,0 1,8

Otras (con participaciones individuales inferiores) 16.279.161 49,5 15.721.709 53,1 3,5

Total saldo 32.821.832 100 29.579.169 100 11,0
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(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Ente Público Radiotelevisión Española -5.417.749 96,7 -4.833.668 96.7 12,1

Astilleros Españoles, S.A., en liquidación -120.382 2,1 -124.465 2,5 -3,3

Babcock & Wilcox Española, S.A. -64.623 1,2 -27.292 0,5 136,8

Otras (con participaciones individuales inferiores) -5.613 0,0 9.985.581 97,0 -100,1

Total saldo -5.608.367 100 5.000.156 100 -212,2

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Rumasa, S.A. 2.079.489 33,4 2.079.489 26,5

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 970.020 15,6 925.126 11,8 4,9

Sepes, Entidad Pública Empresarial de Suelo 492.015 7,9 457.735 5,8 7,5

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 346.401 5,6 309.898 3,9 11,8

Hulleras del Norte, S.A. 326.662 5,3

Otras (con participaciones individuales inferiores) 2.006.907 32,2 4.080.928 52,0 -50,8

Total saldo 6.221.494 100 7.853.176 100 -20,8

Entre los saldos qne anteceden destaca el importe
correspondiente a GIF, qne registró nn anmento signifi
cativo respecto al ej ercicio anterior debido fnndamen
talmente a las aportaciones patrimoniales del Estado,
por importe de 1.418.389 miles de enros.

AENA qne presenta el segnndo saldo por sn impor
tancia económica, recoge como variación registrada
en 2003 el beneficio obtenido en el ejercicio.

En SEPI el considerable incremento registrado
en 2003 se debe básicamente al beneficio del ejercicio,
por importe de 1.048.864 miles de enros, lo qne nnido a
la aplicación de reservas para compensar resnltados
negativos de ejercicios anteriores ha dado Ingar a la

Fondos propios negativos

Prácticamente la totalidad de los fondos propios
negativos qne anteceden proceden de RTVE, cnyo
saldo lo integran el Fondo social con 4.836.550 miles
de enros y las Pérdidas y ganancias del ejercicio,
con 581.199 miles, a las qne se deben, básicamente, la
variación del ejercicio. El resto de la variación corres
ponde a la cnenta Fondo social, Entidad Colaborado
ra, sin qne en la memoria del Ente se jnstifiqnen sns
cansas.

En Astilleros Españoles, S.A., en liqnidación a 31
de diciembre de 2003, se mantenía la sitnación de des
eqnilibrio patrimonial del ejercicio anterior, en el qne la
Sociedad acordó sn disolnción al hallarse incnrsa en el

Empresa

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

signiente composición de sns Fondos propios al cierre
del ejercicio: Fondo patrimonial 3.545.727 miles,
Resnltados negativos de ejercicios anteriores 1.556139
miles y Resnltado del ejercicio (beneficio) 1.048.864
miles, composición qne difiere de forma significativa
de la del ejercicio 2002 (Fondo patrimonial 3.455.265
miles, Reservas 2.470.043 miles, Resnltados negativos
de ejercicios anteriores 2.607.643 miles y Resnltado
del ejercicio (pérdida) 1.418.539 miles).

En RENFE la variación de los Fondos propios res
pecto al ejercicio anterior se debe fnndamentalmente a
la snbvención recibida del Estado correspondiente al
Plan de Viabilidad y al beneficio obtenido en 2003.

snpnesto del articnlo 260.4 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Los fondos propios negativos de Babcook & Wilcox
Española, S.A. a 31 de diciembre de 2003 se deben a
las pérdidas del ejercicio, qne, como en el ejercicio
anterior, dan Ingar a nna sitnación de deseqnilibrio
patrimonial qne obliga a la disolnción de la Sociedad si
no se incrementa o rednce el capital social.

A.I Capital snscrito o patrimonio

En este epígrafe casi el 70% del saldo agregado pro
cede de cnatro Entidades públicas empresariales, según
se indica:

(en miles de euros)

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

6.406.786 26,7 4.999.462 21,5 28,1

3.545.727 14,9 3.455.265 14,9 2,6

3.464.048 14,9 3.464.288 14,9

3.099.018 12,9 3.099.018 13,3

7.516.293 30,6 8.248.406 35,4 -8,9

24.031.872 100 23.266.439 100 3,3

El saldo de GIF corresponde fundamentalmente a la
aportación patrimonial del Estado (6.362.409 miles de
enros).EI incremento registrado en el ejercicio es el
neto resnltante de aportaciones realizadas por el Estado
minoradas con los fondos aportados por la Entidad para
financiar trabajos de conservación y enriqnecimiento
del Patrimonio Histórico Español según Ley 16/1985.

El Fondo patrimonial de SEPI está compnesto prác
ticamente en sn totalidad por el patrimonio fnndacional
procedente de entidades extingnidas (TENEO, Agencia
Indnstrial del Estado y Sociedad Estatal de Participa
ciones Patrimoniales, S.A.) y por la incorporación a la
cartera de SEPI de títnlos representativos del capital de
diversas sociedades, según acnerdo del Consejo de
Ministros de 25.5.01. La variación del ejercicio se debe
a la incorporación y baja de sociedades a tenor del
acnerdo del Consejo de Ministros de 21.2.03. (Empresa
Nacional Mercados Centrales de Abastecimiento, S. A.
y Empresa de Transformación Agraria, S. A., entre las
primeras y EXPASA Agricnltnra y Ganadería, S. A.
entre las segnndas).

El saldo de RENFE al cierre del ejercicio presenta el
mismo nivel qne el del ejercicio anterior. Los movi
mientos contables registrados en este epígrafe en 2003
se deben a altas y bajas de elementos patrimoniales
(bienes recibidos en adscripción y snpresión de pasos a
nivel) de escaso significado económico.

El Patrimonio de AENA, sin variación respecto al
ejercicio anterior, procede básicamente de la adscrip
ción de inmnebles e instalaciones de otros organismos

Las Reservas de Rnmasa, S. A. fignran con el mismo
saldo qne el ejercicio anterior, con el desglose qne
signe: Reserva de Revalorización, con 3.966 miles de
enros, resnltante de las actnalizaciones contables reali
zadas en inmnebles a tenor de la Ley de Presnpnestos
Generales del Estado para 1983 y RD 382/1984; Reser
va Especial Ley 2412001, con 3.552.899 miles, neto
resnltante de la operación de condonación y compensa
ción de dendas recíprocas entre el Estado y Rnmasa, S.
A., contabilizadas en el ejercicio 2001; y, Otras Reser
vas, con importe negativo de 1.477.376 miles, por de

(Ministerio de Obras Públicas y Transportes y Organis
mo Antónomo Aeropnertos Nacionales) y del Ministe
rio de Defensa, por importe de 2.831.660 miles de
enros (según tasación de expertos independientes),
incrementado posteriormente con la diferencia de valo
ración respecto a los derechos y obligaciones en los qne
se snbrogó la Entidad en el momento de sn constitnción
(28.700 miles).

En el saldo procedente de otras empresas (con parti
cipaciones individnales inferiores) fignra inclnido el de
la Compañía Española de Reafianzamiento, S.A.
(CERSA), por importe de 45.047 miles de enros. Res
pecto a este saldo CERSA señala en la memoria de sns
cnentas annales qne el 29.10.2003 la Jnnta General
Extraordinaria de Accionistas acordó la ampliación del
capital social por nn importe máximo de 12.213 miles,
indicando qne la ampliación fne parcialmente snscrita
y desembolsada por la Dirección General de Patrimo
nio del Estado, por nn importe de 3.840 miles, cnantía
qne se refleja en los PGE de 2003 y qne aparece reco
nocida a 31.12.2003. En el trámite de alegaciones, la
Entidad manifiesta qne dicha ampliación fne snscrita y
desembolsada en enero de 2004 y qne sn contabiliza
ción se realizó en el momento de la inscripción en el
Registro Mercantil.

A.II Reservas

El saldo de este epígrafe presenta el signiente des
glose por entidades:

ajnstes patrimoniales snrgidos de la anditoría externa
realizada a la fecha de la expropiación y de otros ajns
tes derivados de hechos anteriores a dicha fecha.

En AENA el saldo está integrado por Reservas Esta
tntarias (696.603 miles de enros), qne tienen por finali
dad financiar inversiones en infraestrnctnras aeropor
tnarias y de navegación aérea, y Reserva de
Revalorización RD-Ley 7/1996 (273.417 miles), qne
recoge el efecto neto de la actnalización del coste de
adqnisición y de las amortizaciones de elementos patri
moniales del inmovilizado material.
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(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 275.826 46,2 292.729 30,0 -5,8

Hulleras del Norte, S.A. 74.700 12,5 472.930 48,5 -84,2

Ente Público Puertos del Estado 62.426 10,5 60.552 6,2 3,1

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 61.289 10,3 53.770 5,5 14,0

Otras (con participaciones individuales inferiores) 122.736 20,5 94.516 9,8 29,9

Total saldo 596.977 100 974.498 100 -38,7
(en miles de euros)

2003 2002 %
L

Empresa e
Variación ro

Importe % Importe % <ro
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 3.011.810 38,7 2.110.962 34,8 42,7 rJl

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 666.609 8,6 616.983 10,2 8,0 W
O

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 389.847 5,0 347.270 5,7 12,3
::J

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 353.074 4,5 345.560 5,7 2,2 O
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 331.617 4,3 308.333 5,1 7,6 :5.

ro
Ferrocarriles de Vía Estrecha 328.180 4,2 317.693 5,2 3,3 3
Depuradora del Baix L1obregat, S.A. 319.261 4,1 235.016 3,9 35,8 C".....
Otras (con participaciones individuales inferiores) 2.372.714 30,6 1.791.737 29,4 32,4 ro

Total saldo 7.773.112 100 6.073.554 100 28,0
1\.)

O
O
(j)

El saldo de Sepes Entidad Pública de Snelo recoge
como variación del ejercicio 2003 la aplicación a
Reservas Estatntarias de beneficios del ejercicio ante
rior, por importe de 34.280 miles de enros.

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A.
aplicó en el ejercicio 2003 a Reservas (principalmente
Reservas Volnntarias) los beneficios del ejercicio ante
rior, por importe de 36.503 miles de enros.

El saldo de Hnlleras del Norte, S. A. es el neto resnl
tante de la aplicación a Reservas Volnntarias del benefi
cio del ejercicio 2002 (nna vez compensadas las pérdi
das del ejercicio 2001) y de la impntación de diversos

Resnltados de ejercicios anteriores positivos

RENFE no facilita información en la memoria del
ejercicio 2003 respecto al saldo de este epígrafe, en el
qne participa de forma mny destacada con el saldo de
mayor cnantía.

Los saldos de Hnlleras del Norte, S.A., ejerci
cio 2003 y anterior, proceden de aportaciones realiza
das por el accionista, SEPI, para reponer la sitnación
patrimonial de la Empresa.

El saldo del Ente público Pnertos del Estado está
integrado por partidas de natnraleza diversa entre las
qne destacan las correspondientes a los denominados

costes de personal (costes y regnlarizaciones de costes
por prejnbilaciones, snministros de carbón y otros com
promisos con el personal pasivo).

A.III Resnltados de ejercicios anteriores

Este epígrafe del balance presenta nn saldo negativo
de 3.910.204 miles de enros, resnltante de la agrega
ción de saldos de distinto signo de las diversas entida
des integradas en la Cnenta General, según la composi
ción qne reflejan los cnadros qne signen:

Fondos de contribnción (recibidos y aportados), qne
recogen, por nna parte, las cantidades aportadas por las
Antoridades Portnarias para cnbrir gastos e inversiones
de fnncionamiento del Ente, financiar servicios comn
nes qne éste presta, además de actividades de investiga
ción y desarrollo, y por otra, las qne el Ente aporta o
distribnye entre aqnéllas.

En el Institnto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía la variación del ejercicio 2003 se debe princi
palmente a la aplicación de resnltados del ejerci
cio 2002.

El saldo de Rnmasa, S.A. comprende los resnltados
del periodo 1983/2002, negativos hasta 1988 y positi
vos desde 1989. La disminnción de sn importe al cierre
del ejercicio 2003 se debe a la aplicación del beneficio
obtenido en el ejercicio anterior (4.964 miles de
enros).

El saldo de SEPI refleja nna disminnción significati
va respecto al ejercicio anterior, como consecnencia de
movimientos contables de signo contrario: por nn lado,
el traspaso de las pérdidas del ejercicio 2002 qne snpo
ne nn incremento de 1.418.539 miles de enros y, por
otro, la aplicación de reservas, por importe de 2.470.043
miles, para compensar parcialmente el saldo negativo
acnmnlado.

En Izar Construcciones Navales, S.A. también se
prodnjo en 2003 nna disminnción relevante del saldo
negativo de la rúbrica Resnltados de ejercicios anterio
res, ignalmente como consecnencia de movimientos
contables de efecto contrario: incorporación de las pér
didas de 2002 (120.755 miles de enros) y redncción de
capital mediante aplicación de resnltados negativos
(237.514 miles) para recnperar el eqnilibrio patrimo-

nial, si bien al cierre del ejercicio 2003 la Empresa se
encontraba nnevamente en sitnación de deseqnilibrio,
siendo sn patrimonio inferior a las dos terceras partes
del capital social.

El saldo de Astilleros Españoles, S.A. en liqnida
ción procede de la incorporación de las pérdidas del
ejercicio 2002, según acnerdo de la Jnnta General Ordi
naria y Universal de fecha 24.6.03.

A.IV Pérdidas y ganancias

El balance agregado refleja en este epígrafe nn
beneficio en el ejercicio 2003 de 870.303 miles de
enros, frente a nnas pérdidas de 2.012.380 miles en el
ejercicio anterior. Las particnlaridades dedncidas de sn
análisis fignran en el apartado 3.3. relativo a la Cnenta
de Pérdidas y Ganancias agregada.

E) Ingresos a distribnir en varios ejercicios

El saldo del epígrafe presenta por entidades de pro
cedencia el desglose signiente:
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Resnltados de ejercicios anteriores negativos

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Rumasa, S.A. -2.039.383 52,2 -2.044.347 45,1 -0,2

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales -1.556.139 39,8 -2.607.643 57,6 -40,3

Izar Construcciones Navales, S.A. -210.158 5,4 -326.917 7,2 -35,7

Astilleros Españoles, S.A., en liquidación. -124.525 3,2

Otras (con participaciones individuales inferiores) -576.976 -0,6 -523.812 -9,9 10,1

Total saldo -4.507.181 100 -5.502.719 100 -18,1

El saldo de GIF registró nn considerable incremento
en el ejercicio 2003. En él se recogen los importes per
cibidos de los Fondos Comnnitarios (Fondos Redes
Transenropeas, Fondos de Cohesión y Fondos FEDER),
asignados a la Entidad por Decisiones de la Comisión
Enropea y destinados a cofinanciar estndios y proyec
tos de las líneas de alta velocidad, y sn construcción; y
también recoge snbvenciones del Programa Nacional
de Diseño, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. La
mayoría del saldo procede de aqnellos Fondos, fnnda
mentalmente Fondos de Cohesión y Fondos FEDER
(2.654.388 Y279.957 miles de enros, respectivamente).
La Entidad aplicó a Resnltados del ejercicio 3.478
miles.

En RENFE 529.703 miles de enros del saldo
de 2003 (el 79,5%) corresponde a snbvenciones de

capital procedentes de Fondos FEDER, habiéndose
impntado a Resnltados del ejercicio 42.638 miles.

En la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.
este epígrafe comprende fnndamentalmente aportacio
nes de capital, de carácter no reintegrable, concedidas
por el Estado y destinadas a la financiación de bienes
del inmovilizado material e inmaterial.

En AENA la mayor parte del saldo corresponde a
snbvenciones de capital procedentes de Fondos Comn
nitarios. La variación de 2003 corresponde principal
mente a los anticipos recibidos de Fondos FEDER por
programas operativos.

El Centro para el Desarrollo Tecnológico Indnstrial
recoge fnndamentalmente el importe acnmnlado de las
dotaciones qne percibe annalmente con cargo a los Pre
snpnestos Generales del Estado como aportación patri-
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(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 2.163.395 32,5 2.321.866 31,7 -6,8

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. 1.732.452 26,0 1.736.323 23,7 -0,2

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 792.856 11,9 920.836 12,6 -13,9

Hulleras del Norte, S.A. 594.721 8,9 932.839 12,7 -36,2

Otras (con participaciones individuales inferiores) 1.382.257 20,7 1.423.800 19,3 -2,9

Total saldo 6.665.681 100 7.335.664 100 -9,1

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 6.003.656 33,5 5.857.945 38,9 2,5

Ente Público Radiotelevisión Española 4.838.476 27,0 4.015.982 26,7 20,5

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 2.765.398 15,5 1.328.468 8,8 108,2

Izar Construcciones Navales, S.A. 1.752.200 9,8 1.529.811 10,2 14,5

Otras (con participaciones individuales inferiores) 2.537.456 14,2 2.308.393 15,4 9,9

Total saldo 17.897.186 100 15.040.600 100 19,0

monial para financiar sns actividades, minorado por las
impntaciones realizadas cada año a Resnltados del ejer
cicio y qne al cierre de 2003 acnmnlaban 192.413 miles
de enros. En relación con estas impntaciones hay qne
señalar qne, annqne de acnerdo con el Plan General de
Contabilidad, las snbvenciones concedidas por el socio
y destinadas a compensar déficit de explotación o esta
blecidas en base a objetivos genéricos, deben ser consi
deradas aportaciones a fondos propios, sin tener reflejo
en la cnenta de resnltados, entendemos qne dado el tipo
de actividad qne realiza el CDTI, se podría jnstificar la
adopción de nn criterio distinto. En este sentido, para
clarificar este aspecto contable el informe de anditoría
hace referencia a la formnlación de nna consnlta a la
IGAE para qne la Entidad realice, en sn caso, las modi
ficaciones necesarias en fntnras cnentas annales.

El saldo de FEVE, qne ha sido ajnstado a tenor del
informe de la Oficina Nacional de Anditoría de la
IGAE, recoge snbvenciones de capital del Estado desti
nadas a financiar inversiones en activos fijos e importes
procedentes de Fondos FEDER destinados también a
financiar la estrnctnra fija de la Entidad.

El saldo de Depnradora del Baix Llobregat, S. A.
de 2003 corresponde a snbvenciones de capital deven
gadas al cierre del ejercicio procedentes de la Unión
Enropea (85%) Y de la Agencia Catalana del Agna
(15%), destinadas a proyectos sobre saneamiento,
rentilización y tratamiento biológico de agnas.

En relación con este epígrafe y respecto a las entida
des, Entidad Pública empresarial RED.es (REDES) y
Sociedad Anónima Estatal de Canción Agraria
(SAECA), se señala lo signiente:

SEPI ha registrado en el ejercicio 2003 movimientos
contables de signo contrario con el efecto neto negativo
qne mnestran las cifras del cnadro anterior, entre los qne
hay qne señalar, por nna lado, las dotaciones realizadas
(178.319 miles de enros) destinadas fnndamentalmente a
cnbrir los patrimonios netos negativos de empresas parti
cipadas mayoritariamente y los riesgos qne podrían
generarse en procesos de privatización y, por otro, la
minoración contabilizada en concepto de «excesos»
(201.540 miles), entre los qne destaca el correspondiente
a la dotación realizada en sn día para cnbrir el riesgo de

REDES registra incorrectamente como ingresos de
explotación tres transferencias de capital, nna, de 3.000
miles de enros, concedida por el Ministerio de Ciencia
y Tecnología y reconocida por éste el 30.12.2003,
correspondiente, según se dednce de la ejecnción de los
PGE de 2003, a <<Tecnologías de la Información y las
Comnnicaciones y Actnaciones para el desarrollo de la
Sociedad de la Información»; y otras dos, de 960 y 600
miles, otorgadas por el Ministerio de Agricnltnra, Pesca
y Alimentación y reconocidas el 31.12.2003, para
«Información del medio rnrai». Sobre este aspecto, la
memoria de las cnentas indica qne la Entidad «signe el
criterio de registrar por el importe concedido las snb
venciones de capital no reintegrables, impntándose a
resnltados en proporción de la vida media útil de los
activos financiados por dichas snbvenciones, a partir
del momento en qne son cobradas».

Las cnentas annales de SAECA tienen registradas
como ingresos de explotación diferentes partidas qne
en la ejecnción de los Presnpnestos de la Administra
ción General del Estado tienen el tratamiento de trans
ferencias de capital, fignrando en los mismos obliga
ciones reconocidas por nn importe de 166 miles de
enros, de los qne 84 miles estaban pendientes de pago
al cierre del ejercicio.

C) Provisiones para riesgos y gastos, y otras provisio
nes a largo plazo

El saldo de este epígrafe se desglosa por entidades
como signe:

los préstamos concedidos a la empresa Andes Holding
(153.282 núles), riesgo inexistente al cierre del ejercicio
debido al acnerdo adoptado para la cancelación de aqné
llos. El informe de anditoría de las cnentas annales de
SEPI del ejercicio 2003 pone de manifiesto diversas
incertidnmbres qne pneden afectar a las Provisiones para
riesgos y gastos a largo plazo. (En el apartado de este
Informe relativo a la Memoria se resnmen los contenidos
fundamentales del informe de anditoría).

El saldo de la Empresa Nacional de Residnos
Radiactivos, S. A. corresponde prácticamente en sn

totalidad al denominado Fondo para la financiación de
las actividades del Plan General de Residnos Radiacti
vos, qne fignra con nn importe acnmnlado de 1.731.546
miles de enros al cierre del ejercicio 2003, en el qne se
dotaron 251.650 miles y se aplicaron 254.577 miles a
sn finalidad (cobertnra de los costes y gastos qne se
prodnzcan en relación con la gestión de los residnos).

El saldo de AENA se desglosa en tres conceptos:
Provisiones para compromisos laborales (premios de
permanencia y premios de jnbilación anticipada), Pro
visiones para impnestos y Provisiones para responsabi
lidades (litigios en cnrso, indemnizaciones pendientes,
etc). A este último concepto corresponde el importe
mas relevante al cierre del ejercicio 2003, con 775.412
miles de enros, y en él se ha generado fnndamental
mente la variación respecto al ejercicio 2002, como
consecnencia del traspaso realizado a Provisiones para
riesgos y gastos a corto plazo.

Hnlleras del Norte, S. A. presenta la disminnción
del saldo más significativa, como consecnencia de la
aplicación realizada por prejnbilaciones en 2003. Al
cierre del ejercicio el 94% del saldo (558.996 miles de
enros) fignra en el concepto Prejnbilaciones. El infor
me de anditoría de las cnentas annales pone de mani
fiesto qne se encnentran pendientes de antorización por
la Comisión Enropea diversas ayndas al fnncionamien
to y aportaciones recibidas por la Empresa, cnya dene
gación podría dar lngar a gastos qne habría qne tener en
cnenta a efectos de dotar provisiones.

En el saldo de otras empresas (con participaciones
individnales inferiores) fignra inclnido el de TVE por
importe de 79.627 miles de enros. En las verificaciones
del Tribnnal respecto a dos de las cnentas qne integran
el saldo, en concreto Otras provisiones, entidades de
gestión de derechos (con nn saldo de 51.220 miles) y
Procesos jnrídicos (con nn saldo de 3.011 miles), se ha
constatado lo signiente: la primera de las cnentas no se
ha dotado en el ejercicio 2003 por las cnantías corres-

En RENFE el 98,9% del saldo fignra en el concepto
Dendas financieras, por importe de 5.934.682 miles de
enros, qne recogen principalmente pasivos destinados a
financiar el aplazamiento del pago de la denda del Esta
do con la Entidad, así como la denda contraída por ésta,
previa antorización del Estado, para financiar inversio-

pondientes a los riesgos derivados de la demanda pre
sentada por la Sociedad General de Antores y Editores
(SGAE), por nn importe de 3.303 miles, cnando TVE
había provisionado hasta el ejercicio 2002 nn total
de 22.135 miles (el 100% de los eventnales riesgos);
asimismo, existen otros litigios en cnrso, entre los qne
en las verificaciones del Tribnnal se han identificado
varios por nn importe de 64.274 miles y otro por 17.000
miles de dólares USA, en relación con los cnales TVE
no ha dotado provisión algnna. Respecto a la cnenta
Procesos jnrídicos, qne recoge las dotaciones por los
riesgos derivados de otras demandas y cnyo saldo eqni
vale únicamente al 40% del riesgo estimado, hay qne
señalar qne TVE no gradúa el riesgo para sn dotación,
al no hacerla depender de la sitnación procesal en la
qne se encnentra cada litigio (pendiente de ejecnción,
apelación, casación, etc.), sin aproximar, por tanto, la
provisión al presnmible sentido final del proceso y sin
distinción de si los fallos previos fneron favorables o
contrarios a la entidad.

En la memoria del artícnlo 130 del TRLGP corres
pondiente a CERSA se indica qne ésta ha recibido en
2003 snbvenciones de capital, registradas en el «Fondo
de provisiones técnicas» de acnerdo con la Orden de 12
de febrero de 1988, por importe de 8.562 miles de
enros, cifra inferior en 454 miles de enros a la qne se
dednce de la ejecnción de los PGE de 2003, en la qne
fignran obligaciones reconocidas en favor de esta
Sociedad por importe total de 9.016 miles de enros
(1.800 y 7.216 miles de enros, y cnyas operaciones tie
nen fechas contables en 2003).

D) Acreedores a largo plazo

Este pasivo representaba al cierre del ejercicio 2003
el 24,9% del total del balance, con el signiente desglose
por entidades:

nes en inmovilizado material contempladas en el Progra
ma de Actnación Plnriannal. La denda financiera está
integrada por el concepto Préstamos y créditos en pese
tas, qne representa el 86% del total (5.101.658 miles),
segnido de Obligaciones, bonos y pagarés (492.830
miles) y Denda en moneda extranjera (340.194 miles).
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2003 2002 %Empresa
VariaciónImporte % Importe %

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 2.030.828 16,9 1.862.257 15,8 9,1

Izar Construcciones Navales, S.A. 1.597.740 13,3 1.648.657 14,0 -3,1

Ente Público Radiotelevisión Española 1.558.014 13,0 1.788.305 15,2 -12,9

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 1.550.570 12,9 961.456 8,2 61,3

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 668.291 5,6 955.872 8,1 -30,1

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 557.754 4,6 608.928 5,2 -8,4

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 547.382 4,6 558.548 4,7 -2,0

Otras (con participaciones individuales inferiores) 8.701.876 29,1 8.699.758 28,8

Total saldo 12.025.873 100 11.784.562 100 2,0

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Babcock & Wilcox Española, S.A. 46.359 29,4 9.981 4,1 364,5

Izar Construcciones Navales, S.A. 33.275 21,1 152.760 62,7 -78,2

Astilleros Españoles, S.A., en liquidación 25.952 16,5 28.999 11,9 -10,5

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 17.813 11,3 8.894 3,7 100,3

Otras (con participaciones individuales inferiores) 34.281 21,7 43.011 17,6 -20,3

Total saldo 157.680 100 243.645 100 -35,3

El saldo de SEPI corresponde principalmente a los
conceptos Deudas con empresas del grupo (543.103
miles de euros) y Otras deudas no comerciales (116.002
miles), en los que se generó básicamente la variación
respecto al ejercicio anterior.

En GIF destaca entre los distintos componentes del
saldo el concepto Acreedores de infraestructura ferro
viaria, con 493.477 miles de euros (el 88,5% del total).

En la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A. el
saldo se distribuye, prácticamente en su totalidad, entre

Los saldos de las entidades relacionadas en el cua
dro que antecede recogen, en general, dotaciones para
la cobertura de responsabilidades y gastos de diversa
índole (litigios, impuestos, diversos compromisos con
el personal, etc.).

Respecto a Babcock & Wilcox Española, S.A. hay
que señalar que el auditor externo en su informe de
auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2003
manifiesta que no puede expresar su opinión debido a
la gran importancia de las limitaciones al alcance, indi
cando previamente en relación con el capítulo de provi
siones para riesgos y gastos del balance de situación
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(en miles de euros)

los conceptos Acreedores comerciales, con 254.195
miles de euros y Otras deudas no comerciales,
con 291.131 miles.

F) Provisiones para riesgos y gastos a corto plazo

Este epígrafe recoge un saldo agregado de escaso
significado económico, que presenta la siguiente distri
bución:

que se encuentra sobrevalorado en 1.600 miles de
euros, importe correspondiente a la estimación de pasi
vos relacionados con la ejecución de un contrato, que
previsiblemente no van a dar lugar a desembolsos futu
ros en concepto de reclamaciones u otros pasivos.

3.3.2 Cuenta de pérdidas y ganancias agregada

La cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio
2003, elaborada por la IGAE siguiendo el mismo pro
ceso que para el balance, presenta por epígrafes la com
posición que se resume en el siguiente cuadro de
datos:

2002 Haber 2003 2002

18.134.756 B) Ingresos 18.084.450 16.122.376

1. Pérdidas de explotación 290.222 102.577

11. Resultados financieros
191.780 negativos 137.981

111. Pérdidas actividades
89.203 ordinarias 428.203

IV. Resultados extraordinarios
negativos 2.454.656

V. Pérdidas antes de
impuestos 2.365.453

-381.247

1.031

27.143

VI. Resultados del ejercicio
(pérdidas) 2.012.380

2003

870.303

-2.927

1.084.355

214.708

2.271

1.512.558

17.214.147A) Gastos

l. Beneficios de explotación

11. Resultados financieros
positivos

111. Beneficios actividades
ordinarias

IV. Resultados extraordinarios
positivos

V. Beneficios antes de
impuestos

Impuesto Sociedades

Otros impuestos

Variación provisión Fondo
Financ. Actividades Plan
Gral. Residuos Radiactivos

VI. Resultados del ejercicio
(beneficios)

Debe

El saldo agregado de este epígrafe presenta por enti
dades de origen el siguiente desglose:

con 807.322 núles de euros (545.077 núles en 2002) y Deu
das con entidades de crédito, con 673.002 núles, cifra esta
sensiblemente inferior a la de 2002 (1.077.777 núles).

En AENA destacan entre los distintos componentes
del saldo la partida Otras deudas comerciales,
con 1.050.784 miles de euros, de los que 975.218 miles
corresponden a Proveedores de inmovilizado, concepto
en el que se produjo la mayor parte de la variación neta
registrada en 2003. También comprende el saldo de
esta Entidad un importe de 210.829 miles en concepto
de Provisiones para riesgos y gastos a corto plazo, que
por su naturaleza debería integrarse en el saldo del epí
grafe de igual denominación que de forma diferenciada
forma parte del balance.

E) Acreedores a corto plazo

(en miles de euros)

miles de euros; Deudas con entidades de crédito,
con 890.304 miles; y Deudas con empresas del grupo y
asociadas, con 46.654 miles. La mayor parte de la
variación registrada en el ejercicio corresponde a emi
sión de obligaciones no convertibles (736.817 miles).

El saldo de AENA corresponde fundamentalmente a
deudas con entidades de crédito con vencimiento a largo
plazo, con un importe de 2.755.514 miles de euros, de
los que 1.557.379 miles (el 56,5%) proceden de présta
mos formalizados con el Banco Europeo de Inversio
nes, 630.000 miles del Instituto de Crédito Oficial,
585.000 miles del Dpfa Bank y 100.000 miles del Banco
Español de Crédito. Además, al cierre del ejercicio 2003
la Entidad había suscrito tres pólizas de crédito de las
que no había dispuesto cantidad alguna (dos préstamos
con el Banco Europeo de Inversiones por 200.000 miles
cada uno y otro con Bankinter por 100 miles).

Entre los componentes del saldo de Izar Construc
ciones Navales, S. A. al cierre del ejercicio 2003 desta
ca el importe del concepto Otros acreedores
con 1.684.019 miles de euros, de los que 1.039.836 miles
figuran con vencimiento posterior al ejercicio 2008.

La deuda fiuauciera auterior, así como la correspon
diente a corto plazo (recogida en el epígrafe siguiente),
no incluyen las diferencias negativas de cambio existen
tes al cierre del ejercicio ya que la Entidad valora las
deudas financieras denominadas en moneda extranjera a
los tipos de cambio históricos (los existentes a fecha de
disposición de los préstamos y crédito) en lugar de valo
rarlas a los tipos de cambio vigentes al cierre del ejerci
cio; y, en consecuencia, estas diferencias de cambio no
figuran reflejadas en el balance como deuda (según la
memoria de la Entidad, las diferencias de cambio al cie
rre del ejercicio, incluidas en las cuentas Diferencias
negativas de cambio no realizadas y Diferencias de cam
bio en la financiación patrimonial diferida por el efecto
euro, ascienden a 254.733 y 34.475 miles de euros, res
pectivamente). Como se ha señalado en el epígrafe del
activo del balance Otros deudores a largo plazo, esas
diferencias de cambio no figuran reflejadas en el balance
como derechos de cobro frente al Estado ni las registra la
Entidad entre los gastos e ingresos financieros de la
cuenta de pérdidas y ganancias. Aunque ello no influye
en los resultados del ejercicio, la carencia de registro
contable en los térnúnos señalados afecta a la representa
ción de la situación financiera y patrimonial en el balan
ce y al contenido de las cuentas de resultados.

El saldo de RTVE lo componen las partidas: Emi
sión de obligaciones no convertibles, con 3.901.518

Como en el epígrafe anterior, el principal componen
te del saldo de RENFE corresponde a la partida Deudas
financieras, con un importe de 1.023.169 miles de euros,
que comprende Pagarés (553.665 miles), Deuda en
moneda extranjera (169.575 núles) y Préstamos y crédi
tos en euros (239.829 miles). Sigue en importancia por
su saldo la partida Proveedores, con 745.518 miles, en la
que se ha producido el incremento más elevado respecto
al ejercicio anterior (185.714 núles).

El saldo de Izar Construcciones Navales, S. A. figura
distribuido en diverso conceptos, destacando el de Otros
acreedores con un importe de 1.036.291 miles de euros.

En el saldo de RIVE al cierre del ejercicio 2003 desta
can los conceptos Emisión de obligaciones y otros valores,
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2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Izar Construcciones Navales, S.A. 1.139.764 26,5 1.002.384 25,2 13,7

Ente Público Radiotelevisión Española 1.057.697 24,6 1.039.990 26,2 1,7

Televisión Española, S.A. 417.201 9,7 448.558 11,3 -7,0

Soco Est. de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S.A. 306.274 7,1 101.843 2,6 200,7

Empresa de Transformación Agraria, S.A. 185.806 4,3 188.705 4,8 -1,5

Enusa, Industrias Avanzadas, S.A. 163.330 3,8 145.016 3,7 12,6

Otras (con participaciones individuales inferiores) 1.027.494 23,9 1.044.253 26,3 -1,6

Total saldo 4.297.567 100 3.970.748 100 8,2

Al igual que eu el balauce, la falta de ideutidad eutre
los importes del ejercicio 2002 que muestra la Cuenta
General ejercicio 2003 y los que figuraron en la Cuenta
General del ejercicio 2002 se debe a la variación del
ámbito subjetivo de la primera respecto al de esta últi
ma, en la que los Resultados del ejercicio (pérdidas)
figuraron con un importe de 1.884.281 miles de euros.

La cuenta de pérdidas y ganancias, lo mismo que el
balance y al igual que en ejercicios anteriores, está
afectada negativamente en su representatividad por la
aplicación del método de agregación de las cuentas
individuales de las distintas entidades sin eliminar ope
raciones internas que generan gastos e ingresos refleja
dos inadecuadamente con el consiguiente efecto negati
vo en los resultados del ejercicio.

Empresa

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Izar Construcciones Navales, S.A.

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.

Ente Público Radiotelevisión Española

Televisión Española, S.A.

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

De los datos que anteceden se deduce que el 64% de los
Gastos corresponde a seis entidades, destacando el saldo de
RENFE (el 17,6% del total) y el saldo agregado procedente
de las empresas del grupo RTVE (el 13,8% del total).

El capítulo de GASTOS lo integran conceptos de
naturaleza diversa, con las siguientes particularidades:

Los Consumos de explotación figuran infravalo
rados, debido, al igual que en ejercicios anteriores, a la
reclasificación realizada por la IGAE de los aumentos

(En el anexo 3.3.2-1 se incluye la cuenta de pérdidas
y ganancias agregada con el desglose que figura en la
Cuenta General rendida al Tribunal de Cuentas, de
acuerdo con la estrnctura establecida en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 12 de diciembre de 2000).

Del análisis de la cuenta de pérdidas y ganancias
agregada se han deducido, por capítulos de Gastos e
Ingresos, las particularidades que figuran a continua
ción.

A) Gastos

Este capítulo figura con un importe agregado
de 17.214.147 miles de euros, que se distribuye por
entidades según se indica en el siguiente cuadro:

(en miles de euros)

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

3.031.799 17,6 3.070.655 16,9 -1,3

1.957.604 11,4 1.801.971 9,9 8,6

1.860.369 10,8 1.693.025 9,3 9,9

1.782.769 10,4 1.672.344 9,2 6,6

1.449.723 8,4 1.477.247 8,1 -1,9

930.246 5,4 961.388 5,3 -3,2

6.201.637 36,0 7.458.126 41,3 15,1

17.214.147 100 18.134.756 100 -5,1

A.l Consumos de explotación

En este concepto figura el 25 % del total del capí
tulo de Gastos, con la siguiente procedencia por enti
dades:

(en miles de euros)

de existencias y de productos terminados y en curso de
fabricación, considerándolos como menores Gastos de
explotación en lugar de como mayores Ingresos de

explotación, que es como figuran en las cuentas indivi
duales de determinadas entidades. Esta reclasificación,
según se pone de manifiesto en la Memoria de la Cuen
ta General, se efectúa siguiendo el modelo de cuenta de
pérdidas y ganancias establecido por la Orden regula
dora de la elaboración de la Cuenta General, ajustado al
modelo abreviado previsto en el Plan General de Con
tabilidad, exigencia que debería estar subordinada al
objetivo de imagen fiel contemplado en la normativa
contable y en la legislación mercantil, que se habría
logrado en mejor medida agregando las partidas de
acuerdo con la ubicación que tenían en las correspon
dientes cuentas individuales, ajustada a su vez al mode
lo normal de cuenta de pérdidas y ganancias también
previsto en el Plan.

El saldo de Izar Constrncciones Navales, S.A.
corresponde en su mayor parte al concepto Consumo
de materias primas y otras consumibles, con un importe
de 1.071.863 miles de euros (el 94%).

En RTVE prácticamente la totalidad del sal
do, 1.055.025 núles de euros (el 99,7%), procede de la
partida Compra de programas entre sociedades del grupo.

En TVE el 89,2% del saldo figura en el concepto
Aprovisionamientos con un importe de 372.262 miles
de euros, inferior en un 19,1% al del ejercicio anterior,
debido, según manifiesta la Entidad, a la disminución
de los presupuestos destinados a la adquisición de nue-

Empresa

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea

Izar Construcciones Navales, S.A.

Televisión Española, S.A.

Empresa de Transformación Agraria, S.A.

Hulleras del Norte, S.A.

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

En la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. el
saldo del ejercicio 2003 corresponde fundamentalmen
te al concepto Sueldos, salarios y asimilados con un
importe de 1.054.999 miles de euros. La plantilla media
de 2003 fue de 63.234 personas, con un incremento
de 34 personas respecto al ejercicio anterior.

En RENFE el saldo está integrado fundamental
mente por los conceptos Sueldos y salarios y Cargas
sociales, con 847.539 y 306.641 miles de euros, respec
tivamente, habiéndose reducido la plantilla media res
pecto a la del ejercicio anterior en torno a las 843 per
sonas, situándose en 31.016 personas. La disminución
del saldo respecto al ejercicio 2002 se debe básicamen-

vas producciones, por lo que, para mantener el ritmo
normal sin reducción de horas de pantalla, ha sido
necesario incrementar los consumos de derechos y pro
gramas adquiridos o producidos en ejercicios anterio
res, lo que ha supuesto una variación de la cuenta
Reducción de existencias de programas por 44.940
miles. En las verificaciones del Tribunal se ha constata
do que TVE no ha facturado al Ente Público RTVE
9.429 miles por consumos de existencias de programas,
por lo que no se cumple lo estipulado en la Instruc
ción 2/1999 del Director General del Ente 50.

El importe de la Sociedad Estatal de Infraestrnctu
ras y Equipamientos Penitenciarios, S.A. corresponde
al concepto Reducción de existencias de productos ter
minados y en curso de fabricación (el 96,3% del saldo).
La variación del saldo es consecuencia del notable
incremento registrado en el Importe neto de la cifra de
negocios.

Los Consumos de la Empresa de Transformación
Agraria, S.A. se distribuyen, en cuantías similares,
entre los conceptos Consumos de materias primas y
otras y Otros gastos externos.

A.2 Gastos de personal

Representan el 33,5% del total Gastos y figuran dis
tribuidos por entidades de origen como sigue:

(en miles de euros)

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

1.183.709 20,6 1.117.533 20,4 5,9

1.178.748 20,5 1.204.566 22,0 -2,1

757.968 13,2 634.695 11,6 19,4

455.313 7,9 445.858 8,1 2,1

279.421 4,9 273.005 5,0 2,4

226.422 3,9 186.462 3,4 21,4

196.844 3,4 213.561 3,9 -7,8

1.676.768 25,6 1.619.586 25,6 3,5

5.758.349 100 5.481.705 100 5,0

te a la menor dotación al plan de jubilación del Expe
diente de Regulación de Empleo 2003/2004.

~ü En relación con el contenido de la alegación, en el sentido de que la
citada facturación de 9.429 miles de euros está provisionada como ingreso en
TVE y como gasto en el Ente Público RTVE, hay que señalar que esta afirma
ción, no soportada con documentos, no es concordante con la nota explicativa
entregada por el Ente al Tribllllal durante la fiscalización en su sede, en la que,
literalmente, se indica que «en septiembre de 2003 se incluyó como previsión
llll mayor importe de las ventas y compras intergrupo,>, añadiendo dicha nota
que «no obstante, se decidió no efectuar ninglllla modificación de las dotaciones
asignadas,> y que «el importe total que quedó pendiente de facturar ascendió a
9.429.510 euros,>, concluyendo que «enjllllio de 2004 se ha realizado llll expe
diente de modificaciones presupuestarias por este importe, que ha sido someti
do al Consejo de Administración ya la Dirección General del Presupuestos y
lllla vez se apruebe el mismo se procederá a la regularización de las cantidades
que quedaron pendientes de facturar,>.
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Esta partida, de escasa relevancia económica, presenta el signiente desglose por entidades:

A.4 Variación provisiones tráfico y pérdidas créditos incobrables

(en miles de euros)

Los Gastos de personal de AENA corresponden en
nn 83,3% al concepto Sneldos y salarios. El resto lo
constitnyen los costes de Segnridad Social y otras car
gas laborales, qne registraron nn anmento del 19% res
pecto al ejercicio 2002.

En Izar Construcciones Navales, S.A. el importe de
los Sneldos y salarios snpone el 73,5% de los gastos.

En Televisión Española, S.A. la partida de Sneldos y
salarios representa el 76,8% de los Gatos de personal.
La variación respecto al ejercicio anterior es debida,
fnndamentalmente, al anmento salarial recogido en el
convenio snscrito con sns trabajadores (previsto
nn 2,3%). La plantilla media de la Empresa en el ejerci
cio 2003 fne de 6.029 personas, inferior en 66 personas
a la del ejercicio 2002.

En la Empresa de Transformación Agraria, S.A., la
variación interannal qne registró la partida de Gastos de

personal, en la qne el concepto Sneldos y salarios
representa el 76,6%, se debió fnndamentalmente al
incremento del número medio de personas empleadas.
En el ejercicio 2003 la plantilla media fne de 9.863 per
sonas (1.110 empleados fijos y 8.753 eventnales), fren
te a 8.502 personas del ejercicio anterior (1.008
empleados fijos y 7.494 eventnales).

En Hnlleras del Norte, S.A. la variación del saldo se
debe fnndamentalmente a la redncción experimen
tada en la plantilla, qne se sitnó al final del ejercicio
en 4.849 personas, frente a 5.499 del ejercicio 2002.

A.3 Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado

El saldo de esta partida se concentra en nn redncido
número de entidades, según se especifica:

Empresa

Sepes, Entidad Pública Empresarial de Suelo

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Izar Construcciones Navales, S.A.

Rumasa, S.A.

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

2003 2002

Importe % Importe %

9.609 22,0 4.738 8,0

8.541 19,5 33.760 56,7

8.471 19,4 -14.871 -25,0

6.984 16,0 -75 -0,1

5.903 13,5 -1.389 -2,3

4.182 9,6 37.353 62,9

43.690 100 59.517 100

%
Variación

102,8

-74,7

-88,8

-26,6
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(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 480.283 32,1 487.599 35,1 -1,5

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 356.113 23,8 326.172 23,5 9,2

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 100.700 6,7 65.207 4,7 54,4

Izar Construcciones Navales, S.A. 63.966 4,3 41.785 3,0 53,1

Ferrocarriles de Vía Estrecha 38.348 2,6 30.949 2,2 23,9

Hulleras del Norte, S.A. 32.772 2,2 34.358 2,5 -4,6

Otras (con participaciones individuales inferiores) 422.896 28,3 404.267 29,0 4,6

Total saldo 1.495.079 100 1.390.337 100 7,5

El saldo de este concepto, en el qne se recogen nnmerosas partidas de natnraleza diversa, presenta la signiente
distribnción por entidades:

(en miles de euros)
L

2003 2002 % e
Empresa ro

Importe % Importe % Variación <ro
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 919.605 26,4 853.158 26,5 7,8

rJl

W
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 511.564 14,7 441.850 13,7 15,8 O

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 336.844 9,7 325.568 10,1 3,5 ::J
O

Izar Construcciones Navales, S.A. 254.774 7,3 258.315 8,0 -1,4 :5.
Televisión Española, S.A. 224.390 6,5 214.898 6,7 4,4 ro

3
Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. 175.851 5,1 148.764 4,6 18,2 C"
Otras (con participaciones individuales inferiores) 1.055.742 30,3 979.089 30,4 7,8

.....
ro

Total saldo 3.478.770 100 3.221.642 100 8,0 1\.)

O
O
(j)

En RENFE las dotaciones para amortizaciones afec
tan prácticamente en sn totalidad al Inmovilizado mate
rial, con nn importe de 477.296 miles de enros (el
99,4%), habiéndose aplicado la mayor parte (476.467
miles) al epígrafe de Amortización de la cnenta de pér
didas y ganancias y el resto (829 miles) a Resnltados
extraordinarios, por corresponder a elementos patrimo
niales sin aprovechamiento comercial.

Las dotaciones realizadas en AENA se distribnyen
prácticamente en sn totalidad entre el Inmovilizado
material (93,9%) Yel Inmaterial (0,6%).

En la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. se
prodnjo nn anmento significativo en esta partida de
gastos, debido a la reestimación de la vida útil de deter
minados elementos patrimoniales realizada por la
Empresa, principalmente de las Aplicaciones informá
ticas. De las dotaciones realizadas en el ejercicio,
el 61,8% corresponden al Inmovilizado material y el
resto al Inmovilizado inmaterial.

De las dotaciones de Izar Construcciones Navales,
S.A., corresponde al Inmovilizado material la partida
principal (54,2%), qne inclnye nn importe de 2.611

miles de enros por el efecto de las actnalizaciones de
valores practicadas al amparo de la normativa sobre
regnlarización de balances.

En FEVE según el informe de anditoría de las cnen
tas annales, el anmento registrado en esta partida en el
ejercicio 2003 se debe a la regnlarización del inventario
y a la valoración contable del inmovilizado realizada en
el ejercicio anterior, con la consigniente repercnsión en
las amortizaciones practicadas y en las snbvenciones de
capital traspasadas a resnltados, de lo qne no facilita
información la memoria del ejercicio. (La Entidad señala
en las alegaciones al informe de anditoría qne la falta de
información se debe el ingente número de activos qne
sería necesario tratar para poder concretar el efecto de la
referida valoración en la cnenta de explotación).

Las Dotaciones para amortizaciones del inmoviliza
do de Hnlleras del Norte, S.A. corresponden práctica
mente en sn totalidad a elementos del Inmovilizado
material (Infraestructnra y Obras mineras especializa
das, Instalaciones técnicas y maqninaria, etc.), cnyo
coste ha sido objeto de regnlarización y actnalización al
amparo de diversas disposiciones legales.

A.5 Otros gastos de explotación

La mayor parte del saldo agregado de RENFE
corresponde a la partida Servicios exteriores y gastos
diversos (687.323 miles de enros). Dicho saldo procede
de la adaptación del qne fignra en las cnentas annales
de la Entidad al modelo previsto en la Orden de 12 de
diciembre de 2000, no formnlándose aclaración en la
Memoria de la Cnenta General acerca de la reclasifica
ción practicada.

El saldo de la Empresa Nacional de Residnos
Radiactivos, S.A. también difiere del qne fignra en sn
cnenta de pérdidas y ganancias. En la Memoria de la
Cnenta General se indica qne han sido reclasificadas
las partidas de las cnentas annales de la Entidad deno
minadas: Estndio y Gestión de Residnos y Asignación
Orden Ministerial de 13 de jnlio de 1998, del Ministe
rio de Indnstria y Energía.

En relación con el saldo de TVE hay qne señalar
qne el Ente público RTVE asnme los gastos por los
servicios comnnes prestados a las entidades qne forman
el grupo (tesorería, segnridad, gestión y factnración a
terceros por ingresos de pnblicidad de TVE, asesoría
jnrídica, Centro de Proceso de Datos y Dirección Gene
ral), a las qne no repercnte la parte correspondiente, lo
qne da Ingar a nna infravaloración de los gastos de TVE
y RNE Y nna sobrevaloración de los del Ente. Estos
efectos negativos en la representatividad de los saldos
de las cnentas individnales no se prodncen en las cnen
tas annales consolidadas del grupo.

Por lo qne se refiere a las demás entidades, sns sal
dos están integrados por conceptos mny diversos
estrechamente relacionados con las respectivas activi
dades.
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A.6 Gastos financieros y gastos asimilados

En este epígrafe, prácticamente el 75% del saldo procede de tres entidades, según el signiente desglose:

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 291.105 31,3 358.350 41,0 -18,8

Ente Público Radiotelevisión Española 221.433 23,8 221.697 25,4 -0,1

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 183.616 19,7 53.729 6,1 241,7

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 70.521 7,6 49.541 5,7 42,3

Otras (con participaciones individuales inferiores) 163.143 17,6 191.218 21,8 -14,7

Total saldo 929.817 100 874.535 100 6,3

En relación con este epígrafe es preciso señalar qne
no recoge las Diferencias negativas de cambio realizadas
de Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, deriva
das de la amortización total o parcial de préstamos y
créditos, al no inclnirlas la Entidad en sn cnenta de pérdi
das y ganancias por haberlas compensado con la corres
pondiente snbvención del Estado, qne, en consecnencia,
tampoco fignra reflejada entre las partidas de Ingresos,
lo qne es contrario al principio contable de no compensa
ción de gastos e ingresos. Estas partidas, de signo contra
rio, fignran detalladas en la memoria de RENFE, en la
qne se indica qne se registran contablemente en el con
cepto Estado dendor a largo plazo, dado qne el Estado
asnme el riesgo de las diferencias de cambio.

El saldo del Ente Público RTVE, se debe básica
mente a la asnnción de gastos por servicios comnnes
correspondientes a TVE. En la memoria de esta Enti
dad se indica qne las diferencias de cambio snrgidas a
lo largo de 2003 y registradas en sn cnenta de pérdidas
y ganancias son impntadas al Ente Público, por lo qne
ha trasladado a éste gastos e ingresos financieros
por 6.141 y 5.815 miles de enros, fnndamentalmente
por diferencias negativas y positivas de cambio.

A.9 Variación provisiones de inmovilizado

En este concepto destaca la gran concentración del saldo
en dos entidades, según mnestra el signiente cnadro:

00
(j)

A.8 Diferencias negativas de cambio

Las Diferencias negativas de cambio, también de cnantía irrelevante, proceden en sn mayor parte de nn rednci
do número de entidades, entre las qne destaca el importe de la SEPI, según se indica:

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 14.689 41,6 175.651 88,4 -91,6

Ente Público Radiotelevisión Española 6.471 18,3 7.619 3,8 -15,1

Izar Construcciones Navales, S.A. 5.843 16,5 3.675 1,8 59,0

Defex, S.A. 1.228 3,5 492 0,2 149,7

Otras (con participaciones individuales inferiores) 8.314 20,1 11.820 5,8 -29,7

Total saldo 35.317 100 198.765 100 -82,2

(en miles de euros)

A.7 Variación provisiones inversiones financieras
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(en miles de euros)

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

287.655 85,0 1.009.138 97,7 -71,5

51.891 15,3 9.116 0,9 469,2

-1.247 -0,3 14.796 1,4 -108,4

338.299 100 1.033.050 100 -67,3

(en miles de euros)

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

11.476 23,0 11.863 12,5 -3,3

10.658 21,4 16.044 16,9 -33,6

6.900 13,9 14.504 15,3 -52,4

4.938 9,9 4.605 4,9 7,2

15.841 31,8 47.800 50,4 -66,9

49.813 100 94.816 100 -47,5

Estas pérdidas derivan, en general, de enajenaciones
y bajas de inmovilizado material fnera de nso. Sn
importe se distribnye por entidades como signe:

A.I0 Pérdidas procedentes del inmovilizado

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Hulleras del Norte, S.A.

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Empresa

Total saldo

Empresa

Total saldo

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.

Otras (con participaciones individuales inferiores)

La mayor parte del saldo de SEPI procede de movi
mientos registrados en el ejercicio relacionados con las
inversiones financieras.

El saldo de la Sociedad Estatal Correos y Telégra
fos, S.A. corresponde a Provisiones por depreciación
de la cartera de valores.

-26,9

-43,4

129,7

%
Variación

El saldo de este epígrafe tiene escasa relevancia
económica y fignra distribnido en nnmerosas entidades,
correspondiendo los mayores importes a las qne se
relacionan a continnación:

plazo, con nn importe de 136.443 miles de enros (el
61,6%).

En SEPI la mayoría del saldo fignra en el concepto
Pérdidas en inversiones financieras, cnyo importe
representa el 83,5% de aqnél.

2003 2002
Empresa

Importe % Importe %

Defex, S.A. -1.031 -8,1 452 -1,1

Empresa Nacional Mercados Centrales de Abastecimiento, S.A. -1.207 -9,5 O 0,0

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 2.386 18,8 -53.293 124,6

Infraestructuras y Equipamientos Hispalenses, S.A. 2.131 16,8 2.918 -6,8

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 1.968 15,5 3.480 -8,1

Otras (con participaciones individuales inferiores) 8.433 66,5 3.671 -8,6

Total saldo 12.680 100 -42.772 100

RENFE recoge en este epígrafe de sn cnenta de pér
didas y ganancias el neto resnltante de gastos e ingresos
financieros generados en operaciones diversas, no apli
cando el principio de no compensación de partidas qne
establece el Plan General de Contabilidad. En la com
posición del saldo destacan los intereses de financia
ción de préstamos a largo plazo (222.893 miles de
enros); y sn disminnción respecto al ejercicio anterior
obedece principalmente a los mayores ingresos finan
cieros contabilizados en el ejercicio 2003.

El saldo de RTVE corresponde principalmente al
concepto Intereses de obligaciones y bonos a largo

1\.)
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(en miles de euros) (en miles de euros)

2003 2002 %
2003 2002 %

Empresa Empresa

Importe % Importe % Variación Importe % Importe % Variación

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 109.302 22,4 1.238.456 58,9 -91,2 Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 268.908 125,2 -243.030 63,7

Babcock & Wilcox Española, S.A. 76.344 15,6 32.694 1,6 133,5 Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 70.339 32,8 46.222 -12,1 52,2

Izar Construcciones Navales, S.A. 46.677 9,6 141.800 6,7 -67,1 Sepes, Entidad Pública Empresarial de Suelo 38.513 17,9 18.498 -4,9 108,2

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 44.317 9,1 123.796 5,9 -64,2 Hu lleras del Norte, S.A. -111.897 -52,1 -127.252 33,4 -12,1

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 33.102 6,8 92.509 4,4 -64,2 Otras (con participaciones individuales inferiores) -51.155 -23,8 -75.685 19,9 -32,4

Otras (con participaciones individuales inferiores) 255.739 36,5 688.096 22,5 -62,8 Total saldo 214.708 100 -381.247 100 -156,3

Total saldo 488.062 100 2.101.046 100 -76,8

A.12 Gastos extraordinarios

La mayor parte del saldo agregado en este epígrafe se ha generado en nn redncido número de entidades, según
se indica:

A.14 Impnesto sobre sociedades

Este epígrafe presenta el signiente desglose por entidades:
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(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Babcock & Wilcox Española, S.A. 14.017 19,3 771 0,7 1.718,0

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 13.936 19,2 3.986 3,8 249,6

Autoridad Portuaria de Valencia 9.691 13,3 2.450 2,3 295,5

Infoinvest, S.A. 2.704 3,7 385 0,4 601,6

Otras (con participaciones individuales inferiores) 32.304 44,5 96.848 92,8 -66,6

Total saldo 72.652 100 104.440 100 -30,4

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 3.070.819 17,0 3.044.438 18,9 0,9

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 1.950.168 10,8 807.634 5,0 141,5

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 1.946.247 10,8 1.737.919 10,8 12,0

Izar Construcciones Navales, S.A. 1.927.318 10,7 1.681.216 10,4 14,6

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 1.898.453 10,5 1.708.847 10,6 11,1

Televisión Española, S.A. 911.566 5,0 937.101 5,8 -2,7

Otras (con participaciones individuales inferiores) 6.379.879 35,2 6.205.221 38,5 2,8

Total saldo 18.084.450 100 16.122.376 100 12,2

En SEPI destaca la disminnción registrada respecto
al ejercicio anterior, como consecnencia de la menor
Dotación de provisiones para riesgos y gastos realizada
en el ejercicio 2003 (77.822 miles de enros, frente
a 703.214 miles del ejercicio 2002).

El saldo de Babcock & Wilcox Española, S.A. está
integrado por partidas diversas entre las qne destaca la
de Dotación de provisiones para riesgos y gastos, qne
representa el 57,2% de los Gastos extraordinarios
registrados en el ejercicio 2003. En este epígrafe hay
qne tener en cnenta lo manifestado en el informe de
anditoría de las cnentas annales al qne se ha hecho refe
rencia en el epígrafe del balance relativo a Provisiones
para riesgos y gastos a corto plazo.

En Izar Constrncciones Navales, S.A. el importe
más significativo corresponde al concepto Exterioriza
ción compromisos sociedades premios de jnbilación,
con 17.434 miles de enros.

En la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A.
el mayor importe corresponde al concepto Provisión
para responsabilidades, con 22.522 miles de enros.

A.13 Gastos y pérdidas de otros ejercicios

Este concepto lo integran partidas de diversa natnra
leza de las correspondientes cnentas agregadas, qne
presentan, en general, gran flnctnación. Destacan los
importes de las entidades qne se relacionan:

En SEPI qne aplica el régimen de consolidación
fiscal al qne están sometidas las sociedades qne
integran el grnpo, este gasto fignra compensado con
importes de sentido contrario registrados en con
cepto de Ingresos, siendo por tanto nnlo el efecto
neto en la cnenta de resnltados. La empresa Hnlle
ras del Norte, S.A. también está comprendida en
este régimen de tribntación, correspondiendo el
importe del epígrafe básicamente al crédito fiscal
del ejercicio 2003.

A.15 Otros impnestos

El importe agregado de este epígrafe, de significado
económico poco relevante (2.271 miles de enros), com
prende, entre otras partidas, las aportaciones del Ente
Público Pnertos del Estado y de las Antoridades Por
tnarias en concepto de Fondo de contribnción para la
cobertnra de gastos e inversiones del sector.

A.16 Variación provisión fondo para la financiación
de las actividades del plan general de residnos
radiactivos

El Fondo al qne se refiere el epígrafe, correspon
diente a la Empresa Nacional de Residnos Radiactivos,
S.A. y cnya finalidad se ha comentado en el análisis del
apartado del balance Provisiones para riesgos y gastos,
y otras provisiones a largo plazo, ha registrado en el
ejercicio 2003 nna variación negativa por importe
de 2.927 miles de enras, neto resnltante de la dotación
y aplicación del Fondo efectnadas en el ejercicio
(251.650 y 254.577 miles, respectivamente).

B) Ingresos

El importe agregado en este capítnlo asciende a
18.084.450 miles de enros, con el signiente desglose
por entidades de origen:
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(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 2.742.090 18,5 2.763.271 19,7 -0,8

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 1.903.216 12,9 1.678.139 12,0 13,4

Sociedad Estatal Correos Y Telégrafos, S.A. 1.765.824 11,9 1.673.158 11,9 5,5

Izar Construcciones Navales, S.A. 1.753.332 11,9 1.583.954 11,3 10,7

Televisión Española, S.A. 908.116 6,1 932.862 6,7 -2,7

Otras (con participaciones individuales inferiores) 5.710.655 38,6 5.389.989 38,4 5,9

Total saldo 14.783.233 100 14.021.372 100 5,4

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 1.395.775 70,2 1.437.588 72,6 -2,9

Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 148.878 7,5 57.718 2,9 157,9

Ente Público Radiotelevisión Española 88.974 4,5 95.056 4,8 -6,4

Ferrocarriles de Vía Estrecha 79.006 4,0 77.572 3,9 1,8

Otras (con participaciones individuales inferiores) 275.490 13,8 311.906 15,8 -11,7

Total saldo 1.988.123 100 1.979.839 100 0,4

De los datos que anteceden se deduce, al igual que
en capítulo anterior, que la mayor parte de los ingresos
se concentra en un reducido número de entidades. En
este caso las seis que figuran relacionadas en el cuadro
han generado el 64,8% del total.

Los INGRESOS presentan por conceptos las
siguientes particularidades:

Estos Ingresos figuran infravalorados, al igual que
los Consumos de explotación, como consecuencia de la
reclasificación efectuada en la elaboración de la Cuenta
General de los saldos individuales de determinadas
entidades correspondientes a la partida Aumentos de
existencias de productos terminados y en curso de
fabricación, siendo de aplicación lo manifestado en
dicho concepto del capítulo de Gastos.

Empresa

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.

Izar Construcciones Navales, S.A.

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Televisión Española, S.A.

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

La cifra de negocios de AENA comprende ingresos
de diversa naturaleza, destacando las partidas Ingresos
aeroportuarios (Derechos aeroportuarios en el ejercicio
anterior) y Navegación aérea (Ayudas a la navegación
en el ejercicio anterior), con 849.543 y 721.405 miles
de euros, respectivamente; por Ingresos comerciales se
registró un importe de 313.915 miles.

B.l Ingresos de explotación

Estos ingresos ascendieron en el ejercicio 2003
a 14.783.233 miles de euros, que representan el 81,7%
del total del capítulo de Ingresos. Los mayores impor
tes se generaron en las entidades que se relacionan a
continuación:

Por conceptos, los Ingresos de explotación están
integrados por el Importe neto de la cifra de negocios y
Otros ingresos de explotación, según el detalle por enti
dades que se recoge en el anexo 3.3.2-2 y con las parti
cularidades que siguen:

B.1.a) Importe neto de la cifra de negocios

(en miles de euros)

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

1.886.796 14,7 1.656.054 13,8 13,9

1.743.299 13,6 1.656.441 13,8 5,2

1.706.995 13,3 1.536.837 12,8 11,1

1.346.315 10,5 1.325.683 11,0 1,6

908.064 7,1 911.421 7,6 -0,4

6.111.705 40,7 5.866.518 41,0 4,2

12.795.110 100 12.041.533 100 6,3

En la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. la
mayor parte de los ingresos figuran registrados en el
concepto Prestación de servicios, con 1.268.896 miles
de euros (el 72,8%).

Izar Construcciones Navales, S.A. experimentó en
el ej ercicio un desarrollo favorable de las contratacio
nes, figurando los mayores importes de su cifra de

negocios en las partidas Venta de buque (1.235.218
miles de euros) y Reparaciones y Transformaciones
(170.327 miles).

La cifra de negocios de RENFE procede de ingresos
por tráfico, correspondiendo 1.011.128 miles de euros
a Ingresos por viajeros (el 75,1 %) Y 335.187 miles a
Ingresos por mercancías.

El saldo de TVE se debe, según se informa en la
memoria de la Empresa, a la facturación de los servi
cios de emisión y programación a la matriz (Ente Públi
co RTVE). No obstante, hay que señalar que el Importe
de la cifra de negocios de 2003 está infravalorado, al no
haberse facturado al Ente consumos de existencias de

La mayor parte de los ingresos correspondientes a
RENFE proceden de subvenciones del Estado, que la
Entidad considera que están destinadas a compensar
pérdidas específicas de explotación y a garantizar una
rentabilidad mínima. Según la memoria del ejercicio,
entre las partidas que integran las subvenciones desta
can la correspondiente a Gestión de infraestructura
(726.143 miles de euros) y la de Compensación de inte
reses (221.619 miles), esta última para cubrir los costes
incurridos en la financiación de la deuda del Estado.

Los ingresos de la Sociedad de Salvamento y Segu
ridad Marítima proceden prácticamente en su totalidad
de subvenciones del Estado (el 99,8%), destinadas a la
cobertura de gastos de explotación y de gastos extraor-

Empresa

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A.

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

programas por 9.429 miles de euros, aspecto que se
analiza en el epígrafe 3.3.2 punto A.l) CONSUMOS
DE EXPLOTACIÓN.

En el importe correspondiente a otras empresas (con
participaciones individuales inferiores) figura agregado
el saldo de Agencia EFE, S.A., que recoge, entre otros
ingresos, 38.554 miles de euros en la ejecución de un
contrato de servicios con el Estado español, importe
inferior en 6.168 miles al consignado en los PGE de
2003, reconocido y pagado íntegramente en el ejerci
cio.

B.1.b) Otros ingresos de explotación

dinarios (accidente del «Prestige», reflotamiento
«spabunkef», etc).

Los saldos de las demás entidades también proceden
en su mayoría de subvenciones, que en RTVE represen
tan el 89,9% del saldo y en FEVE el 95,4%. Por lo que
se refiere a la primera de las entidades, hay que señalar
que no incluye en sus cuentas anuales una transferencia
corriente de 1.412 miles de euros, del Ministerio de Edu
cación, Cultura y Deportes, reconocida por este Departa
mento en la ejecución de los PGE de 2003.

B.2 Ingresos financieros

Presentan el siguiente desglose por entidades:

(en miles de euros)

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

237.228 29,3 230.263 21,5 3,0

171.418 21,2 367.168 34,3 -53,3

130.618 16,1 138.703 12,9 -5,8

55.586 6,9 59.707 5,6 -6,9

214.017 26,5 275.503 25,7 -22,3

808.867 100 1.071.344 100 -24,5
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2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 14.388 46,5 132.939 88,1 -89,2

Ente Público Radiotelevisión Española 5.661 18,3 6.899 4,6 -17,9

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 3.919 12,7 1.303 0,9 200,8

Otras (con participaciones individuales inferiores) 6.998 22,5 9.823 6,4 -28,8

Total saldo 30.966 100 150.964 100 -79,5

El significado económico de este epígrafe es irrelevante. El saldo se distribuye por entidades como sigue:

(en miles de euros)

2003 2002 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 10.666 25,4 6.451 14,5 65,3

Autoridad Portuaria de Castellón 5.220 12,4 396 0,9 1216,8

Autoridad Portuaria de Valencia 4.997 11,9 1.936 4,4 158,2

Ente Público Radiotelevisión Española 2.351 5,6 5.171 11,6 -54,5

Otras (con participaciones individuales inferiores) 18.747 44,7 30.502 68,6 -38,5

Total saldo 41.980 100 44.455 100 ·5,6

2003 2002 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 204.418 36,3 305.020 58,0 -33,0

Izar Construcciones Navales, S.A. 143.382 25,5 55.195 10,5 159,8

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 74.588 13,2 1.434 0,3 5.101,4

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 49.421 8,8 11.550 2,2 327,9

Otras (con participaciones individuales inferiores) 91.438 16,2 152.775 29,0 -40,1

Total saldo 563.247 100 525.974 100 7,1

B.8 Ingresos y beneficios de otros ejercicios
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accionistas (Estado Español y Ayuntamiento de Barce
lona) que según lo establecido en el Convenio de Cola
boración tienen la consideración de subvenciones de
capital de los accionistas.

Los importes de las demás entidades proceden de
subvenciones del Estado destinadas a financiar adquisi
ciones de inmovilizado.

Los Resultados del ejercicio 2003 se generaron
básicamente en el ámbito de las operaciones de carác
ter extraordinario, con unos Resultados extraordina
rios positivos por importe de 1.512.558 miles de
euros, integrados por partidas de naturaleza y signo
diverso, fundamentalmente: Beneficios en enajena
ción de inmovilizado (1.608.758 miles), Ingresos
extraordinarios (563.247 miles) y Gastos extraordina
rios (488.062 miles). Los demás tipos de resultados
comprenden las Pérdidas de explotación (290.222
miles), los Resultados financieros negativos (137.981
miles) y el Impuesto sobre Sociedades y otras partidas

B.7 Ingresos extraordinarios

Estos ingresos constituidos, en general, por partidas
de diversa naturaleza y escaso significado económico
presentan por entidades el desglose que sigue:

C) Resultados

La cuenta de pérdidas y ganancias agregada del
ejercicio 2003 muestra en este epígrafe una situación
muy distinta a la del ejercicio 2002, al registrar un
beneficio de 870.303 miles de enros, frente a unas pér
didas de 2.012.380 miles.

En los epígrafes A) YB) anteriores se recoge el aná
lisis por partidas de los capítulos de GASTOS e
INGRESOS que integran la cuenta de pérdidas y
ganancias, análisis que por tipos de resultados en los
que también fignran agrupadas aquellas partidas pre
senta las siguientes particularidades.

El importe de RENFE corresponde en su mayor
parte (85,2%) a subvenciones procedentes del Fondo
Enropeo de Desarrollo Regional (FEDER).

El saldo de la Sociedad Estatal Correos y Telégra
fos, S. A. procede de aportaciones de capital no reinte
grables del Estado destinadas a la financiación de bie
nes del inmovilizado material e inmaterial.

En FEVE el importe transferido a resultados del
ejercicio procede de subvenciones de capital no reinte
grables de fondos FEDER destinadas a financiar inver
siones en activo fijo.

El importe que fignra en Barcelona Holding Olímpi
co, S.A. procede de aportaciones efectuadas por los

2003 2002 %

Importe % Importe % Variación

1.559.215 96,9 1.212 1,2 128.548,1

7.449 0,5 100 0,1 7.347,9

42.094 2,6 97.650 98,7 -56,9

1.608.758 100 98.962 100 1.525,6

B.6 Snbvenciones de capital transferidas al resnltado
del ejercicio

Presentan el signiente desglose por entidades:

(en miles de euros)

2003 2M2 %

Importll % Importe ". Variación

42.049 17,0 39,155 18,7 7,4

4OA13 16,3 22.390 10,7 80,5

31.130 12,(:1 29.290 14,0 6 i3

29.609 12,0 3~,476 15,~ -16,0

23.004 9,3 22.924 11,0 0.3

14.174 5,7 7.M2 3,7 84.5

103.998 27,1 82.994 25,0 25,3

247.3911 100 209.305 100 18,2

(en miles de euros)

(en miles de euros)

B.3 Diferencias positivas de cambio

B.4 Beneficios en enajenación de inmovilizado

Estos beneficios proceden prácticamente de nna
sola entidad, según mnestran los signientes datos:

Los ingresos por este concepto, de escasa relevancia
económica, presentan el signiente desglose por entida
des:

cativa redncción experimentada en el ejercicio ante
rior.

Total saldo

Los beneficios de SEPI proceden básicamente de
operaciones relativas a sn cartera de participaciones
accionariales, en particnlar de la privatización de la
Empresa Nacional de Antopistas, S.A., por la qne se
registró contablemente nn beneficio de 1.196.045 miles
de enros (el 76,7% del total).

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales

Altos Hornos de Vizcaya, S.A.

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Respecto al saldo del Ente Público RTVE, es de apli
cación lo manifestado en el epígrafe «A.8.Diferencias
negativas de cambio».

Empresa

Red N~clonal de los Fertccarriles E:,pañales

Sociedad Estaial Correos y Telégrafos, SA

Ferrocarriles de Vla Estrecl1a

Barcelona Holding Olímpico. SA

Aeropuertos Espaftoles y Navegación Aérea

Sociedad da Salv~mllnto y Seguridad Marítima

otras (con pal'licipacione$ individuales inferiores)

Total saldo

Respecto a RENFE, es de aplicación lo manifestado
en el epígrafe de Gastos financieros y asimilados en
relación con la compensación de gastos e ingresos de
esta natnraleza practicada por la Entidad.

De los Ingresos financieros de SEPI, 97.141 miles
de enros (el 56,7%) proceden de las participaciones en
el capital de empresas del grupo y 72.847 miles de inte
reses, habiendo prosegnido en este epígrafe la signifi-

Empresa

00
(!)



Resultados Resultados Resultados
Resultados Resultados

Empresa
explotación financieros extraordinarios

antes Impuestos ejercicio
impuestos (Beneficios)

Sociedad Estatal de Participacio-
nes Industriales -33.008 -14.885 1.365.665 1.317.772 268.908 1.048.864

Sociedad Estatal Correos
Telégrafos, S.A. 144.167 13.245 28.611 186.023 70.339 115.684

Aeropuertos Españoles y Navega-
cion Aérea 209.250 -65.247 -48.044 95.959 10.081 85.878

8EPE8, Entidad Pública Empre-
sarial de Suelo 76.564 12.982 18.841 108.387 38.513 69.875

Red Nacional de Ferrocarriles
Españoles 38.597 -54.089 52.300 36.808 -2.211 39.020

AHV-Ensidesa Capital, 8.A -18 -1.273 30.395 29.105 -391 29.495

Resultados Resultados Resultados
explotación financieros extraordinarios

(214.052 miles), cuyos importes eujugarou parcial
meute los Resultados extraordiuarios positivos señala
dos auteriormeute.

Por eutidades de origeu, los beueficios del ejerci-

Eu SEPI el Resultado del ejercicio 2003, práctica
meute eu su totalidad de carácter extraordiuario, proce
de de operacioues de euajeuacióu de iumovilizado
fiuauciero, eutre las que destaca la privatizacióu de la
Empresa Nacioual de Autopistas, S. A. que geueró uuos
resultados positivos de 1.196.045 miles de euros. Res
pecto al ejercicio auterior, eu el que se registrarou pér
didas por importe de 1.418.539 miles, los resultados
de 2003 hau supuesto uua variacióu muy siguificativa
uo sólo eu los de la propia Eutidad, siuo tambiéu y de
forma sustaucial eu el Resultado del ejercicio de la
Cueuta Geueral.

El beueficio del ejercicio 2003 de la Sociedad Esta
tal Correos y Telégrafos, S. A., geuerado básicameute
eu el marco de las actividades ordiuarias, supoue uua
variacióu siguificativa respecto al del ejercicio auterior
(115.684 miles de euros, freute a 36.503 miles).

Eu AENA los beueficios de explotacióu del ejerci
cio fuero u eujugados eu grau parte por los resultados
fiuaucieros y extraordiuarios adversos; los primeros
derivados fuudameutalmeute del mayor eudeudamieuto
para fiuauciar las iuversioues realizadas y los seguudos
como cousecueucia de variacióu de las provisioues de
iumovilizado fiuauciero. Respecto al ejercicio auterior
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413.60770,3

60.20310,2

4,2

3,6

11,7

Importe %

Fundación ColscciónThyssen Bornemisza

Fundacián Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111

Fundacián Centro de Estudios Monetarios y Financieros

FundaciánCentro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos 111

Otras Fundaciones

3.4.1.1 Activo

B) Iumovilizado

Del auálisis de las priucipales masas patrimouiales
que formau el balauce agregado se hau deducido las
particularidades que se señalau a coutiuuacióu.

De las 39 Fuudacioues iutegradas eu la CGFE, 36
iucluyeu saldos eu las cueutas de iumovilizado, uo
refIejaudo importe alguuo 3 eutidades (Fuudacióu Ceu
tro de Iuvestigacióu de Eufermedades Neurológicas, la
Fuudacióu ENRESA, y la Fuudacióu para el Desarrollo
de la Formacióu eu las Zouas Miueras del Carbóu).

El importe agregado del iumovilizado a 31 de
diciembre de 2003 asceudía, para las Eutidades iutegra
das eu la CGFE, al 64,9% del activo total, y se ha iucre
meutado eu 128.185 miles de euros respecto al del
ejercicio auterior.

Eutre las priucipales variacioues se eucueutra la
registrada por la Fuudacióu Coleccióu Thysseu Borne
misza (95.486 miles de euros) derivada de uu iucre
meuto de su iumovilizado iumaterial por importe
de 79.026 miles de euros y 16.510 miles de euros de su
iumovilizado material.

Respecto al iumovilizado iumaterial registrado por
dicha Fuudacióu, se correspoude eu su mayor parte cou
la valoracióu de los derechos sobre los activos cedidos
eu uso, iucluidos eu el coutrato de préstamo de la
Coleccióu Carmeu Thysseu Boruemisza cuyo importe
se eleva a 79.007 miles de euros, y cuya amortizacióu
se efectúa eu uueve años a partir del ejercicio 2004
coiucidieudo cou la apertura de la exposicióu de las
obras objeto del préstamo.

Otras variacioues que ha registrado el iumovilizado
duraute el ejercicio se hau producido eu la Fuudacióu
Ceutro Nacioual de Iuvestigacioues Cardiovasculares
Carlos III (aumeuto de 12.745 miles de euros), básica
meute eu la rúbrica de iumovilizados materiales eu
curso y auticipos, al registrar las iuversioues realizadas
eu la coustruccióu de su sede eu el terreuo cedido por el
Iustituto de Salud Carlos III, por importe de 14.949
miles de euros.

Igualmeute sou destacables los aumeutos del iumo
vilizado de la Fuudacióu Ceutro Nacioual de Iuvestiga
cioues Oucológicas Carlos III (5.604 miles de euros), y
de la Fuudacióu AENA, que iucremeuta su iumoviliza
do desde 227 miles de euros hasta 6.829 miles de euros
eu el ejercicio 2003, al efectuar uu trasvase eutre iuver-

(en miles de euros)

2003

2003

o
588.135

o
317.879

512.712
229.653

6.426

3.193

154.030

o
906.014

906.014TOTAL GENERAL

ACTIVO

PASIVO

TOTAL GENERAL

Al FONDOS PROPIOS
B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

el PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A LARGO PLAZO

O) ACREEDORES A LARGO PLAZO

E) ACREEDORES A CORTO PLAZO

F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO

Al FUNDADORES POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS

B) INMOVILIZADO

el GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

O) ACTIVO CIRCULANTE

El balauce compreudido eu la CGFE del ejerci
cio 2003 elaborado por la IGAE agregaudo los saldos
de las cueutas iudividuales reudidas por las distiutas
eutidades, preseuta los datos que se recogeu eu el
siguieute cuadro resumeu:

(en miles de euros)

3.4 Cueuta geueral de las fuudacioues estatales

3.4.1 Balauce de situacióu 51

51 El anexo 3.4.1 incluye el balance de situación agregado de las 39 Flllldacio
nes integradas en la CGE

Eu los datos auteriores destaca el resultado uegativo de
RTVE de nivel siuúlar al del ejercicio auterior. El resultado
deriva fuudameutalmeute de las pérdidas geueradas eu el
ámbito de las actividades ordiuarias (Pérdidas de explota
cióu y Resultados fiuaucieros uegativos, estos últimos como
cousecueucia del cousiderable importe de los gastos fiuau
cieros y asiuúlados por deudas cou empresas del grupo, cou
empresas asociadas y cou terceros asiuúlados).

Las pérdidas de Hulleras del Norte, S. A. del ejerci
cio 2003 supoueu uua reduccióu del 37,2% respecto a
las del ejercicio.

Las pérdidas de Babcock & Wilcox Española, S. A.,
geueradas eu su mayor parte por operacioues de carácter
extraordiuario, supoueu uu iucremeuto del 136,5% respecto
a las del ejercicio 2002. El iuforme de auditoría sobre las
cueutas auuales del ejercicio 2003 deniega la opinióu, debi
do a la grau importaucia de las liuútacioues al alcauce de la
auditoría y a las iucertidumbres existeutes.

Los Resultados del ejercicio de Chrouoexprés, S. A.
estáu coustituidos fuudameutalmeute por Pérdidas
de explotacióu, que pasarou de 4.442 miles de euros
eu 2002 a 53.423 miles eu 2003.

Eu Izar Coustruccioues Navales, S. A. los resultados
uegativos del ejercicio se debeu priucipalmeute a las
Pérdidas de explotacióu.

Las pérdidas de Televisióu Española, S. A., corres
poudeu eu su totalidad a Pérdidas de explotacióu, sieu
do uulos los Resultados fiuaucieros, al uo recoger la
Sociedad eu sus cueutas activos o pasivos siguificativos
de uaturaleza fiuauciera como cousecueucia de la apli
cacióu eu el grupo RTVE del criterio de «caja úuica»,
cuya gestióu tieue asumida la matriz (Eute Público
Radiotelevisióu Española).

Resultados
ejercicio

(Pérdidas)
Impuestos

Resultados
antes

impuestos

-6.249 -581.199 O -581.199

-29.563 -194.171 -111.897 -82.274

-83.269 -89.838 -25.155 -64.683

-1.456 -57.365 146 -57.511

86.368 -75.765 -45.479 -30.286

1.567 -18.681 O -18.681

cio 2003 procedeu eu su mayor parte de seis empresas,
cuyo importe global ascieude a 1.388.816 miles de
euros (el 76% de total), segúu el detalle que figura a
coutiuuacióu:

(en miles de euros)

los Resultados del ejercicio 2003 supoueu uu iucre
meuto del 91,3%.

Eu SEPES los distiutos tipos de resultados, particu
larmeute los de explotacióu, coutribuyerou al beueficio
registrado eu 2003, que represeutó uu iucremeuto
del 103,8% respecto al del ejercicio auterior.

Eu RENFE destacau los Resultados fiuaucieros
uegativos, derivados de las deudas fiuaucieras destiua
das a fiuauciar el aplazamieuto del pago de la deuda del
Estado cou la Eutidad y de la coutraída por ésta, previa
autorizacióu del Estado, para fiuauciar las iuversioues
eu iumovilizado material coutempladas eu el Plau de
Actuacióu Pluriauual. Los beueficios registrados eu el
ejercicio 2003 supoueu uua variacióu siguificativa res
pecto al ejercicio auterior, eu el que se produjerou pér
didas por importe de 26.217 miles de euros.

Los beueficios de AHV-Eusidesa Capital, S. A.,
geuerados por operacioues de carácter extraordiuarios,
represeutau uua dismiuucióu del 39,7% respecto a los
obteuidos eu el ejercicio auterior.

Eu cuauto a las eutidades que registrarou pérdidas eu
el ejercicio 2003, destacau las que se relaciouau eu el
cuadro que sigue, eu el que se muestra tambiéu su com
posicióu por tipos de resultados que las hau geuerado.

(en miles de euros)

-220.994

66

-565

-2.486

6.823

O

-353.956

-164.674

-6.004

-53.423

-168.956

-20.248

Empresa

Ente Público Radiotelevisión
Española

Hu lleras del Norte, S.A.

Babcock & Wilcox Española, S.A.

Chronoexprés, S.A.

Izar Construcciones Navales, S.A.

Televisión Española, S.A.

1\.)

00
(j)



(en miles de euros)

B.III Bienes del Patrimonio Histórico

siones financieras temporales e inmovilizaciones finan
cieras.

La estructnra del inmovilizado del balance agregado
es la signiente:

Al ignal qne viene ocnrriendo en ejercicios anterio
res, no recogen en sn contabilidad la valoración del
derecho de nso por el inmovilizado cedido por los
patronos para el desarrollo de sns actividades las
signientes entidades:
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9.19639,0
2.74011,6
2.55510,8
9.10338,6

~

Importe %

12.322 37,5%
10.586 32,2%

4.326 13,2%

5.598 17,1%

32.832100,0%

Importe %

Fundacián Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos 111

Otras Fundaciones

Entidad

Fundación EOI

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111

Fundación Teatro Lírico

Otras Fundaciones

Total saldo

(miles de euros)

Del análisis realizado sobre las principales partidas,
se han dedncido las particnlaridades qne se especifican
en los signientes apartados.

Sn saldo asciende a 32.832 miles de enros, con nn
incremento de 5.289 miles de enros respecto al ejerci
cio anterior, correspondiendo el 82,9% del saldo agre
gado en este epígrafe a las tres Entidades a las qne se
hace referencia a continnación.

D.III Usnarios y otros dendores de la actividad propia

(miles de euros)

La Fnndación Ea1 continúa registrando en esta
rúbrica los saldos mantenidos con clientes personas
físicas, empresas y organismos, todos ellos vincnlados
con la actividad mercantil qne desarrolla la Entidad,
por lo qne se debería reclasificar este saldo a «Otros
dendores», al ser más acorde con la misma.

El saldo de la Fnndación Centro Nacional de
Investigaciones Oncológicas Carlos III corresponde
en sn mayor parte, a snbvenciones pendientes de
cobro de diferentes organismos públicos y privados,
entre los cnales se encnentran el Institnto de Salnd
Carlos III con 1.755 miles de enros y el Ministerio de
Ciencia y Tecnología con 2.307 miles de enros. La
variación experimentada en el ejercicio es el resnltado
de nnas adiciones por importe de 10.384 miles de
enros y nnas disminnciones por importe de 5.978
miles de enros.

El saldo qne presenta la Fnndación Teatro Lírico,
deriva de cantidades pendientes de cobro por convenios
firmados con patrocinadores con los qne la Entidad ha
firmado convenios, por importe de 2.996 miles de
enros, así como snbvenciones otorgadas para la realiza
ción de sn actividad propia pendientes de recibir qne
ascienden a 1.330 miles de enraso

En el saldo de la Fnndación Parqnes Nacionales
destaca el importe mantenido en concepto de Adminis
tración Pública dendora por snbvenciones, por 9.185
miles de enros, qne recoge las snbvenciones de capital
concedidas en el ejercicio y qne al cierre del mismo no
han sido abonadas.

D.IV Otros dendores

100

0,9
10,3

7,4

41,9

39,0

0,4

%

71.99222,6
36.05411,3
21.3836,7
20.0036,3
19.3036,1
18.2305,7
17.5355,5

113.37935,7

~

Importe %

32.977 100

13.496 40,9
7.825 23,7
6.588 20,0

5.068 15.4

Importe %

317.879

2.883
32.832

23.594

133.257

124.087

1.226

importeActivo circulante

(miles de euros)

Existencias

Usuarios y otros deudores de la actividad

Otros deudores

Inversiones financieras temporales

Tesorería

Ajustes por periodificación

TOTAL SALDO

(en miles de euros)

Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros

Fundación Lázaro Galdiano

Fundación AENA

Otras Fundaciones

Entidad

Total saldo

FundaciónEOI

Fundación Biodiversidad

Fundación Teatro Lírico

Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111

Otras Fundaciones

Al cierre del ejercicio 2003 el 84,6% del valor neto
contable del epígrafe se concentra en tres fnndaciones:

El saldo qne en esta partida registra la Fnndación
Centro de Estndios Monetarios y Financieros, está com
pnesto por participaciones en Fondos de Inversión Mobi
liaria (FIM) valoradas al coste de adqnisición, y partici
paciones en Fondos de Inversión en Activos del Mercado
Monetario (FIAMM) valoradas al coste de adqnisición
más las plnsvalías o minnsvalías pendientes de realiza
ción al cierre del ejercicio. Las ventas de participaciones
en FIM y la revalorización del FIAMM efectnadas en el
ejercicio han originado plnsvalías por importe de 909
miles de enros y 14 miles de enros respectivamente. La
provisión por depreciación de inmovilizaciones financie
ras constitnida en aqnellos casos en los qne el valor de
mercado de los FIM es inferior al de adqnisición, ascien
de al cierre del ejercicio a 698 miles de enros.

El saldo qne mantiene la Fnndación Lázaro Galdia
no está compnesto principalmente por valores de renta
fija por 5.447 miles de enros y cartera de valores a largo
plazo por 2.520 miles de enras, estando dotadas provi
siones financieras para cnbrir la depreciación de ambas
carteras al cierre del ejercicio por importe de 24 miles
de enros y 161 miles de enros respectivamente.

D) Activo circnlante

(miles de euros)

El saldo del Activo circnlante al cierre del ejerci
cio 2003 representa e135, 1% del total del balance agre
gado, con nn incremento respecto al del ejercicio ante
rior de 28.694 miles de enros.

Las partidas qne integran este epígrafe son las
signientes:

B.V Inmovilizaciones financieras

59.63534,9

51.73330,3

18.95711,1

10.9276,4

29.38917,2

Importe %

170.641 100

Entidad

(miles de euros)

Total saldo

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111

Fundación Colección Thyssen Bornemisza

Fundación Centro Nacional de InvestigacionesCardiovascularesCarlos 111

Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros

Otras Fundaciones

En relación con esta cnenta, la Fnndación Mnseo
Sorolla continúa sin inclnir en sn contabilidad como
bienes del Patrimonio Histórico los bienes qne forman
los fondos artísticos del Mnseo.

Como se observa en el cnadro anterior, el 82,8% del
saldo del ejercicio 2003 es el resnltado de la agregación
de otras Inmovilizaciones materiales de cnatro fnnda
ciones, a las qne a continnación se hace referencia:

En la Fnndación Centro Nacional de Investigacio
nes Oncológicas Carlos III, fignran registrados elemen
tos con nn coste de 67.928 miles de enros y nna amorti
zación acnmnlada por importe de 8.293 miles de enros,
destacando entre sns partidas la correspondiente a
terrenos y construcciones, y la de instalaciones técnicas
cnyo coste asciende a 29.048 miles de enros y 34.203
miles de enros respectivamente. Las adiciones registra
das en el ejercicio corresponden a inversiones para
eqnipamiento de la Entidad.

El saldo qne presenta en esta rúbrica la Fnnda
ción Colección Thyssen Bornemisza, 51.733 miles
de enros, lo integra principalmente el terreno adqni
rido por la Fnndación para albergar las obras de la
Colección Carmen Thyssen por importe de 12.714
miles de enros, jnnto con el vnelo del edificio, qne
está registrado como inmovilizado en cnrso
por 26.694 miles de enros, hasta qne se efectúe sn
remodelación. Por sn parte, el saldo de la cnenta de
constrncciones, 20.244 miles de enros, recoge bási
camente el coste de las obras de rehabilitación y
adaptación del Palacio cedido por el Estado como
sede de la Fnndación.

En el saldo mantenido por la Fnndación Centro
Nacional de Investigaciones Cardiovascnlares Car
los III, la principal partida es la de inmovilizados mate
riales en cnrso y anticipos, por importe de 14.949 miles
de enros, en la qne se recogen las inversiones realizadas
para la construcción de la sede de la Entidad, y qne
dnrante el ejercicio 2003 ascendieron a 10.207 miles de
enros.

La Fnndación Centro de Estndios Monetarios y
Financieros registra como partida más representativa
del saldo de otras inmovilizaciones materiales, el edifi
cio del siglo XIX ntilizado como sede social, valorado
en 12.020 miles de enros y amortizado en 1.328 miles
de enros.

B.IV Otras inmovilizaciones materiales

296.ü73 50,3%
170.641 29,0%

87.930 15,0%

32.977 5,6

514 0,1

O O

588.135 100

Importe %

Total saldo

Bienesdel Patrimonio Hist6rico

Olras Inmovilizaciones materiales

Inmovilizaciones inmateriales

Inmovilizaciones financieras

Gastos de establecimiento

Deudores por operaciones de la actividad a largo plazo

- Fnndación Biodiversidad: nn inmneble en Sevi
lla, cedido por el Ministerio de Medio Ambiente para la
realización de actividades de la Fnndación.

- Fnndación Colección Thyssen Bornemisza: el
Palacio de Villahermosa, sede de sns actividades y
cedido por el Estado.

- Fnndación Teatro Lírico: tiene cedido por el
Ministerio de Edncación, Cnltnra y Deporte, el nso del
Teatro Real, como sede para las actividades de la Fnn
dación, así como los bienes mnebles y eqnipos qne
contiene. Tampoco inclnye en sn contabilidad diversos
bienes «de interés cnltnra1» cedidos en nso por la
Comnnidad de Madrid, el Institnto Nacional de las
Artes Escénicas y de la Música -INAEM-, Mnseo
Nacional Centro de Arte Reina Sofía, Mnseo Nacional
del Prado y Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional.

Sn saldo se eleva a 296.073 miles de enros del cnal,
el mantenido en sn activo por la Fnndación Colección
Thyssen Bornemisza (282.252 miles de enros) signe
representando nn porcentaje mny elevado, constitnido
en sn práctica totalidad, por la obra pictórica de la
colección del mismo nombre, qne fne financiada por
aportaciones del Estado contabilizadas como parte de
la dotación fnndacional, y cnyo saldo se mantiene inva
riable respecto al ejercicio anterior.

La Fnndación Parqnes Nacionales, registra por este
concepto nna finca perteneciente al Patrimonio Históri
co por importe total de 6.712 miles de enros, cnya titn
laridad le corresponde proindiviso en nna proporción
de dos terceras partes. La variación habida en el ejerci
cio ha consistido en la realización de gastos de acondi
cionamiento y mejora de dicho inmneble por 517 miles
de enraso

(!).....



D.VI Tesorería

D.V Inversiones financieras temporales

El saldo mantenido por la Fundación para el Desa
rrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Car
bón se encuentra depositado en una cuenta corriente de

La Fundación Centro Nacional de Investigaciones
Cardiovasculares Carlos III incluye un saldo con Admi
nistraciones Públicas que asciende a 2.543 miles de
euros, fundamentalmente derivados de subvenciones
concedidas pendientes de percibir.
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3,1
13,4

98,1
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(1,1%)

(1,0%)
(45,6%)

800
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155

1

1.841

3.303
300

3.603

DECREMENTO

Euros

25.420
6.611

158

22

32.211

Importe %
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26.220
7.496

313

23

34.052

DOTACiÓN FUNDACIONALlNCREMENTO
31/12/03 31/12/02 Euros %

El saldo de esta partida asciende a 419.040 miles de
euros representando el 81,7% de los fondos propios y
el 46,3% del pasivo total, reduciéndose globalmente
en 1.701 miles de euros respecto al ejercicio anterior,
para las 39 entidades integradas en la CGFE.

La dotación fundacional ha aumentado en las
siguientes entidades:

Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje, el

incremento experimentado en el ejercicio por dichas

entidades, se origina por el remanente mantenido por

las mismas.

Por otra parte, la dotación fundacional ha disminui

do en las siguientes fundaciones:

A.I Dotación fundacional

cio 2002 hasta 330.573 miles de euros, al deducir
anualmente el importe de los resultados negativos del
ejercicio anterior.

330.931 334.534

330.573 333.877
357 657

31/12/03 31/12/02
DOTACiÓN FUNDACIONAL

(en miles de euros)

100

%

81,7
3,8

12,7
1,7

512.712

419.040
19.528
65.183

8.961

(en miles de euros)

Entidad

TOTAL

Fundación Centro de Estudios Monetarios v Financieros
Fundación AENA

Fundación Colegios Mayores MAE-AECI

Fundación del Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje

Entidad

TOTAL

Fundación Colección Thyssen Bornemisza
Fundación Víctimas del terrorismo

Fondos propios

Total saldo

Dotaci6nfundacional
Reservas

(en miles de euros)

Total saldo

Fundación Lázaro Galdiano
Fundación EOI
Fundación Centro Nacional del Vidrio
Fundación de Servicios Laborales
Fundación AENA
Otras Fundaciones

Entidad

Como en ejercicios anteriores, la Fundación Colec
ción Thyssen Bornemisza, ha reducido su dotación
fundacional desde 333.877 miles de euros en el ejerci-

A.lI Reservas

dotación fundacional (313 miles de euros), igualmente
originado por el excedente negativo del ejercicio (-183
miles de euros) y el acumulado de ejercicios anteriores.

La estrnctura de los fondos propios del balance
agregado es la siguiente:

En relación con algunas de estas modificaciones hay
que señalar que el incremento de la Fundación Centro
de Estudios Monetarios y Financieros (800 miles de
euros), se debe a la aportación adicional realizada por
el Banco de España.

Respecto a la Fundación AENA, la Fundación
Colegios Mayores MAE-AECI y la Fundación del

331.05964,6

57.39011,2

24.5434,8

17.1803,4

14.2302,8

11.8192,3

9.1641,8

8.6381,7

38.6897,5

~

Importe %

Fundación Colección Thyssen Bornemisza

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros

Fundación Lázaro Galdiano

FundaciónSEPI

FundaciónEOI

Fundación de Servicios Laborales

una entidad financiera, por la que se obtiene una renta
bilidad referenciada al MIBOR a un mes menos cinco
puntos básicos, si el saldo medio supera 6.010 miles de
euros o menos diez puntos básicos en caso de no supe
rar dicho saldo medio.

La Fundación Biodiversidad mantiene su saldo fun
damentalmente en dos entidades, de las que obtiene una
tasa media de rentabilidad anual del 2,31 % y 2,24%.

El saldo de tesorería de la Fundación Tripartita para
la Formación en el Empleo corresponde con el mante
nido en cuenta corriente al cierre del ejercicio.

A) Fondos propios

(miles de euros)

3.4.1.2 Pasivo

El balance agregado del ejercicio 2003 presenta en
esta partida un saldo de 512.712 miles de euros (el
56,6% del total pasivo), con un aumento respecto al
ejercicio 2002 de 9.659 miles de euros, y es el neto de
la agregación de saldos de distinto signo de las 39 fun
daciones integradas en la CGFE y de cuyo análisis se
han deducido las siguientes particularidades:

La Fundación de los Ferrocarriles Españoles se
encuentra en una situación de desequilibrio financiero
al presentar fondos propios negativos (-17 miles de
euros), debido a los excedentes negativos de ejercicios
anteriores y del propio ejercicio.

Por otra parte, los fondos propios son inferiores a la
dotación fundacional en otras 6 entidades, destacándo
se como más significativas las siguientes:

- Fundación de Servicios Laborales, cuyos fondos
propios (9.164 miles de euros) son inferiores a la dota
ción fundacional (12.016 miles de euros), por la acu
mulación de excedentes negativos de ejercicios anterio
res (-3.767 miles de euros).

- Fundación Centro de Estudios Monetarios y
Financieros, cuyos fondos propios (24.543 miles de euros)
son inferiores a la dotación fundacional (26.220 miles de
euros) por el excedente negativo del ejercicio y el acumu
lado de ejercicios anteriores (-1.493 miles de euros).

- Fundación SEPI, cuya diferencia entre fondos
propios (14.230 miles de euros) y dotación fundacional
(14.557 miles de euros), se debe a los excedentes negati
vos de ejercicios anteriores (-384 miles de euros), com
pensados en parte por el resultado positivo del ejercicio.

- Fundación Almadén, Francisco Javier de Villegas,
con unos fondos propios (97 núles de euros) inferiores a la

71.82657,9
18.70915,1
8.3796,8

25.17320,3

1ii"ii

Importe %

31.97324,0
17.74113,3
15.69011,8

12.5809,4
11.9869,0

43.28732,5

~

Importe %

(miles de euros)

Entidad
Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos 111

Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

Fundación Colección Thyssen 80rnemisza

Fundación Teatro Lirico

Otras Fundaciones

Total saldo

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del
Fundación Biodiversidad

Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Otras Fundaciones

~

(miles de euros)

Entidad

El saldo de Inversiones financieras temporales
representa el 41,9% del Activo circulante y el 14,7%
del activo total del Balance agregado en la CGFE del
ejercicio 2003, habiéndose incrementado en 11.113
miles de euros respecto al ejercicio anterior.

En la Fundación Centro Nacional de Investigacio
nes Cardiovasculares Carlos lII, la práctica totalidad de
las inversiones financieras tienen su origen en exceden
tes de tesorería, que figuran materializados en su mayor
parte en REPOS de Deuda Pública al cierre del ejerci
cio, a un tipo de interés medio del 2,03%.

La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales
recoge en esta partida básicamente, depósitos a plazo cuya
rentabilidad media durante el ejercicio ha sido del 2,34%.

En la Fundación Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación el saldo se desglosa prin
cipalmente en operaciones temporales con Obligacio
nes del Estado por importe de 13.600 miles de euros y
Fondos de Inversión Mobiliaria por importe de 2.013
miles de euros.

Las inversiones de la Fundación Colección Thyssen
Bornemisza se materializan en valores de renta fija,
cuyo saldo a 31 de diciembre comprende 12.540 miles
de euros y 40 miles de euros como intereses devenga
dos. La rentabilidad media obtenida durante el ejercicio
2003 es del 2,27% anual.

La Fundación Teatro Lírico mantiene Letras del
Tesoro por importe de 11.972 miles de euros en dos
operaciones de recompra, siendo el tipo de interés apli
cable a las mismas del 2,17% y 2,05%.



Esta rúbrica, qne alcanza nn importe neto de 65.183
miles de enros, se ha redncido dnrante el ejercicio para
el conjnnto de las Fnndaciones integradas en la CGFE,
en 4.600 miles de enros respecto al saldo del ejercicio
anterior y se obtiene como resnltado de adicionar los
excedentes de 30 entidades qne presentan saldo en esta
cnenta, 18 de las cnales acnmnlan excedentes positivos,
por nn importe de 71.984 miles de enros, y las otras 12,
excedentes negativos por nn importe de 6.801 miles de
enros.

Entre las entidades con excedentes positivos, cnatro
representan conjnntamente el 84,5%, siendo reseñable
entre éstas la Fnndación para el Desarrollo de la For
mación en las Zonas Mineras del Carbón qne, con nn
saldo de 52.096 miles de enros representativos del
90,8% de sns fondos propios, representa por sí sola el
79,9% del excedente positivo agregado, siendo aqnél
motivado en sn mayor parte por el retraso snfrido en el
inicio de las actividades fundacionales en 1998 y 1999,
para las cnales recibió la correspondiente financiación
prevista en los Presnpnestos Generales del Estado de
dichos ejercicios.

El saldo representa el 3,8% de los fondos propios,
disminnyendo respecto al ejercicio anterior en 706
miles de enros para el conjnnto de Fnndaciones integra
das en la CGFE.

De las 39 entidades agregadas, 13 tienen constitni
das reservas, entre las cnales las cnatro signientes
alcanzan nn saldo conjnnto del 92% del total de reser
vas de las Fnndaciones agregadas:

La Fnndación Lázaro Galdiano, cnyas reservas
de 7.148 miles de enros, snponen el 42,7% de sns fon
dos propios, fneron acnmnladas en sn práctica totalidad
en el ejercicio 1999.

El saldo mantenido por la Fnndación EOI eqnivale
al 51 % de sns fondos propios.

Las reservas de la Fnndación Centro Nacional del
Vidrio son snperiores a sns fondos propios en nn 5,8%
por la acnmnlación de excedentes negativos.

La Fnndación de Servicios Laborales mantiene
reservas por 1.165 miles de enros, qne representan
el 12,7% de sns fondos propios.

La Fnndación AENA cnenta con reservas por
importe de 1.034 miles de enros, qne snponen el 12%
de sns recnrsos propios.

A.m Excedentes de ejercicios anteriores

B) Ingresos a distribnir en varios ejercicios

Entre las entidades con excedentes negativos hay
qne destacar la Fnndación de Servicios Laborales con
3.767 miles de enros qne snponen 41,1 % de sns fon
dos propios, y la Fnndación Centro de Estndios
Monetarios y Financieros, totalizando entre ambas
el 77,3% del excedente negativo de ejercicios anterio
res agregado.
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52 La cuenta de resultados agregada de las Plllldaciones integradas en la CGP
se incluye en el anexo 3.4.2-1.

La cnenta de resnltados del ejercicio 2003, al ignal
qne el balance, es el resnltado de la agregación de los
saldos de las cnentas individnales rendidas por las dis
tintas entidades.

Según se dednce del análisis de las cnentas de las
Fnndaciones integradas en la CGFE, diversas entidades
realizaron, dnrante el año 2003, actividades sin fines de
lncro y otras de carácter mercantil, sin qne en ningnna
de ellas se haya cnmplido lo estipnlado en el aparta
do b) de la norma 7." de la cnarta parte del PGC, qne
obliga a diferenciar dentro de los gastos e ingresos de
explotación los afectos a la actividad propia y los desti
nados a operaciones mercantiles, determinando el
resnltado de explotación qne corresponde a cada nna de
estas actividades, creando para ello nn apartado especí
fico en la memoria de las cnentas annales con la deno
minación «elementos patrimoniales afectos a la activi
dad mercanti1». Estas entidades son las relacionadas en
el Anexo 3.4.2-2.

Del análisis de la cnenta de resnltados agregada se
han dedncido las particnlaridades qne se resnmen a
continnación:

miles de enros corresponden al ejercicio 2003, y el
resto a los ejercicios 2001 y 2002.

La Fnndación para el Desarrollo de la Formación en
las Zonas Mineras del Carbón, tiene recogidas en esa
rúbrica básicamente dendas originadas por becas, otras
ayndas y convenios adjndicados, qne se encontraban
pendientes de pago al cierre del ejercicio.

El saldo de la Fnndación Colección Thyssen Bor
nemisza recoge, principalmente, el concepto Acree
dores por inmovilizado pendientes de recibir factn
ra, por importe de 9.990 miles de enros. A este
respecto cabe señalar qne la Entidad registra obliga
ciones por importe de 9.549 miles de enros por gas
tos y obras recogidas en la partida de inmovilizado
en cnrso, qne no estaban devengados a 31 de diciem
bre de 2003.

La Fnndación Centro Nacional de Investigacio
nes Oncológicas Carlos lII, inclnye en esta rúbrica,
entre otras, las cantidades adendadas a los provee
dores de inmovilizado (2.652 miles de enros), pro
veedores de la actividad (1.453 miles de enros) y
acreedores por factnras pendientes de recibir (753
miles de enros).

El saldo mantenido por la Fnndación Biodiversidad
corresponde en sn mayor parte a la rúbrica de benefi
ciarios de los programas del Fondo Social Enropeo con
nn importe de 11.256 miles de enros, en donde se regis
tran los proyectos qne fneron reconocidos como gasto y
qne al cierre del ejercicio no habían sido finalizados y/o
jnstificados.
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17.29311,2

15.1989,9

14.8699,7

14.583 9,5

13.9289,0

13.4478,7

13.344 8,7

51.36933,4

Importe %

(en miles de euros)

Entidad

Total saldo

Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

Fundación EOI

Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

Fundación Colección Thyssen Bornemisza

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111

Fundación Biodiversidad

Otras fundaciones

Sn saldo, a 31 de diciembre de 2003, eqnivale
al 17% del pasivo total agregado, habiéndose incre
mentado respecto al ejercicio anterior en 33.843 miles
de enros.

Del saldo mantenido por la Fnndación Agencia
Nacional de Evalnación de la Calidad y Acredita
ción, 11.600 miles de enros corresponden a snbven
ciones pendientes de aplicación qne recogen el
importe de la snbvención de capital recibida por la
Entidad en el ejercicio, y cnya aplicación se efectúa
en el ejercicio 2004, para la adqnisición de nn
inmneble en propiedad para el desarrollo de la acti
vidad propia de la Fnndación. Por otra parte también
se inclnye en esta rúbrica nn saldo de 3.452 miles de
enros en concepto de snbvenciones a reintegrar, en el
qne se recoge el importe recibido dnrante 2003 y no
aplicado dnrante el ejercicio a la actividad propia de
la Entidad.

La Fnndación EOI registra en esta partida el saldo
mantenido con los acreedores por prestación de servi
cios derivados de la realización de servicios de docen
cia.

La Fnndación para la Prevención de Riesgos Labo
rales, tiene recogidas en esa rúbrica dendas por ayndas
aprobadas por el Patronato qne al cierre del ejercicio se
encontraban pendientes de pago, de las cnales 9.921

El saldo de esta cnenta a 31 de diciembre de 2003
asciende a 6.426 miles de enros, el 0,7% del pasivo
total de la CGFE, habiéndose redncido en 3.848 miles
respecto al ejercicio 2002.

Con relación a la misma cabe señalar qne del saldo
agregado, 3.845 miles de enros corresponden a la Fnn
dación Teatro Lírico, recogiendo en esta cnenta el
importe acnmnlado de la provisión para grandes repa
raciones, prevista en el acnerdo de cesión del Teatro
Real entre la Fnndación y el Estado. En relación con
dicha partida y como se señala posteriormente al abor
dar las salvedades manifestadas en los informes de
anditoría, cabe señalar qne se encnentran pendientes
de analizar las nnevas hipótesis establecidas por la
Entidad para realizar las aplicaciones sobre estas pro
visiones.

E) Acreedores a corto plazo

C) Provisiones para riesgos y gastos a largo plazo

82.83836,1

61.09826,6

47.77720,8

21.526 9,4

16.414 7,1

229.653100

Importe %

(en miles de euros)

Entidad

Total saldo

Fundación Colección Thyssen Bornemisza

Fundación Centro Nacional de InvestigacionesOncológicas Carlos III

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos III

Fundación Parques Nacionales

Otras fundaciones

Sn saldo, lo forman 25 entidades integradas en la
CGFE eqnivalente al 14,9% del pasivo total, y se ha
incrementado en 114.868 miles de enros respecto al
ejercicio 2002.

La Fnndación Colección Thyssen Bornemisza reco
ge básicamente el saldo correspondiente a donaciones
y legados de capital por importe de 79.007 miles de
enros, qne son la contrapartida del reconocimiento de
los derechos de nso de la Colección Carmen Thyssen
Bornemisza, mencionada anteriormente.

En la Fnndación Centro Nacional de Investigacio
nes Oncológicas Carlos lII, esta cnenta la componen
principalmente, snbvenciones oficiales de capital por
importe de 49.817 miles de enros, otras snbvenciones
donaciones y legados por 6.195 miles de enros y dona
ciones y legados de capital por 5.085 miles de enros
recibidas para compensar gastos corrientes y financiar
las inversiones realizadas, en el desarrollo de las activi
dades fundacionales.

Del saldo qne presenta la Fnndación Centro Nacio
nal de Investigaciones Cardiovascnlares Carlos lII, la
mayor parte procede de las snbvenciones recibidas del
Ministerio de Sanidad, 39.278 miles de enros para la
financiación de las inversiones de capital necesarias
para la constrncción y eqnipamiento de los laborato
rios de investigación con los qne cnenta la Fnndación,
así como 2.601 miles de enros para la compensación
de gastos corrientes incnrridos en la actividad fnnda
ciona!.

La variación registrada por la Fnndación Parqnes
Nacionales dnrante el ejercicio es de 8.855 miles de
enros, debida principalmente a las snbvenciones de
capital provenientes del Organismo antónomo Par
qnes Nacionales recibidas en el ejercicio por importe
total de 8.975 miles de enros, de las cnales 3.005
miles de enros son concedidas para la mejora y acon
dicionamiento de nna finca perteneciente a la Fnnda
ción, y los restantes 5.970 miles de enros, para hacer
frente a diversos proyectos de inversión activados
dnrante el ejercicio.

52.09679,9

2.9544,5

2.9534,5

2.8304,3

11.15117,1

(1.493) (2,3)

(3.767) (5,8)

(1.541) (2,4)

~

Importe %Entidad

(en miles de euros)

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

Fundación Laboral de Minusválidos SantaBárbara

Fundación Biodiversidad

otras fundaciones con excedentes de ejercicios anteriorespositivos

Fundación Cenlro de Estudios Monetarios y Financieros

Fundación de Servicios Laborales

otras fundaciones con excedentes de ejercicios anteriores negativos

Total saldo

(!)
W



A) Gastos A.3 Gastos de personal (!)
.¡::.

(en miles de euros)
(en miles de euros)

Las 39 Fnndaciones integradas en la CGFE han incrementado sns gastos respecto al ejercicio anterior por
importe de 21.927 miles de enros.

gastos snperan el 50% del total. Entre estas últimas se
encnentran la Fnndación Lázaro Galdiano, la Fnnda
ción Almadén, Francisco Javier de Villegas la Fnnda
ción Institnto Portnario de Estndios y Cooperación de
la Comnnidad Valenciana, la Fnndación para la Coope
ración y Salnd Internacional Carlos III, y la Fnndación
Centro Nacional del Vidrio.

Entidad
Fundación Teatro Lírico

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Fundación EOI

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111

Fundación Biodiversidad

Fundación Colección Thyssen Bornemisza

Otras fundaciones

Total saldo

Importe %

43.099 16,3

34.196 12,9

31.589 11,9

22.029 8,3

19.094 7,2

14.863 5,6

11.184 4,2

88.735 33,5

264.789 100

Entidad
Fundación Teatro Lírico

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111

Fundación EOI

Fundación de los Ferrocarriles Españoles

Fundación Colección Thyssen Bornemisza

Otras fundaciones

Total saldo

Los gastos de personal representan el 18,3% del
total de gastos de las 39 Fnndaciones integradas en la
CGFE, con nn incremento de los mismos dnrante el
ejercicio respecto al 2002, de 5.615 miles de enros, ann
cnando resnlta designal la importancia relativa de los
mismos en cada nna de las Entidades, ya qne algnnas
carecen de personal propio, mientras qne en otras estos

A.5 Otros gastos

Importe
12.198

6.301

3.754

3.181

2.953

19.966

48.354

%

25.2

13.0

7.8

6.6

6.1
41.3

100

A.l Ayndas monetarias y otros
(en miles de euros)

miles de enros y reintegros de ayudas y asignaciones
por 3.094 miles de enros. Las primeras se desglosan
en ayudas monetarias individuales (90 miles de
enros), ayudas monetaria a entidades (12.354 miles de
enros) y ayudas monetarias a través de otras entidades
(2.886 miles de enros), destinándose en su mayor
parte, a la realización de acciones formativas medio
ambientales.

La Fundación para la Prevención de Riesgos
Laborales, destina sus ayudas a promover la mejora
de las condiciones de segnridad y salud en el traba
jo, especialmente en las pequeñas empresas, a través
de acciones de información, asistencia técnica, for
mación y promoción del cumplimiento de la norma
tiva de prevención de riesgos. El saldo que mantiene
en esta cuenta, principalmente, es el neto de unas
ayudas concedidas por importe de 9.968 miles de
enros y reintegros de las mismas por 1.721 miles de
enros.

El importe registrado por la Fundación Teatro Líri
co, procede principalmente de los gastos derivados de
la realización de producciones (10.328 miles de enros)
así como de la contratación de la Orquesta y Coro
(9.014 miles de enros). Igualmente son destacables los
gastos de suministro, limpieza y segnridad, en torno a
los 1.148 miles de enros.

La Fundación EOI registra los gastos derivados
principalmente de los pagos efectuados en concepto de
honorarios de profesores a personas físicas y jnrídicas
de los cnrsos impartidos por la Entidad y que ascienden
a 9.892 miles de enros, correspondiendo los restantes a
«otros servicios» en los que se incluyen los gastos de
servicios externos, de limpieza, segnridad, etc.

Entidad

Total saldo
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%

28,3%

24,0%

16,5%

31,2%

100,0%

47.908 17,5

33.480 12,2

31.589 11,5

21.958 8,0

19.094 7,0

16.582 6,1

11.669 4,3

91.470 33,4

273.750 100

Importe %

31.158

26.358

18.170

34.279

109.965

ImporteEntidad

Total saldo

Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Fundación Teatro Lírico

Fundación EOI

Otras fundaciones

(en miles de euros)

Fundación Teatro Lírico

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Fundación EOI

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111

Fundación Biodiversidad

Fundación Colección Thyssen Bornemisza

Otras fundaciones

Esta partida que supone el 41,5% del total, recoge
los gastos asociados fundamentalmente con los servi
cios exteriores, habiéndose incrementado en 8.803
miles de enros en relación con el ejercicio 2002.

El importe acumulado de esta rúbrica en la Funda
ción Tripartita para la Formación en el Empleo se
corresponde principalmente con los gastos justificados
dnrante el ejercicio por la FORCEM cuyo importe se
elevó a 27.234 miles de enros y comprende aquellos
gastos e inversiones de diversa natnraleza incurridos
por esta entidad en cumplimiento de la disposición
transitoria segunda de la Orden Ministerial de 26 de
junio de 2001.

B) Ingresos

%

100

41,8

16,1

10,8

9,7

21,6

76.099

31.800

12.236

8.251

7.402

16.410

Importe

(en miles de euros)

Entidad

Total saldo

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

Fundación Biodiversidad

Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

Fundación para el desarrollo de la Investigación en Genómica y Protenómica

Otras fundaciones

Dnrante el ejercicio 2003, registran gastos de esta
natnraleza 26 entidades, representando el 28,7% del total
de gastos, con un incremento de 4.280 miles de enros
respecto al ejercicio anterior. El elevado peso de estas
operaciones sobre los gastos totales, es debido a los gas
tos en los que incurren las Fundaciones en concepto de
ayudas a personas físicas o jnrídicas en cumplimiento de
los fines propios previstos en sus estatutos.

La Fundación para el Desarrollo de la Formación en
las Zonas Mineras del Carbón continúa siendo la Enti
dad que mantiene el mayor gasto por este concepto en
términos absolutos, recogiéndose por este concepto los
importes concedidos dnrante el ej ercicio por el Patro
nato como becas y ayudas para la formación de aque
llas personas que integran los colectivos sobre los que
gira la actividad de la Entidad, como medio para mejo
rar sus posibilidades de empleo.

El saldo de la Fundación Biodiversidad, es el resul
tado neto de ayudas monetarias por importe de 15.330

1\.)
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(en miles de euros)

Resultados Resultados Resultados
Resultados Resultados

Entidad
explotación financieros extraordinarios

antes ejercicio

impuestos (Ahorro)

Fundación Teatro Lírico 5.120 237 (548) 4.809 4.809

Fundación Biodiversidad 1.341 379 (1) 1.719 1.719

Fundación Víctimas del Terrorismo 916 26 (12) 930 930

Fundación ICO 269 45 390 704 704

Fundación Centro Nacional de O 700 (1) 699 699

Investigaciones Cardiovasculares Carlos 111

Resultados Resultados Resultados Resultados Resultados
ENTIDAD

explotación financieros extraordinarios antes ejercicio
impuestos (Desahorro)

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las (3.917) 1.402 1.799 (716) (716)

Zonas Mineras del Carbón

Fundación Centro Nacional del Vidrio (136) (20) (137) (293) (293)

Fundación de los Ferrocarriles Españoles (143) (1) (117) (261) (261)

Fundación de Servicios Laborales (548) 219 79 (250) (250)

Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros (1.127) 947 (4) (184) (184)

Fundación Almadén, Francisco Javier de Villegas (183) O O (183) (183)

El saldo total de ingresos del ejercicio 2003, para
las 39 Fnndaciones integradas en la CGFE, snpera
en 38.593 miles de enros el del ejercicio precedente,
alcanzando nna cifra de 273.750 miles de enros, de
los cnales 262.358 miles de enros corresponden a
ingresos de explotación, 7.554 miles de enros a ingre
sos financieros y 3.838 miles de enros a ingresos
extraordinarios.

El 71,5% de los ingresos de explotación se han
obtenido por la actividad propia (y consisten en snb
venciones, donaciones y legados, ingresos de promoto
res, patrocinadores y colaboradores, cnotas de nsnarios
y afiliados, etc.), mientras qne nn 12,9% proceden de
ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mer
cantil, y el 15,7% restante de otros ingresos.

El importe de este epígrafe en la Fnndación Teatro
Lírico está integrado por los ingresos procedentes de la
actividad propia (41.024 miles de enros), y por otros
ingresos de la actividad mercantil (6.646 miles de
enros). Entre los primeros mencionados, la partida
principal es la de snbvenciones destinadas a cnbrir los
gastos propios de la actividad de la Fnndación, ascen
diendo sn importe a 24.080 miles de enros. Por lo qne
respecta a los otros ingresos de la actividad mercantil,
5.289 miles de enros corresponden al exceso de provi
sión al qne se ha hecho referencia con anterioridad.

De los ingresos obtenidos por la Fnndación para el
Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del
Carbón, 30.051 miles de enros proceden de las aporta
ciones realizadas por SEPI para el desarrollo de las
actividades de la Fnndación, habiéndose efectnado el
desembolso efectivo de dicha cantidad el 23 de diciem
bre de 2003.

De acnerdo con lo previsto en la Ley 52/2002, de 30
de diciembre, de PGE para 2003, la Fnndación Triparti
ta para la Formación en el Empleo ha recibido nn crédi
to nominativo, consignado en el Presnpnesto del INEM
para snfragar gastos de fnncionamiento e inversión en
el ejercicio 2003, del cnal ha registrado como ingresos
del ejercicio 32.602 miles de enros para cnbrir sns gas
tos de fnncionamiento y 614 miles de enros para la
amortización de inversiones, recogiendo ignalmente
como menor dotación de la ejecnción presnpnestaria
1.832 miles de enros correspondientes a los importes

recibidos para financiar gastos de fnncionamiento qne
no han sido empleados al cierre del ejercicio.

Los ingresos de la Fnndación EO1, proceden tanto
de la actividad formativa, cofinanciada por el Fondo
Social Enropeo (8.860 miles de enros) y el Ministerio
de Ciencia y Tecnología (2.969 miles de enros) y qne
constitnyen sn actividad propia, como de los Master y
otros programas edncativos desarrollados por la Fnnda
ción (8.535 miles de enros), actividades estas últimas
consideradas como de carácter mercantil.

Los ingresos de la Fnndación Centro Nacional de
Investigaciones Oncológicas Carlos III proceden de la
actividad propia (17.457 miles de enros) y por ventas y
otros ingresos (1.424 miles de enros). Entre los prime
ros la mayor parte corresponden a los ingresos impnta
dos en el ejercicio, de snbvenciones recibidas para la
financiación, tanto del inmovilizado como de gastos
corrientes, de los proyectos qne constitnyen la activi
dad fundacional de la Entidad.

C) Excedente del ejercicio

El excedente del ejercicio para el conjnnto de las 39
Fnndaciones integradas en la CGFE presenta nn saldo
positivo (ahorro) de 8.961 miles de enros, qne contrasta
con el saldo negativo del ejercicio anterior (7.704 miles
de enros) para este mismo grupo de entidades.

Ello es debido a nnos resnltados de explotación
negativos de 966 miles de enros (22.209 miles de enros
en el ejercicio 2002), nnos resnltados financieros posi
tivos por 8.526 miles de enros (6.680 miles de enros el
ejercicio anterior) y a resnltados extraordinarios, asi
mismo positivos, por 1.407 miles de enros (8.189 miles
de enros en 2002), siendo el impnesto de sociedades
por 6 miles de enros (364 miles de enros en 2002).

Dicho excedente, cnyo desglose para cada nna de
las Fnndaciones integradas en la CGFE fignra en el
anexo 3.4.2-3, se distribnye entre los signientes gru
pos:

a) 21 fnndaciones han obtenido excedente positi
vo, destacando cinco de ellas qne en conjnnto represen
tan el 76,1 % del excedente positivo obtenido en el
ejercicio:

En relación con el excedente de la Fnndación Teatro
Lírico hay qne mencionar qne procede principalmente
del saldo registrado por importe de 5.289 miles de
enros como exceso de la provisión para reparaciones y
conservación del Teatro Real, cnyo cálcnlo ha sido
revisado dnrante el ejercicio y al qne se hace referencia
posteriormente.

4. Análisis de la información contenida en la Memoria

4.1 Memoria de la Cnenta General de las Administra
ciones Públicas estatales

La Memoria de la CGAPE del ejercicio 2003 signe
sin aportar la información necesaria qne complete y
amplíe el contenido del balance de sitnación, de la
cnenta del resnltado económico-patrimonial y de la
liqnidación del presnpnesto, y se limita, de acnerdo con
lo previsto en la disposición transitoria primera de la
Orden de 12 de diciembre de 2000, a inclnir relaciones
de las entidades integradas y no integradas, las opinio
nes de los informes de anditoría y sendas explicaciones
sobre la variación del ámbito snbjetivo de la CGAPE de
2003 respecto al ejercicio anterior y sobre la metodolo
gía ntilizada para la agregación. Además, se inclnyen
en la Memoria dos apartados: nno relativo al estado de
liqnidación del presnpnesto consolidado, al qne se ha
hecho referencia en los apartados 1.3 y 2.2, Yotro en el
qne se recoge nn estado representativo de la importan
cia relativa de las entidades integradas.

La Orden EHA/55312005, de 25 de febrero, por la
qne se modifica la Orden de 12 de diciembre de 2000,
por la qne se regnla la elaboración de la CGE, dispone
qne la memoria deberá contener determinada informa
ción qne ha sido demandada por este Tribnnal en
Declaraciones sobre la CGE de ejercicios anteriores.
Así, las próximas CGE inclnirán información más
amplia sobre las liqnidaciones de los presnpnestos de
gastos e ingresos, así como otra sobre resnltados de
operaciones comerciales, modificaciones de crédito,
derechos y obligaciones de presnpnestos cerrados y
compromisos de gasto con cargo a presnpnestos de
ejercicios posteriores.

No obstante, esta información signe siendo insnfi
ciente a jnicio del Tribnnal y así se expone en la Moción,
aprobada por el Pleno el día 28 de abril de 2005, sobre

b) Por sn parte, 14 entidades han obtenido exce
dente negativo, señalando qne la mayor parte de las
pérdidas proceden de seis fnndaciones, cnyos importes
snperan los 180 miles de enros y en conjnnto represen
tan el 70,3% del excedente negativo total. La cnenta de
resnltados de dichas fnndaciones se desglosa como
signe:

los procedimientos de formación, alcance y contenido
de la CGE y las posibilidades de sn consolidación, con
siderando sn viabilidad práctica.

En epígrafes anteriores ya se ha hecho referencia a
determinados aspectos de la actividad financiera de las
Administraciones Públicas estatales, de los qne debería
existir información en la memoria de la CGE. Así se
han realizado las pertinentes observaciones sobre com
promisos de gasto con cargo a presnpnestos de ejerci
cios posteriores, a derechos y obligaciones de presn
pnestos cerrados y al remanente de tesorería.

En los signientes epígrafes se recogen los resnltados
del análisis efectnado sobre otros aspectos, no recogi
dos tampoco en la memoria de la CGAPE, derivados de
la información contenida en las memorias de las cnen
tas annales de las entidades integradas en la CGAPE y
en la de la Cnenta del Sistema de la Segnridad Social.

En relación con estas memorias, hay qne señalar
qne el apartado 6 «Gastos con financiación afectada»
de la memoria, establecida en la adaptación del Plan
General de Contabilidad Pública a las Entidades Gesto
ras y Servicios Comnnes de la Segnridad Social, apro
bada por Resolnción de la Intervención General de la
Administración del Estado, de fecha 16 de octnbre
de 1997, contempla la obligación de rendir información
relevante sobre este tipo de gastos: datos identificativos
generales de cada nno de ellos, gestión del gasto y del
ingreso presnpnestario, tanto de ejercicio corriente
como de cerrados, el coeficiente de financiación a fin
de ejercicio y las desviaciones de financiación calcnla
das a fin de ejercicio, tanto las acnmnladas como las
impntables al propio ejercicio.

No obstante, este apartado de la memoria, sólo es
cnmplimentado por la Tesorería General de la Segnri
dad Social, y en ésta sólo se recogen las insnficiencias
o excesos de financiación del Estado (asistencia sanita
ria INGESA e ISM, gastos IMSERSO, servicios socia
les ISM, protección familiar, ayndas a tripnlantes y
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armadores, Síndrome Tóxico, ayndas eqnivalentes a
jnbilaciones anticipadas, exenciones cnotas REA y snb
venciones pendientes reintegro ejercicio 1984).

Del resto de gastos con financiación afectada
(Fondo Social Enropeo por servicios sociales y año
discapacidad; Fondo Enropeo de Desarrollo Regional
por eqnipamiento asistencia sanitaria Astnrias, Centa y
Melilla y lncha contra la discriminación; Institnto
Nacional de Administración Pública por los planes de
formación; Ministerio de Sanidad y Consnmo por
Fondo de Cohesión Sanitaria y snbvención de trans
plante de órganos; Institnto de Salnd Carlos III por
convenios de Centa y Melilla y ayndas redes temáticas
sanitarias; Unión Enropea por proyecto EURODO
NOR; y Comisión Enropea por Bnqne Esperanza del
Mar) la Segnridad Social no recoge información snfi
ciente y relevante en la memoria, incnmpliendo sn pro
pio plan de cnentas.

Por todo ello, al menos nnos ingresos por importe
de 21.229 miles de enros estarían al margen de la rendi
ción de la información snficiente y relevante sobre
gastos con financiación afectada en la Segnridad
Social.

4.1.1 Anticipos de tesorería (artícnlo 65 TRLGP)

En el ejercicio 2003 únicamente se han realizado
operaciones de anticipos de tesorería, regnladas en el
artícnlo 65 del TRLGP, en la Administración General
del Estado.

El detalle por conceptos de la evolnción y sitnación
de los anticipos de tesorería concedidos en el ejercicio
y en ejercicios anteriores se presenta en los anexos
4.1.1-1 y 4.1.1-2, respectivamente.

En el anexo 4.1.1-1 pnede observarse qne dnrante el
ejercicio 2003 se han concedido anticipos de tesorería
por nn importe de 19.833 miles de enros, habiéndose
reconocido obligaciones con cargo a los mismos por
10.800 miles.

En el anexo 4.1.1-2, por otra parte, pnede observar
se qne se han cancelado todos los anticipos de tesorería
concedidos en ejercicios anteriores qne estaban pen
dientes de cancelar en 31 de diciembre de 2002, cnyo
importe ascendía a 126.219 miles de enros.

4.1.2 Avales

El artícnlo 110 del TRLGP establece qne el importe
total de los avales otorgados no podrá exceder dellími
te qne en cada ejercicio señale, para el Estado y para
cada Organismo antónomo, la LPGE. El pnnto nno del
artícnlo 49 de la LPGE para 2003 determina el límite
máximo de los avales qne podrá prestar el Estado
dnrante el ejercicio 2003, fijándose en 1.742.940 miles
de enros.

Dentro del límite general indicado, el mismo
artícnlo 49 establece, a sn vez, otros tres límites máxi
mos, nno para RENFE por nn importe máximo de

180.300 miles de enros, otro para Radio Televisión
Española por importe de 676.950 miles y otro para
garantizar operaciones de inversión destinadas a la
adqnisición de bnqnes por empresas navieras domici
liadas en España por importe de 39.070 miles.

Asimismo, el pnnto 1 del artícnlo 52 de la LPGE
para 2003 establece qne el Estado podrá otorgar avales
dnrante dicho ejercicio hasta nna cnantía máxima de
1.803.040 miles de enros para garantizar valores de
renta fija emitidos por Fondos de Titnlización de Acti
vos constitnidos al amparo de los convenios qne snscri
ba el Ministerio de Economía y las Sociedades Gesto
ras de Fondos de Titnlización de Activos inscritas en la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, con objeto
de mejorar la financiación de la actividad prodnctiva
empresarial. En este mismo artícnlo se limita también
sn importe vivo acnmnlado a 31 de diciembre del año
2003, qne no podrá ser snperior a 5.409.110 miles de
enros. Teniendo en cnenta qne los referidos avales se
otorgan para garantizar los bonos emitidos por los Fon
dos de Titnlización de Activos, se limita ignalmente el
volnmen total del principal pendiente de amortización
de los bonos avalados por el Estado en virtnd de lo esta
blecido en el referido artícnlo 52, en el artícnlo 54 de la
LPGE para 2001 Yen los artícnlos 53 de las LPGE para
1999, 2000 Y2002, qne no podrá exceder del límite de
5.409.110 miles de enros.

En los anexos 4.1.2-1 y 4.1.2-2 se resnmen los esta
dos del movimiento y sitnación de los avales concedi
dos por el Tesoro Público qne fignran en la memoria de
la cnenta de la AGE y en los anexos 4.1.2-3 y 4.1.2-4 se
recoge la evolnción y la sitnación de los avales conce
didos por el Tesoro, clasificados por avalados. La Ins
trucción de Contabilidad para la Administración del
Estado, aprobada por la Orden HAC/1300/2002, de 23
de mayo, ha modificado el contenido de la Memoria en
relación con los avales, habiendo snprimido la informa
ción relativa a los avales dispnestos y cancelados.

Como pnede observarse en los anexos 4.1.2-1 y
4.1.2-4, en el ejercicio 2003 se han antorizado avales
por importe de 1.928.285 miles de enros, de los qne
1.802.500 miles corresponden a la concesión de avales
destinados a garantizar el pago de las obligaciones eco
nómicas exigibles a nneve Fondos de Titnlización de
Activos, derivadas de emisión de valores de renta fija.
El procedimiento de concesión de estos avales y los
reqnisitos de los Fondos de Titnlización de Activos, así
como los Convenios de colaboración a snscribir entre el
Ministerio de Economía y las Sociedades Gestoras de
los Fondos y las Entidades de Crédito, se han estableci
do mediante Orden del Ministerio de Economía de 28
de diciembre de 2001 sobre los Convenios de Promo
ción de Fondos de Titnlización de Activos para favore
cer la financiación empresarial, qne ha sido modificada
parcialmente por la Orden ECO/I064/2003, de 29 de
abril.

Sobre la concesión de estos avales se realizan las
signientes consideraciones:

a) El importe de los avales otorgados en el ejerci
cio se encnentra dentro del límite antorizado en el
artícnlo 52 de la LPGE para 2003, qne se establece en
1.803.040 miles de enros.

b) Las LPGE qne antorizan la concesión de estos
avales no determinan la identidad de los avalados, en
contra de los previsto en el artícnlo 111 del TRLGP, si
bien en el momento del otorgamiento del aval sí se
define la identidad de los avalados.

En los anexos 4.1.2-2 y 4.1.2-3, se indican los sal
dos pendientes de cancelar de los avales, qne asciende a
6.821.034 miles de enros. En este importe, qne repre
senta el principal de los préstamos, bonos y otros avala
dos por el Estado y qne a 31 de diciembre de 2003
están pendientes de amortizar, se inclnyen 4.092.994
miles qne corresponden a los Fondos de Titnlización de
Activos.

Como pnede observarse en el último anexo citado,
no fignran avales pendientes de cancelar por RTVE ni
por RENFE. Tampoco se inclnye en la Memoria de la
CAGE información sobre avales concedidos a RTVE y
RENFE. Por otra parte, en las alegaciones a la Decla
ración sobre la CGE del ejercicio 2002, se indicaba
qne en los antecedentes de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera de los últimos 10 años, no
constaba qne se hnbiera otorgado aval a RTVE o
RENFE y qne tampoco constaban avales pendientes de
cancelar de estos entes de ejercicios anteriores. De
esto pnede dedncirse qne no se ha hecho nso de las
antorizaciones de las LPGE de los últimos 10 años
para conceder avales a RTVE y RENFE. En el ejerci
cio 2003, como se ha indicado anteriormente, estas
antorizaciones tenían nn límite de 180.300 miles de
enros para RENFE y 676.950 miles para RTVE.

Para completar la información sobre las garantías
concedidas por el Estado se inclnye en la memoria de la
Cnenta de la AGE, nna estimación de las cargas finan
cieras para el ejercicio 2004, qne asciende a 1.516.785
miles de enros.

Por otra parte, hay qne indicar qne en el ejercicio se
han ingresado en el Tesoro Público en concepto de
comisiones de avales la cantidad de 440 miles de enros
y se han aplicado al presnpnesto de gastos 2.452 miles
por incnmplimiento de los avalados. De este último
importe, 1.126 miles de enros corresponden a gastos
por impagos de intereses de los bonos emitidos por la
República Argentina, cnya emisión se avaló el
26/0411993, en cnmplimiento de lo dispnesto en el
artícnlo 57 de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de
PGE para 1993 y 1.326 miles a gastos por impagos de
lo préstamos concedidos por el Banco Enropeo de
Inversiones como consecnencia de los compromisos
adqniridos por el Estado en el marco de la Comnnidad
Enropea.

Según el artícnlo 114 del TRLGP, el Ministerio de
Economía inspeccionará las inversiones financiadas
con créditos avalados por el Estado, para comprobar sn

aplicación y rentabilidad, así como la solvencia de los
dendores, sin qne hasta la fecha se haya desarrollado nn
procedimiento general con esta finalidad. No obstante,
se han previsto determinados mecanismos de control en
las normas qne desarrollan los procedimientos de con
cesión de avales a los Fondos de Titnlización de Acti
vos ya las Empresas Navieras.

4.1.3 Variación de resnltados presnpnestarios de ejer
cicios anteriores

Como se ha indicado anteriormente, el estado repre
sentativo de la variación de los resnltados presnpnesta
rios de ejercicios anteriores, con el qne se informa de
las variaciones de obligaciones y derechos a cobrar de
presnpnestos cerrados qne snponen la alteración de los
importes calcnlados como resnltados presnpnestarios
en ejercicios anteriores, únicamente se presenta en la
Cnenta de la AGE, estando prevista sn inclnsión en las
cnentas annales de los Organismos a partir del ejercicio
2004. Este Tribnnal estima qne debería extenderse la
obligación de rendir este estado a las ESSS e inclnirse
también en la memoria de la CGAPE.

Como pnede observarse en el anexo 4.1.3, en el qne
se recoge la información contenida en la memoria de
la cnenta de la AGE, la disminnción neta en el ejerci
cio 2003 de los resnltados presnpnestarios de ejerci
cios anteriores asciende a 2.095.609 miles de enros,
destacando las variaciones prodncidas por insolvencias
y por annlación de liqnidaciones, por importes respec
tivos de 1.749.673 y 644.299 miles de enros.

4.1.4 Hechos posteriores

El apartado qninto «Memoria» de la Orden de
12/12/00 53

, por la qne se regnla la elaboración de la
CGE, aplicable a la CGE del ejercicio 2003, establece
qne se debe de informar en la Memoria sobre cnalqnier
acontecimiento qne pndiera tener incidencia en las
cnentas, acaecido despnés de la fecha de cierre del ejer
cicio y antes de la fecha de elaboración de la CGE. Sin
embargo, no se hace mención en la Memoria de la CGE
del ejercicio 2003, elaborada por la IGAE, a la aproba
ción del Real Decreto-Ley 7/2004, de 27 de septiem
bre, convalidado por Resolnción del Congreso de los
Dipntados de 26 de octnbre de 2004, cnya incidencia
en las cnentas se considera significativa.

En efecto, en el referido Real Decreto Ley se adop
taron nna serie de medidas de natnraleza diversa enca
minadas a resolver determinadas sitnaciones con inci
dencia presnpnestaria o en las finanzas públicas,
asociadas a la liqnidación definitiva del sistema de
financiación de la Comnnidad Antónoma de Andalncía,
al aval del Estado al préstamo a la República Argentina
y al reconocimiento por el Estado de denda de la Red

53 Este apartado quinto ha sido modificado por la Orden EHA/55312005, de
25 de febrero.
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Nacional de Ferrocarriles Españoles, qne reqnerían nna
solnción nrgente.

Para la liqnidación definitiva del sistema de finan
ciación de la Comnnidad Antónoma de Andalncía apli
cable al qninqnenio 1997-2001 se concedió nn crédito
extraordinario por importe de 2.500.035 miles de enros,
qne se financiaría con denda pública.

En relación con el aval del Estado al préstamo con
cedido por el ICO a la República Argentina, qne
asciende a 835.443 miles de dólares USA, el 12 de
abril de 2004 se solicitó la primera ejecnción del aval
por dos plazos de intereses y nno de principal. En con
secnencia, dnrante el ejercicio 2004 se han ejecntado
éstos y el resto de los plazos correspondientes a dicho
ejercicio por nn importe conjnnto de 251.113 miles de
enros, de los qne 230.195 miles corresponden a la
amortización del préstamo y el importe restante a inte
reses. A estos efectos se antorizaron ampliaciones de
crédito dnrante el ej ercicio 2004 por nn importe con
jnnto de 260.130 miles de enros.

Por último, el referido Real Decreto-ley 712004
determina la asnnción por parte del Estado, con efectos
de 1 de noviembre de 2004, de la denda de RENFE por
nn importe nominal de 3.659.000 miles de enros, qne
eqnivale al valor contable de las insnficiencias de las
consignaciones presnpnestarias registradas en el activo
del balance de dicha entidad hasta el 31112/03, qne,
como se indica en los pnntos 3.2.1.2.D.1.2) y
3.2.1.2.E.1.3) anteriores, así como en Declaraciones
sobre la CGE de ejercicios anteriores, no se recogían en
el balance de laAGE.

4.2 Memoria de la Cnenta General de las Empresas
estatales

4.2.1 Aspectos generales

Entre los docnmentos qne integran la Cnenta Gene
ral de las Empresas estatales del ejercicio 2003 elabora
da por la IGAE fignra la memoria, cnyo contenido se
ajnsta, en general, a lo dispnesto por la Orden del
Ministerio de Hacienda de 12 de diciembre de 2000 por
la qne se regnla la elaboración de la Cnenta General del
Estado. No obstante, cabe señalar, al ignal qne en ejer
cicios anteriores, qne la información qne proporciona
la memoria es insnficiente para explicar la composición
de las magnitndes económicas qne presentan el balance
y la cnenta de pérdidas y ganancias del ejercicio, dado
el redncido grado de desarrollo por partidas de estos
docnmentos y la diversa natnraleza y procedencia de
las operaciones agregadas qne recogen, insnficiencia
qne se habría paliado de haberse ajnstado la memoria a
las prescripciones qne establece el Plan General de
Contabilidad vigente para la empresa española.

La memoria recoge en nn apartado específico la
relación de entidades integradas en la Cnenta agrupa
das de acnerdo con sn natnraleza jnrídica y adscripción
por Departamentos Ministeriales, completada con otras

en las qne fignran, por nn lado, las entidades integradas
en las qne se ha denegado opinión o se ha emitido favo
rable con salvedades en los correspondientes informes
de anditoría, con independencia en este caso de la opi
nión manifestada, y, por otro, las Sociedades mercanti
les cnyas cnentas no contienen informe, por no estar
obligadas en sn legislación específica y no estar inclni
das en el plan annal de anditoría de la IGAE. En otro
apartado, ordenadas y clasificadas del mismo modo, se
relacionan las entidades no integradas en la Cnenta
General, indicando el motivo de la no inclnsión.

La variación del ámbito snbjetivo de la Cnenta
General del ejercicio 2003 respecto a la del ejercicio
anterior se recoge asimismo de forma diferenciada en
la memoria, detallando las entidades cnyas cnentas se
han inclnido en la presente Cnenta General y no fignra
ron en la del ej ercicio 2002 y, viceversa, señalando las
correspondientes cansas, entre las qne cabe destacar las
altas y bajas en el inventario de empresas estatales del
ejercicio 2003 como consecnencia de la constitnción de
Sociedades mercantiles (Hipódromo de la Zarznela,
S.A. y Snelo Empresarial del Atlántico, S.L.) y de
haber dejado de pertenecer al sector público estatal
determinadas Sociedades mercantiles en la fecha de
cierre del ejercicio (Antoestradas de Galicia, Antopis
tas de Galicia C.X.G., S.A.; Antopista Concesionaria
Astnr-Leonesa, S.A.; Antopistas del Atlántico Conce
sionaria Española, S.A.; Empresa Nacional de Antopis
tas, S.A.; Gesmnsini Carteras, Sociedad Gestora de
Carteras, S.A.; Gesmnsini Sociedad Gestora de Institn
ciones de Inversión Colectiva, S.A.; Interbolsa, S.A.;
Operadora de los Lagos, S.A.; Servifinanzas; Polígono
Indnstrial de Granadilla-Parqne Tecnológico de Teneri
fe, S.A.; y Servei Mancomnnat de Prevenció del Port
de Tarragona, S.A.).

También se especifica en la memoria la metodología
segnida en la elaboración de la Cnenta General, indican
do las distintas tareas desarrolladas al efecto (recepción
y comprobación de la docnmentación, homogeneizacio
nes prácticas en relación con el ámbito temporal y mag
nitndes monetarias aplicadas, así como en materia de
estructnra de las cnentas de determinadas entidades para
adaptarla a la de la propia Cnenta General). En apartado
independiente la memoria recoge la información relati
va a las entidades de segnro y crédito, cnyas cnentas
annales no fignran agregadas en la Cnenta General de
las Empresas estatales, dadas las pecnliaridades propias
de las actividades qne desarrollan y de acnerdo con lo
establecido en el apartado qninto de la Orden qne regnla
la elaboración de la Cnenta General del Estado. Esta
información comprende los correspondientes estados
financieros, de cnyo análisis se han dedncido las parti
cnlaridades qne más adelante se exponen.

En el apartado 1.4.2. de este Informe se ha hecho
referencia al contenido de la memoria en relación con
los informes de anditoría de las cnentas annales agrega
das en la Cnenta General y en el apartado 3.3, relativo
al análisis por epígrafes del balance y de la cnenta de

pérdidas y ganancias, se han señalado determinadas
salvedades qne afectan a los estados financieros de las
entidades qne fignran expresamente relacionadas en los
correspondientes cnadros de datos, a las qne hay qne
añadir las correspondientes a otras entidades, entre las
qne se encnentran, como más significativas, las qne se
indican a continnación:

ACENOR, S.A. -Esta Sociedad, qne se encnentra
inactiva y ha iniciado el proceso de liqnidación, ha can
celado préstamos del Institnto de Crédito Oficial pen
dientes de pago, con abono a ingresos extraordinarios,
por importe de 26.757 miles de enros, sin qne se dis
ponga de la docnmentación qne acredite la exoneración
del pago, por lo qne es dndosa la cancelación. Las pro
visiones para pensiones y obligaciones similares, por
importe de 7.345 miles, se basan en estimaciones bajo
hipótesis de riesgos en caso de denegación de snbsidios
de desempleo, desconociéndose si el pasivo resnltante
de la liqnidación definitiva pndiera diferir del registra
do contablemente al cierre del ejercicio, o pndieran
snrgir otros pasivos no conocidos y adicionales a los
provisionados.

AHV-ENSIDESA CAPITAL, S.A. -La Sociedad y
sns sociedades dependientes, Empresa Nacional Side
rúrgica, S.A. y Altos Horuos de Vizcaya, S.A. se
encnentran en nn proceso de liqnidación ordenada. A
31 de diciembre de 2003 estas sociedades no tenían
registrado el pasivo devengado correspondiente a diver
sas obligaciones laborales contraídas en ejercicios
anteriores. Asimismo, existen compromisos y contin
gencias por indemnizaciones laborales, litigios, bajas
incentivadas, garantías otorgadas y otras obligaciones
pendientes de cnantía indeterminada derivadas de sn
liqnidación, para los qne fignra registrada en los esta
dos financieros nna provisión por importe de 40.811
miles de enros, cnya snficiencia o exceso no es posible
determinar de manera objetiva. La capacidad del grupo
para atender sns compromisos con el personal y otros
riesgos y gastos está snpeditada a qne se consideren
cnmplidas las condiciones establecidas por la Comisión
Enropea y a qne SEPI, sn accionista, continúe aportan
do los fondos necesarios.

AUTORIDAD PORTUARIA DE BILBAO.-Se
señala la necesidad de realizar diversas anotaciones y
ajnstes contables, de cnantía significativa, qne afectan a
distintas rúbricas del balance de sitnación (Inversiones
gestionadas por laAPB por cnenta de otros Entes públi
cos, Snbvenciones de capital Fondos de Cohesión,
Reservas por resnltados acnmnlados, Dendores por
snbvenciones Fondos de Cohesión), a la vez qne pone
de manifiesto omisiones o errores en la Memoria pro
poniendo la inclnsión de determinada información en
relación con Snbvenciones procedentes de Fondos de
Cohesión.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MÁLAGA.-AI
ignal qne en ejercicios anteriores, se ha detectado la
existencia de recnrsos interpnestos por determinados

nsnarios contra liqnidaciones practicadas por la tarifa
«T-3 Mercancías», así como la existencia de sentencias
de la Andiencia Nacional relativas a estas reclamacio
nes, declarando la nnlidad de las liqnidaciones, estando
recnrridas por el Ministerio de Fomento ante el Tribn
nal Snpremo. La Antoridad Portnaria tiene dotada nna
provisión como cobertnra de los intereses legales de
demora devengados qne le correspondería pagar desde
la fecha de ingreso de la liqnidación recnrrida, pero
solo por las reclamaciones sobre las qne tiene constan
cia de sentencia firme, no inclnyendo cantidad algnna
sobre aqnellas otras qne, estando recnrridas, signen
pendientes de resolnción jndicial; y la Intervención
considera qne la provisión debe recoger la estimación
de los intereses de la totalidad de las liqnidaciones
recnrridas, pero la información facilitada por la Entidad
no contiene la totalidad de los elementos para proceder
a sn cnantificación. Por otra parte, en relación con el
beneficio generado en la enajenación de nna finca, qne
la Entidad ha considerado exento de tribntación por el
Impnesto sobre sociedades, el informe de anditoría
señala como incertidnmbre el efecto qne prodnciría
sobre los estados financieros la posible tribntación,
dada la cnestionabilidad de la consideración de la finca
como bien afecto al objeto social, no pndiendo precisar
sn cnantía.

CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓ
GICO INDUSTRIAL.- En relación con la impntación
a resnltados de snbvenciones concedidas por el accio
nista (el Estado), se ha pnesto de manifiesto nn hecho
significativo, al qne se ha hecho referencia en el epígra
fe del balance Ingresos a distribuir en varios ejercicios.

COFIVACASA, S.A.-Se observa falta de datos
suficientes para evaluar si el pasivo resultante del siste
ma aplicado en el cálculo de Provisiones para riesgos y
gastos por compromisos laborales pudiera diferir del
registrado contablemente en la fecha de cierre del ejer
cicio.

FERROCARRILES DE VíA ESTRECHA.-La
IGAE en su informe manifiesta que la Memoria de la
Entidad del ejercicio 2003 adolece de defectos, que
hacen que la información suministrada sea insuficiente.
En relación con el Inmovilizado material señala que se
valora al coste de adquisición, lo que no se corresponde
con la realidad, ya que para la mayor parte de los bienes
se ha realizado una estimación del coste; y en relación
con el epígrafe Provisiones para riesgos y gastos indica
que fignra desglosado su importe entre provisiones
para impuestos, para responsabilidades y para pensio
nes y obligaciones similares, pero no se dispone de
información acerca de los riesgos y gastos cubiertos en
cada caso.

GERENCIA DEL SECTOR DE LA CONSTRUC
CIÓN NAVAL.-En el informe de auditoría de la
IGAE se propone, al igual que en el ejercicio anterior,
la reclasificación de diversas partidas del balance y la
realización de algunos Impuesto sobre Sociedades
ajustes contables.
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HULLERAS DEL NORTE, S.A.-El informe del
anditor indica qne en el ejercicio 2003 la Empresa reci
bió ayndas al funcionamiento y aportaciones del accio
nista (SEPI), qne se encnentran pendientes de antoriza
ción por la Comisión Enropea. Sn denegación podría
hacer necesaria la dotación de provisiones para la
cobertnra de posibles gastos, según se ha señalado en el
correspondiente epígrafe del balance Provisiones para
riesgos y gastos, y otras provisiones a largo plazo.

INFRAESTRUCTURAS y EQUIPAMIENTOS
HISPALENSES, S.A.-El informe de auditoría pre
senta una salvedad en relación con la valoración de una
participación en el capital social de Estadio Olímpico
de Sevilla, S.A. (30,48%), indicando que el informe de
auditoría de las cuentas de esta Sociedad del ejercicio
2003 presenta una salvedad por incertidumbre acerca
de su continuidad como consecuencia de pérdidas
generadas, circunstancia que podría repercutir en aque
lla valoración, dependiendo de la capacidad de Estadio
Olímpico de Sevilla, S.A. de generar beneficios en el
futuro.

PRERREDUCIDOS INTEGRADOS DEL SUR
OESTE DE ESPAÑA, S.A.-En el informe de audito
ría se pone de manifiesto, al igual que en el del ejercicio
anterior, que la Sociedad presenta un patrimonio infe
rior al 50% del capital social (incurre en el supuesto de
disolución que contempla el artículo 260 de la L.S.A.);
y se indica que este desequilibrio patrimonial refleja
una clara incapacidad hasta el momento para continuar
su actividad sin recibir apoyo financiero de su único
accionista (SEPI).

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES
ESPAÑOLES.-El informe de auditoría de las cuentas
anuales del ejercicio 2003 presenta salvedades del
mismo tenor que las formuladas respecto a las cuentas
del ejercicio anterior. La Entidad ha seguido aplicando
los criterios fijados para la liquidación del Contrato
Programa que venció en el ejercicio 2000 en el registro
contable de subvenciones para compensación de pérdi
das y de explotación consignadas al efecto en los Pre
supuestos Generales del Estado, así como de determi
nadas compensaciones por expedientes de regulación
de empleo y diferencias de cambio. Por otra parte, se
mantiene la situación del ejercicio anterior relativa a la
falta de registro contable de determinados elementos
del inmovilizado material (terrenos e infraestructnras
ferroviarias), al estar pendiente la conclusión de los
correspondientes inventarios.

SOCIEDAD DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD
MARÍTIMA.-Las variaciones anuales registradas en
el presupuesto de explotación y en los gastos de perso
nal superaron el límite establecido en la Ley General
Presupuestaria, por lo que la Entidad debería haber
solicitado autorización al Gobierno.

SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y DESESTI
BA DEL PUERTO DE GIJÓN, S.A.-Al igual que en
el ej ercicio anterior y en relación con los derechos de
cobro con origen en 1994, se señala que no es suscepti-

ble de determinación objetiva el plazo de recuperación
de la deuda. Por otra parte, respecto a la aplicación del
resultado del ejercicio 2002, acordada en Junta General
Ordinaria de la Sociedad, de 13 de junio de 2003, se
indica que no ha sido obj eto de registro contable. Asi
mismo, se manifiesta que fue objeto de anulación,
mediante apunte contable en diciembre de 2003, la fac
tnración realizada en el ejercicio 2003 del canon para
financiar planes de empleo de empresas, sin que se
tenga constancia de que se haya procedido a emitir las
correspondientes factnras rectificativas. El Consejo de
Administración había acordado por unanimidad elide
diciembre de 2003 dejar de factnrar el canon con efec
tos 1 de enero.

SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y DESESTI
BA DEL PUERTO DE MÁLAGA, S.A.-En el exa
men de las cuentas se ha observado que la Sociedad
realiza las operaciones con sus propios accionistas en
los términos acordados entre ellos, de los que se deri
van ampliaciones de plazos de cobro, con el consi
guiente aumento del pasivo financiero y dificultades de
tesorería. Asimismo, se indica que determinados acuer
dos de la Junta General de Accionistas, entre los que
fignran ceses y nombramientos de miembros del Con
sejo de Administración, no están inscritos en el Regis
tro Mercantil, lo que ha motivado que las cuentas anua
les del ejercicio 2002 no estén depositadas en el
Registro y que las cuentas auditadas del ejercicio 2003
estén firmadas por Consejeros no inscritos. Por otra
parte, existen dudas razonables sobre un saldo con el
Instituto Social de la Marina, procedente de la diferen
cia entre los haberes pagados por anticipado a emplea
dos afectados por un expediente de regulación de
empleo del año 2001 en concepto de prestación de des
empleo y las cantidades que se han abonado a la
Empresa.

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTU
RAS AGRARIAS DE LA MESETA SUR, S.A.-El
análisis realizado sobre distintos aspectos de la gestión
de la Sociedad (contratación y ejecución de obras, teso
rería, etc.), ha puesto de manifiesto el bajo nivel de
contratación y ejecución de las obras en relación con
las previsiones, la existencia de elevada liquidez, consi
derable número de cuentas corrientes que dificultan su
control y ocasionan una dispersión de saldos bancarios,
aplicación de procedimientos de gestión de tesorería e
inversiones financieras que no se ajustan a los aproba
dos por el Consejo de Administración, así como la
carencia de un procedimiento de selección y control de
personal.

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTU
RAS AGRARIAS DEL SUR Y ESTE, S.A.-Se señala
en relación con los estados financieros que, como con
secuencia de los fondos líquidos disponibles y del bajo
nivel de obras contratadas, los coeficientes de financia
ción de las inversiones muestran un elevado grado de
liquidez y solvencia que permite a la Sociedad hacer
frente a las obligaciones de pago con terceros.

SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES
INDUSTRIALES.-Se señalan diversas incertidum
bres en relación con operaciones de distinta natnraleza
de filiales de la Entidad:

- En relación con préstamos del Instituto de Crédi
to Oficial (lCO) a Acenor, S.A., derivados del Plan de
Ayudas de Reestructnración de la Sidernrgia autoriza
das por la Comisión de las Comunidades Enropeas,
SEPI tiene registradas provisiones por 653,8 millones
de enros, importe al que ascienden los créditos, según
el ICO, a 31 de diciembre de 2003, cuya situación real
está pendiente de consultas entre la propia Institución
financiera, SEPI y el Ministerio de Industria.

- En relación con un contrato de compraventa de
acciones de Ebro Puleva, S.A. por la filial Alimentos y
Aceites, S.A. (ALYCESA) pendiente de formalización,
del que se deriva una deuda cifrada en 237,4 millones
de enros, provisionada en las cuentas deALYCESA, no
se puede estimar el resultado final de la operación y su
repercusión en las cuentas de SEPI y de la Empresa,
debido a los elevados intereses de la deuda y a las difi
cultades que presenta la formalización del contrato.

- La Comisión Enropea tiene abiertos distintos
expedientes, en relación con ayudas a IZAR, BAZÁN y
Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA). Respecto a la
primera Sociedad se han declarado incompatibles ayu
das a los astilleros públicos por un importe de 500,4
millones de enros (Decisión de la Comisión de 12 de
mayo de 2004); por lo que se refiere a las ayudas a
BAZÁN y posteriormente a IZAR, la Comisión ha ini
ciado el examen de ayudas concedidas por importe de
1.477 millones, de los que, según la Entidad, se podrían
considerar incompatibles 499 millones; y en cuanto a
HUNOSA, se cuestiona el montante de las ayudas y el
mantenimiento de las minas con posterioridad a 2007.

- En la adquisición de acciones de MUSINI la
Entidad se comprometió con un grupo de antiguos
accionistas a compensarles, adicionalmente al precio
pagado en su momento, con el fondo de comercio que
se determinara en el momento de la privatización. En
diciembre de 2003 se formalizó la venta de MUSINI,
pero los accionistas no están de acuerdo con las liqui
daciones practicadas, fignrando pendientes de realizar
al cierre del ejercicio. Asimismo, la Entidad adquirió
con los antiguos accionistas de REPSOL el compromi
so de liquidarles la diferencia entre el precio que se
obtendría en la privatización y el inicialmente pagado a
los accionistas, descontando determinados gastos.

- En relación con el Plan de Municionamiento reco
gido en el contrato de compraventa de acciones de la
Empresa Nacional Santa Bárbara, que abarca el periodo
2002-2007 estructnrado en dos fases, la primera por
importe de 85,5 millones de enros y la segunda por impor
te de 94,8 millones, que corresponden a entregas en los
periodos 2002-2003 y 2004-2007, SEPI tiene dotadas pro
visiones que corresponden a la primera fase del Plan por
importe de 87 millones, no existiendo dotaciones para la

segunda. El Ministerio de Defensa, destinatario final de la
munición, no se ha hecho cargo de la munición ni realiza
do pago alguno, por lo que se desconoce el resultado final
de la operación y el efecto en los resultados de SEPL

Avales y otras garantías

En materia de compromisos adquiridos por avales y
otras garantías prestadas por las entidades que integran
el sector empresarial estatal, la memoria de la Cuenta
General de las Empresas estatales del ejercicio 2003 no
proporciona dato alguno. Por otra parte, las memorias
de las cuentas anuales individuales del ejercicio 2003
de las empresas hacen referencia a aquellos compromi
sos de forma concisa, indicando, en general, la cuantía
de los avales otorgados, sin especificar las entidades
beneficiarias y las operaciones garantizadas y sin cuan
tificar los riesgos efectivamente existentes como conse
cuencia de los compromisos asumidos, circunstancia
por la que en relación con estos compromisos se ha
solicitado a diversas entidades la remisión de informa
ción adicional, habiendo atendido este requerimiento
todas ellas, con la excepción de Ferrocarriles de Vía
Estrecha (FEVE) y Gerencia del Sector de la Construc
ción Naval. Esta última Entidad, en el trámite de alega
ciones, ha informado que no tiene adquirido compro
miso alguno por avales y otras garantías.

En la información recibida destaca, por su relevan
cia económica, el pasivo contingente al cierre del ejer
cicio 2003 por avales y otras garantías correspondiente
a la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI). Esta Entidad, a tenor de lo establecido en el
artículo 50 de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2003,
estaba autorizada a prestar avales en el ejercicio 2003,
en relación con las operaciones de crédito que concier
ten y con las obligaciones derivadas de concnrsos de
adjudicación en que participen dnrante el ejercicio las
sociedades mercantiles en cuyo capital participe SEPI
directa o indirectamente, hasta un límite máximo de
1.210 millones de enros.

Según los datos de la memoria del ejercicio y la
información facilitada por la Entidad a requerimiento
del Tribunal, SEPI no prestó ningún aval financiero en
el año 2003. Al cierre de ese ejercicio los avales vigen
tes ascendían a 1.202.623 miles de enros, de los que
599 miles corresponden a un aval concedido por el INI
en relación con la Empresa Nacional de Fertilizantes,
S.A. (ENFERSA) y 1.202.024 miles proceden del con
trato suscrito en el ejercicio 2000 por la Empresa
Nacional Bazán de Construcciones Militares y la
Armada Real Noruega para la construcción de cinco
fragatas, que SEPI firmó como garante hasta el límite
establecido en el artículo 51 de la Ley 54/1999 de 29 de
noviembre de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2000 y de acuerdo con la autorización del Con
sejo de Ministros de 4 de febrero de 2000. El primero
de los importes fignra provisionado por la Entidad.
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En relación con otras garantías vigentes al cierre del
ejercicio 2003, SEPI ha remitido relaciones de «cartas
de conocimiento» otorgadas a distintas Entidades
financieras con motivo de operaciones de diversa natn
raleza realizadas por algnnas de las sociedades filiales
de SEPI, diferenciando entre cartas de conocimiento
«cnantificables» y «no cnantificables». Respecto a las
primeras, con independencia de la fecha de sn emisión,
la relación comnnicada por la Entidad totaliza nn saldo
vivo de 800.615,5 miles de enros (290.294,1 miles por
operaciones de financiación y 510.321,4 miles por
razón de avales), importe distribnido por empresas
como signe: Babcock & Wilcox Española, S.A. (BWE)
59.605,3 miles; Eqnipos Nncleares, S.A. (ENSA)
33.000 miles; Hnlleras del Norte, S.A. (HUNOSA)
30.050,6 miles; Indnstrias Mecánicas del Noroeste,
S.A. (IMENOSA) 2.076,1 miles; Iniexport, S.A. 600
miles, IZAR 652.188,8 miles; Minas de Almadén y
Arrayanes, S.A. (MAYASA) 6.000 miles; Prerrednci
dos Integrados del Snroeste de España, S.A. (PRESUR)
2.326,7 miles; Qnímica del Estroncio, S.A. 13.863,4
miles; y, Sociedad para el Desarrollo Indnstrial de
Andalncía, S.A. (SODIAN) 904,6 miles. Por lo qne se
refiere a las cartas de conocimiento «no cnantificables»
vigentes a 31.12.03, la relación comprende tres docn
mentos formalizados en 1996, 1997 Y 1998, el primero
correspondiente a operaciones de Naviera Castellana,
S.A. y los dos restantes por operaciones de Astilleros
Españoles, S.A., en los qne, la Agencia Indnstrial del
Estado en el primer caso y SEPI en los dos segnndos,
asnmen determinados compromisos en relación con el
adelanto por Entidades bancarias extranj eras de snbsi
dios a percibir por las filiales de SEPI. Al cierre del
ejercicio 2003 la Entidad no tenía dotadas provisiones
por razón de estas otras garantías.

La restante información recibida pone de manifiesto
la existencia al cierre del ejercicio 2003 de avales y
otras garantías otorgadas de menor relevancia económi
ca (AENA, 28.000 miles de enros; Antoridad Portnaria
de Barcelona, 45.309 miles; Babcock & Wilcox Espa
ñola, S.A., 18.245 miles; GIF, 12.566 miles; RENFE,
14.207 miles, Sociedad Estatal Correos y Telégrafos,
S.A., 62.261 miles), no habiéndose dotado, en general,
provisiones para la cobertnra de riesgos derivados de
estos compromisos.

4.2.2 Información relativa a las entidades de segnro
y crédito

Las cnentas annales de las entidades de segnro y
crédito, por las pecnliaridades propias de las activida
des qne desarrollan y a tenor de lo establecido en la
Orden qne regnla la elaboración de la CGE, no se han
agregado en la Cnenta General de las Empresas estata
les, fignrando la información relativa a estas entidades
en nn apartado específico de la memoria qne integra la
Cnenta General.

4.2.2.1 Entidades de segnro

El balance agregado de estas entidades a 31 de
diciembre de 2003 ascendía a 5.102.922 miles de enros,
cifra sensiblemente inferior a la del ejercicio anterior
(7.327.325 miles) debido a qne en la CGE del ejercicio
2003 no fignran las signientes entidades: Mnsini,
Sociedad Anónima de Segnros y Reasegnros, S.A.
(MUSINI), Mnsini Vida, Sociedad Anónima de Segn
ros y Reasegnros, S.A. (MUSINI-VIDA) e Indnstrial
Re Mnsini, S.A. (RE-MUSINI), qne no forman parte
del sector público estatal al haberse privatizado con
anterioridad al cierre de dicho ejercicio.

Por ello, el análisis de la evolnción interannal de
algnnas magnitndes qne se realiza más adelante se
refiere, salvo aclaración en contrario, exclnsivamente a
los saldos agregados de las cnentas de las tres entidades
signientes, qne la IGAE ha inclnido en la CGE de 2002
y 2003: Consorcio de Compensación de Segnros
(CCS), Compañía Española de Segnros de Crédito a la
Exportación, S.A. (CESCE) e Inisas, Compañía Espa
ñola de Segnros y Reasegnros, S.A. (INISAS).

En relación con CESCE hay qne señalar qne en la
docnmentación qne acompaña a las cnentas annales
rendidas fignra información detallada de la gestión del
Segnro de Crédito a la Exportación, realizada por cnen
ta del Estado. Teniendo en cnenta lo expnesto en el
apartado de este Informe relativo a la Cnenta General
de las Administraciones públicas estatales y la impor
tancia de las magnitndes derivadas de esa gestión en
2003 (valor de las operaciones asegnradas: 5.430.078
miles de enros -nn 10,5% inferiores a 2002-; segnro
emitido neto de annlaciones, 4.878.222 miles -nn
13,9% inferior al ejercicio 2002-; primas devengadas,
88.737 miles -nn 10,8% snperiores al ejercicio
2002-; indemnizaciones, 155.309 miles -nn 33,8%
inferiores a 2003-; y recobros, 308.798 miles -nn
14,2% snperiores al año 2002-, entre las más relevan
tes), resnltaría aconsejable la inclnsión de esta informa
ción en la Cnenta General de las Administraciones
públicas estatales.

Regnlaridad formal y representatividad general

La estructnra del balance agregado y la cnenta de
resnltados agregada correspondientes a las entidades de
segnros, estados ambos qne se inclnyen en la Memoria
de la Cnenta General de Empresas estatales del ejerci
cio 2003, se ajnsta al modelo establecido en la Orden
de 12 de diciembre de 2000, por la qne se regnla la ela
boración de la Cnenta General del Estado, excepto en el
desglose de la rúbrica V entre las cnentas «Resnltado
del ejercicio» y «Dividendo a cnenta, a dedncif», no
contemplado en aqnella Orden.

Las cnentas annales de CCS y CESCE se recibieron
en el Tribnnal, a través de la IGAE, el 24 y 17 de sep
tiembre de 2004, respectivamente, en ambos casos

fnera del plazo establecido legalmente (31 de agosto
de 2004).

Por otra parte, hay qne señalar qne los informes de
anditoría de todas las entidades correspondientes al
ejercicio 2003 presentan nna opinión favorable sin sal
vedades.

Las principales deficiencias observadas en cnanto a
los aspectos formales de las cnentas rendidas y restante
docnmentación son las signientes:

a) Las cnentas de INISAS no inclnyen la memoria
del artícnlo 130 del TRLGP y únicamente se acompa
ñan de nn docnmento en el qne se hace constar qne la
entidad no recibió, en 2003, snbvenciones ni transfe
rencias.

b) La memoria de CCS es incompleta, pnesto qne
no inclnye todos los anexos establecidos en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 21 de diciembre de 2000.

Ejecnción de los presnpnestos

La valoración del sistema de planificación implanta
do por las entidades, se ha realizado analizando las
normas aprobadas para la elaboración, segnimiento y
control de los presnpnestos de explotación y de capital
y los programas de actnación plnriannal, así como la
docnmentación en la qne constan las magnitndes de
dichos presnpnestos y programas inicialmente aproba
das, sns modificaciones y las resnltantes de sn ejecn
ción, con indicación de las desviaciones y sns cansas.
Del análisis de la docnmentación remitida se dednce lo
signiente:

a) En los ingresos reales del presnpnesto de explo
tación de CCS, las primas impntadas al ejercicio, netas
de reasegnro, con nna ejecnción de 756.977 miles de
enros, snperan en 55.793 miles (nn 7,9%) a la cnantía
presnpnestada, estimada en 701.184 miles; mientras
qne en los ingresos de las inversiones, con nna estima
ción de 182.717 miles, la ejecnción del presnpnesto (en
concreto 244.999 miles) ha sido snperior en nn 34,1 %.
En cnanto a los gastos, se observan desviaciones de
distinto signo, entre las qne destacan la siniestralidad
del ejercicio, con nna ejecnción de 332.073 miles, qne
únicamente snpone el 58,3% de la cifra prevista
(570.041 miles), y la variación de la provisión de esta
bilización, con nna ejecnción de 428.422 miles, cifra
qne snpera en 187.429 miles (nn 77,8%) a las previsio
nes presnpnestarias (240.993 miles).

b) El resnltado del ejercicio atribnido a CESCE
(11.928 núles de enros) ha snperado en nn 10,5% a las pre
visiones presnpnestarias, cnantificadas en 10.798 miles.

4.2.2.1.1 Balance agregado

El balance agregado de las tres entidades de segnros
inclnidas en la CGE de 2002 y 2003 (CCS, CESCE e
INISAS) presenta, a 31 de diciembre de 2003, nn total

de 5.102.922 miles de enros, y se ha incrementado en
522.658 miles, nn 11,4%.

Por entidades, destaca el balance de CCS, con nn
total de 4.612.281 miles de enros, el 90,4% del agrega
do total, qne, asimismo, ha registrado nn incremento
interannal de 506.258 miles, nn 12,3%.

Activo

A) Activos inmateriales, gastos de establecimien
to y gastos a distribnir en varios ejercicios

Esta rúbrica refleja nn importe agregado de 3.269
miles de enros, con nn descenso de 253 miles de enros
(nn 7,2%) respecto a 2002 (3.522 miles). CESCE y
CCS presentan los saldos más significativos, con 2.047
y 1.154 miles, respectivamente. Del saldo del CCS, 998
miles de enros corresponden a sn actividad General y
los restantes 156 miles de enros a la actividad Liqnida
dora.

B) Inversiones

Esta rúbrica es la más elevada del activo, con nn
saldo agregado de 4.562.543 miles de enros (el 89,4%),
Y se ha incrementado en 521.122 miles (nn 12,9%) res
pecto al ejercicio 2002. La práctica totalidad de ese
importe corresponde a CCS, con inversiones por
4.287.463 miles y nn incremento de 524.934 miles res
pecto al ejercicio 2002, desglosándose en este, por
actividades, en los signientes importes: General, con
3.361.716 miles de enros, Agraria, con 302.627 miles
de enros, y Liqnidadora, con 623.120 miles de enros.

Por tipos de inversión destaca la rúbrica de otras
inversiones financieras, con 4.363.834 miles de enros,
el 95,6% del total y con nna minoración del 26,2% res
pecto a 2002. Estas inversiones pertenecen, en sn prác
tica totalidad, a CCS, con nn total de 4.145.822 miles,
de las qne sn mayor parte corresponde a valores de
renta fija, con 2.623.505 miles, y a valores indexados,
por 1.062.331 miles.

En cnanto a las inversiones financieras de CESCE,
con nn saldo al cierre del ejercicio 2003 de 29.740 núles
de enros, se han incrementado en 4.219 miles respecto al
ejercicio anterior, debido, básicamente, al anmento en la
participación en el capital social de cinco de las siete
empresas de sn grupo y de tres de las nneve empresas
asociadas, rednciéndose la participación únicamente en
dos empresas del grupo y en dos asociadas.

C) Participación del reasegnro en las provisiones
técnicas

El saldo agregado de esta rúbrica presenta nna
redncción del 14,6%, ya qne al cierre de 2003 se eleva
a 60.951 miles de enros mientras qne en 2002 ascendía
a 71.355 miles, correspondiendo a CESCE nn importe
de 61.025 miles, en tanto qne CCS refleja nn saldo
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negativo de 74 miles, qne corresponde en sn totalidad a
la actividad Agraria.

D) Créditos

El saldo de esta rúbrica a 31 de diciembre de 2003
asciende a 141.251 miles de enros, con nna redncción
de 4.609 miles en relación al año anterior. De este
saldo, el 84,3% (119.016 miles) corresponde a CCS,
habiéndose minorado este último nn 8,2% respecto al
del ejercicio 2002. El desglose en el CCS es, por ramas
de actividad, el signiente: General, con 10.211 miles de
enros, Agraria, con 32.074 miles de enros, y Liqnida
dora, con 76.731 miles de enros.

E) Otros activos

Esta rúbrica presenta, a 31 de diciembre de 2003, nn
saldo de 219.610 miles de enros y ha registrado nn incre
mento de 6.647 miles respecto al ejercicio anterior
(212.963 miles). CESCE y el CCS registran, respectiva
mente, 113.905 y 104.776 miles, con nn incremento del
23,6% y nn descenso del 12,9%, respectivamente. En el
detalle de los componentes de esta cnenta destacan, en
ambas entidades, los saldos en la cnenta de efectivo en
entidades de crédito, cheqnes y dinero en caja, por
103.057 miles en CCS (el 98,3% del total) -del qne
55.393 miles de enros corresponden a la actividad Gene
ral, 29.990 miles a la Agraria y 17.674 a la Liqnidado
ra-, y por 109.609 miles en CESCE (el 96,2%) y, con
nna desviación al alza, para este último, de 68.505 miles
de enros (nn 166,1%), debido, principalmente, según la
propia entidad, «a recobros de siniestros y refinanciacio
nes derivados de los riesgos cnbiertos por cnenta del
Estado, prodncidos en los últimos días de 2003 y liqni
dados al Consorcio de Compensación de Segnros en los
primeros días de 2004, y al mantenimiento en tesorería
de fondos pendientes de invertir a largo plazo».

F) Ajnstes por periodificación

Esta rúbrica presenta nn saldo agregado al cierre
de 2003 de 115.298 miles de enros, y se ha incrementado,
respecto a 2002, en 10.156 miles de enros. De ese impor
te, la mayor parte (99.947 miles, el 86,7% del total)
corresponde al CCS, cifra qne ha experimentado nn incre
mento del 10,4% respecto al ejercicio anterior. El desglose
del saldo de esta entidad por ramas de actividad es el
signiente: General, con 59.352 miles de enros, Agraria,
con 28.876 miles, y Liqnidadora, con 11.719 miles.

Pasivo

A) Capital y reservas

El saldo de esta rúbrica a 31 de diciembre de 2003
se eleva a 352.578 miles de enros (el 6,9% del pasivo
total) y se ha incrementado en 7.292 miles respecto al

ejercIcIo anterior. En sn composlclon destacan las
reservas, qne ascienden a 320.449 miles (el 90,9% de la
rúbrica), los resnltados del ejercicio, qne se elevan a
11.932 miles, y el capital snscrito o fondo mntnal, con
11.754 miles.

Los saldos de capital y reservas en las tres entidades
agregadas (CCS, CESCE e INISAS) alcanzan, respecti
vamente, 184.390, 165.626 Y 2.562 miles de enros,
debiendo destacarse qne en CCS no aparece importe
algnno en la cnenta de capital snscrito, fignrando en la
de reservas 175.835 miles, circnnstancia qne se jnstifi
ca en la memoria, en la qne se indica qne aqnellos
importes corresponden a las cnantías dotadas con ante
rioridad a la pnblicación del Estatnto Legal del Consor
cio mediante Ley 2111990, procedentes de resnltados
de la actividad, habiéndose procedido en el ejercicio
1992 a sn ajnste y reclasificación según propnesta efec
tnada y antorizada por la IGAE. Esa cifra se mantiene
constante desde aqnella fecha.

E) Ingresos a distribnir en varios ejercicios

El balance agregado no presenta saldo por este con
cepto a 31 de diciembre de 2003, mientras qne al cierre
de 2002 reflejaba nn importe de 517 miles de enros,
correspondiente a MUSINI y MUSINI-VIDA, entida
des ambas qne no fignran en la Cnenta General de 2003,
debido a sn privatización en el ejercicio.

C) Provisiones técnicas

Esta rúbrica refleja, a 31 de diciembre de 2003, nn
importe de 3.867.364 miles de enros (el 75,8% del
total) y se ha incrementado en 394.128 miles respecto
al ejercicio anterior, destacando, en sn detalle, las pro
visiones para estabilización, con 2.778.660 miles, y las
provisiones para prestaciones, con 617.976 miles. Res
pecto a 2002 se observa qne, a cansa de las privatiza
ciones indicadas, no fignran saldos en las provisiones
de segnros de vida y en la provisión constitnida para
participación en beneficios y para extornos, qne presen
taban en el ejercicio anterior 1.695.500 y 13.781 miles,
respectivamente.

Respecto a las entidades inclnidas en la Cnenta
General, destacan las provisiones técnicas de CCS, qne
a 31 de diciembre de 2003 se elevan a 3.663.691 miles
de enros, con nn incremento de 393.808 miles respecto
al ejercicio 2002, destacando, en el desglose de dicho
saldo, las provisiones para estabilización, con 2.756.980
miles de enros, y las provisiones para prestaciones,
con 543.445 miles de enros. Por actividades, el importe
de la General asciende a 3.279.752 miles de enros, y en
la Agrícola se eleva a 383.939 miles de enros.

D) Provisiones para riesgos y gastos

El saldo agregado de esta rúbrica se eleva, a 31 de
diciembre de 2003, a 2.006 miles de enros, de los qne

sn mayor parte (1.646 miles, el 82,1 %) corresponde a
CESCE. Esta rúbrica presentaba en 2002 nn saldo
de 1.452 miles, por lo qne se ha incrementado nn 38,2%
en 2003.

E) Depósitos recibidos por reasegnro cedido

El saldo de esta cnenta asciende, al cierre de 2003,
a 743.782 miles de enros, el 14,6% del pasivo total y el
segnndo en importancia tras las provisiones técnicas,
habiendo experimentando aqnél saldo nn incremento
de 101.876 miles en relación con el ejercicio 2002. De
aqnel importe, la práctica totalidad (723.093 miles, el
97,2%) corresponde a CCS, cifra qne se concentra en
la rúbrica de depósito fondo actividad liqnidadora qne,
según la Ley 30/1995, está destinado a financiar la
actividad de liqnidación de entidades asegnradoras y
qne en el ejercicio anterior era de 620.652 miles.

F) Dendas

El saldo de esta cnenta se eleva, a 31 de diciembre
de 2003, a 130.209 miles de enros, cifra snperior en nn
17,2% a la de 2002 (111.120 miles).

Los saldos de cada nna de las tres entidades agrega
das (CESCE, CCS e INISAS), con 87.947, 40.926 Y
1.336 miles de enros, respectivamente, han registrado
incrementos del 10,1%, 32,4% Y 285,6%, respectiva
mente.

G) Ajnstes por periodificación

El saldo de esta rúbrica se eleva a 6.983 miles de
enros al cierre del ejercicio 2003, cifra inferior en
nn 3,9% a la de 2002 (7.264 miles), correspondiendo la
práctica totalidad de aqnel importe (6.970 miles) a
CESCE.

(En el anexo 4.2.2-1 se inclnye el balance agregado
con el desglose qne fignra en la Memoria de la Cnenta
General.)

4.2.2.1.2 Cnenta de pérdidas y ganancias agregada

A) Cnenta técnica-segnro «no vida»

La cnenta técnica del segnro «no vida» presenta
para el ejercicio 2003 nn resnltado positivo agregado de
138.556 miles de enros, snperando en 56.488 miles de
enros (nn 68,8%) el resnltado obtenido en 2002. Por
entidades, CESCE ha obtenido nn resnltado de 5.334
miles de enros, INISAS 3 miles de enros y el CCS
133.219 miles de enros, siendo el desglose de esta enti
dad, por ramas de actividad, el signiente: General, con
133.688 miles de enros, Agraria, con nn resnltado
negativo de 469 miles de enros.

En la cnenta técnica segnro «no vida» los gastos
más relevantes corresponden a las partidas de variación
de provisiones de estabilización, con 430.093 miles de

enros, y siniestralidad del ejercicio, neta de reasegnro,
con 374.583 miles, mientras qne en los ingresos desta
can las partidas de primas impntadas al ejercicio, netas
de reasegnro, con 808.823 miles, e Ingresos de las
inversiones, por 256.405 miles.

En el análisis de las variaciones interannales de la
cnenta técnica segnro «no vida» se observan variacio
nes significativas, principalmente en los conceptos qne
han afectado a sn resnltado positivo, como las inversio
nes (127.314 miles de enros), qne se han minorado nn
65,1 %, Yla siniestralidad del ejercicio, neta de reasegn
ro, con 40.970 miles, qne, asimismo, se ha redncido nn
9,9%. Por el contrario, las primas impntadas al ejerci
cio, netas de reasegnro, con 86.633 miles, se han incre
mentado nn 12,2% respecto a 2002.

E) Cnenta técnica-segnro de vida

La cnenta de pérdidas y ganancias agregada de 2003
no refleja saldo en esta rúbrica, mientras qne la corres
pondiente a 2002 presentaba resnltados positivos de
14.606 miles de enros, debido a la agregación de los
saldos correspondientes a MUSINI y MUSINI-VIDA,
ambas entidades privatizadas en el ejercicio 2003.

C) Cnenta no técnica

El resnltado positivo de la cnenta no técnica en el
ejercicio 2003, con 11.932 miles de enros, ha registra
do nn incremento interannal del 1,3%.

En la estrnctnra de esta cnenta destacan, entre las
partidas qne han incrementado los resnltados positivos
de la cnenta del segnro «no vida», los 138.556 miles de
enros señalados anteriormente, «otros ingresos», con
89.352 miles, e ingresos de las inversiones, con 73.070
miles. En sentido contrario, se han minorado el impnes
to sobre beneficios, con 149.546 miles, y otros gastos,
con nn importe en el ejercicio de 121.751 miles.

(En el anexo 4.2.2-2 se inclnye la cnenta de pérdidas
y ganancias agregada con el desglose qne fignra en la
Memoria de la Cnenta General.)

4.2.2.2 Cnentas del Institnto de Crédito Oficial

Las cnentas annales del Institnto de Crédito Oficial
del ejercicio 2003 fueron rendidas al Tribnnal de Cnen
tas elide septiembre de 2004, fnera del plazo estable
cido para ello, si bien, la entidad las envió a la IGAE el
28 de jnlio, dentro del plazo establecido. El Programa
de Actnación Plnriannal del ejercicio 2003 fne rendido
con posterioridad al Tribnnal de Cnentas, el 13 de sep
tiembre de 2004. Las cnentas annales contienen todos
los docnmentos qne establece la normativa aplicable,
excepto la memoria a la qne se refiere el artícnlo 130.1
del TRLGP, ya qne la remitida se refiere al ejercicio
2004 y no al 2003. Entre los docnmentos presentados
se encnentra el informe de anditoría de cnentas realiza-
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Inversión crediticia a 31/12/03 Recursos de mercado a 31/12/03

do por una firma independiente en el que se expresa
una opinión favorable de las cuentas anuales.

(En los anexos 4.2.2-3 y 4.2.2-4 se incluyen las
cuentas anuales de esta Entidad con el desglose que
figura en la memoria de la Cuenta General.)

Dentro del activo del balance destaca el incremento
experimentado por la inversión crediticia que alcanzó
a 31 de diciembre de 2003 el importe de 17.618.945

Préstamos línea pymes (mediación)

Otros préstamos de mediación

Créditos sobre clientes

miles de euros, un 5,9% más que en el ejercicio ante
rior. La inversión crediticia del Instituto se realiza fun
damentalmente a través de dos vías: los préstamos de
mediación, que se caracterizan por ser concedidos por
el ICO a sus destinatarios a través de una entidad cola
boradora, y los créditos sobre clientes, que son aquellos
en los que el ICO actúa como titular directo ante los
prestatarios.

(en miles de euros)

7.640.644

1.973.435

8.004.866

El saldo de los Activos materiales asciende a 31 de
diciembre a 63.830 miles de euros lo que supone un
17,1% menos que en el ejercicio anterior debido funda
mentalmente a la disminución del saldo del epígrafe
Otros inmuebles como consecuencia de la venta de
determinados activos adjudicados al ICO en pago de
préstamos con el grupo FESA-ENFERSA.

Entidades de crédito (BEI)

Débitos a clientes

Débitos en valores negociables

Por lo que respecta al pasivo, la principal fuente de
financiación del Instituto siguen siendo los recursos de
mercado, que suponen el 97,2% de los recursos ajenos
totales del Instituto, y que experimentaron durante
2003 un ligero incremento del 3,6% situándose a fin del
ejercicio en 21.872.556 miles de euros, de acuerdo con
el siguiente desglose:

(miles de euros)

3.197.091

1.179.883

17.495.582

(j)
e

"O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3

Total 17.618.945 Total 21.872.556 1\,)

00
(j)

Créditos sobre clientes a 31/12/03

(miles de euros)

tiene una participación significativa, lo que el Instituto
justifica por la escasa importancia relativa de los impor
tes de las participaciones que mantiene en cartera en
relación con el conjunto del balance. Las Participaciones
del ICO a 31 de diciembre de 2003 eran las siguientes:

los préstamos de mediación alcanza los 1.973.435
miles, lo que supone un incremento del 16,9% res
pecto al 2002.

El saldo de la cuenta Créditos sobre clientes, ha
experimentado un ligero incremento del 2,0% respecto
al de 31 de diciembre de 2002. La distribución por
prestatarios de su saldo es, a 31 de diciembre de 2003,
el siguiente:
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la garantía del Estado a partir del 31 de diciembre
de 2001. En la segunda fase, realizada el31 de diciem
bre de 2002, se cancelaron, con cargo al patrimonio del
ICO, las liquidaciones de los ejercicios 1999, 2000
Y 2001, que, a 31 de diciembre de 2002, estaban pen
dientes de pago por el Tesoro por importe de 409.861
miles de euros, generándose unos resultados de 341.180
miles.

Por otro lado, el Instituto administra los créditos
concedidos por el Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD),
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41.3
de la Ley 46/1.985 de Presupuestos Generales del Esta
do para 1986, son contabilizados de manera separada y
no se incluyen en su balance de situación. Del importe
total de las dotaciones realizadas por el Estado al FAD
(5.199.113 miles de euros) al que se hace referencia en
el epígrafe 3.2.1.1 anterior, el Fondo tiene invertidos en
créditos a 31 de diciembre de 2003 un total de
4.857.407 miles de euros, un 10,8% menos que en el
ejercicio 2002.

4.3 Memoria de la Cuenta General de las Fundacio
nes estatales

La Memoria de la CGFE del ejercicio 2003 se ha
elaborado por la IGAE según lo previsto en el apartado
quinto de la Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de
diciembre de 2000, recogiendo la información que con
carácter transitorio establece dicha Orden.

En ella figura la relación de entidades cuyas cuentas
anuales se han agregado en la CGFE, clasificadas en
función del Departamento Ministerial del que depen
den. De igual forma, se relacionan las entidades cuyas
cuentas no se han agregado en la Cuenta General, indi
cando en este caso el motivo de su no inclusión. La
Memoria comprende también un apartado en el que se
analizan las variaciones en el ámbito subjetivo de la
Cuenta General del ejercicio 2003 con respecto a la del
ejercicio 2002, conciliando las entidades integradas en
ambas Cuentas, y otro en el que se especifica la meto
dología seguida en la elaboración de la Cuenta General,

54 Este importe figura en la IÚbrica de «Débitos a clientesf> del pasivo del
balance del leO, jllllto con la cifra de 1.179.883 miles de euros señalada en el
párrafo anterior.

Dentro de los recursos de mercado destaca el incre
mento de un 7,0% del importe de los títulos de renta
fija emitidos, que alcanza los 17.495.582 miles de
euros, y el de los debitos a clientes, cuyo saldo a final
del ejercicio se eleva a 1.179.883 miles (un 54,2% más
que en 2002), frente a la importante disminución de un
20,2% de los préstamos de entidades de crédito, cuyo
importe asciende a 31 de diciembre de 2003 a 3.197.091
miles.

Dentro de las fuentes de financiación del ICO, sigue
disminuyendo la importancia de la financiación espe
cial, ya que el saldo del préstamo del Estado al ICO, a
31 de diciembre de 2003, era de 632.380 miles de
euros 54, lo que representa una disminución del 11,1 %
respecto a la misma fecha del ejercicio 2002.

La cuantía de los recursos propios se eleva, a 31 de
diciembre de 2003, a 1.206.675 miles de euros. La dis
minución de esta partida durante el ejercicio 2003 se
debe a la importante disminución de los resultados del
ejercicio 2003, que pasaron de 301.291 a 99.797 miles,
ya que en los resultados del ejercicio 2002 se incluyó
una importante cuantía de ingresos extraordinarios
como consecuencia de la operación de cancelación de
las deudas del Estado al ICO llevada a cabo por el Ins
tituto en dos fases en cumplimiento de la disposición
adicional undécima de la Ley 2412001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social. En la primera fase, realizada el 31 de
diciembre de 2001, el ICO procedió a cancelar, con
cargo a su patrimonio, las liquidaciones anteriores
a 1999 que, de acuerdo con la verificación de la IGAE,
ascendían a 1.602.828 miles de euros, generando unos
resultados de 527.921 miles, parte de los cuales se utili
zaron para constituir una provisión por importe de
221.650 miles equivalente a los futuros vencimientos
de las operaciones no incluidas en la cancelación que,
de acuerdo con la citada disposición adicional, perdían

1.940

10.727

10.525

58.931

18.030

1.000

4

101.157

-79.296

-487.837

865.828

5.501.570

1.427.896

776.705

8.004.866

8.571.999

(miles de euros)

Valor Contable

100,00

23,80

25,20

100,00

100,00

0,28

0,01

Participación ICO (%)

Total

Total neto

Fondo riesgo país

Fondo provisión insolvencias

Crédito a las Administraciones Públicas

Crédito a otros sectores residentes

Crédito a no residentes

Activos dudosos

Total

Axis-Participaciones Empresariales, SA

Compañía Española de Reafianzamiento, S.A.

Compañía Española de Financiación del Desarrollo, SA

FOND-ICO

EUROICO

Fondo europeo de Inversiones

MUSINI

ENTIDAD

La cartera de Acciones y participaciones, que no ha
sufrido ninguna variación durante el ejercicio, tiene un
saldo a 31 de diciembre de 2003 de 101.157 miles de
euros. El ICO presenta sus cuentas anuales sin consoli
dar en ellas la inversión en las sociedades en las que

El saldo de los préstamos de mediación ha pasa
do de 8.789.200 miles de euros a 31 de diciembre
de 2002 a 9.614.079 miles a 31 de diciembre de
2003, experimentado un crecimiento de un 9,4%
durante el ejercicio 2003. El importe de la línea
PYMES es, a 31 de diciembre de 2003, de 7.640.644
miles, con un incremento respecto al ejercicio ante
rior de un 7,6%, mientras que el saldo del resto de
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describiendo las comprobaciones previas efectnadas,
las homogeneizaciones realizadas y aqnellos aspectos
qne pndieran afectar a la coherencia interna.

En relación con los informes de anditoría, la Memo
ria inclnye la relación de entidades integradas en la
Cnenta General qne están obligadas a someter sns
cnentas annales a anditores externos según lo previsto
en el artícnlo 25 de la LF y en el artícnlo 13 del Real
Decreto 31611996. Asimismo, se relacionan las funda
ciones qne no han acompañado a sns cnentas annales
los informes de anditoría por no estar obligadas a ello y
no fignrar tampoco inclnidas en el plan annal de andito
rías de la IGAE.

De las 39 Fnndaciones integradas en la CGFE, 27
están obligadas a someter sns cnentas annales a andito
res externos, acompañando a las cnentas dicho informe,
habiendo sido realizado en 11 de ellas por la IGAE y en
16 por firmas privadas.

En relación con la opinión contenida en los infor
mes de anditoría, hay qne señalar qne en ningnna de las
Fnndaciones qne integran la CGFE se ha denegado la
opinión o ésta es desfavorable, y se ha emitido opinión
favorable con salvedades o limitaciones en las ocho
entidades qne se relacionan a continnación, con nn
resnmen de las mismas:

- En la Fnndación Víctimas del Terrorismo sn
Informe de anditoría señala qne la cnenta de snbvencio
nes, donaciones y legados impntados al resnltado del
ejercicio 2003 inclnye nn importe de 1.388 miles de
enros sobre el qne la Fnndación no ha podido facilitar
docnmentación jnstificativa qne permita evalnar sn
natnraleza, así como los posibles compromisos asnmi
dos, en sn caso, por la Entidad.

- El Informe de anditoría de la Fnndación de los
Ferrocarriles Españoles señala nna incertidnmbre sobre
la capacidad de la Entidad para continnar sn actividad,
al presentar a 31 de diciembre de 2003 nnos fondos
propios negativos y nn fondo de maniobra ignalmente
negativo.

- El Informe de anditoría de la Fnndación Lázaro
Galdiano, snscita nna incertidnmbre respecto a qne
algnnas de las mercancías destinadas a la venta tienen
dndosa salida en el mercado, por lo qne la Fnndación
ha dotado nna provisión por depreciación de existen
cias por 37 miles enros eqnivalente al 20% de sn valor
contable. No obstante, dado qne se carece de nna expe
riencia reciente respecto a las ventas en la tienda del
Mnseo por permanecer cerrado hasta principios de
2004, no es posible determinar si el montante de la pro
visión cnbre razonablemente la depreciación por obso
lescencia de las mercancías en existencias.

- En la Fnndación Centro Nacional de Investiga
ciones Oncológicas Carlos III, el informe realizado por
la IGAE, expone qne la activación efectnada de algn
nos elementos del inmovilizado cedidos a la Entidad,
se debía haber realizado, por el valor venal atribnible al
derecho de nso, en concepto de inmovilizado inmate-

rial. Ignalmente manifiesta qne la Entidad ha contabili
zado el coste total de la constrncción de nn inmneble
por 2.113 miles de enros, prorrateándolo al 50%, por la
parte del mismo cedida a la Fnndación Centro Nacional
de Investigaciones Cardiovascnlares Carlos lII, sin qne
en la Resolnción de cesión del inmneble se indiqne de
manera expresa el porcentaje de cesión.

- En la Fnndación Teatro Lírico el informe de
anditoría señala qne dnrante el ejercicio se realizó nn
estndio técnico independiente qne sirviera como sopor
te para recalcnlar la provisión qne para grandes repara
ciones qne tiene constitnida la Entidad, y derivado del
cnal se rednjo el saldo de dicha cnenta en 5.289 miles
de enros, siendo registrado el exceso de provisión en la
cnenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. La Fnnda
ción, a 31 de diciembre de 2003, continnaba regnlari
zando la citada provisión con base a nnevas hipótesis
técnicas para efectnar aplicaciones sobre la menciona
da cnenta, por lo qne el efecto derivado de la misma
sobre las cnentas annales no tiene carácter definitivo.

- El Informe de anditoría de la Fnndación Colec
ción Thyssen Bornemisza señala qne la Fnndación ha
contabilizado obligaciones por importe de 9.549 miles
de enros por gastos qne a 31 de diciembre de 2003 no
se encontraban devengados, así como obras no ejecnta
das a dicha fecha, por lo cnal el inmovilizado material
en cnrso se encnentra sobrevalorado en 8.721 miles de
enros y el excedente positivo del ejercicio infravalorado
en 828 miles de enros.

- En la Fnndación Laboral de Minnsválidos Santa
Bárbara sn informe de anditoría señala nna limitación
al alcance al no haber asistido al recnento físico de
existencias a 31 de diciembre de 2003, y no haberse
podido comprobar mediante procedimientos alternati
vos la razonabilidad de determinados elementos regis
trados como existencias por importe de 145 miles de
enros.

- En la Fnndación para la Prevención de Riesgos
Laborales el informe de anditoría señala qne las cnen
tas de la Fnndación han sido formnladas de acnerdo
con el principio de empresa en fnncionamiento, y sin
embargo las aportaciones de la Administración, qne
son sn única fnente de financiación, no están garantiza
das más allá del ejercicio 2004, por lo qne cabría plan
tear la necesidad de formnlar las cnentas annales bajo
los principios de empresa en liqnidación.

Por otra parte, de las verificaciones efectnadas sobre
la memoria qne cada nna de las Fnndaciones integra en
sns cnentas annales, según establece la cnarta parte del
PGC, cabe señalar qne pese a la mejora en sn elabora
ción experimentada por algnnas entidades, continúa
presentando algnnas deficiencias o carencias de infor
mación, al no ajnstarse sn contenido a lo establecido en
el PGCSFL, destacándose como más significativas las
signientes:

a) Diez Fnndaciones recogidas en el anexo 3.4.2-2
realizan simnltáneamente actividades sin fines de lncro
con actividades de carácter mercantil, sin qne fignre en
la memoria nn apartado específico con la denomina
ción de «Elementos patrimoniales afectos a la actividad
mercanti1».

b) La Fnndación Centro Nacional del Vidrio no
diferencia los ingresos derivados de la actividad mer
cantil.

c) La Fnndación General de la Universidad Nacio
nal de Edncación a Distancia no informa adecnada
mente en el apartado referido a las normas de valora
ción, y entre ellas, no menciona cnal es el criterio de
impntación a resnltados de las snbvenciones.

d) La Fnndación Almadén, Francisco Javier de
Villegas y la Fnndación del Servicio Interconfederal de
Mediación y Arbitraje no recogen en la memoria, infor
mación sobre la liqnidación del presnpnesto.

e) La Fnndación Cnltnral Española para el Fomen
to de la Artesanía, la Fnndación Mnseo Sorolla, la Fnn
dación General de la Universidad Nacional de Ednca
ción a Distancia, la Fnndación Parqnes Nacionales y la
Fnndación Agencia Nacional de Evalnación de la Cali
dad y Acreditación, no facilitan explicación sobre las
desviaciones prodncidas en la ejecnción de sns presn
pnestos de ingresos y gastos.

5. Cnenta de Gestión de Tribntos cedidos a las Comn
nidades Antónomas

El artícnlo 132.1 del TRLGP dispone qne se acompa
ñará a la CGAPE la Cnenta de gestión de tribntos cedi
dos a las Comnnidades Antónomas, conforme a lo pre
ceptnado en el vigente artícnlo 52.2 de la Ley 2112001,
de 27 de diciembre, por la qne se regnlan las medidas
fiscales y administrativas del nnevo sistema de financia
ción de las Comnnidades Antónomas de régimen común
y Cindades con Estatnto de Antonomía. En consecnen
cia, esta Cnenta de gestión de tribntos cedidos no recoge
información algnna relativa a las Comnnidades del País
Vasco y Navarra, debido a sn pecnliar régimen de finan
ciación.

La precitada Ley 2112001 establece qne cada Comn
nidad Antónoma rendirá annalmente a la IGAE nna
cnenta de gestión de los tribntos cedidos qne no sean
gestionados por el Estado, a partir de los resnltados
obtenidos de la gestión, liqnidación y recandación de
dichos tribntos -Impnesto sobre Sncesiones y Dona
ciones (ISD), Impnesto sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jnrídicos Docnmentados (ITP y AJD),
Tribntos sobre el Jnego, Impnesto Especial sobre
Determinados Medios de Transporte e Impnesto sobre
las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarbn
ros-, debiendo ajnstarse a lo dispnesto en la Orden
HAC/805/2004, de 4 de marzo, por la qne se regnla la
estrnctnra y contenido de las cnentas de gestión de tri
bntos cedidos a las Comnnidades Antónomas, aplicable
a partir del ejercicio 2003. La IGAE elabora posterior-

mente la Cnenta de gestión de tribntos cedidos qne
acompaña a la CGAPE, agregando los datos aportados
por cada Comnnidad.

En relación con el contenido de las cnentas rendidas
por las Comnnidades Antónomas, cabe destacar qne
algnnas de ellas inclnyen conceptos tribntarios no pre
vistos en la citada Orden y qne lnego no se integran en
la Cnenta por la IGAE, fnndamentalmente el relativo al
Impnesto sobre el Patrimonio. Además, varias Comnni
dades han manifestado la existencia de dificnltades
para snministrar información sobre los beneficios fisca
les determinados por liqnidación, conforme a la estrnc
tnra y con el detalle reqneridos por la norma.

La Cnenta de gestión de tribntos cedidos se ha ela
borado con desglose entre la información de presn
pnesto corriente y de presnpnestos cerrados, recogien
do principalmente el importe de los derechos
reconocidos, la recandación obtenida, las devolnciones
de ingresos y los derechos pendientes de cobro al fina
lizar el ejercicio, e inclnye asimismo información sobre
el importe de los beneficios fiscales qne les afectan. Se
ha observado qne, por errores de transcripción, la cifra
de recandación neta de presnpnesto corriente relativa a
los Tribntos sobre el jnego de la Comnnidad de Valen
cia fignra en la Cnenta de gestión de tribntos cedidos
por nn importe de 2.226.658 miles de enros, cnantía
mny snperior a la correcta, 226.658 miles, y qne el
importe correspondiente a la recandación de presn
pnestos cerrados de estos mismos Tribntos sobre el
jnego de la Comnnidad de Madrid aparece por 18 miles
de enros, mny inferior al correcto, 18.918 miles; cir
cnnstancias qne desvirtúan los importes totales qne
aparecen recogidos en la Cnenta relativos a estas fign
ras tribntarias y a dichas Comnnidades. En los Anexos
5-1 y 5-2 se recogen las principales magnitndes deriva
das de la Cnenta de gestión de tribntos cedidos, nna vez
rectificados los errores referidos anteriormente.

Respecto a los ingresos de presnpnesto corriente, el
importe total de los derechos reconocidos netos ascen
dió a 15.237.080 miles de enros. El desglose por con
ceptos tribntarios pone de manifiesto qne el 65,85% de
dicho importe corresponde al ITP y AJD, el 11,69% al
ISD, el 11,07% a los Tribntos sobre el Jnego, el 6,92%
al Impnesto Especial sobre Determinados Medios de
Transporte y el 4,46% restante al Impnesto sobre las
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarbnros. La
recandación neta se elevó a 14.491.968 miles de enros,
lo qne snpone el 95,1% de los derechos reconocidos
netos, y las devolnciones de ingresos ascendieron a
251.564 miles de enros. Por lo qne se refiere a los dere
chos pendientes de cobro al cierre del ejercicio, qne
snponían 744.288 miles de enros, el 41,44% de este
importe corresponde al ITP y AJD Yel 40,74% al ISD.

Por Comnnidades Antónomas destacan especial
mente las de Madrid y Catalnña, tanto en lo qne se
refiere a los derechos reconocidos netos (el 22,86% y
el 21,05% del total, respectivamente), como en la
recandación neta (el 23,01 % Y el 21,20%, respectiva-
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mente). Si se snman a las anteriores los datos de las
Comnnidades de Andalncía y Valencia, se obtiene qne
entre las cnatro representan, aproximadamente, el 71 %
del total en nna y otra magnitnd. En las devolnciones de
ingresos destaca la Comnnidad de Valencia, con nn
31,45%, por encima de Catalnña, con nn 22,76%. Por
derechos pendientes de cobro al cierre del ejercicio, el
porcentaje más elevado corresponde a Andalncía, con
nn23,06%.

Con respecto al período anterior los datos no son
completamente comparables, al no coincidir las fignras
impositivas recogidas en la Cnenta de nno y otro ejerci
cio. En relación con el ITP y AJD se ha prodncido nn
incremento del 29,46% en los derechos reconocidos
netos y del 30,39% en la recandación neta para el con
jnnto de las Comnnidades Antónomas. En el ISD las
variaciones annales de ambas magnitndes fneron
del 17,13% y 15,19%, respectivamente, mientras qne
respecto a los Tribntos sobre el jnego los importes se
incrementaron en nn 26,38% y nn 24,50%.

En la misma Cnenta de gestión de tribntos cedidos
se recoge información correspondiente a ejercicios
cerrados. Los derechos pendientes de cobro, nna vez
inclnidas las rectificaciones sobre el saldo al inicio del
ejercicio y descontadas las annlaciones de derechos,
ascendían a nn total de 1.817.550 miles de enros, de los
qne el 48,04% correspondía al ITP y AJD Y otro
37,58% al ISD. Por Comnnidades Antónomas, los sal
dos más relevantes eran los correspondientes a Madrid,
con nn 33,16% del total, y Andalncía, con nn 25,96%.
Respecto a la recandación, cnyo importe global ascen
dió a 375.369 miles de enros, destaca la relativa al ISD,
con nn 39,67%; y de nnevo la Comnnidad de Madrid
presenta el importe más significativo, el 31,13%. El
saldo de derechos pendientes de cobro al final del ejer
cicio era de 1.410.634 miles de enros.

Por lo qne se refiere a los beneficios fiscales, deter
minados únicamente por liqnidación (sin inclnir esti
maciones, como ocnrría en el ejercicio anterior), el
importe global correspondiente a los tribntos cedidos
ascendía a 2.897.801 miles de enros, repartidos entre el
ISD, al qne corresponde el 72,30%, y el ITP y AJD, con
el 27,70% restante. Por Comnnidades Antónomas des
tacan las de Catalnña, con nn 26,75% del total, y Gali
cia, qne llega hasta el 23,43%, mientras qne otras
Comnnidades, como las de Castilla-La Mancha, Cana
rias o Valencia proporcionan cifras nnlas o práctica
mente irrelevantes. No obstante, conviene destacar qne
los datos relativos a los beneficios fiscales presentan
cierta heterogeneidad, pnesto qne algnnas Comnnida
des han snministrado valores estimados, al no disponer
directamente de la información relativa a beneficios
liqnidados, reqnerida para determinar esta magnitnd.

Finalmente, es preciso resaltar qne la Cnenta de ges
tión de tribntos cedidos incorporada a la CGAPE no
recoge todos los datos snministrados por las Comnni
dades Antónomas y cnya inclnsión en la misma se con
sidera aconsejable, pnesto qne ello permitiría disponer

de nn mayor grado de información sobre la gestión de
estos tribntos por parte de las Comnnidades. En concre
to, respecto a los ingresos de presnpnesto corriente,
debería inclnirse, al menos, información relativa a los
derechos reconocidos totales, los derechos annlados y
los derechos cancelados; y respecto a los presnpnestos
cerrados, sería conveniente recoger también las cifras
de derechos pendientes de cobro al inicio del ejercicio,
las rectificaciones sobre el saldo entrante y los dere
chos annlados y cancelados.

En el informe correspondiente al Sector público
antonómico del ejercicio 2003 se recogerá mayor infor
mación sobre los tribntos cedidos como vía de financia
ción de las Comnnidades Antónomas de régimen
común.

6. Cnentas no inclnidas en la Cnenta General del
Estado

6.1 Cnenta General de las Administraciones Públicas
estatales

6.1.1 Cnentas no inclnidas en la Cnenta General de
las Administraciones Públicas estatales del ejer
cicio 2003

Como se ha indicado en el anterior epígrafe 1.3.1,
no están integradas en la CGAPE del ejercicio 2003 las
cnentas annales de los signientes Organismos públicos:
Institnto de la Mnjer, Real Patronato sobre Discapaci
dad, Centro Nacional de Inteligencia (CNI) y Obra Pía
de los Santos Lngares de Jerusalén. La snma de los pre
snpnestos de gastos de los tres primeros (los presnpnes
tos de la Obra Pía de los Santos Lngares de Jerusalén
no fignran en los Presnpnestos Generales del Estado)
representa tan sólo nn 0,06% del total de los créditos
antorizados por la LPGE para 2003 y las razones de sn
falta de integración, como se indica en la propia Memo
ria de la CGAPE, han sido las signientes: las de los dos
primeros organismos citados, por no haber remitido sns
cnentas annales aprobadas a la IGAE en el momento de
elaboración de la CGE; las de la Obra Pía de los Santos
Lngares de Jerusalén, por las deficiencias qne presenta
ban, qne han dado lngar a qne no se emita opinión
sobre las mismas en el informe de anditoría de la IGAE;
y las del CNI, debido a la clasificación qne recibe en sn
normativa regnladora la información procedente de
este Organismo.

Las cnentas annales del Institnto de la Mnjer y del
Real Patronato sobre Discapacidad se han recibido en
este Tribnnal los días 4 de octnbre y 12 de mayo de
2005, por lo qne los resnltados de la revisión de esta
cnentas se inclnirán en la Declaración sobre la CGE
correspondiente a 2004.

En relación con las cnentas annales de la Obra Pía
de los Santos Lngares de Jerusalén se manifiesta lo
signiente:

a) La IGAE decidió no integrarlas en la CGE por
los defectos qne presentaban, debiendo destacarse qne
el correspondiente informe de anditoría no contiene
opinión sobre las mismas, «debido a la importancia de
las limitaciones al alcance».

b) Respecto a la regnlaridad formal, la Obra Pía
de los Santos Lngares de Jerusalén ha rendido sns
cnentas annales con retraso respecto al plazo legalmen
te establecido, habiendo tenido sn entrada en el Tribn
nal de Cnentas el 3 de diciembre de 2004. Además, la
rendición ha sido incompleta, al adjnntarse únicamente
el informe de anditoría de la IGAE y la diligencia de
aprobación. No se ha remitido el resnmen de las cnen
tas annales en formato papel, ni el contenido de dichas
cnentas en soporte CD-Rom. La Entidad tampoco ha
pnblicado el resnmen de sns cnentas annales en el
Boletín Oficial del Estado.

c) Del análisis de la docnmentación rendida por la
Obra Pía de los Santos Lngares de Jerusalén, se pneden
destacar qne en el balance no se inclnye valoración
algnna de sn inmovilizado material, encontrándose la
Entidad pendiente de realizar nn inventario qne inclnya
tanto sns bienes en territorio español como sns terrenos
y edificaciones en el extranjero, fnndamentalmente en
Jerusalén.

6.1.2 Cnentas no inclnidas en la Cnenta General de
las Administraciones Públicas estatales de ejer
cicios anteriores

En el apartado 2.6 de la Declaración sobre la CGE
del ejercicio 2002 «Cnentas no inclnidas en la Cnenta
General de las Administraciones Públicas estatales
de 2002» se indicaba qne las cnentas annales del Real
Patronato sobre Discapacidad, Organismo antónomo
adscrito al Ministerio de Trabajo y Asnntos Sociales,
no se habían integrado en la CGAPE de dicho ejercicio
por no haberlas remitido el Organismo a la IGAE antes
de la elaboración de esta última. Asimismo, se indicaba
en el referido apartado qne dichas cnentas tampoco se
habían recibido en el Tribnnal a la fecha de realización
de la Declaración sobre la CGE del ejercicio 2002, por
lo qne no se había podido proceder a sn examen y com
probación.

Dichas cnentas annales, cnyo resnmen no ha sido
pnblicado en el Boletín Oficial del Estado, incnmplien
do lo dispnesto en la Orden de 28 de jnnio de 2000, por
la qne se regnla la obtención y rendición de cnentas en
soporte informático, se han recibido en este Tribnnal el
día 4 de abril de 2005, lo qne snpone nn retraso snpe
rior a los 17 meses sobre el plazo máximo posible
(31/8/2003).

Las cnentas se encnentran acompañadas del precep
tivo informe de anditoría qne sobre las mismas debe
realizar la IGAE, en el qne se manifiesta nna opinión
con salvedades debido a la ansencia de nn inventario de
elementos de inmovilizado y al incnmplimiento de
principios y normas contables y presnpnestarias.

En el examen y comprobación realizado sobre
dichas cnentas se han pnesto de manifiesto nna serie de
deficiencias, entre las qne destacan las signientes:

- El Organismo presenta el estado de liqnidación
del presnpnesto de ingresos por capítnlos con el enca
bezamiento correspondiente al estado de liqnidación
del presnpnesto de gastos.

- No inclnye entre los pagos qne fignran en sn
estado de tesorería, 24 miles de enros derivados de
pagos pendientes de aplicación, por lo qne el saldo final
qne fignra en dicho estado no coincide con el saldo
contable de la tesorería.

- Por último, debido a la errónea ntilización de las
cnentas restringidas de pagos para el sistema de antici
pos de caja fija, la cnenta 5580 «Provisión de fondos
pendientes de jnstificar» -contrariamente a sn natnra
leza- presenta saldo acreedor.

6.2 Cnenta General de las Empresas estatales

La Cnenta General del ejercicio 2003 no inclnye las
cnentas individnales de 16 entidades qne rindieron sns
cnentas al Tribnnal por condncto de la IGAE fnera del
plazo legalmente establecido y con posterioridad a la
rendición de la propia Cnenta General.

Según se pone de manifiesto en la memoria de la
Cnenta General, el motivo de la no agregación reside
en la mayoría de los casos en no haber remitido las
empresas sns cnentas annales aprobadas a la IGAE en
el momento de elaboración de la Cnenta General; y en
otros casos, por presentar defectos las correspondientes
cnentas individnales.

En general, las cnentas rendidas están integradas
por el balance, la cnenta de pérdidas y ganancias y la
memoria, habiéndose prodncido omisiones en el envío
de determinados docnmentos, entre los qne predomina
la memoria qne establece el artícnlo 130.1 de la Ley
General Presnpnestaria.

Del examen de la docnmentación recibida y de la
comparación del conjnnto de saldos de las magnitndes
más relevantes con los qne fignran en la Cnenta Gene
ral se dednce el escaso significado económico de las
cnentas no agregadas: el total de los balances de las
cnentas no agregadas representa el 0,29% del balance
agregado de la Cnenta General, el Activo fijo representa
el 0,28%, el Activo circulante el 0,31 %, los Fondos
propios el 0'06%, el Pasivo exigible a largo plazo
0,50% y el Pasivo exigible a corto plazo el 0,50%. Por
otro lado, la mayor parte de los saldos no agregados de
las anteriores agrupaciones contables corresponden a
una sola entidad, el Consorcio de la Zona Franca de
Cádiz (el total de su balance representa el 77,7% del
conjunto). Los Resultados del ejercicio tienen también
escasa relevancia económica; su importe (22.377 miles
de enros), de signo negativo, también corresponde en
su mayor parte (el 76,4%) al Consorcio de la Zona
Franca de Cádiz.
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(En el anexo 6.2 se relacionan las entidades cnyas
cnentas no fignran inclnidas en la Cnenta General y se
recogen las magnitndes económicas más relevantes de
los correspondientes estados financieros.)

6.3 Cnenta General de las Fnndaciones estatales

6.3.1 Entidades consideradas

Como ya se ha señalado con anterioridad, en la ela
boración de la CGFE la IGAE no se han integrado las
cnentas de trece Fnndaciones por no haberlas recibido
o haberlo hecho sin rennir los reqnisitos previstos con
anterioridad al momento de la formación de aqnélla,
siendo estas las signientes: Fnndación Centro de Inves
tigación, Innovación y Tecnología Aeroespacial, la
Fnndación Residencia de Estndiantes, Fnndación Con
sorcio de la Zona Franca de Vigo, Fnndación Mnseo
Taller Jnan José, Fnndación de Estndios de Postgrado
en Iberoamérica, Fnndación Centro de Estndios de
América Latina, Fnndación Premio Español Benéfico,
Fnndación Premio Gaspar Dirnel, Fnndación Mnseo
Cerralbo, Fnndación Premio Marvá, Fnndación Entor
no, Empresa y Medio Ambiente, Fnndación Internacio
nal y para Iberoamérica de Administración y Políticas
Públicas, Fnndación Iberoamericana para el Fnndación
Fomento de la Cnltnra y Ciencias del Mar.

Anteriormente también se ha mencionado la rendi
ción al Tribnnal de las cnentas annales de tres de estas
fnndaciones: Fnndación Centro de Investigación, Inno
vación y Tecnología Aeroespacial, Fnndación Residen
cia de Estndiantes y Fnndación Consorcio de la Zona
Franca de Vigo. Las diez Fnndaciones restantes no han
rendido sns cnentas, por lo qne no son tratadas en este
apartado.

6.3.2 Incidencia económica de la no integración en la
CGFE

El análisis de las tres cnentas individnales rendidas
al Tribnnal y no integradas en la CGFE se ha realizado
mediante la agregación de las mismas, confeccionando
nnos estados agregados con estrnctnra y desglose simi
lares a los de la CGFE formnlada por la IGAE, incln
yéndose el Balance de sitnación y la Cnenta de resnlta
dos obtenidos, en los anexos 6.3.2-1 y 6.3.2-2.

La no inclnsión de estas Fnndaciones en la CGFE
snpone, entre otros aspectos, lo signiente:

a) El balance agregado de las Fnndaciones inte
gradas debería incrementarse en 29.915 miles de enros
(el 3,3% del total agregado), correspondiendo el 94%
del mismo a la Fnndación Residencia de Estndiantes,
en la qne destaca en sn activo, el saldo de dendores por
operaciones de la actividad a largo plazo (21.315 miles
de enros).

En el pasivo, y para la misma Fnndación fignra nn
saldo de acreedores a largo plazo qne a 31 de diciembre

de 2003 asciende a 23.218 miles de enros y qne, como
ya se ha pnesto de manifiesto en otras ocasiones por
este Tribnnal, corresponde a la denda qne la Entidad
mantenía con el Ministerio de Ciencia y Tecnología por
la aynda concedida el 29 de diciembre de 2000, para
financiar las obras de eqnipamiento e infraestrnctnra
científico tecnológica, tanto de la Fnndación como del
Consejo Snperior de Investigaciones Científicas. Por
ello, éste último tiene nna denda con la Fnndación qne
snpone la práctica totalidad de la rúbrica de Dendores
por operaciones de la actividad a largo plazo, referida
anteriormente.

Por lo qne respecta a la cnenta de resnltados, los
gastos de las tres Entidades no integradas incrementa
rían este importe de la CGFE en 6.375 miles de enros,
al ignal qne ocnrriría con los ingresos, en nna cnantía
de 4.785 miles de enros. Ambas circnnstancias conlle
varían nn anmento del excedente negativo del ejercicio
en 1.590 miles de enros.

6.3.3 Regnlaridad formal y representatividad general

Las cnentas annales de estas Fnndaciones están for
madas por el balance, la cnenta de resnltados y la
memoria, tal y como se establece en el Real Decreto
776/1998, acompañándose ignalmente en cnatro de las
Fnndaciones la memoria relativa al cnmplimiento de
las obligaciones de carácter económico financiero, exi
gida por el artícnlo 130 del TRLGP, excepto la Fnnda
ción Centro de Innovación y Tecnología Aeroespacial,
qne no la inclnye.

En la Fnndación Centro de Investigación, Innova
ción y Tecnología Aeroespacial y la Fnndación Resi
dencia de Estndiantes, las cnentas no están firmadas
por todos los responsables, ni se mencionan expresa
mente las razones de ello.

Las tres Fnndaciones han incnmplido el plazo de
remisión de sns cnentas a la IGAE.

Las cnentas annales rendidas de la Fnndación Resi
dencia de Estndiantes incorporan informe de anditoría
externa realizado por la IGAE, con opinión favorable
sin salvedades.

7. Segnimiento de las conclnsiones obtenidas del
examen de la Cnenta General del Estado de ejerci
cios anteriores

El Tribnnal de Cnentas desea dej ar constancia en
este apartado de aqnellas cnestiones qne reiteradamen
te se vienen poniendo de manifiesto en el examen de la
Cnenta General del Estado y qne se han observado nna
vez más en el análisis de la Cnenta del presente ejerci
cio, pndiéndose dedncir en consecnencia qne no se ha
adoptado ningnna decisión encaminada a sn corrección
o, en sn caso, a sn adecnada regnlarización; o qne las
decisiones adoptadas han resnltado claramente insnfi
cientes. No se pretende efectnar nna relación exhansti
va de todas las deficiencias detectadas en ejercicios

precedentes qne persisten en la Cnenta a la qne hace
referencia esta Declaración, sino únicamente de aqné
llas qne se estiman más relevantes y en relación con las
cnales ha transcnrrido nn plazo snficiente para haber
impnlsado las correspondientes medidas correctoras.
En este sentido, se ha constatado qne continúan presen
tándose las signientes deficiencias:

1. El Tribnnal signe observando retrasos e incnm
plimientos en la rendición de las cnentas annales indi
vidnales, así como falta de homogeneidad en la elabo
ración de los estados contables de las distintas entidades
inclnidas en la Cnenta General del Estado.

2. La información qne viene recogiendo la Memo
ria de la Cnenta General del Estado se considera insnfi
ciente y no permite alcanzar nn adecnado conocimiento
de la sitnación económico-patrimonial representada en
la misma; esta insnficiencia continúa, a pesar de qne la
Orden EHA/55312005, de 25 de febrero, la ha atenna
do, como se pone de manifiesto en la Moción sobre los
procedimientos de formación, alcance y contenido de
la Cuenta General del Estado y las posibilidades de su
consolidación, considerando su viabilidad práctica,
aprobada por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 28 de
abril de 2005. Por otra parte, algunas entidades no
incluyen entre la documentación rendida al Tribunal la
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones
de carácter económico-financiero exigida por el
artículo 130.1 del TRLGP.

3. Los estados contables que conforman cada una
de las Cuentas Generales que integran la Cuenta Gene
ral del Estado son el resultado de una mera agregación
de las cuentas individuales incluidas en las mismas, sin
haberse observado ningún avance en la presentación de
los estados consolidados. En este sentido, en la forma
ción de la Cuenta General de las Empresas estatales no
se ha aplicado el criterio de agregación de las cuentas
consolidadas de los grnpos empresariales que han de
elaborar y rendir este tipo de cuentas, criterio que el
Tribunal de Cuentas ha venido sugiriendo en ejercicios
anteriores y que podría ser aplicado dnrante el periodo
transitorio propuesto en la Moción citada en el párrafo
anterior.

4. Hay defectos en la ejecución presupuestaria,
que se repiten año tras año porque responden principal
mente a un desplazamiento temporal del gasto, de
forma que una parte del gasto correspondiente a un
ejercicio se imputa al siguiente, quedando en éste a su
vez otra parte sin aplicar, y así sucesivamente. Se esti
ma que la aplicación de los nuevos sistemas de infor
mación debería evitar que persistan estos desfases
temporales.

5. Se mantiene el inadecuado tratamiento de las
operaciones de Segnro de Crédito a la Exportación, así
como de las relativas al Fondo de Ayuda al Desarrollo
(FAD) y al Fondo para Concesión de Microcréditos. El
tratamiento contable aplicado no permite reflejar ade
cuadamente en la cuenta de la Administración General

del Estado la repercusión patrimonial de estas opera
ciones ni los resultados derivados de las mismas.

6. Persisten las discrepancias observadas en ejer
cicios anteriores entre la contabilidad patrimonial de la
TGSS y de la Administración General del Estado res
pecto a las insuficiencias de financiación de las presta
ciones y servicios incluidos en la acción protectora de
la Segnridad Social de financiación obligatoria por el
Estado. De ellas, la más importante se sintetiza en que
la TGSS refleja en su balance de situación a 31 de
diciembre de 2003 unos derechos de cobro frente al
Estado por 3.372 millones de enros -importe que el
Estado financió mediante préstamos y no con transfe
rencias y que fue destinado a la cancelación de obliga
ciones del INSALUD pendientes de pago a 31 de
diciembre de 1991- mientras que en el de la Adminis
tración General del Estado a la misma fecha no existe
una recíproca partida de obligaciones de pago. El Tri
bunal de Cuentas viene proponiendo diferentes alterna
tivas para solucionar esta discrepancia, ninguna de las
cuales ha sido atendida todavía.

7. El tratamiento dado a determinadas operaciones
en el ejercicio continúa siendo diferente, al igual que en
ejercicios precedentes, al que debiera aplicarse aten
diendo a su natnraleza económica. Entre éstas, cabe
citar las operaciones comerciales de determinados
Organismos autónomos en cuya identificación no se
aplican criterios precisos y uniformes, así como las
ampliaciones de capital o aportaciones de fondos a
sociedades mercantiles instrnmentales, o las aportacio
nes dinerarias a otras entidades públicas, realizadas por
el Estado con cargo al capítulo 8 de su presupuesto de
gastos, cuando por su propia natnraleza debieran haber
se presupuestado como gastos corrientes o de inversión
en infraestrnctnras e inmuebles.

8. En los balances de las entidades del Sistema de
la Segnridad Social INGESA, IMSERSO e ISM se
continúa incluyendo indebidamente, en la cuenta de
Construcciones, los inmuebles entregados en uso a las
Comunidades Autónomas y los edificios adscritos a
diferentes Fundaciones hospitalarias, que de acuerdo
con lo previsto en el Plan General de Contabilidad
Pública deberían minorarse en el patrimonio de la enti
dad transmitente. Por el contrario, la Confederación
Hidrográfica del Segnra continúa sin recoger en su
balance el inmovilizado procedente del Ministerio de
Fomento.

9. En el endeudamiento de la Administración
General del Estado no se ha incluido, tampoco en este
ejercicio, las obligaciones asumidas por el Estado en
relación con la deuda contraída por el Grupo Barcelona
Holding Olímpico, S,A. (HOLSA). Respecto a la deuda
del Estado con RENFE, aunque tampoco se incluye en
su endeudamiento a 31 de diciembre de 2003, el
RDL 712004, de 27 de diciembre, ha previsto su asun
ción y, por tanto, su afloración contable en 2004.

10. Continúa siendo muy frecuente en muchas
entidades la carencia de inventarios, adecuadamente
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conformados y valorados, de los diferentes elementos
qne componen sn respectivo inmovilizado, lo qne, a sn
vez, repercnte negativamente en el cálcnlo de las
correspondientes dotaciones a la amortización.

11. Dentro de mnchas rúbricas de activo y pasivo
se signe observando la inclnsión de partidas cnya anti
güedad permite prever qne no van a ser realizables ni
exigibles, por lo qne el Tribnnal de Cnentas considera
qne deberían regnlarizarse.

12. Se encnentran pendientes de amortización las
dendas de la Segnridad Social con la Administración
General del Estado por la liqnidación del cnpo por los
conciertos establecidos con el País Vasco y Navarra.
Estas dendas deberían haberse amortizado en nn plazo
de diez años a partir del 1 de enero de 1996, circnns
tancia qne no se ha prodncido, por lo qne fignran
recogidos en los estados contables de ambas Adminis
traciones.

13. La Tesorería General continna sin registrar
contablemente los derechos pendientes de cobro de
cotizaciones sociales con providencia de apremio emi
tida, por el simple hecho de no haber sido cargadas
dichas dendas a las Unidades de Recandación Ejecnti
va, criterio qne es contrario al mantenido por este Tri
bnnal qne considera qne debe ser registrada, sin perjni
cio de qne se dote la correspondiente provisión por las
posibles insolvencias qne pndieran llegar a prodncirse.

14. Los Patrimonio privativos de las MATEPSS
continúan sin reintegrar a la Segnridad Social el impor
te correspondiente a los pagos efectnados por aqnéllas
para atender las obligaciones con el personal a sn servi
cio, en materia de premios de jnbilación y de pensiones
complementarias a las de la Segnridad Social, contem
pladas en los sncesivos Convenios Colectivos de estas
entidades. Estos pagos se consideran improcedentes, ya
qne sólo pneden ser atendidos con cargo a fondos
públicos si se realizan a través de planes de pensiones
de empleo o de contratos de segnro colectivos o de
ambos, en base a lo qne establece el Real Decreto

Legislativo 112002, de 29 de noviembre, por la qne se
aprneba la Ley de Regnlación de los Planes y Fondos
de Pensiones, lo qne no ha ocnrrido.

15. En la rúbrica de Crédztos a largo plazo de la
Tesorería General de la Segnridad Social permanecen
inclnidos, sin haberse regnlarizado, dos préstamos otor
gados en 1975 a la extinta Mntnalidad Laboral de la
Constrncción a la cooperativa Miraflores de los Ánge
les de Málaga, cnyo importe se eleva a 651 miles de
enros.

16. En el ámbito de la planificación presnpnesta
ria del Sector empresarial del Estado, prevista en los
artícnlos 87 a 91 de la Ley General Presnpnestaria, se
continúa observando nn importante desfase temporal
con respecto al momento de sn ejecnción, como conse
cnencia de la gran antelación con la qne se formnlan las
previsiones y sn falta de actnalización y de análisis
sobre las desviaciones registradas, lo qne las convierte
en mnchos casos en referencia meramente orientativa,
mny alejada de la realidad de la actividad desarrollada.

17. Determinadas Fnndaciones estatales no cnm
plen lo establecido en el Plan General de Contabilidad
qne les es de aplicación, al no distingnir en sns gastos e
ingresos de explotación los afectos a actividades pro
pias de los originados por la actividad mercantil qne
pndieran haber desarrollado.

El Tribnnal de Cnentas insiste en la necesidad de
adoptar las medidas oportnnas dirigidas a la corrección
definitiva de las deficiencias anteriormente señaladas,
potenciando, de este modo, la representatividad de la
Cnenta General del Estado respecto a la sitnación eco
nómico-financiera y patrimonial del Sector público
estatal, y los resnltados económico-patrimoniales y
presnpnestarios obtenidos en el correspondiente ejer
cicio.

Madrid, 28 de febrero de 2006.-El Presidente,
Ubaldo Nieto de Alba.
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:¡¡:N~ c~~~i:l&j:~él R"""'"j:¡i¡l~s1;}~é iiiiiill!l~s ~j:ft",~",¡:¡';:~f.@"f.ll"'~. 0_ o:i'll?~i:s"",,*,P.\Jlill=
22-20 LlqUldaclon del presupuesto de Ingresos Claslficaclon economlca Datos agregados de las entidades Integradas

'22-~1 l:~aaEifuJ.<lel ¡:lF:eSl:.lP.J.¡lesro oe iffi:lresos ~S}ilEa~[,m.eEOrtómf.Ga. )C!;afl'lb:lüHr.ooiQr;¡ ~erteFal =dEl: f,SiaoB
22-22 LlqUldaclon del presupuesto de Ingresos Claslficaclon economlca Organismos Autonomos del Estado
'22-~~ l:~aaEifuJ.<lel ¡:lF:eSl:.lP.J.¡lesro oe iffi:lresos ~S}ilEa~[,m.eEOrtómf.Ga. f,rrt:id:a<l:es =dEl: lB:lstema <le ia :8e!¡!tiFlaoo: lB:B1±al:
22-24 LlqUldaclon del presupuesto de Ingresos Claslficaclon economlca Otros Organismos Publicas
::¡;,2-~$ Ll@j~~t;:Í<Í!1:i:lel ~_Il';l~w.i:I~~_~p'II~<roQ:;¡:;:I?~ljj~~~IAa

22-26 LlqUldaclon del presupuesto de Ingresos consolidado Claslficaclon economlca
:i,3,~~ p.m~Ii:iil<i:p'f.~~lililil:~~f.lliillí~~~'"

2 21 Modificaciones de créditos
:i.3.1Yl ¡;¡-<l!l~_ ~~ ll;$ P.t~s~R~étii~s ~2l12tal~s ¡;¡llllBii~~~ ~a'a M:l})l:
221-2 Diferencias entre credltos y prevIsiones de Ingresos en los conceptos de transferencias entre entidades Integradas en la CGAPE

2.~.1-2' RirtartCi:aEifuJ. <le ias illOEm<laCi:ortes: ¡:lF:eSl:.lP.J.¡lestari:as. f.1.:OO:ili:1j:Sir-a:cllfK1 i3ei:1er.al:EleJ: EiHaao

221-4 Flnanclaclon de las modificaciones presupuestanas Organismos Autonomos del Estado

~,~.H: P.i"~"P.i~t;:Í<Í!1:i:le la~ _j:ftAaP.ip."~~ ~_Il';l~I*i?~. 0it'P.'l' <¡¡'~Ii\lllillt:lp.~ ¡;~p'li~p.~

222 AnálisIs de la gestión de los gastos presupuestarios
:¡¡:,~::Z,"l :eOOlR'-'>lt:liS"'S ~~~a¡;¡~wl~i~¡,s ~p'M '<'il1SlP.:<> p'f.~""'Il';l¡,sm ~~ *lmi~i~~ p.~~\""p.'a~, ~j:ft~a"'¡:¡" ~B"~I~a, 1.I.~lt:liMim~I¡;;M :l$~"~l<il ¡;¡al elii:iil<i:
222-2 Compromisos de gasto adquiridos con cargo a presupuestos de ejercIcIos postenores Claslficaclon economlca Admlnlstraclon General del Estado
2.~.'2-2' :e:omp'HIDllsos: ee g?:SID: a<lt:1l:u{l:Elos EOrt :c~!=!::a: ¡:lr.eSl:.lP.J.¡lesros: ae ~€FEiEiBSRElsteFlOFes. ~<laCi:órt mgái:11<l$i::0FliJartismos P.itib&iDroBS <lel ¡¡:stiülo:
222-4 Compromisos de gasto adquiridos con cargo a presupuestos de ejercIcIos postenores Claslficaclon economlca Organismos Autonomos del Estado

:i.3.:lM tI*ii~r<l:lJ'lI!l~s~~ ljMlij a~~~itl¡;¡ll!li:~f.l~~ '8: p"~,,"j:¡i¡lll!l~::~~ !!lll'EI"'I"'S ~","t<ll'i~f.éS. :eliililli~","$f.l ""~áMi~" ~~ll~a~é" ~21 i!llii~""" ~é J:ii~~ i!l:iillal
222-6 Compromisos de gasto adquiridos con cargo a presupuestos de eJercIcIos postenores Claslficaclon economlca Entidades del Sistema de la Segundad Social
::¡;,2~-1 ~~_'~~~i:le ljMli>: ~~P.~I"¡;¡~ A~~ :<J<l~9~ "" p.'~""'P.8~l<iS i:I~ "'J""'AIAIP'~ ~P'$l:$j:I~f.~~, ~ij~~¡¡¡$p' 9"!;1~"I~~, ¡;¡>1ijJi¡ 0i$l~l!llt:lp.~ P.:W:1i_
222-8 Compromisos de gasto adquiridos con cargo a presupuestos de ejercIcIos postenores Claslficaclon economlca Otros Organismos Publicas
HiZ-iil 1'JjiiJ"'lé""'''S ~f.l J:iiI~~~ ~r_Il';l¡,s~ ~~I jij~r<Ji~itt MiWi1li;lr~ ~éMé,~I:&l ¡;:.ia~~

222-10 Deficiencias (ajustes) en la IIqUldaclon presupuestana del ejercIcIo Organismos Autonomos del Estado

'222-1~ ~(JstE5 Slbmé:fa:l~~RFe~:es~ eel ~ercicio: :E!:i:1~oel SilstEIDa:Ele: la SieliJl:IFl<lao Sio~al

222-12 Deficiencias en la IIqUldaclon presupuestana del ejercIcIo Otros Organismos Publicas

::¡;,2~-1$; i'l$l~lle:il<i~ii*~ :<i!>li~~¡¡¡~p.~~p.~ lt:lA~P.~~ (~~~l<i 2~,~.::¡; ",,~el, ~'®'1i"I~ii*AI':¡":l$~"~(<il i:lel e:~i:iil<i:

RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACiÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2003
RELACiÓN DE ANEXOS

PIGRAF NUMER DESCRIPCION
222-14 Detalle por entidades de las observaciones del punto C 1) del eplgrafe 2 2 2 2 Entidades del Sistema de la Segundad Social
22.~-1:5 ImP.cm$:Ele: las lfX<lei:1es <le~eili~aas: 1':00: el Eara:cbiH' oe "a jtistlfiCáf.: €» el eJeFEiGi« 20Q3, Rtie estoo:OO: ¡¡.JertOlertres: ae ~ofua~8:n€l'l 31:N=ili1Q3
222-16 Importe de las ordenes de pago expedidas con el caracter de "a Justificar" en ejercIcIos antenores a 2003, que estaban pendientes de aprobaclon en 31/12/03
Z,2.~-H f.I*i\lJ:l$i:I~~¡¡:~P.~~~OOl~(~~~~

222-18 Desviaciones en el Resultado de operaciones comerciales
Z,3:;~-1$; ¡;¡>p.li~~i~~a~¡;¡~ R"""'wp'wa~\<w:':¡''':lil<iS ",i;iilij~~~~s p'P.' ~i~i~~, M""'I~I~ij:Q~i$f.l~~~I ~sta~tt

222-20 Obligaciones de presupuestos cerrados Claslficaclon economlca Admlnlstraclon General del Estado
3.;if~;Z1 i:)~li~~I~f.l~s¡;¡~ R"""'w~w~sll;$"""":;d:l;$ ",i;iilIj~"~,,s ~"" ~di~I~;:¡:::i:)r~:lIl'1~s ","1líl1",,,,,,,-,,, ~él ~"tilil~
2 2 2-22 Obligaciones de presupuestos cerrados Claslficaclon economlca Organismos Autonomos del Estado
~'22~2'3: 0fuh~<lIOrtes:Ele:¡:lF:eSl:.lRHeSbb5 -GEr.r.OO:Os: r,ja&fi<laoas RElr. ~<ll<lIOS I!bil<la<les <lel SüHema:tf.é: la: ~Fl<l:a<l SQtlal
222-24 Obligaciones de presupuestos cerrados Claslficaclon economlca Entidades del Sistema de la Segundad Social

~,'2::Z-~~ <¡¡~II$lAIP'"~~ ~¡¡: ~_p.~~sm:<ref.f.~ 1i!~j:ftAai:la~ p.~f. "'¡""'AIAIp'~, <¡¡ij:p'~ ~j:sm<lS P.\JJ:iljP.<W
222-26 Obligaciones de presupuestos cerrados Claslficaclon economlca Otros Organismos Publicas

2.:li,~ 1\;,,$II~il': ~ij I~ Il~SlIi.\:it:&:i!!li""'~~~l:llsAA"ijSl~f.ittll'

2 2 3-1 Anulaclon de derechos presupuestanos del ejercIcIo comente Admlnlstraclon General del Estado
~'2~~Z Al:il:.lt:OOiciFl oe :Elem<loos: ¡:lF:eSl:.lP.J.¡lestB.!l:oo =dEl: ejEl:<lI<lIO <lElr.Flente: {,X~i:1i5FROS: Al:Ji8:nBmDS:EleJ: EiHaao
223-3 Anulaclon de derechos presupuestanos del ejercIcIo comente Entidades del Sistema de la Segundad Social
~,'2::$:;¡ *i~j:¡¡¡;¡i¡;'" i:I~ ~~AIjP.$~_Il';l~~I~:c¡¡,¡ei""'AIAIP' A~f."~P.\"" P:lf.p.~ <¡¡'~~"i~~~ 1'!~p'II~P.~

223-5 Cancelaclon de derechos presupuestanos del ejercIcIo comente Admlnlstraclon General del Estado

~,~$!l C.~Iiil1 ~¡¡: ~~I'<ii:t.i~~w.~~R~i;iila"~~¡;¡al :<ljer<Ji:<:itt """,,,2l11~, i:)f.BWl:lll'1~~ i<Miil1~ ~~I ~sta~tt

223-7 Cancelaclon de derechos presupuestanos del ejercIcIo comente Entidades del Sistema de la Segundad Social
~,~,$:;;¡ C.~Iiil1 ~¡¡:~~I'<ii:t.i~~w.~~R~i;iila"~~¡;¡al:<ljer<Ji:<:itt""",,,2l11~,i:)Jw.;i~~8lii>lll;"<lS

223-9 Derechos a cobrar de presupuestos cerrados Claslficaclon economlca Admlnlstraclon General del Estado
~:i_3'111 W<li:~"''''8:~'¡;¡~ R"""'"j:¡i¡lll!lll;$ _,~~~s ~i~",~i:l&j: ~"'~f.l$",",a_ p;jjaf.llstmll %i:i~"''' ~él ~~1:iliJ:ij

223-11 Derechos a cobrar de presupuestos cerrados Claslficaclon economlca Entidades del Sistema de la Segundad Social
22.3-12 E1er-acI:iElS a::rnbmár.:Ele: ¡:lF:eSl:.lP.J.¡l€Sbb5 -GEl:r.aaos: ~Slt.EaEifuJ. eEOrtómiGa. 0ir«&~~&mEls P.iX»I<lBS
2 2 3-13 Rectificaciones, anulaciones y cancelaciones de derechos de presupuestos cerrados Admlnlstraclon General del Estado

Z,2.H'¡ f.I*illA<i?AIQf:1~~, ap.~I?P.ip."~~ ~ ~~"~~¡;¡:¡,:i:lef.~<iP.<iS i:I~ P.f:~~lp'~ """,~~~p.~, <¡¡'~~"iillt:lp.~ "'@[lj:j\l!f.\~~ i:I~1 e~\<roQ:

223-15 Rectificaciones, anulaciones y cancelaciones de derechos de presupuestos cerrados Entidades del Sistema de la Segundad Social

Z,3:;~4!1 f.I*illll<ia~IQf:1~S, af.l~la"''''"~s~ ~~"~:&:¡;¡af.~<iP.<iS ~e P.f:~~I"'S""""'Q~P.S, 0&iil1 ~~i:s"",,*, P.\Jlill=
224 Evaluación del remanente de tesorería

3.;if:,¡-j ~~1:iliJ:ij ~~I ~""é"t<l: ~~ :r.i;$""~f.i<l: MiWi1li;lr~ ~éMé,~I:&l ¡;:.ia~~

224-2 Remanentes de Tesorena agregados Organismos Autonomos del Estado
Z,2.~,"$ f.I*il?~e~@:il<if.<¡sp.'~f.i?~¡;¡~. ¡:¡¡"11~~~~~~¡¡: $j:$1~1!J<l i:I~ 1:<> ~"¡;¡?¡;¡ $ii\:1?1

225 Resultados de la eJecución presupuestarla

Z,2.~-1 f.I*i\lJ:l$i:I~~~ ~?I~p.~ P.f:~~"I;lll:"!'I~r¡p'~~f.~ile!llai:l~~~"~"e~@

225-2 Repercuslon de las deficiencias (ajustes) efectuados en el eplgrafe 2 2 2 2 sobre el resultado y el saldo presupuestano

2;$; I\;NÁtll>1S Dll tiA: llile~l:Il:lltm:'í" UQll.IDI\;~1óN Ele ~os: P-llESlI.®lllS:r.o.s: Pll tl\;l> el\1~l!iel>l\;l> l$'f:/lir~~s:
23-1 Aeropuertos Españoles y Navegaclon Aerea
Z,$-~ Ml"'~~a~P-"'''''af.ia:il<i ~~IP.MQ
23-3 Autondad Portuana de Bilbao

3.3"ii Ml"'~~~~ P-",,,,,af.la '<le' la" i<!~I¡;;ag:

23-5 Centro para el Desarrollo Tecnologlco Industnal

~3.'ffi ~Raf.ii-a:f,~Oktae Re:atianzoo:uertro, S.+'!..
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PIGRAF NUMER DESCRIPCION
23-7 ConsorcIo de la Zona Franca de Vigo
~,$'$ llaR~r~ ~~I ~ai~ * ti~~'aB:jj;i :S.;lli,
23-9 Ente Publico RadloteleVISlon Española
~_;¡;"lli ffi¡il~lliI R.i;íMOll: ~lt1R',",atlalll~ ij:_~"

2 3-11 Fabrica Nacional de Moneda y Timbre
2Z;-1Z. F:err.o(~an:¡f.é:&:tf.é: ~ia: 1!5KeEtja

23-13 Gemela del Sector de la Construcclon Naval

2~1~ ¡:¡~*l<i:fi:a~$li:~Rt"'a~f.""'f.p.~
2 3-15 Instituto para la Olverslficaclon y Ahorro de la Energla

2.$'1e: lla~i~ N:ii<lill1al~aj¡~. S::I\,
23-17 Red Nacional de Ferrocamles Españoles

3.$'18 lS~j;!e:s ~"ti~¡j¡l j;!0~1i~" Btm>!:~"a"ai ~lll ffii:illo
23-19 Sociedad Estatal de ParticipaCiones Industnales

~.:S:-2lJ: ~red:OO: i3Siatal ae ~8:1) ~l)rililOiljaFla:Ele: P.'iÜtlll'lOl'llD.. :8.:A.
23-21 Sociedad de Salvamento y Segundad Mantlma

~.:s:-"" :f€f.ffilislEK11!5¡¡.Jaf.1ola :Si~

24 ANÁLISIS DE LA EJECUCiÓN Y LIQUIDACiÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS FUNDACIONES ESTATALES

~.,* p':q"~?~Ip'M~~iffl;i~~""",1"" "",p. ~ ~M l)j;t~E, p.~"" IRIi!~11W i? 11P.~I~a~i$R ~~p.~~ffif.i? ""'" I~ fi!le~

25 ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA
~,:S ~~P.. P.Wf.i~. Mp' f¡MaMRI~"'" ~ "¡X~l5Í~a~ ~ ~~i~M i1a SRaRtlÍai>:&i: aR :eill11a~iHlJM illa~ ~~ ias !8i1:'ljlJM¡,s lJ¡;¡ lSiljjj~f. ~1i~P. ¡,slillal'MAAJ!i1as ~M III ar.tili\llP. ~,1 ~~ la ~~~j;!

3 ANÁLISIS DE LA SITUACiÓN ECONÓMICO - FINANCIERA

'3:i2 ~UeliI'l'A: Gl'l'lelljll¡~ s:e tiI.lis: jIl¡ll:MIN1S:lllMl1o.l'll'S P.1l11tll:l:M eS'f;!\T.¡Il¡uos:
321 BALANCE DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

~iZ.N ll~ilIl~~lw.i~a~~él~~~,;:

321-2 Balance agregado por subsectores del eJercIcIo 2003
~iZj,~ reila",¡;; ~~i jij~r,,",i~ ~0~3. :lliIlt1i"i"it~"'IQ" ~l ~~i 6._
321-4 Balance del eJercIcIo 2003 Organismos Autonomos del Estado

22.~-" B:al:artce: esl ~erciGlO:2GQ3 6fl~ieaG:es: esl SJ:Sié#la:ere: la ~{¡:Eliül SibB1ID
321-6 Balance del eJercIcIo 2003 Otros Organismos Publicas

$~.H lil~\<ill~ IJI% lw.1~?~ ~ ~~~$li:Ii!~~ ~~lll?i?R~~ ,,*~~~~p.

321-8 Composlclon del endeudamiento a 31/12/03
$.jI.1-B jIl¡ijjj:jl~li8)j~i$¡j GiaRarill lJ¡;¡ 18S1a~P.. ~""'aR i1ai astMQ:<lli. ",*,a~i$R:<lli. ill:~R.i;í1lli~a

321-10 Balance Acreedores a largo plazo Admlnlstraclon General del Estado

3.jI~-11 llill""""".%ii~ ll: i:i&l~ @~. ;lli<lit1i"",lr«tllíl'1 i3é"é,ai :&lllBilai1~
322 CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

3.'22-~ f:;werrtB. Del i"estlltooD eEortómiGEl-p.<iliiroElr.Hal ~(I;¡¡'::p'Elr. suB:seEtores:tf.él: eJeFEiEiEl:2lliJ3:

322-2 Cuenta del resultado economlco-patnmonlal Admlnlstraclon General del Estado
$.jI.~-$ ~waR1il ~~I ~~il:iiló: aR~R$iWQ-~aij:ilt1P.Miai.0i9aRI~flm%i;;l<mó'i1'1QS lJ<>I ~~lilllil:

322-4 Cuenta del resultado economlco-patnmonlal Entidades del Sistema de la Segundad Social
$~.~-S ~"~R\<¡; ~~I ~~il:iiló: eA~R$iWp.-~~Slmp'Miai. ~f.P.'l' <¡¡rw;iillt1p.~ ¡;~p'li~p.~

322-6 Deficiencias en el resultado economlco-patnmonlal del ejercIcIo Admlnlstraclon General del Estado
~iZ.3,1: ll~a~{~j'<lll'~i¡;;swll"~o¡X"'"QI1Jltll::@~lilli:i~f.llali1~i~di~i~:::~~a"i~~:A~liJli:iiIi:i~,,~lll~

322-8 Ajustes sobre el resultado economlco-patnmonlal del ejercIcIo Entidades del Sistema de la Segundad Social
~.;:¡;.2-~ ll~~ ""'" ei f~"II~~p' ~P'MP.""""'-R:jlillj:j~RI~1 i1<i! ~I~i~_ <;:!1r<~t¡;¡~"""~~ 1?:"Ii!IA~~

RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACiÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2003
RELACiÓN DE ANEXOS

PIGRAF NUMER DESCRIPCION

33 CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

~.;$.~-~ 1l<i1aR<>l':~~f.~~
331-2 SE PI Participaciones en empresas del !prupo
3.:!iN ~w~"'1il ~éiii!i'iil~llll~~~~a
332-2 Ingresos de explotaclon
%l.~-$ 1l~$illW~~~$l eJ""'AIRip.W$l~~J
332-4 Resultados del eJercIcIo (BeneficIos)
2Z.~-" ReSiJlli:l.<I:oo <lEt: ej:erclCi:o ~P.er<lf.d:a:s:) - ~f.laFaCi:Ort il:1iei:OO:OOi

Resultados del ejercIcIo (BeneficIos) - Comparaclon Interanual

'3:-'4 ~UeliI'l'A: Gl'l'lelljll¡~ s:e f.UI'lS'AlllDillES eSMT.¡Il¡UOS:
341 Balance de sltuaclon agregado de Fundaciones Integradas
~,,*.3,1 ei~~iltil:i1aws~il:iiJlil;~~ll:i1a~ill1¡,s"'i$9'ai1as

3 4 2-2 Fundaciones en cuya Memona no figura el apartado especifico sobre los elementos patnmlnlales afectos a la actividad mercantil
3.'42-3 E-}(Eeeertre5 «el ~<lICIO

4 ANÁLISIS DE LA INFORMACiÓN CONTENIDA EN LA MEMORIA
~,1 IilSM<:lliljll¡ ~ ~I\; ~Ul'r>l't,A; Gl'I'lSM~ S:S ~;ll¡$ I\;ll:MIN1S:l11M:llOOl'S i'tIlltll:l:M SM.l>it:IM:l's;
411 AnticipoS de tesorería (artículo 65 TRLGP)

~.1 ~-~ 0étB.He:Ele: la e:iol(JEiÉlI:l:Y: s¡.ll:1aCIOrt:Ele: los P.irrt:ié~:ere::J"E5Elr.eFla GlI:lEeaieos el:l:m ~iEiEl. i!td#llrtlstFB,<lIOrt :G:ertet'.w <lEt: i3SiaoEl
41 1-2 Detalle de la evoluclon y sltuaclon de los Anticipos de Tesorena concedidos en ejercIcIos antenores Admlnlstraclon General del Estado

~_1.:t jIl¡v~i~

412-1 Avales del Tesoro Sltuaclon-Resumen al cambio del 31 de DIciembre Fase de operaclon Autonzado

~.L~-2 ;<;VaW:(l<;1 J_Q,lSít"a~IQM,R~""''''''aR al Rajjj:jl,;: ~~1:!i1 ~~ ~~r<l:. f.a,;;¡¡; ~~ ~~IQM, ~aRt'" ~~ RaR~""

4 1 2-3 Evoluclon de los Avales concedidos por el Tesoro (pendientes de cancelar)
~_~.~8! ;<;V¡¡w ~ill1~e~I~~~ IJI% $1 'l:<¡sP.r:~ {;lli,¡p;,j:I~~~p.1

413 Variación de resultados presupuestarios de eJercIcIos anteriores
~.~.3 :-v.a:r~oe FEStil~P.resl:lf.ll:lesti1Flos:Ele:ejer.Ci:dDS:iIDteFloFes. ~r.ni:l:llstr.aEiÉlI:l ~l ael 6st3<1D

42 MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

;¡:.~.:t 1~l<if.""'~RI¡¡~oo:jji~~:"IJ)i;l; ¡¡~llilllil~$ ~ $~~m"-9. f: ~f.~~;:m
422-1 Entidades de Seguro Balance agregado

~.jI.~-2 !8i1:'ljlJM¡,slJ""~,eiB~Mliii1ajl:<@j>JaS)f.Ba~*ll:~

4 2 2-3 Instituto de Credlto Oficial Balance

~.H"'l liBillb:Jlo ~<l: ~r~ :0.1liJilll. :<':"lll'l,a ~¡,: ~éf.¡Jj~,,~ Y: ~a"a""'I,,~
5 CUENTA DE GESTiÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

5.1 l'(<l!l~@~é"t<l: """Ié"lil:
52 Presupuestos cerrados

" j;iUIm:f*5 I'ro 1¡;¡j';:ttJlW!<s; 1m ~.o.; tltlE:r>l...o.; GENE:B;Iili nE:~ E:S:T,A;OO
62 Datos de las cuentas rendidas no agregadas por la IGAE en la Cuenta General

~.;$.2-~ 1l<i1aR<>l': ~e ~11~~~ ~e f.~R~~~ R~ 8i1~B(~

632-2 Cuenta de resultados de Fundaciones no Intearadas



CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.2-1
2003 CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.2-2

2003

.....
O
00

EMPRESAS ESTATALES QUE NO HAN RENDIDO SUS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES

AL EJERCICIO 2003

Agrupación de Interés Económico Primer Congreso Internacional de Estiba (*)

Alcoholes Nuñez, S.L.

Bilbao Ria 2000, SA

Compañia General Española de Africa, SA

Consorcio de la Zona Franca de Barcelona (*)

Consorcio de Obras y Servicios de la Oficina de Armonización del Mercado Interior (COSOAMI) (*)

Consorcio Rio de San Pedro

Consorcio Urbanistico de la Zona Ferroviaria de Jerez de la Frontera (*)

Escuela Oficial de Tu rismo

Junta Mixta de Compensación del Poligono Residencial "Santa Ana"

Operadores Logisticos España, SA en liquidación (H)

SA de Eléctronica Submarina (SAES)

Servicios Documentales de Andalucia, S.L.

Sociedad para el Desarrollo de las Comarcas Mineras, SA (SODECO)

Viñedos Españoles, S.L.

World Trade Center Málaga, SA (WTCM, SA) (*)

(*) Entidades que, según el criterio de la IGAE, no acorde con el reiteradamente señalado por el
Tribunal, no tienen carácter estatal por no ser la participación efectiva del Estado superior al 50%

(**) En el trámite de alegaciones se ha recibido documentación correspondiente a los ejercicios 1999,

2000, 2001,2003 Y 2004 que el Tribunal analizará

GRUPOS DE EMPRESAS ESTATALES QUE HAN RENDIDO CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS

Aguas de la Cuenca del Ebro, SA (ACESA) (1)

AHV-Ensidesa Capital, SA

Autoridad Portuaria de Barcelona (1)

Autoridad Portuaria de Valencia (1) (2)

Babcock y Wilcox Española, SA (BWE)

Cofivacasa, S.A.

Comercial del Ferrocarril, SA (COMFERSA)

Defex, SA

Empresa de Transformación Agraria, SA (TRAGSA)

Empresa Nacional Mercados Centrales de Abastecimiento, SA (MERCASA) (2)

Ente Público Radiotelevisión Española

ENUSA Industrias Avanzadas, SA

Equipos Nucleares, SA (ENSA)

Infoinvest, S.A.

Sociedad Estatal Correos y Telegráfos, SA

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI)

(1) Las cuentas no incluyen el Informe de gestión
(2) Las cuentas no incluyen el Informe de auditoria

GRUPOS DE EMPRESAS ESTATALES QUE NO HAN RENDIDO CUENTAS ANUALES
CONSOLIDADAS

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA)

Autoridad Portuaria de Gijón

Hulleras del Norte, SA (HUNOSA)

IZAR Construcciones Navales, S.A.

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE)

SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo

Sociedad de Salvamento y Seguridad Maritima (SASEMAR)

Consorcio de la Zona Franca de Vigo
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FECHAS DE RECEPCiÓN EN EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y DE PUBLICACiÓN EN EL BOE
DE LAS CUENTAS ANUALES DE LA ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS

-...."E-.nt:-ra-d;-a-:..F.echasPublicación

Tcu BüE

1/10/04 11/01/05

17/09/04 30/11/04
1/09/04 17/09/04

17/09/04 9/09/04
31/08/04 6/08/04
31/08/04 30/07/04
13/09/04 25/08/04
15/10/04 27/09/04-8/12/04
17/09/04 2/09/04-6/10/04
13/09/04 13/08/04

31/08/04 27/07/04
16/07/04 2/08/04
13/09/04 27/08/04

24/09/04 6/10/04
17/08/04 14/10/04
5/10/04 5/10/04

24/09/04 8/09/04
6/08/04 3/08/04

31/08/04 3/08/04
16/07/04 2/10/04
17/08/04 25/08/04
16/07/04 24/08/04
18/06/04 16/07/04
13/09/04 13/09/04
31/08/04 25/08/04

23/07/04 25/08/04
5/10/04 23/11/04
2/08/04 27/07/04
4/10/05

17/09/04
12/07/05
16/07/04 21/07/04

Ministerio de Ciencia y Tecnología
20102 Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) 13/09/04 13/09/04
20201 Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) 9/07/04 31/08/04
20202 Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 24/09/04
20203 Centro de Invertigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 13/09/04 8/09/04
20204 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 17/09/04 15/09/04
20205 Instituto Español de Oceanografía (lEO) 15/10/04 23/11/04
20206 Instituto Tecnológico Geominero de España 31/08/04 8/09/04
17240 Centro Español de Metrología 23/07/04 17/08/04

Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación
21112 Agencia para el Aceite de Oliva 1/09/04 30/09/04
21207 Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) 23/07/04 2/08/04
21208 Fondo de Regulación y Organización del Mercado de Productos de Pesca y Cultivos Marinos 2/08/04 25/08/04
21211 Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) 8/10/04 17/09/04

Ministerio de Administraciones Públicas
22101 Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) 2/08/04 23/08/04
22102 Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) 16/07/04 4/08/04

Ministerio de Medio Ambiente
23101 Parques Nacionales 24/09/04 20/09/04
23225 Confederación Hidrográfica del Duero 13/09/04 9/09/04
23226 Confederación Hidrográfica del Ebro 16/07/04 9/09/04
23227 Confederación Hidrográfica del Sur de España 17/09/04 17/08/04
23228 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 17/09/04 15/09/04
23229 Confederación Hidrográfica del Guadiana 2/08/04 27/10/04
23230 Confederación Hidrográfica del Júcar 17/09/04 18/11/04
23232 Confederación Hidrográfica del Segura 8/10/04 2/12/04
23233 Confederación Hidrográfica del Norte de España 24/09/04 18/09/04
23234 Confederación Hidrográfica del Tajo 1/10/04 16/09/04
23236 Mancomunidad de los Canales del Taibilla 2/07/04 3/08/04
23237 Parque de Maquinaria 9/07/04 17/08/04

Ministerio de Economía
24101 Inst. para la Reestruc. de la Minería del Carbón y D.A.C.M. 1/09/04 11/08/04
24102 Tribunal de Defensa de la Competencia 27/08/04 9/08/04
24103 Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) 17/09/04 24/08/04
24105 Instituto Nacional de Estadística (INE) 1/09/04 16/08/04
24107 Comisionado para el Mercado de Tabacos 1/09/04 25/08/04
24201 Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) 13/09/04 23/08/04

Ministerio de la Presidencia
25101 Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 23/07/04 6/08/04
25102 Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) 17/08/04 27/07/04
25103 Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 17/09/04 23/11/04
25201 Boletín Oficial del Estado (BOE) 16/07/04 14/07/04

Ministerio de Sanidad y Consumo
26102 Instituto Nacional del Consumo (INC) 16/07/04
26103 Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 20/08/04 17/08/04
26104 Agencia Española de Seguridad Alimentaria 23/07/04 3/08/04
26203 Instituto de Salud Carlos 111 27/08/04 3/08/04
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Anexo 1.2-3/2

2003

Entrada Fec",ha:::;S:"p'--Ub"l"-ic-a'--Ci"ó-n-

Tcu BüE

Entidad

FECHAS DE RECEPCiÓN EN EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y DE PUBLICACiÓN EN EL BOE
DE LAS CUENTAS ANUALES DE LA ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS

Código

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

13/08/04

Anexo 1.2-3/1
2003

30/07/04

(no integrado)

(no integrado)

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

Ministerio de Defensa
14104 Fondo de Explotación de Servicios de Cría Caballar y Remonta
14107 Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (GIED)
14111 Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo
14113 Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS)
14204 Servicio Militar de Construcciones
14205 Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial"Esteban Terradas" (INTA)

14206 Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS)

Ministerio de Asuntos Exteriores
12103 Agencia Española de Cooperación Intemacional (AECI)

Ministerio de Justicia
13101 Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia

13102 Mutualidad General Judicial (MUGEJU)

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
19101 Instituto Nacional de Empleo (INEM)
19102 Fondo de Garantía Salarial (FOGASA)
19104 Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT)
19105 Instituto de la Mujer

19106 Consejo de la Juventud de España
19107 Real Patronato sobre Discapacidad

19201 Instituto de la Juventud (INJUVE)

Ministerio de Educación Cultura y Deporte
18101 Consejo Superior de Deportes (CSD)
18102 Biblioteca Nacional
18103 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura (GIEEC)
18104 Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía

18108 Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA)
18137 Universidad Intemacional Menéndez Pelayo (UIMP)
18207 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM)

Ministerio de Hacienda

15101 Instituto de Estudios Fiscales
15202 Parque Móvil del Estado (PME)
15203 Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado (ONLAE)

Ministerio de Interior
16101 Jefatura de Tráfico (JT)
16102 Gerencia de Infraestructuras de la Seguridad del Estado (GISE)
16201 Trabajo y Prestaciones Penitenciarias

Ministerio de Fomento
17238 Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
17239 Centro Nacional de Información Geográfica

Código Entidad

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

-"
o
(!)



CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 1.2-3/3
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.2-4/1
2003

..........
O

FECHAS DE RECEPCiÓN EN EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y DE PUBLICACiÓN EN EL BOE
DE LAS CUENTAS ANUALES DE LA ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS

EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2003
SE HAN RENDIDO (REMITIDAS POR LA IGAE) FUERA DEL PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO

Empresa Entrada TCu.

- Con presupuesto limitativo

- Sin presupuesto limitativo

- Otras entidades integradas en la CGAPE gue no figuran en la LPGE

Ministerio de Asuntos Exteriores
12301 Instituto Cervantes
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24-09-04
17-09-04
01-09-04
13-09-04
01-09-04
03-09-04
01-10-04
13-09-04
01-09-04
24-09-04
13-09-04
08-10-04
03-12-04
01-09-04
13-09-04
01-09-04
03-09-04
13-09-04
24-09-04
29-10-04
17-09-04
03-09-04
17-09-04
08-10-04
13-09-04

13-09-04
17-09-04
01-09-04
03-09-04
25-02-05
13-09-04
17-09-04
17-09-04
01-10-04
13-09-04
13-09-04
13-09-04
17-09-04
01-09-04
17-09-04
13-09-04
03-09-04
17-09-04
01-10-04
13-09-04
17-09-04
13-09-04
17-09-04
13-09-04
01-10-04
01-09-04
17-09-04
17-09-04
01-09-04
01-10-04
13-09-04
01-09-04
17-09-04

1. Abra Industrial, S.A.
2. Acenor, S.A.
3. Aena Desarrollo Internacional, S.A.
4. Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA)
5. Agencia Centroamericana de Noticias, S.A.
6. Agruminsa, S.A.
7. Aguas de la Cuenca del Guadalquivir, SA (AQUAVIR)
8. Aguas de la Cuenca del Segura, SA (ACSEGURA)
9. Aguas de la Cuenca del Sur, SA (ACUSUR)
10. Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A.
11. Aguas del Júcar, S.A.
12. AHV-Ensidesa Capital, S.A.
13. Altos Hornos de Vizcaya, SA (AHV)
14. Aparcamientos Subterráneos de Vigo, S.L.
15. Autoridad Portuaria de Alicante
16. Autoridad Portuaria de Avilés
17. Autoridad Portuaria de Barcelona
18. Autoridad Portuaria de Cartagena
19. Autoridad Portuaria de Castellón
20. Autoridad Portuaria de Ceuta
21. Autoridad Portuaria de Gijón
22. Autoridad Portuaria de Huelva
23. Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras
24. Autoridad Portuaria de Las Palmas
25. Autoridad Portuaria de Málaga
26. Autoridad Portuaria de Marín-Pontevedra
27. Autoridad Portuaria de Melilla
28. Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife
29. Autoridad Portuaria de Santander
30. Autoridad Portuaria de Tarragona
31. Autoridad Portuaria de Valencia
32. Autoridad Portuaria de Vigo
33. Autoridad Portuaria de Villagarcía
34. Axis Participaciones Empresariales, Sociedad Gestora de Entidades de

Capital Riesgo, S.A.
35. Canal de Segarra-Garrigues, S.A.
36. Central de Intercambio de Mercancías de Vigo, S.A. (CIMVISA)
37. Centro Intermodal de Logística, S.A. (CILSA)
38. Centro Minero de Penouta, S.A.
39. Centros Logísticos Aeroportuarios, S.A.
40. Chronoexprés, S.A.
41. Cirex, S.A.
42. Colonización y Transformación Agraria, S.A. (CYTASA)
43. Compañía Española de Financiación del Desarrollo, COFIDES, S.A.
44. Compañía Española de Reafianzamiento, S.A.
45. Consorcio de la Zona Especial Canaria
46. Consorcio de la Zona Franca de Cádiz
47. Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria
48. Consorcio de la Zona Franca de Vigo
49. Correos Telecom, S.A.
50. Decypar, SA
51. Defex, SA
52. Depuradora del Baix LLobregat, S.A.
53. Efe News Services (U.S.) Inc.
54. Empresa de Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA)
55. Empresa de TransformaGoes Agrárias, S.A. (TRAPSA)
56. Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. (ENRESA)
57. Empresa Nacional Mercados Centrales de Abastecimiento, S.A. (MERCASA)
58. Empresa Nacional Siderúrgica, S.A. (ENSIDESA)

5/11/04

9/08/04

25/08/04

29/07/04

11/11/04

21/07/04
4/11/04

10/11/04

16/08/04

11/08/04

18/11/04

3/12/04

8/10/04

2/08/04

8/10/04

8/10/04

1/10/04

1/09/04

1/09/04

2/07/04
1/10/04

15/10/04
3/09/04

13/09/04

13/09/04

---=E""'nt""'ra-d:-a-:F..:eChasPublicación

Tcu BüE

(no integrado)

(no integrado)

Entidad

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

Ministerio de Economía
24301 Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX)
24302 Consejo de Seguridad Nuclear (CSN)

Ministerio de Economía
24350 Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV)
24352 Comisión Nacional de Energía (CNE)

Ministerio de Ciencia y Tecnología
20351 Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT)

Ministerio de Hacienda
15302 Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT)

Ministerio de Justicia
13301 Agencia de Protección de Datos (APD)

Ministerio de Asuntos Exteriores
12350 Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén

Ministerio de Educación Cultura y Deporte
18136 Universidad Nacional de Educación a Distancia

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
19301 Consejo Económico y Social (CES)

Ministerio de Educación Cultura y Deporte
18109 Museo Nacional del Prado (MNP)

Ministerio de Hacienda
15351 Consorcio de la Zona Especial Canaria

Ministerio de Defensa
14301 Centro Nacional de Inteligencia (eNI)

Código
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EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2003
SE HAN RENDIDO (REMITIDAS POR LA IGAE) FUERA DEL PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO

59. Enajenación de Materiales Ferroviarios, S.A. (EMFESA) 17-09-04
60. Ente Público Puertos del Estado 24-09-04
61. Ente Público Radiotelevisión Española 29-10-04
62. Entidad Pública Empresarial Red.es 24-09-04
63. Enwesa Operaciones, S.A. 01-10-04
64. Equisol, SA 01-10-04
65. Expasa Agricultura y Ganadería, S.A. 17-09-04
66. Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) 15-10-04
67. Fond-Ico, Fondo de Capital Riesgo 24-09-04
68. Fondo ASICA 17-09-04
69. Fondo Euro-leo, Fondo de Capital Riesgo 24-09-04
70. Gerencia del Sector de la Construcción Naval 08-10-04
71. Gestión del Suelo de Ensidesa, S.A. 13-09-04
72. Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) 03-09-04
73. Grúas y Utillaje, SA 13-09-04
74. Hulleras del Norte, SA (HUNOSA) 01-10-04
75. IDAE-Tradema Betanzos, A.I.E. 08-10-04
76. Infoinvest, S.A. 03-09-04
77. Infraestructuras del Trasvase, S.A. 24-09-04
78. Infraestructuras y Equipamientos Hispalenses, S.A. (INFEHSA) 13-09-04
79. Ingeniaría de Sistemas para la Defensa de España, S.A. (ISDEFE) 17-09-04
80. Ingeniería y Economía del Transporte, S.A. (INECO) 17-09-04
81. Ingeniería y Servicios Aeroespaciales, S.A. (INSA) 03-09-04
82. Ingruinsa, S.A. 13-09-04
83. Inmobiliaria de la Zona Franca de Cádiz, S.L. 12-11-04
84. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) 03-12-04
85. Olympic MolI, SA 03-09-04
86. Parque Comercial "Las Salinas" S.A. 22-10-04
87. Parque Empresarial Principado de Asturias, S.L. 17-09-04
88. Portel, Servicios Telemáticos, S.A. 24-09-04
89. Programas y Explotaciones de Radiodifusión, S.A. 17-09-04
90. Puerto Seco de Madrid, S.A. 01-10-04
91. Radio Nacional de España, S.A. 01-10-04
92. Red Iberoamericana de Logística y Comercio, S.A.U. (RILCO) 12-07-05
93. Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) 01-10-04
94. Redalsa, SA 24-09-04
95. Reicastro, S.A. 01-09-04
96. SA de Promoción y Equipamiento de Suelo de Almansa (SAPRESALMANSA) 24-09-04
97. SA de Promoción y Equipamiento de Suelo de Villarrobledo (SAPRESVILLARROBLEDO) 17-09-04
98. S.E.para la Ejec.de Progr. y Actuac.Conmemorativas del V Centenario del

Descubrimiento de América,SA 17-09-04
99. Sadim Inversiones, S.A. 01-09-04
100.Sanidad Animal y Servicios Ganaderos, S.A. (TRAGSEGA) 03-09-04
101.Sepes, Entidad Pública Empresarial de Suelo 08-10-04
102.Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria 13-09-04
103.Sociedad Asturiana de Diversificación Minera, S.A. (SADIM) 01-09-04
104.Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) 17-09-04
105.Sociedad Española de Estudios para la Comunic.Fija a Través del Estrecho

de Gibraltar, SA (SECEGSA) 17-09-04
106.Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, S.A. 01-09-04
107.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Alcudia, S.A. 01-09-04
108.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Algeciras-La Línea, S.A. 13-09-04
109.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Alicante, S.A. 14-02-05
11 O.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Almería, S.A. 01-10-04
111.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Arrecife de Lanzarote, S.A. 17-09-04
112.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Avilés, S.A. 04-02-05
113.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Cartagena, S.A. 17-09-04
114.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Gandía, S.A. 24-09-04
115.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Gijón, S.A. 24-09-04

EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2003
SE HAN RENDIDO (REMITIDAS POR LA IGAE) FUERA DEL PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO

Entrada TCu.
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24-09-04
01-10-04
24-09-04
13-09-04
01-10-04
13-09-04
24-09-04
29-10-04
17-09-04
08-10-04
13-09-04
17-09-04
17-09-04
01-09-04
17-09-04

01-09-04
17-09-04
01-10-04
29-10-04
24-09-04
01-09-04
01-09-04
14-01-05
29-04-05
08-10-04
01-09-04
17-09-04
24-09-04
29-10-04
24-09-04
05-11-04
17-09-04
17-09-04
17-09-04
17-09-04
17-09-04
01-10-04
13-09-04

Anexo 1.2-4/3
2003

Empresa

116.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ibiza, S.A.
117.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de la Bahía de Cádiz, S.A.
118.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Coruña, S.A.
119.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Estaca, Isla del Hierro, S.A.
120.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Luz y Las Palmas, S.A.
121.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Mahón, S.A.
122.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Málaga, S.A.
123.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Marín, S.A.
124.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Melilla, S.A.
125.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Motril, S.A.
126.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Palma de Mallorca, S.A.
127.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Pasajes, S.A.
128.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Sagunto, S.A.
129.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de San Sebastián de La Gomera, S.A.
130.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Santa Cruz de La Palma, S.A.
131.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, S.A.
132.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Sevilla, S.A.
133.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Valencia, S.A.
134.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Vigo, S.A.
135.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Villagarcía de Arosa, S.A.
136.Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto del Rosario de Fuerteventura, S.A.
137.Sociedad Estatal de Gestión de Activos, S.A. (AGESA)
138.Sociedad Estatal de Gestión de la Información Turística, S.A. (SEGITUR)
139.Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias de la Meseta del Sur,

SA(SEIASA MESETA SUR)
140.Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Nordeste, S.A. (SEIASA NORDESTE)
141.Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Norte, S.A. (SEISASA NORTE)
142.Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Sur y Este, S.A. (SEIASA SURESTE)
143.Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (S.E.P.I.)
144.Sociedad Estatal para el Desarrollo Tecnológico del Turismo, S.A. (SEDETTUR)
145.Sociedad Estatal para Exposiciones Internacionales, S.A.
146.Sociedad General de la Bahía de Cádiz, S.A.
147.Suelo Empresarial del Atlántico, S.L.
148.Suelo Industrial de Galicia, SA (SIGALSA)
149. Tarsis, Tecnología, Arquitectura y Sistemas, S.A.
150.Tecnología e Investigación Ferroviaria, S.A. (TIFSA)
151. Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A. (TRAGSATEC)
152.Vigo Activo Sociedad de Capital Riesgo, S.A.
153.World Trade Center Barcelona, S.A.

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALESAnexo 1.2-4/2
2003
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CUENTA GENERAL DE LAS FUNDACIONES ESTATALES Anexo 1.2-5
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALE~ Anexo 1.3.1/1
2003

..........
1\.)

FUNDACIONES QUE HAN RENDIDO SUS CUENTAS AL TRIBUNAL FUERA DEL PLAZO

Ministerio de Asuntos Exteriores
12103 Agencia Española de la Cooperación Internacional (AECI)

Ministerio de Justicia
13101 Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia
13102 Mutualidad General Judicial (MUGEJU)

Ministerio de Fomento
17238 Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
17239 Centro Nacional de Información Geográfica

Min isterio de Hacienda
15101 Instituto de Estudios Fiscales
15202 Parque Móvil del Estado (PME)
15203 Loterías y Apuestas del Estado (LAE)
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Créditos
iniciales

157.353.485

(en miles de euros)

Entidad

ENTIDADES QUE DEBEN FORMAR Y RENDIR sus CUENTAS
DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONTABILIDAD RECOGIDOS
EN EL PLAN DE CONTABILIDAD PÚBLICA Y EN SUS NORMAS DE DESARROLLO

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

Mi" isterio de Defensa
14104 Fondo de Explotación de Servicios de Cría Caballar y Remonta
14107 Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (GIED)
14111 Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo
14113 Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS)
14204 Servicio Militar de Construcciones
14205 Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial"Esteban Terradas" (INTA)
14206 Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS)

Ministerio de Educación Cultura y Deporte
18101 Consejo Superior de Deportes (CSO)
18102 Biblioteca Nacional
18103 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura (GIEEC)
18104 Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía
18108 Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA)
18137 Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP)
18207 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM)

Ministerio de Interior
16101 Jefatura de Tráfico (JT)
16102 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de la Seguridad del Estado (GIESE)
16201 Trabajo y Prestaciones Penitenciarias

Código

1. Fundación Instituto Portuario de Estudios y Cooperación de la Comunidad Valenciana

2. Fundación leo

3. Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bárbara

4. Fundación Teatro Lirico

5. Fundación Centro Nacional del Vidrio

6. Fundación Lázaro Galdiano

7. Fundación Colección Thyssen Bornemisza

8. Fundación Cultural Española para el Fomento de la Artesania

9. Fundación SEPI

10. Fundación de Servicios Laborales

11. Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

12. Fundación Portuaria

13. Fundación AENA

14. Fundación Almadén, Francisco Javier de Villegas

15. Fundación Real Casa de la Moneda

16. Fundación ENRESA

17. Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111

18. Fundación General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

19. Fundación Canaria Puertos de Las Palmas

20. Fundación Colegios Mayores MAE-AECI

21. Fundación Observatorio de Prospectiva Tecnológica Industrial

22. Fundación Parques Nacionales

23. Fundación Española para la Ciencia y la Tecnologia

24. Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

25. Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros

26. Fundación Victimas del Terrorismo

27. Fundación para el Desarrollo de la Investigación en Genómica Y Proteómica

28. Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

29. Fundación Centro de Investigación de Enfermedades Neurológicas



(en miles de euros)

Entidad

ENTIDADES QUE DEBEN FORMAR Y RENDIR SUS CUENTAS
DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONTABILIDAD RECOGIDOS
EN EL PLAN DE CONTABILIDAD PÚBLICA Y EN SUS NORMAS DE DESARROLLO
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Créditos
iniciales

Anexo 1.3.1/3

2003

(en miles de euros)
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Ministerio de Sanidad y Consumo
26102 Instituto Nacional del Consumo (INC)
26103 Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios
26104 Agencia Española de Seguridad Alimentaria
26203 Instituto de Salud Carlos 111

Ministerio de la Presidencia
25101 Centro de Estudios Políticos y Constitucionales
25102 Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS)
25103 Consejo de Administración del Patrimonio Nacional
25201 Boletín Oficial del Estado (BOE)

ENTIDADES QUE DEBEN FORMAR Y RENDIR SUS CUENTAS
DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONTABILIDAD RECOGIDOS
EN EL PLAN DE CONTABILIDAD PÚBLICA Y EN SUS NORMAS DE DESARROLLO

TOTAL ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
2 LA PREVISORA
4 MIDATMUTUA
7 MUTUA MONTAÑESA

10 MUTUA UNIVERSAL MUGENAT
11 MUTUA DE ACCIDENTES DE ZARAGOZA (MAZ)
15 MUTUA VALENCIANA DE LEVANTE
16 MUTUA SABADELLENSE DE ACCIDENTES (SAT)
19 RED DI S UNiÓN MUTUAL
20 MUTUA VIZCAYA INDUSTRIAL
21 MUTUA DE NAVARRA
25 MUPA
35 FIMAC
38 MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO DE TARRAGONA (MATT)
39 INTERCOMARCAL
48 PAKEA
61 FREMAP
72 SOLlMAT
85 MUTUA EGARA

115 MUTUA DE CEUTA - SMAT
126 MUTUAL CYCLOPS
151 ASEPEYO
183 MUTUA BALEAR
201 MUTUA GALLEGA DE ACCIDENTES DE TRABAJO
247 GREMIAT
267 UNiÓN DE MUTUAS (UNIMAT)
271 UNiÓN MUSEBA IBESVICO (UMI)
272 MUTUA DE ACCIDENTES DE CANARIAS (MAC)
274 IBERMUTUAMUR
275 FRATERNIDAD - MUPRESPA

CENTRO INTERMUTUAL DE EUSKADI, CENTRO MANCOMUNADO DE MATEPPS
CENTRO DE RECUPERACiÓN Y REHABILITACiÓN DE LEVN'Tr ~n'Tn~ "" ..~~'" ..'"n~ nr" "Trnnr

TOTAL ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGUR,u~u~~~,~"

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA)
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO)
Instituto Social de la Marina (ISM)
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS)

Código Entidad

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

6.725
197.156

15.371
6.873.247

1.206.340
4.618
3.779

186.740
9.860

91.925

123.646
11.548

334.282
66.845
52.188
36.496
26.697

6.575

81.921
1.347.868

127.597
40.242
44.608

124.523
174.957
172.191
82.006
56.018

195.524
118.725
59.377
11.752

16.178.802
754.601

28.944
23.574

2.246
2.818

28.476

Créditos
iniciales

Anexo 1.3.1/2

2003

(no integrada)

(no integrada)

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
19101 Instituto Nacional de Empleo (INEM)
19102 Fondo de Garantía Salarial (FOGASA)
19104 Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT)
19105 Instituto de la Mujer
19106 Consejo de la Juventud de España
19107 Real Patronato sobre Discapacidad
19201 Instituto de la Juventud (INJUVE)

Ministerio de Administraciones Públicas
22101 Instituto Nacional de Administración Pública (INAP)
22102 Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE)

Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación
21112 Agencia para el Aceite de Oliva
21207 Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA)
21208 Fondo de Regulación y Organización del Mercado de Productos de Pesca y Cultivos Marinos
21211 Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA)

Ministerio de Ciencia y Tecnología
20102 Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM)
20201 Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC)
20202 Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)
20203 Centro de Invertigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT)
20204 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria
20205 Instituto Español de Oceanografía (lEO)
20206 Instituto Geológico y Minero de España
17240 Centro Español de Metrología

Ministerio de Medio Ambiente
23101 Parques Nacionales
23225 Confederación Hidrográfica del Duero
23226 Confederación Hidrográfica del Ebro
23227 Confederación Hidrográfica del Sur de España
23228 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
23229 Confederación Hidrográfica del Guadiana
23230 Confederación Hidrográfica del Júcar
23232 Confederación Hidrográfica del Segura
23233 Confederación Hidrográfica del Norte de España
23234 Confederación Hidrográfica del Tajo
23236 Mancomunidad de los Canales del Taibilla
23237 Parque de Maquinaria

Ministerio de Economia
24101 Inst. para la Reestruc. de la Minería del Carbón y D.A.C.M.
24102 Tribunal de Defensa de la Competencia
24103 Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC)
24105 Instituto Nacional de Estadística (INE)
24107 Comisionado para el Mercado de Tabacos
24201 Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA)

Código

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

..........
w
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ENTIDADES QUE DEBEN FORMAR Y RENDIR SUS CUENTAS
DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONTABILIDAD RECOGIDOS
EN EL PLAN DE CONTABILIDAD PÚBLICA Y EN SUS NORMAS DE DESARROLLO

Anexo 1.3.1/4
2003

Anexo 1.3.2-1/1
2003

EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL

SOCIEDADES MERCANTILES

..........

.¡::.

Entidad

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Código

- Con presupuesto limitativo

Ministerio de Asuntos Exteriores
12301 Instituto Cervantes

Ministerio de Justicia
13301 Agencia de Protección de Datos CAPO)

Ministerio de Defensa
14301 Centro Nacional de Inteligencia

Ministerio de Hacienda
15302 Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT)

Ministerio de Educación Cultura y Deporte
18109 Museo Nacional del Prado (MNP)

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
19301 Consejo Económico y Social (CES)

Ministerio de Economía
24301 Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX)
24302 Consejo de Seguridad Nuclear (CSN)

- Sin presupuesto limitativo

Ministerio de Hacienda
15351 Consorcio de la Zona Especial Canaria

Ministerio de Ciencia y Tecnologia
20351 Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT)

Ministerio de Economia
24350 Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV)
24352 Comisión Nacional de Energía (CNE)

- Otras entidades integradas en la CGAPE gue no figuran en la LPGE/03

Ministerio de Asuntos Exteriores
12350 Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén

Ministerio de Educación Cultura y Deporte
18136 Universidad Nacional de Educación a Distancia

TOTAL OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

TOTAL CRÉDITOS APROBADOS ARTiCULO 2 LPGE/03

(no integrada)

(no integrada)

Créditos
iniciales

55.964

4.777

137.996

1.029.554

25.954

7.124

189.082
42.924

1.493.375

273.469.860

1. Abra Industrial, SA
2. Acenor, SA
3. Aena Desarrollo Internacional, SA
4. Agencia Efe, SA
5. Agruminsa, SA
6. Aguas de la Cuenca del Ebro, SA (ACESA)
7. Aguas de la Cuenca del Guadalquivir, SA (AQUAVIR)
8. Aguas de la Cuenca del Norte, SA
9. Aguas de la Cuenca del Segura, SA (ACSEGURA)
10. Aguas de la Cuenca del Sur, SA (ACUSUR)
11. Aguas de la Cuenca del Tajo, SA
12. Aguas del Duero, SA (ADSA)
13. Aguas del Júcar, SA
14. AHV-Ensidesa Capital, SA
15. Alimentos y Aceites, SA (ALlCESA)
16. Altos Hornos de Vizcaya, SA (AHV)
17. Alufrance Service, SA (ALUFRANCE)
18. Aparcamientos Subterráneos de Vigo, S.L.
19. Aprotec, SA
20. Astilleros Españoles, SA en Liquidación (AESA)
21. Axis Participaciones Empresariales, Sociedad Gestora de Entidades de Capital Riesgo, SA
22. Babcock Válvulas y Piping, SA (BVP., SAl
23. Babcock y Wilcox Española, SA (BWE)
24. Barcelona Holding Olímpico, SA (HOLSA)
25. Canal de Navarra, SA
26. Canal de Segarra-Garrigues, SA
27. Central de Intercambio de Mercancías de Vigo, SA (CIMVISA)
28. Centro Intermodal de Logística, SA (CILSA)
29. Centro Minero de Penouta, SA
30. Centro Tecnológico del Sector Naval, SA
31. Centros Logísticos Aeroportuarios, SA
32. Cirex, SA
33. Clínica Castelló, SAU.
34. Cofivacasa, SA
35. Caín Asesores, SA
36. Colonización y Transformación Agraria, SA (CYTASA)
37. Comercial del Ferrocarril, SA (COMFERSA)
38. Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, SA, en liquidación
39. Compañía del Ferrocarril Central de Aragón, SA, en liquidación
40. Compañía Española de Financiación del Desarrollo, COFIDES, SA
41. Compañía Española de Reafianzamiento, SA (CERSA)
42. Compañía Española de Tabaco en Rama, SA (CETARSA)
43. Correo Híbrido, SA
44. Correos Telecom, SA
45. Chronoexprés, SA
46. Decypar, SA
47. Defex, SA
48. Depuradora del Baix LLobregat, SA
49. Desgasificación y Limpieza de Tanques, SA (DELTA, SAl
50. Efeagro, SA
51. Efegestion, SA
52. Empresa de Transformación Agraria, SA (TRAGSA)
53. Empresa de Transforma90es Agrárias, SA (TRAPSA)
54. Empresa Nacional Adara, SA, en liquidación
55. Empresa Nacional de Innovación, SA (EN ISA)
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EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL

113. Reicastro, SA
114. Remolcadores del Noroeste, SA (RENOSA)
115. Remolques Marítimos, SA (REMASA)
116. Rumasa, SA
117. SA de Promoción y Equipamiento de Suelo de Almansa (SAPRESALMANSA)
118. SA de Promoción y Equipamiento de Suelo de Villarrobledo (SAPRESVILLARROBLEDO)
119. SEpara la Ejec.de Progr. y Actuac.Conmemorativas del V Centenario del Descubrimiento de

América,SA
120. Sadim Inversiones, SA
121. Saes Capital, SA
122. Sanidad Animal y Servicios Ganaderos, SA (TRAGSEGA)
123. SEPI Desarrollo Empresarial, SA
124. SHS Cerámicas, SA
125. Sistemas Técnicos de Loterías del Estado, SA (S.r.L.)
126. Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA)
127. Sociedad Asturiana de Diversificación Minera, SA (SADIM)
128. Sociedad Española de Estudios para la Comunic.Fija a Través del Estrecho de Gibraltar,SA

(SECEGSA)
129. Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA
130. Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, SA
131. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Santa Cruz de La Palma, SA
132. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Alcudia, SA
133. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Algeciras-La Línea, SA
134. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Almería, SA
135. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Arrecife de Lanzarote, SA
136. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona, SA
137. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Bilbao, SA
138. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Cartagena, SA
139. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Castellón, SA
140. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ceuta, SA
141. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ferrol, SA
142. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Gandía, SA
143. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Gijón, SA
144. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Huelva, SA
145. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ibiza, SA
146. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de la Bahía de Cádiz, SA
147. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Coruña, SA
148. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Luz y Las Palmas, SA
149. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Mahón, SA
150. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Málaga, SA
151. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Motril, SA
152. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Palma de Mallorca, SA
153. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Pasajes, SA
154. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Sagunto, SA
155. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Santander, SA
156. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Sevilla, SA
157. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Tarragona, SA
158. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Valencia, SA
159. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Vigo, SA
160. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Villagarcía de Arosa, SA
161. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto del Rosario de Fuerteventura, SA
162. Sociedad Estatal de Gestión de Activos, SA (AGESA)
163. Sociedad Estatal de Gestión de la Información Turística, SA (SEGITUR)
164. Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, SA (SEGIPSA)
165. Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias de la Meseta del Sur, SA (SE lASA MESETA

SUR)
166. Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Nordeste, SA (SEIASA NORDESTE)

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

56. Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, SA (ENRESA)
57. Empresa Nacional Mercados Centrales de Abastecimiento, SA (MERCASA)
58. Empresa Nacional Siderúrgica, SA (ENSIDESA)
59. Empresa para la Gestión de Residuos Industriales, SA (EMGRISA)
60. Enajenación de Materiales Ferroviarios, SA (EMFESA)
61. Enusa, Industrias Avanzadas, SA
62. Enusegur, SA
63. Enwesa Operaciones, SA
64. Equipamientos de Espacios y Estaciones, SA (EQUIDESA)
65. Equipos Nucleares, SA (ENSA)
66. Equipos Termometálicos, SAU.
67. Equisol, SA
68. European Bulk Handling Installation, SA (EBHI, SA)
69. Expansión Esterior, SA
70. Expasa Agricultura y Ganadería, SA
71. Express Truck, SA
72. Fond -Ico, Fondo de Capital Riesgo
73. Fondo Euro-Ico, Fondo de Capital Riesgo
74. Gerencia Urbanística Port 2000 de la Autoridad Portuaria de Barcelona
75. Gestión del Suelo de Ensidesa, SA
76. Gestión Urbanística de la Rioja, SA (GESTUR RIOJA)
77. Grúas y Utillaje, SA
78. Hidroguadiana, SA
79. Hipódromo de la Zarzuela, SA
80. Hulleras del Norte, SA (HUNOSA)
81. Industrias Mecánicas del Noroeste, SA (IMENOSA)
82. Infoinvest, SA
83. Infraestructuras del Trasvase, SA
84. Infraestructuras y Equipamientos Hispalenses, SA (INFEHSA)
85. Ingeniaría de Sistemas para la Defensa de España, SA (ISDEFE)
86. Ingeniería y Economía del Transporte, SA (INECO)
87. Ingeniería y Servicios Aeroespaciales, SA (INSA)
88. Ingruinsa, SA
89. Ini Finance, BV. in liquidatie
90. Iniexport, SA
91. Inmobiliaria de Promociones y Arriendos, SA (IMPROASA)
92. lonmed Esterilización, SA
93. Izar Construcciones Navales, SA
94. La Almoraima, SA
95. Mercados Centrales de Abastecimiento de Algeciras, SA
96. Mercados Centrales de Abastecimiento de Asturias, SA (MERCASTURIAS)
97. Mercados Centrales de Abastecimiento de Badajoz, SA (MERCABADAJOZ, SA)
98. Mercados Centrales de Abastecimiento de Las Palmas, SA (MERCALASPALMAS)
99. Mercados Centrales de Abastecimiento de Málaga, SA (MERCAMALAGA)
100. Minas de Almadén y Arrayanes, SA (MAYASA)
101. Molypharma, SA
102. Naviera Castellana, SA
103. Olympic MolI, SA
104. Paradores de Turismo de España, SA
105. Parque Empresarial Principado de Asturias, S.L.
106. Portel, Servicios Telemáticos, SA
107. Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, SA (PRESUR)
108. Producción y Tecnología de Prefabricados, AE.I.E.
109. Programas y Explotaciones de Radiodifusión, SA
110. Puerto Seco de Madrid, SA
111. Radio Nacional de España, SA
112. Redalsa, SA

Anexo 1.3.2-1/2
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.3.2-1/3
2003
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.3.2-1/4
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.3.2-1/5
2003

..........
(j)

EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL

167. Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Norte, SA (SEISASA NORTE)
168. Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Sur y Este, SA (SE lASA SURESTE)
169. Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, SA (SIEP)
170. Sociedad Estatal para el Desarrollo del Diseño y la Innovación, SA (D.Di)
171. Sociedad Estatal para el Desarrollo Tecnológico del Turismo, SA (SEDETTUR)
172. Sociedad Estatal para Exposiciones Internacionales, SA
173. Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior, SA (SEACEX)
174. Sociedad para el Desarrollo Industrial de Andalucía, SA (SODIAN)
175. Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, SA (SODIAR)
176. Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla-La Mancha, SA (SODICAMAN)
177. Sociedad para el Desarrollo Industrial de Extremadura, SA (SODIEX)
178. Sociedad para las Enseñanzas Aeronáuticas Civiles, SA (SENASA)
179. Suelo Empresarial del Atlántico, S.L.
180. Suelo Industrial de Galicia, SA (SIGALSA)
181. Tarsis, Tecnología, Arquitectura y Sistemas, SA
182. Tecnología e Investigación Ferroviaria, SA (TIFSA)
183. Tecnologías y Servicios Agrarios, SA (TRAGSATEC)
184. Teconma, SA (Tecnologías para la Conservación del Medio Ambiente)
185. Televisión Española, SA
186. Valencia Plataforma Intermodal y Logística, SA
187. Vigo Activo Sociedad de Capital Riesgo, SA
188. Weser Engineering, GmbH.
189. World Trade Center Barcelona, SA

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES

1. Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA)
2. Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI)
3. Entidad Pública Empresarial RED.ES
4. Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM)
5. Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE)
6. Gerencia del Sector de la Construcción Naval
7. Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
8. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)
9. Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE)
10. Sepes, Entidad Pública Empresarial de Suelo
11. Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR)
12. Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEP.!.)

OTROS ORGANISMOS
1. Autoridad Portuaria de Alicante
2. Autoridad Portuaria de Almería-Motril
3. Autoridad Portuaria de Avilés
4. Autoridad Portuaria de Baleares
5. Autoridad Portuaria de Barcelona
6. Autoridad Portuaria de Bilbao
7. Autoridad Portuaria de Cartagena
8. Autoridad Portuaria de Castellón
9. Autoridad Portuaria de Ceuta
10. Autoridad Portuaria de Ferrol-San Ciprián
11. Autoridad Portuaria de Gijón
12. Autoridad Portuaria de Huelva
13. Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras
14. Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz
15. Autoridad Portuaria de La Coruña
16. Autoridad Portuaria de Las Palmas

17. Autoridad Portuaria de Málaga
18. Autoridad Portuaria de Marín-Pontevedra
19. Autoridad Portuaria de Melilla
20. Autoridad Portuaria de Pasajes
21. Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife
22. Autoridad Portuaria de Santander
23. Autoridad Portuaria de Sevilla
24. Autoridad Portuaria de Tarragona
25. Autoridad Portuaria de Valencia
26. Autoridad Portuaria de Vigo
27. Autoridad Portuaria de Villagarcía
28. Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria
29. Consorcio de la Zona Franca de Vigo
30. Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE)
31. Ente Público Puertos del Estado

SocIedades mercantiles

EntIdades Públicas EmpresarIales

Otros organIsmos

Total empresas

189

12

31

232
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INCLUIDAS POR LA IGAE EN LA MEMORIA DE LA CGEE

Empresas estatales que han rendido sus cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2003

Empresas estatales que no han rendido sus cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2003

EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS NO FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA

GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

1\.)

00
(j)

L
e
ro
<ro
rJl

w
o
::J

~.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
(j)

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3

Anexo 1.3.2-2/2
2003

EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS NO FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA

GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

NO INCLUIDAS POR LA IGAE EN LA MEMORIA DE LA CGEE

Empresas estatales que han rendido sus cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2003

Fondo ASICA

Empresas estatales que no han rendido sus cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2003

Agrupación de Interés Económico Primer Congreso Internacional de Estiba

Bilbao Ría 2000, SA

Consorcio de la Zona Franca de Barcelona

Consorcio de Obras y Servicios de la Oficina de Armonización del Mercado Interior (COSOAMI)

Consorcio Urbanístico de la Zona Ferroviaria de Jerez de la Frontera

SA de Eléctronica Submarina (SAES)

Sociedad para el Desarrollo de las Comarcas Mineras, SA (SODECO)

World Trade Center Málaga, SA (WTCM, SAl

Anexo 1.3.2-2/1
2003

Agencia Centroamericana de Noticias, S.A.

Aparcamiento Zona Franca, S.L.

Castilla Courier Mensajeros, S. L.

Consorcio de la Zona Franca de Cádiz

Efe News Services (U.S.), INC.

IDAE-Tradema Betanzos, A.I.E. 1

Inmobiliaria de la Zona Franca de Cádiz, S.L.

Parque Comercial liLas Salinas" S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Alicante, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Avilés, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Estaca, Isla del Hierro, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Marín, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Melilla, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de San Sebastián de La Gomera, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

Sociedad General de la Bahía de Cádiz, S.A.

Alcoholes Nuñez, S.L.

Compañía General Española de Africa, S.A.

Consorcio Río de San Pedro

Escuela Oficial de Turismo

Junta Mixta de Compensación del Polígono Residencial "Santa Ana"

Operadores Logísticos España, S.A.

Red Iberoamericana de Logística y Comercio, SAU. (RILCO, SA)

Servicios Documentales de Andalucía, S.L.

Viñedos Españoles, S. L.

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

1 Según la memoria de la CGEE, los saldos de esta Entidad figuran agregados en las cuentas de la matriz
(IDAE), en la parte correspondiente a su participación.
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CUENTA GENERAL DE LAS FUNDACIONES ESTATALES Anexo 1.3.3
2003

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 1.4.1-1
2003

..........
00

FUNDACIONES ESTATALES INTEGRADAS EN LA CUENTA GENERAL 2003

1. FUNDACiÓN INSTITUTO PORTUARIO DE ESTUDIOS Y COOPERACiÓN DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA

2. FUNDACiÓN DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES
3. FUNDACiÓN ICO
4. FUNDACiÓN LABORAL DE MINUSVÁLIDOS SANTA BÁRBARA

5. FUNDACiÓN EOI
6. FUNDACiÓN BIODIVERSIDAD
7. FUNDACiÓN TEATRO LíRICO
8. FUNDACiÓN CENTRO NACIONAL DEL VIDRIO

9. FUNDACiÓN LÁZARO GALDIANO
10. FUNDACiÓN COLECCiÓN THYSSEN BORNEMISZA
11. FUNDACiÓN CULTURAL ESPAÑOLA PARA EL FOMENTO DE LA ARTESANíA

12. FUNDACiÓN SEPI
13. FUNDACiÓN DE SERVICIOS LABORALES
14. FUNDACiÓN PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACiÓN EN LAS ZONAS

MINERAS DEL CARBÓN
15. FUNDACiÓN PORTUARIA
16. FUNDACiÓN AENA

17. FUNDACiÓN PARA LA COOPERACiÓN Y SALUD INTERNACIONAL CARLOS 111
18. FUNDACiÓN ALMADÉN, FRANCISCO JAVIER DE VILLEGAS
19. FUNDACiÓN REAL CASA DE LA MONEDA

20. FUNDACiÓN INSTITUTO IBEROAMERICANO DE MERCADOS DE VALORES
21. FUNDACiÓN ENRESA
22. FUNDACiÓN PARA LA PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES

23. FUNDACiÓN MUSEO SOROLLA
24. FUNDACiÓN DEL SERVICIO INTERCONFEDERAL DE MEDIACiÓN Y ARBITRAJE
25. FUNDACiÓN CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CARDIOVASCULARES

CARLOS 111
26. FUNDACiÓN CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS

CARLOS 111
27. FUNDACiÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACiÓN A

DISTANCIA
28. FUNDACiÓN CANARIA PUERTOS DE LAS PALMAS
29. FUNDACiÓN COLEGIOS MAYORES MAE-AECI

30. FUNDACiÓN OBSERVATORIO DE PROSPECTIVA TECNOLÓGICA INDUSTRIAL
31. FUNDACiÓN PARQUES NACIONALES
32. FUNDACiÓN ESPAÑOLA PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGíA

33. FUNDACiÓN TRIPARTITA PARA LA FORMACiÓN EN EL EMPLEO
34. FUNDACiÓN CENTRO DE ESTUDIOS MONETARIOS Y FINANCIEROS
35. FUNDACiÓN VíCTIMAS DEL TERRORISMO

36. FUNDACiÓN PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACiÓN EN GENÓMICA Y
PROTEÓMICA

37. FUNDACiÓN AGENCIA NACIONAL DE EVALUACiÓN DE LA CALIDAD Y
ACREDITACiÓN

38. FUNDACiÓN EFE

39. FUNDACiÓN CENTRO DE INVESTIGACiÓN DE ENFERMEDADES
NEUROLÓGICAS

ESTADO COMPARATIVO ENTRE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS
Y LOS CORRELATIVOS DERECHOS RECONOCIDOS EN EL EJERCICIO POR TRANSFERENCIAS INTERNAS

(en miles de euros)

Obligaciones Derechos

Pagador/Receptor reconocidas reconocidos Diferencia

en el ejercicio en el ejercicio

A. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DeAGE a OAE 2.425.437 2.428.241 (2.804)

De AGE a ESSS 4.230.764 4.215.714 15.050

DeAGE a OOP 1.035.257 1.035.261 (4)

De OAE aAGE 2.846.394 2.845.244 1.150 L
e

De OAE a OAE 81.839 80.505 1.334 ro
De OAE a ESSS 617 590 27 <ro
De OAE a OOP 1.372 669 703 rJl

De ESSS a AGE 128.901 131.429 (2.528) W
O

De ESSS a OAE O 2.094 (2.094)

De ESSS a ESSS 2.575.419 2.664.809 (89.390)
::J
O
:5.
ro

Total Transferencias corrientes 13.326.000 13.404.556 (78.556) 3
B. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL C".....
DeAGE a OAE 1.274.983 1.200.994 73.989 ro
De AGE a ESSS 50.413 50.413 O 1\.)

O
DeAGE a OOP 273.011 273.011 O O

De OAE aAGE 17.667 16.944 723
(j)

De OAE a OAE 12.566 12.295 271

De OAE a OOP O 3 (3)

Total Transferencias de capital 1.628.640 1.553.660 74.980

TOTAL TRANSFERENCIAS 14.954.640 14.958.216 (3.576)
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ESTADO COMPARATIVO ENTRE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO A 31112/03

Y LOS CORRELATIVOS DERECHOS PENDIENTES DE COBRO A 31112/03 POR TRANSFERENCIAS INTERNAS

(en miles de euros)

Obligaciones Derechos

Pagador/Receptor
pendientes de pendientes de

Diferencia
pago a cobro a

31/12/03 31/12/03

A. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DeAGEa OAE 53.372 53.584 (212)

De AGE a ESSS 58.165 58.930 (765)

DeAGEa OOP 82 86 (4)

De OAEa OAE 5.050 5.773 (723)

De ESSS a AGE 9.081.506 9.081.506 O

De ESSS a ESSS 9.417 O 9.417

Total Transferencias corrientes 9.207.592 9.199.879 7.713

B. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

DeAGEa OAE 16.494 4.221 12.273

De AGE a ESSS 4.595 4.595 O

De OAEa OAE 1.138 1.233 (95)

Total Transferencias de capital 22.227 10.049 12.178

TOTAL TRANSFERENCIAS 9.229.819 9.209.928 19.891

EMPRESAS ESTATALES QUE HAN RENDIDO SUS CUENTAS ANUALES INCOMPLETAS

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 1.4.1-2
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

EMPRESA

Agencia EFE, S.A. (EFE)

Aguas del Duero

Autoridad Portuaria de Alicante

Autoridad Portuaria de Almería-Motril

Autoridad Portuaria de Avilés

Autoridad Portuaria de Baleares

Autoridad Portuaria de Melilla

Autoridad Portuaria de Tarragona

Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife

Barcelona Holding Olímpico, S.A. (HOLSA)

Centro Intermodal de Logística, S.A. (CILSA)

Centros Logísticos Aeroportuarios, S.A.

Compañía Española de Financiación del Desarrollo, S.A. (COFIDES)

Compañia Española de Refianzamiento, S.A. (CERSA)

Correo Híbrido, S.A

Correos Telecom, S.A

Efeagro, S.A

Efegestión, S.A

Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE)

Empresa Nacional de Residuos Radioactivos, S.A (ENRESA)

European Bulk Handling Installation, SA (EBHI, SA)

Fondo EURO-ICO, Fondo Capital Riesgo

Fond-ICO, Fondo Capital Riesgo

Gerencia Urbanística Port 2000 de la Autoridad Portuaria de Barcelona

Gestión del Suelo de Ensidesa, S.A

Infraestructuras del Trasvase, S.A

Infraestructuras y Equipamientos Hispalenses, S.A (INFEHSA)

Ingeniería y Economía del Transporte, S.A (INECO)

Inmobiliaria de la Zona Franca de Cádiz, S.L.

Inmobiliaria de Promociones y Arriendos, S.A (IMPROASA)

Parque Comercial "Las Salinas", S.A

Producción y Tecnología de Prefabricados, AE.I.E.

Radio Nacional de España, S.A (RNE)

n 1 Memoria (Art. 130 TRLGP)
2 Presupuesto Exp-Cap
3 Liquidación Presupuesto
4 PAP
5 Informe de Gestión

Anexo 1.4.2-1/1
2003

DOCUMENTOS OMITIDOS (*)

1-3-4

4

2-3

2-3

2-3-4

4

1-3

1-3

1-2-3-4-5

1-2-3-4

1-2-3-4
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.4.2-1/2
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.4.2-2/1
2003

.....
1\.)
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EMPRESAS ESTATALES QUE HAN RENDIDO SUS CUENTAS ANUALES INCOMPLETAS EMPRESAS ESTATALES AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL CON INFORME DE AUDITaRlA

FAVORABLE CON SALVEDADES

EMPRESA

Remolques Marítimos, SA (REMASA)

Rumasa, S.A.

Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA)

SA Promoción y Equip. de Suelo de Villarrobledo (SAPRESVILLARROBLEDO)

Televisión Española, S.A. (TVE)

Sanidad Animal y Servicios Ganaderos, S.A. (TRAGSEGA)

Sistemas Técnicos de Loterías del Estado, S.A. (S.T.L.)

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Alcudia, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Almería, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Arrecife de Lanzarote, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Avilés, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Bilbao, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Cartagena, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba de la Bahía de Cádiz, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Castellón, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Ceuta, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Huelva, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Málaga, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Sevilla, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Tarragona, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Valencia, S.A.

S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Vigo, S.A.

Sociedad General de la Bahía de Cádiz. S.A.

Suelo Industrial de Galicia, SA (SIGALSA)

Tecnología e Investigación Ferroviaria, S.A. (TIFSA)

Vigo Activo Sociedad de Capital Riesgo, S.A.

World Trade Center Barcelona, S.A.

n 1 Memoria (Art. 130 TRLGP)
2 Presupuesto Exp-Cap
3 Liquidación Presupuesto
4 PAP
5 Informe de Gestión

DOCUMENTOS OMITIDOS (*)

1-2-3-4

1-2-3-4

2-3

2-3

2-4

1-2-3-4

1-2

2-3-4

2-3-4

SOCIEDADES MERCANTILES ESTATALES

1. Acenor, SA

2. Aena Desarrollo Internacional, SA

3. Aguas del Duero, SA

4. AHV-Ensidesa Capital, SA

5. Altos Hornos de Vizcaya, SA

6. Astilleros Españoles, SA, en liquidación

7. Centro Tecnológico del Sector Naval, SA

8. Cofivacasa, S A

9. Ernpresa Nacional Mercados Centrales de Abastecirniento, SA

10. Ernpresa Nacional Siderúrgica, SA

11. Ernpresa para la Gestión de Residuos Industriales, SA

12. Enajenación de Materiales Ferroviarios, SA

13. Equipos Terrnornetálicos, SA

14. Fond-Ico, Fondo de Capital Riesgo

15. Fondo Euro-leo, Fondo de Capital Riesgo

16. Grúas y Utillaje, SA

17. Hulleras del Norte, SA

18. Industrias Mecánicas del Noroeste, SA

19. Infraestructuras y Equiparnientos Hispalenses, SA

20. La Alrnorairna SA

21. Mercados Centrales de Abastecirniento de Málaga, SA

22. Olyrnpic MolI, SA

23. Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, SA

24. Radio Nacional de España, SA

25. Rurnasa, SA

26. Sociedad Española de Estudios para la Cornunicación Fija a Través del Estrecho de Gibraltar, SA

27. Sociedad Estatal de Conrnernoraciones Culturales, SA

28. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Alcudia, SA

29. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Gijón, SA

30. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ibiza, SA

31. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Luz y Las Palrnas, SA

32. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Mahón, SA

33. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Málaga, SA

34. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Palrna de Mallorca, SA

35. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Pasajes, SA

36. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Tarragona, SA

37. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Vigo, SA

38. Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias de la Meseta Sur, SA

39. Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Nordeste, SA

40. Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Norte, SA
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EMPRESAS ESTATALES AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL CON INFORME DE AUDITORIA

FAVORABLE CON SALVEDADES

EMPRESAS ESTATALES AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL SIN INFORME DE AUDITORIA

Aparcamientos Subterráneos de Vigo, S.L.

Aprotec, SA

Central Intercambio de Mercancías de Vigo, SA

Centro Minero de Penouta, SA

Cirex, SA

Coin Asesores, SA

Colonización y Transformación Agraria, SA

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Alicante, SA, en liquidación

Compañía del Ferrocarril Central de Aragón, SA, en liquidación

Decypar, SA

Desgasificación y Limpieza de Tanques, SA

Efegestión, SA

Empresa Nacional Adaro, SA, en liquidación

Equisol, SA

Hipódromo de La Zarzuela, SA

Ini Finance, BV. in liquidatie

Programas y Explotaciones de Radiodifusión, SA

Reicastro, SA

Remolcadores del Noroeste, SA

Saes Capital, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ceuta, SA

Sociedad Estatal para el Desarrollo Tecnológico del Turismo, SA

Suelo Empresarial del Atlántico, S.L.

Suelo Industrial de Galicia, SA

Tarsis, Tecnología, Arquitectura y Sistemas, SA

Weser Engineering, G.MB.H.

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

41. Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Sureste, SA

42. Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, SA

43. Sociedad para el Desarrollo Industrial de Extremadura, SA

44. Sociedad para las Enseñanzas Aeronáuticas Civiles, SA

45. Televisión Española, SA

46. World Trade Center Barcelona, SA

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES

1. Ferrocarriles de Vía Estrecha

2. Gerencia del Sector de la Construcción Naval

3. Red Nacional de Ferrocarriles Españoles

4. Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima

5. Sociedad Estatal de Participaciones Industriales

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

1. Autoridad Portuaria de Avilés

2. Autoridad Portuaria de Bilbao

3. Autoridad Portuaria de Castellón

4. Autoridad Portuaria de Ceuta

5. Autoridad Portuaria de Ferrol-San Ciprián

6. Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras

7. Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz

8. Autoridad Portuaria de La Coruña

9. Autoridad Portuaria de Las Palmas

10. Autoridad Portuaria de Málaga

11. Autoridad Portuaria de Melilla

12. Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife

13. Autoridad Portuaria de Santander

14. Ente Público Radiotelevisión Española

Anexo 1.4.2-2/2
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.4.2-3
2003
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.4.2-4/1
2003 CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.4.2-4/2

2003

.....
1\.)
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COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CGEE DE LAS
EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS SALDOS QUE FIGURAN
EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

INMOVILIZADO
(en miles de euros)

Grupos de empresas Cuenta Cuentas DiferenciaGeneral consolidadas

SEPI 5.309.847 4.277.263 1.032.584

ACESA 570.909 232.945 337.964

RTVE 591.649 376.698 214.951

S.E. CORREOS y TELÉGRAFOS, SA 1.387.163 1.329.606 57.557

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 1.115.919 1.070.341 45.578

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 634.878 620.852 14.026

COMFERSA 9.862 10.823 -961

Total 9.620.227 7.918.528 1.701.699

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

SEPI.-La diferencia de 1.032.584 miles de euros se debe, fundamentalmente, a la
eliminación en las cuentas consolidadas de las participaciones financieras en las filiales y de
los créditos concedidos a empresas del grupo por un importe neto conjunto de 1.658.828
miles; y a la inclusión en las cuentas consolidadas, por el procedimiento de puesta en
equivalencia, de un importe de 468.402 miles, correspondientes a Parlicipaciones en
empresas asociadas, fundamentalmente por la revalorización de la participación que SEPI
posee en EADS (European Aeronautic Defence and Space Company EADS N.v.).

ACESA.- La diferencia se debe a la agregación en el Inmovilizado financiero de la Cuenta
General de la participación que la matriz tiene en sus filiales Canal de Navarra, SA y Canal
de Segarra-Garrigues, SA, por importes de 175.692 y 162.273 miles de euros,
respectivamente, que figuran eliminados en el proceso de consolidación.

RTVE.- En el Inmovilizado Financiero de la Cuenta General figuran agregadas las
participaciones del Ente Público en TVE (33.807 miles de euros) y RNE (41.320 miles), asi
como el saldo de Créditos a empresas del grupo (139.825 miles), concedidos por el Ente
Público a su filial TVE (93.172 miles), y derechos de cobro que TVE y RNE tienen sobre
aquél por gastos facturados (41.068 y 5.585 miles, respectivamente), partidas eliminadas en
el proceso de consolidación.

S.E. CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A..- En las cuentas consolidadas no figuran las
participaciones financieras que la matriz tiene en sus respectivas filiales, por un importe neto
conjunto de 56.956 miles de euros. Tampoco figura en aquéllas el crédito concedido por la

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA a su filial Correo Hibrido, S.A., por importe de
601 miles.

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.- La Cuenta General recoge la participación
financiera que la Autoridad Portuaria de Barcelona tiene en Centro lntermodal de Logistica,
SA, Gerencia Urbanistica Port 2000 de la Autoridad Portuaria de Barcelona, World Trade
Center Barcelona, S.A. y Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona,
SA por un valor neto de 29.111 miles de euros, que resulta eliminado en el proceso de
formación de las cuentas consolidadas. Por otra parte, la CGEE incluye 23.031 miles en el
epigrafe Concesiones administrativas, fundamentalmente de las sociedades Centro
lntermodal de Logistica, S.A. y World Trade Center Barcelona, SA, epigrafe que en las
cuentas consolidadas figura con un importe de 1.049 miles.

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA.- En la Cuenta General figuran agregadas las
participaciones financieras que la matriz tiene en sus filiales, Valencia Plataforma lntermodal
y Logistica, SA (11.294 miles de euros), Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto
de Valencia, S.A. (150 miles), Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Gandia
S.A (31 miles) y Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Sagunto (31 miles),
participaciones eliminadas en las cuentas consolidadas. Además, no se han incluido en las
cuentas consolidadas 2.035 miles correspondientes al inmovilizado material de las
sociedades de estiba y desestiba del grupo, a las que se ha aplicado el procedimiento de
puesta en equivalencia.
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Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CGEE DE LAS
EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS SALDOS QUE FIGURAN
EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

SEPI.- En las cuentas consolidadas se ha eliminado en el epigrafe Créditos a empresas del
Grupo un saldo de 420.714 miles de euros, integrado, entre otros, por los importes de la
propia SEPI (150.117 miles), AHV-Ensidesa Capital (53.195 miles), ENSIDESA (76.966
miles), ACENOR (23.995 miles), lnfoinvest, SA (21.693 miles) e Hipódromo de la Zarzuela,
SA (17.080 miles); yen el epigrafe Empresas del grupo, deudores se ha eliminado un saldo
de 238.445 miles, por operaciones comerciales entre empresas del grupo, destacando los
importe de HUNOSA (114.875 miles), IZAR (84.933 miles) y TRAGSATEC (13.313 miles).

ACTIVO CIRCULANTE
(en miles de euros)

Grupos de empresas Cuenta Cuentas DiferenciaGeneral consolidadas

SEPI 8.516.330 7.662.208 854.122

RTVE 1.085.468 941.186 144.282

S.E. CORREOS y TELÉGRAFOS, SA 809.285 698.159 111.126

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 86.693 78.989 7.704

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 54.789 50.304 4.485

ACESA 724.456 724.262 194

COMFERSA 11.908 11.908

Total 11.288.929 10.167.016 1.121.913
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Anexo 1.4.2-5/2
2003

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.- Las cuentas consolidadas no recogen
derechos de cobro por operaciones entre la matriz y su filial Centro lntermodal de Logistica,
SA, correspondientes a los conceptos Empresas del grupo deudores, por 2.187 miles de
euros. Por otra parte, en las cuentas consolidadas no se incluyen 4.974 miles
correspondientes al activo circulante de la Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto
de Barcelona, S.A. al considerar la matriz que su participación en la empresa es de carácter
eminentemente institucional y el efecto de su consolidación no seria significativo, tanto en el
patrimonio como en los resultados consolidados.

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES
Anexo 1.4.2-5/1

2003
CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

RTVE.- La diferencia se debe fundamentalmente a la inclusión en la Cuenta General de
anticipos a corto plazo concedidos por el Ente Público a TVE (138.946 miles de euros) y de
derechos de cobro de TVE y RNE sobre aquél (9.808 y 7.705 miles, respectivamente), que
tienen su origen en operaciones comerciales, importes eliminados en el proceso de
consolidación.

S.E. CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA- La diferencia se debe, principalmente, a la
eliminación de derechos de cobro por transacciones comerciales y crediticias realizadas
entre la matriz y su filial Chronoexprés, SA, por importe de 64.749 miles de euros; asi como
la eliminación de los desembolsos pendientes a corto plazo correspondientes a la
ampliación de capital de Chronoexprés, SA por un importe de 44.041 miles.
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.4.2-6/1
2003 CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.4.2-6/2
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COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CGEE DE LAS

EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS SALDOS QUE FIGURAN

EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

FONDOS PROPIOS

(en miles de euros)

Grupos de empresas Cuenta Cuentas Diferencia
General consolidadas

SEPI 4.988.090 3.500.039 1.488.051

ACESA 1.011.100 655.835 355.265

RTVE -5.333.352 -5.407.667 74.315

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 725.645 659.366 66.279

S.E. CORREOS y TELÉGRAFOS, SA 1.083.045 1.026.089 56.956

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 525.836 512.455 13.381

COMFERSA 13.114 14.325 -1.211

Total 3.013.478 960.442 2.053.036

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

SEPI.- En las cuentas consolidadas sólo figura el fondo patrimonial de SEPI (3.545.727 miles
de euros) y los resultados de ejercicios anteriores de la Entidad (1.562.078 miles), habiéndose
eliminado el capital social de las filiales participadas directa e indirectamente por SEPI, por un
importe conjunto de 1.640.539 miles, asi como las reservas y resultados de ejercicios
anteriores correspondientes a dichas filiales, por un importe conjunto de 405.056 miles. Por
otra parte, las cuentas consolidadas incluyen las partidas Reservas en sociedades consolidas
por integración global con un importe de 18.859 miles, y Reservas en sociedades puestas en
equivalencia con un importe de 290.529 miles. Finalmente, los resultados (beneficios) que
figuran en las cuentas consolidadas son superiores en 247.912 miles a los agregados en la
Cuenta General, por las causas que se indican en el epigrafe de Resultados (anexo 3.1.2.
10).

ACESA.- La diferencia se corresponde, básicamente, con la eliminación en las cuentas
consolidadas del capital social de las filiales, Canal de Navarra, S.A. (192.324 miles de euros)
y Canal de Segarra-Garrigues, SA (162.273 miles).

RTVE.- La diferencia se debe, fundamentalmente, a que en las cuentas consolidadas no se
incluye el capital social de TVE (33.807 miles de euros) y RNE (41.320 miles).

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.- La diferencia corresponde, en su mayor parte,
a la eliminación en las cuentas consolidadas del capital social de las filiales: Centro

lntermodal de Logistica, SA (15.467 miles de euros), Gerencia Urbanistica Port 2000, SA
(301 miles), World Trade Center de Barcelona, SA (51.085 miles) y Sociedad Estatal de
Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona, SA (355 miles).

SE CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A..- Las cuentas consolidadas no incluyen el capital
social de las filiales (96.776 miles de euros), ni los saldos correspondientes a los conceptos
Prima de emisión, Reservas y Resultados de ejercicios anteriores de las filiales (5.572 miles).
Por otra parte, las cuentas consolidadas incluyen unas reservas negativas en sociedades
consolidadas (13.070 miles) y beneficios superiores a los agregados en la Cuenta General
(58.463 miles), según se indica en el epigrafe de Resultados (anexo 3.1.2.-10).

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA.- En las cuentas consolidadas no se incluye el
capital social de las filiales participadas mayoritariamente por la matriz.
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INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS
PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS, Y OTRAS PROVISIONES A LARGO PLAZO

(en miles de euros)
(en miles de euros)

Cuenta Cuentas Diferencia Cuenta Cuentas Diferencia
Grupos de empresas General consolidadas Grupos General consolidadas

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 145.290 136.148 9.142
SEPI 3.534.846 2.894.202 640.644

RTVE 1.218 406 812
AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 13.253 10.417 2.836

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 69.152 69.044 108
AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 12.385 12.353 32

SEPI 85.129 85.129
S.E. CORREOS y TELÉGRAFOS, SA 41.730 41.730

ACESA 174.675 174.675
COMFERSA 1.486 1.486

S.E. CORREOS y TELÉGRAFOS, SA 389.847 389.847
RTVE 189.830 189.830

COMFERSA 120 120
Total 3.793.530 3.150.018 643.512

Total 865.431 855.369 10.062

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CGEE DE LAS
EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS SALDOS QUE FIGURAN EN LAS
CUENTAS CONSOLIDADAS

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.- La diferencia se debe fundamentalmente a
que en la Cuenta General se han registrado 47.727 miles de euros en concepto de "Otros
ingresos a distribuir en varios ejercicios", mientras que en el balance consolidado sólo
figuran 38.666 miles, estos importes se corresponden, principalmente, con elementos de
inmovilizado material recibidos por la Autoridad Portuaria en concepto de canon anticipado
por los derechos concesionales otorgados a varias sociedades.
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Anexo 1.4.2-8
2003

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

SEPI.- En las cuentas consolidadas de SEPI se ha eliminado la provisión dotada para cubrir
el coste de las ayudas sociales del Plan de Empresa de HUNOSA, por un importe de
564.346 miles de euros, pendiente de exteriorizar a 31 de diciembre de 2003; asi como la
provisión por reintegro patrimonial correspondiente al grupo Babcock y Wilcox Española,
SA por un importe de 63.614 miles.

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CGEE DE LAS

EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS SALDOS QUE FIGURAN

EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.- La diferencia corresponde al Fondo de
reversión constituido al cierre del ejercicio por las filiales Centro Intermodal de Logistica,
SA (927 miles de euros), World Trade Center de Barcelona, SA (1.811 miles) y Sociedad
Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona, SA (98 miles), para hacer frente a la
reversión de las construcciones emplazadas sobre terrenos propiedad de la matriz en
régimen de concesión administrativa, cuyos saldos se han eliminado en el proceso de
consolidación.

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALESAnexo 1.4.2-7
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.4.2-9
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 1.4.2-10
2003
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ACREEDORES A LARGO PLAZO

(en miles de euros)
ACREEDORES A CORTO PLAZO

Grupos de empresas Cuenta Cuentas Diferencia
(en miles de euros)

General consolidadas
Grupos de empresas Cuenta Cuentas Diferencia

RTVE 4.931.648 4.791.822 139.826 General consolidadas

SEPI 2.243.522 2.149.485 94.037 SEPI 3.404.321 2.676.561 727.760

S.E. CORREOS y TELÉGRAFOS, S.A. 39.264 13.325 25.939 RTVE 1.893.265 1.750.821 142.444

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 246.208 240.199 6.009 S.E. CORREOS y TELÉGRAFOS, S.A. 670.516 559.390 111.126

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 48.572 46.915 1.657 AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 86.792 78.260 8.532

COMFERSA 156 156 AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 33.740 28.696 5.044

ACESA 47.335 47.335 ACESA 62.255 62.061 194

Total 7.556.705 7.289.237 267.468 COMFERSA 6.894 6.894

Total 6.157.783 5.162.683 995.100

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CGEE DE LAS

EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS SALDOS QUE FIGURAN

EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

RTVE.- En las cuentas consolidadas se han eliminado, por una parte, derechos de cobro del
Ente Público frente a su filial TVE (93.172 miles de euros), como consecuencia de la
facturación que esta última le ha girado como anticipo a largo plazo para financiar su
variación de existencias, y, por otra, derechos de cobro de TVE (41.068 miles) y RNE (5.585
miles) frente al Ente Público, derivados de provisiones constituidas por estas filiales a 31 de
diciembre de 2003.

SEPI.- Se han eliminado en las cuentas consolidadas las deudas con empresas del grupo,
por importe de 32.321 miles de euros, entre las que destacan las de lnfoinvest, SA (11.684
miles), IZAR Construcciones Navales, SA (11.312 miles) y Equipos Termometálicos, SA
(2.432 miles), asi como los saldos por desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos
(45.054 miles), entre los que figuran los registrados en SEPI (42.308 miles correspondientes
a los desembolsos pendientes en PRESUR).

S.E. CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA- La diferencia corresponde, fundamentalmente, a la
eliminación en las cuentas consolidadas de los desembolsos pendientes con vencimiento a
largo plazo correspondientes a la ampliación de capital realizada por Chronoexprés, SA por
un importe de 25.338 miles de euros.

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CGEE DE LAS
EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS SALDOS QUE FIGURAN EN
LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

SEPI.- En las cuentas consolidadas se han eliminado 797.499 miles de euros,
correspondientes a deudas con empresas del grupo a corto plazo, entre las que destacan
las de SEPI (543.103 miles), AHV-Ensidesa Capital, SA (105.943 miles), Agencia EFE,
SA (12.119 miles), Abra Industrial, SA (11.029 miles) y, por no haberse incluido en la
consolidación, Astilleros Españoles, SA (52.911 miles).

RTVE.- Las cuentas consolidadas no incluyen anticipos concedidos por el Ente Público a
TVE por costes de producción (138.946 miles de euros), ni las deudas de RTVE con sus
filiales TVE (9.808 miles) y RNE (7.705 miles), derivadas de la facturación de costes por
operaciones de tráfico.

SE CORREOS Y TELEGRAFOS, SA- La diferencia se debe, principalmente, a la
eliminación de obligaciones de pago por transacciones comerciales y crediticias realizadas
entre la matriz y su filial Chronoexprés, S.A., por importe de 64.749 miles de euros.; asi
como a la eliminación de los desembolsos pendientes a corto plazo correspondientes a la
ampliación de capital de Chronoexprés, SA por un importe de 44.041 miles.

L
e
ro
<ro
rJl

w
o
::J
O
:5.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
(j)

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
c'
3
1\.)

00
(j)



GASTOS DE EXPLOTACiÓN

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

RTVE.- En la Cuenta General figuran agregados gastos de la matriz, por importe de
1.055.025 miles de euros, derivados de la compra de programas a sus filiales TVE (908.064
miles) y RNE (146.961 miles), que resultan eliminados en el proceso de consolidación.

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA.- En las cuentas consolidadas no figuran
incluidos los gastos de explotación de las Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba de los
Puertos de Valencia, Gandia y Sagunto, por un total de 55.364 miles de euros, consolidadas
por el procedimiento de puesta en equivalencia, dada su escasa importancia relativa.
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Anexo 1.4.2-12
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.- Las cuentas consolidadas no incluyen 59.777
miles de euros por servicios prestados por la filial Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del
Puerto de Barcelona, S.A. por su escasa importancia relativa en el conjunto del grupo.
Además, se han eliminado en las cuentas consolidadas 3.226 miles en concepto de canon a
cobrar por la matriz a su filial Centro Intermodal de Logistica, S.A.

SEPI.- La diferencia es debida, fundamentalmente, a la eliminación de los ingresos de
explotación de las sociedades integradas en subgrupos, por un importe de 152.814 miles de
euros, destacando los correspondientes al subgrupo TRAGSA (144.109 miles);y a la no
inclusión en las cuentas consolidadas de los ingresos de explotación de las sociedades del
grupo SEPI excluidas de la consolidación (39.879 miles).

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CGEE DE LAS

EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS SALDOS QUE FIGURAN

EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

INGRESOS DE EXPLOTACiÓN

(en miles de euros)

Grupos de empresas Cuenta Cuentas DiferenciaGeneral consolidadas

RTVE 1.909.058 849.455 1.059.603

SEPI 3.265.186 3.056.524 208.662

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 193.561 127.573 65.988

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 134.736 78.878 55.858

S.E. CORREOS y TELÉGRAFOS, SA 1.887.993 1.884.974 3.019

ACESA 6.471 6.141 330

COMFERSA 27.268 27.268

Total 7.424.273 6.030.813 1.393.460

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

RTVE.- En la Cuenta General figuran agregados los ingresos derivados de facturaciones por
ventas de programas de las filiales TVE y RNE a la matriz (908.064 y 146.961 miles de
euros, respectivamente), que resultan eliminados en el proceso de consolidación.

1.105.033

203.397

67.043

55.744

4.323

331

1.435.871

Diferencia

(en miles de euros)

1.178.828

3.395.853

86.890

43.129

1.792.439

11.995

22.571

6.531.705

Cuentas
consolidadas

Cuenta
General

2.283.861

3.599.250

153.933

98.873

1.796.762

12.326

22.571

7.967.576

Grupos de empresas

Total

SEPI.- La diferencia es debida, fundamentalmente, a la eliminación de los gastos de
explotación de las sociedades integradas en subgrupos, por un importe de 148.928 miles de
euros, destacando los correspondientes al subgrupo TRAGSA (141.552 miles); y a la no
inclusión en las cuentas consolidadas de los gastos de explotación de las sociedades del
grupo SEPI excluidas de la consolidación (41.638 miles).

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.- La diferencia se debe, fundamentalmente, a
la no inclusión en las cuentas consolidadas de 59.757 miles de euros de la Sociedad Estatal
de Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona, S.A. dada su escasa importancia relativa en
el conjunto de grupo. Además, se ha eliminado en las cuentas consolidadas el canon a
pagar a la matriz por su filial Centro Intermodal de Logistica, S.A. (3.226 miles).

Anexo 1.4.2-11/1
2003

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CGEE DE LAS
EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS SALDOS QUE FIGURAN

EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

RTVE

SEPI

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA

S.E. CORREOS y TELÉGRAFOS, SA

ACESA

COMFERSA

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA.- En las cuentas consolidadas no se han incluido
55.478 miles de euros correspondientes a ingresos de explotación de las Sociedades de
Estiba y Desestiba dependientes de la matriz, a las que se ha aplicado en la consolidación el
procedimiento de puesta en equivalencia, dada su escasa importancia relativa.
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COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CGEE DE LAS

EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS SALDOS QUE FIGURAN

EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

RESULTADOS

(en miles de euros)

Grupos de empresas Cuenta Cuentas Diferencia
General consolidadas

ACESA 8.940 8.940

RTVE 600.032 600.032

COMFERSA 3.521 3.571 -50

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 25.550 25.812 -262

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 27.446 28.403 -957

S.E. CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA 58.505 102.804 -44.299

SEPI 977.586 1.227.349 -249.763

Total 1.701.580 1.996.911 -295.331

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

SEPI.- La diferencia negativa se debe, fundamentalmente, a la eliminación en las cuentas
consolidadas de la Variación de la provisión de la cartera de control de SEPI por un importe

de 246.173 miles de euros, que corresponden principalmente a las participaciones en
HUNOSA (84.166 miles), IZAR (64.297 miles), Grupo BWE (66.160 miles) y Grupo ENSA
(11.516 miles).

S.E. CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA- La diferencia negativa se debe, fundamentalmente,
a la dotación a la Provisión por depreciación de participaciones en empresas del grupo
realizada por la matriz por importe de 53.307 miles de euros, y a la amortización del Fondo
de comercio de consolidación de Chronoexprés, S.A. (8.862 miles).

FUNDACIONES QUE NO INCLUYEN LA MEMORIA DEL ART.130 DEL TRLGP

Fundación ICO

Fundación de Servicios Laborales

Fundación AENA

Fundación ENRESA

Fundación Museo Sorolla

Fundación Canaria Puertos de Las Palmas

Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros
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1. Fundación Instituto Portuario de Estudios y Cooperación de la Comunidad Valenciana

FUNDACIONES CUYAS CUENTAS ESTÁN SIN FIRMAR POR TODOS LOS
RESPONSABLES

CARENCIAS DE INFORMACION DE LA MEMORIA PREVISTA EN EL ART.130 TRLGP
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Anexo 1.4.3-3
2003

Entidad

CUENTA GENERAL DE LAS FUNDACIONES ESTATALES

_..~._--
Fundación Biodiversidad XX X XX
Fundación Instituto Portuario de Estudios v Cooperación de la Como Valenciana X
Fundación Almadén, Francisco Javier de Ville~as XX
Fundación EOI XX
Fundación Real Casa de la Moneda XD< XX
Fundación Teatro Lirico X X
Fundación Centro Nacional del Vidrio X
Fundación Lázaro Galdiano X
Fundación Cultural Española para el Fomento de la Artesania X
Fundación General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia XD< X
Fundación Coleqios Mavores MAE-AECI X X X
Fundación Observatorio de Prospecliva Tecnoló~ica Industrial X X X X
Fundación para el Desarrollo de la Investiqación en Genómica v Proteómica X

Anexo 1.4.3-2
2003

2. Fundación de los Ferrocarriles Españoles

5. Fundación Cultural Española para el Fomento de la Artesania

6. Fundación de Servicios Laborales

7. Fundación Portuaria

4. Fundación Centro Nacional del Vidrio

8. Fundación AENA

3. Fundación Teatro Lirico

10. Fundación Real Casa de la Moneda

9. Fundación para la Cooperación y Salud Internacional Carlos 111

CUENTA GENERAL DE LAS FUNDACIONES ESTATALES

11. Fundación Museo Sorolla

12. Fundación del Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje

13. Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos 111

14. Fundación General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

15. Fundación Observatorio de Prospectiva Tecnológica Industrial

16. Fundación Parques Nacionales

17. Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

18. Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros

(A) No contiene los estados previstos en la Orden de 21 de diciembre de 2000

(B) Normativa en base a la cual se han concedido las subvenciones o transferencias

(C) Cantidades concedidas y pendientes de liquidar a 1 de enero de 2003
(D) Cantidades concedidas a la entidad durante el ejercicio 2003 y órgano concedente

(E) Cantidades concedidas pendientes de liquidar a 31 de diciembre de 2003.
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19. Fundación para el Desarrollo de la Investigación en Genómica y Proteómica

20. Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

21. Fundación Centro de Investigación de Enfermedades Neurológicas

.....
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CUENTA GENERAL DE LAS FUNDACIONES ESTATALES Anexo 1.4.3-4
2003

COMPARACiÓN DE LA CUENTA GENERAL DE FUNDACIONES CON LA DEL EJERCICIO ANTERIOR (BALANCE DE SITUACiÓN)

(3)

Aumentos

Concepto Variaciones Nuevas ajustes

del ejercicio Fundaciones interanuales Bajas

A) FUNDADORES/ASOCIADOS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS (-47) 4 O 47

B) INMOVILIZADO 588.135 128.185 459.95 2.372 462.322

1. Gastos de establecimiento 514 78 43 O 436

11. Inmovilizaciones inmateriales 87.930 80.097 7.83 183 8.016

111. Bienes del Patrimonio Histórico 296.073 1.900 294.17 1.02 O 293.146

IV. Otras Inmovilizaciones materiales 170.641 41.446 129.19 (-1027) 147 130.369

V. Inmovilizaciones financieras 32.977 4.664 28.31 O 2.042 30.355

VI. Deudores por operaciones de la actividad a largo plazo O O

C) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS O O O O 3 3

D) ACTIVO CIRCULANTE 317.879 28.500 195 289.18 4.245 28.004 312.943

l. Fundadores/Asociados por desembolsos exigidos O O O O

11. Existencias 2.883 (-136) O 3.01 4 O 3.015

111. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 32.832 5.289 O 27.54 4.213 522 23.852

IV. Otros deudores 23.594 8.491 O 15.10 30 22.883 37.956

V. Inversiones financieras temporales 133.257 11.114 O 122.14 (-1) 160 122.304

VI. Tesorería 124.087 4.888 195 119.00 (-1) 4.439 123.444

VII. Ajustes por periodificación 1.226 (-1146) O 2.37 O O 2.372

TOTAL GENERAL (A+B+C+D) 906.014 156.638 195 749.181 4.245 30.379 775.315

A) FONDOS PROPIOS 512.712 9.598 60 503.05 O 3.705 506.759

1. Dotación fundacional/Fondo social 419.040 (-1762) 60 420.74 1 4.006 424.747

11. Reservas 19.528 (-706) O 20.23 O 219 20.453

111. Excedentes de ejercicios anteriores 65.183 (-4599) O 69.78 (-1) (-514) 69.269

IV. Excedente del ejercicio (positivo o negativo) 8.961 16.665 O (-7.704 O (-6) 7.710

B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 229.653 114.733 135 114.78 (-608) 157 115.550

C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A LARGO PLAZO 6.426 (-3.848) O 10.27 609 1 9.666

D) ACREEDORES A LARGO PLAZO 3.193 2.311 O 88 (-1) 7.492 8.375

E) ACREEDORES A CORTO PLAZO 154.030 33.844 O 120.18 4.245 19.024 134.965

F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO O O O O

TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F) 906.014 156.638 195 749.181 4.245 30.379 775.315

CUENTA GENERAL DE LAS FUNDACIONES ESTATALES Anexo 1.4.3-5
2003

COMPARACiÓN DE LA CUENTA GENERAL DE FUNDACIONES CON LA DEL EJERCICIO ANTERIOR (CUENTA DE RESULTADOS)

CUENTA GENERAL DE FUNDACIONES 2003 SALDOS EN 2002

258
2.007
9.181

10.218
366

316
1

~va"ac~on:~menlosNu:vas L::Jl==a=iu~s:~e=se=J~I=~~=~"¡¡"¡¡¡~,,:~~~*-:~:~,,,~,,~,,,,¡¡¡¡¡
I-oA=-)G=-ACCS=T=o=-S---------------'c"'o"-'nc"'e"OII'"o---------------M��t del ee;~'~;8 Fundaclones..t-"'n"'le""a'"n"'u~"":.."'----'Ba"""'~~'=;5=f'::"':~"'2"'~"':~"'084""1::
1. Ayudas nnnetarias y otros 76.099 4.280 71.819 1 5 71.872
2. Consumos de explotación 18.286 7.315 10.971 O 491 11.462
3. Gastos de personal 48.354 5.615 42.739 946 2.94 46.630
4. Dotaciones amortizaciones de inmovilizado 9.700 1.503 8.197 1 6 8.266
5. Otros gastos 109.965 8.803 101.162 O 11.018 112.180
6. Variación provisiones de la actividad 920 (-256) 1.176 O 81 1.257
l. RESULTADOS POSITIVOS DE EXPLOTACiÓN (B.1 + B.2 + B.3 - A.1 - A.2 - A.3 - A.4 -A.5 - A.6) 8.568 7.183 1.38 O 292 1.677
7. Gastos financieros y gastos asimilados 462 (-165) 627 O 13 759
8. Variación de provisiones inversiones financieras (-1.492) (- 3.916) 2.424 (-1) (-30) 2.393
9. Diferencias negativas de cambio 58 29 29 O 29
11. RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS (B.4 + B.5 - A.7 - A.8 - A.9) 8.572 1.375 7.197 O 2 7.225
111. RESULTADOS POSITIVOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS (A.I + A.II- B.I - B.lI) 12.042 8.131 3.911 O 315 4.226
10. Variación provisiones de inmovilizado 3 (-20) 23 O 23
11. Pérdidas procedentes del innnvilizado 329 (-253) 582 O 582
12. Pérdidas operaciones con obligaciones propias O O O O
13. Gastos extraordinarios 568 (-174) 742 (-485)
14. Gastos y pérdidas de otros ejercicios 1.531 (-475) 2.006 1
IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS (B.6 + B.7 + B.8 + B.9 + B.10 - A.10 - A.11 - A.12 - A.13 -A.14) 3.076 (-6.101) 9.177 O
V. RESULTADOS POSITIVOS ANTES DE IMPUESTOS (A.III + A.lV - B.l1I - B.lV) 11.652 1.749 9.903 (-1)
15. Impuesto sobre Sociedades 6 - 358 364 1
16. otros imnuestos O O O O
VI. EXCEDENTE POSITIVO DEL EJERCICIO AHORRO A.V - A.15 - A.16 11.648 2.058 9.590-2 316 9.904

B)INGRESOS
1. Ingresos de la entidad JXIr la actividad propia
2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil
3. Otros ingresos
l. RESULTADOS NEGATIVOS DE EXPLOTACiÓN (A.1 + A.2 + A.3 + A.4 + A.5 + A.6 - B.1 - B.2 - B.3)
4. Ingresos financieros
5. Diferencias JXIsitivas de cambio
11. RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS (A.7 + A.8 + A.9 - B.4 - B.5)
111. RESULTADOS NEGATIVOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS (B.I + B.l1 - A.I - A.lI)
6. Beneficios en enajenación de innnvilizado
7. Beneficios operaciones con obligaciones propias
8. Subvenciones, donaciones y legados de capital y otros afectos a la actividad mercantil traspasados al resultado del ejercicio
9. Ingresos extraordinarios
10. Ingresos y beneficios de otros ejercicios
IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIVOS (A.10 + A.11 + A.12 + A.13 + A.14 - B.6 - B.7 - B.8 - B.9 - B.10)
V. RESULTADOS NEGATIVOS ANTES DE IMPUESTOS B.l1I + B.lV - A.lII- A.lV

VI. EXCEDENTE NEGATIVO DEL EJERCICIO DESAHORRO B.V + A.15 + A.16

273.750 38.593 235.157 462
187.488 31.918 155.570 (-4)
33.787 2.988 30.799 3
41.083 13.597 27.486 463

9.534 (-14.060) 23.594 486
7.545 (-2.196) 9.741 (-1)

9 (-10) 19 O
46 (-471) 517 O

4.482 (-14.958) 19.440 486
2 (-5.753) 5.755 O
O (-130) 130 O

179 (-214) 393 O
116 (-127) 243 1

3.541 (-1.480) 5.021 O
1.669 681 988 (-485)
2.685 -14.558 17.243 O
2.687 -14.607 17.294 O

14.75
14.396

20
2

326
12

1

32

32
321

250.373
169.962

31.005
27.971
24.406
9.867

20
519

20.249
5.755

130
393
245

5.025
503

17.563
17.615
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-12.197
O

-2.806
-82

-3.254
85

-532
-282
-416

O
O

-954
4

18
-773

71
O

3.481
24

3.897
-19.965

3.422
9
O

-2.734
6

-14.824
2
O

-932
223.341

O
O

-54.814
-53

-28.310
-202.801

O
-747

SUPERÁVIT (+)
DÉFICIT (-)

289.164
10.692
19.357
6.710

35.845
62.788

5.154
6.782
3.591

39.067
66.406

7.209
6.568
6.059
9.860

40.051
44.608

171.426
172.135
78.084

195.444
52.550

124.454
118.689
96.942

2.234
150.065
333.635
197.131

8.735
483.035

6.782.956
15.359

240.421
23.541

246.800
1.206.310

11.515
3.779

CRÉDITOS PARA GASTOS
Capítulos 1 a 7

276.967
10.692
16.551
6.628

32.591
62.873

4.622
6.500
3.175

39.067
66.406

6.255
6.572
6.077
9.087

40.122
44.608

174.907
172.159
81.981

175.479
55.972

124.463
118.689
94.208

2.240
135.241
333.637
197.131

7.803
706.376

6.782.956
15.359

185.607
23.488

218.490
1.003.509

11.515
3.032

ORGANISMOS AUTÓNOMOS
SUPERÁVIT 1DÉFICIT POR OPERACIONES NO FINANCIERAS

PREVISTO EN LOS PGE 2003
(En miles de euros)

DERECHOS A LIQUIDAR
Capítulos 1 a 7ORGANISMO AUTÓNOMO

AGENCIA ESPAÑOLA DE LA COOPERACiÓN INTERNACIONAL
AGENCIA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA
AGENCIA ESPAÑOLA DEL MEDICAMENTO
AGENCIA PARA EL ACEITE DE OLIVA
BIBLIOTECA NACIONAL
BOLETíN OFICIAL DEL ESTADO C)
CANAL DE EXPERIENCIAS HIDRODINÁMICAS DE EL PARDO
CENTRO DE ESTUDIOS JURíDICOS DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
CENTRO DE ESTUDIOS POLíTICOS Y CONSTITUCIONALES
CENTRO DE ESTUDIOS Y EXPERIMENTACiÓN DE OBRAS PÚBLICAS n
CENTRO DE INVESTIGAC. ENERG., MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLÓGICAS
CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS
CENTRO ESPAÑOL DE METROLOGíA
CENTRO NACIONAL DE INFORMACiÓN GEOGRÁFICA C)
COMISIONADO PARA EL MERCADO DE TABACOS
CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO C)
CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO C)
CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR C)
CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA C)
CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR n
CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE DE ESPAÑA n
CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA C)
CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL SUR DE ESPAÑA n
CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO n
CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL
CONSEJO DE LA JUVENTUD DE ESPAÑA
CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTíFICAS
ENTIDAD ESTATAL DE SEGUROS AGRARIOS
FONDO DE EXPLOTACiÓN DE SERVICIOS DE CRíA CABALLAR Y REMONTA
FONDO DE GARANTíA SALARIAL (..)
FONDO ESPAÑOL DE GARANTíA AGRARIA n
FONDO REG. Y ORG. DEL MERCADO DE PROD. DE PESCA Y CULTo MAR.
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE DEFENSA
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS DE EDUCACiÓN Y CULTURA
INST. PARA LA REESTRUC. DE LA MINERíA DEL CARBÓN Y DAC.M.
INSTITUTO DE ASTROFíSICA DE CANARIAS
INSTITUTO DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA DE CUENTAS

Anexo 2.1-1/2
2003

-874
-4.000

O
-601

O
O
O
O

-2.707
-150.253

-2.919
O
O

-3.407
O

-1.806
200

-59.596
-62.161

1
-5.910

-689
-3.727

-14.621
-13.110
-77.158

O
O

-17.628
-108

10
O
O

-297

SUPERÁVIT (+)
DÉFICIT (-)

18.933
48.107
28.440
23.549

216.774
91.883
36.472
26.600
81.891

16.177.901
186.526
52.121

118.184
28.859

103.824
13.352

128.059
639.225
648.047

2.515.598
59.197
48.965
25.755

1.347.687
71.912

123.572
11.654
46.736

127.566
2.811

10.366
44.168

4.618
11.817

CRÉDITOS PARA GASTOS
Capítulos 1 a 7

18.059
44.107
28.440
22.948

216.774
91.883
36.472
26.600
79.184

16.027.648
183.607
52.121

118.184
25.452

103.824
11.546

128.259
579.629
585.886

2.515.599
53.287
48.276
22.028

1.333.066
58.802
46.414
11.654
46.736

109.938
2.703

10.376
44.168

4.618
11.520

ORGANISMOS AUTÓNOMOS
SUPERÁVIT 1DÉFICIT POR OPERACIONES NO FINANCIERAS

PREVISTO EN LOS PGE 2003
(En miles de euros)

DERECHOS A LIQUIDAR
Capítulos 1 a 7ORGANISMO AUTÓNOMO

INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES
INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFíA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES
INSTITUTO DE LA JUVENTUD
INSTITUTO DE LA MUJER
INSTITUTO DE SALUD CARLOS 111
INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA
INSTITUTO ESPAÑOL DE OCEANOGRAFíA
INSTITUTO GEOLÓGICO Y MINERO DE ESPAÑA
INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO (..)
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADíSTICA
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACiÓN Y TECNOLOGíA AGRARIA Y ALlMEN.
INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA
INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE TÉCNICA AEROSPACIAL ESTEBAN TERRADAS
INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMO
INSTITUTO PARA LA VIVIENDA DE LAS FUERZAS ARMADAS C)
INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS
JEFATURA DE TRÁFICO
LOTERíAS Y APUESTAS DEL ESTADO (LAE.) n
MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAl BILLA C)
MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFíA
MUSEO NACIONAL DEL PRADO
MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO
MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL
OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS
PARQUE DE MAQUINARIA C)
PARQUE MÓVIL DEL ESTADO C)
PARQUES NACIONALES
REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD
SERVICIO MILITAR DE CONSTRUCCIONES C)
TRABAJO y PRESTACIONES PENITENCIARIAS C)
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO

TOTALES: 33.962.843 34.496.324 -533.481
(*) Organismos no integrados en el Agente "Organismos de la Administración Central" a efectos de la elaboración de las cuentas nacionales de 2003 La entidad pública empresarial Loterías y
Apuestas del Estado se incluye en los PGE 2003 como organismo autónomo en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto por el que se aprueba su Estatuto
(**) Organismos integrados en el subsector "Seguridad Social" a efectos de la elaboración de las cuentas nacionales de 2003
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OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

SUPERÁVIT 1DÉFICIT POR OPERACIONES NO FINANCIERAS

PREVISTO EN LOS PGE 2003
(En miles de euros)

Suplemento del BOE núm. 286

Anexo 2.1-2
2003

ORGANISMO

AGENCIA DE PROTECCiÓN DE DATOS

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA

CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR n
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

INSTITUTO CERVANTES

INSTITUTO ESPAÑOL DE COMERCIO EXTERIOR

TOTALES:

DERECHOS A LIQUIDAR
Capítulos 1 a 7

1.743

1.013.085
137.996
32.545

6.466
55.922

180.411

1.428.168

CRÉDITOS PARA GASTOS
Capítulos 1 a 7

4.771

1.029.133
137.996
42.841

7.100
55.922

188.988

1.466.751

SUPERÁVIT (+)
DÉFICIT (-)

-3.028

-16.048

O
-10.296

-634

O
-8.577

-38.583

(*) Organismo no integrado en el Agente "Organismos de la Administración Central" a efectos de la elaboración de las cuentas nacionales de 2003

Anexo 2.1-3/1
2003

UNIDADES INCLUIDAS DENTRO DEL AGENTE "ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACiÓN
CENTRAL" NO SUJETAS A PRESUPUESTO LIMITATIVO

ENTIDADES INCLUIDAS EN LOS PGE 2003

Entidades Públicas Empresariales y otros Organismos Públicos

1. Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI)

2. Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones

3. Comisión Nacional de Energía

4. Comisión Nacional del Mercado de Valores

5. Consorcio de la Zona Especial Canaria

6. Ente público Radiotelevisión Española y Sociedades dependientes (Grupo RTVE)

7. Entidad Pública Empresarial RED.es

8. Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE)

9. Gerencia del Sector de la Construcción Naval

10. Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR)

Sociedades mercantiles estatales

1. Barcelona Holding Olímpico, SA (HOLSA)

2. Depuradota del Baix L1obregat, SA

3. Infraestructuras y Equipamientos Hispalenses, SA (INFEHSA)

4. SEIASA de la Meseta Sur, SA

5. SEIASA del Nordeste, SA

6. SEIASA del Norte, SA

7. SEIASA del Sur y Este, SA

8. Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, SA (SIEPSA)

9. Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, S.A.

10. Sociedad Estatal de Gestión de Activos, SA (AGESA)

11. Sociedad Estatal para Exposiciones Internacionales, SA

12. Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior, SA (SEACEX)

Fundaciones del Sector Público estatal

1. Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

2. Fundación Carolina

3. Fundación Centro Nacional de Investigación Oncológica Carlos III

4. Fundación Centro Nacional del Vidrio

5. Fundación Colección Thyssen Bornemisza

6. Fundación Cultural Española para el Fomento de la Artesanía

7. Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología

8. Fundación Escuela de Organización Industrial
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Anexo 2.1-3/2
2003

UNIDADES INCLUIDAS DENTRO DEL AGENTE "ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACiÓN
CENTRAL" NO SUJETAS A PRESUPUESTO LIMITATIVO

9. Fundación de Estudios de Postgrado en Iberoamérica

10. Fundación Iberoamericana para el Fomento de la Cultura y Ciencias del Mar

11. Fundación Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores

12. Fundación Instituto de Investigación Cardiovascular Carlos 111

13. Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas

14. Fundación Lázaro Galdiano

15. Fundación Museo Sorolla

16. Fundación Observatorio de Prospectiva Tecnológica Industrial

17. Fundación para la Cooperación y Salud Internacional Carlos 111

18. Fundación para el Desarrollo de la Investigación en Genómica y Proteámica

19. Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

20. Fundación Parques Nacionales

21. Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

22. Fundación Residencia de Estudiantes

23. Fundación del Teatro Lírico

24. Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

ENTIDADES NO INCLUIDAS EN LOS PGE 2003

1. Consorcio Altamira

2. Consorcio del Gran Teatre del Liceu

3. Consorcio de la Zona Franca de Vigo

4. Consorcio para la Protección del Delta del Ebro

5. Fundación Biodiversidad

6. Fundación Centros de Investigación, Innovación y Tecnología Aeroespacial

7. Fundación Centro de Investigación de Enfermedades Neurológicas

8. Fundación Consorcio Zona Franca de Vigo

9. Fundación Gran Teatre del Liceu

10. Fundación Premio Marva

11. Fundación Premio Gaspar Diruel

12. Fundación Premio Español Benéfico

13. Gran Telescopio de Canarias, S.A.

14. Rumasa, SA

15. Sociedad Estatal de Gestión de la Información Turística, S.A.

16. Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN FUNCIONAL

CRÉDITOS DEFINITIVOS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Anexo 2.2-1

2003

Funciones
Administración

General
del Estado

Organismos
Autónomos
del Estado

Entidades
Sistema

Seg. Social

Otros
Organismos

Públicos
Total

92 Relaciones financieras con la Unión Europea 8.496.651 8.496.651

~i:6¡;¡¡¡~~~iiiiii~$ii:**~in~ii:<i~:iii:li:~i*»
TOTAL 159.254.901 36.846.202 85.799.821 1.451.222 283.352.146
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN FUNCIONAL
OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Suplemento del BOE núm. 286

Anexo 2.2-2

2003

Funciones
Administración

General
del Estado

Organismos
Autónomos
del Estado

Entidades
Sistema

Seg. Social

Otros
Organismos

Públicos
Total

92 Relaciones financieras con la Unión Europea 8.193.289 O O O 8.193.289

~~~~~~~~~$~~~~¡~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~M~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~?:~M~~~~~~~~~~~:~:::
TOTAL 156.465.149 34.343.202 81.814.367 1.402.990 274.025.708

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

CRÉDITOS DEFINITIVOS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Anexo 2.2-3

2003

Administración Organismos Entidades Otros
Capitulos General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

1. Gastos de personal 18.648.799 1.821.527 1.892.687 825.131 23.188.144

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.311.512 1.846.952 1.683.124 328.600 7.170.188

3. Gastos financieros 20.093.837 25.031 83.187 214 20.202.269

4. Transferencias corrientes 58.617.806 28.601.692 73.565.860 4.115 160.789.473

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 100.671.954 32.295.202 77.224.858 1.158.060 211.350.074

5. Fondo de contingencia 348.168 348.168

TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA 348.168 348.168

6. Inversiones reales 7.552.078 2.222.789 404.027 292.175 10.471.069

7. Transferencias de capital 7.182.538 1.795.058 24.802 9.002.398

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 14.734.616 4.017.847 428.829 292.175 19.473.467

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 115.754.738 36.313.049 77.653.687 1.450.235 231.171.709

8. Activos financieros 5.424.949 431.465 8.068.735 987 13.926.136

9. Pasivos financieros 38.075.214 101.688 77.399 38.254.301

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 43.500.163 533.153 8.146.134 987 52.180.437

TOTAL 159.254.901 36.846.202 85.799.821 1.451.222 283.352.146



Suplemento del BOE núm. 286 Jueves 30 noviembre 2006 135

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Anexo 2.2-4.1
2003

Administración Organismos Entidades Otros
Capitulos General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

1. Gastos de personal 18.425.531 1.650.773 1.753.937 813.626 22.643.867

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.196.848 1.746.061 1.481.442 315.992 6.740.343

3. Gastos financieros 19.802.005 12.804 80.082 60 19.894.951

4. Transferencias corrientes 58.042.771 27.648.423 72.491.749 3.497 158.186.440

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 99.467.155 31.058.061 75.807.210 1.133.175 207.465.601

5. Fondo de contingencia

TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA

6. Inversiones reales 7.269.154 1.673.955 354.436 268.967 9.566.512

7. Transferencias de capital 6.690.013 1.081.171 19.259 7.790.443

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 13.959.167 2.755.126 373.695 268.967 17.356.955

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 113.426.322 33.813.187 76.180.905 1.402.142 224.822.556

8. Activos financieros 4.971.968 428.862 5.556.215 848 10.957.893

9. Pasivos financieros 38.066.859 101.153 77.247 38.245.259

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 43.038.827 530.015 5.633.462 848 49.203.152

TOTAL 156.465.149 34.343.202 81.814.367 1.402.990 274.025.708

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALH

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS CONSOLIDADAS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Anexo 2.2-4.2
2003

Administración Organismos Entidades Otros
Capitulos General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

1. Gastos de personal 18.425.531 1.650.773 1.753.937 813.626 22.643.867

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.196.709 1.745.420 1.481.363 315.932 6.739.424

3. Gastos financieros 19.802.005 12.804 80.082 60 19.894.951

4. Transferencias corrientes 50.362.863 24.721.353 69.787.429 3.497 144.875.142

5. Fondo de contingencia

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 91.787.108 28.130.350 73.102.811 1.133.115 194.153.384

6. Inversiones reales
7.268.190 1.672.530 354.436 268.796 9.563.952

7. Transferencias de capital 5.106.445 1.053.445 19.259 6.179.149

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 12.374.635 2.725.975 373.695 268.796 15.743.101

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 104.161.743 30.856.325 73.476.506 1.401.911 209.896.485

8. Activos financieros
4.971.968 428.862 5.556.215 848 10.957.893

9. Pasivos financieros 38.066.859 101.153 77.247 38.245.259

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 43.038.827 530.015 5.633.462 848 49.203.152

TOTAL 147.200.570 31.386.340 79.109.968 1.402.759 259.099.637
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Anexo 2.2-5
2003

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
PREVISIONES DEFINITIVAS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Administración Organismos Entidades Otros
Capitulos General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 55.217.900 17.596.544 71.701.920 144.516.364

2. Impuestos indirectos 37.741.340 37.741.340

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.701.008 988.634 558.452 65.096 4.313.190

4. Transferencias corrientes
5.131.863 9.686.947 6.762.792 1.038.412 22.620.014

5. Ingresos patrimoniales 3.256.530 3.073.724 484.167 13.349 6.827.770

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 104.048.641 31.345.849 79.507.331 1.116.857 216.018.678

6. Enajenación de inversiones reales 63.360 428.755 6.272 498.388

7. Transferencias de capital 1.583.707 2.431.199 60.659 284.066 4.359.631

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.647.067 2.859.954 66.931 284.067 4.858.019

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 105.695.708 34.205.803 79.574.262 1.400.924 220.876.697

8. Activos financieros 489.364 2.524.138 200.379 50.298 3.264.179

9. Pasivos financieros 116.261 116.261

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 489.364 2.640.399 200.379 50.298 3.380.440

TOTAL 106.185.072 36.846.202 79.774.641 1.451.222 224.257.137

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
DERECHOS RECONOCIDOS NETOS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Anexo 2.2-6.1
2003

Administración Organismos Entidades Otros
Capitulos General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 58.080.019 18.604.450 76.429.558 153.114.027

2. Impuestos indirectos 40.688.270 40.688.270

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.630.072 1.551.024 1.055.600 77.731 7.314.427

4. Transferencias corrientes 5.397.121 9.197.227 6.931.935 1.036.530 22.562.813

5. Ingresos patrimoniales
2.899.232 114.951 685.769 7.737 3.707.689

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 111.694.714 29.467.652 85.102.862 1.121.998 227.387.226

6. Enajenación de inversiones reales 96.286 951.365 4.897 930 1.053.478

7. Transferencias de capital 1.560.517 2.017.343 64.770 291.922 3.934.552

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.656.803 2.968.708 69.667 292.852 4.988.030

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 113.351.517 32.436.360 85.172.529 1.414.850 232.375.256

8. Activos financieros 924.659 53.777 144.424 796 1.123.656

9. Pasivos financieros 38.787.297 116.132 853 38.904.282

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 39.711.956 169.909 145.277 796 40.027.938

TOTAL 153.063.473 32.606.269 85.317.806 1.415.646 272.403.194
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
DERECHOS RECONOCIDOS NETOS CONSOLIDADOS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Anexo 2.2-6.2
2003

Administración Organismos Entidades Otros
Capitulos General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales
58.080.019 18.604.450 76.429.558 153.114.027

2. Impuestos indirectos 40.688.270 40.688.270

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.629.986 1.548.687 1.053.077 77.731 7.309.481

4. Transferencias corrientes 2.424.092 6.689.453 140.212 604 9.254.361

5. Ingresos patrimoniales
2.899.232 114.951 685.769 7.737 3.707.689

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 108.721.599 26.957.541 78.308.616 86.072 214.073.828

6. Enajenación de inversiones reales 96.286 951.365 4.897 930 1.053.478

7. Transferencias de capital 1.543.650 809.361 14.357 18.579 2.385.947

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.639.936 1.760.726 19.254 19.509 3.439.425

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 110.361.535 28.718.267 78.327.870 105.581 217.513.253

8. Activos financieros 924.659 53.777 144.424 796 1.123.656

9. Pasivos financieros 38.787.297 116.132 853 38.904.282

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 39.711.956 169.909 145.277 796 40.027.938

TOTAL 150.073.491 28.888.176 78.473.147 106.377 257.541.191

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALH

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICt
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADC

(en miles de euros)

Anexo 2.2-7
2003

Secciones
Créditos presupuestarios

Iniciales Modificaciones Definitivos

Gastos
comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
de crédito

Pagos
realizados

hasta 31112

Obligaciones
ptes.de pago

a 31112

7.224 o 7.224 7.224 7.224 o 7.224 o

42.988 182 43.170 39.72, 39.721 3.449 39.623 98

9.008 38 9.046 7.586 7.586 1460 7.445 141

07 6.985.21· 262.900 7.248.'" 7.248.114 7.186.205 61.909 '.186.107 98

12 1.006.691 1.988 1.010.679 981.029 978.500 32.179 894.737 83.763

14 6.479.658 751.805 7.231.463 7.175.657 7.110.727 120.736 6.240.527 870.200

5.066.91· 310.462 5.377.376 5.348.940 5.335.557 1.819 5.013.986 321.571

2.207.109 166.04, 2.373.156 2.327.958 2.309.605 63.551 '198922 110683

. Tecnoloq;a 3.677.459 42.035 3.719.494 3.698.148 3.627.424 92.070 2.837.235 790.189

465.588 59.42, 525.010 514.761 509.630 5.385 478.318 31.312

3.738.105 109.424 3.847.529 3.646.203 3.635.363 212.166 1.382.422 252.941

583.526 39.615 623.14 611.039 609.14 1.998 493.023 116.120

le, ecri "e, 36.807.502 683.849 37.491.351 37.349.560 37.333.744 157.6O¡ 37.194.199 139.545

8.496.651 O 8.496.651 8.193.289 8.193.289 303.362 8.068.357 124.932

. ESTADO 157.353.486 1.901.415 159.254.901 156.879.612 156.465.149 2.789.752 151.870.072 4.595.077
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Anexo 2.2-8/1
2003

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Créditos presupuestarios
Gastos

Obligaciones Remanentes Pagos Obligaciones
Organismos Iniciales Modificaciones Definitivos comprometidos

reconocidas de realizados ptes.de pago
netas crédito hasta 31/12 a 31/12

Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) 289.238 8.117 297.355 289.824 289.524 7.831 241.532 47.992

Total Ministerio de Asuntos Exteriores 289.238 8.117 297.355 289.824 289.524 7.831 241.532 47.992

13101 Centro de Estudios Juridicos de la Administración de Justicia 6.782 111 6.893 5.264 5.177 1.716 4.885 292

13102 Mutualidad General Judicial (MUGEJU) 71.924 39 71.963 70.692 70.565 1.398 70.130 435

Total Ministerio de Justicia 78.706 150 78.856 75.956 75.742 3.114 75.015 727

14104 Fondo de Explotación de Servicios de Cría Caballar y Remonta 8.735 120 8.855 8.293 8.282 573 7.183 1.099

14107 Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (GIED) 240.487 2.074 242.561 238.541 220.674 21.887 136.596 84.078

14111 Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo 5.214 O 5.214 3.974 3.974 1.240 3.767 207

14113 Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) 639.704 O 639.704 627.269 624.192 15.512 617.611 6.581

14204 Servicio Militarde Construcciones 10.460 691 9.402 9.402 1.749 9.245 157

14205 Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban Terradas" (INTA) 104.064 5.075 109.139 100.157 100.157 8.982 76.506 23.651

14206 Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS) 128.659 154.038 282.697 261.710 254.052 28.645 249.795 4.257

Total Ministerio de Defensa 1.137.323 161.998 1.299.321 1.249.346 1.220.733 78.588 1.100.703 120.030

15101 Instituto de Estudios Fiscales 18.995 738 19.733 18.196 17.880 1.853 16.725 1.155

15202 Parque Móvil del Estado (PME) 46.826 899 47.725 41.218 41.168 6.557 41.168 O

15203 Loterías y Apuestas del Estado (LAE) 2.515.809 12.643 2.528.452 2.517.229 2.510.710 17.742 2.510.001 709

Total Ministerio de Hacienda 2.581.630 14.280 2.595.910 2.576.643 2.569.758 26.152 2.567.894 1.864

16101 Jefatura de Tráfico (JT) 649.420 745.352 730.611 717.529 651.471 66.058

16102 Gerencia de Infraestructura de la Seguridad del Estado (GISE) 23.542 23.573 14.667 13.237 7.911 5.326

16201 Trabajo y Prestaciones Penitenciarias 44.198 (331) 43.867 40.469 40.469 3.398 38.050 2.419

Total Ministerio de Interior 717.160 95.632 812.792 785.747 771.235 41.557 697.432 73.803

17238 Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 39.101 39.101 35.229 35.229 3.872 33.962 1.267

17239 Centro Nacional de Información Geográfica 6.077 6.077 2.618 2.246 3.831 2.177 69

Total Ministerio de Fomento 45.178 45.178 37.847 37.475 7.703 36.139 1.336

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Créditos presupuestarios
Gastos

Obligaciones Remanentes Pagos
Organismos

Iniciales Modificaciones Definitivos comprometidos
reconocidas d. realizados

netas crédito hasta 31/12

18101 Consejo Superior de Deportes (CSD) 150.116 509 150.625 144.597 139.208 11.417 115.677

18102 Biblioteca Nac:ional 35.906 1.248 37.154 32.912 30.357 6.797 26.838

18103 Gerencia de Infraestructuras y Equipde Educac:ión y Cultura (GIEEC) 246.824 15.023 261847 249.550 238.149 23.698 204.088

18104 Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía 49.007 2.232 51.239 50.459 50.227 1.012 42.626

18108 Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) 48.155 28.000 76.155 75.263 74.074 2.081 40.997

18137 Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) 11.830 1.773 12.501 12.501 1.102 10.018

18207 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 118.461 9.289 127.750 121.943 121.345 6.405 109.271

Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 660.299 58.074 718.373 687.225 665.861 52.512 549.515

19101 Instituto Nacional de Empleo (INEM) 16.178.803 1.197.727 17.376.530 16.847.577 16.823.294 553.236 16.374.867

19102 Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) 754.601 37 754.638 658.575 658.114 96.524 658.063

19104 Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) 28.944 45 28.989 23448 23.153 5.836 21.237

19106 Consejo de la Juventud de España 2.246 794 3.040 2.734 2.734 306 2.323

19201 Instituto de la Juventud (INJUVE) 28.476 3.849 32.325 29.215 29.214 3.111 26.330

Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 16.993.070 1.202.452 18.195.522 17.561.549 17.536.509 659.013 17.082.820

20102 Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) 123.646 21 123.667 103.717 102.707 20.960 101.517

20201 Instituto de Astrofísica de Canarias (lAG) 11.549 6.726 18.275 14.245 14.244 4.031 12.788

20202 Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 334.282 340.601 317.367 317.367 23.234 293.159

20203 Centro de InvEnergéticas, Medioambientales yTecnológicas (CIEMAT) 66.845 9.370 76.215 66.153 66.153 10.062 58.166

20204 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 52.187 14.239 66.426 59.047 58.768 7.658 58.768

20205 Instituto Español de Oceanografía (lEO) 36.496 2.511 39.007 36.088 35.695 33.014

20206 Instituto Temológico Geominero de España 26.697 677 27.374 27.123 25.275 2.099 18.725

17240 Centro Español de Metrología 6.575 27 6.602 5.311 5.302 1.300 4.028

Total Ministerio de Ciencia y Tecnología 658.277 39.890 698.167 629.051 625.511 72.656 580.165

21112 Agencia para el Aceite de Oliva 6.725 (300) 6.425 5.016 1.409 5.016

21207 Entidad Estatal de Seguros Agrarios (EN ESA) 197.156 24.597 221.753 215.252 6.501 161.493

21208 Fondo de Regy Organización del Mercado de ptos de Pesca y Cultivos Marinos 15.371 525 15.896 15.260 15.260 636 10.090

21211 Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) 6.873.247 (3375) 6.869.872 6.601.686 6.596.758 273.114 6.554.769

Total Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 7.092.499 21.447 7.113.946 6.838.295 6.832.286 281.660 6.731.368

Anexo 2.2-8/2
2003

Obligaciones
ptes.de pago

a 31/12

34.061

7.601

33.077

2.483

12.074

448.427
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1.916

411

2.884
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7.987

O
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1.274
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53.759
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41.989
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2-813
2003

Créditos presupuestarios
Gastos

Obligaciones Remanentes Pagos Obligaciones
Organismos

Iniciales Modificaciones Definitivos comprometidos
reconocidas d. realizados ptes.de pago

netas crédito hasta 31/12 a31/12

22101 Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) 81.921 4.104 86.025 82.619 81.221 4.804 80.256 965

22102 Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) 1.347.868 433 1.348.301 1.312.870 1.311.906 36.395 1.279.692 32.214

Total Ministerio de Administraciones Públicas 1.429.789 4.537 1.434.326 1.395.489 1.393.127 41.199 1.359.948 33.179

23101 Parques Nacionales 127.597 5.164 132.761 120.502 111.292 21.469 76.081 35.211

23225 Confederación Hidrográfica del Duero 40.242 O 40.242 32.985 32.985 7.257 28.544 4.441

23226 Confederación Hidrográfica del Ebro 44.608 1.056 45.664 40.849 39.298 6.366 32.271 7.027

23227 Confederación Hidrográfica del Sur de España 124.523 7.048 131.571 73.162 73.162 58.409 53.212 19.950

23228 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 174.957 284 175.241 150.046 143.297 31.944 10.264

23229 Confederación Hidrográfica del Guadiana 172.191 7.587 179.778 77.674 77.276 102.502 26.940

23230 Confederación Hidrográfica del Júcar 82.006 222 82.228 45.688 32.144 50.084 26.169 5.975

23232 Confederación Hidrográfica del Segura 56.018 O 56.018 42.719 42.719 13.299 20.598 22.121

23233 Confederación Hidrográfica del Norte de España 195.524 92 195.616 152.373 44.305 105.476 45.835

23234 Confederación Hidrográfica del Tajo 118.725 20.708 119.614 110.293 29.140 77.615 32.678

23236 Mancomunidad de los Canales del Taibilla 59.377 O 59.377 47.043 40.193 19.184 37.734 2.459

23237 Parque de Maquinaria 11.752 O 11.752 7.612 7.612 4.140 7.378 234

Total Ministerio de Medio Ambiente 1.207.520 42.161 1.249.681 910.267 861.582 388.099 648.447 213.135

24101 Ins!. para la Reestruc. de la Minería del Carbón y DAC.M 1.206.340 351.437 1.557.777 1.269.747 794448 763.329 716.089 78.359

24102 Tribunal de Defensa dela Competencia 4.618 O 4.618 2.693 2.652 1.966 2.509 143

24103 Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAG) 3.779 655 4.434 3.243 1.191 3.112

24105 Instituto Nacional de Estadística (INE) 186.740 1.869 188.609 157.649 149.864 38.745 140.631 9.233

24107 Comisionado para el Mercado de Tabacos 9.860 O 9.860 4.748 4.590 5.270 4.355 235

24201 Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) 91.925 11.365 103.290 94.992 94.145 9.145 78.431 15.714

Total Ministerio de Economia 1.503.262 365.326 1.868.588 1.533.383 1.048.942 819.646 945.127 103.815

25101 Centro de Estudios Políticos Y Constitucionales 90 3.497 3.291 402 58

25102 Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) 7.221 17 7.238 5.961 5.550 1.688 5.300 250

25103 Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 97.146 1.800 98.946 93.341 93.305 5.641 77.986

25201 Boletín Oficial del Estado (BOE) 62.894 20 62.914 59.852 59443 3.471 57.289 2.154

Total Ministerio de Presidencia 170.864 1.927 172.791 162.651 161.589 11.202 143.808 17.781

26102 Instituto Nacional del Consumo (ING) 372 13.745 12.783 12.696 1.049 11.555 1.141

26103 Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 19.412 590 20.002 17.630 17.485 2.517 17.366 119

26104 Agencia Española de Seguridad Alimentaria 10.695 461 11.156 10.718 10.689 467 8.989 1.700

26203 Instituto de Salud Carlos III 216.970 3.523 220.493 212.960 212.458 8.035 144.105 68.353

Total Ministerio de Sanidad y Consumo 260.450 4.946 265.396 254.091 253.328 12.068 182.015 71.313

TOTAL ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

L1QUIDACIÚN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACIÚN ORGÁNICA
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 2.2-9/1
2003

Entidades
Créditos presupuestarios

Iniciales Modificaciones Definitivos

Gastos
comprometidos

(O)

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
de

crédito

Pagos
realizados
hasta 31112

Obligaciones
ptes.de pago

a 31112

Instituto Nacional de la Seguridad Social (IN SS) 64.143.230 1.091.173 65.234.403 64.407.621 64.405.928 828.475 64.013.964 391.964

:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~AA@~#W~:~:~~~~~~#~~~!m~~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~:~~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~~:m :~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~~~$~~ ~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~~~~*-!:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~:~~ :~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:#:~~~ :~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~~:~~ :~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~*~~~~~::
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) 2.371.109 1.959 2.373.068 2.270.349 2.261.693 111.375 2.211.364 50.329

::::::::::::::::::::~~~@~!:~$:i~:~~!~:~j~i:t!~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:~~:~~::::::::::::::::::::::::::~~:~ :::::::::::::::::::~:~~~:~~~ ::::::::::::::::::::::~::~~$~~:::::::::::::::::::~:m:~ :::::::::::::::::::::::~:t~ :::::::::::::::::::~::?~~~t: :::::::::::::::::::::::~~:~~~:::
Tesorerla General de la Seguridad Social (TGSS) 4.576.034 4.016.768 8.592.802 6.209.067 6.201.469 2.391.333 6.074.408 127.061

Total EE.GG. Y SS.CC. de la seguridad Social 72.631.152 5.255.726 77.886.878 74.503.601 74.483.518 3.403.360 73.852.373 631.145

PF 341 34 42 \2 1

16 66050 3808 74858 67671 67671 7187 65870 1801

48 3532 10069 56601 3755 48755 784< 48216 539

72 ) 077 408 44485 38710 38710 5775 37311 1399

115 DE 49929 )506 59435 47204 47204 2231 45872 1332

151 (O 1212356 126114 1338470 1277993 1277993 60477 1260150 17843
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LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ORGANICA
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Suplemento del BOE núm" 286

Anexo 2.2-9/2
2003

Organismos

Créditos presupuestarios Gastos
comprometidos

'"'

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
d,

crédito

Pagos
realizados

Obligaciones
ptes.depago

a31/12

n A efectos de la confección de este anexo, se han considerado los gastos comprometidos de las MATEPSS, cuyo importe no figura en sus cuentas, iguales a sus obligaciones reconocidas netas

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Anexo 2.2-10
2003

Organismos Públicos Créditos presupuestarios Gastos Obigaciones Remanentes Pagos realizados Obligaciones ptes.
Iniciales Modificaciones Definitivos comprometidos reconocidas de crédito hasta 31/12 de pago a 31112

12301 Instituto Cervantes 55.964 2.796 58.760 55.368 54496 4.264 50426 4.070

Total Ministerio de Asuntos Exteriores 55.964 2.796 58.760 55.368 54.496 4.264 50.426 4.070

13301 Agencia de Protección de Datos (APD) 4.777 162 4.939 4.626 4.625 314 4.574 51

Total Ministerio de Justicia 4.777 162 4.939 4.626 4.625 314 4.574 51

15302 Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 1.029.554 56.202 1.085.756 1.077480 1.076.779 8.977 981.667 95.112

Total Ministerio de Hacienda 1.029.554 56.202 1.085.756 1.077.480 1.076.779 8.977 981.667 95.112

18109 Museo Nacional del Prado (MNP) 25.953 26.968 52.921 49.773 49.773 3.148 22.575 27.198

Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 25.953 26.968 52.921 49.773 49.773 3.148 22.575 27.198

19301 Consejo Económico y Social 7.125 460 7.585 7.286 7.254 331 6.704 550

Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 7.125 460 7.585 7.286 7.254 331 6.704 550

24301 Instituto Espanol de Comercio Exterior (ICEX) 189.082 9.255 198.337 188.704 176.979 21.358 154.143 22.836

24302 Consejo de Seguridad Nuclear 42.924 O 42.924 34.076 33.084 9.840 33.076 8

Total Ministerio de Economia 232.006 9.255 241.261 222.780 210.063 31.198 187.219 22.844

TOTAL OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS 1.355.379 95.843 1.451.222 1.417.313 1.402.990 48.232 1.253.165 149.825
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 2.2-1111
2003

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN FUNCIONAL

DATOS AGREGADOS DE LAS ENTIDADES INTEGRADAS

(en miles de euros)

Créditos presupuestarios Gastos Obligaciones Pagos Obligaciones
Grupos y Funciones comprometidos reconocidas

Remanentes
realizados ptes.de pago

Iniciales Modificaciones Definitivos n netas
de crédito

hasta 31112 a 31112

11. Alta dirección del Estado y del Gobierno 331.148 10.885 342.033 334.447 334.020 8.013 328.065 5.955

12. Administración general 495.211 19.079 514.290 492.839 490.439 23.851 469.942 20.497

13. Relaciones exteriores 1.061.438 11.645 1.073.083 1.030.744 1.026.636 46.447 889.066 137.570

14. Justicia 1.118.916 (16004) 1.102.912 1.090.102 1.088.623 14.289 1.042.625 45.998

15. Protección yseguridad nuclear 42.924 O 42.924 34.076 33.084 9.840 33.076 8

Total servicios de carácter general 3.049.637 25.605 3.075.242 2.982.208 2.972.802 102.440 2.762.774 210.028

21. Defensa 6.215.961 741.419 6.957.380 6.881.906 6.792.275 165.105 5.933.256 859.019

22. Seguridad y protección civil 5.421.030 282.485 5.703.515 5.659.462 5.631.575 71.940 5.267.134 364.441

Total defensa, protección civil y seguridad ciudadana 11.636.991 1.023.904 12.660.895 12.541.368 12.423.850 237.045 11.200.390 1.223.460

31. Seguridad y protección social 98.209.814 6.975.957 105.185.771 100.832.199 100.744.777 4.440.994 99.922.843 821.934

32. Promoción social 5.388.338 219.081 5.607.419 5.441.081 5.417.897 189.522 4.965.982 451.915

Total seguridad, protección y promoción social 103.598.152 7.195.038 110.793.190 106.273.280 106.162.674 4.630.516 104.888.825 1.273.849

41. Sanidad 3.380.647 367.568 3.748.215 3.585.289 3.580.498 167.717 3.311.194 269.304

42. Educación 1.498.529 99.976 1.598.505 1.559.842 1.545.084 53.421 1.474.278 70.806

43. Vivienda y urbanismo 662.949 (13484) 649.465 644.294 616.363 33.102 467.155 149.208

44 Bienestar comunitario 513.013 (39401) 473.612 445.721 424.547 49.065 318.390 106.157

45. Cultura 817.524 86.608 904.132 861.251 837.243 66.889 660.713 176.530

46. Otros servicios comunitarios y sociales 193.452 22.187 215.639 213.638 213.638 2.001 185.876 27.762

Total producción de bienes públicos de carácter social 7.066.114 523.454 7.589.568 7.310.035 7.217.373 372.195 6.417.606 799.767

51 Infraestructuras básicas y transportes 9.545.996 292.741 9.838.737 9.325.577 9.224.414 614.323 8.308.801 915.613

52 Comunicaciones 165.777 (817) 164.960 162.080 153.714 11.246 122.867 30.847

53 Infraestructuras agrarias 414.222 (47092) 367.130 282.856 264.060 103.070 193.205 70.855

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 2.2-11/2

2003

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN FUNCIONAL

DATOS AGREGADOS DE LAS ENTIDADES INTEGRADAS

(en miles de euros)

Créditos presupuestarios Gastos Obligaciones
Remanentes

Pagos Obligaciones

Grupos y Funciones
Iniciales Modificaciones Definitivos

comprometidos reconocidas
de crédito

realizados ptes.de pago

n netas hasta 31/12 a 31112

54. Investigación científica, técnica y aplicada 4.001.020 (483) 4.000.537 3.912.514 3.846.649 153.888 2.922.892 923.757

55. Infonnación básica y estadística 318.304 1.587 319.891 279.065 263.617 56.274 237.555 26.062

Total producción de bienes públicos de carácterecon. 14.445.319 245.936 14.691.255 13.962.092 13.752.454 938.801 11.785.320 1.967.134

61. Regulación económica 2.646.876 271.555 2.918.431 2.737.501 2.723.857 194.574 2.568.989 154.868

63. Regulación financiera 4.588.560 (2.225.491) 2.363.069 1.947.476 1.947.470 415.599 1.945.393 2.077

Total regulación económica de carácter general 7.235.436 (1.953.936) 5.281.500 4.684.977 4.671.327 610.173 4.514.382 156.945

71. Agricultura, ganadería y pesca 8.022.818 52.986 8.075.804 7.771.146 7.758.345 317.459 7.542.016 216.329

72 Industria 793.292 4.788 798.080 780.992 779.476 18.604 712.336 67.140

73. Energía 43.344 296 43.640 43.078 43.005 635 42.938 67

74. Minería 1.226.062 351.461 1.577.523 1.288.987 809.713 767.810 724.485 85.228

75. Turismo 133.587 14.351 147.938 138.346 136.593 11.345 109.886 26.707

76. Comercio 971.912 8.296 980.208 820.678 803.750 176.458 571.131 232.619

Total regulación económica de sectores productivos 11.191.015 432.178 11.623.193 10.843.227 10.330.882 1.292.311 9.702.792 628.090

80. Transferencias intemas 12.004.321 470.875 12.475.196 12.413.284 12.412.113 63.083 12.273.671 138.442

Total transferencias internas 12.004.321 470.875 12.475.196 12.413.284 12.412.113 63.083 12.273.671 138.442

91. Transferencias a Admones. Públicas Territoriales 37.539.364 997.581 38.536.945 38.069.375 38.048.836 488.109 37.858.435 190.401

92. Relaciones financieras con la Unión Europea 8.496.651 O 8.496.651 8.193.289 8.193.289 303.362 8.068.357 124.932

Total transf. a otras admin. públicas nac.y supranac. 46.036.015 997.581 47.033.596 46.262.664 46.242.125 791.471 45.926.792 315.333

01. Deuda Pública 57.045.771 1.082.740 58.128.511 57.845.604 57.840.108 288.403 57.651.336 188.772

Total deuda pública 57.045.771 1.082.740 58.128.511 57.845.604 57.840.108 288.403 57.651.336 188.772

TOTAL 273.308.771 10.043.375 283.352.146 275.118.739 274.025.708 9.326.438 267.123.888 6.901.820

(*) A efectos de la confección de este anexo, se han considerado los gastos comprometidos de las MATEPSS, cuyo importe no figura en sus cuentas, iguales a sus obligaciones reconocidas netas
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

DATOS AGREGADOS DE LAS ENTIDADES INTEGRADAS

(en miles de euros)

Suplemento del BOE núm. 286

Anexo 2.2-12

2003

Créditos presupuestarios
Capítulos

Iniciales Modificaciones Definitivos

Gastos
comprometidos

(*)

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
de crédito

Pagos
realizados
hasta 31112

Obligaciones
ptes.de pago

a 31112

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

5. Fondo de contingencia

TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

22.952.199

5.994.880

19.763.534

156.745.477

205.456.090

2.290.340

2.290.340

9.979.199

8.255.176

18.234.375

225.980.805

9.725.611

37.602.355

47.327.966

273.308.771

235.945

1.175.308

438.735

4.043.996

5.893.984

(1942172)

(1.942.172)

491.870

747.222

1.239.092

5.190.904

4.200.525

651.946

4.852.471

10.043.375

23.188.144

7.170.188

20.202.269

160.789.473

211.350.074

348.168

348.168

10.471.069

9.002.398

19.473.467

231.171.709

13.926.136

38.254.301

52.180.437

283.352.146

22.704.239

6.799.839

19.900.501

158.254.326

207.658.905

9.865.963

8.328.763

18.194.726

225.853.631

11.019.849

38.245.259

49.265.108

275.118.739

22.643.867

6.740.343

19.894.951

158.186.440

207.465.601

9.566.512

7.790.443

17.356.955

224.822.556

10.957.893

38.245.259

49.203.152

274.025.708

544.277

429.845

307.318

2.603.033

3.884.473

348.168

348.168

904.557

1.211.955

2.116.512

6.349.153

2.968.243

9.042

2.977.285

9.326.438

22.581.543

5.796.682

19.699.065

156.480.302

204.557.592

7.393.980

7.008.590

14.402.570

218.960.162

9.936.470

38.227.256

48.163.726

267.123.888

62.324

943.661

195.886

1.706.138

2.908.009

2.172.532

781.853

2.954.385

5.862.394

1.021.423

18.003

1.039.426

6.901.820

(*) A efectos de la confección de este anexo, se han considerado los gastos comprometidos de las MATEPSS, cuyo importe no figura en cuenta, iguales a sus obligaciones reconocidas netas

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2-13

2003

Créditos presupuestarios
Capltulos

Iniciales Modificaciones Definitivos
Gastos

comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
de crédito

Pagos
realizados
hasta 31112

Obligaciones
ptes.de pago

a 31112

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

5. Fondo de contingencia

TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

18.490.180

2.490.686

19.671.645

57.499.678

98.152.189

2.290.340

2.290.340

7.247.268

6.827.004

14.074.272

114.516.801

5.413.211

37.423.474

42.836.685

157.353.486

158.619

820.826

422.192

1.118.128

2.519.765

(1.942.172)

(1.942.172)

304.810

355.534

660.344

1.237.937

11.738

651.740

663.478

1.901.415

18.648.799

3.311.512

20.093.837

58.617.806

100.671.954

348.168

348.168

7.552.078

7.182.538

14.734.616

115.754.738

5.424.949

38.075.214

43.500.163

159.254.901

18.478.464

3.224.097

19.807.512

58.085.298

99.595.371

7.428.576

6.754.883

14.183.459

113.778.830

5.033.923

38.066.859

43.100.782

156.879.612

18.425.531

3.196.848

19.802.005

58.042.771

99.467.155

7.269.154

6.690.013

13.959.167

113.426.322

4.971.968

38.066.859

43.038.827

156.465.149

223.268

114.664

291.832

575.035

1.204.799

348.168

348.168

282.924

492.525

775.449

2.328.416

452.981

8.355

461.336

2.789.752

18.382.764

2.568.515

19.622.912

57.399.043

97.973.234

5.789.914

6.106.880

11.896.794

109.870.028

3.951.140

38.048.904

42.000.044

151.870.072

42.767

628.333

179.093

643.728

1.493.921

1.479.240

583.133

2.062.373

3.556.294

1.020.828

17.955

1.038.783

4.595.077
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2-14
2003

Créditos presupuestarios
Capltulos

Iniciales Modificaciones Definitivos
Gastos

comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
de crédito

Pagos
realizados
hasta 31112

Obligaciones
ptes.de pago

a 31/12

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

1.845.998

1.814.394

23.641

27.204.770

30.888.803

2.152.035

1.403.370

3.555.405

34.444.208

279.391

101.666

381.057

34.825.265

(24471)

32.558

1.390

1.396.922

1.406.399

70.754

391.688

462.442

1.868.841

152.074

22

152.096

2.020.937

1.821.527

1.846.952

25.031

28.601.692

32.295.202

2.222.789

1.795.058

4.017.847

36.313.049

431.465

101.688

533.153

36.846.202

1.657.958

1.761.118

12.847

27.672.532

31.104.455

1.798.681

1.554.212

3.352.893

34.457.348

428.863

101.153

530.016

34.987.364

1.650.773

1.746.061

12.804

27.648.423

31.058.061

1.673.955

1.081.171

2.755.126

33.813.187

428.862

101.153

530.015

34.343.202

170.754

100.891

12.227

953.269

1.237.141

548.834

713.887

1.262.721

2.499.862

2.603

535

3.138

2.503.000

1.637.621

1.663.318

11.465

26.994.107

30.306.511

1.217.124

888.608

2.105.732

32.412.243

428.536

101.149

529.685

32.941.928

13.152

82.743

1.339

654.316

751.550

456.831

192.563

649.394

1.400.944

326

330

1.401.274

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 2.2-15

2003

Créditos presupuestarios
Capltulos

Iniciales Modificaciones Definitivos

Gastos
comprometidos

(*)

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
de crédito

Pagos
realizados
hasta 31112

Obligaciones
ptes.de pago

a 31/12

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

1.785.436

1.390.375

68.044

72.036.768

75.280.623

359.859

24.802

384.661

75.665.284

4.032.142

77.215

4.109.357

79.774.641

107.251

292.749

15.143

1.529.092

1.944.235

44.168

44.168

1.988.403

4.036.593

184

4.036.777

6.025.180

1.892.687

1.683.124

83.187

73.565.860

77.224.858

404.027

24.802

428.829

77.653.687

8.068.735

77.399

8.146.134

85.799.821

1.754.102

1.497.842

80.082

72.492.996

75.825.022

356.298

19.668

375.966

76.200.988

5.556.215

77.247

5.633.462

81.834.450

1.753.937

1.481.442

80.082

72.491.749

75.807.210

354.436

19.259

373.695

76.180.905

5.556.215

77.247

5.633.462

81.814.367

138.750

201.682

3.105

1.074.111

1.417.648

49.591

5.543

55.134

1.472.782

2.512.520

152

2.512.672

3.985.454

1.748.462

1.300.831

64.628

72.083.676

75.197.597

214.875

13.102

227.977

75.425.574

5.555.946

77.203

5.633.149

81.058.723

5.475

180.611

15.454

408.073

609.613

139.561

6.157

145.718

755.331

269

44

313

755.644

(*) A efectos de la confección de este anexo, se han considerado los gastos compmmetidos de las MATEPSS, cuyo importe no figura en cuenta, iguales a sus obligaciones reconocidas netas
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Suplemento del BOE núm. 286

Anexo 2.2-16
2003

Créditos presupuestarios
Gastos

Obligaciones
Remanentes

Pagos Obligaciones
Capltulos

Iniciales Modificaciones Definitivos comprometidos
reconocidas

de crédito
realizados ptes.de pago

netas hasta 31112 a 31/12

,. Gastos de personal 830.585 (5454) 825.131 813.715 813.626 11.505 812.696 930

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 299.425 29.175 328.600 316.782 315.992 12.608 264.018 51.974

3. Gastos financieros 204 10 214 60 60 154 60

4. Transferencias corrientes 4.261 (146) 4.115 3.500 3.497 618 3.476 21

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.134.475 23.585 1.158.060 1.134.057 1.133.175 24.885 1.080.250 52.925

6. Inversiones reales 220.037 72.138 292.175 282.408 268.967 23.208 172.067 96.900

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 220.037 72.138 292.175 282.408 268.967 23.208 172.067 96.900

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.354.512 95.723 1.450.235 1.416.465 1.402.142 48.093 1.252.317 149.825

8. Activos financieros 867 120 987 848 848 139 848

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 867 120 987 848 848 139 848

TOTAL 1.355.379 95.843 1.451.222 1.417.313 1.402.990 48.232 1.253.165 149.825

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ADMINISTRACiÓN GENERAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2-17/1
2003

Organismos y secciones
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación Derechos Derechos ptes.

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta cancelados de cobro a 31/12

Administración General del Estado 106.185.072 106.185.072 153.063473 147.195.178 387823 5480472

TOTAL ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO 106.185.072 106.185.072 153.063.473 147.195.178 387.823 5.480.472

12103 Agencia Espanola de Cooperación Intemacional (AECI) 289.238 8.117 297.355 281.135 281.073 62

Total Ministerio de Asuntos Exteriores 289.238 8.117 297.355 281.135 281.073 62

13101 Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia 6.782 111 6.893 6.604 6.009 595

13102 Mutualidad General Judicial (MUGEJU) 71.924 39 71.963 56.038 52.091 3.947

Total Ministerio de Justicia 78.706 150 78.856 62.642 58.100 4.542

14104 Fondo de Explotación de Servicios de Cría Caballar y Remonta 8.735 120 8.855 8.606 8.583 23

14107 Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (GIED) 240487 2.074 242.561 361419 315.568 45.851

14111 Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo 5.214 O 5.214 4.586 4452 134

14113 Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) 639.704 O 639.704 560.902 518.974 41.928

14204 Servicio Militarde Construcciones 10460 691 11.151 396 396 O

14205 Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban Terradas" (INTA) 104.064 5.075 109.139 77.782 77.782 O

14206 Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS) 128.659 154038 282.697 500.006 500.006 O

Total Ministerio de Defensa 1.137.323 161.998 1.299.321 1.513.697 1.425.761 87.936

15101 Instituto de Estudios Fiscales 18.995 738 19.733 18.676 18.660 16

15202 Parque Móvil del Estado (PME) 46.826 899 47.725 42471 41.650 821

15203 Loterías y Apuestas del Estado (LAE) 2.515.809 12.643 2.528452 18467 18467 O

Total Ministerio de Hacienda 2.581.630 14.280 2.595.910 79.614 78.777 837

16101 Jefatura de Tráfico (JT) 649421 95.932 745.353 631.546 630.882 664

16102 Gerencia de Infraestructura de la Seguridad del Estado (GISE) 23.541 32 23.573 23.138 23.138 O

16201 Trabajo y Prestaciones Penitenciarias 44.198 (331) 43.867 44435 44414 21

Total Ministerio de Interior 717.160 95.633 812.793 699.119 698.434 685

17238 Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 39.101 39.101 24425 24414 11

17239 Centro Nacional de Información Geográfica 6.077 6.077 1.665 1.333 332

Total Ministerio de Fomento 45.178 45.178 26.090 25.747 343
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ADMINISTRACiÓN GENERAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Organismos y secciones
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta

18101 Consejo Superior de Depones (eSO) 150.116 509 150.625 136.649 136.555

18102 Biblioteca Nacional 35.905 1.249 37.154 33.044 33.044

18103 Gerencia de Infraestructuras y Equip de Educación y Cultura (GIEEC) 246.824 15.022 261.846 211.891 211.891

18104 Museo Nacional Centro de Ar1e Reina Sofía 49.007 2.232 51.239 49.246 49.123

18108 Instituto de la Cinematografía y de las Ar1es Audiovisuales (ICAA) 48.155 28.000 76.155 72.778 44.921

18137 Universidad Intemacional Menéndez Pelayo(UIMP) 11.830 1.773 13.603 12.717 11.353

18207 Instituto Nacional de las Ar1es Escénicasydela Música (INAEM) 118461 9.289 127.750 135.594 134.862

Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 660.298 58.074 718.372 651.919 621.749

19101 Instituto Nacional de Empleo (INEM) 16.178.803 1.197.727 17.376.530 17.158.158 16.806.060

19102 Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) 754.601 37 754.638 885.840 842.889

19104 Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) 28.944 45 28.989 24.734 24.108

19106 Consejo de la Juventud de Espana 2.246 794 3.040 3.184 3.085

19201 Instituto de la Juventud (INJUVE) 28476 3.849 32.325 32.069 31.066

Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 16.993.070 1.202.452 18.195.522 18.103.985 17.707.208

20102 Oficina Espanolade Patentes y Marcas (OEPM) 123.646 21 123.667 50.793 50.754

20201 Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) 11.548 6.726 18.274 14.218 14.165

20202 Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 334.282 6.319 340.601 292.161 291.903

20203 Centro de Inv.Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 66.845 9.370 76.215 67.051 52.969

20204 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 52.187 14.239 66426 54.729 54.681

20205 Instituto Espanol de Oceanografía (lEO) 36496 2.511 39.007 32.784 32.784

20206 Instituto Tecnológico Geominero de Espana 26.697 677 27.374 22.967 21.892

17240 Centro Espanol de Metrología 6.576 27 6.603 6.257 5.952

Total Ministerio de Ciencia y Tecnología 658.277 39.890 698.167 540.960 525.100

21112 Agencia para el Aceite de Oliva 6.725 (300) 6425 5.707 5.707

21207 Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) 197.156 24.597 221.753 207.972 197.172

21208 Fondo de Regy Organización del Mercado de Ptos. de Pesca y Cultivos Marine 15.371 525 15.896 16.208 16.208

21211 Fondo Espanolde Garantía Agraria (FEGA) 6.873.247 (3375) 6.869.872 6.750.271 6.725.037

Total Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 7.092.499 21.447 7.113.946 6.980.158 6.944.124

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

ADMINISTRACiÓN GENERAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles euros)

Organismos y secciones
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta

22101 Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) 81.921 4.104 86.025 79.514 79.514

22102 Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) 1.347.868 433 1.348.301 1.365.309 1.233.138

Total Ministerio de Administraciones Públicas 1.429.789 4.537 1.434.326 1.444.823 1.312.652

23101 Parques Nacionales 127.597 5.164 132.761 110.736 108.007

23225 Confederación Hidrográfica del Duero 40.242 O 40.242 18.936 16.612

23226 Confederación Hidrográfica del Ebro 44.608 1.056 45.664 21.901 18.936

23227 Confederación Hidrográfica del Surde Espana 124.523 7.048 131.571 41.858 39.084

23228 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 174.957 284 175.241 72478 11.390

23229 Confederación Hidrográfica del Guadiana 172.191 7.587 179.778 37.649 35.114

23230 Confederación Hidrográfica del Júcar 82.006 222 82.228 24.214 17.369

23232 Confederación Hidrográfica del Segura 56.018 O 56.018 9.146 7.309

23233 Confederación Hidrográfica del Nor1e de Espana 195.524 92 195.616 100.288 80.992

23234 Confederación Hidrográfica del Tajo 118.725 20.708 139433 85.966 76.686

23236 Mancomunidad de los Canales del Taibilla 59.377 O 59.377 7.963 7.565

23237 Parque de Maquinaria 11.752 O 11.752 5.389 5.389

Total Ministerio de Medio Ambiente 1.207.520 42.161 1.249.681 536.524 424.453

24101 Insl para la Reestruc. de la Minería del Carbón y DAC.M 1.206.340 351437 1.557.777 954.305 954.011

24102 Tribunal de Defensa dela Competencia 4.618 O 4.618 4.628 4.628

24103 Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) 3.779 655 4434 6.921 6.920

24105 Instituto Nacional de Estadística (INE) 186.740 1.869 188.609 185.151 182.627

24107 Comisionado para el Mercado de Tabacos 9.860 O 9.860 11.743 11.315

24201 Instituto de Turismo de Espana (TURESPAÑA) 91.925 11.365 103.290 99.831 99.055

Total Ministerio de Economía 1.503.262 365.326 1.868.588 1.262.579 1.258.556

25101 Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 3.603 90 3.693 3.307 3.248

25102 Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) 7.222 17 7.239 6468 6.394

25103 Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 97.146 1.800 98.946 92.613 91.395

25201 Boletín Oficial del Estado (BOE) 62.894 19 62.913 67.566 58.551

Total Ministerio de Presidencia 170.865 1.926 172.791 169.954 159.588

26102 Instituto Nacional del Consumo (INC) 13.373 372 13.745 12.081 12.079

26103 Agencia Espanola de Medicamentos y Productos Sanitarios 19412 590 20.002 21.951 21.951

26104 Agencia Espanola de Seguridad Alimentaria 10.695 461 11.156 10492 10.221

26203 Instituto de Salud Carlos III 216.970 3.523 220493 208.546 207.760

Total Ministerio de Sanidad y Consumo 260.450 4.946 265.396 253.070 252.011

TOTAL ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO 34.825.265 2.020.937 36.846.202 32.606.269 31.773.333

Anexo 2.2-17/2

2003

Derechos Derechos ptes.
cancelados de cobro a 31/12

94

O

O

123

27.857

1.357

732

30.163

85.793 266.305

O 42.951

O 626

O 99

O 1.003

85.793 310.984

39

53

258

14.082

48

O

1.075

305

15.860

O

10.800

O

25.234

36.034

Anexo 2.2-17/3

2003

Derechos Derechos ptes.

cancelados de cobro a 31/12

O

132.171

132.171

2.729

2.324

2.965

2.774

61.088

2.535

6.845

1.837

19.296

9.280

398

O

112.071

294

O

1

2.524

426

776

4.021

59

74

1.218

9.015

10.366

2

O

271

786

1.059

85.802 747.134
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LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Suplemento del BOE núm. 286

Anexo 2.2-18
2003

Previsiones presupuestarias
Entidades

Tesorería General de la Seguridad Social

275 FRATERNIDAD - MUPRESPA

Total Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales

TOTAL ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

Iniciales

72.631.152

656.185

7.143.489

79.774.641

Modificaciones Definitivas

656.185

7.143.489

79.774.641

Derechos
reconocidos

netos

711.194

7.825.010

85.317.806

Recaudación
neta

694.674

7.634.994

83.105.499

Derechos
cancelados

3.042

32.725

383.170

Derechos
ptes. de cobro

a 31/12

1.671.846

13.478

157.291

1.829.137

Anexo 2.2-19
2003

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Organismos Públicos Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación Derechos Derechos ptes.
Iniciales Modificaciones Defin itivas reconocidos netos neta cancelados de cobro a 31/12

12301 Instituto Cervantes 55.964 2.796 58.760 48.864 48.857

Total Ministerio de Asuntos Exteriores 55.964 2.796 58.760 48.864 48.857

13301 Agencia de Protección de Datos (APD) 4.777 162 4.939 8.423 2.138 6.285

Total Ministerio de Justicia 4.777 162 4.939 8.423 2.138 6.285

15302 Agercia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 1.029.554 56.202 1.085.756 1.071.672 1.071.516 156

Total Ministerio de Hacienda 1.029.554 56.202 1.085.756 1.071.672 1.071.516 156

18109 Museo Nacional del Praoo (MNP) 25.954 26.968 52.922 46.140 45.760 380

Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 25.954 26.968 52.922 46.140 45.760 380

19301 Consejo EoonómK:o y Social 7.124 460 7.584 6.855 6.830 25

Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 7.124 460 7.584 6.855 6.830 25

24301 Instituto Espafbl de Comercio Exterior (ICEX) 189.082 9.255 198.337 201.848 201.586 262

24302 Consejo de Segurida::! Nuclear 42.924 O 42.924 31.844 30.835 1.008

Total Ministerio de Economia 232.006 9.255 241.261 233.692 232.421 1.270

TOTAL OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 1.355.379 95.843 1.451.222 1.415.646 1.407.522 8.123
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
DATOS AGREGADOS DE LAS ENTIDADES INTEGRADAS

(en miles de euros)

Anexo 2.2-20

2003

Capítulos
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación Derechos Derechos ptes.

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta cancelados de cobro a 31/12

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 144.516.364 144.516.364 153.114.027 148.155.759 459.427 4.498.841

2. Impuestos indirectos 37.741.340 37.741.340 40.688.270 38.559.770 164.013 1.964.487

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.311.627 1.563 4.313.190 7.314.427 5.805.220 232.633 1.276.574

4. Transferencias corrientes 22.529.584 90.430 22.620.014 22.562.813 22.420.064 142.741

5. Ingresos patrimoniales 6.617.478 210.292 6.827.770 3.707.689 3.680.951 22 26.716

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 215.716.393 302.285 216.018.678 227.387.226 218.621.764 856.103 7.909.359

6. Enajenación de inversiones reales 498.388 498.388 1.053.478 998.685 678 54.115

7. Transferencias de capital 4.282.552 77.079 4.359.631 3.934.552 3.861.757 72.795

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 4.780.940 77.079 4.858.019 4.988.030 4.860.442 678 126.910

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 220.497.333 379.364 220.876.697 232.375.256 223.482.206 856.781 8.036.269

8. Activos financieros 1.526.763 1.737.416 3.264.179 1.123.656 1.095.044 15 28.597

9. Pasivos financieros 116.261 116.261 38.904.282 38.904.282

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.643.024 1.737.416 3.380.440 40.027.938 39.999.326 1. 28.597

TOTAL 222.140.357 2.116.780 224.257.137 272.403.194 263.481.532 856.796 8.064.866

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2-21

2DD3

CapItulo
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación Derechos Derechos ptes.

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta cancelados de cobro a 31112

,. Impuestos directos y cotizaciones sociales 55.217.900 55.217.900 58.080.019 55.190.679 104.371 2.784.969

2. Impuestos indirectos 37.741.340 37.741.340 40.688.270 38.559.770 164.013 1.964.487

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.701.008 2.701.008 4.630.072 3.818.949 118.727 692.396

4. Transferencias corrientes 5.131.863 5.131.863 5.397.121 5.397.121

5. Ingresos patrimoniales 3.256.530 3.256.530 2.899.232 2.895.134 19 4.079

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 104.048.641 104.048.641 111.694.714 105.861.653 387.130 5.445.931

6. Enajenación de inversiones reales 63.360 63.360 96.286 89.351 678 6.257

7. Transferencias de capital 1.583.707 1.583.707 1.560.517 1.560.517

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.647.067 1.647.067 1.656.803 1.649.868 678 6.257

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 105.695.708 105.695.708 113.351.517 107.511.521 387.808 5.452.188

8. Activos financieros 489.364 489.364 924.659 896.360 15 28.284

9. Pasivos financieros 38.787.297 38.787.297

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 489.364 489.364 39.711.956 39.683.657 1. 28.284

TOTAL 106.185.072 106.185.072 153.063.473 147.195.178 387.823 5.480.472
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Anexo 2.2-22

2003

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Capitulo
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación Derechos Derechos ptes.

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta cancelados de cobro a 31112

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 17.596.544 17.596.544 18.604.450 18.079.950 84.684 439.816

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 987.071 1.563 988.634 1.551.024 1.443.895 1.111 106.018

4. Transferencias corrientes 9.612.351 74.596 9.686.947 9.197.227 9.113.564 83.656

5. Ingresos patrimoniales 2.864.342 209.382 3.073.724 114.951 112.541 2.410

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 31.060.308 285.541 31.345.849 29.467.652 28.749.950 85.802 631.900

6. Enajenación de inversiones reales 428.755 428.755 951.365 904.415 46.950

7. Transferencias de capital 2.426.100 5.099 2.431.199 2.017.343 1.949.143 68.200

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.854.855 5.099 2.859.954 2.968.708 2.853.558 115.150

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 33.915.163 290.640 34.205.803 32.436.360 31.603.508 85.802 747.050

8. Activos financieros 793.841 1.730.297 2.524.138 53.777 53.693 84

9. Pasivos financieros 116.261 116.261 116.132 116.132

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 910.102 1.730.297 2.640.399 169.909 169.825 84

TOTAL 34.825.265 2.020.937 36.846.202 32.606.269 31.773.333 85.802 747.134

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 2.2-23

2003

Capitulo
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación Derechos Derechos ptes.

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta cancelados de cobro a 31112

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 71.701.920 71.701.920 76.429.558 74.885.130 270.371 1.274.057

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 558.452 558.452 1.055.600 472.169 112.795 470.636

4. Transferencias corrientes 6.762.792 6.762.792 6.931.935 6.872.935 58.999

5. Ingresos patrimoniales 484.167 484.167 685.769 666.053 19.713

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 79.507.331 79.507.331 85.102.862 82.896.287 383.170 1.823.405

6. Enajenación de inversiones reales 6.272 6.272 4.897 3.989 908

7. Transferencias de capital 60.659 60.659 64.770 60.175 4.595

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 66.931 66.931 69.667 64.164 5.503

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 79.574.262 79.574.262 85.172.529 82.960.451 383.170 1.828.908

8. Activos financieros 200.379 200.379 144.424 144.195 229

9. Pasivos financieros 853 853

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 200.379 200.379 145.277 145.048 229

TOTAL 79.774.641 79.774.641 85.317.806 83.105.499 383.170 1.829.137
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Anexo 2.2-24
2003

Capitulo
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación Derechos Derechos ptes.

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta cancelados de cobro a 31112

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 65.096 65.096 77.731 70.207 7.523

4. Transferencias corrientes 1.022.578 15.834 1.038.412 1.036.530 1.036.444 86

5. Ingresos patrimoniales 12.439 910 13.349 7.737 7.223 514

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.100.113 16.744 1.116.857 1.121.998 1.113.874 8.123

6. Enajenación de inversiones reales 930 930

7. Transferencias de capital 212.086 71.980 284.066 291.922 291.922

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 212.087 71.980 284.067 292.852 292.852

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.312.200 88.724 1.400.924 1.414.850 1.406.726 8.123

8. Activos financieros 43.179 7.119 50.298 796 796

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 43.179 7.119 50.298 796 796

TOTAL 1.355.379 95.843 1.451.222 1.415.646 1.407.522 8.123

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CONSOLIDADO

CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

(en miles de euros)

Anexo 2.2-25

2003

Obligaciones
Obligaciones

Capitulos Eliminaciones reconocidas netas
reconocidas netas

consolidadas

1. Gastos de personal 22.643.867 22.643.867

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 6.740.343 919 6.739.424

3. Gastos financieros 19.894.951 19.894.951

4. Transferencias corrientes 158.186.440 13.311.298 144.875.142

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES
207.465.601 13.312.217 194.153.384

5. Fondo de contingencia

TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA

6. Inversiones reales 9.566.512 2.560 9.563.952

7. Transferencias de capital 7.790.443 1.611.294 6.179.149

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL
17.356.955 1.613.854 15.743.101

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS
224.822.556 14.926.071 209.896.485

8. Activos financieros 10.957.893 10.957.893

9. Pasivos financieros 38.245.259 38.245.259

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS
49.203.152 49.203.152

TOTAL PRESUPUESTO
274.025.708 14.926.071 259.099.637
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LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CONSOLIDADO

CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

(en miles de euros)

Suplemento del BOE núm. 286

Anexo 2.2-26

2003

Capítulos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos

4. Transferencias corrientes

5. Ingresos patrimoniales

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Enajenación de inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL PRESUPUESTO

Derechos
reconocidos netos

153.114.027

40.688.270

7.314.427

22.562.813

3.707.689

227.387.226

1.053.478

3.934.552

4.988.030

232.375.256

1.123.656

38.904.282

40.027.938

272.403.194

Eliminaciones

4.946

13.308.452

13.313.398

1.548.605

1.548.605

14.862.003

14.862.003

Derechos
reconocidos netos

consolídadas

153.114.027

40.688.270

7.309.481

9.254.361

3.707.689

214.073.828

1.053.478

2.385.947

3.439.425

217.513.253

1.123.656

38.904.282

40.027.938

257.541.191

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

RESULTADO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO
(en miles de euros)

~
2003

Conceptos

1. (+) Operaciones no financieras

2. (+) Operaciones con activos financieros

3. (+) Operaciones comerciales

Derechos reconocidos netos (1) Obligaciones reconocidas netas Saldo

Agregados Eliminaciones Consolidados Agregadas Eliminaciones Consolidadas Agregado Ajustes Consolidado

231.518475 14.862.003 216.656472 224.822.556 14.926.071 209.896485 6.695.919 64.068 6.759.987

1.123.641 1.123.641 10.957.893 10.957.893 (9834252) (9834252)

9453.034 64.602 9.388432 6.958.187 534 6.957.653 2494.847 (64068) 2430.779

l. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1 + 2 + 3)

11. VARIACiÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS

111. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1 + 11)

242.095.150

38.904.282

14.926.605 227.168.545

38.904.282

242.738.636

38.245.259

14.926.605 227.812.031

38.245.259

(643.486)

659.023

15.537

(643.486)

659.023

15.537

(1) Minorados por los derechos cancelados por insolvencias, otras causasyen especie durante el
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMNISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

RESUMEN DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2003
(en miles de euros)

Anexo 2.2.1-1
2003

Concepto

Gastos no financieros (cap. 1 a 7)

Activos financieros (cap. 8)

Pasivos financieros (cap. 9)

TOTAL CONSOLIDADO

Transferencias internas

TOTAL AGREGADO

PRESUPUESTO DE GASTOS

Administración Organismos Entidades
General Autónomos Sistema

del Estado del Estado Seg. Social

105.213.204 31.795.601 73.039.515

5.413.211 279.619 4.032.142

37.423.474 101.666 77.215

148.049.889 32.176.886 77.148.872

9.303.597 2.700.724 2.622.472

157.353.486 34.877.610 79.771.344

Otros
Organismos

Públicos

1.466.752

669

O

1.467.421

O

1.467.421

Total

211.515.072

9.725.641

37.602.355

258.843.068

14.626.793

273.469.861

Concepto

Ingresos no financieros (cap. 1 a 7)

Activos financieros (cap. 8)

Pasivos financieros (cap. 9)

TOTAL CONSOLIDADO

Transferencias internas

TOTAL AGREGADO

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Administración Organismos Entidades Otros
General Autónomos Sistema Organismos

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

102.930.151 30.217.926 72.808.251 74.563

489.364 798.506 200.379 39.253

O 116.261 O O

103.419.515 31.132.693 73.008.630 113.816

2.765.557 3.744.917 6.762.714 1.353.605

106.185.072 34.877.610 79.771.344 1.467.421

Total

206.030.891

1.527.502

116.261

207.674.654

14.626.793

222.301.447

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 2.2.1-2

2003

DIFERENCIAS ENTRE CRÉDITOS Y PREVISIONES DE INGRESOS

EN LOS CONCEPTOS DE TRANSFERENCIAS ENTRE ENTIDADES INTEGRADAS EN LA CGAPE

(en miles de euros)

Créditos presupuestarios Previsiones de Ingresos
Diferencia

Pagador/Receptor Iniciales Modificacion Definitivos Iniciales Modificacion Definitivas

(1) es (3) (4) es (6) (3)-(6)

A. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DeAGE a OAE 2.407.102 54.698 2.461.800 2.407.102 60.570 2.467.672 (5.872)

DeAGE a ESSS 4.242.608 (5.033) 4.237.575 4.242.608 O 4.242.608 (5.033)

DeAGE a OOP 1.020.171 15.089 1.035.260 1.020.171 15.089 1.035.260 O

De OAE aAGE 2.586.463 267.259 2.853.722 2.586.463 O 2.586.463 267.259

De OAE a OAE 77.854 4.095 81.949 77.854 2.505 80.359 1.590

De OAE a ESSS O 617 617 O O O 617

De OAE a OOP O 1.371 1.371 O 669 669 702

De ESSS a AGE 154.080 O 154.080 154.080 O 154.080 O

De ESSS a OAE O O O O 2.061 2.061 (2.061)

De ESSS a ESSS 2.468.393 184.216 2.652.609 2.468.393 O 2.468.393 184.216

Total Transferencias Corrientes 12.956.671 522.312 13.478.983 12.956.671 80.894 13.037.565 441.418

B. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

DeAGE a OAE 1.210.880 67.629 1.278.509 1.210.880 (12.687) 1.198.193 80.316

DeAGE a ESSS 51.713 (1.300) 50.413 51.713 O 51.713 (1.300)

DeAGE a OOP 210.286 62.725 273.011 210.286 62.725 273.011 O

De OAE aAGE 25.014 O 25.014 25.014 O 25.014 O

De OAE a OAE 11.393 1.225 12.618 11.393 607 12.000 618

Total Transferencias de Capital 1.509.286 130.279 1.639.565 1.509.286 50.645 1.559.931 79.634

TOTAL TRANSFERENCIAS 14.465.957 652.591 15.118.548 14.465.957 131.539 14.597.496 521.052
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Anexo 2.2.1-3
2003

FINANCIACiÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Créditos Suplementos Ampliaciones
Incorporaciones Créditos

Transferencias Total Participación relativa
Financiación

extraordinarios de crédito de crédito
remanentes generados

positivas incrementos Parcial Total
crédito por ingresos % %

Operaciones no financieras

Deuda Pública 121.609 4.610 126.219 2,22 1,84

Mayores ingresos 5.565 319.795 325.360 5,71 4,74

Fondos Unión Europea 87.457 87.457 1,54 1,27

Transferencias de üAE 272.674 272.674 4,79 3,97

Fondo de contingencia 19.833 50.000 1.446.638 425.701 1.942.172 34,10 28,29

Bajas por anulación o rectificación 187.314 187.314 3,29 2,73

Transferencias negativas 2.322.866 2.322.866 40,79 33,83

Financiación no especificada 431.000 431.000 7,57 6,28

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 141.442 54.610 2.070.517 425.701 679.926 2.322.866 5.695.062 100,00 82,94

Operaciones financieras

Mayores ingresos 6.966 6.966 0,59 0,10

Transferencias negativas 512.327 512.327 43,75 7,46

Financiación no especificada 651.740 651.740 55,66 9,49

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 651.740 6.966 512.327 1.171.033 100,00 17,06

TOTAL 141.442 54.610 2.722.257 425.701 686.892 2.835.193 6.866.095 100,00

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

FINANCIACiÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Créditos Suplementos Ampliaciones
Incorporaciones Créditos

Transferencias Total Participación relativa
Financiación

extraordinarios de crédito de crédito
remanentes generados Aumentos

positivas incrementos Parcial Total
crédito por ingresos % %

Operaciones no financieras

Tasas y otros ingresos 1.563 1.563 0,06 0,06

Fondos Europeos 11.881 11.881 0,47 0,45

Transferencias del Estado 80.303 12.330 13.800 106.433 4,25 4,01

Transferencias de OAE y ESSS 489 4.684 5.173 0,21 0,19

Otras Transferencias 15.721 15.721 0,63 0,59

Resultado Operaciones Comerciales 10.743 6.310 17.053 0,68 0,64

Variación Fondo Maniobra 7.105 7.170 155.085 15.315 5.088 189.763 7,58 7,15

Remanente de Tesorería 18 271.652 1.051.035 408.442 563 1.731.710 69,18 65,21

Transferencias negativas 423.974 423.974 16,94 15,97

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 7.123 289.565 1.286.912 423.757 58.140 13.800 423.974 2.503.271 100,00 94,27

Operaciones financieras

Activos financieros varios 172 172 0,11 0,01

Variación Fondo Maniobra 1.900 1.900 1,25 0,07

Remanente de Tesorería 0,00 0,00

Transferencias negativas 150.074 150.074 98,64 5,65

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.901 172 150.074 152.147 100,00 5,73

TOTAL 9.024 289.565 1.286.912 423.757 58.312 13.800 574.048 2.655.418 100,00
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

FINANCIACiÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Anexo 2.2.1-5
2003

Financiación

Operaciones no financieras

Créditos
extraordinarios

Suplementos
de crédito

Ampliaciones
de crédito

Incorporaciones
remanentes

crédito

Créditos
generados

por ingresos
Aumentos

Transferencias
positivas

Total
incrementos

Participación relativa
Parcial Total

% %

9.255

25.038 53.822

32 637

75

1.459 5.660

911 2.885

1.459 25.038 1.018 72.259

Transferencias Unión Europea

Transferencias del Estado

Transferencias de üAE

otras transferencias

Remanente de Tesorerra

Transferencias negativas

otros ingresos

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

Operacionesfinancieras

Transferencias negativas

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL 1.459 25.038 1.018 72.259

9.255 8,77 8,75

78.860 74,69 74,55

669 0,63 0,63

75 0,07 0,07

7.119 6,74 6,73

5.810 5.810 5,50 5,49

3.796 3,60 3,59

5.810 105.584 100,00 99,81

200 200 100,00 0,19

200 200 100,00 0,19

6.010 105.784 100,00

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.2-1

2003

32. Entes Territoriales

TOTAL

Secciones 2004

65.717

54.282.038

2005

45.551

48.335.543

2006

23.531

44.949.944

2007

29.256.030

Años siguientes

199.673.654

Total

134.799

376.497.209
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Anexo 2.2.2-2

2003

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Capítulos 2004 2005 2006 2007 Años siguientes Total

1. Gastos de personal 5.193 928 6.121

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 496.296 191.072 93.239 53.930 351.582 1.186.119

3. Gastos financieros 15.541.580 14.168.441 11.410.792 9.432.771 50.059.275 100.612.859

4. Transferencias corrientes 24.580 11.236 7.820 43.636

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 16.067.649 14.371.677 11.511.851 9.486.701 50.410.857 101.848.735

6. Inversiones reales 4.855.787 3.479.948 2.604.390 1.312.702 9.865.185 22.118.012

7. Transferencias de capital 820.698 491.930 397.562 326.732 553.992 2.590.914

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 5.676.485 3.971.878 3.001.952 1.639.434 10.419.177 24.708.926

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 21.744.134 18.343.555 14.513.803 11.126.135 60.830.034 126.557.661

8. Activos financieros 790.011 324.876 235.813 105.754 554.501 2.010.955

9. Pasivos financieros 31.747.893 29.667.112 30.200.328 18.024.141 138.289.119 247.928.593

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 32.537.904 29.991.988 30.436.141 18.129.895 138.843.620 249.939.548

TOTAL 54.282.038 48.335.543 44.949.944 29.256.030 199.673.654 376.497.209

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES
CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.2-3/1

2003

Organismo

12103 Agencia Española de Cooperación Intemacional (AECI)

Total Ministerio de Asuntos Exteriores

13102 Mutualidad General Judicial (MUGEJU)

Total Ministerio de Justicia

2004

47.697

47.697

167

167

2005

1.910

1.910

2006 2007
Años

siguientes
Total

49.607

49.607

167

167

14104

14107

14111

14113

14205

14206

15101

15202

15203

16101

16102

16201

17238

17239

Fondo de Explotación de Servicios de Cría Caballar y Remonta

Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (GINDEF)

Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo

Instituto Social de las Fuerzas Annadas (ISFAS)

Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban Terradas" (INTA)

Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Annadas (INVIFAS)

Total Ministerio de Defensa

Instituto de Estudios Fiscales

Parque Móvil del Estado (PME)

Loterías y Apuestas del Estado (LAE)

Total Ministerio de Hacienda

Jefatura de Tráfico (JT)

Gerencia de Infraestructura de la Seguridad del Estado (GISE)

Trabajo y Prestaciones Penitenciarias

Total Ministerio de Interior

Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas

Centro Nacional de Infonnación Geográfica

Total Ministerio de Fomento

15

143.516

212

11

20.150

5.761

169.665

1.488

560

5.706

7.754

81.742

12.411

271

94.424

2.929

37

2.966

142.448 123.289

16

446 209

142.910 123.498

427 421

4

1.913

2.344 421

17.366 3.094

7.024

24.390 3.094

17

24

41

27.316

27.316

211

211

15

436.569

228

11

20.805

5.761

463.389

2.547

564

7.619

10.730

102.202

19.435

271

121.908

2.946

61

3.007
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

Anexo 2.2.2-3/2

2003

(en miles de euros)

Organismo 2004 2005 2006

18101 Consejo Superior de Deportes (eSO) 14.279 4.661

18102 Biblioteca Nacional 3.760 834 63

18103 Gerencia de Infraestructuras y Equip_ de Educación y Cultura (GIEEC) 104.751 43.971 8.857

18104 Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía 28.920 34 20

18108 Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) 2.468 1.054

18137 Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) 819

18207 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 8.777 2.460 1.455

Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 163.774 53.014 10.395

19101 Instituto Nacional de Empleo (INEM) 22.710 1.662

19102 Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) 1.478 478 101

19104 Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) 73

19201 Instituto de la Juventud (INJUVE) 358

Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 24.619 2.140 101

20102 Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) 15.022 17.005

20201 Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) 301

20204 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 8.158 2.460 75

20205 Instituto Español de Oceanografía (lEO) 7.434 1.523 1.272

20206 Instituto Tecnológico Geominero de España 5.319 2.134 787

17240 Centro Español de Metrología 659 97

Total Ministerio de Ciencia y Tecnología 36.893 23.219 2.134

21207 Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) 882 101 102

21208 Fondo de Reg.y Org. del Mercado de Ptos. de Pesca y Cultivos Marinos 1.357 1.292 1.343

21211 Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) 24.675 4.253

Total Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 26.914 5.646 1.445

2007

63

611

3

1.287

1.964

22

22

Años

siguientes
Total

18.940

4.720

158.190

28.977

3.522

819

13.979

229.147

24.372

2.057

73

358

26.860

32.027

301

10.693

10.229

8.262

756

62.268

1.085

3.992

28.928

34.005

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES
CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

Anexo 2.2.2-3/3

2003

(en miles de euros)

Organismo 2004 2005 2006 2007 Años siguientes Total

22101 Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) 662 363 219 1.244

22102 Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) 18.663 2.189 823 21.675

Total Ministerio de Administraciones Públicas 19.325 2.552 1.042 22.919

23101 Parques Nacionales 48.246 27.098 9.481 1.925 86.750

23225 Confederación Hidrográfica del Duero 70 30 100

23226 Confederación Hidrográfica del Ebro 3.917 720 4.637

23227 Confederación Hidrográfica del Sur de España 22.275 4.051 405 26.731

23228 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 58.869 17.298 508 11 76.686

23229 Confederación Hidrográfica del Guadiana 22.194 8.428 1.047 97 31.766

23230 Confederación Hidrográfica del Júcar 17.320 5.025 123 22.468

23233 Confederación Hidrográfica del Norte de España 75.868 32.121 10.189 6.158 10.085 134.421

23234 Confederación Hidrográfica del Tajo 46.697 43.668 25.503 17.578 798 134.244

23236 Mancomunidad de los Canales del Taibilla 12.050 884 12.934

Total Ministerio de Medio Ambiente 307.506 139.323 47.256 25.769 10.883 530.737

24101 Inst para la Reestruc. de la Minería del Carbón y DAC.M 205.649 69.781 29.661 305.091

24102 Tribunal de Defensa de la Competencia 97 97

24103 Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) 266 100 366

24105 Instituto Nacional de Estadística (INE) 10.353 1.186 11.539

24107 Comisionado para el Mercado de Tabacos 866 576 480 1.922

24201 Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) 23.713 2.614 2.614 28.941

Total Ministerio de Economía 240.944 74.257 32.755 347.956
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Anexo 2.2.2-3/4

2003

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

TOTAL ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

25102

25103

25201

26102

26103

26104

26203

Organismo

Centro de Investigaciones Sociológicas (GIS)

Consejo de Administración del Patrimonio Nacional

Boletín Oficial del Estado (BOE)

Total Ministerio de Presidencia

Instituto Nacional del Consumo (INC)

Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios

Agencia Española de Seguridad Alimentaria

Instituto de Salud Carlos 111

Total Ministerio de Sanidad y Consumo

(en miles de euros)

2004 2005 2006

170 44

8.627 1.323 120

1.703

10.500 1.367 120

1.085 434 48

1.317

187

43.012 13.160 101

45.601 13.594 149

1.198.749 486.707 222.410

2007

55.282

Años

siguientes

10.883

Total

214

10.070

1.703

11.987

1.567

1.317

187

56.273

59.344

1.974.031

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

Anexo 2.2.2-4

2003

(en miles de euros)

Capítulos 2004 2005 2006 2007

1. Gastos de personal 1.387 93

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 123806 26.503 4.703 277

3. Gastos financieros 759 667 522 378

4. Transferencias corrientes 42612 1.417 101

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 168.564 28.680 5.326 655

6. Inversiones reales 761.275 374.634 191.531 45.457

7. Transferencias de capital 267.110 77.613 19.773 3390

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.028.385 452.247 211.304 48.847

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.196.949 480.927 216.630 49.502

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros 1800 5.780 5.780 5.780

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.800 5.780 5.780 5.780

TOTAL 1.198.749 486.707 222.410 55.282

Años siguientes

325

325

798

798

1.123

9.760

9.760

10.883

Total

1480

155.289

2.651

44130

203.550

1.373.695

367.886

1.741.581

1.945.131

28900

28.900

1.974.031

En la elaboración de este anexo no se ha tenido en cuenta el importe correspondiente al año 2003 que figura en el fichero relativo a estos compromisos de gasto
con cargo a ejercicios posteriores del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 2.2.2-5

2003

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Entidades 2004 2005 2006 2007 Años siguientes Total

Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) 19.138 21.548 4.000 44.686

i¡@i~i~i'I~8i~~iiiWi;j¡~¡¡:¡;#i~~~i#i#.ii:Ni@M.nji:~~mllii#~Wj)i:~~'W:,:i¡li*'
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) 6.126 1.208 66 7.400

~:~:~:~:~:~:ffl~!B~~:~~~:~~~~~~~~r~!~~~ ~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~?::~:~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~ ~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~t:~:~:::::::: ::.
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) 50.037 32.502 5.895 88.434

Total EE.GG. Y SS.CC. de la Seguridad Social 86.197 67.282 23.476 12.045 189.000

49.7017.4103.3853.4673.62831.811Total Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales

'2 22.

, '~~~@ ~~¡tE 1386 1425 1443 22

••••

j fu ~
3MAT(~

TOTAL ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 118.008 70.910 26.943 15.430 7.410 238.701

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 2.2.2-6

2003

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Capítulos 2004 2005 206 2007 Años siguientes Total

1. Gastos de personal 1.824 1.824

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 13.613 1.594 1.463 1.394 18.067

3. Gastos financieros 470 401 333 263 350 1.817

4. Transferencias corrientes 12.484 12.484

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 28.391 1.995 1.796 1.657 353 34.192

6. Inversiones reales 89.617 68.915 25.147 13.773 7.057 204.509

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 89.617 68.915 25.147 13.773 7.057 204.509

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 118.008 70.910 26.943 15.430 7.410 238.701

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL 118.008 70.910 26.943 15.430 7.410 238.701
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Anexo 2.2.2-7

2003

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Organismo

12301 Instituto Cervantes

Total Ministerio de Asuntos Exteriores

13301 Agencia de Protección de Datos (APD)

Total Ministerio de Justicia

2004

2.704

2.704

2005

444

444

2006

386

386

2007
Años

siguientes
Total

3.534

3.534

15302 Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT)

Total Ministerio de Hacienda

18109 Museo Nacional del Prado (MNP)

Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

19301 Consejo Económico y Social

Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

24302 Consejo de Seguridad Nuclear

Total Ministerio de Economía

TOTAL OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

52.091 10.241

52.091 10.241

3.756 661

3.756 661

471 48

471 48

5.905 1.787

5.905 1.787

64.934 13.181

93

93

395

395

874

213

213

213

62.425

62.425

4.417

4.417

519

519

8.300

8.300

79.202

Anexo 2.2.2-8

2003

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

Capítulos

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

(en miles de euros)

2004 2005 2006

165

39.061 8.539 153

1.038 350 386

40.264 8.889 539

24.670 4.292 335

24.670 4.292 335

64.934 13.181 874

2007

91

91

122

122

213

Años siguientes Total

165

47.844

1.774

49.783

29.419

29.419

79.202

TOTAL 64.934 13.181 874 213 79.202
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ESTATALES Anexo 2 2 2-9
2003

DEFICIENCIAS EN LA LIQUIDACiÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Operaciones de elerCICIOS anteriores Operaciones de 2003 Total
Eplg

Pendientes Pendientes pendiente de
RECCGE Pendientes Aplicadas otros aphcaclon

Cap (2222) Concepto de aphcaclon Rectificaciones
en 2003

de aphcaclon de aplicar
defectos

(2231) a 31/12102 a 31/12103 a presupuesto a 31/12103

(1) (2) (3) (4)=(1)+(2)-(3) (5) (6) (7)=(4)+(5)

B Intro Créditos a paises en vlas de desarrollo 84684 (84684) O O

~ ""o~ ~lJ'lae-~iHill:ilQoa<l~~:>: :0003'9:1 ~I<illl~ 1< :j:á~rij: ~"o""~

4 A2 Relaciones financieras con la Unlon Europea (UE) 377418 (17177) 46070 314171 48772 362943

:l;i:;¡ ""0$ @l"''''''AA0i:il:':' ~ 'AA """,'i:i:I:xJ.~"""""""''''''''Jl:'AA M:"'~i"""~~~ ~ :\$00(.' $~:l>:y.j tl ~

7 A4 SUbSidios de Intereses de prestamos y otros apoyos a vIviendas 50993 50993 O 117 299 117299

8 <1:'" IlliXIa: trel billfUN(lriE ae-:v.oroffilrit Emn-:e1 Wlooo: ¡;jl~ooriE 7 &il3 <+l5lla¡ G G
4 A5 EJecuclon de sentencias 4454 4454 O O

l5 <1:1>. ~~ P.=?f: iRv.e¡:t;l¡;m<ls<l~ li% !Wcij{;1;e¡:i«si tte:y.QlOORf&.v:~ooiO i!\RilOORC~ ~=9Q1g 1$12=:5-"':1 >""" 1~a:.z42: ~¡¡¡¡ª1l'5

2a4 A7 Gastos del MDde Intenor correspondientes a eJercIcIos antenores 64272 64272 O O

1<0<- ~~Melb;1l>Me-lrOOtrocl;MI1'e:s~riMlalbi!S:al.'!jel'~:a(¡teclM»!S ;2 :t~ Q Q

AB Transferencias y subvenciones nominativas 29081 29081 O 16331 16331

""~ 9.broas: v:ooro~~1ÓR tte::iot(lr(l~&ae- RCeetOOlos:a la l;MOOÍllle<iiilo llallal :1l.61ff.* 12~1' l5'.+~~ :1~:O =$3fl: ~j:&9:r.¡:;: 2~G~1lll

A 10 Becas ayudas y subvenciones de diversos mlnlstenos 18197 18193 4 4

""oj~ J:R¡""",,~ii:AAi>:~ "",I><i"",,,~,,"~~~~,,,,, ""'iWll;<'P.ll ~*o$ll'f: ?'t.!l<It. tl ~

A11 Cotizaciones sociales Imp'a!¡ladas 71987 7362 5122 74227 20700 94 927

<1:12 ~IOOl'!Sl'!f1o~OOté!Ú:leJ:I~y'ae:l=0~ a~:lJl:j a;ilJl:j a'llll
A 13 Insuficiencias de financlaclon de la Segundad Social 384 352 2955 381397 381397

<1:1. :tilwfl~i~tte:Hil.,.~J>ióR«€:I",s~i!\:r6RSS *:4;il:[. ~~"" ~~""
A 14 307023 29321 277 702 129301 407003

:1(0'~ :l>'f:~~$ ~t,~~~ ~ ~000l~ !l<Io~~

1a4 A 16 10459 9506 953 7483 8436

"" ~l5 HOO S:~~G ~Q 1 1l:2~ ~5lI~

A 16 120 60 60 12074 12134

TOTAL GASTOS 2031 538 (100945) 755439 1175154 691615 1866769

A1 Premio de cobranza Recursos propios UE 22656 22656 O 24663 24663

""~ :kimos per-olb1lilos m lms n:nbE&aet lN:<Sf:SA ~8r.:j:9: ~Q~ ~+a;Q ;¡""'~ ~3~&<l

TOTAL INGRESOS 41375 o 23465 17910 29909 47819

DIFERENCIA 1990163 (100945) 731974 1157244 661706 1818950

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 2 2 2-10
2003

DEFICIENCIAS EN LA LIQUIDACiÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Operaciones de elerCIClos antenores Operaciones de 2003 Total
Eplg

Pendientes Pendientes pendiente de
RECCGE Pendientes Otros

Rectificaciones
Aplicadas

de apllcaclon de aplicar apllcaclon
Cap (2222) Concepto de apllcaclon en 2003 defectos

a 31/12/03 a presupuesto a 31/12/03
(2231) a 31/12/02

(1) (2) (3) (4)=(1)+(2)-(3) (5) (6) (7)=(4)+(5)

4 B1 Prestaciones de desempleo y bOnificaciones del INEM 50 (50) O O

~ a1 SbOXOOGfotte& oon:IRI'lte& 00 ~uv.Aef: $.:.a.aa: Ijl39: Q ~

4 B2 Perlodlficaclón prestaciones desempleo INEM 917384 917384 O 1 000281 1000281

~.0! as: P.i:e'3l:oolooeS-SOOlares::y ¡¡¡asto mr.rnaOOMtiOO:{lel~m ;':¡Q~ UG2 Q ;GIl:'\ lilllS:
1 B4 Cuotas patronales del mes de diciembre INEM 3697 3697 O 2663 2663

~ J:l:o$ @Í!:I"""""~~ ~j:ili""AA~~ ~"",i:!''''''t~~~~ lA1P.1J\'Jl: l!<IS/liI Il$~ $""1: ~'*' Il$ M*
O B6 Obligaciones aplicadas y mat eJercIcIo siguiente FOGASA O (1081) (1081), J:l:ot. Sili~"",~illp./liI~ '*~ ~~ ~z¡ (.~t.

6 BO Inversiones de la GIED 1500 1500 O

i1: ;>03 IZ':lHlab=:(J151a ~Rflm15(~U6R f.ll:'l!;Ql1(~mt.l :(J:el ~1¡,::(:l:5tl :f.fNJ:>.SA 1a:mp. ~~o~OO: G

TOTAL GASTOS 936081 4502 940277 306 1003731 1004 037

B1 Transferencias del Estado al CSIC 23716 23716 9521 9521

J:l:oj :t~All(~~l1l'i~~ ~iil S""¡'¡¡~ ~ 1m,,; ~,@ :¡¡;~M

7 B1 Transferencias del Estado allNIA 1122 1045 77 1712 1789

> ;>o~ :¡:("Allili~I1l"~~ ~"" 6$lilil~ iol 1~~t:tIillil: _(¡¡'¡I;l:i l:!<l::¡;¡""''''IHl:l: :26il: <ª~ ~ ~1Xl ~li~

7 B1 Transferencias del Estado al CIEMAT O 2719 2719

7 ;>~ :¡:raRSrelEOOlaS {lE) 6S.iáEo al: l. f:M!aAol Re- &:oo1W9ralla G li~3 ~~~

4 B1 Transferencias del Estado a MUFACE (89850) O (102888) (102888)

'" ;>~ :¡:raRSrelEOOlaS {lE) 6S.iáEo a Mtl0f::AA <":¡:""'i G i222:¡:, @!0"2?i
4 B1 Transferencias del Estado a MUFACE Fondo Especial O 3153 O

:;; ;>0' :¡:réRSIEIl.'!OOlas:{lE) lfS.iáEo al:l~~ i'!f;~ll-2i ~ 1!l~245, t:Jllo~

4 B2 Transferencias del INEM a Trabajo y Prestaciones Penitenciarias 2127 O O

* e:o~ "'1¡;,,,,,,1'<l~A<l'~~~Ji! @Alll;(Í<l'~~ "'-'1",,$'10 ~~i r.;.~,,,,,,,,,,o ¡'¡¡',:i:AAiol ~~i%
7 B2 Transferencias del ICarios 111 e IN lA al CSIC O 3338 3338

~ ail: ¡;¡m:,,,,,,,,,,,,_ ~"""""'''''' mAAll :I3ll1t>jll:i<l:~ 'Nl'JltI ~;¡¡¡01i1:" :j:1:e:~62: I~o""'. 1»7-.~l)2 :j:§r:~f7.

1 B4 Deudas son providencia de apremio del INEM 58897 58897 O 44138 44138

~ a:4 Qllil:lJ~~ ~"'" ~1;AAlj5"""~'" "'1\t5"""'~51 ro._ :¡¡;"ª" Z..J':J5: ~ <061lli :z.:<rel>.
1 B5 Derechos por exenciones del Estado del INEM 2587 2587 2587

~ a5: l*ir-eE:flos p.Elt.-eiCOOrnol1E&il-e1 fSstoo1il Rel: R0:0A.S¡!!; ~,~ 812 :l>;&
4 B6 Pago de prestaciones Reglamentos comunitarios INEM 8913 (3472) 5441 O 4836 4836, ato 8otizaclool'!S RO cOIOOÉill2IlOOS lWf. fulEll=mlf motoaf. 8bliQlÜro10S: 12.:s2:e: <'2~2ll-) Q 5~"" :l>_

2 B7 Cotizaciones no contabilizadas por MUFACE mutual voluntarios 972 972 O 995 995

~.0! a& lfJffiljCSOS flalOlooteS:{ll.'! a®aT.flElt.€l INru :1.s~n U:;¡l "" ;51l:t 1;;;,

TOTAL INGRESOS 243611 (138900) 91157 13554 100663 3153 114217

DIFERENCIA 692470 143402 849120 (13248) 903068 (3153) 889 820
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DEFICIENCIAS EN LA LIQUIDACiÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de eums)

Suplemento del BOE núm. 286

Anexo 2.2.2-11
2003

Epíg.
Operaciones de ejercicios anteriores Operaciones de 2003 Total

Pendientes Pendientes pendiente de
RECCGE Pendientes Aplicadas Otros aplicación

Cap. (2.2.2.2) Concepto de aplicación Rectificaciones
en 2003

de aplicación de aplicar
defectos

(2.2.3.1) a 31112/02 a 31112/03 a presupuesto a 31112103

(1) (2) (3) (4)=(1)+(2)-(3) (5) (6) (7)=(4)+(5)

C.6 Extemalizacián de los compromisos por pensiones 9.048 9.048 9.048

TOTAL GASTOS

C.3 Derechos ficticK::ls en el artículo 87 "Remanente Tesorería" por 22 MATEPSS

TOTAL INGRESOS

DIFERENCIA

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ESTATALES

1.226.538

878.885

347.653

14.908

14.908

1.142.593

492.235

650.358

98.853

386.650

(287.797)

178.149

342.259

(164.110)

(2.117)

2.052

(2.052)

277.002

728.909

(451.907)

Anexo 2.2.2-12
2003

DEFICIENCIAS EN LA LIQUIDACiÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Operaciones de ejercicios anteriores Operaciones de 2003 Total

Epíg. Pendientes Pendientes Pendientes
otros

pendiente de

FDDD Rectificaciones
Aplicadas

de aplicación de aplicar aplicaación
Cap. Concepto de aplicación en 2003 defectos(2.2.2.2) a 31/12102 a 31/12/03 a presupuesto a 31/12/03

(1) (2) (3) (4)=(1)+(2)-(3) (5) (6) (7)=(4)+(5)

01 Inversiones inmateriales del ICEX 12.622 12.622

01 Gastos comprometidos y realizados ICEX 1.917 1.917

02 Convenios de colaboración suscritos por el MNP 2.437

03 Coste de gestiones de cobro de la APD 539 (539)

TOTAL GASTOS 13.161 (539) 12.622 1.917 2.437 1.917

02 Convenios de colaboración suscritos por el MNP 2.437

TOTAL INGRESOS 2.437

DIFERENCIA 13.161 (539) 12.622 1.917 1.917
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ESTATALES

DETALLE DE OTRAS OBLIGACIONES NO RECONOCIDAS (PUNTO 2.2.2.2 A.16)

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.2-13
2003

Sección
Capítulos

2 3 4 6 7 Total

07 Clases Pasivas 10 10

'úll, OOns¡;jl5l i;jj¡;~..r:al ¡j¡;1 j:1l151~ j;¡Qtileial t5 15:
13 M' de Justicia 1223 1223

1"1:. 1\iII~ tie OOlecZ8 :<!:4 :;l jW¡: j1"1:l5'

15 M' de Hacienda 4 10 14

11>. M°tiellr.>ti;;¡j&. 1M~ ~ ~ 3"1:~

17 M' de Fomento 3 3 233 53 20 62 3 371

1~. MOiíj!¡< ¡:¡ií~~~Iii!"", Cull¡;¡r.i'lj(:~m" ¡¡¡;!lB :;i!"I:(l:

19 M' de Trabajo y Asuntos Sociales 171 12 183

:;i!(l:, M' iíj!¡< Cl¡¡;:~(:;ill j¡' 'R~~til:%i¡ll r:¡¡¡ 't:!2:
21 M' de Agricultura, Pesca y Alimentación 182 2320 12000 14502

2!2:, M'" ¡j¡; las Mmif:1:Iliffi;il;l:b~..s t.M'illoos j1¡¡¡g 2!2:i'!
23 M' de Medio Ambiente 822 120 942

::/;.¡, 1\II't1~ ¡¡:~m¡ro¡'¡ 13.'Ii! 1j¡i 1~B:

31 Gastos de diversos Ministerios 575 575

TOTAL 3.881 4.336 189 30 2.548 12.134 23.118

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ESTATALES

DETALLE POR ENTIDADES DE LAS OBSERVACIONES DEL PUNTO C 1) DEL EPíGRAFE 2 2 2 2
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 2 2 2-14
2003

Operaciones de elerCICIOS antenores Operaciones de 2003 Total

Pendientes Aplicadas
Pendientes Pendientes Otros pendiente de

NO Entidad de aphcaclon Rectificaciones
en 2003

de aphcaclon de aplicar defectos de aphcaclOn
a 31/12/02 a 31/12103 a presupuesto eJecuclon a 31/12/03

(1) (2) (3) (4)=(1)+(2)-(3) (5) (6) (7)=(4)+(5)

Instituto NaCional de la Segundad Social (INSS) 1388 (163) 1218 7 391 398
11'lStitt:ltoNOOi:ooalae:~lOltSarnl:fXla€l~ ~(}j!.'6il~ t!l:1'~) 8:<t:.81Slt 22.I;¡t¡l H.:023 :331fl2
Instituto de MigraCiones y ServicIos Sociales (IMSERSO) 501 3822 4293 30 1762 1792
lDsRtWé S<iEkil:oo la Madoa ~iS:M:l ZI-, "'''':03 ~.l3:r.6 ¡¡ ~~ l~

Tesorena General de la Segundad Social (TGSS) 1 032398 1470 1 032398 1470 787 2257

Total EE GG YSS ce de la Segundad Social 1142225 8859 1127448 23636 13991 37627

2 LA PREVISORA 449 258 191 3205 3396
~ 1\i110f.<:¡:l>llm:¡;,¡; '9ll" !JO" ~ '8:'fl26 362ll'
7 MUTUA MONTANESA 502 (6) 430 66 3707 3773
~6 M¡;¡+~A~M:"l,¡(¡;:R8A¡;;MtlG~T: e :a:.~n sal~

11 MUTUA DE ACCIDENTES DE ZARAGOZA (MAl) 92 92 o 8525 8525
1$ 1izI~~uf.<:;t,*~'€!lI""Aw.<l:!€ t~:;t¡ll,jlj~~ ~ :il:"'~0 $,2i1l):
16 MUTUA SABADELLENSE DE ACCIDENTES (SAl) 154 154 442 596
j~ 1RffiE<IS¡;AAI'iliil>lIHC;M; ~ 1.003 165:ll'
20 MUTUA VIZCAYA INDUSTRIAL 1911 1911 o 3481 3481
~j Mm¡;f.<0,,1lIf.<\Ii11<RJ¡ ~.~::l1 U~l ~.:Q.'j:1 2j¡¡:¡l;
25 MUPA o 1758 1758
~$ RIIizIM 1~2 j$~ ~ I.f.!I$ UIl&:
38 MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO DE TARRAGONA (MATT) 465 115 580 o 3051 3051
~~ IIlf:f13Rl;l:f:1:kl.l¡R<:1.íf: 1."'2~ U::l2 1~7 1.'6ll~ 1 38:~

48 PAKEA 97 97 o 305 305
6j R_e :l>:llllQ 2llO 1l:92~ :¡¡'¡l s:a:.I~Q ::lll:~~'j!

72 SOLlMAT 885 (119) 248 518 1000 1518
3$ 1izI~:':Uf.<~"" ~ 1:M2 t$~2

115 MUTUA DE CEUTA SMAT 1387 844 543 543
~~s 1\iI~'llli.íf:"'Y.¡;;¡:;OOS ~ "'.126 ~11l:O'

151 ASEPEYO 1443 1443 74602 76045
1í13 M¡;¡+~A BJ!¡!::(;%!?- l:¡'" H6 1 1:W~ HI>4
201 GALLEGA DE AT 3 3 o 2677 2677
:¡j1- OO~~r- 1~0 j$6 ~ ~* !l4
267 UNiÓN DE MUTUAS (UNIMAT) o 1914 1914
:gj ~1lI1"'¡'; fulCSI5B1.í:ISESlf.IOO jl:lMlf. 1.~2,. u~" ~ :S:"'2~ 3~S:9'

272 MUTUA DE ACCIDENTES DE CANARIAS (MAC) 534 534 707 1241
i>:~* ISElilizll;l:'it!;III\Ilj1* ~~ 1>1$ ~ j))*,~ l~~:?9:

275 FRATERNIDAD MUPRESPA 5185 5185 13452 18637

Total Mutuas de Accidentes de Trabalo y Enfermedades Profesionales 27858 275 17929 10204 211828 222032

TOTAL ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 1170083 9134 1145377 33840 225819 259 659
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Anexo 2.2.2-15
2003

IMPORTES DE LAS ÓRDENES DE PAGO EXPEDIDAS CON EL CARÁCTER DE "A JUSTIFICAR" EN EL EJERCICIO 2003,
QUE ESTABAN PENDIENTES DE APROBACiÓN EN 31/12/03

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Secciones Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 4 Capítulo 6 TOTAL

16. Ministerio de Interior 160 257 408 509 1.334

25. Ministerio de la Presidencia

TOTAL ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

291

127

3.196 2.113

119

1.031

246

6.631

Anexo 2.2.2-16
2003

IMPORTES DE LAS ÓRDENES DE PAGO EXPEDIDAS CON EL CARÁCTER DE "A JUSTIFICAR" EN EJERCICIOS ANTERIORES A 2003,

QUE ESTABAN PENDIENTES DE APROBACiÓN EN 31/12/03

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Secciones

07. Clases Pasivas

Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 3 Capítulo 4

2.000

Capítulo 6 Capítulo 8 TOTAL

2.000

13. Ministerio de Justicia 3.322 625 3.947

15. Ministerio de Hacienda 586 25 611

17. Ministerio de Fomento 569 30 232.198 232.797

24. Ministerio de Economía 2.207 534 57 62 2.860

TOTAL ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO 10.157 47.360 81 21.973 311.763 391.335
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES AGREGADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.2-17

2003

Importe Importe
Debe Haber

Estimado Realizado Estimado Realizado

REDUCCiÓN DE EXISTENCIAS DE: 59 604 - AUMENTO DE EXISTENCIAS DE: 36 609

Productos en curso O O Productos en curso O O

Productos semiterminados 36 9 Productos semiterminados 36 O

Productos terminados 23 595 Productos terminados O 609

Subproductos, residuos y materiales recuperados O Subproductos, residuos y materiales recuperados O O

- VARIACiÓN DE EXISTENCIAS DE: 18.281 42.739 VENTAS NETAS 8.257.029 9.169.974

Mercaderías 18.287 42.535 Mercaderías 7.687.008 8.512.735

Materias primas (96) 207 Productos semiterminados O O

otros aprovisionamientos 90 (3) Productos terminados 86.437 201.655

Subproductos y residuos O O

COMPRAS NETAS 4.978.521 5.778.643 Prestaciones de servicios 483.584 455.584

Mercaderías 4.666.226 5.540.000 Menos: "Rappels" sobre ventas O O

Materias primas 93.436 64.289

otros aprovisionamientos 218.859 174.354 INGRESOS COMERCIALES NETOS 105.547 136.340

Menos:"Rappels" por compras

- VARIACIONES DE PROVISIONES DE EXISTENCIAS 319

GASTOS COMERCIALES NETOS 710.707 1.085.707

RESULTADO POSITIVO DE OPERACIONES COMERCIJ 2.655.044 2.398.911 RESULTADO NEGATIVO DE OPERACIONES COMERCIALES

TOTAL 8.362.612 9.306.923 TOTAL 8.362.612 9.306.923

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

DESVIACIONES EN EL RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES

(en miles de euros)

Anexo 2.2.2-18/1
2003

Organismos y Secciones

12301 Instituto Cervantes

Total Ministerio de Asuntos Exteriores

14104 Fondo de Explotación de Servicios de Cría Caballar y Remonta

14204 ServicK:J Militar de Construcciones

14205 Instituto Nacional de Técnica Aeroespocial "Esteban Terroc:las" (INTA)

14206 Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVlFAS)

Total Ministerio de Defensa

15202 Parque Móvil del Estaoo (PME)

15203 Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado (ONLAE)

Total Ministerio de Hacienda

16201 Trabajo y Prestaciones Peniteociarias

Total Ministerio del Interior

17238 Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas

17239 Centro Nacional de Información Geográfica

17240 Centro Español de Metrología

Total Ministerio de Fomento

18207 Inst Nocional de las Artes Escénicas yde la Música (INAEM)

Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

19201 Instituto de la Juventud (INJUVE)

Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

20201 Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC)

20202 Consep Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)

20203 Centro de Inv.Energéticas, Medioamb.yTecnok'lgicas (CIEMAT)

20204 Inst Nocional de Inv. y Tecnología Agraria y Alimentaria

20205 Instituto Español de Oceanografía (lEO)

20206 Instituto Tecnok'lgico Geominero de España

Total Ministerio de Ciencia y Tecnología

Previsiones presupuestarias
Realizado Diferencia

Iniciales Modificaciones Definitivas

2.200 2.200 1.967 233

2.200 2.200 1.967 233

O O 609 (609)

10.390 10.390 12.691 (2.301)

18.249 18.249 16.544 1.705

18.304 18.304 25.801 (7.497)

46.943 46.943 55.645 (8.702)

3.600 O 3.600 2.666 934

2.508.402 10.743 2.519.145 2.264.112 255.033

2.512.002 10.743 2.522.745 2.266.778 255.967

8.030 (8.030)

8.030 (8.030)

8.500 8.500 16.642 (8.142)

2.116 2.116 1.903 213

210 210 33 177

10.826 10.826 18.578 (7.752)

(12.299) (12.299) (10.690) (1.609)

(12.299) (12.299) (10.690) (1.609)

12 12 (272) 284

12 12 (272) 284

60 O 60 18 42

3.264 6.025 9.289 9.948 (659)

1.699 O 1.699 854 845

240 208 448 256 192

60 O 60 840 (780)

759 77 836 1.450 (614)

6.082 6.310 12.392 13.366 (974)
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Suplemento del BOE núm. 286

Anexo 2.2.2-18/2
2003

Organismos y Secciones

21207 Entidad Estatal de Seguros Pgrarios (ENESA)

21208 Fonoo de Reg.y Org. del Mercado de Ptos. de Pesca y Cultivos Marinos

21211 Fonoo Espafol de Garantía Pgraria (FEGA)

Total Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

23225 Confederación Hidrográfica del Duero

23226 Confederación Hidrográfica del Ebro

23227 Confederación Hidrográfica del Sur de España

23228 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir

23229 Confederación Hidrográfica del Guadiana

23230 Confederación Hidrográfica del Júcar

23232 Confederación Hidrográfica del Segura

23233 Confederación Hidrográfica del Norte de España

23234 Confederación Hidrográfica del Tajo

23236 Marcomunidad de los Canales de Taibilla

23237 Parque de Maquinaria

Total Ministerio de Medio Ambiente

24201 Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA)

Total Ministerio de Economía

25103 Consejo de IIdministración del Patrirmnio Nacional

25201 Boletín Oficial del Estado (BOE)

Total Ministerio de Presidencia

26203 Instituto de Salud Carlos 111

Total Ministerio de Sanidad y Consumo

TOTAL ORGANISMOS

Previsiones presupuestarias
Realizado Diferencia

Iniciales Modificaciones Definitivas

O O O O

O O O O

(77.371) (77.371) (140.018) 62.647

(77.371) (77.371) (140.018) 62.647

14.188 14.188 19.906 (5.718)

14.086 14.086 17.891 (3.805)

7.873 7.873 11.324 (3.451)

48.214 48.214 54.373 (6.159)

16.873 16.873 15.877 996

4.050 4.050 3.980 70

21.043 21.043 18.929 2.114

710 710 1.202 (492)

13.282 13.282 23.006 (9.724)

25.571 25.571 19.484 6.087

5.989 5.989 2.329 3.660

171.879 171.879 188.301 (16.422)

4.808 4.808 5.262 (454)

4.808 4.808 5.262 (454)

O O (23) 23

(10.372) (10.372) (8.203) (2.169)
(10.372) (10.372) (8.226) (2.146)

271 271 190 81

271 271 190 81

2.654.981 17.053 2.672.034 2.398.911 273.123

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS CLASIFICADAS POR EJERCICIOS

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.2-19
2003

Obligaciones Rectificaciones
Total Pagos

Obligaciones
ptes. de pago al saldo entrante ptes. de pago

Ejercicio
a 1 de enero y anulaciones

obligaciones realizados
a 31 diciembre

1989 14 O 14 O 14

1991 7 O 7 O 7

1994 62 40 O 40

1996 77 21 20

1998 2.545 2.537 201 2.336

2000 388 O 388 70 318

2002 5.186.844 O 5.186.844 5.186.324 520

TOTAL 5.191.551 (208) 5.191.343 5.187.185 4.158
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OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.2-20

2003

Capítulos

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

Obligaciones Rectificaciones
Total

ptes. de pago al saldo entrante
obligaciones

a 1 de enero y anulaciones

67.771 (5) 67.766

477.720 (59) 477.661

165.758 (44) 165.714

1.090.238 (11) 1.090.227

1.801.487 (119) 1.801.368

1.745.553 (23) 1.745.530

807.966 (33) 807.933

2.553.519 (56) 2.553.463

4.355.006 (175) 4.354.831

833.547 (1) 833.546

2.998 (32) 2.966

836.545 (33) 836.512

5.191.551 (208) 5.191.343

Pagos
Obligaciones

realizados
ptes. de pago

a 31 diciembre

67.707 59

477.073 588

165.254 460

1.090.086 141

1.800.120 1.248

1.745.151 379

807.426 507

2.552.577 886

4.352.697 2.134

833.530 16

958 2.008

834.488 2.024

5.187.185 4.158

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS CLASIFICADAS POR EJERCICIOS

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.2-21
2003

Ejercicio

1986

Obligaciones
ptes. de pago
a 1 de enero

Rectificaciones
al saldo entrante

y anulaciones

Total
obligaciones

Pagos
realizados

Obligaciones
ptes. de pago

a 31 diciembre

2002 1.043.755 (2.698) 1.041.057 1.027.289 13.768

:2~0¡¡¡ii&iii~ooii.Mii.

TOTAL 1.074.690 (6.100) 1.068.590 1.041.224 27.366
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Anexo 2.2.2-22
2003

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Obligaciones Rectificaciones
Total Pagos

Obligaciones

Capítulos
ptes. de pago al saldo entrante

obligaciones realizados
ptes. de pago

a 1 de enero y anulaciones a 31 diciembre

1. Gastos de personal 20.602 (473) 20.129 19.999 130

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 82.885 (105) 82.780 78.988 3.792

3. Gastos financieros 810 810 603 207

4. Transferencias corrientes 340.431 (4.940) 335.491 316.680 18.811

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 444.728 (5.518) 439.210 416.270 22.940

6. Inversiones reales 339.968 (469) 339.499 336.927 2.572

7. Transferencias de capital 289.858 (113) 289.745 287.891 1.854

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 629.826 (582) 629.244 624.818 4.426

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.074.554 (6.100) 1.068.454 1.041.088 27.366

8. Activos financieros 134 134 134

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 136 136 136

TOTAL 1.074.690 (6.100) 1.068.590 1.041.224 27.366

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS CLASIFICADAS POR EJERCICIOS

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (00)

(en míles de euros)

Anexo 2.2.2-23
2003

Ejercicio

1987

1989

1991

1993

1997

1999

Obligaciones
ptes. de pago
a 1 de enero

211

196

148

812.101

1.438.240

1.722.967

Rectificaciones
al saldo entrante

y anulaciones

o

o

Total
obligaciones

211

196

Pagos
realizados

o

o

85

1.024

Obligaciones
ptes. de pago

a 31 diciembre

211

196

147

1.438.124

1.721.896

2001 88.627 (655) 87.972 66.731 21.241

~M~tt~:~r$1li:i5.W1~15.;M¡~5.1:H¡¡¡:~ii~;il$r

TOTAL 10.351.280 (2.709) 10.348.571 1.201.738 9.146.833

(**) No figuran incluidos los datos correspondientes a las MATEPSS al no rendir esta información.



Suplemento del BOE núm. 286 Jueves 30 noviembre 2006 167

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (..)

(en miles de euros)

Anexo 2.2.2-24
2003

Obligaciones Rectificaciones
Total Pagos

Obligaciones

Capítulos
ptes. de pago al saldo entrante

obligaciones realizados
ptes. de pago

a 1 de enero y anulaciones a 31 diciembre

1. Gastos de personal 2.550 (46) 2.504 1.002 1.502

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 201.562 (1.270) 200.292 184.862 15.430

3. Gastos financieros 5.427 5.427 5.425

4. Transferencias corrientes 9.914.640 (69) 9.914.571 830.463 9.084.108

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 10.124.179 (1.385) 10.122.794 1.021.752 9.101.042

6. Inversiones reales 215.573 (604) 214.969 170.941 44.028

7. Transferencias de capital 10.818 (720) 10.098 8.704 1.394

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 226.391 (1.324) 225.067 179.645 45.422

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 10.350.570 (2.709) 10.347.861 1.201.397 9.146.464

8. Activos financieros 673 673 304 369

9. Pasivos financieros 37 37 37

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 710 710 341 369

TOTAL 10.351.280 (2.709) 10.348.571 1.201.738 9.146.833

(**) No están incluidos los datos correspondientes a las MATEPSS al no rendir esta información.

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS CLASIFICADAS POR EJERCICIOS

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Anexo 2.2.2-25
2003

Ejercicio

Obligaciones
ptes. de pago
a 1 de enero

Rectificaciones
al saldo entrante

y anulaciones

Total
obligaciones

Pagos
realizados

Obligaciones
ptes. de pago

a 31 diciembre

1994 o o o o o

1998 41 o 41 o 41

TOTAL 151.351 (810) 150.541 148.885 1.656
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Anexo 2.2.2-26
2003

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

Capitulos

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9, Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

(en miles de euros)

Obligaciones Rectificaciones
Total Pagos

Obligaciones
ptes. de pago al saldo entrante ptes. de pago
a 1 de enero y anulaciones

obligaciones realizados
a 31 diciembre

1.265 1.265 1.265

61.054 (13) 61.041 60.768 273

30 30 30

62.349 (13) 62.336 62.063 273

89.002 (797) 88.205 86.822 1.383

89.002 (797) 88.205 86.822 1.383

151.351 (810) 150.541 148.885 1.656

TOTAL

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

151.351 (810) 150.541 148.885 1.656

Anexo 2.2.3-1

2003

ANULACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Derechos Anulación Aplazamientos Devoluciones Derechos
Capítulo reconocidos de y de reconocidos

totales liquidaciones fraccionamientos ingresos netos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 86.574.156 192.236 185.635 28.116.266 58.080.019

2. Impuestos indirectos 80.386.753 117.952 188.164 39.392.367 40.688.270

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.908.511 149.413 24.252 104.774 4.630.072

4. Transferencias corrientes 5.402.312 5.191 5.397.121

5. Ingresos patrimoniales 2.899.320 69 19 2.899.232

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 180.171.052 459.670 398.051 67.618.617 111.694.714

6. Enajenación de inversiones reales 97.217 272 183 476 96.286

7. Transferencias de capital 1.587.173 26.656 1.560.517

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.684.390 272 183 27.132 1.656.803

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 181.855.442 459.942 398.234 67.645.749 113.351.517

8. Activos financieros 941.393 16.356 287 91 924.659

9. Pasivos financieros 38.838.949 51.652 38.787.297

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 39.780.342 16.356 287 51.743 39.711.956

TOTAL 221.635.784 476.298 398.521 67.697.492 153.063.473
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

ANULACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.3-2

2003

Derechos Anulación Aplazamientos Devoluciones Derechos
Capítulo reconocidos de y de reconocidos

totales liquidaciones fraccionamientos ingresos netos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 18.723.919 26.704 89.589 3.176 18.604.450

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.570.066 10.494 8.548 1.551.024

4. Transferencias corrientes 9.202.851 3.885 1.739 9.197.227

5. Ingresos patrimoniales 115.245 13 281 114.951

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 29.612.081 41.096 89.589 13.744 29.467.652

6. Enajenación de inversiones reales 957.533 6.168 951.365

7. Transferencias de capital 2.022.167 215 4.609 2.017.343

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.979.700 215 10.777 2.968.708

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 32.591.781 41.311 89.589 24.521 32.436.360

8. Activos financieros 53.779 53.777

9. Pasivos financieros 116.132 116.132

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 169.911 169.909

TOTAL 32.761.692 41.311 89.589 24.523 32.606.269

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

ANULACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 2.2.3-3

2003

Derechos Anulación Aplazamientos Devoluciones Derechos
Capítulo reconocidos de y de reconocidos

totales liquidaciones fraccionamientos ingresos netos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 77.333.463 289.066 403.462 211.377 76.429.558

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.278.533 96.529 92.477 33.927 1.055.600

4. Transferencias corrientes 6.973.417 100 693 40.689 6.931.935

5. Ingresos patrimoniales 685.826 54 685.769

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 86.271.239 385.749 496.632 285.996 85.102.862

6. Enajenación de inversiones reales 4.917 20 4.897

7. Transferencias de capital 64.770 64.770

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 69.687 20 69.667

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 86.340.926 385.749 496.632 286.016 85.172.529

8. Activos financieros 144.424 144.424

9. Pasivos financieros 853 853

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 145.277 145.277

TOTAL 86.486.203 385.749 496.632 286.016 85.317.806
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Anexo 2.2.3-4

2003

Derechos Anulación Aplazamientos Devoluciones Derechos
Capítulo reconocidos de y de reconocidos

totales liquidaciones fraccionamientos ingresos netos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 79.673 1.003 25 914 77.731

4. Transferencias corrientes 1.036.533 1.036.530

5. Ingresos patrimoniales 8.657 920 7.737

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.124.863 1.926 25 91. 1.121.998

6. Enajenación de inversiones reales 1.841 911 930

7. Transferencias de capital 291.922 291.922

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 293.763 911 292.852

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.418.626 2.837 25 91. 1.414.850

8. Activos ti na ncieros 796 796

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 796 796

TOTAL 1.419.422 2.837 25 91. 1.415.646

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

CANCELACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.3-5
2003

Cobros
Otras

Total
Capítulo en Insolvencias derechos

especie
causas

cancelados

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 18.106 84.157 2.108 104.371

2. Impuestos indirectos 880 161.069 2.064 164.013

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 31 115.523 3.173 118.727

4. Transferencias corrientes O O O O

5. Ingresos patrimoniales O 14 5 19

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 19.017 360.763 7.350 387.130

6. Enajenación de inversiones reales O 662 16 678

7. Transferencias de capital O O O O

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 662 16 678

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 19.017 361.425 7.366 387.808

8. Activos financieros O 6 9 15

9. Pasivos financieros O O O O

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 15

TOTAL 19.017 361.431 7.375 387.823
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

CANCELACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.3-6
2003

Cobros
otras

Total
Capítulo en Insolvencias derechos

especie
causas

cancelados

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales O 84.684 O 84.684

2. Impuestos indirectos O O O O

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos O 1.107 4 1.111

4. Transferencias corrientes O O 7 7

5. Ingresos patrimoniales O O O O

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 85.791 11 85.802

6. Enajenación de inversiones reales O O O O

7. Transferencias de capital O O O O

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 85.791 11 85.802

8. Activos financieros O O O O

9. Pasivos financieros O O O O

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL 85.791 11 85.802

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

CANCELACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 2.2.3-7
2003

Cobros
Otras

Total
Capítulo en Insolvencias derechos

especie
causas

cancelados

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales O 270.371 O 270.371

2. Impuestos indirectos O O O O

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos O 112.795 O 112.795

4. Transferencias corrientes O O

5. Ingresos patrimoniales O 3 O 3

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 383.170 383.170

6. Enajenación de inversiones reales O O O O

7. Transferencias de capital O O O O

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 383.170 383.170

8. Activos financieros O O O O

9. Pasivos financieros O O O O

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL 383.170 383.170
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Anexo 2.2.3-8
2003

CANCELACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS
(en miles de euros)

Cobros
otras

Total
Capítulo en Insolvencias derechos

especie
causas

cancelados

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales O O O O

2. Impuestos indirectos O O O O

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos O O

4. Transferencias corrientes O O O O

5. Ingresos patrimoniales O O O O

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Enajenación de inversiones reales O O O O

7. Transferencias de capital O O O O

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros O O O O

9. Pasivos financieros O O O O

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

DERECHOS A COBRAR DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.3-9
2003

Derechos
Rectificaciones Derechos Recaudación Derechos

Derechos
Capítulos pendientes de cobro

al saldo entrante anulados realizada cancelados
pendientes de cobro

en 1 de enero a 31 de diciembre

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 10.631.605 298.717 461908 1341414 637.242 8.489.758

2. Impuestos indirectos 4.679.316 120898 217.699 537.189 789.381 3.255.945

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.075.819 171.715 119.676 254.678 446.540 1426640

4. Transferencias corrientes 9081814 9081814

5. Ingresos patrimoniales 8.157 63 1.580 736 868 5.036

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 26.476.711 591.393 800.863 2.134.017 1.874.031 22.259.193

6. Enajenación de inversiones reales 23.507 417 250 2433 4.789 16.452

7. Transferencias de capital 6.995 2.145 4844

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 30.502 417 250 2.439 6.934 21.296

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 26.507.213 591.810 801.113 2.136.456 1.880.965 22.280.489

8. Activos financieros 20606 131 3836 7.709 1.711 7.481

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 20.606 131 3.836 7.709 1.711 7.481

TOTAL 26.527.819 591.941 804.949 2.144.165 1.882.676 22.287.970
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 2.2.3-10
2003

DERECHOS A COBRAR DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Derechos Derechos

Capítulos
pendientes de Rectificaciones Derechos Recaudación Derechos pendientes de

cobro al saldo entrante anulados realizada cancelados cobro
en 1 de enero a 31 de diciembre

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 1.125.354 77.418 79.559 245.220 239.572 638421

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 487.966 634 35.615 82.335 4693 365.957

4. Transferencias corrientes 252.453 19 67 251.451 20 934

5. Ingresos patrimoniales 6690 (3) 15 3181 204 3.287

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.872.463 78.068 115.256 582.187 244.489 1.008.599

6. Enajenación de inversiones reales 2626 134 2492

7. Transferencias de capital 73.451 68 69544 3833

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 76.077 68 69.678 6.325

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.948.540 78.068 115.324 651.865 244.495 1.014.924

8. Activos financieros 339 57 282

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 339 57 282

TOTAL 1.948.879 78.068 115.324 651.922 244.495 1.015.206

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 2.2.3-11
2003

DERECHOS A COBRAR DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (..)

(en miles de euros)

Derechos Derechos

Capítulos
pendientes de Rectificaciones Derechos Recaudación Derechos pendientes de

cobro al saldo entrante anulados realizada cancelados cobro
en 1 de enero a 31 de diciembre

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 4.555.287 298.074 356.313 422.471 1022099 3.052.478

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2062468 135.576 166991 165.627 405.696 1.459.730

4. Transferencias corrientes 300.367 15 423 298542 217 1200

5. Ingresos patrimoniales 32.307 13 26 25.269 29 6996

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 6.950.429 433.678 523.753 911.909 1.428.041 4.520.404

6. Enajenación de inversiones reales 584 313 271

7. Transferencias de capital 2.479 2.479

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 3.063 2.792 271

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 6.953.492 433.678 523.753 914.701 1.428.041 4.520.675

8. Activos financieros 105 12 93

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 105 12 93

TOTAL 6.953.597 433.678 523.753 914.713 1.428.041 4.520.768

(**) No figuran incluidos los datos correspondientes a las MATEPSS al no rendir esta información.
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Anexo 2.2.3-12
2003

DERECHOS A COBRAR DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Capítulos

Derechos
pendientes de

cobro
en 1 de enero

Rectificaciones
al saldo entrante

Derechos
anulados

Recaudación
realizada

Derechos
cancelados

Derechos
pendientes de

cobro
a 31 de diciembre

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos

4. Transferencias corrientes

5. Ingresos patrimoniales

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Enajenación de inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

32918

2418

345

35.681

13391 500

13.391 500

49.072 500

739

739

739

4.575

2418

345

7.338

13892

13.892

21.230

698

698

698

26906

26.906

(1)

(1)

26.905

TOTAL 49.073 500 739 21.230 698 26.906

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

RECTIFICACIONES, ANULACIONES Y CANCELACIONES DE DERECHOS DE PRESUPUESTOS CERRADOS
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.3-13
2003

Rectificaciones
Derechos anulados Derechos cancelados

Capítulo del saldo Anulación Aplazamientos Cobros Total
otras neto

entrante de y Insolvencias Prescripciones
liquidaciones fraccionamientos especie

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 298.717 387.175 74.733 913 596.690 22.600 17.039 (800.433)

2. Impuestos indirectos 120.898 150.468 67.231 506 739.995 16.504 32.376 (886.182)

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 171.715 101.079 18.597 342 405.185 26.552 14.461 (394.501)

4. Transferencias corrientes

5. Ingresos patrimoniales 63 1.580 471 373 24 (2.385)

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 591.393 640.302 160.561 1.761 1.742.341 66.029 63.900 (2.083.501)

6. Enajenación de inversiones reales 417 245 3.837 952 (4.622)

7. Transferencias de capital 2.145 (2.145)

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 417 245 5.982 952 (6.767)

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 591.810 640.547 160.566 1.761 1.748.323 66.029 64.852 (2.090.268)

8. Activos financieros 131 3.752 84 1.350 344 16 (5.416)

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 131 3.752 84 1.350 344 1. (5.416)

TOTAL 591.941 644.299 160.650 1.762 1.749.673 66.373 64.868 (2.095.684)
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

RECTIFICACIONES, ANULACIONES Y CANCELACIONES DE DERECHOS DE PRESUPUESTOS CERRADOS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.3-14
2003

Rectificaciones
Derechos anulados Derechos cancelados

Capítulo del saldo Anulación Aplazamientos Cobros Total
otras neto

entrante de y Insolvencias Prescripciones
liquidaciones fraccionamientos especie

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 77.418 79.559 218.172 21.400 (241.713)

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 634 35.607 3.811 7BB 94 (39.674)

4. Transferencias corrientes 19 67 17 (6B)

5. Ingresos patrimoniales (3) 15 103 100 (222)

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 78.068 115.248 222.103 22.288 9B (281.677)

6. Enajenación de inversiones reales

7. Transferencias de capital 6B (74)

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 6B (74)

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 78.068 115.316 222.109 22.288 9B (281.751)

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL 78.068 115.316 222.109 22.288 9B (281.751)

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

RECTIFICACIONES, ANULACIONES Y CANCELACIONES DE DERECHOS DE PRESUPUESTOS CERRADOS
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 2.2.3-15
2003

Rectificaciones
Derechos anulados Derechos cancelados

Capítulo del saldo Anulación Aplazamientos Cobros Total
Otras

entrante de y en Insolvencias Prescripciones neto

liquidaciones fraccionamientos especie

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 298.074 356.313 79 866.273 155.747 (1.080.338)

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 135.576 166.991 347.627 58.065 (437.111)

4. Transferencias corrientes 15 423 217 (625)

5. Ingresos patrimoniales 13 26 29 (42)

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 433.678 523.753 B3 1.214.146 213.812 (1.518.116)

6. Enajenación de inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 433.678 523.753 B3 1.214.146 213.812 (1.518.116)

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL 433.678 523.753 B3 1.214.146 213.812 (1.518.116)

(.. ) No figuran incluidos los datos correspondientes a las MATEPSS al no rendir esta información



CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

RECTIFICACIONES, ANULACIONES Y CANCELACIONES DE DERECHOS DE PRESUPUESTOS CERRADOS
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Anexo 2.2.3-16
2003

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 2.2.4-2
2003

.....
-....J
(j)

Derechos anulados

Capitulo

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos Y otros ingresos

4. Transferencias cOlTientes

5. Ingresos patrimoniales

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Enajenación de inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9.Pasivosllnancieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

Rectificaciones
del saldo
entrante

Anulación,.
liquidaciones

Aplazamientos
y

fraccionamientos

Cobros

'"
especie

Derechos cancelados

Insolvencias Prescripciones
Otras

Total
","o

(1.437)

(1.437)

(937)

(937)

REMANENTES DE TESORERíA AGREGADOS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Conceptos

1. (+) Derechos pendientes de cobro

(+) del presupuesto corriente

(+) de presupuestos cerrados

(+) de operaciones no presupuestarias

(+) de operaciones comerciales

( - ) de dudoso cobro

( - ) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

2. ( - ) Obligaciones pendientes de pago

(+) del presupuesto corriente

(+) de presupuestos cerrados

(+) de operaciones no presupuestarias

(+) de operaciones comerciales

( - ) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

3. (+) Fondos Iiquidos

Importes

5.155.351

747.134

1.015.206

4.309.391

449.522

1.327.399

38.503

3.476.461

1.402.333

27.366

745.122

1.319.136

17.496

7.005.946

Conceptos

REMANENTES DE TESORERíA AGREGADOS
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en euros)

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERíA
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Conceptos

1. (+) Derechos pendientes de cobro

(+) del presupuesto corriente

(+) de presupuestos cerrados

(+) de operaciones no presupuestarias

( - ) de dudoso cobro

( - ) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

2. ( - ) Obligaciones pendientes de pago

(+) del presupuesto corriente

(+) de presupuestos cerrados

(+) de operaciones no presupuestarias

( - ) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

3. (+) Fondos Iiquidos

REMANENTE DE TESORERíA AFECTADO

11. REMANENTE DE TESORERíA NO AFECTADO

111. REMANENTE DE TESORERíA TOTAL (1-2+3) = (1+11)

Anexo 2.2.4-1
2003

Importes

23.326.240

5.480.472

22.287.970

4.492.062

8.785.821

148.443

10.309.589

4.595.077

4.158

6.263.292

552.938

10.834.071

23.850.722

REMANENTE DE TESORERíA TOTAL (1-2+3)

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

1. (+) Derechos pendientes de cobro

(+) del presupuesto corriente

(+) de presupuestos cerrados

(+) de operaciones no presupuestarias

( - ) de dudoso cobro

( - ) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

2. ( - ) Obligaciones pendientes de pago

(+) del presupuesto corriente

(+) de presupuestos cerrados

(+) de operaciones no presupuestarias

( - ) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

3. (+) Fondos Iiquidos

REMANENTE DE TESORERíA AFECTADO

11. REMANENTE DE TESORERíA NO AFECTADO

111. REMANENTE DE TESORERíA TOTAL (1-2+3)

8.684.836

Anexo 2.2.4-3
2003

Importes

5.547.018.504

1.829.841.975

4.830.781.042

4.968.284.580

5.842.307.654

239.581.439

15.225.950.762

793.393.884

9.155.471.987

5.277.084.891

O

19.513.944.644

9.835.012.386

L
e
ro
<ro
rJl

w
o
::J
O
:5.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
(j)

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
1\.)

00
(j)



Suplemento del BOE núm. 286 Jueves 30 noviembre 2006 177

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

RESULTADOS Y SALDOS PRESUPUESTARIOS PRESENTADOS EN CUENTAS
(en miles de euros)

Anexo 2.2.5-1
2003

Administración Organismos Entidades Otros
Concepto General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

Ingresos por operaciones corrientes (Caps. 1 a 5) * 111.307.584 29.381.850 84.719.692 1.121.997 226.531.123

Gastos por operaciones corrientes (Caps. 1 a 5) 99.467.155 31.058.061 75.807.210 1.133.175 207.465.601

Resultados por operaciones corrientes 11.840.429 (1.676.211) 8.912.482 (11.178) 19.065.522

Ingresos por operaciones de capital (Caps. 6 y 7) * 1.656.125 2.968.708 69.667 292.852 4.987.352

Gastos por operaciones de capital (Cap. 6 y 7) 13.959.167 2.755.126 373.695 268.967 17.356.955

Resultados por operaciones de capital (12.303.042) 213.582 (304.028) 23.885 (12.369.603)

Resultados por operaciones no financieras (462.613) (1.462.629) 8.608.454 12.707 6.695.919

Ingresos por operaciones con activos financieros (Cap.S) * 924.644 53.777 144.424 796 1.123.641

Gastos por operaciones con activos financieros (Cap.S) 4.971.968 428.862 5.556.215 848 10.957.893

Resultados por operaciones con activos financieros (4.047.324) (375.085) (5.411.791) (52) (9.834.252)

Ingresos por operaciones comerciales O 9.435.748 O 17.286 9.453.034

Gastos por operaciones comerciales O 6.942.868 O 15.319 6.958.187

Resultados por operaciones comerciales O 2.492.880 O 1.967 2.494.847

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (4.509.937) 655.166 3.196.663 14.622 (643.486)

Ingresos por operaciones con pasivos financieros (Cap.9) * 38.787.297 116.132 853 O 38.904.282

Gastos por operaciones con pasivos financieros (Cap.9) 38.066.859 101.153 77.247 O 38.245.259

Variación neta de pasivos financieros 720.438 14.979 (76.394) O 659.023

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (3.789.499) 670.145 3.120.269 14.622 15.537

* Minorados por los derechos cancelados por cobros en especie, insolvencias y otras causas durante el ejercicio

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

REPERCUSiÓN DE LAS DEFICIENCIAS EFECTUADOS EN LOS EPíGRAFES 2.2.2.2 Y 2.2.3.1
SOBRE EL RESULTADO Y EL SALDO PRESUPUESTARIO

(en miles de euros)

Anexo 2.2.5-2
2003

Operaciones de Operaciones de Resultados
Datos ejercicios ant. 2003 ptes. de Otros defectos Repercusión neta imputables al

Capítulos Concepto s/cuentas aplic. en 2003 aplicación en los resultados ejercicio
(1) (2) (3) (4) (5)=(2)-((3)+(4)) (6)=(1)-(5)

1 a 5 Ingresos por operaciones corrientes 226.531.123 579.209 454.460 3.400 121.349 226.409.774
1 a 5 Gastos por operaciones corrientes 207.465.601 1.353.183 1.234.072 2.437 116.674 207.348.927

Resultados por operaciones corrientes 19.065.522 (773.974) (779.612) 963 4.675 19.060.847

6y7 Ingresos por operaciones de capital 4.987.352 27.648 18.371 9.277 4.978.075
6y7 Gastos por operaciones de capital 17.356.955 462.394 587.312 (124918) 17.481.873

Resultados por operaciones de capital (12.369.603) (434.746) (568.941) 134.195 (12.503.798)

Resultados por operaciones no financieras 6.695.919 (1.208.720) (1.348.553) 963 138.870 6.557.049

Ingresos por operaciones con activos financieros 1.123.641 O O 4.242 (4.242) 1.127.883
Gastos por operaciones con activos financieros 10.957.893 1.035.239 53.239 O 982.000 9.975.893

Resultados por operaciones con activos financieros (9.834.252) (1.035.239) (53.239) 4.242 (986.242) (8.848.010)

Ingresos por operaciones comerciales 9.453.034 9.453.034
Gastos por operaciones comerciales 6.958.187 6.958.187

Resultados por operaciones comerciales 2.494.847 2.494.847

RESULTADO PRESUPUESTARIO (643.486) (2.243.959) (1.401.792) 5.205 (847.372) 203.886

Ingresos por pasivos financieros 38.904.282 O O O 38.904.282
Gastos por pasivos financieros 38.245.259 115 789 (674) 38.245.933

Variación neta de pasivos financieros 659.023 (115) (789) 674 658.349

SALDO PRESUPUESTARIO 15.537 (2.244.074) (1.402.581) 5.205 (846.698) 862.235
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 2.3-1/2
2003
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DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACiÓN AÉREA. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN
(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 1.886.796 1.852.369 34.427 1,9

Ingresos accesorios de la explotación 7.177 7.331 (154) -2,1

Subvenciones a la explotación 1.953 1.953

Exceso de provisiones para riesgos y gastos 7.290 7.290

Ingresos financieros y asimilados 5.282 5.206 76 1,5

Total ingresos 1.908.498 1.864.906 43.592 2,3

Aprovisionamientos 62.418 69.591 (7.173) -10,3

Gastos de personal 757.968 721.504 36.464 5,1

Amortizaciones de inmovilizado 356.113 355.348 756 0,2

Variación de las provisiones de tráfico 5.903 7.971 (2.068) -25,9

Otros gastos de explotación 510.225 512.594 (2.369) -0,5

Subvenciones concedidas por la empresa 1.339 1.992 (653) -32,8

Gastos financieros y asimilados 70.529 147.806 (42.277) -40,1

Total gastos 1.764.495 1.786.806 (22.311) -1,3

Resultado actividades ordinarias 144.003 78.100 65.903 84,4

Variación provisiones inmovilizado y cartera control (16.064) (16.064)

Pérdidas procedentes inmovilizado material e inmaterial (11.476) (11.476)

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios (58.253) (60.101) 1.848 3,1

Beneficios enajenación inmovilizado y cartera control 89 89

Subvenciones de capital transferidas a results. ejerc. 23.004 23.004

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios 14.656 31.233 (16.577) -53,1

Resultados extraordinarios (48.044) (28.868) (19.176) -66,4

Resultado antes de impuestos 95.959 49.232 46.727 94,9

Impuestos 10.081 17.232 (7.151) -41,5

Resultado del ejercicio 85.878 32.000 53.878 168,4

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la
información remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

En materia de Ingresos mejoró respecto a las prevIsiones la cifra de negocios, como
consecuencia del comportamiento del tráfico (se produjo un incremento de pasajeros
comerciales del 7,4%, frente aI5,1% presupuestado). En otros conceptos (Subvenciones a
la explotación y Exceso de provisiones) las desviaciones se debieron a la inexistencia de
presupuesto.

En Aprovisionamientos el menor importe realizado respecto a la cifra presupuestada fue
debido a los menores costes de los servicios prestados por Defensa, Aviación Civil y
Meteorologia para Navegación Aérea.

Los Gastos de personal fueron superiores a los presupuestados por el efecto de acuerdos
suscritos relativos al Personal de Control, no habiéndose estimado en la medida adecuada
la dotación a la provisión para fondos de pensiones.

En Otros gastos de explotación se produjo un menor gasto en servicios exteriores, que
compensó el incremento derivado de la actualización del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

En Subvenciones concedidas por la empresa la desviación producida corresponde a la
menor aportación realizada a la Fundación AENA.

En el concepto Gastos financieros y asimilados se produjo la desviación de mayor
significado económico en valores absolutos, debido al menor nivel de endeudamiento para
hacer frente al Plan de Inversiones y a la aplicación de tipos de interés inferiores a los
previstos.

Por lo que se refiere a Resultados extraordinarios, no se detalló la cifra de Subvenciones
transferidas a resultados del ejercicio, incluida en Ingresos extraordinarios, y fue superior al
previsto el importe realizado en Ingresos de ejercicios anteriores.

AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACiÓN AÉREA. PRESUPUESTO OE CAPITAL
(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 485.206 406.550 78.656 19,4

Subvenciones de capital 30.518 35.600 (5.082) -14,3

Financiación ajena a largo plazo 1.512.754 1.519.000 (6.246) -0,4

Enajenación de inmovilizado 310 310

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico 24.891 24.891

Total orígenes 2.053.679 1.961.150 92.529 4,7

Gastos de establecimiento 703 703

Adquisiciones de inmovilizado 2.257.265 2.205.089 52.176 2,4

Cancelación ¡traspaso a c.p. de deuda a I.p. 20.070 92.815 (72.745) -78,4

Provisiones para riesgos y gastos 227.417 227.417

Recursos aplicados en operaciones de tráfico 14.238 14.238

Variación de capital circulante (466.014) (336.754) (129.260) -38,4

Total aplicaciones 2.053.679 1.961.150 92.529 4,7

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:
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Las Subvenciones de capital fueron inferiores a las previstas en un 14,3%.

No se presupuestó cantidad alguna en el concepto Recursos obtenidos por operaciones de
tráfico, habiéndose realizado un importe de 24.891 miles de euros.

La desviación producida en Cancelación o traspaso a corto plazo de deuda a largo plazo se
debe a diferencias por las fechas y cantidad de deuda necesaria.

No se presupuestó cantidad alguna en el concepto Provisiones para riesgos y gastos,
habiéndose aplicado 227.417 miles de euros.
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Anexo 2.3-2/1
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA. PRESUPUESTO OE EXPLOTACION

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 100.202 102.590 (2.388) -2,3

Ingresos accesorios de la explotación 1.051 660 391 59,2

Subvenciones a la explotación 602 150 452 301,3

Exceso de provisiones para riesgos y gastos 39 39

Ingresos financieros y asimilados 745 326 419 128,5

Total ingresos 102.639 103.726 (1.087) -1,1

Gastos de personal 26.079 25.224 855 3,4

Amortizaciones de inmovilizado 21.845 22.384 (539) -2,4

Variación de las provisiones de tráfico (67) (67)

Otros gastos de explotación 18.552 17.690 862 4,9

Gastos financieros y asimilados 2.632 7.372 (4.740) -64,3

Total gastos 69.041 72.670 (3.629) -5,0

Resultado actividades ordinarias 33.598 31.056 2.542 8,2

Variación provisiones inmovilizado y cartera de control (132) 402 (534) -132,9

Pérdidas procedentes inmovilizado material o inmaterial (875) (875)

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios (4.737) (691) (4.046) -585,5

Subvenciones de capital transferidas a resultados ejerc. 1.550 1.149 399 34,7

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios 1.951 710 1.241 174,8

Resultados extraordinarios (2.243) 1.570 3.813 243,0

Fondo contribución neto 4.965 4.753 212 4,5

Resultado antes de impuestos 26.390 27.873 (1.483) -5,3

Impuestos 556 (556)

Resultado del ejercicio 26.946 27.873 (927) -3,3

Anexo 2.3-113
2003

En el concepto Recursos generados por las operaciones se realizó mayor importe que el
presupuestado con una mayor cifra en variación de provisiones y amortizaciones.

El concepto Adquisición de inmovilizado recoge un aumento de la valoración contable de
terrenos expropiados, con abono a la provisión para riesgos, para hacer frente a
contenciosos surgidos.

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La desviación del concepto Importe neto de la cifra de negocios se debió a que las previsiones iniciales
por prestación de servicios se realizaron en un entorno económico más optimista.

La desviación en Ingresos accesorios a la explotación se debió a entregas en cesión de uso de nuevos
equipos de bomberos,
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En Subvenciones de explotación el importe realizado corresponde principalmente a subvención de
actividades internacionales (AECI); también realizaron aportaciones la Unión Europea y la Caixa de
pensiones.

En Ingresos financieros y asimilados la causa de la desviación reside en la existencia de un mayor
número de créditos concedidos, inclusión de acuerdos de aplazamiento de deudas, intereses de
demora y otros.

En materia de Gastos de Personal se produjeron nuevas incorporaciones de Guardamuebles y
profesionales independientes, menos indemnizaciones de las inicialmente previstas y un incremento
de partidas varias (formación, comedor, fondo para fines sociales, etc.).

En Otros gastos de explotación el mayor gasto real se debe al aumento registrado en partidas diversas
(reparaciones, conservación y suministros), además de otorgar aportaciones y subvenciones no
previstas.

Los Gastos financieros realizados fueron menores que los presupuestados debido a la disminución en
la necesidad del nivel de endeudamiento y en el tipo de interés.

La desviación en Gastos extraordinarios se debe principalmente a la denominada "Dotación a la
provisión por tarifas portuarias", que recoge el importe provisionado por la Autoridad Portuaria para la
cobertura de los intereses que tendrá que abonar cuando se obtenga sentencia de las reclamaciones
presentadas por este concepto.

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA. PRESUPUESTO DE CAPITAL

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 53.807 53.503 304 0,6

Aportaciones de capital 3.705 3.839 (134) -3,5

Subvenciones de capital 36.776 36.572 204 0,6

Financiación ajena a largo plazo 50.000 75.000 (25.000) -33,3

Enajenación de inmovilizado 3.489 3.489

Cancelación / traspaso a c.p. de inmovilizaciones financ. 2.482 643 1.839 2,9

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico 21.921 (21.921) -100,0

Otros ingresos a distribuir en varios ejercicios 15.467 15.467

Total orígenes 165.726 190.848 (25.122) -13,2

Adquisiciones de inmovilizado 132.953 158.658 (25.705) -16,2

Reducciones de capital 3.483 3.483

Dividendos y otros repartos de beneficio 8.670 8.592 78 0,9

Cancelación / traspaso a c.p. de deuda a I.p. 24.013 22.044 1.969 8,9

Provisiones para riesgos y gastos 1.152 1.152

Recursos aplicados en operaciones tráfico 825 5.048 (4.223) -83,7

Variación de capital circulante (5.370) (3.494) (1.876) -53,7

Total aplicaciones 165.726 190.848 (25.122) -13,2

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

La desviación del concepto Financiación ajena a largo plazo fue causada por una menor necesidad de
endeudamiento con respecto a la previsión inicial.

El concepto Enajenación de inmovilizado comprende un importe no presupuestado (3.489 miles de
euros) correspondiente a bienes cedidos al uso general.

En Cancelación anticipada de inmovilizaciones financieras se recoge la cancelación anticipada de un
préstamo concedido a PORTIC,

La desviación registrada en Recursos obtenidos por operaciones de tráfico corresponde a la operación
de CILSA, presupuestada en el ejercicio 2003 y realizada en el ejercicio 2002,

En Otros ingresos distribuidos variación ejercicios la desviación se debe al importe realizado por los
cánones anticipados de los derechos concesionales de MEPSA que no estaban presupuestados,
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Las Provisiones para riesgos y gastos realizadas no figuraban presupuestadas.

En Adquisiciones de inmovilizado la desviación procede principalmente de ajustes de inversión
realizados con motivo de los distintos ritmos de ejecución de las obras.

Los Recursos aplicados en operaciones de tráfico fueron superiores a los presupuestados dentro del
subapartado del presupuesto "créditos comerciales a largo plazo" CILSA.

AUTORIDAD PORTUARIA DE BILBAO. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN
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Anexo 2.3-3/2
2003

(en miles de euros)
Importe Diferencia

Concepto
Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 28.271 26.935 1.336 5.0

Subvenciones de capital 9.136 7.798 1.338 17.2

Financiación ajena a largo plazo 72 72

Enajenación de inmovilizado 1.171 1.171

Cancelación / traspaso a c.p. de inmovilizaciones financ. 180 180

Total orígenes 38.830 34.913 3.917 11,2

Adquisiciones de inmovilizado 31.809 29.489 2.320 7.9

Cancelación / traspaso a c.p. de deuda a I.p. 5.403 5.308 95 1.8

Provisiones para riesgos y gastos 2.121 250 1.871 748,4

Variación de capital circulante (503) (134) (369) -275,4

Total aplicaciones 38.830 34.913 3.917 11,2

dieron lugar a unos Gastos extraordinarios realizados por importe de 2.035 miles, frente a 200 miles
presupuestados.

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

En Adquisiciones de inmovilizado hay que mencionar los derechos de utilización del suelo no
previstos, correspondientes al inmovilizado inmaterial (propiedad Industrial) por importe de 1.600
miles de euros.

Las diferencias más significativas registradas en la liquidación del presupuesto de capital se han
debido, según la información remitida por la Entidad, a las causas que se indican:

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

AUTORIDAD PORTUARIA DE BILBAO. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anexo 2.3-2/4
2003

Diferencia
(en miles de euros)

Anexo 2.3-3/1
2003

Importe %

1.043 2.0

64 21.3

(115) -76.7

992 1,8

(459) -3.7

50 0.3

50

(140) -1.3

(174) -7.9

(673) -1,5

1.665 17,3

(514) -78.2

(1.961) -326.8

37

(60) -3.3

(2.498) -164,3

(833) -7,5

(833) -9,5

según la información

Importe

54.352 53.309

364 300

35 150

54.751 53.759

11.997 12.456

19.050 19.000

50

10.366 10.506

2.026 2.200

43.489 44.162

11.262 9.597

(1.171) (657)

(2.561) (600)

37

977 977

1.740 1.800

(978) 1.520

10.284 11.117

2.381 2.381

7.903 8.736

Realizado Presupuestado

Subvenciones capital transferidas a resultados ejerc.

Resultado antes de impuestos

Fondo de contribución

Resultados extraordinarios

Concepto

Resultado del ejercicio

Variación de las provisiones de tráfico

Otros gastos de explotación

Gastos financieros y asimilados

Total gastos

Resultado actividades ordinarias

Variación provisiones inmovilizado y cartera de control

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios

Beneficios en enajenación de inmovilizado y cartera control

Amortizaciones de inmovilizado

Importe neto de la cifra de negocios

Ingresos accesorios de la explotación

Ingresos financieros y asimilados

Total ingresos

Gastos de personal

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación,
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

En el área de Gastos se produjo una politica de contención de indemnizaciones en materia de
Gastos de Personal, y en Otros gastos de explotación se llevaron a cabo restricciones en gastos de
conservación. Los Gastos financieros fueron inferiores a los presupuestados como consecuencia de
la evolución favorable de los tipos de interés de determinados préstamos.

En el concepto Variación de provisiones de inmovilizado la desviación registrada se debió
fundamentalmente a la dotación de provisiones no previstas, por importe de 1.171 miles de euros,
por unos terrenos de interés público no afectos a la explotación, a entregar para uso general a la
Diputación correspondiente a tenor de determinados convenios.

La desviación en Gastos extraordinarios y de otros ejercicios se debe fundamentalmente a la
dotación de provisiones por responsabilidades (1.465 miles de euros), que junto con otras partidas
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DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS xpectativas de cobro (por no haberse emitido las sentencias en tiempo) y haber sido recurridas
ambién las del ejercicio 2003.

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La desviación en el Importe neto de la cifra de negocios es consecuencia del retraso en la entrada
en funcionamiento de las ampliaciones de las terminales de Contenedores del Puerto de Las
Palmas, al no finalizarse las obras de infraestructura en el ejercicio 2003, lo que ha dado lugar a
menores ingresos que los previstos por cánones de concesiones y por las tarifas T-3 Mercancias y
T-1 Buques, con la consiguiente repercusión negativa en el beneficio de explotación.

AUTORIDAD PORTUARIA DE LAS PALMAS. PRESUPUESTO OE EXPLOTACiÓN

Importe

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 2.3-4/3
2003

AUTORIDAD PORTUARIA DE LAS PALMAS. PRESUPUESTO DE CAPITAL

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

"-Realizado Presupuestado Importe % e
Recursos generados por las operaciones 23.035 28.858 (5.823) -20,2 ro

<
Subvenciones de capital 13.582 22.422 (8.840) -39,4 ro

rJl

Financiación ajena a largo plazo 30.184 30.000 184 0,6 W
Enajenación de inmovilizado 2.655 370 2.285 617,6

O

::J
Cancelación / traspaso a c.p. de inmovilizaciones financ. 149 180 (31) -17,2 O
Exceso de aplicaciones sobre orígenes 20.282 20.282 :5.

ro
Totalorigenes 89.887 81.830 8.057 9,9 3
Adquisiciones de inmovilizado 64.380 46.264 18.116 39,1 C".....

ro
Cancelación /traspaso a c.p. de deuda a I.p. 24.770 24.639 131 0,5

1\,)

Provisiones para riesgos y gastos 91 91 O
O

Fondo de contribución aportado 646 646 (j)

Variación del capital circulante 10.281 (10.281) -100,0

Total aplicaciones 89.887 81.830 8.057 9,9

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

os mayores Ingresos extraordinarios proceden, fundamentalmente, de ventas inmovilizado no
resupuestadas (parcelas de Fharpes y Metropol).

os mayores Gastos extraordinarios se deben a la imputación al ejercicio de la parte proporcional
e los gastos a distribuir en varios ejercicios ya la dotación de provisiones por intereses de demora
orrespondientes a reclamaciones por litigios tarifarios.

(en miles de euros)

Diferencia

Importe %

(4.784) -9,9

72 144,0

64 53,3

(4.648) -9,6

150 1,5

155 1,1

1.361 786,7

(592) -7,58

(39) -2,7

14

1.049 3,2

(5.697) -38,0

(1.903) -243,7

1.666 450,4

380 43,6

813 185,6

956 106,3

(4.741) -29,8

(4.741) -31.115.245

48.135

50

120

48.305

9.833

14.395

(173)

7.813

1.445

33.313

14.992

(781)

370

872

438

899

15.891

646

10.504

43.351

122

184

43.657

9.983

14.550

1.188

7.221

1,406

14

34.362

9.295

(2.684)

2.036

1.252

1.251

1.855

11.150

646

Realizado Presupuestado
Concepto

Resultado antes de impuestos

Fondo de contribución aportado

Resultado del ejercicio

Resultados extraordinarios

Total gastos

Resultado actividades ordinarias

Variación de las provisiones de tráfico

Otros gastos de explotación

Gastos financieros y asimilados

Variación de las provisiones de inverso financieras

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios

Beneficios en enajenación de inmovilizado y cartera contr.

Gastos de personal

Subvenciones de capital transferidas a resultados ejerc.

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios

Amortizaciones de inmovilizado

Importe neto de la cifra de negocios

Ingresos accesorios de la explotación

Ingresos financieros y asimilados

Total ingresos

La desviación en Ingresos financieros responde a la mayor aplicación de intereses de demora y a
la rentabilización de excedentes de tesoreria.

La diferencia en Recursos generados por las operaciones es consecuencia de la minoración señalada
en la cifra de negocios y de la no concesión Fondos de Cohesión en el ejercicio 2003.

La desviación en Variación de la provisión para insolvencias se deriva del incremento de las
deudas pendientes de sentencias judiciales por aplicación de cánones por actividad industrial de
las terminales de contenedores del Puerto de Las Palmas, al no haberse materializado las

La desviación en Subvenciones de capital reside, fundamentalmente, en los fondos de cohesión
previstos para la Prolongación del Dique Reina Sofia, cuya financiación no ha sido todavia concedida
por la Comisión Europea.

El mayor importe del concepto Enajenación de inmovilizado se debe a la venta de parcelas no prevista
(parcelas de Fharpes y Metropol).

La desviación en Adquisiciones de inmovilizado se corresponde con un mayor volumen de inversión
autorizado por Puertos del Estado al cerrar el ejercicio (certificaciones no acreditadas durante el
ejercicio), además de altas, no presupuestadas, procedentes de concesiones revertidas.
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CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO INDUSTRIAL PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Ingresos accesorios de la explotación 388 386 2 0,5

Subvenciones a la explotación 46.639 45.907 732 1.6

Ingresos financieros y asimilados 5.143 3.751 1.392 37,1

Total ingresos 52.170 50.044 2.126 4,3

Gastos de personal 8.091 8.289 (198) -2,4

Amortizaciones de inmovilizado 591 500 91 18,2

Variación de las provisiones de tráfico 720 420 300 71,4

Otros gastos de explotación 14.633 17.058 (2425) -14,2

Subvenciones concedidas por la empresa 46.543 45.787 756 1,7

Gastos financieros y asimilados 87 87

Variación de las provisiones de inversiones financieras 4.691 13.293 (8.602) -64,7

Total gastos 75.356 85.347 (9.991) -11,7

Resultado actividades ordinarias (23.186) (35.303) 12.117 34,3

Variaciones provisiones inmovilizado y cartera control (120.265) (120.203) (62) -0,1

Subvenciones de capital transferidas a resultados ejerc. 143.917 156.118 (12.201) -7,8

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios 190 190

Resultados extraordinarios 23.842 35.915 (12.073) -33,6

Resultado antes de impuestos 656 612 79 13,6

Impuestos 661 582 79 13,6

Resultado del ejercicio (5) 30 (35) -116,7

En Subvenciones concedidas por la empresa la desviación es debida a un mayor importe de la
financiación de la participación española en el CERN (Laboratorio Europeo de Fisica de Particulas).
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Anexo 2.3-5/2
2003

En el concepto Subvenciones de capital transferidas al resultado del ejercicio el menor traspaso
realizado se debe a un mejor comportamiento de las provisiones de proyecto en I+D+1 respecto al
escenario previsto. La partida comprende fundamentalmente la dotación recibida de los PPGGE para
la contribución española a la Agencia Espacial Europea y la aportación del Estado para compensar el
coste, por inversiones o gastos de funcionamiento, de los instrumentos que el Centro emplea en su
actividad.

En el concepto Variación de las provisiones de inversiones financieras la diferencia reside en el mejor
comportamiento de la morosidad de los préstamos concedidos para la financiación de proyectos, asi
como en el menor ritmo en el desembolso de las ayudas parcialmente reembolsables.

En el concepto Variación de las provisiones de tráfico la desviación es consecuencia de un incremento
en la inversión en Ayudas en Propuestas Comunitarias.

En el concepto Otros gastos de explotación el importe real fue inferior al previsto como consecuencia
de un menor coste de los servicios vinculados a la iniciativa NEOTEC (apoyo integral a la creación y
desarrollo de nuevas empresas de base tecnológica) y de una menor contratación de los servicios
necesarios para la actividad normal del Centro.

La diferencia en Amortizaciones de inmovilizado corresponde básicamente a la amortización del
inmovilizado material y es consecuencia de una presupuestación insuficiente de la inversión en la
nueva sede social del Centro.

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALESAnexo 2.3-5/1
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

En Subvenciones a la explotación la diferencia se debe fundamentalmente al mayor importe transferido
por el Estado para completar la financiación de la participación española en el CERN.

En Ingresos financieros y asimilados la diferencia procede de mayor rendimiento de la tesoreria como
consecuencia de unos tipos de interés superiores a los utilizados en la elaboración del presupuesto y a
un mayor saldo medio.

La desviación en Gastos de personal es debida a un menor grado de cobertura medio de la plantilla
autorizada (vacantes, bajas, etc.).
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 2.3-5/3
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES DEL EJERCICIO 2003

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

Anexo 2.3-6/1
2003
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COMPAÑíA ESPAÑOLA DE REAFIANZAMIENTO, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

Variación de las provisiones de tráfico. Disminución neta de 1.024 miles de euros de los que 1.072 se
deben a que la amortización del riesgo vivo y la tasa de fallidos reales fueron inferiores a las previstas,
parcialmente compensados por 48 miles de euros en las provisiones del inmovilizado por garantias.

Gastos extraordinarios reales. Inferiores a los presupuestados por una menor dotación al fondo de
provisiones técnicas por menores ingresos financieros y menores recuperaciones del fondo de
provisiones técnicas.

Ingresos financieros. Disminución (1.549 miles de euros) por la reducción de tipos de interés en las
inversiones a corto plazo.

Ingresos extraordinarios. Desviación negativa debido a que las utilizaciones del fondo de provisiones
técnicas han sido inferiores a las previstas.

CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO INDUSTRIAL. PRESUPUESTO DE CAPITAL

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones (18.420) (22.071) 3.651 16,5

Subvenciones de capital 167.187 167.187

Financiación ajena a largo plazo 33.818 32.026 1.792 5,6

Enajenación de inmovilizado 119.235 116.947 2.288 2,0

Total orígenes 301.820 294.089 7.731 2,6

Adquisiciones de inmovilizado 300.809 305.750 (4.941) -1,6

Variación de capital circulante 1.011 (11.661) 12.672 108,7

Total aplicaciones 301.820 294.089 7.731 2,6

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

En Recursos generados por las operaciones la desviación se debe principalmente a la diferencias
registradas en las partidas Variaciones de las provisiones netas de inmovilizado y Subvenciones de
capital transferidas al ejercicio, cuyas causas están interrelacionadas con las señaladas respecto al
presupuesto de explotación.

El mayor importe realizado en Financiación ajena a largo plazo es debido a mayores entradas de
Fondos Estructurales (FEDER).

La diferencia del concepto Enajenación de inmovilizado corresponde al inmovilizado financiero y está
motivada principalmente por un mejor comportamiento que el previsto de los reembolsos de préstamos
concedidos para la financiación de proyectos I+D+1.

En Adquisiciones de inmovilizado el menor importe realizado corresponde principalmente al
inmovilizado financiero y es debido a un menor ritmo de reembolso de los compromisos adquiridos
para la financiación de proyectos I+D+1.

CONCEPTO

Ingresos financieros y asimilados

Total ingresos

Gastos de personal

Amortizaciones de inmovilizado

Variación de las provisiones de tráfico

Otros gastos de explotación

Variación de las provisiones de las inversiones
financieras

Total gastos

Resultado actividades ordinarias

Gastos extraordinarios

Ingresos extraordinarios

Resultados extraordinarios

Resultado antes de impuestos

Resultado del ejercicio

(en miles de euros)

Importe Diferencia

Realizado Presupuestado Importe %

2.422 3.971 (1.594) -39,0

2.422 3.971 (1.594) -39,0

463 494 (31) -6,3

28 22 6 27,3

1.615 2.639 (1.024) -38,8

444 488 (44) -9,0

(146) (175) 29 -16,6

2.404 3.468 (1.064) -30,7

18 503 (485) -96,4

3.874 5.524 (1.650) -29,9

3.856 5.021 (1.165) -23,2

(3.874) (5.524) 1.650 -29,9
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Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida por
la Entidad, se especifican a continuación:

Recursos generados por las operaciones. La diferencia de 1.541 miles de euros se deriva de la situación
real de la actividad de refianzamiento.

Subvenciones de capital. La diferencia positiva de 360 miles de euros se debe a un desfase real en el
cobro anual de la subvención.

Financiación ajena a largo plazo. La diferencia registrada (631 miles de euros) corresponde a mayores
aportaciones netas que las previstas, relacionadas con los Convenios de Contragarantía CERSA-MCYT.

Traspaso a corto plazo de inmovilizaciones financieras. La diferencia se debe a que en el presupuesto
aprobado se estimó su renovación como inversión a largo plazo pero las condiciones reales aconsejaron
posponer la decisión. Se trata de una reclasificación a corto plazo, circunstancia no contemplada en el
presupuesto aprobado y menores pagos netos por utilización del fondo de provisiones técnicas.

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES DEL EJERCICIO 2003

COMPAÑíA ESPAÑOLA DE REAFIANZAMIENTO, S.A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:
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Anexo 2.3-7/1
2003

(en miles de euros)

Diferencia

Importe %

(2.277) -10,5

(7.919) -24,6

3.053 31,7

761 16,9

(6.382) -9,4

(1.300) -11,8

(8.164) -24,6

(248) -5,8

(457) -18,7

1.214 4.406,6

(4.635) -32,0

(34) -44,2

(13.624) -20,8

7.242 282,7

(271) -8,5

(237) -37,4

(508) -19,8

6.734

6.734

Presupuestado

Importe

19.378 21.655

24.313 32.232

12.678 9.625

5.271 4.510

61.640 68.022

9.706 11.006

24.992 33.156

4.008 4.256

1.989 2.446

1.244 30

9.854 14.489

43 77

51.836 65.460

9.804 2.562

(3.466) (3.195)

396 633

(3.070) (2.562)

6.734

6.734

Realizado

Subvenciones de capital transferidas a results. ejerc.

Resultados explotación

Resultados antes de impuestos

Resultado del ejercicio

Concepto

Ingresos accesorios de la explotación

Ingresos financieros y asimilados

Total ingresos

Reducción de existencias

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Amortizaciones de inmovilizado

Importe neto de la cifra de negocios

Aumento de existencias

Variación de las provisiones de tráfico

Otros gastos de explotación

Gastos financieros y asimilados

Total gastos

Resultado actividades ordinarias

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN
(en miles de euros)

Diferencia

Importe %

1.541 306,4

360 5,0

631 42,5

56 116,7

10.938

13.526 146,2

22 244,4

13.504 146,1

13.526 146,2

Anexo 2.3-6/2
2003

Importe

Realizado Presupuestado

2.044 503

7.576 7.216

2.115 1.484

104 48

10.938

22.777 9.251

31

22.746 9.242

22.777 9.251

CONCEPTO

Total aplicaciones

Recursos generados por las operaciones

Subvenciones de capital

Financiación ajena a largo plazo

Renegociación de dudas a corio plazo

Traspaso a corio plazo de inmovilizaciones financieras

Total orígenes

Adquisiciones de inmovilizado

Variación de capital circulante

La desviación que figura en Importe neto de la cifra de negocios se produjo en los apartados "venta de
terrenos" y "prestación de servicios".

En Aumento de existencias la diferencia es debida al retraso en el inicio de proyectos de poligonos
industriales.

La desviación positiva en Otros ingresos de explotación procede de diversos apartados, principalmente
"ingresos accesorios y otros de gestión corriente".

Los mayores Ingresos financieros se derivan de un mayor volumen de liquidez disponible por el retraso
en los proyectos de inversión.

El menor importe registrado en Reducción de existencias se debe a la disminución de las ventas de
parcelas industriales.
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 2.3-7/2
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 2.3-8/1
2003
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El menor importe realizado en Aprovisionamientos es consecuencia del retraso en la puesta en marcha
de determinados poligonos industriales y de la disminución de gastos en los proyectos de servicios
avanzados, o del retraso en su ejecución.

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO. PRESUPUESTO DE CAPITAL

La desviación en Dotación de amortizaciones corresponde a la amortización prevista correspondiente
al Museo del Mar, no realizada por haberse provisionado toda la inversión en el Museo.

En Otros gastos de explotación la diferencia registrada se debe a menores gastos incurridos en el
Museo del Mar, primas de responsabilidad civil, etc.

La Variación de provisiones fue inferior a la prevista como consecuencia, principalmente, de la
cancelación de dotaciones realizadas para cubrir el riesgo de venta de determinadas parcelas a
precios inferiores al coste, al haber desaparecido tal riesgo en el momento de la venta.
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DEPURADORA DEL BAIX LLOBREGAT, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

(en miles de e[j[Qs)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 1.927 1.719 208 12,1

Ingresos financieros y asimilados 37 175 (138) -78,9

Total ingresos 1.964 1.894 70 3,7

Gastos de personal 670 653 17 2,6

Amortizaciones de inmovilizado 54 70 (16) -22,9

Otros gastos de explotación 534 481 53 11,0

Gastos financieros y asimilados 429 434 (5) -1,1

Total gastos 1.687 1.638 49 3,0

Resultado actividades ordinarias 277 256 21 8,2

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios 310 310

Resultados extraordinarios 310 -- 310

Resultado antes de impuestos 587 256 331 129,3

Impuestos 386 166 220 132,5

Resultado del ejercicio 201 90 111 123,3

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la
información remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

El incremento del Importe de la cifra de negocios es debido a la actualización de las
previsiones de ingresos y gastos imputables a los proyectos.

La diferencia de Ingresos financieros es debida al mayor endeudamiento por el retraso en el
cobro de las subvenciones.

(en miles de euros)

Diferencia

7.131 307,6

Importe %

7.131 35,8

(103.109) -76,2

96

110.144 95.4

7.131 35,8

Importe

9.450 2.319

Realizado Presupuestado

470 470

2.913 2.913

2.217 2.217

12.032 12.032

27.082 19.951

32.219 135.328

96

(5.233) (115.377)

27.082 19.951

CONCEPTO

Total aplicaciones

Recursos generados por las operaciones

Subvenciones de capital

Enajenación de inmovilizado

Cancelación ¡traspaso a c.p. de inmovilizaciones financ.

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico

Totalorigenes

Adquisiciones de inmovilizado

Provisiones para riesgos y gastos

Variación de capital circulante

Los menores Gastos de personal se deben a la asunción por la Fundación de sus propios gastos en la
segunda mitad de 2003, cuando figuraban presupuestados con cargo al Consorcio para todo el
ejercicio.

La Entidad no ha remitido información sobre las causas de las desviaciones producidas en la ejecución
del presupuesto de capital.
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Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

Los Recursos generados por las operaciones registraron una desviación que alcanzó un
86,4%.

En Adquisiciones de inmovilizado el importe realizado fue inferior al presupuestado al no
haberse realizado la liquidación de las obras de la EDAR del Baix L10bregat dentro del
ejercicio 2003.

Las desviación en Aportaciones de capital corresponde al mayor importe realizado por
aportación de la Generalitat de Catalunya no incluida en los PGE de 2003. La aportación de
la Agencia Catalana del Agua, relativa al proyecto de la Depuradora del Besós, fue superior
a la prevista.
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Anexo 2.3-9/1
2003

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

ENTE PÚBLICO RADIOTELEVISIÓN ESPAÑOLA. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 756.535 757.620 (1.085) -0,1

Ingresos accesorios de la explotación 8.965 9.245 (280) -3,0

Subvenciones a la explotación 80.009 82.429 (2.420) -2,9

Ingresos financieros y asimilados 6.910 6.910

Total ingresos 852.419 849.294 3.125 0,4

Reducción de existencias 655 655

Aprovisionamientos 1.057.043 1.055.250 1.793 0,2

Gastos de personal 54.486 55.849 (1.363) -2,4

Amortizaciones de inmovilizado 6.554 6.950 (396) -5,7

Variación de las provisiones de tráfico (370) (370)

Otros gastos de explotación 81.099 81.181 (82) -0,1

Gastos financieros y asimilados 227.903 298.178 (70.275) -23,6

Total gastos 1.427.370 1.497.408 (70.038) -4,7

Resultado actividades ordinarias (574.951) (648.114) 73.163 -11,3

Gastos extraordinarios 22.353 22.353

Ingresos extraordinarios 16.105 16.105

Resultados extraordinarios (6.248) (6.248)

Resultado antes de impuestos (581.199) (648.114) 66.915 -10,3

Resultado del ejercicio (581.199) (648.114) 66.915 -10,3

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

La Entidad no ha remitido información sobre las causas de las desviaciones producidas en la ejecución
del presupuesto de capital.

Anexo 2.3-8/2
2003

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 440 236 204 86,4

Aportaciones de capital 9.476 8.055 1.421 17,6

Subvenciones de capital 84.246 64.820 19.426 30,0

Total orígenes 94.162 73.111 21.051 28,8

Adquisiciones de inmovilizado 73.185 86.171 (12.986) -15,1

Variación de capital circulante 20.977 (13.060) 34.037 260,6

Total aplicaciones 94.162 73.111 21.051 28,8

DEPURADORA DEL BAIX LLOBREGAT, S. A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

De las verificaciones realizadas con los datos disponibles en el Tribunal, se ha deducido que las
pérdidas del ejercicio, estimadas en 648.114 miles de euros han sido inferiores en 66.915 miles, debido,
básicamente, a la desviación de idéntico signo en los gastos financieros reales, por 227.904 miles, que
se han reducido en 70.275 miles respecto a las previsiones.
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

ENTE PÚBLICO RADIOTELEVISIÓN ESPAÑOLA. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anexo 2.3-9/2
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.es. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

Anexo 2.3-10/1
2003

-"
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(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones (552.115) (635.664) 83.549 -13,1

Financiación ajena a largo plazo 1.685.677 676.947 1.008.729 149,0

Cancelación anticipada de inmovilizaciones financieras 62.502 62.503

Total orígenes 1.196.064 41.283 1.154.781 2.797,2

Gastos de establecimiento y formalización de deudas 1.325 1.325

Adquisiciones de inmovilizado 18.010 26.696 (8.686) -32,5

Provisiones para riesgos y gastos 17.236 17.236

Variación de capital circulante 1.159.493 14.587 1.144.906 7.848,8

Total aplicaciones 1.196.064 41.283 1.154.781 2.797,2

La Entidad no ha remitido información sobre las causas de las desviaciones producidas en la ejecución del
presupuesto de capital.

En este presupuesto la financiación ajena a largo plazo, estimada en 676.947 miles de euros, ha
experimentado en su realización un considerable incremento, hasta alcanzar 1.685.677 miles.

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 4.511 3.388 1.123 33,1

Ingresos accesorios de la explotación 886 458 428 93,4

Subvenciones a la explotación 694 694

Exceso de provisiones para riesgos y gastos 458 458

Ingresos financieros y asimilados 9.602 11.170 (1.568) -14.0

Total ingresos 16.151 15.016 1.135 7,6

Gastos de personal 3.881 4.441 (560) -12,6

Amortizaciones de inmovilizado 933 1.962 (1.029) -52,4

Otros gastos de explotación 15.293 72.624 (57.331) -78,9

Gastos financieros y asimilados 473 473

Total gastos 20.580 79.027 (58.447) -74,0

Resultado actividades ordinarias (4.429) (64.011) 59.582 -93,1

Gastos extraordinarios 3.725 490 3.235 660,2

Ingresos extraordinarios 122 76 46 60,5

Resultados extraordinarios (3.603) (414) (3.189) 770,3

Resultado antes de impuestos (8.032) (64.425) 56.393 -87,6

Resultado del ejercicio (8.032) (64.425) 56.393 -87,6

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

Gastos de personal. Menor dotación media de plantilla, respecto de lo presupuestado.

Amortización del inmovilizado. Menor adquisición de bienes, consecuencia del retraso efectivo en el
inicio de nuevas funciones.

Otros gastos de explotación. Retraso en la ejecución de programas de fomento de la Sociedad de la
información.

Gastos financieros y gastos asimilados. Devengo de intereses de demora de actas de inspección de la
AEAT recurridas.

Pérdidas y gastos extraordinarios negativos. Eliminación de la provisión por depreciación del edificio
de Sevilla, desaparecidas las causas.

Importe neto de la cifra de negocios. Generación de ingresos de consultoría y asistencia técnica no
previstos en los Presupuestos.

Ingresos accesorios de la explotación. Ingresos no previstos por alquiler de oficinas en el nuevo
edificio de la Entidad en Madrid.
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ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.es. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Recursos generados por las operaciones. Variación de las provisiones por retornos FEDER, eliminación
provisión depreciación edificio de Sevilla, menor importe de inmovilizado de funcionamiento.

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

Adquisiciones de inmovilizado. Importante incremento en adquisiciones de edificio para nueva sede de la
Entidad.

Subvenciones a la explotación. Retornos FEDER derivados del Programa Operativo "La
sociedad de la información".

Exceso de provisiones para riesgos y gastos. Regularización de diversas partidas de provisión
para impuestos y responsabilidades.

Ingresos financieros y asimilados. Importante disminución en los tipos de interés respecto de
los previstos.
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142,4
I

141,9

142,6

16.090 7,6

Diferencia

(en miles de euros)

556

177

698

761

3.099

21.381

4.012

3.156

4.169

(6.575)

(799)

(5.102)

276

(863)

22.244

(4.620)

(192)

500

73

1.384

(2.855)

19.389

6.764

12.625

Importe %

Anexo 2.3-11/1
2003

8.851

67.889

68.809

20435

2404

39.666

13.617

4.766

210.804

1.622

394

212.820

199.203

13.617

Presupuestado

Importe

226.894

2.178

177

698

761

3493

234.201

4.012

71.045

72.978

13.860

1.605

34.564

276

198.340

35.861

(4.620)

(192)

500

73

1.384

(2.855)

33.006

11.530

21.476

Realizado

Resultado antes de impuestos

Impuestos

Importe neto de la cifra de negocios

Ingresos accesorios de la explotación

Subvenciones a la explotación

Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado

Exceso provisiones para riesgos y gastos

Aprovisionamientos

Concepto

Resultados extraordinarios

Ingresos financieros y asimilados

Total ingresos

Reducción de existencias

Resultado del ejercicio

Gastos de personal

Amortizaciones de inmovilizado

Variación provisiones inmovilizado y cartera de control

Gastos extraordinarios y otros ejercicios

Beneficios enajenación inmovilizado y cartera de control

Subvenciones de capital transferidas a resultados ejerc.

Variación de las provisiones de tráfico

Otros gastos de explotación

Gastos financieros y asimilados

Total gastos

Resultado actividades ordinarias

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALESAnexo 2.3-10/2
2003

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones (3.345) (62.049) 58.704 -94,6

Financiación ajena a largo plazo 74 74

Total orígenes (3.271) (62.049) 58.778 -94,7

Adquisiciones de inmovilizado 35.090 1.744 33.346 1.912,0

Provisión para riesgos y gastos 43 43

Variación de capital circulante (38404) (63.793) 25.389 -39,8

Total aplicaciones (3.271) (62.049) 58.778 -94,7

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

Las diferencias de los diferentes conceptos se deben básicamente a que las magnitudes
presupuestadas se basaron en el Programa de fabricación de monedas euro requerido en su d ia por el
Tesoro, inferior al que solicitó ya en el comienzo del ejercicio 2003. Por otro lado, a mediados de 2003 el
gobierno provisional de Irak, solicitó a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre la fabricación de billetes,
dato no conocido en el momento de la elaboración de los presupuestos para 2003.
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 2.3-11/2
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 2.3-1211
2003
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FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE. PRESUPUESTO DE CAPITAL

En Recursos generados por las operaciones la desviación se debe fundamentalmente a la mayor
actividad real respecto a las previsiones.

La Entidad ha remitido en el trámite de alegaciones la siguiente información sobre las causas de las
desviaciones producidas en el Presupuesto de capital.

Por ello, el programa de ventas superó las expectativas iniciales, dando lugar al incremento registrado
en el Importe neto cifra de negocios (16.090 miles de euros) y a las desviaciones que figuran en Gastos
de personal (4.169 miles) y aprovisionamientos (3.156 miles), con la consiguiente repercusión en el
resultado del ejercicio (el beneficio realizado fue superior al presupuestado en 12.625 miles). A esta
circunstancia contribuyó el descenso en gastos por servicios exteriores (desmonetización, gastos de
almacenamiento y transporte euro, asesoramiento y consultorias), asi como el menor gasto por
Amortizaciones del inmovilizado (6.575 miles de euros) por inversiones inferiores a las previstas en la
modernización y renovación de algunos procesos productivos (tarjetas, loteria y fabricación de papel),
trasladada a ejercicios posteriores.
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(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 27.426 26.211 1.215 4,6

Ingresos accesorios de la explotación 3.563 4.253 (690) -16,22

Ingresos financieros y asimilados 57 62 (5) -8,3

Subvenciones a la explotación 74.720 74.978 (258) -0,3

Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado 723 644 79 12,2

Total ingresos 106.488 106.148 341 0,3

Aprovisionamientos 7.926 8.137 (391) -4,7

Gastos de personal 61.960 61.832 (128) 0,2

Amortizaciones de inmovilizado 38.348 30.966 7.382 23,8

Variación de las provisiones de tráfico 2.120 2.120

Otros gastos de explotación 26.745 28.453 (1708) -6,0

Gastos financieros y asimilados 4.589 10.748 (6.159) -57,3

Total gastos 141.688 140.316 1.372 0,9

Resultado actividades ordinarias (35.200) (34.169) (1.031) 3,0

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios (7.676) (19) (7.657) -40.300

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios 31.286 16.774 14.512 86,5

Resultados extraordinarios 23.610 16.755 6.855 40,9

Resultado antes de impuestos (11.589) (17.414) 5.825 33,4

Resultado del ejercicio (11.589) (17.414) 5.825 33,4

FERROCARRILES DE VíA ESTRECHA. PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

(en miles de euros) I
Diferencia

Importe %

11.020 37,6

73

2.662

13.755 44,0

(9.582) -36,6

23.775 284,1

3991

3.211

(7.640) -144,5

13.755 47,029.287

(5.286)

29.287

26.206

8.367

29.287

Presupuestado

40.307

73

2.662

43.042

16.624

32.142

3991

Importe

43.042

Realizado

3.211

(12.926)

Provisiones para riesgos y gastos

Variación de capital circulante

Total aplicaciones

Recursos generados por las operaciones

Subvenciones de capital

Enajenación de inmovilizado

Total orígenes

Adquisiciones de inmovilizado

Dividendos y otros repartos de beneficio

Cancelación I traspaso a c. p. de deuda a 1. p.

Concepto

La desviación de Aprovisionamientos se debió principalmente a la disminución registrada en combustible
de tracción y al alza de la energia eléctrica de tracción, debido a la electrificación de nuevas lineas.

Los Ingresos de tráfico realizados superaron las previsiones del Presupuesto, habiéndose cumplido los
objetivos los objetivos que se marcó la Entidad.

En cuanto a Gastos de personal, tras la firma del convenio de eficacia limitada (CEL) en diciembre de
2002, el proceso de negociación del XVII convenio colectivo entre la Dirección de la Empresa y la parte
social, generó situaciones de especial conflictividad.

En Adquisiciones de inmovilizado las inversiones que estaban previstas para modernizar y renovar
algunos procesos productivos (tarjetas, loterias y fabricación de papel) se han trasladado por motivos de
oportunidad a ejercicios posteriores.

En Dividendos la desviación es debida, por una parte, a que los resultados reales del ejercicio 2002, del
que proceden, fueron superiores a los previstos (38.142 miles de euros, frente a 16.734 miles), como
consecuencia de la mayor actividad; por otra parte, se estimó una distribución de dividendos del 50 % de
los beneficios y la real aprobada supuso el 84%.

En Otros ingresos de explotación se produjo una desviación negativa del
fundamentalmente a la disminución de los "trabajos para el inmovilizado".
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FERROCARRILES DE VíA ESTRECHA. PRESUPUESTO DE CAPITAL

La Entidad no ha remitido información sobre las causas de las desviaciones producidas en la

ejecución del presupuesto de capital.

Las diferencia en Amortizaciones es consecuencia del nuevo proceso de recálculo de activos en

aplicación de recomendaciones de la IGAE.

En Otros gastos de explotación la diferencia se debe a causas de diversa indole y signo (descenso de
las cifras de reparación y repuestos de instalaciones fijas e incremento por servicios a terceros, la
publicidad y propaganda, etc.).

Las variaciones en Ingresos y Gastos extraordinarios se deben al proceso de recálculo de activos y a
las renovaciones integrales de la infraestructura de via.

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 12.838 (3.132) 15.97D 5D9.9

Aportaciones de capital 1.D62 1.D62

Subvenciones de capital 35.752 29.647 6.1D5 2D,6

Financiación ajena a largo plazo 37.775 43.D21 (5.246) -12,2

Enajenación de inmovilizado 1.372 3D1 1.D71 355,8

Totalorigenes 88.799 7D.899 17.9DD 25,2

Adquisiciones de inmovilizado 71.338 72.122 (784) -1,1

Deudores a largo plazo

Cancelación ¡traspaso a c.p. de deuda a I.p. 5.479 5.283 196 3,7

Provisiones para riesgos y gastos 588 48 54D 1.1

Variación de capital circulante 11.391 (6.554) 17.945 273,8

Total aplicaciones 88.799 7D.889 17.9DD 25,2
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Anexo 2.3-13/1
2003

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 23 23

Subvenciones a la explotación 1.196 1.734 (538) -31,D

Ingresos financieros y asimilados 112 187 (75) -4D,1

Total ingresos 1.331 1.921 (59D) -3D,7

Gastos de personal 764 815 (51) -6,3

Amortizaciones de inmovilizado 21 28 (7) -25,D

Otros gastos explotación 395 919 (524) -57,D

Total gastos 1.18D 1.762 (582) -33,D

Resultado actividades ordinarias 151 159 (8) -5,D

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios (52) (12) (4D) -333,3

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios 47 47

Resultados extraordinarios (5) (12) 7 58,3

Resultado antes de impuestos 146 147 (1) -D,7

Resultado del ejercicio 146 147 (1) -D,7

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La desviación negativa del capitulo de Ingresos se debe, fundamentalmente, al menor importe realizado
en Subvenciones a la explotación, propiciado a su vez por los menores gastos incurridos, dado que
aquéllas se reciben en función de éstos.

En Gastos de personal el menor importe realizado se debió a que la Gerencia habia previsto el aumento
de su plantilla, además de una reorganización interna de funciones con la creación de un nuevo nivel
intermedio, actuaciones que fueron denegadas por la Comisión Interministerial de Retribuciones.

En el concepto Otros gastos de explotación la diferencia reside en el menor gasto en contrataciones
eventuales y servicios externos, al no haberse cumplido las expectativas sobre realización de
determinados proyectos en 2003, esperando que éstos generen mayor gasto en el próximo siguiente
ejercicio, a medida que se desarrollen.

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

GERENCIA DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCiÓN NAVAL. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALESAnexo 2.3-12/2
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

.....
(!).....
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GERENCIA DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCiÓN NAVAL. PRESUPUESTO DE CAPITAL

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 138 187 (49) -26,2

Enajenación de inmovilizado 14 5 9 180,0

Totalorigenes 152 192 (40) -20,8

Adquisiciones de inmovilizado 58 66 (8) -12,1

Variación de capital circulante 94 126 (32) -25,4

Total aplicaciones 152 192 (40) -20,8

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

Los menores Recursos generados por las operaciones respecto a la cifra prevista, unido a la menor
inversión que refleja el concepto Adquisiciones de inmovilizado dan lugar a su vez a la desviación
negativa registrada en Variaciones del capital circulante.

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

GESTOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto cifra de la cifra de negocios 5.462 21.930 (16.468) -75,1

Ingresos accesorios de la explotación 190 190

Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado 3.977 8.361 (4.384) -52,4

Ingresos financieros y asimilados 55.586 19.962 35.624 178,5

Total ingresos 65.215 50.253 14.962 29,8

Gastos de personal 10.605 13.980 (3.375) -24,1

Amortizaciones de inmovilizado 13.409 25.438 (12.029) -47,3

Variación de las provisiones de tráfico 1.825 (1.825) -100,0

Otros gastos de explotación 34.764 56.638 (21.874) -38,6

Gastos financieros y asimilados 1.874 6.000 (4.126) -68,8

Variación de las provisiones de inverso financieras 1.968 1.968

Total gastos 62.620 103.881 (41.261) -39,7

Resultado actividades ordinarias 2.595 (53.628) 56.223 104,8

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios (2.019) (2.019)

Subvenciones de capital transferidas a resultados ejerc. 3.478 3.478

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios 549 549

Resultados extraordinarios 2.008 -- 2.008

Resultado antes de impuestos 4.603 (53.628) 58.231 108,6

Impuestos 12 12

Resultado del ejercicio 4.591 (53.628) 58.219 108,6

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

En el capitulo de Ingresos se produjeron desviaciones significativas en los distintos conceptos,
destacando la diferencia positiva de Ingresos financieros y asimilados como consecuencia de mayores
recursos de tesoreria e inversiones financieras.

La desviación en Gastos de personal se debió principalmente a que la contratación de personal fue
inferior a la prevista.

En Amortizaciones de inmovilizado la diferencia corresponde al inmovilizado material, como
consecuencia del retraso en la puesta en funcionamiento del tramo Madrid-Lérida de la Linea de Alta
Velocidad Madrid-Frontera Francesa.
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GESTOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS. PRESUPUESTO OE CAPITAL

En Gastos extraordinarios se regularizaron gastos diversos relacionados con el tramo Figueras
Perpiñan, cuya construcción no fue adjudicada al consorcio en el que participaba la Entidad.

En Otros gastos de explotación el importe realizado fue inferior al previsto, principalmente en gastos de
mantenimiento y consumos de energia eléctrica, debido al retraso de la entrada en funcionamiento del
tramo Madrid-Lérida.

En el concepto Variación provisiones de tráfico la diferencia reside en la falta de dotación de la
provisión prevista para las cuotas de IVA soportadas en gastos, al devolver la Administración Tributaria
las de años anteriores.
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Diferencia

(3.218)

(en miles de euros)

1.337

(12.334) -27,3

16

408

3.085

362

(7.126)

(6.879)

(433)

(814)

974

3.776

1.256

(2.120)

(5.006)

68

21.707

(1.588)

(21.916)

996

(733)

(5.739)

(2.521)

Importe %

Anexo 2.3-15/1
2003

13.250

9.630

3.371

35.343

6.259

45.251

5.007

120

49.871

(3.620)

1.000

46.251

27.300

6.391

11.053

(22.093)

Importe

1.337

32.917

16

408

3.085

1.362

39.125

20.421

5.958

10.239

974

8.783

1.376

47.751

(8.626)

68

(386)

(1.588)

13.427

996

12.517

3.891

850

3.041

Realizado Presupuestado

Resultados extraordinarios

Resultado del ejercicio

Concepto

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios

Amortizaciones de inmovilizado

Gastos de personal

Aprovisionamientos

Resultado antes de impuestos

Impuestos

Subvenciones de capital transferidas a resultados ejerc.

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios

Variación provisiones Inmovilizado y cartera de control

Pérdidas procedentes inmovilizado material e inmaterial

Importe neto de la cifra de negocios

Ingresos accesorios de la explotación

Subvenciones a la explotación

Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado

Ingresos financieros y asimilados

Total ingresos

Variación de las provisiones de tráfico

Otros gastos de explotación

Gastos financieros y asimilados

Total gastos

Resultado actividades ordinarias

Aumento de existencias

Las desviaciones en Ventas, Aprovisionamientos, Gastos de explotación, Amortizaciones, etc. se
derivan de las producidas en el presupuesto de inversión del ejercicio, surgidas como consecuencia de
incidencias ajenas a la Entidad que dificultaron la consecución del objetivo inversor y como
consecuencia dieron lugar a la caida del beneficio.

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACiÓN Y AHORRO DE LA ENERGíA. PRESUPUESTO OE EXPLOTACiÓN

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

(en miles de euros)

Diferencia

Importe %

51.672 183,0

139.189 11,0

(229.757) -20,3

676 0,2

14.860

(23.360) -0,9

(1.560.896) -43,7

1.537.536 171,5

(23.360) -0,9

Anexo 2.3-14/2
2003

2.673.990

2.673.990

3.570.270

(896.280)

Realizado Presupuestado

Importe

23.443 (28.229)

1.407.325 1.268.136

904.326 1.134.083

300.676 300.000

14.860

2.650.630

2.009.374

641.256

2.650.630

Concepto

Totalorigenes

Adquisiciones de inmovilizado

Variación de capital circulante

Recursos generados por las operaciones

Aportaciones de capital

Subvenciones de capital

Financiación ajena a largo plazo

Cancelación I traspaso a c.p. de inmovilizaciones financ.

Total aplicaciones

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

En Aportaciones de capital el importe realizado fue superior al previsto como consecuencia de
transferencia de créditos del Ministerio de Fomento de carácter extraordinario.

La desviación en Subvenciones de capital se debieron, por una parte, a menores cobro que los
previstos de las subvenciones procedentes de la Unión Europea, al haberse realizado en el año 2.002
(81.196 miles de euros); y, por otra, se registraron en los Presupuestos Generales del Estado otras
subvenciones que no se realizaron (148.424 miles).

En Adquisiciones de inmovilizado la desviación se debe principalmente al retraso en las inversiones
previstas en el tramo Lérida-Frontera Francesa, además de no incluir el importe realizado el IVA
pendiente de devolución. Por otro lado, el en el inmovilizado inmaterial se produjo incremento (39.545
miles de euros), como consecuencia del traspaso a este epigrafe de inversiones que en el presupuesto
figuraban en el inmovilizado material.

Otros factores a resaltar como causa de las desviaciones son la baja de determinados activos del
inmovilizado amortizados en su totalidad y la baja de determinados clientes por créditos incobrables.
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DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

Anexo 2.3-16/1
2003

.....
(!)
.¡::.

Por último, el tratamiento presupuestario que se asignó a la transferencia de capital concedida para
ayudas a la incentivación, desarrollo y actualización del Plan de Fomento de las Energias Renovables
y Eficiencia Energética (PLAFER), justifica las desviaciones que se recogen en: otro inmovilizado
inmaterial, resultados del inmovilizado, subvenciones de capital, pérdidas procedentes del inmovilizado
inmaterial y subvenciones de capital transferidas al resultado del ejercicio.

INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACiÓN Y AHORRO DE LA ENERGíA. PRESUPUESTO DE CAPITAL

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones (93) 4.062 (4.155) -102,3

Subvenciones de capital 17.134 38.804 (21.670) -55,8

Financiación ajena a largo plazo 1.194 1.194

Enajenación de inmovilizado 1.430 1.430

Cancelación / traspaso a c. p. de inmovilizaciones financ. 120 6.092 (5.972) -98,0

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico 6.428 6.428

Totalorigenes 26.213 48.958 (22.745) -46,5

Adquisiciones de inmovilizado 26.325 49.776 (23.451) -47,1

Cancelación /traspaso a c.p. de deuda a I.p. 498 900 (402) -44,7

Recursos aplicados en operaciones de tráfico 983 983

Variaciones de capital circulante (1.593) (1.718) 125 7,3

Total aplicaciones 26.213 48.958 (22.745) -46,5

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

Además del cambio contractual habido en diversos proyectos de inversión considerados en el
presupuesto como operaciones de compraventa mercantil y materializados finalmente como
financiación por terceros en las desviaciones habidas ha repercutido la realización durante el ejercicio
de un proyecto experimental de biodiesel, considerado al final del periodo como una operación de I+D,
aunque previsto como inmovilizado material.

RADIO NACIONAL DE ESPAÑA, S.A. PRESUPUESTO OE EXPLOTACiÓN

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Aumento de existencias 130 130

Importe neto de la cifra de negocios 148.380 152.177 (3.797) -2,5

Ingresos accesorios de la explotación 870 259 611 235,9

Exceso de provisiones para riesgos y gastos 1.603 1.603

Ingresos financieros y asimilados 148 1 147 14.700,0

Total ingresos 151.131 152.437 (1.306) -0,9

Aprovisionamientos 2.846 2.779 67 2,4

Gastos de personal 105.846 106.136 (290) -0,3

Amortizaciones de inmovilizado 9.093 9.230 (137) -1,5

Otros gastos de explotación 33.795 34.263 (468) -1,4

Gastos financieros y asimilados 26 29 (3) -10,3

Total gastos 151.606 152.437 (831) -0,6

Resultado actividades ordinarias (475) (475)

Gastos extraordinarios 648 648

Ingresos extraordinarios 971 971

Resultados extraordinarios 323 323

Resultado del ejercicio (152) (152)

La Entidad no ha remitido información sobre las causas de las desviaciones producidas en la ejecución del
presupuesto de capital.

De las verificaciones realizadas por el Tribunal, según los datos que anteceden, las previsiones del
presupuesto de explotación contemplan un resultado cero, aunque en su ejecución se han incurrido en 152
miles de euros de pérdidas, debido a las desviaciones negativas, por 3.797 miles, en la cuenta Importe neto
de la cifra de negocios y a las desviaciones positivas, por 1.603 miles en la cuenta Beneficios e ingresos
extraordinario y de 611 miles en la cuenta Ingresos accesorios.
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La Entidad no ha remitido información sobre las causas de las desviaciones producidas en la ejecución
del presupuesto de capital.

En este presupuesto cabe destacar las estimaciones de inversión para las adquisiciones de
inmovilizado, por un importe de 17.200 miles de euros, que en su realización únicamente han alcanzado
13.478 miles.

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 8.339 9.255 (916) -9,9

Subvenciones de capital 81 81

Enajenación de inmovilizado 55 55

Total orígenes 8.475 9.255 (780) -8,4

Adquisiciones de inmovilizado 13.478 17.200 (3.722) -21,6

Provisiones para riesgos y gastos 784 784

Recursos aplicados en operaciones de tráfico 950 950

Variación de capital circulante -6.737 -7.945 1.208 -15,2

Total aplicaciones 8.475 9.255 (780) -8,4

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN
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Anexo 2.3-17/1
2003

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 1.357.722 1.420.463 (62.741) -4,4

Ingresos accesorios de la explotación 354.390 331.037 23.353 7,1

Subvenciones a la explotación 1.362.420 1.374.597 (12.177) -0,9

Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado 43.666 28.313 15.353 54,2

Ingresos financieros y asimilados 42.049 32.707 9.342 28,6

Total ingresos 3.160.247 3.187.117 (26.870) -0,8

Aprovisionamientos 288.135 298.702 (10.567) -3,5

Gastos de personal 1.178.645 1.139.590 39.055 3,4

Amortizaciones de inmovilizado 490.941 523.036 (32.095) -6,1

Variación de las provisiones de tráfico 1.061 1.562 (501) -32,1

Otros gastos de explotación 755.371 785.585 (30.214) -3,9

Gastos financieros y asimilados 289.135 438.642 (149507) -34,1

Total gastos 3.003.288 3.187.117 (183.829) -5,8

Resultado actividades ordinarias 156.959 -- 156.959

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios (20.911) (20.911)

Resultados extraordinarios (20.911) -- (20.911)

Resultado antes de impuestos 177.870 -- 177.870

Impuestos (2.211) (2.211)

Resultado del ejercicio 180.081 -- 180.870

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALESAnexo 2.3-16/2
2003

RADIO NACIONAL DE ESPAÑA, S.A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

La desviación negativa del concepto Importe neto de la cifra de negocios está asociada al retraso en la
puesta en servicio de la linea de alta velocidad Madrid-Barcelona.

La desviación de Subvenciones a la explotación recoge el menor compromiso de aportación del
Estado frente a la previsión por el Expediente de Regulación de Empleo.

En Gastos de personal la desviación producida está motivada, por una parte, por la aplicación del XIV
Convenio Colectivo que afecta a los conceptos "Sueldos y salarios" y "Seguridad social a cargo de la
empresa" (El Convenio se firmó en junio de 2003 y la elaboración del Presupuesto tuvo lugar un año
antes), y por otra, por el menor nivel de adhesión que el esperado al Expediente de Regulación de
Empleo, reflejado en "Otros gastos de personal".
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 2.3-18/1
2003
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El menor importe realizado en Amortizaciones de inmovilizado fue debido a un menor ritmo de
inversión de ejercicios anteriores en relación con las previsiones efectuadas.

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

La diferencia en Otros gastos de explotación está asociada al retraso en la puesta en servicio de la
linea de alta velocidad Madrid-Barcelona.

SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo (Individual). PRESUPUESTO OE EXPLOTACiÓN
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(en miles de euros)

Diferencia

Importe %

(3.835) -12,5

79.834 61,9

236

423 156,7

(476) -3,5

76.182 43,9

10.707 0,1

548 7,6

(3) -0,3

11.666 567,1

6.195 67,4

(6) -100,0 L
29.107 22,2 e

ro
47.075 110,8 <
(1.074)

ro
rJl

(180) -30,0 W
1.003 o

12.972 193,0 ::J

12.721 207,9
O
:5.

59.796 123,1 ro
21.507 126,5 3
38.289 121,2 C".....

ro
1\,)

o
según la información I~

31.583

6.720

6.119

48.589

17.006

(601)

30.850

128.901

270

13.458

173.434

115.740

7.203

875

(2.057)

9.197

6

130.964

42.470

Importe

69.872

26.970

208.735

236

693

12.982

249.616

126.447

7.751

872

9.609

15.392

160.071

89.545

(1.074)

(781)

1.003

19.692

18.840

108.385

38.513

Realizado Presupuestado
Concepto

Resultado del ejercicio

Aumento de existencias

Importe neto de la cifra de negocios

Ingresos accesorios de la explotación

Exceso de provisiones para riesgos y gastos

Ingresos financieros y asimilados

Total ingresos

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Amortizaciones de inmovilizado

Variación de las provisiones de tráfico

Otros gastos de explotación

Gastos financieros y asimilados

Total gastos

Resultado actividades ordinarias

Variación provisiones inmovilizado y cartera control

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios

Beneficios enajenación inmovilizado y cartera control

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios

Resultados extraordinarios

Resultado antes de impuestos

Impuestos

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación,
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

En el ejercicio 2003 se superaron los valores presupuestados en los conceptos Importe neto de la cifra
de negocios y Aprovisionamientos, en éste fundamentalmente por compras de suelo, obras de
urbanización y construcción de viviendas en Extremadura.

En Variación de las provisiones de tráfico el aumento registrado, derivado del incremento de las
ventas, supuso el incremento de la provisión para terminar promociones en 6.217 miles de euros. Se
provisionaron como créditos incobrables 2.098 miles por los compromisos del Ayuntamiento de
Cartagena en la actuación "El Molinete" y 828 miles por deudores diversos.

En Otros gastos de explotación la principal diferencia se encuentra en el aumento de comisionistas de
ventas y el aumento de tributos por segregación de parcelas.

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 629.445 491.891 137.554 28,0

Subvenciones de capital 87.064 101.051 (13.987) -13,8

Financiación ajena a largo plazo 500.070 1.269.921 (769.851) -60,6

Totalorigenes 1.216.579 1.862.863 (646.284) -34,7

Adquisiciones de inmovilizado 920.392 935.564 (15.172) -1,6

Cancelación I traspaso a c.p. de deuda a I.p. 644.517 647.600 (3.083) -0,5

Variación de capital circulante (348.330) 279.699 (628.029) -224,5

Total aplicaciones 1.216.579 1.862.863 (646.284) -34,7

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La desviación que figura en Financiación ajena a largo plazo y cancelación o traspaso a corto plazo de
deuda a largo plazo se explica por el incremento de los recursos generados por las operaciones y las
menores necesidades de financiación debidas a la disminución respecto a las previsiones establecidas
de las inversiones en inmovilizado y del coste del Plan de Recursos Humanos.

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES. PRESUPUESTO OE CAPITAL

En Adquisiciones de inmovilizado la desviación registrada se debe a que la Entidad no ha identificado
oportunidades de inversión en otras empresas relacionadas con el transporte de mercancias, que
permitieran materializar las nuevas participaciones en capital previstas.

Los Gastos financieros reflejan una desviación favorable como consecuencia de la evolución de los
tipos de interés. El importe realizado está integrado por componentes de distinto signo: unos gastos,
por importe de 455.644 miles de euros (entre los que destacan correspondiente a los préstamos a
largo plazo -222.893 miles- y las diferencias negativas de cambio realizadas -113.967 miles-), y unos
ingresos por 168.059 miles y premios de permanencia por 1.550 miles.

Los Gastos extraordinarios realizados (20.911 miles de euros) recogen partidas diversas: amortización
de diversos elementos del inmovilizado material carentes de aprovechamiento comercial (829 miles de
euros); bajas de inmovilizaciones materiales (1.760 miles); provisión por depreciación de
participaciones en capital (1.600 miles); provisión para riesgos y gastos (3.980 miles), derivadas del
compromiso asumido por la Entidad para abonar las variaciones del IPC respecto a complementos de
pensiones; además de gastos de ejercicios anteriores por 18.157 miles.
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SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo (Individual). PRESUPUESTO DE CAPITAL

Se contabilizaron como Gastos extraordinarios 498 miles de euros aportados al Consorcio Urbanistico
Ferroviario de Jerez de la Frontera, y se dotó una provisión de inversiones financiera temporales que
no estaba presupuestada por importe de 1.861 miles por la entidad participada Consorcio Rio San
Pedro.

En cuanto a Ingresos extraordinarios de otros ejercicios, la desviación producida es consecuencia
fundamentalmente del incremento registrado en los fondos FEDER debido al aumento de las ventas;
además del beneficio obtenido por la venta de acciones del Poligono Industrial de Grandilla (995 miles
de euros) y de la aplicación de la provisión para depreciación de los derechos de superficie en
Entrerrios (444 miles).

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

La desviación registrada en Recursos generados por las operaciones es consecuencia,
fundamentalmente, del aumento de la cifra de negocios.

El mayor importe en Financiación ajena a largo plazo fue debido a las diferencias por los fondos
recibidos de la Dirección General de la Vivienda y de los fondos FEDER.

La Enajenación del inmovilizado recoge principalmente los fondos obtenidos por la venta de acciones
de la sociedad participada Poligono Industrial de Granadilla-Parque Tecnológico de Tenerife, s.A.

En Adquisiciones de inmovilizado las correspondientes al inmovilizado material e inmaterial superaron
el importe presupuestado (798 miles de euros), hecho debido a la ampliación de oficinas. En las
inmovilizaciones financiera no se realizó la inversión prevista de 60.000 miles.
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Anexo 2.3-18/3
2003

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Aumento de existencias 24.100 36.325 (12.225) -33,7

Importe neto cifra negocios 214.813 137.554 77.259 56,2

Ingresos accesorios explotación 389 108 281 260,2

Exceso provisiones riesgos y gastos 693 270 423 156,7

Ingresos financieros 13.170 13.808 (638) -4,6

Total ingresos 253.165 188.065 65.100 34,6

Aprovisionamientos 127.254 128.086 (832) -0,7

Gastos personal 8.174 7.752 422 5,4

Amortización inmovilizado 881 936 (55) -5,9

Variaciones provisiones tráfico 9.126 (1.828) 10.954 599,2

Otros gastos explotación 15.602 9.653 5.949 61,6

Gastos financieros y asimilados 108 (108) -100,0

Total gastos 161.037 144.707 16.330 11,3

Resultado actividades ordinarias 92.128 43.358 48.770 112,5

Variaciones provisiones Inmovilizado y cartera control (1.075) (165) (910) -551,5

Gastos extraordinarios y otros ejercicios (789) (601) (188) -31,3

Beneficios enajenación inmovilizado 1.003 1.003

Ingresos extraordinarios y otros ejercicios 19.699 7.076 12.623 178,4

Resultados extraordinarios 18.838 6.310 12.528 198,5

Resultado antes de impuestos 110.966 49.668 61.298 123,4

Impuestos 40.500 17.179 23.321 135,7

Resultado del ejercicio 70.466 32.489 37.977 116,9

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo (Consolidado). PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

La información sobre las causas de las diferencias registradas en la ejecución de los presupuestos de la
propia Entidad (individual) es básicamente aplicable a las diferencias relativas a los presupuestos del
grupo, en las que, asimismo, hay que tener en cuenta que el perimetro real de consolidación difiere del
previsto, al no formar parte de aquél las sociedades Poligono Industrial de Granadilla-Parque
Tecnológico de Tenerife, S.A., como consecuencia de la venta de parte de la cartera al resto de los
socios, y S.A. de Promoción y Equipamiento de Suelo de Villarrobledo, por estar prevista su liquidación
en el ejercicio 2005.

44,6

191,2

4,2

0,1

44,6

-83,6

9,6

510,7

42.635

(en miles de euros)

Diferencia

32.160

781

9.646

48

42.635

(51.554)

1.509

92.680

Importe %

Anexo 2.3-18/2
2003

95.632

60.000

95.632

61.700

15.785

18.147

16.818

18.814

Importe

48.978

19.595

9.646

60.048

138.267

10.146

17.294

110.827

138.267

Realizado Presupuestado

Total aplicaciones

Concepto

Recursos generados por las operaciones

Financiación ajena a largo plazo

Enajenación de inmovilizado

Cancelación I traspaso a c.p. de inmovilizaciones financ.

Total orígenes

Adquisiciones de inmovilizado

Recursos aplicados en operaciones de tráfico

Variación de capital circulante

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES
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SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo (Consolidado). PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anexo 2.3-18/4
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

Anexo 2.3-19/1
2003

.....
(!)
00

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos procedentes operaciones 50.329 17.595 32.734 186,04

Financiación ajena a largo plazo 19.595 18.814 781 4,15

Enajenación inmovilizado 9.647 9.647

Cancelación anticipos C.P. Inmovilizado financiero 60.048 60.000 48 0,08

Recursos obtenidos operaciones tráfico (16.935) 16.935 100,0

Total orígenes 139.619 79.474 60.145 75,68

Adquisición inmovilizado 10.151 61.738 (51.587) -83,56

Recursos aplicados operaciones tráfico 17.293 17.293

Variaciones capital circulante 112.175 17.736 94.439 532.47

Total aplicaciones 139.619 79.474 60.145 75,68

Es de aplicación lo manifestado en el presupuesto de explotación en relación con las diferencias
registradas en la ejecución del presupuesto de capital.

SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES (Cabecera). PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Ingresos accesorios de la explotación 636 636

Subvenciones a la explotación 15 15

Ingresos financieros y asimilados 185.806 187.053 (1.247) -0,7

Total ingresos 186.457 187.053 (596) -0,3

Gastos de personal 15.459 17.537 (2.078) -11,9

Amortizaciones de inmovilizado 357 392 (35) -9,0

Variación de las provisiones de tráfico 152 152

Otros gastos de explotación 17.691 16.263 1.428 8,8

Gastos financieros y asimilados 198.305 36.571 161.734 442,3

Variación de las provisiones de inverso financieras 2.386 30.000 (27.614) -92,1

Total gastos 234.350 100.763 133.587 132,6

Resultado actividades ordinarias (47.893) 86.290 (134.183) -155,5

Variación provisión inmovilizado y cartera de control (287.655) (425.277) 137.622 32.4

Pérdidas procedentes de inmovilizado y cartera control a I.p. (961) (11.903) 10.942 91,9

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios (109.430) (430.839) 321.409 74,6

Beneficios enajenación inmovilizado y cartera control 1.559.215 1.005.040 554.175 55,1

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios 204.496 310.973 (106.477) -34,2

Resultados extraordinarios 1.365.665 447.994 917.671 204,8

Resultado antes de impuestos 1.317.772 534.284 783.488 146,7

Impuestos 268.908 268.908

Resultado del ejercicio 1.048.864 534.284 514.580 96,3

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Ingresos financieros se debe a la bajada de los intereses durante el ejercicio 2003.

La desviación registrada en Gastos financieros y asimilados se debe fundamentalmente a la
cancelación en el ejercicio de los préstamos concedidos a Andes Holding cuando se constituyó esta
Sociedad (153 millones de euros), que se declararon fallidos como consecuencia de la liquidación de
la empresa, al no disponer de activos para su amortización. La desviación se compensa con la
recuperación de provisiones para riesgos y gastos dotadas en ejercicios anteriores, siendo nulo el
efecto neto en los resultados.
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SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES (Cabecera). PRESUPUESTO DE CAPITAL

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia que figura en Recursos generados por las operaciones es debida a la cancelación de los
préstamos concedidos a Andes Holding.

La diferencia en Adquisición de inmovilizado financiero se deriva fundamentalmente de la
exteriorización del plan de empresa de HUNOSA 2002/2005 (la exteriorización en lo que a
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Anexo 2.3-19/3
2003

prejubilaciones se refiere de los ejercicios 2002 y 2003 se efectuó en el ejercicio 2002, alcanzando la
desviación 297 millones de euros). Por otra parte, se realizaron aportaciones a empresas del Grupo,
no previstas, destacando la constitución de la sociedad Hipódromo de la Zarzuela, SA (16 millones) y
la reposición patrimonial de BWE (27 millones) y Minas de Almadén y Arrayanes, SA (27 millones).

SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES (Consolidado). PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Aumento de existencias 26.821 23.956 2.865 12,0

Importe neto de la cifra de negocios 2.825.707 2.470.663 355.044 14,4

Ingresos accesorios de la explotación 26.641 32.661 (6.020) -18,4

Subvenciones a la explotación 112.388 123.248 (10.860) -8,8

Trabajos realizados por el grupo inmovilizado para su inmovilizado 81.130 40.243 40.887 101,6

Exceso de provisiones para riesgos y gastos 10.658 5.011 5.647 112,7

Ingresos financieros y asimilados 183.202 173.336 9.866 5,7

Participación en beneficios de sociedades puestas en equivalencia 54.818 35.478 19.340 54,5

Reversión de diferencias negativas de consolidación 586.521 541.017 45.504 8,4

Total ingresos 3.907.886 3.445.613 462.273 13,4

Reducción de existencias 29.344 49.956 (20.612) -41,3

Aprovisionamientos 1.622.426 1.610.807 11.619 0,7

Gastos de personal 1.096.032 845.508 250.524 29,6

Amortizaciones inmovilizado 136.865 111.426 25.439 22,8

Variación provisiones de tráfico 15.616 (20.264) 35.880 177,1

Otros gastos de explotación 522.391 372.361 150.030 40,3

Gastos financieros y asimilados 236.962 93.787 143.175 152,7

Variación de las provisiones de inversiones financieras (5.666) 29.894 (35.560) -119,0

Participación en pérdidas de sociedades puestas en equivalencia 3.150 3.150

Amortización fondo de comercio de consolidación 98 409 (311) -76,0

Total gastos 3.657.218 3.093.884 563.334 18,2

Resultado actividades ordinarias 250.668 351.729 (101.061) -28,7

Variación provisiones inmovilizado y cartera de control (47.429) (2.233) (45.196) -2.204,0

Pérdidas procedentes del inmovilizado y por enajenaciones de
(8.898) (71.813) 62.915 87,6

participadas puestas en equivalencia

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios (342.439) (253.101) (89.338) -35,3

Beneficios enajenación inmovilizado y cartera control 251.594 421.715 (170.121) -40,3

Beneficios enajenación de participaciones en sociedades
687.035 15.949 671.086 4.207,7

consolidadas por integración global o proporcional

Beneficios enajenación de participaciones puestas en equivalencia 32.656 32.656

Subvenciones de capital transferidas 4.649 3.971 678 17,1

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios 399.513 350.050 49.463 14,1

Resultados extraordinarios 976.681 464.538 512.143 110,3

Resultado antes de impuestos 1.227.349 816.267 411.082 50,4

Impuestos

Resultado del ejercicio 1.227.349 816.267 411.082 50,4

Anexo 2.3-19/2
2003

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones (341.006) (185.483) (155.523) -83,9

Enajenación de inmovilizado 2.186.546 1.856.824 329.722 17,8

Traspaso a c.p. de inmovilizaciones financieras 29.893 28.801 1.092 3,8

Cancelación anticipada de inmovilizaciones financ. 806 806

Total orígenes 1.876.239 1.700.142 176.097 10,4

Adquisiciones de inmovilizado 259.674 512.016 (252.342) -49,3

Provisiones para riegos y gastos 66.988 40.009 26.979 67,4

Variación de capital circulante 1.512.558 1.148.117 364.441 31,8

Cancelación anticipada de deuda a I.p. 37.019 37.019

Total aplicaciones 1.876.239 1.700.142 176.097 10,4

En el ámbito de los Resultados extraordinarios, las Variaciones de provisiones de la cartera de control
se vieron mejoradas por la exteriorización del plan de empresa de HUNOSA 2002/2005 en cuatro
ejercicios, coincidiendo con las bajas de personal. La mayor dotación de provisiones de cartera era
compensada con un ingreso extraordinario de igual cuantia, al recuperarse parte de la provisión
dotada en el ejercicio anterior que cubria el coste total del plan (este efecto no se produjo en 2003, al
haberse realizado la exteriorización en el año anterior)

Se produjo un menor gasto en Variación de las provisiones de inversiones financieras, debido a los
menores préstamos concedidos por la Entidad a sus participadas para proyectos 1+0.

Por lo que se refiere a los Beneficios enajenaciones cartera de control, se vieron mejorados respecto a
las previsiones por las privatizaciones de la Empresa Nacional de Autopistas, S. A. y Musini (726
millones de euros) y el resultado de la privatización de Compañia Trasmediterránea, S.A. (243
millones), compensados en parte por la no realización de desinversiones previstas de empresas
minoritarias.

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

Los mayores ingresos registrados en Enajenación de inmovilizado proceden de las privatizaciones
señaladas en el presupuesto de explotación.
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SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES (Consolidado). PRESUPUESTO CAPITAL

Las diferencias correspondientes al presupuestos de capital, se fundamentan en las siguientes causas:

Las desviación global registrada en los conceptos Enajenación de inmovilizado y Recursos generados por
enajenación de sociedades consolidadas se debe a las desinversiones señaladas anteriormente (Empresa
Nacional de Autopistas, SA, Musini, etc.), compensadas por la no realización de desinversiones de empresas
minoritarias.

En Recursos generados por las operaciones la mejora producida es consecuencia de no haberse realizado la
exteriorización por prejubilaciones prevista en HUNOSA, adelantada al ejercicio 2002. Por otra parte, los
mayores recursos generados en otras empresas del grupo permitieron compensar la menor generación en la
matriz por la cancelación no prevista de los préstamos concedidos a Andes Holding.

Las diferencias registradas en los presupuestos consolidados (de explotación y de capital), se originaron
principalmente según la información remitida por la Entidad por la inclusión en el perimetro de
consolidación, por el método de integración global, de los grupos MERCASA, TRAGSA y DEFEX y de las
sociedades Hipódromo de la Zarzuela, S.A. y Sociedad Estatal de Desarrollo Tecnológico del Turismo,
S.A. (según Acuerdo de Consejo de Ministros de 21.2.03), y por el procedimiento de puesta en
equivalencia de los grupos IBERIA y ALDEASA.

Por lo que se refiere a las diferencias registradas en conceptos especificas de este presupuesto, la
Entidad señala las siguientes causas:

La diferencia en Gastos financieros procede fundamentalmente, al igual que en el presupuesto de
explotación, de la cancelación de los préstamos concedidos a Andes Holding.

El mayor ingreso registrado en Participación en beneficios de Sociedades puestas en equivalencia se
debió al resultado incorporado por los grupos IBERIA y ALDEASA, al estar prevista la venta de estas
participaciones minoritarias en ejercicios anteriores.

La mejora en los Resultados procedentes del inmovilizado procede del mayor resultado obtenido por la
matriz en las desinversiones de la Empresa Nacional de Autopistas, S.A. y Musini y el resultado derivado
de la venta de la Compañia Trasmediterránea, S.A. cuya desinversión estaba prevista en el ejercicio
anterior.

Concepto

Recursos generados por las operaciones

Aportaciones de capital

Subvenciones de capital

Financiación ajena a I.p. (préstamos de otras empresas)

Enajenación de inmovilizado

Recursos por enajenación de sociedades consolidadas

Cancelación / traspaso a c. p. de inmovilizaciones financ.

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico

Otros ingresos distribuidos en varios ejercicios

Total orígenes

Gastos de establecimiento y formalización de deudas

Adquisiciones de inmovilizado

Dividendos y otros repartos de beneficio

Recursos aplicados por adquisición de sociedades consolidadas

Cancelación a c.p. de deuda a I.p.

Traspaso a c.p. de deudas a I.p.

Provisiones para riesgos y gastos

Recursos aplicados en operaciones de tráfico

Variación de capital circulante

Total aplicaciones

Importe

Realizado Presupuestado

(244.413) (535.230)

1.985

10.982

275.072 192.330

579.576 877.906

1.621.817 989.277

307.552 144.345

106.735

(625)

2.556.380 1.778.197

1.538

431.339 420.572

25.244 2.094

595

2.098 10.752

86.021 53.544

245.561 122.546

216.388

1.763.984 952.301

2.556.380 1.778.197

(en miles de euros)

Diferencia

Importe %

290.817 54,3

1.985

10.982

82.742 43,0

(298.330) -34,0

632.540 64,0

163.207 113,1

(106.735) -100,0

625 100,0

778.183 43,8

1.538

10.767 2,6

23.150 1.105,5

595

(8.654) -80,5

32.477 60,7

123.015 100,4

(216.388) -100,0

811.683 85,2

778.183 43,8
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Los mayores importes aplicados en el concepto Dividendos y otros repartos de beneficios son debidos a la
variación del perímetro de consolidación (grupos MERCASA y DEFEX).

La desviación en Provisiones para riesgos y gastos es debida a las mayores aplicaciones de las empresas
participadas derivadas de los procesos de exteriorización de los compromisos laborales, así como a los
desembolsos efectuados por la matriz para hacer frente a contingencias derivadas de desinversiones.

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
1\,)

00
(j)



SOCIEDAD ESTATAL DE GESTiÓN INMOBILIARIA DE PATRIMONIO, S.A. PRESUPUESTO OE EXPLOTACiÓN

En Ingresos accesorios de la explotación la desviación es debida a ventas no previstas de bienes
inmuebles que eran objeto de arrendamiento.

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información remitida
por la Entidad, recibida nuevamente en el trámite de alegaciones con el mismo contenido, se especifican
a continuación. En relación con el importe neto de la cifra de negocios la Empresa indica solamente que
ha sido superior al previsto, sin especificar las causas.

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Aumento de existencias 7.831 8.644 (813) -9,4

Importe neto de la cifra de negocios 18.435 9.789 8.646 88.3

Ingresos accesorios de la explotación 88 657 (569) -86.6

Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado 358 205 153 74.6

Exceso de provisiones para riesgos y gastos 1.654 1.654

Ingresos financieros y asimilados 4.444 3.600 844 23,4

Total ingresos 32.810 22.895 9.915 43,3

Aprovisionamientos 9.550 10.125 (575) -5.7

Gastos de personal 4.042 3.803 239 6.3

Amortizaciones de inmovilizado 351 195 156 -80.0

Variación de las provisiones de tráfico 3.047 (329) 3.376 1.026.1

Otros gastos de explotación 8.336 3.446 4.890 141.9

Gastos financieros y asimilados 69 100 (31) -31.0

Total gastos 25.395 17.340 8.055 46,5

Resultado actividades ordinarias 7.415 5.555 1.860 33,5

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios (10) (13) 3 23.1

Ingresos extraordinarios y de otros ejercicios 137 137

Resultados extraordinarios 127 (13) 140 1.076,9

Resultado antes de impuestos 7.542 5.542 2.000 36,1

Impuestos 2.641 1.940 701 36.1

Resultado del ejercicio 4.901 3.602 1.299 36,1
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84,8

84,8

441,4

-8.3

-524.5

82,4

1.270.0

100.0

Diferencia

Anexo 2.3-20/2
2003

(en miles de euros)

3.127

127

13

3.241

Importe

3.241

60.372

21

(85)

(57.067)

3.822

3.797

10

13

2

3.822

13.678

1.024

(10.880)

Importe

7.063

6.924

137

2

7.063

74.050

21

939

(67.947)

Realizado Presupuestado
Concepto

Total aplicaciones

Recursos generados por las operaciones

Financiación ajena a largo plazo

Enajenación de inmovilizado

Cancelación / traspaso a c.p. de inmovilizaciones financ.

Total origenes

Adquisiciones de inmovilizado

Cancelación / traspaso a c.p. de deuda a I.p.

Provisiones para riesgos y gastos

Variación de capital circulante

En el concepto Otros gastos de explotación la diferencia reside en un incremento de la actividad de
prestación servicios exteriores.

SOCIEDAD ESTATAL DE GESTiÓN INMOBILIARIA DE PATRIMONIO, S.A. PRESUPUESTO OE CAPITAL

En Adquisiciones de inmovilizado se realizaron inversiones en inmuebles no previstas; por el contrario,
una inversión que estaba prevista no llegó a materializarse en el ejercicio.

En Financiación ajena a largo plazo se produjo un incremento de Depósitos y Fianzas a largo plazo en
concepto de retenciones contractuales realizadas en las certificaciones de obra.

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida por
la Entidad, se especifican a continuación:

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALESAnexo 2.3-20/1
2003

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

Los Ingresos extraordinarios proceden de una consignación judicial.

Los Gastos de personal fueron superiores a los previstos debido al incremento de la actividad de la
Empresa. Por otra parte, se produjeron desviaciones por una indemnización no prevista, e por invalidez
permanente y absoluta, y por otros conceptos reconocidos en el convenio colectivo firmado con fecha 11
de diciembre de 2003 para los años 2003, 2004 Y2005.

La desviación correspondiente al concepto Variación de las provisiones de tráfico es debida a la
realización de menos ventas de Inmuebles que las previstas ya una dotación para riesgos y gastos por
importe de 3.332 miles de euros.
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 2.3-21/1
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 2.3-21/2
2003
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DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

SOCIEDAD DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARíTIMA. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

En Aprovisionamientos la se debe a unos mayores gastos generados por operaciones LCC (Accidente
del buque Prestige, gabarra Spabunker, etc.).

SOCIEDAD DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARíTIMA .PRESUPUESTO DE CAPITAL

En Amortización del inmovilizado material la desviación es consecuencia principalmente de las
adquisiciones de inmovilizado y material realizadas a finales del ejercicio 2002 por operaciones LCC.

La desviación en Otros gastos de explotación se debe a un mayor gasto por la compra de diverso
material y suministros, derivados del accidente del buque Prestige.

En Gastos de personal la desviación corresponde a mayores importes "Sueldos y salarios" y
"Seguridad social a cargo de la empresa" debido, principalmente, a la incorporación de personal,
incremento de la plantilla por accidente del Prestige y contrataciones eventuales por absentismo.
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25,1

25,1

-31,6

-100,0

-2.238,0

Diferencia

(950)

4.985

(en miles de euros)

5.935

4.985

42

(5.986)

1.054

78

31.061

(21.264)

Importe

950

950

18.932

18.932

19.882

19.882

Presupuestado

Importe

24.867

18.932

5.935

24.867

42

12.946

1.054

78

31.061

(20.314)

Realizado

Recursos generados por las operaciones

Subvenciones de capital

Enajenación de inmovilizado

Totalorigenes

Gastos de establecimiento

Adquisiciones de inmovilizado

Reducciones de capital

Provisiones para riesgos y gastos

Recursos aplicados en operaciones de tráfico

Variación de capital circulante

Total aplicaciones

Concepto

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

En el concepto Recursos generados por las operaciones el movimiento interno de las partidas que lo
integran dio lugar a un resultado nulo en realizaciones, por los motivos anteriormente señalados
(ampliación de crédito por efecto del accidente del Prestige, reflotamiento gabarra Spabunker IV,
remodelación restos Castillo Salas y reclasificación subvenciones capital ejercicios anteriores).

Se realizaron mayores amortizaciones debido a las mayores inversiones realizadas a finales del año
2002, y se produjeron desviaciones por enajenación y baja de inmovilizado por importe de 5.935 miles
de euros, como consecuencia del accidente del buque Prestige, además de no realizarse inversiones
que habia previstas, produciendo una desviación de 5.986 miles.

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado

Importe neto de la cifra de negocios 4.258 4.477 (219) -4,9

Ingresos accesorios de la explotación 283 529 (246) -46,5

Subvenciones a la explotación 147.521 49.398 98.123 198,6

Ingresos financieros y asimilados 1.550 601 949 157,9

Total ingresos 153.612 55.005 98.607 179,3

Aprovisionamientos 123.474 33.284 90.190 271,0

Gastos de personal 16.212 14.737 1.475 10,0

Amortizaciones de inmovilizado 13.384 7.279 6.105 83,9

Variación de las provisiones de tráfico 291 291

Otros gastos de explotación 14.062 6.058 8.004 132,1

Total gastos 167.423 61.358 106.065 172,9

Resultado actividades ordinarias (13.811) (6.353) (7.458) -147,4

Pérdidas procedentes Inmovilizado material o inmaterial (649) (649)

Subvenciones de capital transferidas a resultados ejerc. 14.174 6.353 7.821 123,1

Gastos e ingresos extraordinarios y de otros ejercicios (2.039) (2.039)

Resultados extraordinarios 11.486 6.353 5.133 80,8

Resultado antes de impuestos 2.325 -- 2.325

Resultado del ejercicio 2.325 -- 2.325

Los Ingresos financieros y asimilados fueron superiores a los presupuestados por colocación de
excedentes de Tesoreria.

En Ingresos accesorios a la explotación la diferencia se debe a la cancelación del Convenio de
colaboración con la Autoridad Portuaria de Valencia. También se registraron mayores ingresos por
bajas en diversos elementos del inmovilizado material y penalizaciones a contratistas.

La desviación producida en el Importe neto de la cifra de negocios es debida al menor número de
cursos de formación de ámbito maritimo.

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

Las Subvenciones a la explotación fueron superiores a las presupuestadas debido a la ampliación del
crédito de subvenciones para la cobertura de gastos derivados del accidente del Prestige y
reflotamiento de la gabarra Spabunker IV, además de la reclasificación de subvenciones de capital de
ejercicios anteriores también relativas al Prestige .
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La Entidad no ha remitido información sobre las causas de las desviaciones producidas en la ejecución del
presupuesto de capital.

Según las verificaciones del Tribunal, en las rubricas Reducción de existencias y Variación de las
provisiones de tráfico no figuran previsiones mientras que la liquidación del presupuesto refleja 44.940 y
19.257 miles de euros de signo negativo, respectivamente, partidas que han originado una gran parte de
las pérdidas registradas (18.681 miles), cuando las previsiones contemplaban equilibrio entre ingresos y
gastos.

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 908.064 903.262 4.802 0,5

Ingresos accesorios de la explotación 52 52

Total ingresos 908.116 903.262 4.854 0,5

Reducción de existencias 44.940 44.940

Aprovisionamientos 372.261 379.350 (7.089) -1,9

Gastos de personal 279.421 277.891 1.530 0,6

Amortizaciones de inmovilizado 26.609 26.311 298 1,1

Variación de las provisiones de tráfico (19.257) (19.257)

Otros gastos de explotación 224.390 219.710 4.680 2,1

Total gastos 928.364 903.262 25.102 2,8

Resultado actividades ordinarias (20.248) (20.248)

Gastos extraordinarios 1.882 1.882

Ingresos extraordinarios 3.449 3.449

Resultados extraordinarios 1.567 1.567

Resultado antes de impuestos (18.681) (18.681)

Resultado del ejercicio (18.681) (18.681)

La Entidad no ha remitido información sobre las causas de las desviaciones producidas en la ejecución
del presupuesto de capital.
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0,8

4,3

369,4

-49,7

573,7

97.199

Importe %

(en miles de euros)

Diferencia

(13.076)

30

110.245

97.199

44

1.514

172.748

1.564

5.727

(84.398)

Anexo 2.3-22/2
2003

26.311

26.311

5.890

35.132

26.311

(14.711)

Presupuestado

Importe

123.510

13.235

30

110.245

123.510

5.934

36.646

172.748

1.564

5.727

(99.109)

Realizado
CONCEPTO

Total aplicaciones

Recursos generados por las operaciones

Enajenación de inmovilizado

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico

Totalorigenes

Gastos de establecimiento y formalización de deudas

Adquisiciones de inmovilizado

Cancelación anticipada de deuda a largo plazo

Provisiones para riesgos y gastos

Recursos aplicados en operaciones de tráfico

Variación de capital circulante

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

TELEVISiÓN ESPAÑOLA, S.A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anexo 2.3-22/1
2003

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

TELEVISiÓN ESPAÑOLA, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES
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CUENTA GENERAL DE LAS FUNDACIONES ESTATALES Anexo 2.4
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FUNDACIONES INCLUIDAS EN LA CGF y EN LA LPGE, QUE INCLUYEN LA
LIQUIDACiÓN PRESUPUESTARIA EN LA MEMORIA

1. Fundación Instituto Portuario de Estudios y Cooperación de la Comunidad Valenciana (A)

2. Fundación de los Ferrocarriles Españoles (B)

3. Fundación ICO (B)

4. Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bárbara (B)

5. Fundación EOI (B)

6. Fundación Biodiversidad (B)

7. Fundación Teatro Lirico (B)

8. Fundación Centro Nacional del Vidrio (B)

9. Fundación Lázaro Galdiano (A)

10. Fundación Colección Thyssen Bornemisza (B)

11. Fundación Cultural Española para el Fomento de la Artesania (A)

12. Fundación SEPI (B)

13. Fundación de Servicios Laborales (B)

14. Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón (B)

15. Fundación AENA (B)

16. Fundación para la Cooperación y Salud Internacional Carlos 111 (A)

17. Fundación Real Casa de la Moneda (A)

18. Fundación Instituto Iberoamericano de Mercado de Valores (A)

19. Fundación ENRESA (A)

20. Fundación Prevención de Riesgos Laborales (B)

21. Fundación Museo Sorolla (A)

22. Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos 111 (A)

23. Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111 (B)

24. Fundación Canaria Puertos de Las Palmas (A)

25. Fundación Colegios Mayores MAE-AECI (B)

26. Fundación Observatorio de Prospectiva Tecnológica Industrial (B)

27. Fundación Parques Nacionales (A)

28. Fundación Española para la Ciencia y la Tecnologia (B)

29. Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo (B)

30. Fundación Victimas del Terrorismo (A)

31. Fundación para el Desarrollo de la Investigación en Genómica Y Proteómica (A)

32. Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (B)

33. Fundación EFE (A)

(A) Modelo de liquidación abreviado

(B) Modelo de liquidación normal

Anexo 2.5
2003

RESULTADO PRESUPUESTARIO NO FINANCIERO Y NECESIDAD O CAPACIDAD DE
FINANCIACiÓN EN CONTABILIDAD NACIONAL DE LAS ENTIDADES DEL

SECTOR PÚBLICO ESTATAL INCLUIDAS EN EL ARTicULO 2.1 DE LA LGEP

(en millones de euros)

Concepto Estado
Organismos de la Seguridad

Total
Adm. Central Social

Derechos reconocidos no financieros 113.351 8.318 102.680 224.349

RESULTADO PRESUPUESTARIO NO FINANCIERO (75) 147 9.440 9.512

Ajustes

Intereses efectivos 1.918

Derechos anulados, recaudación incierta (3.322) (1.563)

Plusvalías del Banco de España (741)

Seguro de cambio de autopistas de peaje 75

Operaciones de CESCE por cuenta del Estado 213

Desviación Ipe Clases pasivas 66

Aportaciones empresas SE PI (187)

Armamento militar (294)

Consolidación de transferencias entre Adm. Públicas (97)

Otros ajustes 122 (510) 9

TOTAL AJUSTES (2.105) (510) (1.431) (4.046)

(NECESIDAD) O CAPACIDAD DE FINANCIACiÓN (2.180) (363) 8.009 5.466
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CUEI'lTAGENERIlL DE LAS ADMINISTRACiONES PÚBUCAS IiSTA1'ALES Anexo 3.2.1·1/1 CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 3.2.1-1/2

I~2003 2003

ro
D~ALLE POR PARTIDAS DEL BALANCE AGREGADO - ACTIVO

DETALLE POR PARTIDAS DEL BALANCE AGREGADO - PASIVO

I~( en miles de euros)
(en miles de euros) ....

O

Activo
EjercIcIo Ejercicio

Dlfarencla
c..

corriente anterlor Ejercicio Ejercicio ro
Pasivo Diferencia -

corriente anterior roAl INMOVIWZAOO 130.:<92.233 143.826.993 (4..534.760)
O1. Inversiones destinadas al u.so !l@IlBrill 43..684.702 64.83'9.964- (10.945.262)

Terrrenos y bienes naturales 1::3'22.585 2.336.456 (1.015.673)
A) FONDOS PROPIOS (157.341.257) (151.909.769) (5.431.466) m

Infmes.l:ruc:b.JIa$; y bienes destinados al uso general 36,471.956 45.299.273 (8.627.317)
1. Patrimonio (174.307.522) (162.129.679) (12.177.643)

::J
Bienes. comunales O O O Patrimonio (148191950) (152966053) 4774103 e,
Inversiones mUltares en infl"aBstrUetUra51 y QUOB bi~ 5.577.579 6.751 ..346 {' .173.767) Patrimonio recibido en adscripción 3200828 3151303 49525 3
BleMS del Patr1moMio hlst6rtoo. artlsfico y cunural 322.582 250.677 11.705 Patrimonio recibido en cesión 160488 162399 (1911)

11. inmovilizaCiones Inmateriales 3.100.937 3.,497.372 (396.435) Patrimonio recibido en gestión 665697 577436 88261 1\.)

Gasto!; de Inveatigación y desarro\lo 159.621 117.1'128 41-793 Patrimonio entregado en gestión (122974) (139473) 16499 00
~rO¡)ledBd industrial 40....00 39._ 704 Patrimonio entregado en adscripción (2801026) (2825279) 24253

(j)

Aplicadones-lnfolTIlática& 295.644 223.1$3 72.491 Patrimonio entregado en cesión (770649) (743635) (27014)
propiedad intabadllal 24.881 112.245 (67.364) Patrimonio entregado al uso general (26447936) (9346377) (17101559)
Oerechos sobre biellea en tégimen de ammd. financiero 31.607 31.793 14

11. Reservas 2.964.215 2.767.655 196.360
Ittverslones mi1ital'9S carácter Inmaterial 1.435.934 1.951283 (515.340)
Otro inmoViliZado Inmaterial 1.649.647 1.558.529 91.118 111. Resultados de ejercicios anteriores 611.275 (5.467.163) 6.076.436

JlImartlzaclones (536.097) (537,155) 156 Resultados positivos de ejercicios anteriores 19505491 13313519 6191972

1lI. InmQvllizBciDné:i materiales 35.00&.186 34.988.93.9 20.249 Resultados negativos de ejercicios anteriores (18894216) (18780682) (113534)

TelT@noSY constn.lcciOf'le5 20.253.356 19.518.740 734.646 IV. Resultados del ejercicio 13.370.775 12.899.198 471.577
In&tAlaelones técnicas '1 maqulru:llria 9.732.,833 '9.514.569 218,264 B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 3.705.814 2.961.281 744.533
Utillaje '1 mobiliario 1.941.004 1.790.900 150.018 C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 603.236 904.115 (300.879)
Inversiones. mmtarelj e;sQC. al tune.de (09 98f'Vicios 3.~34.912 3.420,275 (365,363) Provisión para responsabilidades 586984 889859 (302875)
Otro InlT'lQvl!izado EL2.S4.463 6.070-!~42 183-5:21

Provisión para pensiones y obligaciones (SS) 16252 14256 1996
Amortizaelones (6.171.511) (5.269.023) 18820486)

D) ACREEDORES A LARGO PLAZO 268.608.112 268.635.465 (27.353)
Ptovlsiones {35.!301} (37.550) 1.649 "-

IV. tnvefgiongs gO$tiona~!3 1.C14.868 843..337 171.021 1. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables 236.465.525 235.983.624 481.901 e
¡nve~io.nes- gestionadas para otros entes púDllcos 31"1.854 255.817 59.237 Obligaciones y bonos 230668789 226294129 4374660 ro
Bienes gestionados para otrc~ entes públleos 705.401 598.012 107,389 Deudas en moneda distinta de euro 5796736 9689495 (3892759) <ro
Provisil."tnes (5.397) (10.292) 4.e95 Deudas por conversión pendientes de entregar O O O rJl

V, Inverr.s[om.ti financlorlls permanente$. SG.Caa.467 49.3S0.S95 •.016.S62 11. Otras deudas a largo plazo 31.977.803 32.507.899 (530.096)
Cartera de valores a largo pluo 22.740.914 11.4~.157 5.256.757 Moneda metálica emitida 3622706 3420930 201776 W

ODlrns ln\,e~¡(JnB" 'J crédlm largD plal.O 33.399.239 31.955,0'2:2 '.444.217 Deudas con entidades de crédito 10263452 10947259 (683807)
InmQvijizadc t1nanclero poI" o]Jeradon= en curso O O O

Deudas en moneda distinta de euro 458713 560332 (101619) ::J
Fianzas y depós\los constituidos ;EI.la.rgo plna 16-516 19_285 (2.761) O
Operaciol1E!li de intereambio financiero O 80,167 (80,167) Otras deudas 17219934 17213285 6649 :5.
Pr~\J¡5ÍOne5 (150.214) (148.056) (2.158) Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo 84448 93717 (9269) ro

VI- Oeudores no pl"85upLlSStilrlOS a largD plazo 406.031 466.736 (700) Operaciones de Intercambio financiero 328550 272376 56174 3al GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICiOS 2.1í73.099 3.368.025 (7S5,827) 111. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos 164.784 143.942 20.842
C"

e) ACTIVO clRCUI...A.NTE aO_131.Ai24 83.528.104 (3.396..680) E) ACREEDORES A CORTO PLAZO 104.102.252 108.318.779 (4.216.527) .....
1. Inv.el"Blonss'm"'terl~le8 f8mporales o o o 1. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables 71.172.727 73.594.765 (2.422.038) ro

11. Existenclas 157.379 197.188 (3!U!09) Obligaciones y bonos a corto plazo 59978163 64937729 (4959566) 1\.)
Comarcialc's 122.305 1&4.8""1 (42,536) Intereses de obligaciones y otros valores 7768457 8382649 (614192) O
Matelips prima:s y otros aprovisionamientos 13.127 1:3.593 (466) Deudas en moneda distinta de euro 3426107 274387 3151720 O
Productos ~n cur-Jo y semitBtrnlnadC)S .3 52 (al

11. Deudas con entidades de crédito 1.207.308 846.256 361.052 (j)
Pmduetos tel'll'linsdos B.079 5.024 2.055
Exlstern;:iaa de la Seguritied Social 15.158 14,eS3 1.465 Préstamos y otras deudas 637654 786907 (149253)

ProviSfonés (2.333) (2.015) (313) Deudas por intereses 44544 59349 (14805)

111. peudol'es 38•.582..840 41.4&8.454 {2.87!i.&14} Operaciones de intercambio financiero 525110 O 525110
Deudores pre:supuB&tarios 36.592.631 38.393.340 299291 111. Acreedores 31.571.939 33.760.883 (2.188.944)
Oeudo~no presupuesta:riO$ 11.201.906 11.8400462 (4:W.574) Acreedores presupuestarios 18649966 21050605 (2400639)
Deudores varios 5.931 8,008 {2.077) Acreedores no presupuestarios 5616494 4587094 1029400
Deudores por admón. reeursos de olros entes p¡jbti~ 238.950 233.342 5.608

Acreedores varios 5601 4974 627
Admíoistraciones plibllca$ 3.519.243 3.916.618 2.4.5
Otros deudores 2.641.257 3,.Q14.857 (373..6iJO)

Acreedores por admón. de recursos de otros entes públicos 5608075 5426529 181546

prclvis;lOf1f:S (1'.107.555) (14.770.692) (1.336,673) Administraciones públicas 533062 961727 (428665)

PartidaS pendlente5 de aplica.t:i6n (SS) 465 1.032.2Q9 (1.C131.B14) Otros acreedores (257712) 188626 (446338)

IV. tnverslon.-esfiMnoleraa tempora_ 3..890.798 2.0B4.262 1.806.044 Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo 875519 838768 36751
Canera de IIsloras a corto plazo 3.0062e4 1-736.544 1.269.720 Partidas pendientes de aplicación (SS) 540934 702560 (161626)
Otras m\lers.lonea y créditOS corto pla20 1.94B.,297 1..22.8.1D1 720.196 IV. Ajustes por periodificación 150.278 116.875 33.403
¡:~nz.a5y dep6sltos COfl!Stituidos .. corto plaza 6,906 4.869 03. F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO 2.318.599 1.814.272 504.327
operaekme9 de intercambio flnanclero 43.455 61.914 {i8A59) Provisión para devolución de impuestos 1402302 1015997 386305
provialons:s (1,112.726) (947.176) (185.552)

Provisiones para contingencias en tramitación 915611 797361 118250
V. Tesol"cña 37.488..338 39.77G.382 (2.288.044)

VI. AJustes por periodlflcaclón 2.071 1.8~8 :l4, Provisión para devolución de ingresos 686 914 (228)

O) OPERACION~SOE ENLACE O O O G) OPERACIONES DE ENLACE O O O

TOTAL GENERAL (A+B+C+C) _.221.996.7S6 ___ . ~~.724.t2}_ _ _ 1ª,727.3671 TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F+G) 221.996.756 230.724.123 (8.727.367)

1\.)

O
U1
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

BALANCE AGREGADO POR SUBSECTORES DEL EJERCICIO 2003
(en miles de euros)

Suplemento del BOE núm. 286

Anexo 3.2.1-2
2003

Activo AGE OAE ESSS OOP Total Pasivo AGE OAE ESSS OOP Total

A)INMOVILlZADO 110.450.775 11.940.514 15.423.907 1.477.037 139.292.233 A) FONDOS PROPIOS (188.435.164) 20.898.315 8.481.989 1.713.603 (157.341.257)

1. Inversiones destinadas al uso general 41.599.265 1.986.408 O 109.029 43.694.702 1. Patrirmnio (192.905500) 14.207.692 3.182.795 1.207.491 (174307522)

11. Inrmvilizociones inmateriales 2.540.227 457.383 77.362 25.965 3.100.937 Patrirmnio propio (164.512773) 12.554.065 3.183.738 583.020 (148191950)

111. Inrmvilizociones materiales 20.736.092 7.117.676 5.848.743 1.306.677 35.009.188 Patrirmnio recibido en adscripción O 2.569.681 O 631.147 3.200.828

IV. Inversiones gestionadas para otros entes público 191.912 822.946 O O 1.014.858 Patrirmnio recibido en cesión 112.873 24.013 2.067 21.535 160.488

V.lnversionesfinancieraspermanentes 45.115.677 1.357.706 9A97.802 35.272 56.006A57 Patrirmnio recibido en gestión O 665.697 O O 665.697

VI. Deudores no presupuestarios a largo plazo 267.602 198.395 O 94 466.091 Patrirmnio entregado en gestión (122974) O O O (122974)

Patrirmnio entregado en adscripción (2801026) O O O (2.801.026)

B)GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIC Patrirmnio entregado en cesión (228832) (510596) (3010) (28.211) (770649)

Patrirmnio entregado al uso general (25352768) (1095168) O O (26447936)

C)ACTIVO CIRCULANTE 38.531.399 12.822.279 28.217.737 560.009 80.131.424 11. Reservas O 2.615 2.900.833 80.767 2.984.215

1. Inversiones materiales temporales O O O O O 111. Resultados de ejercicos anteriores O 5.108.661 (4794066) 296.680 611.275

11. Existencias O 131.192 23.921 2.266 157.379 IV. Resultados del ejercicio 4.470.336 1.579.347 7.192A27 128.665 13.370.775

111. Deudores 25.910.369 5.264.069 7.378.947 39.455 38.592.840

IV. Inversiones financieras temporales 838.274 411.128 2.538A82 102.912 3.890.796 B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIO

V. Tesorería 11.782.756 7.015.603 18.275.319 414.660 37.488.338

VI. Ajustes por periodificación O 287 1.068 716 2.071 C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS

D)OPERACIONES DE ENLACE O D) ACREEDORES A LARGO PLAZO 250.005.459 71.453 18.485.912 45.288 268.608.112

1. Emisiones de oblig. y otros valores negociables 236.465A48 O 77 O 236A65.525

11. Otras deudas a largo plazo 13.375.227 71.453 18A85.835 45.288 31.977.803

111. Desembolsos ptes. sobre accones no exigidos 164.784 O O O 164.784

E) ACREEDORES A CORTO PLAZO 84.255.223 3.752.743 15.844.106 250.180 104.102.252

1. Emisiones de oblig. y otros valores negociables 71.172.727 O O O 71.172.727

11. Deudas con entidades de crédito 1.177.164 6.496 157 23A91 1.207.308

111. Acreeoores 11.905.332 3.598.976 15.843.930 223.701 31.571.939

IV. Ajustes por periodificoción O 147.271 19 2.988 150.278

F) PROV. PARA RIESGOS Y GTOS. A CORTO PLAZI

G) OPERACIONES DE ENLACE

TOTAL GENERAL (A+B+C+D) 2.037.046 221.996.756 TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F+G)

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 3.2.1-3

2003

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO - BALANCE DEL EJERCICIO 2003

(en miles de euros)

Activo Ej. corriente Ej. anterior Variaciones Pasivo Ej. corriente Ej. anterior Variaciones

A) INMOVILIZADO 110.450.775 119.618.925 (9.168.150) A) FONDOS PROPIOS (188.435.164) (174.178.212) (14.256.952)

1. Inversiones destinadas al uso general 41.599.265 53.064.072 (11.464.807) 1. Patrimonio (192.905.500) (180.854.456) (12.051.044)
Terrrenosybienesnalurales 1.039A63 2.183.021 (1.143.558) Palrimonio (164.512.773) (169AOO.297) 4.887.524

Infraeslruclurasybienesdeslinados al uso general 35.317.162 44A67.780 (9.150.618) Palrimonio recibido en adscripción O O O
Inversiones mililares en infraeslruclurasy olros bienes 5.229.513 6A13.146 (1.183.633) Palrimonio recibido en cesión 112.873 105A55 7A18
Bienes del Palrimonio hislórico, artislico y cullural 13.127 125 13.002 Palrimonioenlregadoengeslión (122.974) (139A73) 16A99

11. Inmovilizaciones inmateriales 2.540.227 3.032.614 (492.387) Palrimonio enlregado en adscripción (2.801.026) (2.825.279) 24.253

Gaslosdeinvesligaciónydesarrollo 1A68 2.627 (1.159) Palrimonio enlregado en cesión (228.832) (227.856) (976)

Propiedadinduslrial 62 62 O Palrimonio enlregado al uso general (25.352.768) (8.367.006) (16.985.762)

53.527 37.207 16.320 11. Reservas O O O
1A60 3A44 (1.984) 111. Resultados del ejercicio 4.470.336 6.676.244 (2.205.908)

Derechos sobre bienes en régimen dearrend.financiero 462 426 36 B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 3.705.814 2.961.281 744.533

Inversionesmililaresdecaráclerinmalerial 1.335A71 1.870A03 (534.932) C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 518.287 821.024 (302.737)

Olro inmovilizado inmalerial 1.161.260 1.125.118 36.142 D) ACREEDORES A LARGO PLAZO 250.005.459 249.963.792 41.667

Amortizaciones (13A83) (6.673) (6.810) 1. Emisionesdeobligacionesyotrosvaloresnegociables 236.465.448 235.983.511 481.937

111. Inmovilizaciones materiales 20.736.092 21.091.825 (355.733) Obligaciones y bonos 230.668.712 226.294.016 4.374.696

Terrenosyconslrucciones 9.840.114 9A53A08 386.706 Deudasrepresenladasenolrosvaloresnegociables O O O
Inslalacioneslécnicasymaquinaria 5.518.269 5A38.785 79A84 Inleresesdeobligacionesyolrosvalores O O O

918.692 850.872 67.820 Deudas en moneda dislinla de euro 5.796.736 9.689A95
3.025.069 3A11A84 (386A15) Deudas del Eslado por conversión pendienlesde enlregar O O

Olroinmovilizado 4.134.276 4.019.932 114.344 11. Olras deudas a largo plazo 13.375.227 13.836.339 (461.112)

Amortizaciones (2.700.328) (2.082.656) (617.672) Moneda melálica emilida 3.622.706 3A20.930 201.776

IV. Inversiones gestionadas 191.912 169.806 22.106 Deudas con enlidades de crédilo 8.894A26 9.502.260 (607.834)

Inversiones geslionadas para olros enlespúblicos 191.912 169.806 22.106 Olrasdeudas O O O
V.lnversionesfinancieraspermanentes 45.115.677 41.975.025 3.140.652 Deudas en moneda dislinla de euro 458.713 560.332 (101.619)

Cartera de valores a largo plazo 11.869.ü23 10.086.377 1.782.646 Operaciones de Inlercambiofinanciero 328.550 272.376 56.174

Olrasinversionesycrédiloslargoplazo 33.328.273 31.888.239 1A40.034 Fianzasy depósilos recibidos a largo plazo 70.832 80A41 (9.609)

Inmovilizado financiero poroperacionesencurso O O O 111. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos 164.784 143.942 20.842

Fianzasydepósilosconsliluidos a largo plazo 1.059 1.039 20 E) ACREEDORES A CORTO PLAZO 84.255.223 86.567.165 (2.311.942)

Operaciones de inlercambiofinanciero O 80.187 (80.187) 1. Emisionesdeobligacionesyotrosvaloresnegociables 71.172.727 73.594.765 (2.422.038)

Provisiones (82.678) (80.817) (1.861) 59.978.163 64.937.729
VI. Deudores no presupuestarios a largo plazo 267.602 285.583 (17.981) O O

B) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 2.469.747 3.212.177 (742.430) Inleresesdeobligacionesyolrosvalores 7.768A57 8.382.649 (614.192)

C) ACTIVO CIRCULANTE 38.531.399 44.319.945 (5.788.546) Deudas en moneda dislinla de euro 3A26.107 274.387 3.151.720

1. Deudores 25.910.369 27.359.852 (1.449.483) 11. Deudas con entidades de crédito 1.177.164 840.772 336.392

Deudorespresupueslarios 27.768A42 26.527.819 1.240.623 Préslamos y olras deudas 607.835 781.843 (174.008)

Deudoresnopresupueslarios 4.886.822 5.665.885 (779.ü63) Deudasporinlereses 44.219 58.929 (14.710)

Deudores por admón. de recursos de olrosenles públicos 238.677 233.056 5.621 Operaciones de Inlercambiofinanciero 525.110 O 525.110

Adminislracionespúblicas O O O 111. Acreedores 11.905.332 12.131.628 (226.296)

Olrosdeudores 1.802.249 2.101.880 Acreedorespresupueslarios 5.765.751 7.091A29
Provisiones (8.785.821) (7.168.788) Acreedoresnopresupueslarios 4.900.824 3A82.274

11. Inversiones financieras temporales 838.274 313.217 525.057 Acreedores por admón. de recursos de olros enlespúblicos 748A72 714.176 34.296

Cartera de valores a corto plazo O O O Adminislracionespúblicas 23.354 22.095 1.259

794.753 251.237 543.516 Olrosacreedores 17.307
66 66 O Fianzasy depósilos recibidos a corto plazo 804.347

Operaciones de inlercambiofinanciero 43A55 61.914 (18A59) IV. Ajustesporperiodificación O O O
Provisiones O O O F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO 1.402.302 1.015.997 386.305

111. Tesorería 11.782.756 16.646.876 (4.864.120) Provisión para devolución de impueslos 1A02.302 1.015.997 386.305

IV. Ajustes por periodificación O O O

TOTAL GENERAL (A+B+C) 151.451.921 167.151.047 (15.699.126) TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F) 151.451.921 167.151.047 (15.699.126)
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

BALANCE DEL EJERCICIO 2003

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO
(en miles de euros)

Anexo 3.2.1-4

2003

A) INMOVILIZADO

1. Inversiones destinadas al uso general
Terrrenos y bienes naturales

Infraestructuras y bienes destinados al uso general

Inversiones militares en infraestructuras y otros bienes

Bienes del Patrimonio hislóri=, artisti= y cultural

11. Inmovilizaciones inmateriales

Gastos de investigación y desarrollo
Propiedad industrial

Aplicaciones informáticas

Propiedad intelectual

Inversiones militares carácter inmaterial

Otro inmovilizado inmaterial

Amortizaciones
111. Inmovilizaciones materiales

Terrenos y =nstrucciones

Instalaciones técnicas y maquinaria

Ulillajeymobiliario

Inversiones militares asoc.al func.de los servicios

Otro inmovilizado
Amortizaciones

Provisiones

IV. Inversiones gestionadas
Inversiones gestionadas para otros entes públi=s

Bienes gestionados para otros entes públi=s

Provisiones

V.lnversionesfinancieraspermanentes
Cartera de valores a largo plazo

Otras inversiones y créditos largo plazo

Fianzas y depósitos =nstituidos a largo plazo

Provisiones

VI. Deudores no presupuestarios a largo plazo
B) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS
C) ACTIVO CIRCULANTE

1. Inversiones materiales temporales
11. Existencias

Comerciales

Materias primas y otros aprovisionamientos

Pnxluctos en curso y semiterminados
Pnxluctos terminados

Deudores presupuestarios

Deudores no presupuestarios

Administraciones Públicas
Otros deudores

Provisiones
IV. Inversiones financieras temporales

Cartera de valores a =110 plazo

Otras inversiones y créditos =rto plazo

Fianzas y depósitos =nstituidos a corto plazo

Provisiones

V. Tesoreria
VI. Ajustesporperiodificación

TOTAL GENERAL (A+B+C)

Ej. corriente

11.940.514

1.986.408
283.122

1.154.794

348.066

200.426

457.383

158.153
36.579

86.ü11

23.347

100.463

488.297

(435.467)
7.117.676

3.547.474

3.770.204

410.326

9.843

1.046.438
(1.630.708)

(35.901)

822.946

122.942

705.401

(5.397)

1.357.706
1.362.373

36.228

935

(41.830)

198.395

1.126
12.822.279

O

131.192

122.305

5.364

43
5.813

(2.333)

5.264.069

2.211.862

448.854

3.009.044
154.393

(1.460.084)
411.128

399.850

1.121.164

581

(1.110.467)

7.015.603

287

Ej. anterior

11.095.238

1.504.611
155.437

831.493

338.200

179.481

376.408

115.180
35.919

63.324

108.736

80.880

433.321

(460.952)
7.018.114

3.513.442

3.669.066

373.082

8.791

1.039.625
(1.548.342)

(37.550)

673.531

85.811

598.ü12

(10.292)

1.341.361
1.370.965

32.237

1.269

(63.110)

181.213

1.116
11.649.812

O

172.662

164.841

5.568

52
4.216

(2.015)

5.478.326

2.378.754

320.180

3.002.875
305.495

(1.428.978)
89.758

83.120

951.198

825

(945.385)

5.909.047

19

845.276

481.797
127.685

323.301

9.866

20.945

80.975

42.973
660

22.687

(85.389)

19.583

54.976

25.485
99.562

34.032

101.138

37.244

1.052

6.813
(82.366)

1.649

149.415

37.131

107.389

4.895

16.345
(8.592)

3.991

(334)

21.280

17.182

10
1.172.467

O

(41.470)

(42.536)

(204)

(9)
1.597

(318)

(214.257)

(166.892)

128.674

6.169
(151.102)

(31.106)
321.370

316.730

169.006

(244)

(165.082)

1.106.556

268

A) FONDOS PROPIOS
1. Patrimonio

Patrimonio

Patrimonio recibido en adscripción

Patrimonio recibido en cesión

Patrimonio recibido en gestión

Patrimonio entregado en cesión

Patrimonio entregado al uso general
11. Reservas

111. Resultados de ejercicios anteriores
ResuRados positivos de ejercicios anteriores

ResuRados negativos de ejercicios anteriores

IV. Resultados del ejercicio
B) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS
C) ACREEDORES A LARGO PLAZO

1. Emisiones de obligaciones y otros valores negociablE
11. Otras deudas a largo plazo

Deudas =n entidades de crédito

Otras deudas

Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo
111. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos

D) ACREEDORES A CORTO PLAZO
1. Emisiones de obligaciones y otros valores negociablE

11. Deudascon entidades de crédito
Préstamos y otras deudas

Deudas ¡x>r intereses

111. Acreedores
Acreedores presupuestarios

Acreedores no presupuestarios

Acreed. ¡x>r admón. de recursos ¡x>r cuenta de otros ente

Administraciones públicas

Otros acreedores

Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo
IV. Ajustes por periodificación

E) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PL

TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E)

Ej. corriente

20.898.315

14.207.692
12.554.065

2.569.681

24.013

665.697

(510.500)

(1.095.168)
2.615

5.108.661

7.986.946

(2.878.285)

1.579.347

41.408
71.453

O

71.453

49.165

20.600

1.688
O

3.752.743

O

6.496

6.171

325

3.598.976
2.766.358

388.945

108

310.989

88.057

44.519
147.271

O

Ej. anterior

19.429.707

14.450.271
12.723.072

2.561.371

52.410

577.436

(484.647)

(979.371)
2.615

3.875.004

6.643.217

(2.768.213)

1.101.817

63.063
45.203

O

45.203

32.873

10.364

UX36
O

3.208.193

O

4.423

4.003

420

3.089.862
2.145.301

655.029

4099

141.587

110.452

33.394
113.908

O

1.468.608

(242.579)
(169.007)

8.310

(28.397)

88.261

(25.949)

(115.797)
O

1.233.657

1.343.729

(110.072)

477.530

(21.655)
26.250

O

26.250

16.292

10.236

(278)
O

544.550

O

2.073

2.168

(95)

509.114
621.057

(266.084)

(3.991)

169.402

(22.395)

11.125
33.363

O

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

BALANCE DEL EJERCICIO 2003

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 3.2.1-5

2003

Activo Ej. corriente Ej. anterior Variaciones Pasivo Ej. corriente Ej. anterior Variaciones

A) INMOVILIZADO 15.423.907 11.819.120 3.604.787 A) FONDOS PROPIOS 8.498.241 1.321.775 7.176.466

l. Inmovilizaciones inmateriales 77.362 69.082 8.280 l. Patrimonio 3.182.795 3.182.321 474

Aplicaciones informáticas 103.523 82.215 21.308 Patrinnnio 3.183.738 3.183.718 20
Derechos sobre bienes en régimen de arrend. financiero 31.345 31.367 (22) Patrinnnio recibido en cesión 2.067 1.527 540

Propiedad industrial e intelectual O O O Patrinnnio entregado en cesión (3.010) (2.924) (B6)
Annrtizaciones (57.506) (44.500) (13.006) 11. Reservas 2.900.833 2.709.813 191.020

11. Inmovilizaciones materiales 5.848.743 5.712.187 136.556 111. Resultados de ejercicios anteriores (4.794.066) (9.570.116) 4.776.050

Terrenos y construcciones 5.750.459 5.568.090 182.369 Resultados positivos de ejercicios anteriores 11.066.685 6.287.496 4.779.189

Instalaciones técnicas y maquinaria 373.049 340.358 32.691 Resultados negativos de ejercicios anteriores (15.860.751) (15.857.612) (3.139)

Utillaje y mobiliario 486.259 453.055 33.204 IV. Resultados del ejercicio 7.192.427 4.985.501 2.206.926

Otro inmovilizado 724.308 694.803 29.505 V. Provisión para riesgos y gastos 16.252 14.256 1.996

Annrtizaciones (1.485.332) (1.344.119) (141.213) Provisión para pensiones y obligaciones 16.252 14.256 1.996

111. Inversiones financieras permanentes 9.497.802 6.037.851 3.459.951 B) ACREEDORES A LARGO PLAZO 18.485.912 18.616.402 (130.490)

Cartera de valores a largo plazo 9.474.542 5.987.951 3.486.591 l. Emisiones de obligaciones 77 113 (36)
Otras inversiones y créditos largo plazo 34.680 34.503 177 Obligaciones y bonos 77 113 (36)

Fianzas y depósitos constituidos a largo plazo 14.286 16.548 (2.262) Intereses de obligaciones y otros valores O O O

Provisiones (25.706) (1.151) (24.555) 11. otras deudas a largo plazo 18.485.835 18.616.289 (130.454)

B) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 102.226 155.733 (53.507) Deudas con entidades de crédito 1.285.255 1.412.126 (126.871)

C) ACTIVO CIRCULANTE 28.217.737 27.036.840 1.180.897 otras deudas 17.188.680 17.192.857 (4.177)

l. Existencias 23.921 22.718 1.203 Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo 11.900 11.306 594

Productos farmaceúticos 8.975 7.841 1.134 111. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos O O O

Materal sanitario de consumo 7.183 6.852 331 C) ACREEDORES A CORTO PLAZO 15.844.106 18.276.155 (2.432.049)

Otros aprovisionamientos 7.763 8.025 (262) l. Emisiones de obligaciones O O O

11. Deudores 7.378.462 7.553.696 (175.234) Obligaciones y bonos a corto plazo O O O

Deudores presupuestarios 6.663.297 7.428.724 (765.427) Intereses de obligaciones y otros valores O O O

Deudores no presupuestarios 5.864.281 5.653.477 210.804 11. Deudas con entidades de crédito 157 1.061 (904)
Deudores JXIr admón. de recursos de otros entes públicos 273 2B6 (13) Préstamos y otras deudas 157 1.061 (904)

Administraciones Públicas 9.000 12.900 (3.900) Deudas JXIr intereses O O O

Otros deudores 683.944 601.396 82.548 111. Acreedores 15.302.996 17.572.502 (2.269.506)

Provisiones (5.842.333) (6.143.087) 300.754 Acreedores presupuestarios 9.950.699 11.651.348 (1.700.649)

111. Inversiones financieras temporales 2.538.482 1.594.863 943.619 Acreedores no presupuestarios 322.120 446.203 (124.083)

Cartera de valores a corto plazo 2.523.233 1.580.123 943.110 Acreedores por admón. de recursos de otros entes público! 4.859.495 4.708.254 151.241

Otras inversiones y créditos corto plazo 13.184 12.906 27B Administraciones públicas 166.411 762.454 (596.043)

Fianzas y depósitos constituidos a corto plazo 4.326 3.625 701 otros acreedores 3.204 3.385 (181)

Provisiones (2.261) (1.791) (470) Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo 1.067 B5B 209
IV. Tesoreria 18.275.319 16.831.883 1.443.436 IV. Partidas pendientes de aplicación 540.934 702.560 (161.626)

V. Partidas pendientes de aplicación 4B5 1.032.299 (1.031.814) Partidas pendientes de aplicación 540.934 702.560 (161.626)

Partidas pendientes de aplicación 4B5 1.032.299 (1.031.814) otras partidas pendientes de aplicación O O O

Otras partidas pendientes de aplicación O O O V. Ajustes por periodificación 19 32 (13)
VI. Ajustes por periodificación 1.068 1.381 (313) D) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLA; 915.611 797.361 118.250

Provisiones para contingencias en tramitación 915.611 797.361 118.250

TOTAL GENERAL (A+B+C) 43.743.870 39.011.693 4.732.177 TOTAL GENERAL (A+B+C+D) 43.743.870 39.011.693 4.732.177



208 Jueves 30 noviembre 2006

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

BALANCE DEL EJERCICIO 2003

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Suplemento del BOE núm. 286

Anexo 3.2.1-6
2003

Pasivo Ej. corriente Ej. anterior Variaciones

Al FONDOS PROPIOS 1.713.603 1.531.197 182.406
1. Patrimonio 1.207.491 1.092.185 115.306

Patrimonio 583.020 527454 55.566
Patrimonio recibido en adscripción 631.147 589.932 41215
Patrimonio recibido en cesión 21.535 3.007 18.528
Patrimonio entregado en cesión (28211) (28208) (3)

11. Reservas 80.767 75.427 5.340
111. 296.680 227.949 68.731

451.860 382.806 69.054

IV.
B) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 27.289 5.772 21.517

Provisión para responsabilidades 27.289 5.772 21.517
Provisión para pensiones y obligaciones O O O

C) ACREEDORES A LARGO PLAZO 45.288 10.068 35.220
1. Emisiones de obligaciones y otros valores negociablE O O O

11. Otras deudas alargo plazo 45.288 10.068 35.220
Deudas con entidades de crédito 34.606 O 34.606
Otras deudas 10.654 10.064 590
Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo 28 4 24

111. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos O O O
D) ACREEDORES A CORTO PLAZO 250.180 267.266 (17.086)

1. Emisiones de obligaciones y otros valores negociablE O O O
11. Deudas con entidades de crédito 23.491 O 23.491

111. Acreedores 223.701 264.331 (40.630)
Acreedores presupuestarios 167.158 162.527 4.631
Acreedores no presupuestarios 4.605 3.588 1.017
Acreedores varios 5.601 4.974 627
Administraciones públicas 32.308 35.591 (3283)
Otros acreedores 13.504 57482
Fianzas y depósitos recibidos a corio plazo 525 169

IV. Ajustesporperiodificación 2.988 2.935 "E) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PL 686 914 (228)
Provisión para devolución de ingresos 686 914 (228)

Activo Ej. corriente Ej. anterior Variaciones

Al INMOVILIZADO 1.477.037 1.293.710 183.327
1. Inversiones destinadas al uso general 109.029 71.271 37.758

Bienes del Patrimonio histórico, arlisticoyeultural 109.029 71.271 37.758
11. Inmovilizaciones inmateriales 25.965 19.268 6.697

O 21 (21)

3.759 3.715 44

52.583 40.407 12.176
74 65 9
90 90 O

Amortizaciones (5511)
111. Inmovilizaciones materiales 139.864

Terrenos y construcciones 983.800 131.541
Instalaciones técnicas y maquinaria 71.311 66.360 4.951

125.727 113.977 11.750
349.441 316.582 32.859

Amortizaciones (355143) (313906) (41237)
IV. Inversiones gestionadas O O O
V.lnversionesfinancieraspermanentes 35.272 36.358 (1.086)

34.976 38.864 (3888)
58 43 15

Fianzas y depósitos constituidos a largo plazo 238 429
Provisiones O (2978)

VI. Deudores no presupuestarios a largo plazo 94 O 94
B) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS O O O
C) ACTIVO CIRCULANTE 560.009 521.507 38.502

1. Inversiones materiales temporales O O O
11. Existencias 2.266 1.808 458

111. Deudores 39.455 44.281
Deudores presupuestarios 49.030 58.043

1.951 940 1.011
5.931 8.008 (2077)

Administraciones Públicas 1.199 1.043 156
Otros deudores 671 6.086
Provisiones (19327) (29839)

IV. Inversiones financieras temporales 102.912 86.414 16.498
Cariera de valores acorto plazo 83.181 73.301 9.880
Otras inversiones y créditos corio plazo 19.196 12.760 6436
Fianzas y depósitos constituidos a corto plazo 535 182

V. Tesorería 414.660 388.576 26.084
VI. Ajustesporperiodificación 716 428 288

TOTAL GENERAL (A+B+C) 2.037.046 1.815.217 221.829 TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E) 2.037.046 1.815.217 221.829

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 3.2.1-7/1

2003

DETALLE POR PARTIDAS Y SUBSECTORES DEL BALANCE AGREGADO - ACTIVO

( en miles de euros)

Activo AGE OAE ESSS OOP TOTAL

A) INMOVILIZADO 110.450.775 11.940.514 15.423.907 1.477.037 139.292.233

1. Inversiones destinadas al uso general 41.599.265 1.986.408 O 109.029 43.694.702

Terrrenos y bienes naturales 1.039.463 283.122 O O 1.322.585
Infraestructuras y bienes destinados al uso general 35.317.162 1.154.794 O O 36.471.956

Bienes comunales O O O O O

Inversiones militares en infraestructuras y otros bienes 5.229.513 348.066 O O 5.577.579
Bienes del Patrirmnio histórico, artistK:o y cultural 13.127 200.426 O 109.029 322.582

11. Inmovilizaciones inmateriales 2.540.227 457.383 77.362 25.965 3.100.937

Gastos de investigación y desarrollo 1.468 158.153 O O 159.621
Propiedad industrial 62 36.579 O 3.759 40.400

Aplicacones informáticas 53.527 86.011 103.523 52.583 295.644

Propiedad intelectual 1.460 23.347 O 74 24.881
Derechos sobre bienes en régimen de arrend. financiel 462 O 31.345 O 31.807

Inversiones militares carácter inmaterial 1.335.471 100.463 O O 1.435.934

otro inrmvilizado inmaterial 1.161.260 488.297 O 90 1.649.647
Amortizaciones (13.483) (435.467) (57.506) (30.541) (536.997)

111. Inmovilizaciones materiales 20.736.092 7.117.676 5.848.743 1.306.677 35.009.188

Terrenos y construcciones 9.840.114 3.547.474 5.750.459 1.115.341 20.253.388
Instalaciones técnicas y maquinaria 5.518.269 3.770.204 373.049 71.311 9.732.833

Utillaje y rmbiliaro 918.692 410.326 486.259 125.727 1.941.004

Inversiones militares asoc. al func.de los servicos 3.025.069 9.843 O O 3.034.912

otro inrmvilizado 4.134.276 1.046.438 724.308 349.441 6.254.463
Amortizaciones (2.700.328) (1.630.708) (1.485.332) (355.143) (6.171.511)

Provisiones O (35.901) O O (35.901)

IV. Inversiones gestionadas 191.912 822.946 O O 1.014.858
Inversiones gestionadas para otros entes públioos 191.912 122.942 O O 314.854

Bienes gestionados para otros entes públicos O 705.401 O O 705.401

Provisiones O (5.397) O O (5.397)
V. Inversiones financieras permanentes 45.115.677 1.357.706 9.497.802 35.272 56.006.457

Cartera de valores a largo plazo 11.869.023 1.362.373 9.474.542 34.976 22.740.914

otras inversiones y créditos largo plazo 33.328.273 36.228 34.680 58 33.399.239
Inmovilizado financiero JXlroperaciones en curso O O O O O

Fianzas y depósitos oonstituidos a largo plazo 1.059 935 14.286 238 16.518

Operacones de intercambio financiero O O O O O
Provisiones (82.678) (41.830) (25.706) O (150.214)

VI. Deudores no presupuestarios a largo plazo 267.602 198.395 O 94 466.091

B) GASTOSA DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 2.469.747 1.126 102.226 O 2.573.099
C) ACTIVO CIRCULANTE 38.531.399 12.822.279 28.217.737 560.009 80.131.424

1. Inversiones materiales temporales O O O O O

11. Existencias O 131.192 23.921 2.266 157.379
Comerciales O 122.305 O O 122.305

Productos farmaceútK:os O O 8.975 O 8.975

Materal sanitario de oonsurm O O 7.183 O 7.183
Materias primas y otros aprovisionamientos O 5.364 7.763 O 13.127

Productos en curso y semiterminados O 43 O O 43

Productos terminados O 5.813 O 2.266 8.079
Provisiones O (2.333) O O (2.333)

111. Deudores 25.910.369 5.264.069 7.378.947 39.455 38.592.840

Deudores presupuestarios 27.768.442 2.211.862 6.663.297 49.030 36.692.631
Deudores no presupuestarios 4.886.822 448.854 5.864.281 1.951 11.201.908

Deudores JXlr admón. recursos de otros entes públK:oS 238.677 O 273 5.931 244.881

Administraciones públicas O 3.909.044 9.000 1.199 3.919.243
otros deudores 1.802.249 154.393 683.944 671 2.641.257

Provisiones (8.785.821) (1.460.084) (5.842.333) (19.327) (16.107.565)

Partidas pendientes de aplicacK'ln O O 485 O 485

IV. Inversiones financieras temporales 838.274 411.128 2.538.482 102.912 3.890.796
Cartera de valores a corto plazo O 399.850 2.523.233 83.181 3.006.264

otras inversiones y créditos corto plazo 794.753 1.121.164 13.184 19.196 1.948.297
Fianzas y depósitos oonstituidos a corto plazo 66 581 4.326 535 5.508

Operacones de intercambio financiero 43.455 O O O 43.455

Provisiones O (1.110.467) (2.261) O (1.112.728)

V. Tesorería 11.782.756 7.015.603 18.275.319 414.660 37.488.338
VI. Ajustes por periodificación O 287 1.068 716 2.071

D) OPERACIONES DE ENLACE O O O O O

TOTAL GENERAL (A+B+C+D) 151.451.921 24.763.919 43.743.870 2.037.046 221.996.756
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

DETALLE POR PARTIDAS Y SUBSECTORES DEL BALANCE AGREGADO - PASIVO

( en miles de euros)

Anexo 3.2.1-7/2

2003

Pasivo

A) FONDOS PROPIOS
1. Patrimonio

Patrimonio

Patrimonio recibido en adscripción

Patrimonio recibido en cesión

Patrimonio recibido en gestión

Patrimonio entregado en gestión

Patrimonio entregado en adscripción

Patrimonio entregado en cesión

Patrimonio entregado al uso general

11. Reservas

111. Resultados de ejercicios anteriores

Resultados positivos de ejercicios anteriores

Resultados negativos de ejercicios anteriores

IV. Resultados del ejercicio

B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS
C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS

Provisión para responsabilidades

Provisión para pensiones y obligaciones

D) ACREEDORES A LARGO PLAZO
1. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables

Obligaciones y bonos

Deudas en moneda distinta de euro

Deudas por conversión pendientes de entregar

11. Otras deudas a largo plazo

Moneda metálica emitida

Deudas con entidades de crédito

Deudas en moneda distinta de euro

Otras deudas

Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo

Operaciones de Intercambio financiero

111. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos

E) ACREEDORES A CORTO PLAZO
1. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables

Obligaciones y bonos a corto plazo

Intereses de obligaciones y otros valores

Deudas en moneda distinta de euro

11. Deudas con entidades de crédito

Préstamos y otras deudas

Deudas por intereses

Operaciones de intercambio financiero

111. Acreedores

Acreedores presupuestarios

Acreedores no presupuestarios

Acreedores por admón. de recursos de otros entes públicos

Administraciones públicas

Otros acreedores

Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo

Partidas pendientes de aplicación

IV. Ajustes por periodificación

F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO
Provisión para devolución de impuestos

Provisiones para contingencias en tramitación

Provisión para devolución de ingresos

G) OPERACIONES DE ENLACE

TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F+G)

AGE OAE ESSS OOP TOTAL

(188.435.164) 20.898.315 8.481.989 1.713.603 (157.341.257)
(192.905.500) 14.207.692 3.182.795 1.207.491 (174.307.522)
(164.512.773) 12.554.065 3.183.738 583.020 (148.191.950)

O 2.569.681 O 631.147 3.200.828
112.873 24.013 2.067 21.535 160.488

O 665.697 O O 665.697
(122.974) O O O (122.974)

(2.801.026) O O O (2.801.026)
(228.832) (510.596) (3.010) (28.211) (770.649)

(25.352.768) (1.095.168) O O (26.447.936)
O 2.615 2.900.833 80.767 2.984.215
O 5.108.661 (4.794.066) 296.680 611.275
O 7.986.946 11.066.685 451.860 19.505.491
O (2.878.285) (15.860.751) (155.180) (18.894.216)

4.470.336 1.579.347 7.192.427 128.665 13.370.775
3.705.814 O O O 3.705.814

518.287 41.408 16.252 27.289 603.236

518.287 41.408 O 27.289 586.984
O O 16.252 O 16.252

250.005.459 71.453 18.485.912 45.288 268.608.112
236.465.448 O 77 O 236.465.525
230.668.712 O 77 O 230.668.789

5.796.736 O O O 5.796.736
O O O O O

13.375.227 71.453 18.485.835 45.288 31.977.803
3.622.706 O O O 3.622.706
8.894.426 49.165 1.285.255 34.606 10.263.452

458.713 O O O 458.713
O 20.600 17.188.680 10.654 17.219.934

70.832 1.688 11.900 28 84.448
328.550 O O O 328.550
164.784 O O O 164.784

84.255.223 3.752.743 15.844.106 250.180 104.102.252

71.172.727 O O O 71.172.727
59.978.163 O O O 59.978.163

7.768.457 O O O 7.768.457
3.426.107 O O O 3.426.107
1.177.164 6.496 157 23.491 1.207.308

607.835 6.171 157 23.491 637.654
44.219 325 O O 44.544

525.110 O O O 525.110
11.905.332 3.598.976 15.843.930 223.701 31.571.939

5.765.751 2.766.358 9.950.699 167.158 18.649.966
4.900.824 388.945 322.120 4.605 5.616.494

748.472 108 4.859.495 5.601 5.613.676
23.354 310.989 166.411 32.308 533.062

(362.477) 88.057 3.204 13.504 (257.712)
829.408 44.519 1.067 525 875.519

O O 540.934 O 540.934
O 147.271 19 2.988 150.278

1.402.302 O 915.611 686 2.318.599
1.402.302 O O O 1.402.302

O O 915.611 O 915.611
O O O 686 686
O O O O O

151.451.921 24.763.919 43.743.870 2.037.046 221.996.756

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 3.2.1-8

2003

COMPOSICiÓN DEL ENDEUDAMIENTO A 31/12/03

(en miles de euros)

AGE OAE ESSS OOP TOTAL
Concepto

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

Emisiones de oblig. y otros valores negociables 236.465.448 70,7 0,0 77 0,0 0,0 236.465.525 63,3

11. Otras deudas a largo plazo 13.375.227 4,0 71.453 1,9 18.485.835 52.4 45.288 15,3 31.977803 8,6

111. Desembolsos ptes. sobre acciones no exigidos 164.784 0,0 0,0 0,0 0,0 164.784 0,0

TOTAL ACREEDORES A LARGO PLA20 250.005.459 74,8 71.453 1,9 18.485.912 52,4 45.288 15,3 268.608.112 71,9

1. Emisiones de oblig. y otros valores negociables 71.172.727 21,3 0,0 0,0 0,0 71.172727 19,0

11. Deudas con entidades de crédito 1.177164 0.4 6.496 0,2 157 0,0 23.491 8,0 1.207.308 0,3

111. Acreedores 11.905.332 3,6 3.598.976 94,1 15.843.930 45,0 223.701 75,7 31.571.939 8,5

IV. Ajustes por periodificación 0,0 147.271 3,9 19 0,0 2.988 1,0 150.278 0,0

V. Provisiones para contingencias en tramitación 0,0 0,0 915.611 2,6 0,0 915.611 0,2

TOTAL ACREEDORES A CORTO PLA20 84.255.223 25,2 3.752.743 98,1 16.759.717 47,6 250.180 84,7 105.017.863 28,1

TOTAL 334.260.682 100,0 3.824.196 100,0 35.245.629 100,0 295.468 100,0 373.625.975 100,0
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Suplemento del BOE núm. 286

Anexo 3.2.1-9
2003

Ejercicio 2003

Denominación Vencimiento Vencimiento Intereses devengo Total 2003 % Total 2002 %
Variación Variación

largo plazo corto plazo no vencidos
absoluta relativa

A.- EN MONEDA NACIONAL
Deuda del Estado 224.119.106 27.335.661 7.764.424 259.219.191 81,6 263.008.740 82,0 (3.789.549) (1.4)
Obligaciones y bonos asumidos 303.667 122.210 4.033 429.910 0.1 774.666 0.2 (344.756) (44.5)
Letras del Tesoro 6.245.939 32.520.292 O 38.766.231 12,2 35.830.988 11,2 2.935.243 8.2
Total obligaciones y bonos 230.668.712 59.978.163 7.768.457 298.415.332 93,9 299.614.394 93,4 (1.199.062) (0.4)

Deudas LlP con Entidades de Crédito 8.883.123 597.748 41.895 9.522.766 3.0 10.135.969 3.2 (613.203) (6.0)
Deudas asumidas con Entidades de Crédito 11.303 10.087 2.324 23.714 0.0 207.063 0.1 (183.349) (88,5)
Total deudas con entidades de crédito 8.894.426 607.835 44.219 9.546.480 3.0 10.343.032 3.2 (796.552) (7.7)

Deudas asumidas a corto plazo O 28 O 28 0.0 28 0.0 O 0.0
Total otras deudas O 28 O 28 0.0 28 0.0 O 0.0
TOTAL EN MONEDA NACIONAL 239.563.138 60.586.026 7.812.676 307.961.840 96,9 309.957.454 96,7 (1.995.614) (0.6)

B.- EN MONEDA EXTRANJERA
Empréstitos y Emisiones moneda distinta de euro 5.796.736 2.694.231 731.876 9.222.843 2.9 9.963.882 3.1 (741.039) (7.4)
Deudas LlP préstamos recibidos moneda distinta euro 458.713 36.918 6.673 502.304 0.2 610.832 0.2 (108.528) (17,8)
Deudas asumidas UP préstamos moneda distinta euro O O O O 0.0 99.746 0.0 (99.746) (100,0)
TOTAL EN MONEDA EXTRANJERA 6.255.449 2.731.149 738.549 9.725.147 3.1 10.674.460 3.3 (949.313) (8.9)

TOTAL 245.818.587 63.317.175 8.551.225 317.686.987 100,0 320.631.914 100,0 (2.944.927) (0.9)

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

BALANCE. ACREEDORES A LARGO PLAZO

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 3.2.1-10

2003

TOTAL D. ACREEDORES A LARGO PLAZO

D.I.- EMISIONES DE OBLIGACIONES Y OTROS VALORES NEGOCIABLES

150.0 Obligaciones y bonos
150.1 Obligaciones y bonos asumidos
150.2 Letras del Tesoro

Total obligaciones y bonos
158.0 Empréstitos y emisiones análogas moneda distinta de euro

Total deudas en moneda distinta de euro
(197) Deudas por conversión pendientes de entregar

Total deudas por conversión
TOTAL D.I

D.II.- OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO
160 Moneda metálica aplicada a presupuesto
161 Moneda metálica ingresada en Tesoro pte. de aplicar
162 Moneda metálica pendiente ingreso en ele del Tesoro

Total moneda metálica
170.0 Deudas a largo plazo con entidades de crédito
170.1 Deudas asumidas a largo plazo con entidades de crédito

Total deudas con entidades de crédito
178.0 Deudas a largo plazo por préstamos recibidos en moneda distinta de euro
178.1 Deudas asumidas a largo plazo por préstamos en recibidos moneda distinta de euro

Total deudas moneda distinta de euro
180 Fianzas recibidas
185.0 Depósitos recibidos a largo plazo. Anticipos venta inmuebles.

Total fianzas y depósitos
174.0 Diferencias acreedoras en operaciones de intercambio financiero

Total operaciones de intercambio financiero
TOTAL D.II

D.III.- DESEMBOLSOS PENDIENTES S/ACCIONES NO EXIGIDOS
259 Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos

TOTAL D.III

Cta. Denominación
Saldo A(D) Saldo A(D)

Variaciones
ej. corriente eL anterior

224.119.106 219.509.897 4.609.209
303.667 425.877 (122.210)

6.245.939 6.358.242 (112.303)
230.668.712 226.294.016 4.374.696

5.796.736 9.689.495 (3.892.759)
5.796.736 9.689.495 (3.892.759)

O O O
O O O

236.465.448 235.983.511 481.937

3.623.368 3.422.492 200.876
O 2.980 (2.980)

(662) (4.542) 3.880
3.622.706 3.420.930 201.776
8.883.123 9.480.871 (597.748)

11.303 21.389 (10.086)
8.894.426 9.502.260 (607.834)

458.713 560.332 (101.619)
O O O

458.713 560.332 (101.619)
69.363 78.977 (9.614)

1.469 1.464 5
70.832 80.441 (9.609)

328.550 272.376 56.174
328.550 272.376 56.174

13.375.227 13.836.339 (461.112)

164.784 143.942 20.842
164.784 143.942 20.842

250.005.459 249.963.792 41.667
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BALANCE. ACREEDORES A CORTO PLAZO
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 3.2.1-11
2003

Cuenta Denominación
Saldo A (D) Saldo A (D)

Variaciones
ej. corriente ej. anterior

E.I.- EMISIONES OBLlGACIONESY OTROS VALORES NEGOCIABLES
500.0 Obligaciones y bonos a corto plazo 27.335.661 35.132.029 (7.796.368)
500.1 Obligaciones y bonos a corto plazo asumioos 122.210 332.954 (210.744)

500.2 Letras del Tesoro 32.520.292 29.472.746 3.047.546

Total obligaciones y bonos a corio plazo 59.978.163 64.937.729 (4.959.566)
506.0 Intereses a c/p de empréstitos y otras emisiones análogas 7.764.424 8.366.814 (602.390)
506.1 Intereses a c/p de empréstitos y otras emisiones análogas asumidas 4.033 15.835 (11.802)

Total intereses de obligaciones y otros valores 7.768.457 8.382.649 (614.192)
508.0 Empréstitos y otras emisiones análogas a c/p en moneda extranjera 2.694.231 57.214 2.637.017
509.0 Intereses a corto empréstitos y otras emisiones análogas m. extranjera 731.876 217.173 514.703

Total deudas en moneda extranjera 3.426.107 274.387 3.151.720

TOTAL E.I 71.172.727 73.594.765 (2.422.038)

E.II.- DEUDAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO

520.0 Deudas a corto plazo con entidoc:les de crédito 597.748 606.667 (8.919)
520.1 Deudas asumidas a corto plazo con entidades de crédito 10.087 175.176 (165.089)

Total préstamos y otras deudas 607.835 781.843 (174.008)
526.0 Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito 41.895 48.432 (6.537)
526.1 Intereses a corto plazo de deudas asumidas con entidades de crédito 2.324 10.497 (8.173)

Total deudas por intereses 44.219 58.929 (14.710)

524.0 Diferencias acreedoras a corto plazo en operaciones de intercambio financiero 525.110 O 525.110

Total operaciones de intercambio financiero 525.110 O 525.110

TOTAL E.II 1.177.164 840.772 336.392

E.III.- ACREEDORES

400 Acreedores por oblig. reconocidas. Presupuesto de gastos corriente 4.595.077 5.186.844 (591.767)
401 Acreedores por oblig. reconocidas. Presupuesto de gastos cerrados 4.159 4.707 (548)
408 Acreedores por devolución de ingresos 756.786 1.334.151 (577.365)
409 Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto 409.729 565.727 (155.998)

Total acreedores presupuestarios 5.765.751 7.091.429 (1.325.678)

411 Acreedores periodificación gastos presupuestarios 89 662 (573)

412 Acreedores oblig. Reconocidas. Anticipos Tesoreria 6 51.438 (51.432)
419 Otros acreedores no presupuestarios 4.900.729 3.430.174 1.470.555

Total acreedores no presupuestarios 4.900.824 3.482.274 1.418.550
452 Entes públms, por derechos a cobrar 236.881 230.418 6.463
453 Entes públms, por ingresos pendientes de liquidar 368.068 320.012 48.056
456 Entes públms, c/c efectivo 141.727 161.108 (19.381)
457 Acreedores por devolución de ingresos por recursos de otros entes 1.796 2.638 (842)

Total acreedores por admón. de recursos por cuenta de otros entes. 748.472 714.176 34.296
476 Organismos de previsión social, acreedores 23.354 22.095 1.259

Total administraciones públicas. 23.354 22.095 1.259
521.1 Deudas asumidas a corto plazo 28 28 O

523 Proveedores de inmovilizado a corto plazo 1.591 173 1.418
528.0 Deudas a c/p por préstamos recibidos en moneda extranjera 36.918 41.547 (4.629)
528.1 Deudas asumidas a c/p por préstamos recibidos en moneda extranjera O 98.053 (98.053)
529.0 Intereses a corto plazo de deudas en moneda extranjera 6.673 8.953 (2.280)
529.1 Intereses a corto plazo de deudas asumidas en moneda extranjera O 1.693 (1.693)
554 Cobros pendientes de aplicación 148.443 158.385 (9.942)
559 Otras partidas pendientes de aplicación (556.130) (291.525) (264.605)

Total otros acreedores (362.477) 17.307 (379.784)

560 Fianzas recibidas a corto plazo 76.869 58.583 18.286
561 Depósitos recibidos a corto plazo 752.539 745.764 6.775

Total fianzas y depósitos recibidos a corio plazo 829.408 804.347 25.061

TOTAL E.1I1 11.905.332 12.131.628 (226.296)

TOTAL E. ACREEDORES A CORTO PLAZO 84.255.223 86.567.165 (2.311.942)

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO- PATRIMONIAL AGREGADA POR SUBSECTORES DEL EJERCICIO 2003
(en miles de euros)

Anexo 3.2.2-1
2003

A'GASTOS

1. Reducción de existencias de productos termina

yen curso de fabricación

2. Aprovisionamientos (105)

B'INGRESOS

1. Ventas y prestaciones de servicios

2. Aumento de existencias de productos terminados
yen curso de fabricación

3. Prestaciones sociales 6.541.006

- De las entidoc:les del Sistema de la Segurdoc:l Se O

- Delrestodeentidoc:les 6.541.006

67.008 69.655.412

O 69.655412.

67.008 O

357 76.263.783 3. Ingresos de gestión ordinaria 99.526.088 19.300.875 76.404.322 115.763 195.347.048

O 69.655.412. Ingresos tributarios 98.603.541 673.663 O 115.763 99.392..967

357 6.608.371 Cotizaciones sociales 784.684 18.62.7.2.12. 76404.32.2. O 95.816.2.18

Exceso de provisión devolución impuestos 137.863 O O O 137.863

3.72.8.137

2..82.8.305

37.431.821
11.856.319

62.5.815

4 Gastos de funcionamiento de los servicios
- Gastos de personal

- Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado

- Variación de provisiones y pérdidas de créditos

inoobrables
- Otros gastos de gestión

- Gastos financieros, diferencias negativas de cambio

y otros gastos asimilables 18.377488

- Variación de provisiones de inversiones financiel 15.757

5.267.267
1.692..846

2.14.605

340.452.

2..787.408

88.154

143.802.

4.228.611
1.755.538

2.03.32.0

1.542..665

652..116

74.972.

O

1.497.521
92.8.145

52..345

(9997)

52.1.995

5.033

O

48.425.220
16.2.32..848

1.096.085

5.601.2.57

6.789.82.4

18.545.647

159.559

4. Otros ingresos de gestión ordinaria

- Ingresos financieros, diferencias positivas de cambio

y otros ingresos asimilables
- Otros ingresos de gestión

5. Transferencias y subvenciones

- Transferencias y subvenciones corrientes

- Transferencias y subvenciones de capital

6.111.973
1.301.737

7.204.611

5.397.12.1

1.807490

109.010
1.171.965

11.647.388

9.2.01.338

2.446.050

1.511.02.2.
2.00.2.12.

6.993.635

6.92.8.861

64.774

19.572.
40.618

1.409.915

1.103.076

306.839

7.751.577
2..714.532.

27.255.549

2.2..630.396

4.62.5.153

5. Transferencias y subvenciones
- Transferencias y subvenciones corrientes

- Transferencias y subvenciones de capital

6. Pérdidas y gastos extraordinarios

AHORRO

TOTAL

63.927.288

57.343.934

6.583.354

29.066.591

2.7.639.590

142.7.001

2.996.844

2..977.584

19.2.60

29.581

2.9.092.

489

96.020.304

87.990.2.00 6. Ganancias e ingresos extraordinarios

8.030.104

DESAHORRO

TOTAL
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CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO- PATRIMONIAL

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

A) GASTOS
1. Gastosdefuncionamiento delos servicios y
prestaciones sociales

"1 ~~~;~::::.,_

01 0~,:;:g;d:: :,~~::,~o';~O:::~::;:':;:: 00"0"""'
h) Difereneias negativas de eambio

'1 ¡~~f~~::'"-"
2,

"18101
di
3,

a) Pérdidasproeedentesde inmovilizado
b) Pérdidas por operaeiones de endeudamiento
e) Gastos extraordinarios
di G"o),eon>é,d,,'", d" 011000)"'''''0'

Ej. Corriente Ej. Anterior Variaciones HABER Ej. Corriente Ej. Anterior Variaciones

110.579.154 107.840.669 B) INGRESOS 115.049.490 114.516.913 532.577
1. Ingresos de gestión ordinaria 99.529.793 98.443.788 1.086.005

43.972.827 41.444.336 2.528.491 a) Ingresos tributarios 98.603.541 96.247.601 2.355.940
11.856.319 11.496.666 359.653 a1) Impuestos sobre la renta de las personas físicas 33.080.322 32.786.071 294.251
9.903.077 9.580.103 322.974 a2) Impuesto sobre sociedades 23.086.266 22.152.637 933.629
1.953.242 36.679 a3) 15.812 18.206 (2394)
6.541.006 6.045.084 495.922 a4) 31.759 29.052 2.707

625.815 529.773 96.042 a5) 6.769 9.791 (3022)
3.728.137 2.296.110 1432.027 a6) 28.760.963 26.604.746 2.156.217
3.728.137 2.296.110 1432.027 a7) 9.832.555 10481.366 (648811)
2.828.305 2.582.932 245.373 a8) 1.030.838 935.362 95476
2.818.682 2.574.051 244.631 a9)Otrosimpuestos 2.105.881 2.184.994 (79113)

9.623 8.825 '98 a.1O) Tasas por prestaeiónde serv ,realiz.actividadesyutiliz. privativa
O ,6 oaproveehamientoespeeial deldominiopúblieo 652.248 8.619 643.629

17.569.775 17.598.871 a.11)Tasasfiseales 128 1.036.757 (1036629)
17.444.042 17.567.388 b) Cotizaeionessoeiales 784.684 738.552 46.132

125.733 31483 01 3.705 567.762
15.757 (2488) 3.705 567.762
37.005 39.864 137.863 889.873

770.708 857.524 7.413.710 8.467.400
63.927.288 64.043.323 125.259 281.068
52.755.637 49.707.246 O O
4.588.297 8.124.844 (3.536.547) 1.176478 1.039.686 136.792
2.911.520 2.712.981 198.539 1.127.150 1.039.686 87464
3.671.834 3498.252 173.582 49.328 O 49.328
2.679.039 2.353.010 326.029 2.100.304 3.750.026

193.704 77.530 116.174 63.673 234.528
580.082 59.033 521.049 2475.980 1.543.662

64 10.183 2473480 1.541.005
1.905.189 2.206.264 2.500 2.657

1.288.006 1.395472
184.010 222.958

7.204.611 6.953.650

"1 5.355.829 4.960.392 39543781 41.292 O 41.29201 33.587 83482
di 1.773.903 1.909.776

4. Ganancias e ingresos extraordinarios 901.376 652.075
a) Benefieios proeedentesdel inmovilizado 231.388 180.22181 9 12801 31.447 33.245
di 638.532 438481

(2.205.908) DESAHORRO

532.577 TOTAL

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 3.2.2-3
2003

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO- PATRIMONIAL
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

DEBE Ej. Corriente Ej. Anterior Variaciones HABER Ej. Corriente Ej. Anterior Variaciones

Benellcios en inversiones financieras

2.901.972
783.697
736.262

61.500
57.549

2.592
1.359

(14065)

O
622.753

46.097
194.979

47.072
49.088

285.517
35.645

167413
O

5.652
(137420)

2.190
1.384.023

48.093
48.093

O
1.335.930

73.664
221.600

39.311.250
8.436.483
7.971.049

510487
465443

38.739
6.305

(45053)

2
17.916.852

625.570
625.570

O
17.291.282
1.207.311

585.363
85.099

417.974
360.055

57.919
35.073
37.262
46.532
46.133

399
8
O

11.024.635
2.502451
6457.811
1.323.686

604.756
135.931
725.967
384.215

O
371

341.381

42.213.222
9.220.180
8.707.311

571.987
522.992
41.331

7.664
(59118)

2.192
19.300.875

673.663
673.663

O
18.627.212
1.280.975

806.963
37.723

327.279
318.581

8.698
16.158
57.527
35.315
35.213

102

10

O
11.647.388

2.548.548
6.652.790
1.370.758

653.844
421448
761.612
551.628

O
6.023

203.961

yencurso de fabricación
3. Ingresos de gestión ordinaria

a)

g)
h) Ingresos de operaciones de intercambio financier

5. Transferencias y subvenciones
a) Transferencias corrientes
b) Subvenciones corrientes
c) Transferencias de capita
d) Subvenciones de capita
e) Subvenciones de capital derivadas de bienes gestionado

6. Ganancias e ingresos extraordinarios
a) Beneficios procedentes del inmovilizad
b) Beneficios por operaciones de endeudamient
c) Ingresos extraordinarios
d) Ingresos y beneficios de otros ejercicio

b)
4. Otros ingresos de gestión ordinaria

a) Reintegros
b) Trabajos realizados por la entida
c) Otros ingresos de gestión

c1)lngresosaccesoriosyo1rosdeges1ióncorrien1e
c.2) Exceso de provisiones de riesgos y gas10s

d) Ingresos de participaciones en capita
e) Ingr. de otros valores negoc. y de créd. del activo inmovilizad
f) Otros intereses e ingresos asimilados

B) INGRESOS
1. Ventas y prestaciones de servicios

a) Ventas
b) Prestaciones de servicios

b1)
b.2)
b3)

3.409

(41082)

203
657.226
618648

5.607
32.971

(64.002)
2.374

16.591

992
70466

193.712
1.560

2.424.442

O
1.827.606
1.068463

825.533
15.147

401
5.173.663
5.019.806

89.597
64.260

38.209.433

5.398.277
1.690472
1.397.793

292.679
67.301

213484
601.893

541
601.352

2.595.589
2.518.098

23.614
53.877
16.692
14.082

2.610
212677

O
169

O
O

27.238.985
13439.962
12.305.632

78.694
1.197.103

217.594
398.107

32.852
O

16.055
306443
42.757

604
5.830.889
5.638454

95.204
97.231

40.633.875

5.334.275
1.692.846
1414.384

278462
67.008

214.605
340452

319
340.133

2.787408
2.711.810

25.174
50424
88.150
15.074
73.076

143.802
O
4
O
O

29.066.591
14.508425
13.131.165

93.841
1.103452

229.708
401.516

25.871
O

3.000
370.970

1.675

f1)Pordeudas
f2)Pérdidasdeinversionesllnancieras

g) Variación de las provisiones de inversiones financiera
h) Variación de las provisiones técnica
i) Diferencias negativas de cambio
j) Gastos de operaciones de intercambio financier
k) Gastos de liquidación asumidos

4. Transferencias y subvenciones
a) Transferencias corrientes
b) Subvenciones corrientes
c) Transferencias de capita
d) Subvenciones de capita
e) Subvenciones de capital derivadas de bienes gestionado

5. Pérdidas y gastos extraordinarios
a) Pérdidas procedentes de inmovilizad
b) Pérdidas por operaciones de endeudamient
c) Gastos extraordinarios
d) Gastos y pérdidas de otros ejercicios
e) Variación de provisión del inmovilizado no financie

A) GASTOS
1. Reducción de existencias de productos terminados

yencurso de fabricación
2. Aprovisionamientos

a) Consumo de mercaderías
b) Consumo de materias primas y otras materia
c) Otros gastos extemos

3. Gastosdefuncionamientodelosserviciosy
prestaciones sociales
a) Gastos de persona

b)
c) Dotaciones para amortizaciones de inmovilizad
d)

e)

AHORRO 1.579.347 1.101.817 477.530
TOTAL 42.213.222 39.311.250 2.901.972 TOTAL 42.213.222 39.311.250 2.901.972
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICQ- PATRIMONIAL

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
(en miles de euros)

Anexo 3.2.2-4
2003

DEBE

A) GASTOS
1. Prestaciones sociales

Pensiones
Incapacidad Temporal
Maternidad
Prestaciones familiares

01
b) Pérdidas por operaciones de endeudamiento
e) Gastos extraordinarios
di GooCCoypécc',doodec'dpocJelelP'Po

TOTAL

Ej. Corriente Ej. Anterior Variaciones HABER Ej. Corriente Ej. Anterior Variaciones
78.469.905 77.782.379 687.526 85.662.332 82.767.880 2.894.452
69.655.412 66.616.907 3.038.505 76.404.322 70.705.304 5.699.018
61.901.409 58.540.993 3.360.416 57.202.347 52.856.059 4.346.288

5.157.012 4.755.857 401.155 19.201.975 17.849.245 1.352.730
1.080.910 943.375 137.535 1.781.089 1.603.848 177.241

852.948 814.475 38473 69.855 60.787 9.068
196.636 198.275 49.730 36.108 13.622
348.123 369.147 260 197 63

7.332 13.938 150.222 151.998
62.888 933.326 149.656 150.782
48.154 47.521 566 1.216

5.022.381 7.116.730 102 94
793.770 1.361.957 398.937 194.750
105.328 397.433 1.111.983 1.159.914

(1045) (3956) 1.096.701 1.146.348
689.487 968.480 15.282 13.566

1.755.538 3.131.427 hl O O
1.334.766 2.437.079 3. Transferencias y subvenciones 6.993.635 9.997.327

420.772 694.348 01 4.262.885 7.428.695
203.320 192.606 bl 2.665.976 2.382.693

1.399.084 1.598.920 el 50.413
652.116 683.817 di 14.361 74.824
643.665 673.917 4. Ganancias e ingresos extraordinarios 483.286 461.401

8.445 9.896 a) Beneficios procedentes del inmovilizado 3.411 3.724 (313)
6 4 bl O O O

74.969 74.039 930 el 3.705 22.441 (18.736)
70.505 71.886 (1381) di 476.170 435.236 40.934
4.464 2.153 2.311

25.332 1.502 23.830
3 3 O

118.249 72.459 45.790
2.996.844 3.410.647
2.183.099 2.700.337

794.485 681.212
O O O

19.260 29.098 (9838)
795.268 638.095 157.173

5.589 15.618 (10029)
O O O

2.210 21.280 (19070)
787.469 601.197 186.272

TOTAL

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO- PATRIMONIAL

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS
(en miles de euros)

Anexo 3.2.2-5

2003

Ej. Corriente Ej. Anterior Ej. Corriente Ej. Anterior

A) GASTOS
1. Reducción de existencias de productos terminados

yen curso de fabricación
2. Aprovisionamientos

a) Consumo de mercaderías
b) Consumo de materias primas y otras materias consumible~

c) Otros gastos externos
3. Gastosdefuncionamientodelosserviciosy

prestaciones sociales
a) Gastos de personal

bl
el
di

'1

f1)Pordeudas
f.2) Pérdidas de inversiones financieras

g) Variación de provisiones de inversiones financieras
h) Variación de las provisiones técnicas
i) Diferencias negativas de cambio
j) Gastos de operaciones de intercambio financiero
k) Gastos de liquidación asumidos

4. Transferencias y subvenciones
a) Transferenciascorrientes
b) Subvencionesoorrientes
c) Transferencias de capital
d) Subvenciones de capital
e) Subvenciones de capital deriva::las de bienes gesh:maoos

5. Pérdidas y gastos extraordinarios
a) Pérdidas procedentes de inmoviliza::lo
b) Pérdidas JXlr operaciones de endeudamiente
c) Gastos extraordinaros
d) Gastos y pérdidas de otros ejercicios

207 (207)
(29) (76)
(29) (76)

O O
O O

1.497.878 1.420.710 77.168
928.145 881.435 46.710
868.113 826.470 41.643

60.032 54.965 5.067
357 385 (28)

52.345 44.383 7.962
(9997) 2.225 (12.222)

O O O
3.537 (13306)

(1312) 1.084
490.916 31.079

520.141 488.329 31.812
1.830 2.587 (757)

24 O 24
1.430 140 1.290
1.430 140 1.290

O O O
O (51 5
O O O

3.603 1.231 2.372
O O O
O O O

29.581 30.699
27.802 29.319

1.290 1.300
489 80

O O O
O O O

29.505 4.353 25.152
983 139 844

O O O
22.335 39 22.296

6.187 4.175 2.012

128.665 135.636 (6.971)

1.685.524 1.591.576 93.948

B) INGRESOS
1. Ventas y prestaciones de servicios

a) Ventas
b) Prestaciones de servicios

bl
4. otros ingresos de gestión ordinaria

a) Reintegros
b) Trabaps realiza::los JXlr la entidad
c) Otros ingresos de gestión

c.1) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente
c.2) Exceso de provisiones para riesgos y gastos

d) Irgresos de participaciones en capital
e) Irgr. de otros valores negoc. y de créd. del activo inmovilizaoo
f) Otros intereses e ingresos asimilados

f1)Otrosintereses
f.2) Beneficios en inversiones financieras

g) Diferencias positivas de cambio
h) Irgresos de operaciones de intercambio financierc

5. Transferencias y subvenciones
a) Transferenciasoorrientes
b) Subvenciones corrientes
c) Transferencias de capital
d) Subvenciones de capital
e) Subvenciones de capital deriva::las de bienes gestionados

6. Ganancias e ingresos extraordinarios
a) BenefK:ios procedentes del inrmvilizado
b) BenefK:ios por operaciones de endeudamiente
c) Irgresos extraordinarios
d) Irgresos y beneficios de otros ejercK:ios

1.685.524
84.276

424
84.213
21.093
63.077

43
(361)

458
115.763
115.763
115.763

O
O

60.190
3.437

O
37.181
35.719

1.462
1

1.664
15.733
15.733

O
2.174

O
1.409.915
1.100.322

2.754
304.536

2.303
O

14.922
224

O
1.091

13.607

1.591.576
82.817

410
82.724
19.814
62.877

33
(317)

o
102.732
102.732
102.732

O
O

52.861
1.944

O
32.739
32.313

426
1

2.357
14.994
14.994

O
826

O
1.348.928
1.073.887

1.038
270.366

3.637
O

4.238
12

O
3.803

423

93.948
1.459

14
1.489
1.279

200
10

(441

458
13.031
13.031
13.031

O
O

7.329
1.493

O
4442
3.406
1.036

O
(693)
739
739

O
1.348

O
60.987
26.435

1.716
34.170
(1334)

O
10.684

212
O

(2712)
13.184
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 322-6
2003

DEFICIENCIAS EN EL RESULTADO ECONÓMICO- PATRIMONIAL DEL EJERCICIO
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Pendiente
Operaciones

Operaciones
Otros

Operaciones Total pte
eJs ant defectos de Repercusión en

Epígrafe Concepto aplicación Rectificaciones
apile en

2003 ptes de
aplicación en resultados

eJs ant ptes aplicación

RECCGE a 31112/02
2003

aplicación
op 2003

aplicación a 31/12/03

(1) (2) (3) (4) (5) (6)=(3)-(4)-(5) (7)=(1)+(2)-(3) (8)=(4)+(7)

Relaciones financieras con la Unión Europ'ea 377418 (17177) 46070 48772 (2702) 314171 362943

Wri¡;xeosacll,mes:-a tils-:soc :OOI:mESll;tOOrias- aotolAAlas p'eaje j.:x.J8 1.~!!ll' ~.:MIS: :ll' a
Primas y comp de Intereses de préstamos a la construcción naval 108304 1237 1442) 45365 (45807) 109983 155348

~iiOClO)lesOOE:ialeSOOIl!:19atlas 7.~ire¡t +3&2 :ll';t2'2: 26,00 l1M7jli 7~2"" 9~~J.

Exenciones en cuotas dellNEM y de FOGASA 3400 O 3400 3400

1l1"'''''I''''',,",;~'''l1l'tioll,,",""'" "'" ll1 Sw.R<J~"~' 36,'-~;¡~ ~.~¡¡;¡: ~J¡;;¡:>' ;i1e;j:.::;l~1' 381 ~(.

Insuficiencias de financiación de las MATEPSS 4437 O 4437 4437

:¡¡;~.~.~A'6) t!~AA ;:iti1Í!:IAA""""'" ~""'<l><AA"'" ~",~P.ti"",r.~ P._P.lJ~;iJiJ @ ~ tw. ('.$':li ,:¡:¡¡; ttiil:y.
32 1 1 A 1 5 C ProvIsión depreciación Cartera de Valores 1030 34 O 1064 1064

:S:~. 1= 1 1.\: :n; o'+FaNsrer.eornas:al:fGl1 4.:Ri:l :-4:2l}j 4f.2fl1 '<l: Q

32 1 1 A 1 6 c, Dlscrep'anclas con Ingresos patrimoniales de Seg Social 3372411 O 3372411 3372411

3=2.:t 2 EX2 E:0B1loos:{IE la l$EbfOORtcl:C1Wl f:l1~FáRta 001 :ra~EOO I:m~ l1~.8iWi 1'31m1 ¡gil"'" :ll' 6
3212E13) Subvenciones a MUGEJU 421 (421) O 421

~.~.~.~.6.1.3f S:lJbW,,,,,"I1<l.. ISf..>.<¡¡¡: ""~
~:¡:¡¡; ~.36ª 8'~I¡ '<l: ~.36ª

3212E13) Exenciones cuotas del REASS 63193 O 63193 63193

*~".~.~.¡.~t ~Ili:i"'iWl¡l;l!i;ll1!*Á'l ~~ ",;¡'lt<AA'!~ "",,*,"'" ¡*'.7-~t. 'il:l tl '4~.$¡'¡¡ j:l,.~~$

TOTAL GASTOS 4521534 (8363) 46778 118276 (71498) 4466393 4584 669

22656 22656 24663 (2007) O 24663

~~.7-'~ $~ ~.iI!I$ (4·~m j1-.${<): ~M<i$

2732 2732 23874 (21142) O 23874

TOTAL INGRESOS 44107 26197 53783 (27586) 17910 71693

DIFERENCIA 4477 427 (8363) 20581 64493 (43912) 4448483 4512976

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ESTATALES ~
2003

DEFICIENCIAS EN EL RESULTADO ECONOMICO- PATRIMONIAL DEL EJERCICIO
ORGANISMOSAUTONOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Pendiente Operaciones Operaciones Otros defectos
Repercuslon

Operaciones Total pte
Eplgrafe Concepto apllcaclon Rectificaciones ejsant 2003ptes de de apllcaclon en

en resultados
ejsantptes apllcaclon

RECCGE a 31112102 apllc en 2003 apllcaclon op 2003 apllcaclon a 31112103

(1) (2) (3) (4) (5) (6)-(3}·(4}-(5) (7)-(1)+(2H3) (8¡-(4)+(7)

2222B2) Pemx:llflcaclOn prestaciones desempleo INEM 917384 917384 1000281 (82897) O 1000281
4!,~<:~,ffl,5'J ~r,l::i~¡;PI~~~y.~lAA'lI:ll:'l&:~AAIAA*.I~~ 'l'>'! ,,~ ~; ~~, ~1lQ 3J<1l
222 2B 7) Gastos del PME 727 (727) O 727
:S.~.a:,~Ja4:J F!lI>'I"I¡¡IÓfl{l~aclJ;tI»>¡¡oótall?S:Wfl~I<l"'PFertitQdéllMiM 52:19:(1 52':00' ""'.36~ j:1.:Soa ~ ~1<31<,

2231 B4) Provlslon cotizaciones SOCiales ron providencia apremio del FOGASA 2420 2420 1832 588 O 1832
::;l.~.~,~A2:3.e-~ l5~looe~,*Il~~rRllfill5M 1.9!l-:a 9iI;¡: ~oa 1"''''' 1.{l4;5
3211 A2 5a) Rendimientos Impllcltos negativos de FOGASA 934 3529 (3529) 934 4463
~~.UA2:5.",~ %riWOOlóti~R(I~lai:iarliOltoartEr,;tYakirosI:~ <'H'<1it l5:tr.,,¡ {11=:0l5S} '<l;:;,;; ~ (1j.~5~

3211 C2 2a) Provlslon deuda extingUido FNTP dellNEM 72 563 O 72563 72 563
3~.U:E:2:t:Cl: 1J<enl~I1ciM~f1oMOO::l~é~altlléOtÓ'f.(21cciM~¡¡;:lhJEIti ll:1l5:ll llilS~ 13¡j8g ('~'l7-i O j:l:tl89
3211 C23c) InsufICiencia provlslon deudores aplazamiento y fraCCionamiento FOGASfl 2927 2927 2522 405 O 2522
=1,x-'I.'t,t$.4!,:}""ll: 1':i¡{;lMl:ll:fi:lm'AAIAA~~l1':l~~lXll;¡1:'I~At&.~~1«1'*l l~,Il?~ f.l'.<;Il?1 ¡'.¡;<¡:¡;¡ O ~
3211 C23f) Exceso provlslon deudores dellNEM por moratona (13171) 13171 O O O
a21.$.t$.~.a:j~ Rll«lslQ(l:QOOdQlR¡¡RQ~~rlJ;t¡¡délF.~¡(}¡¡mroor"'tQ(1Q S.""" S.'JlJ¡I ;¡5:I:¡: ~'1") ~ S;¡1?-
3212C2a) InsufICiencia provlslon para responsabilidades del FOGASA 5498 5498 5498 O O
aZ1.:S.6.:!>.3-) lJsitllOOólQo 'f.o l(lll»stl¡l2Qij::;l 00 Mt1~f,JlQ( l@¡¡~ (;XlRaCootll>l': Zi12' ~.'S!7 ;¡lN:¡: ta71l!) ~ Sjg:y.

TOTAL GASTOS 1054171 11075 990398 1062152 (71754) 74848 1137000

Transferencias del Estado al CSIC 23716 23716 9521 14195 O 9521
l'<a(lSfe-reool*~e:t~allfil:¡:A Z~IN ZtliI:; Z61N ~ ~
Transferencias del Estado allNIA 1122 1045 1712 (667) 77 1789
:r{OOsfecooota&)tlel:~allllSlilWóf.íi;Kbtislcom WIaOOs """ :>il" 'Rl&. {1:g5~ ~ ~""Transferencias del Estado al CIEMAT 2719 (2719) O 2719
:r{OOsfecooota&)tlel:~alli;%!aitill:oo :Qi:OOtmiEffe- 61S <61Sl ~ ~j~

Tranferenclas dellNEM a TrabajO y Prestaciones Penitenciaria' 2127 (2127) O O O
:r{ooSfétéOO~l.<lél:~ó:dé:P.t::lltllfl¡Sh:OOMf1oMiK~furol<li:lllOO:¡~ (6:\$1 ;,'S!! a O 1J
Transferencias dell de Salud Carlos 111 e INIAal CSIC 3338 (3338) O 3338
Cl~~&.~F.lAA1A~16lWP.'¡Q:..l~ 1'~~?5 l~~.i¡!lil: '15'1',;4:Q;:': l!J:Q,!}~ij.): 'to.:P43 1:<í<,lJ'1'>
Cotizaciones sociales con providencia de apremio dellNEM 58897 58897 44138 14759 O 44138
QQ1:i;iwfool?S: SlWm:EQl;\ ~lmOOta ~ ~l¡l1RiO 001 Rl:%)A~ ~.<:l'5 ~.:¡:;5 11l.Q6 n~ ~ ~.1AAl
Derechos por exenciones del Estado dellNEM 2587 O 2587 2587
Q~.p~e-wrm~¡¡déI6s~=dWF.Ql5#5A ~1~ 6 ~'a ;¡1~

Deuda derivada de 3 Reales Decretos Ley por cuotas REASS dellNEIV 2610 O 2610 2610
Qe:cida:Wi'looa:(Ie:~~Q~i~:p0l:t3Wlla!lRl5A5S:w:¡:xj~ ~~ 6 ~i12 1J~~

Pago prestaciones Reglamentos comunltanos INEM 8913 (3472) 5441 4836 605 O 4836
Eoct~~=dMfOOO1~Sl<lfrMoli:lfill>tibit:ooas¡,l;lF:=MtlpP.&:¡;:MOOI~! '1~.~ 1~.1}:!8: 1l:l9. ~,,:w: 1J 6.!ll1>
Cotizaciones de funclonanos no contabllllzadas por MUFACE m voluntanm 972 972 995 (23) O 995
1(.Ql'é~:R~P%~¡;PI~~IXl(.:'lIIJlre.1t!t 'k'lll' },,*7- 'tJ~l'1 ~""M :u '1.{l'1;;¡
Coste de la aSistencia sanltana y alxJrtaclon Estado cuotas ISFAS (276) (276) 596 (872) O 596
S~l)~e:t~¡¡ror.~l7.ro1RlJ&ll~lim«:&1ljf.>.>Q6 :1:>.1 :1:>.1 >%3 <~ji1l ~ ~~,

Subvenclon del Estado por h~o mlnusvalldo a MUGEJU 419 419 421 12) O 421
6w~AAawlaclli!I}¡;full5.Ski~Iiftr:(QlXIó:~S~l~:aMQF.A'<%: ¡~~sar. ~.Iffl <~~.:¡:;7l ,:1:<l~ ~1)5fut ~ (ll!I.?-3>r.
Otros deudores por subvenCiones de ISFAS 972 972 1363 (391) O 1363
I:léf.ili:~ fiFanOraCll»J f:SlaOO P0" f<iOE:lt}a!l~iat:", M{j:B5~fj l~""t ¡j,,,¡ :roS <a:5i1l ~ ~"'"BOnifICaCiOnes de cuotas SS dellNEM 14278 (14278) O 14278
lSl.<!oos OOllM'tlli:S«la WIGé Ifsl@i»tilMi!SéQUl'l.'lOOl.\lilOOhtétl::: j:f~:84:¡ ¿,B< O 1J

TOTAL INGRESOS 244 807 646 228667 229010 96' (1312) 16786 245796

DIFERENCIA 809364 10429 761731 833142 (969) (70442) 58062 891204
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

DEFICIENCIAS EN EL RESULTADO ECONÓMICO- PATRIMONIAL DEL EJERCICIO
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 3.2.2-8
2003

Pendiente Operaciones Operaciones
Otros

Operaciones Total pte.
Epígrafe aplicación Rectificaciones ejs. ant. 2003 ptes. de

defectos de Repercusión
ejs. ant. ptes. aplicación

RECCGE
Concepto

a 31/12102 aplic. en 2003 aplicación
aplicación en en resultados

aplicación a 31/12/03
00.2003

(1) (2) (3) (4) (5) (6)=(3)-(4)-(5) (7)=(1)+(2)-(3) (8)=(4)+(7)

OS" 11 "" R ISO 41é

100 50 50 5019 5019'

'e) (36 (36' (31 17) (3

(2 )5) 21 (2

32' IC33d) 452999 452999 275588 17741 275588

32' IC33h) Labocal 51811 O 5181' 51811

32' IC,3,3,k) 698 O 698 698

3,2,1,2,E,3,3,d) 278 14 14 264 264

TOTAL GASTOS 1.610.022 27.103 1.484.609 1.134.872 349.737 152.516 1.287.388

DIFERENCIA 809.191 21.420 989.401 788.939 200.462 (158.790) 630.149

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

DEFICIENCIAS EN EL RESULTADO ECONÓMICO- PATRIMONIAL DEL EJERCICIO
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Anexo 3.2.2-9
2003

Epígrafe
RECCGE

Concepto
Pendiente Operaciones Operaciones

Otros
Operaciones

aplicación Rectificaciones ejs. ant. 2003 ptes. de
defectos de Repercusión

ejs. ant. ptes.
a 31112/02 aplic. en 2003 aplicación

aplicación en en resultados
aplicación

op.2003
(1) (2) (3) (4) (5) (6)=(3)-(4)-(5) (7)=(1)+(2)-(3)

Total pte.
aplicación
a 31112/03

(8)=(4)+(7)

2.2.2.2.0.2) Gastos derivados de convenios suscritos por el MNP 2437 (2437)
3.2.1.2.EA) Gastos financieros de la UNED 370 (370)
32214) Subvenciones concedidas por la UNED 3275 (3275)
32214) Gastos no contabilizados por IVA autorepercutido del ICEX 1003 (1003)

Gastos de licencias y sistema informático del ICEX (3506) (3506) (3506)
Diferencias de cambio no contabilizadas por el ICEX 2283 2283 2283

TOTAL GASTOS (1.223) (1.223) 4,648 2,437 (8,308)

2.2.2.2.0.2) Ingresos derivados de convenios suscritos por el MNP 2437 (2437)

TOTAL INGRESOS 2,437 (2437)

DIFERENCIA (1.223) (1.223) 4,648 (5,871)

o
370

3275
1003

O
O

4,648

4,648
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Anexo 3.3.1-1
2003

(en miles de euros

ACTIVO 2003 2002 PASIVO 2003 2002

A) ACCIONISTAS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 84.667 310.267 A) FONDOS PROPIOS 27.213.464 24.579.013

1. Capital suscrito o patrimonio 24.031.871 23.266.439

11. Reservas 6.221.494 7.853.176

B) INMOVIL1ZADO 49.124.324 44.825.313 111. Resultados de ejercicios anteriores -3.910.204 -4.528.222

1. Gastos de establecimiento 27.330 19.964 IV. Pérdidas y Ganancias 870.303 -2.010.380

11. Inmovilizaciones inmateriales 579.503 531.353 V. Dividendo a cuenta entregado en el ejercicio

111. Inmovilizaciones materiales 36.082.926 30.369.638 VI.Acciones propias para reducción de capital

IV. Inmovilizaciones financieras 6.467.382 7.482.688

V. Acciones propias a largo plazo 4

VI. Deudores por operaciones de tráfico a largo plazo 1.190.207 1.199.127 B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 7.773.112 6.073.554

Vll.Otros deudores a largo plazo 4.776.972 5.222.543

C) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 820.179 957.953
C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS, Y

6.665.681 7.335.664OTRAS PROVISIONES A LARGO PLAZO

D) ACTIVO CIRCULANTE 21.703.826 18.963.505 D) ACREEDORES A LARGO PLAZO 17.897.186 15.040.600

1. Accionistas por desembolsos exigidos 210.697 42.201

11. Existencias 2.176.339 2.212.409

111. Deudores 6.074.457 4.998.738

IV. Inversiones financieras temporales 10.656.632 8.292.761 E) ACREEDORES A CORTO PLAZO 12.025.873 11.784.562

V. Acciones propias a corto plazo

VI. Tesorería 2.553.935 3.391.009

VII. Ajustes por periodificación 31.766 26.387

F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A 157.680 243.645
CORTO PLAZO

TOTAL GENERAL (A+ B + C+ D) 71.732.996 65.057.038 TOTAL GENERAL (A + B + C + D + E + F) 71.732.996 65.057.038

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

SEPI. PARTICIPACIONES EN EMPRESAS DEL GRUPO

Anexo 3.3.1-2
2003

(en miles de euros

Empresa
% Participo Ejercicio 2003 % Participo Ejercicio 2002

2003 Coste Provisión Valor neto 2002 Coste Provisión Valor neto
Agencia EFE, S.A. 100 10.628 (4.633) 5.995 100 8.663 -- 8.663
AHV-Ensidesa Capital, S.A.(*) -- -- -- -- 100 -- -- --
Alimentos y Aceites, S.A. (ALICESA) 91,96 233.921 (133.715) 100.206 91,96 233.921 (132.517) 101.404
Altos Hornos del Mediterráneo, S.A. (AHM) -- -- -- -- 100 97.944 (95.996) 1.948
Alufrance Services 100 -- -- -- 100 -- -- --
Astilleros Españoles, S.A. en liquidación (AESA) 100 493.019 (493.019) -- 100 493.019 (493.019) --
Babcock & Wilcox Española, S.A. (BWE) 100 795.322 (795.322) -- 100 767.969 (767.969) --
Clínica Castelló, S.A. 100 12.020 (1.606) 10.414 100 12.020 (625) 11.395
Cofivacasa, S.A. 100 3.969 -- 3.969 100 3.969 -- 3.969
Compañía Española de Tabaco en Rama, S.A. (CETARSA) 79,18 36.169 -- 36.169 79,18 36.169 -- 36.169
Compañía Trasmediterránea, S.A. (TRASMEDITERRANEA) -- -- -- -- 95,24 15.646 -- 15.646
Empresa para la Gestión de Residuos Industriales, S.A. (EMGRISA) -- -- -- -- 100 7.813 (2.223) 5.590
E.N. Adaro, S.A. , en liquidación (ADARO) 100 11.632 (11.606) 26 100 2.760 (2.760) --
E.N. de Autopistas, SA (ENA) -- -- -- -- 100 425.120 -- 425.120
Enusa Industrias Avanzadas, S.A. (ENUSA) 60 59.392 (5.080) 54.312 60 59.392 (3.196) 56.196
Equipos Nucleares, S.A. (ENSA) 100 28.706 (22.259) 6.447 100 24.306 (10.743) 13.563

Expasa Agricultura y Ganadería, S.A. (EXPASA) -- -- -- -- 100 19.247 -- 19.247
Hipódromo de la Zarzuela, S.A. 90 16.200 (629) 15.571 -- -- -- --
Hulleras del Norte, SA (HUNOSA) 100 4.252.354 (3.919.701) 332.653 100 4.177654 (3.822.137) 355.517
Infoinvest, S.A. 100 221.115 -- 221.115 100 221.115 -- 221.115
INI-Finance, B.V. -- -- -- -- 100 825 -- 825
Iniexport, S.A. 100 2.482 (2.169) 313 100 2.482 (1.588) 894
Inisas, Compañía de Seguros y Reaseguros, SA (INISAS) 92,41 2.363 -- 2.363 92,41 2.363 2.363
Izar, Construcciones Navales, S.A. 100 1.729.884 (1.363.048) 366.836 100 1.729.884 (1.298.751) 431.133

Mercados Centrales de Abastecimientos, S.A. (MERCASA) 51 81.791 -- 81.791 -- -- -- --
Minas de Almadén y Arrayanes, S.A. (MAYASA) 100 91.946 (75.712) 16.234 100 65.034 (65.034) --
Musini, S.A- de Seguros y Reaseguros, S.A. (MUSINI) -- -- -- -- 97,94 160.060 160.060
Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, S.A. (PRESUR) 100 48.123 (48.123) -- 100 34.945 (34.945) --
Sociedad Anónima estatal de Caución Agraria (SAECA) 80 4.808 -- 4.808 -- -- -- --
Sdad. Desarr. Industrial de Andalucía, S.A. (SODIAN) 60,29 6.954 (5.919) 1.035 60,29 6.954 (5.851) 1.103
Sdad. Estatal para el Desarrollo Tecnológico del Turismo (SEDETTUR) 100 84 (1) 83 -- -- -- --
Sepi Desarrollo Empresarial, S.A. (SEPIDES) 100 105.848 -- 105.848 100 105.848 -- 105.848
Transformaciones Agrarias, S.A. (TRAGSA) 51 27.701 -- 27.701 -- -- -- --

Total 8.276.431 (6.882.542) 1.393.889 8.715.122 (6.737.354) 1.977.768
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DEBE

A) GASTOS

1.Consumos de explotación

2.Gastos de personal

3.Dotaciones amortizaciones de inmovilizado

4Variación provisiones tráfico y pérdidas créditos
incobrables

5.0tros gastos de explotación

1.- BENEFICIOS DE EXPLOTACiÓN
(B.1-A1-A.2-A.3-A.4-A.5)

6.Gastos financieros y gastos asimilados

7Variación provisiones inversiones financieras

S.Diferencias negativas de cambio

11.- RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS
(B2+B3.-A.6.-A.7.-A8.)

111.- BENEFICIOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS
(A.I+AII-B.I-B.lI)

9. Variación provisiones de inmovilizado

1ü.Pérdidas procedentes del inmovilizado

11.Pérdidas operaciones con acciones y obligaciones
propias

12.Gastos extraordinarios

13.Gastos y pérdidas de otros ejercicios

IV.- RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS
(B.4+B.5+B.6+B.7+B.8-A.9-A.10-A.11-A12-A.13)

V.- BENEFICIOS ANTES DE IMPUESTOS
(AIII+A.IV-B.III-B.IV)

14.lmpuesto sobre Sociedades

15.0tros Impuestos

16Variación provisión Fondo para la Financiación de
las Actividades del Plan General de Residuos
Radiactivos

VI.- RESULTADO DEL EJERCICIO (BENEFICIOS)
(AV-A14-A.15-A16)

2003

17.214.147

4.297.567

5.758.349

1.495.079

43.690

3.478.770

929.817

12.680

35.317

338.299

49.813

488.062
72.652

1.512.558

1.084.355

214.708

2.271

-2.927
870.303

2002

18.134.756

3.970.748

5.481.705

1.390.337

59.517

3.221.642

874.535

-42.772

198.765

191.780

89.203

1.033.050

94.816

2.101.046
104.440

-381.247

1.031

27.143

HABER

B) INGRESOS

1.lngresos de explotación

a) Importe neto de la cifra de negocios

b) Otros ingresos de explotación

I .PÉRDlDAS DE EXPLOTACiÓN
(A1+A.2+A3+A.4+A5-B.1)

2.lngresos financieros

3.Diferencias positivas de cambio

RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS
(A.6+A.7+A8-B.2-B.3)

11I PÉRDIDAS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS
(B.1+B.II-A.I-A.II)

4.Beneficios en enajenación de inmovilizado

5.Beneficios operaciones con acciones y obligaciones
propias

6.Subvenciones capital transferidas resultado del
ejercicio

7.lngresos extraordinarios

a.lngresos y beneficios de otros ejercicios

IV RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIVOS
(A.9+A.10+A.11+A.12+A13-B.4-B.5-B.6-B.7-B.8)

V PÉRDIDAS ANTES DE IMPUESTOS
(B.III+B.IV-A.III-A.IV)

VI RESULTADOS DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS)
(BV+A14+A15+A16)
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Anexo 3.3.2-1
2003

(en miles de euros)

2003 2002

18.084.450 16.122.376

14.783.233 14.021.372

12.795.110 12.041.533

1.988.123 1.979.839

290.222 102.577

808.867 1.071.344

30.966 150.964

137.981

428.203

1.608.758 98.962

247.399 209.305

563.247 525.974

41.980 44.455
2.454.656

2.365.453

2.012.380

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 3.3.2-2/1

2003

INGRESOS DE EXPLOTACiÓN

(en miles de euros)

Total Imp. neto otros
EMPRESA cifra ingresos

Importe % negocios explotación

- RED NACIONAL DE FERROCARRILES ESPAÑOLES 2.742.090 18,55 1.346.315 1.395.775

- AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACION AEREA 1.903.216 12,87 1.886.796 16.420

- SOCo EST. CORREOS y TELEGRAFOS, S.A 1.765.824 11,94 1.743.299 22.525

- IZAR CONSTRUCCIONES NAVALES, S.A 1.753.332 11,86 1.706.995 46.337

- TELEVISION ESPAÑOLA S.A 908.116 6,14 908.064 52

- ENTE PUBLICO RADIOTELEVISION ESPAÑOLA 845.509 5,72 756.535 88.974

- EMPRESA DE TRANSFORMACION AGRARIA, S.A 588.118 3,98 580.158 7.960

- SOCo EST. DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS PENITENCIARIOS, S.A 306.313 2,07 273.097 33.216

- PARADORES DE TURISMO DE ESPAÑA, S.A 245.238 1,66 243.089 2.149

- FABRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE - REAL CASA DE LA MONEDA 230.709 1,56 226.894 3.815

- ENUSA, INDUSTRIAS AVANZADAS, S.A 220.223 1,49 215.897 4.326

- SEPES, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL DE SUELO 209.664 1,42 208.736 92B

- HULLERAS DEL NORTE, S.A 169.653 1,15 149.740 19.913

- SOCIEDAD DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARíTIMA 152.062 1,03 3.184 148.878

- RADIO NACIONAL DE ESPAÑA, S.A 150.853 1,02 148.380 2.473

- EMPRESA NACIONAL DE RESIDUOS RADIACTIVOS, S.A 120.353 0,81 119.165 1.188

- CHRONOEXPRÉS, S.A 116.037 0,78 115.325 712

- FERROCARRILES DE VIA ESTRECHA 106.432 0,72 27.426 79.006

- AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 101.895 0,69 100.202 1.693

- INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, S.A 98.987 0,67 98.808 179

- TECNOLOGIAS y SERVICIOS AGRARIOS, S.A 91.496 0,62 90.285 1.211

- AGENCIA EFE, S.A 82.150 0,56 78.062 4.088

- AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 78.861 0,53 77.504 1.357

- SOCo EST. DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE BARCELONA, S.A 59.777 0,40 59.777 O

- DEFEX, S.A 59.182 0,40 59.082 100

- SOCo EST. DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE ALGECIRAS-LA LINEA, S.A 57.268 0,39 57.197 71

- AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHIA DE ALGECIRAS 55.500 0,38 55.280 220

- AUTORIDAD PORTUARIA DE BILBAO 54.716 0,37 54.352 364

- SISTEMAS TECNICOS DE LOTERIAS DEL ESTADO, S.A 53.174 0,36 53.174 O

- SOCo EST. DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE VALENCIA, S.A 50.009 0.34 49.883 126

- COMPAÑIA ESPAÑOLA DE TABACO EN RAMA, S.A 49.462 0,33 48.420 1.042

- EXPANSION EXTERIOR, S.A 48.894 0,33 47.006 1.888

- AUTORIDAD PORTUARIA DE LAS PALMAS 43.473 0,29 43.351 122

- INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, S.A 41.632 0,28 41.566 66

- EQUIPOS NUCLEARES, S.A 39.940 0,27 38.821 1.119

- AUTORIDAD PORTUARIA DE TARRAGONA 39.383 0,27 39.279 104

- AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES 38.749 0,26 37.733 1.016

- INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACION y AHORRO DE LA ENERGIA 36.426 0,25 32.917 3.509

- TECNOLOGIA E INVESTIGACION FERROVIARIA, S.A 33.810 0,23 33.810 O

- EUROPEAN BULK HANDLING INSTALLATION, S.A 33.632 0,23 33.512 120

- SANIDAD ANIMAL Y SERVICIOS GANADEROS, S.A 32.971 0,22 32.924 47

- INGENIERIA Y SERVICIOS AEROESPACIALES, S.A 32.852 0,22 30.509 2.343

- AUTORIDAD PORTUARIA DE GIJON 32.348 0,22 32.098 250

- CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO 32.056 0,22 19.378 12.678

- AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 31.771 0,21 31.600 171

- SOCo EST. DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE LA LUZ Y LAS PALMAS, S.A 31.659 0,21 29.820 1.839

- AUTORIDAD PORTUARIA DE HUELVA 27.992 0,19 27.742 250

- COMERCIAL DEL FERROCARRIL, S.A 27.268 0,18 26.510 75B

- AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA 26.467 0,18 26.250 217
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2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 3.3.2-2/3

2003

1\.).....
00

INGRESOS DE EXPLOTACiÓN INGRESOS DE EXPLOTACiÓN

(en miles de euros) (en miles de euros)

Total Imp. neto Otros Total Imp. neto Otros
EMPRESA cifra ingresos EMPRESA cifra ingresos

Importe % negocios explotación Importe % negocios explotación

INFüINVEST, SA 25984 0,18 25341 643 - SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE PALMA DE MALLORCA, SA 4865 0,03 4865 O

- AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO 24395 0,17 23960 435 - SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE GIJON SA 4834 0,03 3538 1296

- SOCIEDAD PARA LAS ENSENANZAS AERONAUTICAS CIVILES, SA 23444 0,16 19219 4225 - GESTION URBANISTICA DE LA RIOJA, SA 4774 0,03 4581 193

- SOG EST DE GESTION INMOBILIARIA DE PATRIMONIO, SA 20536 0,14 18435 2101 - SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE SANTANDER, SA 4697 0,03 4697 O

- AUTORIDAD PORTUARIA DE LA CORUNA 19755 0,13 19524 231 PRODUCCION y TECNOLOGIA DE PREFABRICADOS, AEIE 4674 0,03 4589 85

- AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER 19348 0,13 19305 43 - ClÍNICA CASTELLÓ, SA 4631 0,03 4434 197

REMOLQUES MARITIMOS, SA 19049 0,13 18964 85 - AUTORIDAD PORTUARIA DE VILLAGARCIA DE AROSA 4420 0,03 4204 216

ENWESA OPERACIONES, SA 18901 0,13 18832 69 - COMPANIA ESPANOLA DE FINANCIACION DEL DESARROLLO, COFIDES, SA 4370 0,03 O 4370

- AUTORIDAD PORTUARIA DE ALMERIA-MOTRIL 18407 0,12 17813 594 - CORREO HíBRIDO, SA 4251 0,03 4241 10

- WESER ENGINEERING, GMBH 17654 0,12 17237 417 - AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO, SA 4006 0,03 3639 367

- AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAH lA DE CADIZ 16990 0,11 16811 179 MOLYPHARMA, SA 3978 0,03 3969 9

- WORLD TRADE CENTER BARCELONA, SA 16309 0,11 16294 15 - GERENCIA URBANIST PORT 2000 DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 3784 0,03 3784 O

- AUTORIDAD PORTUARIA DE SEVILLA 15901 0,11 15687 214 - SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE SEVILLA, SA 3641 0,02 3548 93

EMPRESA NACIONAL MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO, SA 15814 0,11 15685 129 EMPRESA PARA LA GESTION DE RESIDUOS INDUSTRIALES, SA 3547 0,02 3399 148

- AUTORIDAD PORTUARIA DE PASAJES 14567 0,10 14499 68 BABCOCK & WILCOX ESPANOLA, SA 3505 0,02 1260 2245

- CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLOGICO INDUSTRIAL 14466 0,10 2294 12172 - SOG EST PARA EL DESARROLLO DEL DISENO Y LA INNOVACION, SA 3479 0,02 105 3374

- CENTROS LOGISTICOS AEROPORTUARIOS, SA 14326 0,10 13689 637 LA ALMORAIMA, SA 3406 0,02 1676 1730

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE BILBAO, SA 13497 0,09 13340 157 - SOCIEDAD ASTURIANA DE DIVERSIFICACiÓN MINERA, SA 3281 0,02 3277 4

- AUTORIDAD PORTUARIA DE ALICANTE 12859 0,09 12809 50 - AGUAS DEL DUERO, SA 3221 0,02 3221 O

- AUTORIDAD PORTUARIA DE CASTELLON 12002 0,08 11283 719 - SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE CARTAGENA, SA 3206 0,02 3202 4

- CENTRO INTERMODAL DE LOGISTICA, SA 11796 0,08 11326 470 - SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, SA 3158 0,02 3157 1

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE TARRAGONA, SA 10408 0,07 10143 265 - AGUAS DE LA CUENCA DEL GUADALQUIVIR, SA 2967 0,02 2953 14

EQUIPOS TERMOMETÁLlCOS, SA 10078 0,07 9933 145 MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE LAS PALMAS, SA 2911 0,02 2868 43

- GESTOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 9629 0,07 5462 4167 - AGUAS DEL JUCAR, SA 2886 0,02 2886 O

- AUTORIDAD PORTUARIA DE AVILES 9499 0,06 9295 204 - SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE MALAGA, SA 2580 0,02 2580 O

- AUTORIDAD PORTUARIA DE CEUTA 9329 0,06 9306 23 EMPRESA NACIONAL DE INNOVACION, SA 2579 0,02 2529 50

EMPRESA DE TRANSFORMA¡;;OES AGRARIAS, SA 9042 0,06 8230 812 - OLYMPIC MOLL, SA 2379 0,02 43 2336

- AUTORIDAD PORTUARIA DE MALAGA 8635 0,06 8579 56 - SOCIEDAD ANONIMA ESTATAL DE CAUCION AGRARIA 2279 0,02 1473 806

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE VIGO, SA 7964 0,05 7957 7 ION MEO ESTERILlZACION, SA 2187 0,01 2069 118

- SOG EST DE GESTION DE ACTIVOS, SA 7918 0,05 6629 1289 MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE MALAGA, SA 2172 0,01 2089 83

- AUTORIDAD PORTUARIA DE FERROL-SAN CIPRIAN 7804 0,05 7768 36 - SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE LA CORUNA, SA 2171 0,01 2170 1

MINAS DE ALMADEN Y ARRAYANES, SA 7682 0,05 6069 1613 DECYPAR, SA 2158 0,01 1985 173

- AGUAS DE LA CUENCA DEL SEGURA, SA 7085 0,05 489 6596 DEPURADORA DEL BAIX LLOBREGAT, SA 1927 0,01 1927 O

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE HUELVA, SA 6686 0,05 6686 O - CANAL DE NAVARRA, SA 1894 0,01 1893 1

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL REDES 6549 0,04 4511 2038 - CORREOS TELECOM, SA 1880 0,01 1766 114

- AUTORIDAD PORTUARIA DE MARIN-PONTEVEDRA 6402 0,04 6083 319 INGRUINSA,SA 1803 0,01 1803 O

EXPRESS TRUCK, SA 6273 0,04 6273 O - ABRA INDUSTRIAL, SA 1786 0,01 1509 277

- TECONMA, SA 6190 0,04 6190 O PRERREDUCIDOS INTEGRADOS DEL SUROESTE DE ESPANA, SA 1750 0,01 1096 654

REDALSA, SA 6102 0,04 5816 286 REICASTRO, SA 1568 0,01 1568 O

- AENA DESARROLLO INTERNACIONAL, SA 5858 0,04 5856 2 DESGASIFICACION Y LIMPIEZA DE TANQUES, SA 1565 0,01 1565 O

PORTEL, SERVICIOS TELEMATICOS, SA 5813 0,04 5813 O INIEXPORT, SA 1506 0,01 1499 7

PARQUE EMPRESARIAL PRINCIPADO DE ASTURIAS, SL 5746 0,04 4531 1215 - SOG EST DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DEL NORDESTE, SA 1397 0,01 1370 27

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE PASAJES, SA 5644 0,04 5622 22 - SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE IBIZA, SA 1344 0,01 1344 O

- AGUAS DE LA CUENCA DEL SUR, SA 5489 0,04 O 5489 - SOG EST DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE LA MESETA SUR, SA 1303 0,01 41 1262

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE CASTELLON, SA 5428 0,04 5428 O HIDROGUADIANA, SA 1231 0,01 1045 186

- AUTORIDAD PORTUARIA DE MELlLLA 5390 0,04 5138 252 - GERENCIA DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCiÓN NAVAL 1220 0,01 23 1197

ENAJENACION DE MATERIALES FERROVIARIOS, SA 5075 0,03 5075 O - AXIS PARTICIP EMPRESARIALES, SOG GEST DE ENTID DE CAPITAL RIESGO,SA 1216 0,01 1216 O

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE LA BAHIA DE CADIZ, SA 5006 0,03 5006 O INMOBILIARIA DE PROMOCIONES Y ARRIENDOS, SA 1151 0,01 1123 28

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE SAGUNTO, SA 4936 0,03 4936 O - APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS DE VIGO, SL 1039 0,01 1034 5
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(en miles de euros)

Anexo 3.3.2-2/4

2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

INGRESOS DE EXPLOTACiÓN

EMPRESA

REMOLCADORES DEL NOROESTE, SA

- COLONIZACION y TRANSFORMACION AGRARIA, SA

- SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOCiÓN Y EQUIPAMIENTO DEL SUELO DE ALMANSA

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE MOTRIL, SA

- SOG EST DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DEL NORTE, SA

EFEAGRO, SA

EXPASAAGRICULTURA y GANADERIA, SA

MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE ASTURIAS, SA

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE MAHON, SA

INFRAESTRUCTURAS DEL TRASVASE, SA

- ALIMENTOS Y ACEITES, SA

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE STA CRUZ DE LA PALMA, SA

- SOG EST PARA LA ACCION CULTURAL EXTERIOR, SA

- SOG EST DE ESTIB y DESEST PUERTO DE ROSARIO DE FUERTEVENTURA, SA

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE ALMERIA, SA

- SOG EST DE ESTIBA Y DESEST DEL PUERTO DE ARRECIFE DE LANZAROTE, SA

ENTE PUBLICO PUERTOS DEL ESTADO

ENUSEGUR, SA

- SOG EST DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE ALCUDIA, SA

- SUELO INDUSTRIAL DE GALlCIA, SA

- CANAL DE SEGARRA-GARRIGUES,SA

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE FERROL, SA

- SOG EST DE CONMEMORACIONES CULTURALES, SA

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE GANDIA, SA

- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO IN DUSTRIAL DE ARAGON, SA

- CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE GRAN CANARIA

PUERTO SECO DE MADRID, SA

- SOG EST DE ESTIBA Y DESEST DEL PUERTO DE VILLAGARCIA DE AROSA, SA

- SOG EST PARA EXPOSICIONES INTERNACIONALES, SA

- SOG EST DE GESTiÓN DE LA INFORMACiÓN TURíSTICA, SA

- VALENCIA PLATAFORMA INTERMODAL y LOGISTICA, SA

- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL DE CASTILLA-LA MANCHA, SA

- COFIVACASA, SA

- SHS CERAMICAS, SA

MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE BADAJOZ, SA

- SOG EST DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DEL SURESTE, SA

INDUSTRIAS MECANICAS DEL NOROESTE, SA

- SOG EST DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE CEUTA, SA

- GRUAS y UTILLAJE, SA

- AGUAS DE LA CUENCA DEL TAJO, SA

- SADIM INVERSIONES, SA

- AGUAS DE LA CUENCA DEL NORTE, SA

BARCELONA HOLDING OLlMPICO, SA

- CENTRAL INTERCAMBIO DE MERCANCíAS DE VIGO, SA

- ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, SA

RUMASA, SA

- GESTION DEL SUELO DE ENSIDESA, SA

EMPRESA NACIONAL SIDERURGICA, SA

Total

Importe %

952 0,01

949 0,01

925 0,01

910 0,01

898 0,01

894 0,01

878 0,01

874 0,01

867 0,01

861 0,01

822 0,01

809 0,01

806 0,01

764 0,01

725

700

688

678

651

633

575

571

563

555

533

512

487

471

429

415

413

397

384

319

316

304

278

228

209

207

202

166

143

135

108

67

54

45

36

Imp. neto
cifra

negocios

952

749

925

865

O

894

322

855

867

727

O

809

806

762

725

700

O

648

O

633

490

571

563

555

533

376

487

O

429

O

259

368

300

290

279

304

O

O

184

207

202

166

140

O

108

O

O

45

O

Otros
ingresos

explotación

O

200

O

45

898

O

556

19

O

134

822

O

O

2

O

O

688

30

651

O

85

O

O

O

O

136

O

471

O

415

154

29

84

29

37

O

278

228

25

O

O

O

3

135

O

67

54

O

36

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

INGRESOS DE EXPLOTACiÓN

EMPRESA

- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL DE EXTREMADURA, SA

BABCOCK VÁLVULAS Y PIPING, SA

- ACENOR, SA

TOTAL

Anexo 3.3.2-2/5

2003

(en miles de euros)

Total Imp. neto Otros
cifra ingresos

Importe % negocios explotación

35 35 O

9 9 O

1 O 1

14.783.230 100,00 12.795.110 1.988.120
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

RESULTADOS DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS)

EMPRESA

Anexo 3.3.2-3/1

2003

(en miles de euros)

IMPORTE %s/lotal

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

RESULTADOS DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS)

EMPRESA

Anexo 3.3.2-3/2

2003

(en miles de euros)

IMPORTE % s/total

1\.)
1\.)

O

ENTE PUBLICO RADIOTElEVISION ESPANOLA

HUllERAS DEL NORTE, SA

BABCOCK & WllCOX ESPANOLA, SA

CHRONOEXPRÉS, SA

IZAR CONSTRUCCIONES NAVALES, SA

TElEVISION ESPANOlA, SA

SOCIEDAD ESTATAL PARA lAACCION CULTURAL EXTERIOR, SA

EQUIPOS NUCLEARES, SA

FERROCARRilES DE VIA ESTRECHA

SOCIEDAD ESTATAL DE CONMEMORACIONES CULTURALES, SA

CONSORCIO DE lA ZONA FRANCA DE VIGO

ENTE PUBLICO PUERTOS DEL ESTADO

SOCIEDAD ESTATAL PARA EXPOSICIONES INTERNACIONALES, SA

AGENCIA EFE, SA

RUMASA, SA

MINAS DE AlMADEN Y ARRAYANES, SA

PRERREDUCIDOS INTEGRADOS DEL SUROESTE DE ESPANA, SA

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS PENITENCIARIOS, SA

AUTORIDAD PORTUARIA DE MAlAGA

INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS HISPALENSES, SA

SOCIEDAD DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARíTIMA

AGUAS DE LA CUENCA DEL SUR, SA

EUROPEAN BUlK HANDLING INSTAlLATION, SA

ALIMENTOS Y ACEITES, SA

OlYMPIC MOll, SA

SOCIEDAD ESTATAL DE GESTiÓN DE lA INFORMACiÓN TURíSTICA, SA

ClÍNICA CASTEllÓ, SA

EMPRESA PARA lA GESTION DE RESIDUOS INDUSTRIALES, SA

FONDO EURO-ICO, FONDO DE CAPITAL RIESGO

BARCELONA HOLDING OLlMPICO, SA

HIPÓDROMO DE LA ZARZUELA, SA

HIDROGUADIANA, SA

SHS CERAMICAS, SA

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL REDES

INIEXPORT, SA

VIGO ACTIVO SOCIEDAD DE CAPITAL RIESGO, SA

VALENCIA PLATAFORMA INTERMODAl Y lOGISTICA, SA

SOCIEDAD PARA El DESARROllO INDUSTRIAL DE EXTREMADURA, SA

WORlD TRADE CENTER BARCELONA, SA

COMPANIA DE lOS FERROCARRilES DE MADRID A ZARAGOZA Y ALICANTE, SA, EN L1QUIDACION

SADIM INVERSIONES, SA

AGRUMINSA, SA

EMPRESA DE TRANSFORMA¡;;OES AGRARIAS, SA

581199

82274

64683

57511

30286

18681

13322

11818

11589

10061

8994

7053

5475

5432

4833

4811

3890

3182

2750

2372

2325

2295

1477

1303

1286

1081

981

916

873

842

699

638

598

582

582

528

515

458

439

432

407

406

312

61,04

8,64

6,79

6,04

3,18

1,96

1,40

1,24

1,22

1,06

0,94

0,74

0,58

0,57

0,51

0,51

0,41

0,32

0,29

0,25

0,24

0,24

0,16

0,14

0,14

0,11

0,10

0,10

0,09

0,09

0,07

0,07

0,06

0,06

0,06

0,06

0,05

0,05

0,05

0,05

0,04

0,04

0,03

EMPRESA NACIONAL ADARO, SA, EN L1QUIDACION 254

SOCIEDAD ESTATAL PARA LA EJECUCION DE PROGRAMAS Y ACTUACIONES DEL V CENTENARIO DEL 250
DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA, SA, EN L1QUIDACION

ABRA INDUSTRIAL, SA 195

BABCOCK VÁLVULAS y PIPING, SA 170

GRUAS y UTillAJE, SA 154

RADIO NACIONAL DE ESPAÑA, SA 152

SOCIEDAD PARA El DESARROllO INDUSTRIAL DE CASTilLA-lA MANCHA, SA 148

SOCIEDAD PARA El DESARROllO INDUSTRIAL DE ANDAlUCIA, SA 113

MOlYPHARMA, SA 97

COMPAÑIA DEL FERROCARRil CENTRAL DE ARAGON, SA, EN L1QUIDACION 96

IONMED ESTERILlZACION, SA 83

SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOCION y EQUIPAMIENTO DE SUELO DE VlllARROBlEDO 51

MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE BADAJOZ, SA 38

GESTION DEL SUELO DE ENSIDESA, SA 33

AlUFRANCE SERVICE, SA 29

PUERTO SECO DE MADRID, SA 16

INI FINANCE, BV IN L1QUIDATIE 11

EQUIPAMIENTOS DE ESPACIOS Y ESTACIONES, SA 8

CENTRO PARA El DESARROllO TECNOlOGICO INDUSTRIAL 5

SUELO EMPRESARIAL DEL ATLÁNTICO, SL 3

INDUSTRIAS MECANICAS DEL NOROESTE, SA 1

SOCIEDAD ESTATAL PARA El DESARROllO TECNOlÓGICO DEL TURISMO, SA 1

CENTRO TECNOlÓGICO DEL SECTOR NAVAL, SA 1

TOTAL 952.100

0,03

0,03

0,02

0,02

0,02

0,02

0,02

0,01

0,01

0,01

0,01

0,01

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

100,00
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 3.3.2-4/1 CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 3.3.2-4/2

I~2003 2003
ro
3
ro
::J....

RESULTADOS DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) RESULTADOS DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) 10
c..
ro

(en miles de euros) (en miles de euros)

I~EMPRESA IMPORTE % s/total EMPRESA IMPORTE % s/total
m

AUTORIDAD PORTUARIA DE FERROL-SAN CIPRIAN 2.513 0,14
::J

SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES 1.048.864 57,55 C,
SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, SA 115.684 6,35 INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, SA 2.416 0,13 3
AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACION AEREA 85.878 4,71 SOCIEDAD PARA LAS ENSEÑANZAS AERONAUTICAS CIVILES, SA 2.365 0,13

SEPES, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL DE SUELO 69.875 3,83 NAVIERA CASTELLANA, SA 2.131 0,12
1\.)

00
RED NACIONAL DE FERROCARRILES ESPAÑOLES 39.020 2,14 AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER 2.050 0,11 (j)

AHV-ENSIDESA CAPITAL, SA 29.495 1,62 CANAL DE NAVARRA, SA 1.981 0,11

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 26.946 1,48 CANAL DE SEGARRA-GARRIGUES,SA 1.947 0,11

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 26.065 1,43 SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE LA MESETA SUR, SA 1.926 0,11

EMPRESA NACIONAL SIDERURGICA, SA 21.819 1,20 SOCIEDAD ESTATAL DE GESTION DE ACTIVOS, SA 1.901 0,10

AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAH lA DE ALGECIRAS 21.745 1,19 SANIDAD ANIMAL Y SERVICIOS GANADEROS, SA 1.753 0,10

FABRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE - REAL CASA DE LA MONEDA 21.476 1,18 LAALMORAIMA, SA 1.681 0,09

EMPRESA DE TRANSFORMACION AGRARIA, SA 20.454 1,12 CENTROS LOGISTICOS AEROPORTUARIOS, SA 1.617 0,09

PARADORES DE TURISMO DE ESPAÑA, SA 20.179 1,11 SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DEL SURESTE, SA 1.602 0,09

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, SA 18.963 1,04 SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DEL NORDESTE, SA 1.547 0,08

AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES 14.461 0,79 AUTORIDAD PORTUARIA DE VILLAGARCIA DE AROSA 1.421 0,08

AUTORIDAD PORTUARIA DE CASTELLON 11.750 0,64 SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DEL NORTE, SA 1.414 0,08 L
e

AUTORIDAD PORTUARIA DE LAS PALMAS 10.504 0,58 AUTORIDAD PORTUARIA DE AVILES 1.403 0,08 ro
INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, SA 10.249 0,56 AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAH lA DE CADIZ 1.280 0,07 <ro
AUTORIDAD PORTUARIA DE MELlLLA 9.612 0,53 EMPRESA NACIONAL DE INNOVACION, SA 1.059 0,06 rJl

AUTORIDAD PORTUARIA DE GIJON 9.326 0,51 GESTION URBANISTICA DE LA RIOJA, SA 971 0,05 W
AUTORIDAD PORTUARIA DE HUELVA 8.984 0,49 AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 966 0,05 o
SISTEMAS TECNICOS DE LOTERIAS DEL ESTADO, SA 8.856 0,49 CENTRO INTERMODAL DE LOGISTICA, SA 939 0,05 ::J
AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA 8.334 0,46 AGUAS DEL DUERO, SA 859 0,05 O
EMPRESA NACIONAL MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO, SA 8.058 0,44 REMOLQUES MARITIMOS, SA 839 0,05 :5.
AUTORIDAD PORTUARIA DE BILBAO 8.003 0,44 ENAJENACION DE MATERIALES FERROVIARIOS, SA 799 0,04 ro

3ACENOR, SA 7.313 0,40 AUTORIDAD PORTUARIA DE SEVILLA 753 0,04
C"

AUTORIDAD PORTUARIA DE ALMERIA-MOTRIL 7.170 0,39 MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE LAS PALMAS, SA 741 0,04 .....
ro

AUTORI DAD PORTUARIA DE VIGO 5.388 0,30 AUTORIDAD PORTUARIA DE MARIN-PONTEVEDRA 729 0,04

AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO, SA 5.012 0,28 AENA DESARROLLO INTERNACIONAL, SA 725 0,04
1\.)

o
SOCIEDAD ESTATAL DE GESTION INMOBILIARIA DE PATRIMONIO, SA 4.901 0,27 COMPAÑIA ESPAÑOLA DE FINANCIACION DEL DESARROLLO, COFIDES, SA 613 0,03 o
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE TABACO EN RAMA, SA 4.833 0,27 PARQUE EMPRESARIAL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.L. 601 0,03 (j)

GESTOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 4.591 0,25 SAES CAPITAL, SA 589 0,03

INFOINVEST, SA 4.409 0,24 AUTORIDAD PORTUARIA DE PASAJES 510 0,03

TECNOLOGIAS Y SERVICIOS AGRARIOS, SA 4.273 0,23 AGUAS DE LA CUENCA DEL NORTE, SA 507 0,03

ASTILLEROS ESPAÑOLES, SA, EN LIQUIDACiÓN. 4.083 0,22 AGUAS DE LA CUENCA DEL SEGURA, SA 488 0,03

AUTORIDAD PORTUARIA DE ALICANTE 3.867 0,21 INMOBILIARIA DE PROMOCIONES Y ARRIENDOS, SA 482 0,03

TECNOLOGIA E INVESTIGACION FERROVIARIA, SA 3.784 0,21 AGUAS DEL JUCAR, SA 436 0,02

FOND-ICO, FONDO DE CAPITAL RIESGO 3.755 0,21 DEPURADORA DEL BAIX LLOBREGAT, SA 386 0,02

ENUSA, INDUSTRIAS AVANZADAS, SA 3.745 0,21 MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE MALAGA, SA 349 0,02

AGUAS DE LACUENCA DEL GUADALQUIVIR, SA 3.628 0,20 INGENIERIA Y SERVICIOS AEROESPACIALES, SA 321 0,02

COMERCIAL DEL FERROCARRIL, SA 3.514 0,19 SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOCiÓN Y EQUIPAMIENTO DEL SUELO DE ALMANSA 320 0,02

AUTORIDAD PORTUARIA DE LA CORUÑA 3.327 0,18 REDALSA, SA 315 0,02

AUTORIDAD PORTUARIA DE CEUTA 3.180 0,17 ENWESA OPERACIONES, SA 305 0,02

INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACION Y AHORRO DE LA ENERGIA 3.041 0,17 CORREOS TELECOM, SA 291 0,02

DEFEX, SA 3.029 0,17 AGUAS DE LA CUENCA DEL TAJO, SA 289 0,02

COFIVACASA, SA 3.000 0,16 PRODUCCION Y TECNOLOGIA DE PREFABRICADOS, AE.I.E. 279 0,02

EXPASA AGRICULTURA Y GANADERIA, SA 2.693 0,15 DESGASIFICACION Y LIMPIEZA DE TANQUES, SA 259 0,01

AUTORI DAD PORTUARIA DE TARRAGONA 2.595 0,14 COLONIZACION Y TRANSFORMACION AGRARIA, SA 214 0,01

1\.)
1\.).....



CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

RESULTADOS DEL EJERCICIO (BENEFICIOS)

Anexo 3.3.2-4/3

2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

RESULTADOS DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS) - COMPARACiÓN INTERANUAL

Anexo 3.3.2-5/1
2003

1\,)
1\,)
1\,)

(en miles de euros)

EMPRESA

INGRUINSA,SA

EXPRESS TRUCK, SA

SOCIEDAD ANONIMA ESTATAL DE CAUCION AGRARIA

MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE ASTURIAS, SA

EMPRESA NACIONAL DE RESIDUOS RADIACTIVOS, SA

EQUIPOS TERMOMETÁLlCOS, SA

SUELO INDUSTRIAL DE GALlCIA, SA

EFEAGRO, SA

GERENCIA DEL SECTOR DE lA CONSTRUCCiÓN NAVAL

INFRAESTRUCTURAS DEL TRASVASE, SA

EXPANSION EXTERIOR, SA

SEPI DESARROllO EMPRESARIAL, SA

PORTEl, SERVICIOS TElEMATICOS, SA

SOCIEDAD ASTURIANA DE DIVERSIFICACiÓN MINERA, SA

CIREX,SA

REMOLCADORES DEL NOROESTE, SA

SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE LA BAH lA DE CADIZ, SA

SOCIEDAD ESTATAL PARA El DESARROllO DEL DISEÑO Y LA INNOVACION, SA

DECYPAR, SA

WESER ENGINEERING, G.M.B.H.

TECONMA, SA

CORREO HíBRIDO, SA

CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE GRAN CANARIA

REICASTRO, SA

CENTRAL INTERCAMBIO DE MERCANCíAS DE VIGO, SA

ENUSEGUR, SA

APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS DE VIGO, S.l.

COIN ASESORES, SA

AXIS PARTICIPACIONES EMPRESARIALES, SOCIEDAD GESTORA DE ENTIDADES DE CAPITAL RIESGO,SA

SOCIEDAD PARA El DESARROllO INDUSTRIAL DE ARAGON, SA

PROGRAMAS y EXPLOTACIONES DE RADIODIFUSiÓN, SA

EFEGESTION, SA

TOTAL

IMPORTE

213

2~

~O

1~

1D

1D

1~

1~

1~

1~

1~

113

00

~

~

~

~

~

~

~

~

~

31

II

~

~

14

7
6

5

2

1

1.822.403

%s/total

0~1

0~1

O~

O~

O~

0~1

0~1

0~1

O~

0~1

0~1

0~1

0~1

O~

O~

O~

O~

O~

O~

O~

O~

O~

O~

O~

O~

O~

O~

O~

O~

O~

O~

O~

100,00

EMPRESA

ENTE PUBLICO RADIOTElEVISION ESPAÑOLA

HUllERAS DEL NORTE, SA

BABCOCK & WllCOX ESPAÑOLA, SA

- CHRONOEXPRÉS, SA

- IZAR CONSTRUCCIONES NAVALES, SA

- TElEVISION ESPAÑOLA, SA

- SOCIEDAD ESTATAL PARA lAACCION CULTURAL EXTERIOR, SA.

- EQUIPOS NUCLEARES, SA

- FERROCARRilES DE VIA ESTRECHA

- SOCIEDAD ESTATAL DE CONMEMORACIONES CULTURALES, SA

- CONSORCIO DE lA ZONA FRANCA DE VIGO

- ENTE PUBLICO PUERTOS DEL ESTADO

- SOCIEDAD ESTATAL PARA EXPOSICIONES INTERNACIONALES, SA

- AGENCIA EFE, SA

RUMASA, SA

- MINAS DE AlMADEN Y ARRAYANES, SA

- PRERREDUCIDOS INTEGRADOS DEL SUROESTE DE ESPAÑA, SA

- SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS PENITENCIARIOS, SA

- AUTORIDAD PORTUARIA DE MAlAGA

- INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS HISPALENSES, SA

- SOCIEDAD DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARíTIMA

- AGUAS DE lA CUENCA DEL SUR, SA

- EUROPEAN BUlK HANDLING INSTAllATION, SA

- ALIMENTOS Y ACEITES, SA

- OlYMPIC MOll, SA

- SOCIEDAD ESTATAL DE GESTiÓN DE lA INFORMACiÓN TURíSTICA, SA

- CLíNICA CASTEllÓ, SA

EMPRESA PARA lAGESTION DE RESIDUOS INDUSTRIALES, SA

FONDO EURO-ICO, FONDO DE CAPITAL RIESGO

BARCELONA HOLDING OLlMPICO, SA

HIPÓDROMO DE lA ZARZUELA, SA

HIDROGUADIANA, SA

- SHS CERAMICAS, SA

- ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES

- INIEXPORT, SA

- VIGO ACTIVO SOCIEDAD DE CAPITAL RIESGO, SA

- VALENCIA PLATAFORMA INTERMODAl Y lOGISTICA, SA

- SOCIEDAD PARA El DESARROllO INDUSTRIAL DE EXTREMADURA, SA

- WORlD TRADE CENTER BARCELONA, SA

- COMPAÑIA DE lOS FERROCARRilES DE MADRID A ZARAGOZA Y ALICANTE, SA, EN L1QUIDACION

- SADIM INVERSIONES, SA

- AGRUMINSA, SA

- EMPRESA DE TRANSFORMA<;:OES AGRARIAS, SA

- EMPRESA NACIONAL ADARO, SA, EN L1QUIDACION

- SOCIEDAD ESTATAL PARA lA EJECUCION DE PROGRAMAS Y ACTUACIONES DEL V CENTENARIO DEL
DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA, SA, EN L1QUIDACION

- ABRA INDUSTRIAL, SA

- BABCOCK VÁLVULAS Y PIPING, SA

(en miles de euros)

2003 2002

581.199 575.569

82.274 130.979

64.683 27.352

57.511 13.300

30.286 120.755

18.681 24.288

13.322 11.058

11.818 15.640

11.589 5.694

10.061 6.781

8.994 4.531

7.053 1.874

5.475 3.392

5.432 9.184

4.833 4.964

4.811 21.514

3.890 13.179

3.182 1.741

2.750 6.106

2.372 5.362

2.325 5.946

2.295 1.896

1.477 1.432

1.303 130.232

1.286 1.053

1.081 3.951

981 626

916 1.953

873 58

842 1.169

699 O

638 344

597 581

582 7.659

582 880

528 283

515 454

458 63

439 750

432 30

407 6

406 564

312 353

254 1.071

250 124

194 395

170 613
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(en mi~ de euros)

Anexo 3.3.2-6/1
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

RESULTADOS DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS) - COMPARACiÓN INTERANUAL

EMPRESA

- GRUAS y UTILLAJE, SA

- RADIO NACIONAL DE ESPAÑA, SA

- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL DE CASTILLA-LA MANCHA, SA

- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL DE ANDALUCIA, SA

- MOLYPHARMA, SA

- COMPAÑIA DEL FERROCARRIL CENTRAL DE ARAGON, SA, EN L1QUIDACION

- IONMED ESTERILlZACION, SA

- SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOCION y EQUIPAMIENTO DE SUELO DE VILLARROBLEDO

- MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE BADAJOZ, SA

- GESTION DEL SUELO DE ENSIDESA, SA

- ALUFRANCE SERVICE, SA

- PUERTO SECO DE MADRID, SA

- INI FINANCE, BV IN L1QUIDATIE

- EQUIPAMIENTOS DE ESPACIOS Y ESTACIONES, SA

- CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLOGICO INDUSTRIAL

- SUELO EMPRESARIAL DEL ATLÁNTICO, S.L.

- INDUSTRIAS MECANICAS DEL NOROESTE, SA

- SOCIEDAD ESTATAL PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL TURISMO, SA

- CENTRO TECNOLÓGICO DEL SECTOR NAVAL, SA

- TARSIS, TECNOLOGIA, ARQUITECTURA y SISTEMAS, SA

- OTRAS (con participaciones individuales inferiores)

TOTAL

(*) Beneficios

(**) Incluye pérdidas del Anexo 3.3.C-4

Anexo 3.3.2-5/2
2003

(en miles de euros)

2003 2002

154 1.226

152 75

148 2

113 210

97 692

96 684

83 517

51 225

38 51

33 131

29 29

16 282

11 15

8 1.799

5 10

3 O

1 1.739

1 O

1 1

O 2

2 2

952.100 2.727.205

(.)

(")

(")

(")

(")

(--)

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

RESULTADOS DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) - COMPARACiÓN INTERANUAL

EMPRESA

- SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIQNES INDUSTRIALES

- SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, SA

- AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACION AEREA

- SEPES, ENTIDAD PUBLICA EMPRESARIAL DE SUELO

- RED NACIONAL DE FERROCARRILES ESPAÑOLES

- AHV-ENSIDESA CAPITAL, SA

- AUTORIDAD PORTIJARIA DE BARCELONA

- AUTORIDAD PORTIJARIA DE VALENCIA

- EMPRESA NACIONAL SIDERURGICA, SA

- AUTORIDAD PORTIJARIA DE LA BAHIA DE ALGECIRAS

_ FABRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE - REAL CASA DE LA MONEDA

- EMPRESA DE nRANSFORMACION AGRARIA, SA

- PARADORES DE TIJRISMO DE ESPAÑIA, SA

- ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, SA

- AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES

- AUTORIDAD PORTUARIA DE CASTELLON

.- AUTORIDAD PORTUARIA DE LAS PALMAS

- INGENIERIA Y ECONOMIA DEL nRANSPORTE, SA

- AUTORIDAD PORTIJARIA DE MELlLLA

- AUTORIDAD PORTIJARIA DE GIJON

- AUTORIDAD PORTIJARIA DE HUELVA

- SISTEMAS TECNICOS DE LOTERIAS DEL ESTADO, SA

- AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA

- EMPRESA NACIONAL MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO, SA

- AUTORIDAD PORTUARIA DE BILBAO

- ACENOR,SA

- AUTORIDAD PORTUARIA DE ALMERIA-MDTRIL

- AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO

- AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO, S,A,

- SOCIEDAD ESTATAL DE GESTION INMOBILIARIA DE PATRIMONIO, SA

- COMPAÑIA ESPAÑOLA DE TABACO EN RAMA, SA

- GESTOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS

- INFOINVEST, SA

- TECNOLOGIAS Y SERVICIOS AGRARIOS, SA

- ASTILLEROS ESPAÑOLES, SA, EN LIQUIDACiÓN.

- AUTORIDAD PORTUARIA DE ALICANTE

- TECNOLOGIA E INVESTIGACION FERROVIARIA, SA

- FOND-ICO, FONDO DE CAPITAL RIESGO

- ENUSA, INDUSTRIAS AVANZADAS, SA

- AGUAS DE LA CUENCA DEL GUADALQUMR, SA

- COMERCIAL DEL FERROCARRIL, SA

- AUTORIDAD PORTUARIA DE LA CORUÑIA

- AUTORIDAD PORTUARIA DE CEUTA

- INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACION y AHORRO DE LA ENERGIA

- DEFEX, SA

- COFIVACASA, SA

- EXPASA AGRICULTIJRA y GANADERIA, SA

- AUTORIDAD PORTUARIA DE TARRAGONA

- AUTORIDAD PORTUARIA DE FERROL-SAN CIPRIAN

- INGENIERIA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑIA, SA

- SOCIEDAD PARA LAS ENSEÑANZAS AERONAUTlCAS CIVILES, SA

• NAVIERA CASTELLANA, SA

- AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER

2003

1.048,864

115,684
85,878

69.875
39_020

29.495
26,946
26,065

21,819
21_745

21.476

20.454
20.179
18_963
14_461

11,750
10,504

10,249
9_612

9_326

8,984

8_856
8,334

8,058
8_003
7_313
7_170

5.388
5_012

4,901

4,833
4_591

4.409
4,273

4,083
3,867
3_784

3,755
3_745
3_628
3_514

3,327
3,180

3,041

3,029
3,000

2_693
2,595
2_513

2,416

2_365

2,131
2_050

2002

1.418_539

36,503
44,894

34.281
26,217

48_926
27_923

25_745

31_993
16,306

38,142
16_0n
17_638

30,258
12,720

4.476
6,679
7_842

3,207

12_519

8_391
9,115

11,059
4_532

17,203
6,833
4_812

6,843

15,901

6.430
8,937

44,851

3.212
5,567

124.525
3,672

1.108
2_421

7,113

3.480
3,560
2_667

656
6_834

8,529

1,121

7,300
6,158
2_394

1,828

2.486
488

8.943
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CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

RESULTADOS DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) - COMPARACiÓN INTERANUAL

Anexo 3.3.2-6/2
2003

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

RESULTADOS DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) - COMPARACiÓN INTERANUAL

Anexo 3.3.2-613
2003
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(en miles de euros)

EMPRESA

• CANAL DE NAVARRA, SA.
• SEGARRA-GARRIGUES,SA

• SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE LA MESETA SUR. S.A.

• SOCIEDAD ESTATAL DE GESTlON DE ACTIVOS, S.A.

• SANIDAD ANIMAL Y SERVICIOS GANADEROS, SA.

- LA ALMORAIMA, SA.
• CENTROS LOGISTICOS AEROPORTUARIOS, SA.
• SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DEL SURESTE, SA

- SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DEL NORDESTE, SA.

- AUTORIDAD PORTUARIA DE VlLLAGARCIA DE AROSA

• SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DEL NORTE, S.A.

- AUTORIDAD PORTUARIA DE AVlLES

- AUTORIDAD PORTUARIA DE LA E1AHIA DE CADIZ

• EMPRESA NACIONAL DE INNOVACION, SA.

- GESTlON URBANISTICA DE LA RIOJA, S.A.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

- CENTRO INTERMODAL DE LOGISTICA, SA

- AGUAS DEL DUERO, SA.

- REMOLQUES MARmMOS, SA

- ENAJENACION DE MATERIALES FERROVIARIOS, SA.

• AUTORIDAD PORTUARIA DE SEVILLA

- MERCADOS CENTRALES DE AElASTECIMIENTO DE LAS PALMAS, SA.
- AUTORIDAD PORTUARIA DE MARIN-PONTEVEDRA

- AENA DESARROLLO INTERNACIONAL, SA.

- COMPAÑIA ESPAÑOLA DE FINANCIACION DEL DESARROLLO, COFIDES, SA

- PARQUE EMPRESARIAL PRINCIPADO DE ASTlURIAS, S.L.

- SAES CAPITAL, SA.
- AUTORIDAD PORTUARIA DE PASAJES

- AGUAS DE LA CUENCA DEL NORTE, S.A.

- AGUAS DE LA CUENCA DEL SEGURA SA

- INMOBILIARIA DE PROMOCIONES Y ARRIENDOS, SA

- AGUAS DEL JUCAR, SA

· DEPURADORA DEL BAIX LLOBREGAT, SA

MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE MALAGA, SA.

- INGENIERiA Y SERVICIOS AEROESPACIAl.ES, SA.

• SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOCiÓN Y EQUIPAlMIENTO DEL SUELO OE ALMANSA

• REDALSA, SA

• ENWESA OPERACIONES, SA.

• CORREOS TELECOM, SA.

• AGUAS DE LA CUENCA DEL TAJO, SA

• PRODUCCION y TECNOLOGIA DE PREFABRICADOS, A.E.I.E.

• DESGASIFICACION y LIMPIEZA DE TANQUES, SA.

• COLONI2ACION y TRANSFORMACION AGRARIA, SA.

• INGRUINSA,SA.

• EXPRESS TRUCK, SA.

• SOCIEDAD ANONIMA ESTATAL DE CAUCION AGRARIA

• MERCADOS CENTRALES DE AElASTECIMIENTO DE ASTURIAS, SA

• EMPRESA NACIONAL DE RESIDUOS RADIACTIVOS, SA

• EQUIPOS TERMOMETÁLlCOS, SA.

• SUELO INDUSTRIAL DE GALICIA, SA.

• EFEAGRO, SA

• GERENCIA DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCiÓN NAVAL

• INFRAESTRUCTlURAS DEL TRASVASE, SA

(en miles de euros)

2003 2002

1.981 3.871
1.947 2.072
1.926 2.215
1.901 3.993
1.753 1.020
1.681 1.893
1.617 994
1.602 2.106
1.547 2.210
1.421 1.592
1.414 1.258
1.403 2.002
1.280 2.006
1.059 766

971 367

966 4.676
939 1.390
659 1.962
839 19
799 1.047
753 2.180
741 1.537

729 883

725 380
613 450
601 622
589 161

510 1.803
507 135
488 725
482 371
436 1.478
386 1.180

349 421
321 1.025
320 427
315 937

305 261
291 219
289 354
279 122
259 59
214 38
213 266
205 242
200 91
197 384
173 200
173 218
171 190
151 174
146 501
136 312

Cj

(j

Cj

(j

(j

EMPRESA

• EXPANSION EXTERIOR, SA

• SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, SA.

• PORTEL, SERVICIOS TELEMATlCOS, SA.

• SOCIEDAD ASTlURIANA DE DIVERSIFICACiÓN MINERA, SA.

• CIREX. SA.

• REMOLCADORES DEL NOROESTE, SA.

• SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIEIA y DESESTlEIA DEL PUERTO DE LA E1AHIA DE CADIZ, SA.

• SOCIEDAD ESTATAL PARA EL DESARROLLO DEL DISEÑO Y LA INNOVACION, SA.

• DECYPAR, SA.

• WESER ENGINEERING, G.M.B.H.;

• TECONMA, SA

• CORREO HiBRIDO. SA.

• CONSORCiO DE LA ZONA FRANCA DE GRAlN CANARIA

- REICASTRO, SA.

- CENTRAL INTERCAMBIO DE MERCANCiAS DE VIGO. SA.

• ENUSEGUR, SA

• APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS DE VIGO, S.L.

• COIN ASESORES, SA.

• AXIS PARTICIPACIONES EMPRESARIALES, SOCIEDAD GESTORA DE ENTIDADES DE CAPITAL RIESGO,SA

• SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL DE ARAGON, SA.
o PROGRAMAS y EXPLOTACIONES DE RADIODIFUSiÓN, SA.

• EFEGESTION, SA.
• SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y DESESTlEIA DEL PUERTO DE LA CORUÑA, SA.

- OTRAS (con participaciones individuales inferiores)

TOTAL

(j Pérdidas

(-) Incluye beneficios del Anexo 3.3.C-3

2003

132
113

96

94

86

84
57

52

46
46
43
41

31
27

22
20

14

7

6
5

2

1

O
O

1.822.403

2002

626

5
79

70

94

48
118

58

25

53
426

109
96

68
4

36
7

14
111

180

2
1

666
2

714.825
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(en miles de euros)

Concepto 2003 2002
2003 2002

A) GASTOS 264.789 242.861=
47

1. Ayudas monetarias y otros 76.099 71.819
588.135 459.950 2. Consumos de explotación 18.286 10.971

514 436 3. Gastos de personal 48.354 42.739
87.930 7.833 4. Dotaciones amortizaciones de inmovilizado 9.700 8.197

296.ü73 294.173 5. Otros gastos 109.965 101.162
170.641 129.195 6. Variación provisiones de la actividad 920 1.176

32.977 28.314 1. RESULTADOS POSITIVOS DE EXPLOTACiÓN 8.568 1.385
7. Gastos financieros y gastos asimilados 462 627

o o 8. Variación de provisiones inversiones financieras (-1.492) 2.424
317.879 289.184 9. Diferencias negativas de cambio 58 29

11. RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS 8.572 7.197

2.883 3.019 111. RESULTADOS POSITIVOS DE LAS ACTIV.ORD. 12.042 3.911

32.832 27.542 10. Variación provisiones de inmovilizado 3 23

23.594 15.103 11. Pérdidas procedentes del inmovilizado 329 582

133.257 122.143 12. Pérdidas operaciones con obligaciones propias

124.087 119.004
13. Gastos extraordinarios 568 742

1.226 2.372
14. Gastos y pérdidas de otros ejercicios 1.531 2.006

906.014 749.181
IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS 3.076 9.177
V. RESULTADOS POSITIVOS ANTES IMPUESTOS 11.652 9.903
15. Impuesto sobre Sociedades 6 364

512.712 503.053 16. Otros impuestos
419.040 420.742 VI. EXCEDENTE POSITIVO EJERCICIO (AHORRO) I 11.648 I 9.590

19.528 20.234

65.183 69.782 B) INGRESOS 273.750 235.157
8.961 - 7.705 1. Ingresos de la entidad por la actividad propia 187.488 155.570

229.653 114.785 2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 33.787 30.799
6.427 10.274 3. Otros ingresos 41.083 27.486
3.193 882 1. RESULTADOS NEGATIVOS DE EXPLOTACiÓN 9.534 23.594

154.030 120.186 4. Ingresos financieros 7.545 9.741
5. Diferencias positivas de cambio 9 19

906.014 749.181 11. RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS 46 517
111. RESULTADOS NEGATIVOS DE LAS ACTIV.ORD. 4.482 19.440
6. Beneficios en enajenación de inmovilizado 2 5.755
7. Beneficios operaciones con obligaciones propias 130
8. Subvenciones, donaciones y legados de capital y otros afecte 179 393
9. Ingresos extraordinarios 116 243
10. Ingresos y beneficios de otros ejercicios 3.541 5.021
IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIV. 1.669 988
V. RESULTADOS NEGATIVOS ANTES IMPUEST. 2.685 17.243
VI. EXCEDENTE NEGATIVO EJERCICIO (DESAH.) 2.687 17.294

CUENTA DE RESULTADOS AGREGADA DE FUNDACIONES INTEGRADAS

CUENTA GENERAL DE LAS FUNDACIONES ESTATALES

BALANCE DE SITUACiÓN AGREGADO DE FUNDACIONES INTEGRADAS

Concepto
Al FUNDADORES/ASOCIADOS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS
Bl INMOVILIZADO
1. Gastos de establecimiento

11. Inmovilizaciones inmateriales

111. Bienes del Patrimonio Histórico

IV. Otras Inmovilizaciones materiales

V. Inmovilizaciones financieras

VI. Deudores por operaciones de la actividad a largo plazo
C) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

DI ACTIVO CIRCULANTE
1. Fundadores/Asociados por desembolsos exigidos

11. Existencias

111. Usuarios y otros deudores de la actividad propia

IV. Otros deudores

V. Inversiones financieras temporales

VI. Tesorería

VII. Ajustes por periodificación

TOTAL GENERAL (A+B+C+D)

Al FONDOS PROPIOS
1. Dotación fundacional/Fondo social

11. Reservas

111. Excedentes de ejercicios anteriores

IV. Excedente del ejercicio (positivo o negativo)
B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A LARGO PLAZO
DI ACREEDORES A LARGO PLAZO
El ACREEDORES A CORTO PLAZO
Fl PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO

TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F)

Anexo 3.4.1
2003

CUENTA GENERAL DE LAS FUNDACIONES ESTATALES Anexo 3.4.2-1
2003

(en miles de euros)
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CUENTA GENERAL DE LAS FUNDACIONES ESTATALES Anexo 3.4.2-2
2003

CUENTA GENERAL DE LAS FUNDACIONES ESTATALES

EXCEDENTES DEL EJERCICIO

Entidad

(miles de euros)

Anexo 3.4.2-3
2003

Excedentes
positivos

1\.)
1\.)
(j)

FUNDACIONES EN CUYA MEMORIA NO FIGURA EL APARTADO ESPECIFICO SOBRE
LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES AFECTOS A LA ACTIVIDAD MERCANTIL

1. Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bárbara

2. Fundación Centro Nacional del Vidrio

3. Fundación SEPI

4. Fundación Real Casa de la Moneda

5. Fundación Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores

6. Fundación ENRESA

7. Fundación Museo Sorolla

8. Fundación General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

9. Fundación Canaria Puertos de Las Palmas

10. Fundación Observatorio de Prospectiva Tecnológica Industrial

Fundación Teatro Lírico

Fundación Biodiversidad

Fundación Víctimas del Terrorismo

Fundación ICO

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos 111

Fundación Colección Thyssen Bornemisza

Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

Fundación Lázaro Galdiano

Fundación Instituto Portuario de Estudios y Cooperación de la Comunidad Valenciana

Fundación EFE

Fundación General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

Fundación AENA

Fundación Cultural Española para el Fomento de la Artesanía

Fundación para la Cooperación y Salud Internacional Carlos 111

Fundación Canaria Puertos de Las Palmas

Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología

Fundación SEPI

Fundación Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores

Fundación del Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje

Fundación Museo Sorolla

Entidad

Fundación para el Desarrollo de la Formación En las Zonas Mineras del Carbón

Fundación Centro Nacional del Vidrio

Fundación de los Ferrocarriles Españoles

Fundación de Servicios Laborales

Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros

Fundación Almadén, Francisco Javier de Vi llegas

Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bárbara

Fundación Portuaria
Fundación Colegios Mayores MAE-AECI

Fundación ENRESA

Fundación Real Casa de la Moneda

Fundación EOI

Fundación Observatorio de Prospectiva Tecnológica Industrial

Fundación Parques Nacionales

4.809

1.719

930

704

699

486

483

477

255

237

155

127

108

107

101

100

89

57

2

2

O

11.647

Excedentes

negativos

716

293

261

250

184

183

162

151

143

87

76

71

59

51

2.686
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DETALLE DE LA EVOLUCiÓN Y SITUACiÓN DE LOS ANTICIPOS
DE TESORERíA CONCEDIDOS EN EL EJERCICIO

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO
( en miles de euros)

19.833 10.800 10.800
19.833 10.800 10.800

O O O

19.833 10.800 10.800

19.833 10.800 10.800

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES
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Anexo 4.1.1-2
2003

(6)

O

O

(6)

60.778 51.168

2.427 12.037

63.205 63.205

O O

20 20

O O

20 20

O O

306 303

O 3

306 306

O O

37.773

3.942

41.715

O

Obligaciones
reconocidas

17B

O

17B

O

307

O

307

O

12

O

12

O

13.800

O

13.800

O

63.787

O

63.787

O

43.681

O

43.681

O

Crédito
concedido

DETALLE DE LA EVOLUCiÓN Y SITUACiÓN DE LOS ANTICIPOS
DE TESORERíA CONCEDIDOS EN EJERCICIOS ANTERIORES

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO
( en miles de euros)

Ministerio de Medio Ambiente

Para atender el pago de la deuda de Confederaciones Hidrográficas con Unión Fenosa

Pendiente de cancelar en 1 de enero

Operaciones directas

Operaciones de cancelación

Pendiente de cancelar en fin de ejercicio

Ministerio de Fomento

Para compensar a sociedades concesionarias de autopistas de peaje

Pendiente de cancelar en 1 de enero

Operaciones directas

Operaciones de cancelación

Pendiente de cancelar en fin de ejercicio

Ministerio del Interior

Para atender obligaciones de ejercicios anteriores derivadas de gastos corrientes en bienes y servicios

Pendiente de cancelar en 1 de enero

Operaciones directas

Operaciones de cancelación

Pendiente de cancelar en fin de ejercicio

Para atender obligaciones de ejercicios anteriores derivadas de gastos financieros

Pendiente de cancelar en 1 de enero

Operaciones directas

Operaciones de cancelación

Pendiente de cancelar en fin de ejercicio

Para atender obligaciones de ejercicios anteriores derivadas de transferencias corrientes

Pendiente de cancelar en 1 de enero

Operaciones directas

Operaciones de cancelación

Pendiente de cancelar en fin de ejercicio

Para atender obligaciones de ejercicios anteriores derivadas de inversiones reales

Pendiente de cancelar en 1 de enero

Operaciones directas

Operaciones de cancelación

Pendiente de cancelar en fin de ejercicio

Ministerio de Hacienda

Indemnizaciones y costas derivadas de diversas Sentencias Judiciales

Pendiente de cancelar en 1 de enero

Operaciones directas

Operaciones de cancelación

Pendiente de cancelar en fin de ejercicio

Pagos
realizados

Anexo 4.1.1-1
2003

Obligaciones
reconocidas

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

Total operaciones directas

Total pendiente de cancelar en fin de ejercicio

Ministerio de Sanidad y Consumo
Para atender el pago de ayudas sociales a personas afectadas JXIr la hepatitis e

Operaciones directas

Operaciones de cancelación

Pendiente de cancelar en fin de ejercicio

Total operaciones de cancelación

Para el pago de indemnizaciones originadas por la rotura de la Presa de Tous, en cumplimiento de la
sentencia del Tribunal Supremo de 20/10/97

Pendiente de cancelar en 1 de enero 4.454 4.046 O

Operaciones directas O 408 4.454

Operaciones de cancelación 4.454 4.454 4.454

Pendiente de cancelar en fin de ejercicio O O O

Total operaciones pendientes de cancelaren 1 de enero 126.219 102.923 51.485

Total operaciones directas O 6.777 58.209

Total operaciones de cancelación 126.219 109.700 109.700

Total pendiente de cancelaren fin de ejercicio O O (6)

1\.)
1\.)

--.J
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AVALES DEL TESORO
SITUACiÓN-RESUMEN AL CAMBIO DEL 31 DE DICIEMBRE

FASE DE OPERACiÓN: AUTORIZADO

Suplemento del BOE núm. 286

Anexo 4.1.2-1
2003

Clase de moneda
Tipo de

cambio a
31/12/03

Moneda distinta de euro (miles)

En fin año En fin año
anterior En el año actual

En fin año

anterior

Miles de euros

Diferencias

En el año de cambio
En fin año

actual

Dólares

Coronas Noruegas

Euros

1,2630

8,4141

1.131.171

250.000

1.131.171

250.000

1.078.641

34.361

8.118.689

(183.019)

(4.649)

1.928.285

895.622

29.712

10.046.974

TOTAL EUROS 9.231.691 1.928.285 (187.668) 10.972.308

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

AVALES DEL TESORO
SITUACiÓN-RESUMEN AL CAMBIO DEL 31 DE DICIEMBRE

FASE DE OPERACiÓN: PENDIENTE DE CANCELAR

Anexo 4.1.2-2
2003

Tipo de Moneda distinta de euro (miles) Miles de euros

Clase de moneda cambio a En fin año Variación En fin año En fin año Variación Diferencias En fin año
31/12/03 anterior en el año actual anterior en el año de cambio actual

Dólares 1,2630 966.614 966.614 921.726 (156.394) 765.332

Francos Suizos 1,5579 90.000 (90.000) O 61.966 (57.770) (4.196) O

Coronas Noruegas 8,4141 250.000 (250.000) O 34.362 (29.712) (4.650) O

Euros 5.404.707 650.995 6.055.702

TOTAL EUROS 6.422.761 563.513 (165.240) 6.821.034



CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 4.1.2-3 CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 4.1.2-4
I~2003 2003

ro
3
roEVOLUCiÓN DE LOS AVALES CONCEDIDOS POR EL TESORO

AVALES CONCEDIDOS POR EL TESORO ::J(PENDIENTES DE CANCELAR) ....
(AUTORIZADO) O(en miles de euros)

(en miles de euros) c..
~

Saldo Saldo
Diferencia roAvalados

31/12/03 31/12/02 Avalados En el ejercicio Acumulado O
m

145222 (72860) ::J- FTPYME - ICO TOA 1 72362
- FTPYME - ICO TOA 1 o 379500 C,

- F"1'P'Y:ME1 - leO. rOA ~ 8iS:.'0~2 1$~J14 (:W:,C5-~J AHIBY-ME ' 10.@ mil: '2 ti ~MM~ 3
- FTPYME -TOA 3 102513 146626 (44113)

- FTPYME-TOA3 o 174460 1\.)

00- nlBY-ME1 -Jl)j.Ii !I 8~.:q;OIil: '0 :e¡¡;."I® , ¡:::!:I1!:'!'M¡;:; ,rOA ¡¡¡; ~2.:40C ~.4oo (j)
- FTPYME - BANCAJA 1 458400 458400 o

- FTPYME - BANCAJA 1 o 458400
, ¡:::!:I1!"f.M¡;:; , Si>J!i¡Ci©~:¡¡> j~e;~0¡;¡; ti loo.ero

- fIP-"f.M¡:¡ - SAi'iI:GMi'i ¡]; W¡'».0¡;f. 1~~.;¡;OO
- FTPYME - BANESTO 1 291400 387400 (96000)

- FTPYME - BANESTO 1 o 387400
-fIp."f.M¡:¡-MM1 2~¡Il:,9~¡;f. w.~,w~ (~~J?-2)

- F.Bf:f.i!'!f.ME - @AM ~ jj 3:tti jOO
- FTPYME - SANTANDER 1 537100 O 537100

- FTPYME-SANTANDER 1 537100 537100
- F.Bf:l.\iiA ~ xffi:HB'tME 2¡;¡;A;~e; lj:iíjjM (~Htl>J • ¡::;fA;)\¡ y rj¡ ¡:::!:I1!"f.M¡;:; jj :lHOO0
- BBVA -2 FTPYME 615802 680000 (64198)

- BBVA -2 FTPYME O 680000
- l'>.'Y:ME1Ci'i:T: - 1 4imCIil: ljUo.~ (llMOOJ

- l'>.'Y:ME1:Gi'iT: -1 '0 ~111i.llOO

73372 (23204) L- FTAA YT6 FTPYME 50168
- FTA A YT6 FTPYME O 100500 e

j~2.1t!i!: j:!lj.:i13~ (21l:.0~) roAHA.A Y, f:E! f.BI'l:W:MI±
AHA.Il:y, f:E! F.Bf:f.i!'!f.ME ti 1<1'1100 <- FTPYME TOA - SABADELL 1 230846 292573 (61 727)

320 100
ro- FTPYME TOA - SABADELL 1 O rJl

,¡:::!:I1!"f.M¡;:;rOA.SAeAOttll~ j~e;~0¡;¡; ti loo.ero
, ¡:::!:I1!:'!'M¡;:; rOA - $~Si'i:O€'t:l ~ j~e;:ll0¡;¡; loo.ero w

223500 O 223500 o- FTPYME - FONCAIXA
- FTPYME - FONCAIXA 223500 223500

::J- Si'iN~INf:¡:¡R ~ 6e:»'~!il: :o. ®.w.~
- Si'i.N~INT:¡:¡R - 1 i:M~O m.iIl'0!l O- GCPYME - PASTOR 1 76300 O 76300 <- GCPYME - PASTOR 1 76300 76300 ro-:l.\i~f:.f.BI'l:W:ME-1 ~~¡;¡;.t~0: jj 2i<I:i;i'1.OO
-:l.\i~f:.F.Bf:f.i!'!f.ME-1 :i1~¡;¡;.t~0: 2i<i:ii'1.OO 3- CIBELES 111- FTPYME FTA 172800 O 172800
- CIBELES III - FTPYME FTA 172800 172800 C".....

Total Fondos de Titulización de Activos 4092994 2902879 1190115
1 802500 5199472 roTotal Art. 52.1 LPGE/03

1\.)

(61966) O61966
- EUROvfAS O 37864 O

(iIlli:,'4!i!5-) (j)6~M!il: l:o.$~~
AIBIA~ El.E.1 j~S:1:8li: Nll~i<I-'!l

60543 72915 (12372) - EE UU DE Mt:JICO O 60543
1:0;<l:.t~e; m~.81j (H;U2:;1j , r.w:f:ilÚSUCIl: Af:ii¡;j:ttiilnl'illl: ti illM.ü'tll

34361
-AE5A O 29712

2!.19;;;: $6.$1Ii~ -'!'iSTAi'iIo. :o. 1~'0.1¡;¡:¡¡:

4063 7819
- NAVIERA CASTELLANA O 26204

6.53~ :M~ - SíAllilxll: BARBARA jj ~~

10233 11 189 (956)
-EUROFERRYS O 12561

M~1: :q;.~I:i3. (4~e-)
• 1!iJ. Ml;)f:iiiJtt'IA jj H:4j

4830 5574 (744)
- N DEL ODIEL O 6317

!,8QJil'.62¡:¡; ~.$~~,1$~ ¡~~:2:ie¡;¡¡¡.) -IB.T:AR MQf.li'i:T: NIj.!')J;¡¡A~ '0 :q;.~.'2:i3.~

Total otros avales 2728040 3519882 (791 842) Total Art. 49.1 LPGE/03 125785 5772 836

TOTAL 6821 034 6422761 398273 TOTAL 1 928285 10972 308

1\.)
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Anexo 4.1.3
2003

VARIACiÓN DE RESULTADOS PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Conceptos

1. Presupuesto de gastos

(-) Reclif. del saldo inicial de obligaciones. Aumentos

(+) Reclif. del saldo inicial de obligaciones. Disminuciones

(+) Prescripción de obligaciones

2. Presupuestos de ingresos

(+) Reclif. del saldo inicial de derechos reconocidos

(-) Derechos anulados por anulación de liquidaciones

(-) Derechos anulados por aplazamiento y fraccionamiento

(-) Derechos cancelados por cobros en especie

(-) Derechos cancelados por insolvencias

(-) Derechos cancelados por prescripción

(-) Derechos cancelados por otras causas

Importes

o
O

75

591.941

644.299

160.650

1.762

1.749.673

66.373

64.868

75

(2.095.684)

VARIACiÓN DE RESULTADOS PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES

ENTIDADES DE SEGURO. BALANCE AGREGADO

(2.095.609)

Anexo 4.2.2-1
2003

(en miles de euros)

ACTIVO

A) ACCIONISTAS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS

B) ACTIVOS INMATERIALES, GASTOS DE ESTABLECI
MIENTO Y GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS
EJERCICIOS

C) INVERSIONES

1. Inversiones materiales

11. Inversiones financieras en empresas del grupo y asociadas

111. Otras inversiones financieras

IV. Depósitos constituidos por reaseguro aceptado

2003

3.269

4.562.543

152.080

46.629

4.363.834

2002

3.523

4.041.421

154.468

41.465

3.845.488

PASIVO

A) CAPITAL Y RESERVAS

1. Capital suscrito o Fondo mutual

11. Reservas

111. Acciones propias para reducción de capital

IV. Resultados de ejercicios anteriores pendientes de aplicación

V Resultado del ejercicio

1. Pérdidas y Ganancias

2. Dividendo a cuenta (a deducir)

A)(bis) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

2003
352.578

11.754

320.449

8.443

11.932

11.932

2002
345.286

11.754

313.303

8.454

11.775

11.775

D) INVERSIONES POR CUENTA DE LOS TOMADORES DE
SEGUROS DE VIDA QUE ASUMAN EL RIESGO DE LA
INVERSióN

D)(bis) PARTICIPACiÓN DEL REASEGURO EN LAS
PROVISIONES TÉCNICAS

1. Provisiones para primas no consumidas

11. Provisión para seguros de vida

111. Provisión para prestaciones

IV. Otras provisiones técnicas

E) CRÉDITOS

F) OTROS ACTIVOS

G) AJUSTES POR PERIODlFICACIÓN

TOTAL GENERAL (A + B + e + D + Dbis + E + F + G)

B) PASIVOS SUBORDINADOS

C) PROVISIONES TÉCNICAS 3.867.364 3.473.236

1. Provisiones para primas no consumidas y para riesgos en
60.951 71.355 curso 399.980 366.940

21.330 22.289 11. Provisiones para seguros de vida

111. Provisiones para prestaciones 617.976 693.887

39.621 49066 IV. Provisiones para participación en beneficios y para extomos

V. Provisiones para estabilización 2.778.660 2.348.566

VI. Otras provisiones técnicas 70.748 63.843

141.251 145.860 D) PROVISIONES TÉCNICAS RELATIVAS AL
SEGURO DE VIDA CUANDO EL RIESGO DE LA
INVERSiÓN LO ASUMEN LOS TOMADORES

219.610 212.963 E) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 2.006 1.451

F) DEPÓSITOS RECIBIDOS POR REASEGURO CEDIDO 743.782 641.907

115.298 105.142 G) DEUDAS 130.209 111.120

H) AJUSTES POR PERIODlFICACIÓN 6.983 7.264

5.102.922 4.580.264 TOTALGENERAL(A+ Abis+ B + e + D + E + F +G + H) 5.102.922 4.580.264
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ENTIDADES DE SEGURO. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS AGREGADA
(en miles de euros)

CONCEPTOS 2003 2002

l. CUENTA TECNICA- SEGURO NO VIDA

1.1.- Primas imputadas al ejercicio, netas de reaseguro 808.823 722.190

1.2.- Ingresos de las inversiones 256.405 253.461

1.3.- Otros ingresos técnicos 24.640 22.161

1.4.- Siniestralidad del ejercicio, neta de reaseguro -374.583 -415.553

1.5.- Variación de otras provisiones técnicas, netas de reaseguro (+ o -) -3.527 545

1.6.- Participación en beneficios y extornos

1.7.- Gastos de explotación netos -72.866 -66.433

1.8.- Variación de provisiones de estabilización (+ 0-) -430.094 -237.133

1.9.- Otros gastos técnicos (+ o -) -2.064 -1.677

1.10.- Gastos de las inversiones -68.178 -195.493

I.ll.-SUBTOTAL (RESULTADO DE LA CUENTA TÉCNICA DEL SEGURO NO VIDA) 138.556 82.068

11. CUENTA TÉCNICA- SEGURO DE VIDA
11.1.- Primas imputadas al ejercicio netas de reaseguro

11.2.- Ingresos de las inversiones

11.3.- Plusvalías no realizadas de las inversiones

11.4.- Otros ingresos técnicos

11.5.- Siniestralidad del ejercicio, neta de reaseguro

11.6.- Variación de otras provisiones técnicas, netas de reaseguro (+ 0-)

11.7.- Participación en beneficios y extornos

11.8.- Gastos de explotación netos

11.9.- Otros gastos técnicos

11.10.-Gastos de las inversiones

11.11.-Minusvalias no realizadas de las inversiones

11.12.- SUBTOTAL (RESULTADO DE LA CUENTA TECNICA DEL SEGURO DE VIDA)

111. CUENTA NO TÉCNICA

111.1.-Resultado de la cuenta técnica del seguro no vida 138.556 82.068

111.2.-Resultado de la cuenta técnica del seguro de vida

111.3.-lngresos de las inversiones 73.070 28.133

IIIA.-Gastos de las inversiones -17.170 -18.434

111.5.-0tros ingresos 89.352 113.410

111.6.-0tros gastos -121.751 -107.554

11I.7.-lngresos extraordinarios 154 271

11I.8.-Gastos extraordinarios -733 -738

111.9.-lmpuesto sobre beneficios -149.546 -85.381

111.10 RESULTADO DEL EJERCICIO 11.932 11.775

CUENTA GENERAL OE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 4.2.2-3
2003

INSTITUTO OE CRÉülTO OFICIAL. BALANCE

(en miles de euros

ACTIVO 2003 2002 PASIVO 2003 2002

1.- Caja y depósitos en bancos centrales 29.845 62.178 1.- Entidades de crédito 3.197.091 4.005.383

2.- Deudas del Estado 2.- Débitos a cliente 1.812.263 1.476.768

3.- Entidades de crédito 16.752.203 15.106.670 3 - Débitos representados por valores negociables 17.495.582 16.344.031

4.- Créditos sobre clientes 8.004.866 7.846.112 4.- Otros pasivos 2.337.140 1.077.185

5.- Obligaciones y otros valores de renta fija 577.752 305.473 5.- Cuentas de periodificación 154.922 189.830

6.- Acciones y otros títulos de renta variable 77.965 77.965 6.- Provisiones para riesgos y cargas 215.470 247.638

7.- Participaciones 21.252 21.252 6bis.- Fondos para riesgos bancarios generales 12 12

8.- Participaciones en empresas del grupo 1.940 1.940 7.- Beneficios del ejercicio 99.797 301.291

9.- Activos inmateriales 8.- Pasivos subordinados

10.- Activos materiales 63.830 76.980 9.- Capital suscrito o Patrimonio 958.758 958.758

11.- Capital suscrito no desembolsado 10.- Primas de emisión

12.- Acciones propias 11.- Reservas 148.120 148.120

13.- Otros activos 342.479 595.353 12.- Reservas de revalorización

14.- Cuentas de periodificación 547.023 655.093 13.- Resultados de ejercicio anteriores

15.- Pérdidas del ejercicio

TOTAL ACTIVO 26.419.155 24.749.016 TOTAL PASIVO 26.419.155 24.749.016

TOTAL CUENTAS DE ORDEN 4.059.817 8.642.099 TOTAL CUENTAS DE ORDEN 4.059.817 8.642.099
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Anexo 4.2.2-4
2003

INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(en miles de euros

CONCEPTOS 2003 2002

1.- Intereses y rendimientos asimilados 707.282 877.029

2.- Intereses y cargas asimiladas -603.422 -762.406

3.- Rendimientos de la cartera de renta variable 20 40

A) MARGEN DE INTERMEDIACIÓN 103.880 114.663

4.- Comisiones percibidas 13.137 11.561

5.- Comisiones pagadas -3.553 -3.936

6.- Resultados de operaciones financieras -722 910

B) MARGEN ORDINARIO 112.742 123.198

7.- Otros productos de explotación 973 811

8.- Gastos generales de administración -35.150 -35.696

9.- Amortización y saneamiento de activos materiales e inmateriales -2.265 -2.168

10.- Otras cargas de explotación -2.774

C) MARGEN DE EXPLOTACiÓN 76.300 83.371

15.- Amortización y provisiones para insolvencias (neto) -23.138 -80.081

16.- Saneamiento de inmovilizaciones financieras (neto)

17.- Dotación al Fondo para riesgos bancarios generales

18.- Beneficios extraordinarios 91.998 433.381

19.- Quebrantos extraordinarios -35.996 -52.682

D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 109.164 383.989

20.- Impuesto sobre beneficios -9.367 -82.698

21.- Otros Impuestos

E) RESULTADO DEL EJERCICIO 99.797 301.291

CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

CUENTA DE GESTiÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 2003

PRESUPUESTO CORRIENTE
(en miles de euros)

Anexo 5.1
2003

DERECHOS
RECAUDACiÓN NETA

DEVOLUCIONES DE DERECHOS PENDIENTES BENEFICIOS FISCALES
COMUNIDAD AUTÓNOMA RECONOCIDOS NETOS INGRESOS DE COBRO A 31/12 POR LIQUIDACiÓN

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %
Cataluña 3.206.855 21,05 3.071.761 21,20 57.268 22,76 135.094 18,15 775.214 26,75
Galicia 633.724 4,16 624.858 4,31 12.628 5,02 8.704 1,17 678.958 23,43
Andalucía 2.224.477 14,60 2.052.834 14,17 34.733 13,81 171.644 23,06 362.428 12,51
Principado de Asturias 303.603 1,99 284.905 1,97 1.118 0,44 18.698 2,51 36.368 1,26
Cantabria 228.586 1,50 210.483 1,45 1.510 0,60 18.103 2,43 228.731 7,89
La Rioja 105.884 0,69 100.642 0,69 2.155 0,86 5.242 0,70 39.292 1,36
Región de Murcia 400.647 2,63 386.953 2,67 3.016 1,20 13.368 1,80 69.161 2,39
Comunidad Valenciana 1.924.395 12,63 1.839.289 12,69 79.128 31,45 85.105 11,43 1.001 0,03
Aragón 494.821 3,25 477.348 3,29 6.139 2,44 17.423 2,34 7.462 0,26
Castilla-La Mancha 430.665 2,83 419.589 2,90 4.049 1,61 11.076 1,49 O 0,00
Canarias 421.540 2,77 398.721 2,75 4.574 1,82 22.556 3,03 O 0,00
Extremadura 220.745 1,45 210.914 1,46 4.208 1,67 9.831 1,32 17.871 0,62
IlIes Balears 441.426 2,90 417.597 2,88 6.136 2,44 23.829 3,20 8.056 0,28
Madrid 3.483.379 22,86 3.334.770 23,01 27.290 10,85 148.601 19,97 569.435 19,65
Castilla-León 716.333 4,70 661.304 4,56 7.612 3,03 55.014 7,39 103.824 3,58

TOTALES 15.237.080 100 14.491.968 100 251.564 100 744.288 100 2.897.801 100

IMPUESTOS Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %
1. Sucesiones y Donaciones 1.781.630 11,69 1.477.761 10,20 79.039 31,42 303.189 40,74 2.095.016 72,30
LT.P. YA.JD. 10.033.958 65,85 9.725.390 67,11 109.484 43,52 308.424 41,44 802.785 27,70
1. Esp. Det. Medios Transporte 1.054.263 6,92 996.676 6,88 12 0,00 57.587 7,74 O 0,00
1. Ventas Minor. Det. Hidrocarb. 679.915 4,46 672.409 4,64 1 0,00 7.506 1,01 O 0,00
Tributos sobre el ·ueao 1.687.314 11,07 1.619.732 11,18 63.028 25,05 67.582 9,08 O 0,00

TOTALES 15.237.080 100 14.491.968 100 251.564 100 744.288 100 2.897.801 100
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CUENTA DE GESTiÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 2003
PRESUPUESTOS CERRADOS

(en miles de euros)

Anexo 5.2
2003

DERECHOS PTES. DE COBRO
RECAUDACiÓN

DERECHOS PTES. DE COBRO
COMUNIDAD AUTÓNOMA TOTALES A 31/12

Importe % Importe % Importe %
Cataluña 199.292 10,96 74.683 19,90 119.790 8,49
Galicia 24.837 1,37 6.366 1,70 16.734 1,19
Andalucía 471.847 25,96 54.204 14,44 417.643 29,61
Principado de Asturias 30.815 1,70 5.193 1,38 21.880 1,55
Cantabria 25.753 1,42 3.471 0,92 21.890 1,55
La Rioja 4.575 0,25 2.563 0,68 1.959 0,14
Región de Murcia 43.904 2,42 9.186 2,45 31.252 2,22
Comunidad Valenciana 155.625 8,56 41.234 10,98 114.391 8,11
Aragón 33.397 1,84 9.765 2,60 23.357 1,66
Castilla-La Mancha 25.407 1,40 2.339 0,62 22.804 1,62
Canarias 39.063 2,15 5.076 1,35 30.917 2,19
Extremadura 21.628 1,19 4.859 1,29 16.714 1,18
IlIes Balears 48.027 2,64 21.832 5,82 24.919 1,77
Madrid 602.676 33,16 116.862 31,13 476.778 33,80
Castilla-León 90.704 4,99 17.736 4,72 69.606 4,93

TOTALES 1.817.550 100 375.369 100 1.410.634 100

IMPUESTOS Importe % Importe % Importe %
1. Sucesiones y Donaciones 683.053 37,58 148.919 39,67 527.465 37,39
I.T.P. Y A.J.D. 873.110 48,04 97.705 26,03 756.019 53,59
1. Especial Determinados Medios Transp. 73.875 4,06 73.848 19,67 O 0,00
1. Ventas Minoristas Determ. Hidrocarburos 774 0,04 774 0,21 O 0,00
Tributos sobre el juego 186.738 10,27 54.123 14,42 127.150 9,01

TOTALES 1.817.550 100 375.369 100 1.410.634 100

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS ESTATALES Anexo 6.2
2003

DATOS DE LAS CUENTAS RENDIDAS NO AGREGADAS POR LA IGAE EN LA CUENTA GENERAL

(en miles de euros)

Total Activo Activo Fondos
Pasivo Pasivo Resultado

Empresa
balance fijo circulante propios

exigible exigible del
IIp c/p ejercicio

Agencia Centroamericana de Noticias, SA 175 43 132 50 125 -19

Aparcamiento Zona Franca, S.L. 53 46 -16 60 -14

Castilla Courier Mensajeros, S.L. -172 175

Consorcio de la Zona Especial Canaria 5.325 243 5.082 5.192 133 39

Consorcio de la Zona Franca de Cádiz 161.086 127.632 33.454 21.418 109.289 30.379 -17.104

Efe News Services (U.S.) Ine. 466 149 317 343 123 56

Fondo ASICA 4.164 2.024 2.140 -2.194 6.346 12 25

Inmobiliaria de la Zona Franca de Cádiz, S.L. 11.259 507 10.752 524 17 10.718 226

Parque Comercial liLas Salinas", S.A. 6.865 6.863 391 6.474 27

Red Iberoamericana de Logística y Comercio S.A.U.
(RILCO) 8.833 8.242 591 1.764 3.610 3.459 18

Soco E. de Est. y Desest. del Pta. de Alicante, S.A. 1.042 58 984 177 41 824

Soco E. de Est. y Oesest. del Pta. de Avilés, SA 629 58 571 60 105 464

Soco E. de Est. y Oesest. del Pta. de La Estaca,
Isla del Hierro, SA 40 40 37

Soco E. de Est. y Oesest. del Pta. de La Gomera, SA 228 228 60 168

Soco E. de Est. y Oesest. del Pta. de Marín, S.A. 497 57 440 85 412

Soco E. de Est. y Oesest. del Pta. de Melilla, S.A. 139 131 65 74

Soco E. de Est. y Oesest. del Pta. de Tenerife, SA 4.862 132 4.730 294 2.355 2.213

Sociedad General de la Bahía de Cádiz y A1geciras,
SAU 1.738 1.309 429 -5.572 2.118 5.192 -5.638

TOTAL 207.404 140.472 66.932 22.506 123.941 60.957 -22.377

%Sobre total Cuenta General 0,29 0,28 0,50 0,50 (1)

(1) La Cuenta de Perdidas y Ganancias agregada del ejercicio 2003 muestra un Resultado del ejercicio, de signo positivo, por
importe de 870.303 miles de euros.
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BALANCE DE SITUACiÓN DE FUNDACIONES NO INTEGRADAS

CUENTA DE RESULTADOS DE FUNDACIONES NO INTEGRADAS

(en miles de euros)

B) INGRESOS 4.785
1. Ingresos de la entidad por la actividad propia (*) 2.101
2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 1.813

3. Otros ingresos O

1. RESULTADOS NEGATIVOS DE EXPLOTACiÓN 1.620
4. Ingresos financieros 14

5. Diferencias positivas de cambio O

11. RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS O

111. RESULTADOS NEGATIVOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS 1.608
6. Beneficios en enajenación de inmovilizado O

7. Beneficios operaciones con obligaciones propias O

8. Subv., don.y leg. de capital y otros afectos a la act. Merc. traspasados al rdo del ejercicio 840

9. Ingresos extraordinarios O

10. Ingresos y beneficios de otros ejercicios 17
IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIVOS O

V. RESULTADOS NEGATIVOS ANTES DE IMPUESTOS 1.590

VI. EXCEDENTE NEGATIVO DEL EJERCICIO (DESAHORRO) (-1.590)

(en miles de euros)

Concepto

A) FUNDADORES/ASOCIADOS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS

B) INMOVILIZADO

1. Gastos de establecimiento

11. Inmovilizaciones inmateriales

111. Bienes del Patrimonio Histórico

IV. Otras Inmovilizaciones materiales

V. Inmovilizaciones financieras

VI. Deudores por operaciones de la actividad a largo plazo

C) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

D) ACTIVO CIRCULANTE

1. Fundadores/Asociados por desembolsos exigidos

11. Existencias

111. Usuarios y otros deudores de la actividad propia

IV. Otros deudores

V. Inversiones financieras temporales

VI. Tesorería

VII. Ajustes por periodificación

TOTAL GENERAL (A+B+C+D)

A) FONDOS PROPIOS

1. Dotación fundacional/Fondo social

11. Reservas

111. Excedentes de ejercicios anteriores

IV. Excedente del ejercicio (positivo o negativo)

B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A LARGO PLAZO

D) ACREEDORES A LARGO PLAZO

E) ACREEDORES A CORTO PLAZO

F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO

TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F)

2003

1.000

24.157

114

855

647

1.226

O

21.315

O

4.758

O

12

3.299

625

81

735

7

29.915

1.936

3.591

O

(-65)

(-1.590)

710

376

23.218

3.674

O

29.915

Concepto

A) GASTOS
1. Ayudas monetarias y otros

2. Consumos de explotación

3. Gastos de personal

4. Dotaciones amortizaciones de inmovilizado
5. Otros gastos

6. Variación provisiones de la actividad

1. RESULTADOS POSITIVOS DE EXPLOTACiÓN

7. Gastos financieros y gastos asimilados
8. Variación de provisiones inversiones financieras

9. Diferencias negativas de cambio

11. RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS
111. RESULTADOS POSITIVOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS

10. Variación provisiones de inmovilizado

11. Pérdidas procedentes del inmovilizado

12. Pérdidas operaciones con obligaciones propias

13. Gastos extraordinarios
14. Gastos y pérdidas de otros ejercicios

IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS

V. RESULTADOS POSITIVOS ANTES DE IMPUESTOS

15. Impuesto sobre Sociedades
16. Otros impuestos

VI. EXCEDENTE POSITIVO DEL EJERCICIO (AHORRO)

2003
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